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RESUMEN 

 

El derecho a la resistencia y protesta social es tan antiguo como la existencia misma 

del Estado. Sin embargo, su naturaleza jurídica, desde lo doctrinal y normativo, ha 

oscilado entre derecho, principio o garantía. La consolidación del poder,  exige un 

ordenamiento jurídico conforme. No obstante, la posibilidad de discrepancia es rasgo 

básico de la democracia, de lo cual se tiene una tensión de derechos. 

Por una parte, se han creado mecanismos legales y constitucionales para protestar y 

resistir. En tanto que, por otro lado, la resistencia no siempre se realiza a través de 

estos canales y aquello implica un ejercicio de hecho (muchas veces violento) que da 

pie a la represión estatal a través del derecho penal, provocándose la judicialización 

de estos conflictos inicialmente sociales, provocándose luego una extensión de la 

discusión política que finalmente se resuelve por los jueces quienes deben optar ya sea 

por: aplicar sin reparo los tipos penales, o,  cuestionar la constitucionalidad de tales 

tipos. 

Para la motivación de las decisiones judiciales, se ha de considerar, ya sea que se 

utilice la subsunción o los métodos de interpretación constitucional, es indispensable 

aplicar desde la teoría del delito, las categorías dogmáticas de: acto, tipicidad, 

antijuridicidad, culpabilidad y pena, para finalmente dar respuestas a los casos.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación: Criminalización de la resistencia y protesta 

social mediante los delitos de terrorismo y sabotaje, se estructura en tres capítulos. 

Este tema surge en las aulas de la Universidad Andina Simón Bolívar, al buscar 

respuestas sobre la protesta social y la legitimación de los tipos penales de terrorismo 

y sabotaje para su tratamiento y resolución en sede judicial ordinaria.  

En el primer capítulo se analiza el origen, evolución histórica de la resistencia y 

protesta social, insumos que luego sirven para precisar su naturaleza jurídica en 

relación con el marco constitucional y penal vigente en el Ecuador. 

En el capítulo segundo, desde la teoría del delito, se estudia los delitos de sabotaje y 

terrorismo en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, a fin de dilucidar, por una parte, 

las categorías dogmáticas (acto, tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad y pena), y, por 

otro, sus elementos constitutivos (sujeto activo, sujeto pasivo, verbo rector, elementos 

normativos elementos descriptivos  y pena). 

En el capítulo tercero se aplican los insumos de los dos capítulos anteriores, para lo 

cual se efectúa un estudio analítico de dos casos paradigmáticos en que se discute la 

criminalización de la resistencia y la protesta social mediante los delitos de terrorismo 

y sabotaje, luego se verifica  la forma en que los jueces deciden las causas a partir del 

análisis de  las categorías dogmáticas del delito y del juicio de tipicidad inherente.  

Finalmente, en la sección conclusiones se expresa los resultados de esta investigación 

en que se ha conjugado lo teórico con lo práctico, para establecer la forma en que la 

criminalización de la resistencia y la protesta social han sido resueltos por los jueces 

en el Ecuador.  
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CAPÍTULO 1 

DERECHO A LA RESISTENCIA Y PROTESTA SOCIAL EN EL 

ECUADOR 

1. Génesis y evolución de la resistencia 

La resistencia y la protesta social son tan antiguas como la existencia misma de la 

injusticia y del Estado, esto desde que el hombre deja de estar solo y forma parte de 

un conglomerado social.  

Esta idea occidental aparece en Grecia. Platón y Aristóteles desarrollan la figura de la 

tiranía como antítesis de la libertad de los hombres y la de idea de democracia. 

Luego en el medioevo1,  con el influjo del ius naturalismo, que expresa que la 

resistencia y protesta social con consustanciales a la existencia del ser humano,  se 

destaca que los gobernantes están subordinados al derecho natural, y que su 

apartamiento expresa tiranía, llegándose a justificar  tempranamente el tiranicidio, 

como una cláusula de exclusión de la antijuridicidad.  

Más adelante, con la Ilustración, sobre la base  de   El Contrato Social,2 ningún hombre 

tiene autoridad natural sobre otro hombre, ya que la fuerza no produce ningún derecho. 

Por ello, solo el contrato social es la fuente legítima de autoridad en sociedad, y 

tampoco este es absoluto cuando atenta contra la libertad de las personas, tal y como 

lo advirtió Locke en Ensayo sobre el gobierno civil.3 

                                                             
1 Eleonora Rabinovich, Vamos a portarnos mal; Protesta, Derechos y Libertad de Expresión, (Bogotá: 
Editorial Centro de Competencia en Comunicaciones para América Latina, 2011), 19. 
2Jean-Jacques Rousseau, El contrato social, (España, Penguin Random House Grupo Editorial, 2012), 
101-114.  El autor analiza desde la Filosofía Política el modelo de Estado construido desde la igualdad 
de derechos de sus miembros bajo la idea de un contrato social por el que cada uno de sus miembros 
cede un tanto de su libertad personal, a cambio de las ventajas de estar y vivir en sociedad.  
3 Disponible en: https://direitasja.files.wordpress.com/2012/04/ensayo-sobre-el-gobierno-civil.pdf 
(2016-01-07). 

https://direitasja.files.wordpress.com/2012/04/ensayo-sobre-el-gobierno-civil.pdf
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El ejercicio de la  resistencia y protesta social, toma estos insumos y se extiende en 

Europa y en las colonias en América.  

En Francia, se  convierte en la esencia de las ideas libertarias en contra de la monarquía 

absolutista que fue erradicada en la revolución de 1789, transformó el Estado 

considerando que la soberanía radica en el pueblo quien funda el Estado para la 

protección de sus derechos, conforme el artículo 2 de la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre, que inicialmente no fue incluido (expresamente) en la 

Constitución. 

En Estados Unidos de Norteamérica, el derecho a la resistencia es recogido en   

Declaration of the causes and Necessity of taking up arms, 1776, luego en el 

Preámbulo de la Constitución (1786), dejándose a los jueces su desarrollo a través de 

precedentes, en que la Constitución es norma suprema del ordenamiento jurídico.  

Luego, la resistencia, tomó otras formas. La desobediencia civil, atribuida a Henry 

Thoreau, señala que el incumplimiento, ya sea de normas o decisiones de la autoridad, 

es una demostración política de rechazo frente a lo injusto o ilegítimo.4 Esta forma de 

resistencia moderada con base en la no violencia tiene como ejemplos a Gandhi5 y 

Martin Luther King6, a diferencia del Movimiento de la Panteras Negras que 

propugnaban la confrontación. 7 

                                                             
4 Henry David  Thoreau, Desobediencia civil y otros textos, (México: Grafic gold, 2012), 16-25. El autor 
defendió el no pago de impuestos para financiar una guerra inmoral en  contra de México cuyo 
propósito era la apropiación de territorios, esto porque consideraba que  aquello era opuesto a sus 
valores y a los valores de la Declaración de Independencia.  
5 Al respecto, véase: Gandhi: la resistencia civil activa, en: 
http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/polis/cont/20111/art/art4.pdf. (2017-01-07). 
La no violencia y desobediencia civil propugnada por Gandhi fueron pilar para la independencia de la 
India de Gran Bretaña.  
6 Susana Aguilar, Contexto político y protesta: el movimiento por los derechos civiles en Estados Unidos 
(1933-68), en https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2310892.pdf.  (2017-01-7). A través del 
Movimiento de derechos civiles, se visibilizó la lucha por los derechos de los afronorteamericanos en 
contra de la segregación racial y por el ejercicio del derecho al voto. 
7 Marisa Gallego, La rebelión negra en Estados Unidos, (Argentina: Editorial Maipue, 2015), 97-101. La 
autora analiza la génesis y evolución de lo movimiento negro en Estados Unidos. Sobre los panteras 

http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/polis/cont/20111/art/art4.pdf
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2310892.pdf
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Frente a ello, Rawls plantea la desobediencia civil en relación  con el deber y la 

obligación de respetar el derecho y aplicarlo solo a situaciones de grave injusticia, por 

ello se debe reparar en que corresponde asumir la responsabilidad derivada de su 

ejercicio.8 En tanto que, Dworkin, analiza la desobediencia civil, en el contexto de la 

guerra de Vietnam y pregunta: ¿qué trato debe dar el gobierno a quienes desobedecen 

las leyes de reclutamiento por motivos de conciencia?.9 En este escenario se pondera 

entre una orden de reclutamiento ilegítima versus el derecho de objeción de 

conciencia, que es una forma de resistencia.  

En  lo que hoy es Ecuador, la resistencia aparece en la época prehispánica cuando el 

imperio inca frente a la rebelión popular imponía el destierro de familias que eran 

separadas de sus comunidades y trasladadas  a otros territorios, provocando su 

desarraigo y afectación demográfica, económica y principalmente política.  

Luego, en la Colonia, el ejercicio de la resistencia se orienta en contra de la corona 

española y el gobierno criollo, principalmente por impuestos y abusos de poder.10 

En 1592 se registra la rebelión de las alcabalas. En 1765 la revolución de estancos  

de aguardientes, siendo también significativas las luchas por la tenencia de la tierra al 

interior de las haciendas.11 Más adelante, las luchas independentistas se centraron en 

el cambio de modelo de Estado en pro de intereses locales.12 Pero una vez consolidada 

                                                             
negras analiza el dilema interno de la acción pacífica o la armada y que constituyó luego el motivo de 
la escisión del movimiento.  
8 Jhon Rawls, Teoría de la Justicia, (España: F, 6ª. reimpresión, 2006), 338. 
9 Ronald Dworkin, Los derechos en serio, (España: Ariel Derecho, 6ª. reimpresión, 2007),  304-327. 
10 Enrique Ayala Mora, Resumen de Historia del Ecuador, (Quito: 3ª. Edición, 2008), 14-21. El autor 
diferencia en el periodo colonial varios momentos: la implantación del orden colonial, auge, 
redefinición y finalización. 
11 María José Villalta, Muerte en los Andes: sociedad colonial y mortalidad en las haciendas andinas. 
Ecuador: 1743-1857, en http://www.scielo.br/pdf/rbepop/v32n1/0102-3098-rbepop-32-01-0073.pdf 
(2017-01-17). La autora analiza el modelo de administración de las haciendas impuesta a la sociedad 
indígena dentro del marco de la Ley de Indias.  
12 Rosario Coronel, Los indios y la revolución de Quito, 1757-184, Americanía, no. 1, enero 2011, 26-
41. 

http://www.scielo.br/pdf/rbepop/v32n1/0102-3098-rbepop-32-01-0073.pdf
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la república, las luchas sociales no dejaron de suscitarse por el avance en el 

reconocimiento de derechos humanos, siendo meritoria la abolición de la esclavitud, 

luego la declaración de derechos de las mujeres, los derechos de los trabajadores, la 

propiedad de la tierra, los derechos de los indígenas, los derechos de la naturaleza,13 

etc. 

Esta lucha de los movimientos sociales se ha expresado en varios momentos.  

A finales del siglo XIX se tiene el levantamiento de Fernando Daquilema en la 

provincia de Chimborazo14, la lucha indígena de inicios y el decurso del siglo XX en 

que destacan Tránsito Amaguaña, Dolores Cacuango15, la masacre obrera de 15 de 

noviembre de 1922 que ha sido narrada en Las cruces sobre el agua16, la matanza del 

Ingenio Aztra, 1977, el levantamiento indígena de 1990,17 la lucha contra el 

neoliberalismo, la destitución de Bucaram en 1997, la de Mahuad en 2002, 18 la 

resistencia de Los forajidos y la caída de Gutiérrez en 2005.        

La resistencia surge frente a derechos humanos insatisfechos,  ya sea por la carencia 

de recursos del Estado o por falta de políticas públicas y fortaleza de instituciones 

estatales que solucionen tales problemas, que son propios de un momento histórico, 

por ello la lucha ya no es por el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), 

                                                             
13 Programa Andino de Derechos Humanos, Informe sobre Derechos Humanos. Ecuador 2009-2013. 
Programa Andino de Derechos Humanos comp.,  (Quito: Universidad Andina Simón Bolívar, primera 
edición, 2014), 109-115. En el informe se aglutina esta lucha bajo los descriptores: derechos de la 
naturaleza; explotación petrolera, minería, y, agua. 
14 Alfredo Costales, Daquilema. El último Guaminga, (Quito: tercera edición, 1984). 
15 Marta Bulgen, Me levanto y digo. Testimonio de tres mujeres quichuas, (Quito: El conejo, 1994) 
16 Joaquín Gallegos Lara, Las cruces sobre el agua, (Quito: Antares, 2014). 
17 Francois-Xavier Tinel, Las voces del silencio. Resistencia indígena en Chimborazo, en tiempos de León 
Febres Cordero, 1984-1988, (Ecuador: Abya Yala, 2008) 210-213. El autor analiza la resistencia indígena 
en relación con el neoliberalismo en el gobierno de Febres Cordero.  
18 Roberto Gargarella, “El derecho de resistencia en situaciones de extrema carencia”. En El derecho a 
resistir el derecho, (Buenos Aíres: Miño y Dávila Editores, 2005), 15-18. El autor describe la ola de 
levantamientos en América latina en la década de los 90, que se originan en los severos planes de 
ajuste estructural que provocó  la caída de varios presidentes.   
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sino  por el derecho de los pueblos indígenas a los territorios19, los derechos de la 

naturaleza, sobre la política minera extractivista, derechos de los grupos GLBTI, etc. 

2. Marco Jurídico 

La resistencia  ha sido reconocida como derecho en diversos cuerpos normativos  de 

distinto raigambre, ya sea que se trate de la Declaración de Independencia de los 

Estados Unidos de Norteamérica, la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

El artículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas, 1945, reconoce el derecho de 

autodeterminación de los pueblos, al igual que el artículo 1.1 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, y más adelante este derecho en 1976 se reconoce en 

el artículo 1.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

En el preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

1948,  se expresa que es esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 

régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso 

de la rebelión contra la tiranía y opresión.  

Corresponde al Estado la protección de los derechos humanos para que los 

ciudadanos no se vean obligados a la rebelión, como una forma de autorización que 

proviene de tratados internacionales, que por efecto del pacta sunt servanda y el 

control de convencionalidad, forma parte del bloque de constitucionalidad. 20 

La resistencia también se reconoce en relación con la autodeterminación de 

los pueblos en situación de conflictos armados en que los pueblos luchan contra la 

                                                             
19 Guillermo Ñaco, “Conflictos por el territorio y recursos en la Amazonía”. En La Amazonía rebelde, 
(Lima: Consejo latinoamericano de ciencias sociales, 2009), 101-105. La lucha indígena en el Perú 
actual es por el territorio y los recursos naturales.   
20 Richard Villagómez, Control de convencionalidad en el Estado Constitucional de derechos y justicia , 
(Quito: Zona G, 2015), 46-48. El autor expresa que los jueces ordinarios en Ecuador  realizan tres 
formas de control, ya sea: de convencionalidad, constitucionalidad y legalidad.  
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dominación colonial y ocupación extranjera. 21 En tanto que, en el ámbito interno, los 

actos ejecutados durante esa lucha por el cambio de gobierno, no sería antijurídica, al 

estar autorizados por el protocolo. Sin embargo, esto no siempre se agota en la 

antijuridicidad puesto que, dependiendo de la casuística, será necesario establecer si 

en el desarrollo de la resistencia, se han afectado bienes jurídicos de relevancia, 

principalmente derechos fundamentales, que obligarían a que se dicte sanción, puesto 

que no se puede violar derechos humanos en la lucha contra la tiranía. 

3. Naturaleza jurídica 

El artículo 98 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE)  declara que: 

 

Los individuos y los colectivos podrán ejercer el derecho a la resistencia 

frente a acciones u omisiones del poder público o de las personas naturales o 

jurídicas no estatales que vulneren o puedan vulnerar sus derechos 

constitucionales, y demandar el reconocimiento de nuevos derechos.22 
 

Este artículo consta dentro del título IV, que trata de la “Participación y organización 

del poder”, capítulo I, “Participación en democracia”, secc. 2ª “Organización 

colectiva”, y se relaciona directamente con el poder y la participación ciudadana. 

Mediante interpretación literal de este artículo, el asambleísta definió a la resistencia 

como un derecho. Sin embargo, este derecho no tiene mecanismo de ejercicio, sino 

mediante aplicación de garantías jurisdiccionales, conforme los artículos 83-94 CRE, 

en los casos en que quepa tal posibilidad. 

                                                             
21 Protocolo I, adicional  a los Convenios de Ginebra de 1949, relativo a las víctimas de conflictos 
armados internacionales. Art. 1.4. 
22 Constitución de la República del Ecuador [2008], tít. IV, “Participación y organización del poder”, 
capítulo I, “Participación en democracia”, secc. 2ª “Organización colectiva”, artículo 98 [Quito]: 
Asamblea Nacional, Comisión Legislativa y de Fiscalización, s.f. 



 
 

14 

Pero, la resistencia  tiene connotación de hecho (o anti sistémica), por lo que  no 

siempre su ejercicio se canaliza a través de medios institucionales sino en las calles, 

reconociéndose que en uno u otro  caso es necesario para equilibrar el sistema.  

En este sentido, la resistencia es una forma de  derecho social, al ser instrumento de 

tutela de derechos y opera sin perjuicio de intervenciones institucionales y depende 

principalmente de sus titulares, 23 quienes, a través de este medio,  interpretan la 

Constitución. Por tanto, la resistencia también opera cuando la garantía falla en la 

protección de derechos. Así, el pueblo participa en la exigencia y construcción de sus 

derechos conforme el artículo 11.7 CRE24, que dice que el ejercicio de derechos no 

excluirá los demás derivados de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, 

que sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 

 De este modo, la Constitución se interpreta desde lo institucional por los jueces. En 

tanto que, desde lo no institucional a través de los ciudadanos que ejercen  la 

resistencia, mecanismo que incluye a los que no ejercen el poder político y que en otras 

circunstancias no podrían canalizar sus objeciones y reclamos. 

El artículo 98 CRE reconoce el derecho a la resistencia  y sus elementos. El sujeto 

activo es el titular del derecho, que  puede ser la persona o las comunidades. En tanto 

que, el sujeto pasivo (en contra de quien se ejerce el derecho), puede ser el Estado, las 

personas naturales y/o jurídicas.  

                                                             
23 Gerardo Pisarello, Los derechos Sociales y sus garantías. Elementos para su reconstrucción, (Madrid: 
Trotta, 2007), 96-100. El autor sostiene que la resistencia y la protesta como (derecho) garantía social 
han servido para exigir, por los sin voz, la satisfacción de sus derechos sociales frente al poder. 
24 Constitución de la República del Ecuador [2008], tít. II, “Derechos”, capítulo I, “Principios de 
aplicación de derechos”, artículo 11.7 [Quito]: Asamblea Nacional, Comisión Legislativa y de 
Fiscalización, s.f. 
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El contenido de la resistencia se circunscribe a la acción u omisión que vulnere 

actualmente derechos, o  que  puedan hacerlo. En este punto, sobre la base teórica de 

Robert Alexy, el autor ecuatoriano David Cordero, precisa las siguientes opciones:  

1. Está permitido que a resista una orden de autoridad que vulnere o pueda 

vulnerar derechos. 

2. No está prohibido que a resista  a una orden autoridad que vulnere o pueda 

vulnerar derechos. 

3. Respecto a los derechos de libertad, a tiene frente al Estado un derecho a que 

éste no le dificulte llevar a cabo la acción h 

4. a tiene frente al Estado un derecho a que éste no afecta la propiedad A (la 

situación B) de a. 

5. a tiene frente al Estado un derecho a que éste no elimine la posición jurídica 

(PJ)  de a. 

6. a tiene frente al Estado un derecho a que éste lleve a cabo la acción positiva  h. 

7. a tiene frente al Estado un derecho a que éste lleve a cabo la acción positiva 

normativa h. 

8. x es libre (no libre) con respecto a y para hacer z o no hacer z. 

9.  a tiene frente a b la competencia para crear una posición jurídica (PJ) de b.25 

Este contructo dogmático es limitado porque no prevé: 

a.  la interrelación del ejercicio del derecho a la resistencia 

b. el enfrentamiento o colisión con otros derechos, (escenario para test de 

proporcionalidad.26 

                                                             
25 David Cordero, “El derecho a la resistencia y la criminalización de los derechos humanos y la 
naturaleza” (Tesis de maestría, Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, 2008), 33-44. 
26 Carlos Bernal Pulido, El derecho de los derechos, (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2005) 
El autor, a lo largo de su obra señala que para aplicar el test debe considerarse los subprincipios de 
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Ya sea que se aplique la fórmula del peso27 o el test de proporcionalidad, propios de 

la interpretación constitucional, su pero radica en la discrecionalidad del intérprete al 

momento de asignar valores numéricos a favor de un derecho y en detrimento de otro.28  

Ahora bien, los métodos de interpretación constitucional, en que se incluye el test de 

razonabilidad, generalmente no son utilizados por la jurisdicción ordinaria penal, en 

que opera casi exclusivamente la subsunción, a través de la cual se resuelven los casos 

concretos, sin que se llegue a cuestionar validez, eficacia y eficiencia de las leyes 

penales que criminalizan la resistencia y protesta social que se manifiesta cuando: 

existe incertidumbre sobre lo que ordena el derecho; se espera una decisión judicial o 

administrativa; y, cuando el derecho extremadamente injusto no es derecho. 29 

1. Cuando existe incertidumbre sobre lo que ordena el derecho 

Existe una discrepancia interpretativa respecto de la Constitución, entre el que resiste 

y la autoridad que viola derechos (por acción u omisión). Tal y como sucede cuando 

se discute el derecho colectivo  a la jurisdicción indígena que desde instrumentos 

internacionales no tiene restricción30, pero que ha sido mermada vía  interpretación 

por la Corte Constitucional, circunscrita a delitos de escasa entidad penal.31 

Frente a la indeterminación de las normas, se  pueden suscitar dos interpretaciones 

válidas pero contradictorias. Cuando se impone la interpretación que emana de la 

                                                             
idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, con la asignación de valores por quien lo 
realiza,  de lo cual, al aplicarse en materia penal llevarán a concluir si cabe o no condena.  
27 La fórmula del peso es  propia de Robert Alexy, en tanto que el test de proporcionalidad corresponde 
a Carlos Bernal Pulido.  
28 Manuel Atienza y Juan García Amado, Un debate sobre ponderación, (Perú: Palestra, 2012), 25-36. 
Los autores analizan la ponderación como método de interpretación en relación con el quehacer 
judicial y la consolidación del modelo de Estado.  
29 Ronald Dworkin, Los derechos en serio, (España: Ariel Derecho, 6ª. reimpresión, 2007),  304-327.   
30 Boaventura de Sousa Santos, “Cuando los excluidos tienen derecho: justicia indígena, 
plurinacionalidad e interculturalidad”, En Agustín Grijalva, Justicia Indígena, Plurinacionalidad e 
interculturalidad en Ecuador, (Quito, Fundación Rosa Luxemburgo, 2013), 13-50. 
31 Ecuador. Corte Constitucional. Sentencia nro. 113-14-SEP-CC, Caso 0731-10-EP, de 30 de julio de 
2014. 
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autoridad, éste es un ejercicio de poder que subordina al más débil quien está en 

condición de ejercer resistencia a fin de no ver mermados sus derechos. 

2. Cuando se espera una decisión judicial o administrativa 

Esto suscita cuando hay interpretaciones contrapuestas que deben ser resueltas por una 

autoridad judicial, administrativa o incluso por la Asamblea Nacional.  

Este presupuesto no es válido en tanto la Corte Constitucional, realiza una 

interpretación que restringe derechos, contrariando instrumentos internacionales, en 

que, por ejemplo se disminuye la competencia de la jurisdicción indígena, lo que luego 

da paso a la resistencia.  

3. Cuando el derecho extremadamente injusto no es derecho 

Carlos Santiago Nino, 32 al hablar de las normas jurídicas, sostiene que éstas tienen 

tres elementos: principios, reglas, la valoración (aplicación) de la justicia. 

Los principios son normas téticas, carentes de hipótesis y consecuencias. 

Generalmente se expresan a nivel constitucional e impone al Estado una finalidad 

ideal. En tanto que, las reglas son enunciados lingüísticos que tienen una hipótesis de 

hecho y una obligación. Una regla debe guardar conformidad con la Constitución y 

generalmente se expresa  a nivel legal y/o en la jurisprudencia. Al aplicar el derecho, 

el resultado debe ser la realización de la justicia, porque una regla no puede arrojar 

resultados injustos.  

Si una regla no es coherente con el principio, el juez debe  buscar otra regla. Si no 

existe la regla, debe crearla, por lo que puede haber dos posibilidades: que exista otra 

regla (justa) a aplicarse en el caso concreto; y, que no exista otra regla, quedando solo 

                                                             
32 Carlos Santiago, Nino,  Ética y Derechos Humanos, (Buenos Aíres: Astrea, 2ª. ed. 2005),  17 y sgtes. 
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la injusta que es materia de consulta judicial de norma a la Corte Constitucional, 

cumplido lo cual el juez puede resolver conforme esta interpretación dada.  

Un tercer evento se suscita en los casos de anomia, en que el juez debe crear el derecho. 

Un cuarto evento acontece cuando la regla es conforme con el principio pero el 

resultado es injusto. 

Para el iusnaturalismo la norma es válida en tanto es justa. En tanto que, para el 

legalismo si la norma está vigente, debe presumirse justa. En uno y otro caso, la justicia 

de la norma está dada conforme se mire la vigencia y la validez.  

Por ello, para el juzgamiento de los delitos sucedidos en la Segunda Guerra Mundial,  

se creó la fórmula Radbruch para enmendar leyes extremadamente injustas,33 siendo 

necesaria la existencia de un derecho supra legal que se constituye límite al derecho 

del Estado y es baremo de validez material de las normas nacionales y se opone 

abiertamente a la relatividad absoluta de la justicia.  

Esta fórmula ha sido aplicada en situación de injusticia extrema como el caso de los 

guardianes del muro de Berlín, que por la Ley de frontera tenían causa de  justificación 

para disparar en contra de quienes, sin autorización, intenten el cruce del muro, lo que 

afecta las base de la justicia material, por lo que  el Tribunal Constitucional Federal 

alemán declaró  que tal ley no tuvo eficacia alguna desde su origen por ser contraria al 

                                                             
33 Gustav Radbruch, Introducción a la Filosofía del Derecho, (México: Fondo de Cultura Económica, 
Décima reimpresión, 2010),  43 y sgtes. 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 34 lo que luego ha sido largamente 

analizado y discutido en la doctrina política y constitucional.35 

Conforme lo anotado, sobre las decisiones judiciales debe considerarse el contexto en  

que se suscitan, la existencia de independencia e imparcialidad de las Cortes, 36 la  

evolución social y el cambio de precedente, principalmente en temas complejos como 

la segregación racial, 37 el aborto, etc.38 

En ese contexto, cuando los jueces no equilibran el poder, la resistencia puede ser 

subsidiaria de la decisión judicial. De modo que, incluso las decisiones judiciales 

injustas pueden resistirse. Del mismo modo, la ley penal, ya sea el Código Penal (CP), 

o el Código Orgánico Integral Penal (COIP), reconoce el estado de necesidad como 

causa de exclusión de la antijuridicidad, cuando se abstiene de condenar al verificar 

extrema pobreza,  que constituye la violación de derechos económicos y sociales, que 

son de  cobertura por el Estado.39 

 

 

 

 

 

                                                             
34 Alemania. Tribunal Constitucional Federal.  BVerfGE 95, 96. El Tribunal concluye que la justicia 
material comprende también la observancia de los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos.   
35 Benito Alaez y Leonardo Álvarez, Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán 
en las encrucijadas del cambio de milenio, (Madrid: Centro de Estudios Políticos Constitucionales, 
2008), 45-65. 
36 Ricardo Restrepo, “Independencia judicial y democracia en Ecuador”. En Pugna de poderes. Crisis 
orgánica e independencia judicial, (Quito: Imprenta Mariscal, 2014) 127-128. El autor destaca el valor 
de la actividad judicial en la consolidación del modelo de estado Constitucional de derechos y justicia 
y centra su preocupación en la selección de jueces para garantizar el atributo de independencia.  
37 Estados Unidos de Norteamérica. Suprema Corte de los Estados Unidos de Norteamérica. Caso 
Plessy v. Ferguson. 163 U.S. 537. Caso Brown v. Board. 347 U.S. 483.  
38 Miguel Beltrán de Felipe y Julio González, Las sentencias básicas del Tribunal Supremo de los Estados 
Unidos de América, (Madrid:   Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2006). 17-31. 
39 Ramiro Ávila Santamaría, El neoconstitucionalismo transformador. El Estado de derecho y la 
Constitución de 2008, (Quito: Ediciones Abya Yala, 2011), 149-175. 

http://www.sitios.scjn.gob.mx/instituto/sites/default/files/archivos/guardianes-del-muro_0.pdf
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CAPÍTULO 2 

CRIMINALIZACIÓN DE LA RESISTENCIA Y PROTESTA SOCIAL 

EN ECUADOR 

 

1. El uso del ius puniendi 

El derecho a la resistencia es anti sistémico porque se expresa en contra del Estado, 

cuando las vías institucionales no han sido efectivas para solucionar la reclamación 

por derechos. 40Sin embargo, al atentar en contra del poder constituido, debe definirse 

si el derecho penal debe ser  utilizado como respuesta estatal, y en qué medida, para 

tratar este problema, porque no es, per se,  respuesta,  sino factor de agravamiento de 

la conflictividad.  

Explicada la necesidad del uso del derecho penal, corresponde precisar la medida de 

tal intervención ya en: a. la tipificación; b. la dosimetría de la pena, para lo cual el 

argumento justificatorio,  desde la CRE, exige la definición de bienes jurídicos que 

autorizan su intervención y luego su medida. En este sentido, el derecho penal 

históricamente ha sido una herramienta represiva, consolidadora del poder, mediante 

la  criminalización al afianzar la estructura económica y la superestructura social como 

una unidad coherente. 

Desde la CRE,  el derecho penal  es de acto y no de autor41, por eso que requiere 

justificar su intervención sobre la base de: lesividad, bienes jurídicos de relevancia 

para tutela, y  proporcionalidad. Por ello, solo cuando hay daño a un bien jurídico 

relevante opera la intervención del derecho penal, en proporción con este daño, y 

                                                             
40 Costas Douzinas al realizar la presentación de Ricardo Sanín, Teoría Constitucional, (Ecuador: Centro 
de estudios y difusión constitucional, 2011), 24. El autor recalca que la resistencia es anti sistémica y 
que el derecho aniquila al derecho (a la resistencia), pero este retorna permanentemente como lo 
reprimido.  
41 Francisco Muñoz Conde, Teoría General del Delito, (Bogotá: Temis, 2012), 7. 
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mediante un proceso judicial con  garantías. Por ello, en el derecho penal de acto, el 

pensamiento ni las ideas pueden ser punidos en tanto no se manifiesta en actos 

externos, 42 que provoquen lesividad de bienes jurídicos relevantes.43 Considerándose 

además que desde el garantismo, el derecho penal se morigera a través de 10 axiomas: 

A1. Nulla poena sine Crimine. A2. Nullum crimen sine lege. A3. Nulla lex (poenalis) 

sine necessitate. A4. Nulla necesitas sine iniuria. A5. Nulla iniuria sine actione. A6. 

Nulla actio sine culpa. A7. Nulla culpa sine judicio. A8. Nullum iudicium sine 

acusatione. A9. Nulla acusatione sine probatione. A10. Nulla probatio sine 

defensione. 44 Axiomas que luego se desarrollan a través de principios que regulan el 

sistema que  evoluciona progresivamente para el mejoramiento de derechos 

fundamentales. Por ello, estas limitaciones se articulan entre lo sustantivo y lo adjetivo 

penal, para restringir la irracionalidad o el abuso  en las decisiones judiciales. 45 

En contra partida, la justificación para la ampliación del derecho penal, radica en un 

discurso  de guerra, en que se suele presentar por un lado, enemigos muertos 

(ejecutados) y por otro, soldados caídos (policías victimizados), 46 creándose: 

criminalizados, victimizados y policializados. Lo que se expresa con el aumento de 

tipos penales y la medida de las penas; y, en lo adjetivo, en la reducción de garantías 

                                                             
42 Eugenio Raúl Zaffaroni, La Cuestión Criminal, Suplemento especial de Página 12, Buenos Aíres, junio-
julio 2011, 5-7. El autor propone limitar el ius puniendi a través de diques a fin de evitar masacres que 
históricamente han sucedido por esta falta de contención. Publicado en Ecuador a través de Diario El 
Telégrafo durante entregas periódicas en  2012. Disponible en 
http://www.pagina12.com.ar/especiales/archivo/zaffaroni_cuestion_criminal/1-

8.la_cuestion_criminal.pdf (2015-12-09)  
43 Edgardo Donna, “Los delitos de peligro: sus problemas en la dogmática actual”. En  Memorias del II 
Seminario sobre Prevención del delito y Derecho Penal. (Quito: Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, 2012), 85-130. El autor sostiene que los delitos de peligro ofrecen dificultades en 
la dogmática cuando se trata de explicar la lesividad. 
44 Luigi Ferrajoli, Derecho y Razón. Teoría del Garantismo Penal, (Madrid: Trotta, 2009),  93. 
45 Luis Prieto Sanchís, Garantismo y derecho penal, (Madrid: Iustel, 1ª. edición, 2011),  81-85. El autor 
trata de las garantías como expresión de un modelo epistemológico.  
46 Eugenio Raúl Zaffaroni et al, Manual de Derecho Penal. Parte General, (Buenos Aíres: EDIAR, primera 
reimpresión, 2006),  17-18. 

http://www.pagina12.com.ar/especiales/archivo/zaffaroni_cuestion_criminal/1-8.la_cuestion_criminal.pdf
http://www.pagina12.com.ar/especiales/archivo/zaffaroni_cuestion_criminal/1-8.la_cuestion_criminal.pdf
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en el proceso penal, 47 para el cumplimiento del objetivo disuasorio desde el Estado 

frente a los resistentes,48 que  han recibido las más amplias denominaciones: rebelde, 

terrorista, detractor, saboteador,  forajido, cabreado, etc., todas éstas para describir al 

disconforme, a quien se opone al orden de cosas (en los hechos) sin la concurrencia a 

los medios institucionales que son insuficientes para obtener respuesta del Estado. Por 

ello, cuando el Estado, crea los tipos penales en relación con el terrorismo 

necesariamente tomará en consideración, como factor limitante, lo expresado por la 

CIDH, que señala: 

  

Son los actos criminales con fines políticos concebidos o planeados para 

provocar un estado de terror en la población en general, en un grupo de 

personas  o en personas determinadas, son injustificables en todas las 

circunstancias, cualesquiera sean las consideraciones políticas, filosóficas, 

ideológicas, raciales, étnicas, religiosas o de cualquier otra índole que se 

hagan valer para justificarlos. 49 

 

Por efecto del artículo 2 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos 

(CADH), los Estados que forman parte del SIDH al crear tipos penales, deben 

considerar la CADH, los informes de CIDH y la jurisprudencia de Corte IDH. Pese a 

esta obligación, la ampliación del derecho penal descansa en el discurso del enemigo 

y el hipergarantismo50, desconociéndose el control de convencionalidad. 51Por tanto, 

para legitimar la intervención penal  es necesario justificar: bienes jurídicos (de 

                                                             
47 Carlos Alberto Elbert, “La inseguridad, el derecho y la política criminal del siglo XXI”. En  estudios de 
derecho penal. Homenaje al profesor Julio B. J. Maier, (Buenos Aíres: Editores del Puerto, 2005), 563. 
48 Eduardo Bertoni, “El derecho penal como instrumento de disuasión a la crítica”. En estudios de 
derecho penal. Homenaje al profesor Julio B. J. Maier, (Buenos Aíres: Editores del Puerto, 2005), 765-
798. 
49 CIDH. Informes sobre terrorismo y derechos humanos. OEA/Ser-L/V/II.116 Doc.5 rev.1 corr., 22 de 
octubre de 2002, párr. 177. 
50 Samuel González, “Hipergarantismo e  impunidad”. En Memorias del II Seminario sobre Prevención 
del delito y Derecho Penal. (Quito: Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 2012), 35-42. 
El autor analiza las facetas del garantismo ya sea el híper, hipo e incluso su inexistencia, cada uno de 
ellos con sus efectos específicos dentro de la sociedad.  
51 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano vs. Chile, párr. 124. 
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relevancia); principio de acto; principio de lesividad, principio de origen procesal. 

Planteamiento que lleva a precisar si la resistencia se adecua en tipo de terrorismo, y 

si la resistencia es típica o atípica.  

Sobre la corriente que sostiene la atipicidad de la resistencia, se ha de puntualizar que 

la tipicidad no es una categoría neutra valorativamente,52 porque  implica una selección 

de comportamientos que ameritan una pena sobre la base de bienes jurídicos 

relevantes. Por ello, cuando se sostiene que resistir es el ejercicio de un derecho 

constitucional, (artículo 78 CRE),  no existe su fundamento para penalizar, porque se 

comprueba la ineficacia de las vías institucionales para protestar por derechos, a lo que 

se suma que el  derecho penal es fragmentario y subsidiario,53  y opera solo en casos 

extraordinariamente graves y cuando no existen otros mecanismos menos gravosos. 

El carácter fragmentario exige la justificación de bienes jurídicos relevantes, 

merecedores de tutela, en cuya ausencia   el discurso se limita a la elección del criterio 

de merecimiento de pena, que prescinde de estos requisitos al justificar el uso del 

derecho penal, en cuyo caso se crean nuevos delitos, principalmente de peligro, en que 

no hay resultado lesivo sino una adelantamiento del derecho penal.54     

Dentro de las categorías dogmáticas del delito, en su orden, podría existir acto, más no 

tipicidad y en ausencia de las dos anteriores carece de fundamento el reproche penal. 

Al no existir tipicidad, se produce un efecto cascada por el que también inexiste 

antijuridicidad, culpabilidad y pena, considerándose que la antijuridicidad es un juicio 

negativo de valor que recae sobre un comportamiento humano típico. Por ello, cumple 

                                                             
52 Francisco Muñoz Conde, Teoría General del Delito, (Bogotá: Temis, 2012), 40-45. 
53 Hans-Heinrich Jescheck y Thomas Weigend, Tratado de Derecho Penal, (Perú: Instituto del Pacífico, 
traducción de la 5ª. edición alemana. Para el Perú primera edición, 2014), Vol. I, 78. Los autores 
atribuyen la autoría de estos caracteres a Binding.   
54 Cecilia Mage, “El bien jurídico y los delitos de peligro”. En Revista de Derecho Penal, (Buenos Aíres: 
Rubinzal Culzoni Editores, 2008), 399-432. 
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cuatro funciones: mantener  coherencia con el tipo; diferenciarse de los demás 

elementos del delito; mantener coherencia con todo el ordenamiento jurídico 

(constitucional y de tratados internacionales de derechos humanos)55, y, diferenciar 

entre el ordenamiento jurídico y el derecho penal. 56 

Cuando el tipo penal  reprime la protesta social, la antijuridicidad neutraliza el 

reproche penal, al no existir coherencia entre el artículo 98 CRE, que autoriza la 

resistencia versus el reproche penal en la norma prohibitiva, suscitándose incoherencia 

normativa entre los niveles: penal (inferior)  y el constitucional (supremo) en que se 

incluyen de tratados internacionales de Derechos Humanos (que por el pacta sunt 

servanda y pro homine, están incluso sobre la CRE).  

 Cuando el asambleísta decide reprimir la resistencia mediante un tipo, selecciona 

comportamientos que ameritan un reproche penal. Sin embargo, debe superarse varios 

límites57 que están dados por: proteger bienes jurídicos (de relevancia); principios de: 

acto, lesividad, de origen procesal. 

El concepto de bien jurídico es consecuencia del desarrollo del derecho penal,  

atribuible a Binbaum y luego desarrollado por Binding58 y otros autores, siendo un 

proyecto inacabado tanto en su contenido como en las funciones que desempeña en la 

                                                             
55 Juan Bustos, “Antijuridicidad y causas de justificación”. En  estudios de derecho penal. Homenaje al 
profesor Julio B. J. Maier, (Buenos Aíres: Editores del Puerto, 2005), 33-39. 
56 José Diez, La categoría de la antijuridicidad en Derecho Penal, (Buenos Aíres: Editorial B de F, 2011) 
25-27. 
57 Matías Bailone, “El antiterrorismo como paradigma desalentador de la participación ciudadana”. En 
Protesta social, libertad de expresión y derecho penal, (Quito, Corporación Editora Nacional, 2012), 
47. El autor realiza una distinción entre la regulación del derecho penal y su contención, comparte con 
la visión de Zaffaroni sobre la necesidad de contenerlo mediante el uso de diques. 
58 David Baigún, “El bien jurídico orden económico”. En estudios de derecho penal. Homenaje al 
profesor Julio B. J. Maier, (Buenos Aíres: Editores del Puerto, 2005), 14-39. 
Véase también:   Francisco Muñoz Conde, Teoría General del Delito, (Bogotá: Temis, 2012), 42. Sobre 
la adecuación social señala que  ciertas acciones en sí típicas, carecen de relevancia al ser corrientes 
en lo social, y cita el ejemplo del funcionario que recibe la  entrega de regalos de poca monta que  
strictu sensu sería cohecho. Sin embargo, por ser comportamientos adecuados socialmente, no deben 
ser típicos ni antijurídicos, según el autor.  
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legitimación del ius puniendi. Por ello, el bien jurídico “es una síntesis normativa 

determinada de una relación social concreta y dialéctica”. 59 

Por tanto, para la tipificación de la resistencia, el asambleísta debe justificar dos 

elementos: uno, de orden normativo, y, otro, que deviene de una relación concreta y 

dialéctica. El elemento normativo contiene valoraciones que no pueden desconectarse 

de la realidad (relación concreta y dialéctica) que brinda un soporte material al primer 

componente, expresándose así de modo coherente entre uno y otro. 

La tipificación de la resistencia tiene  un elemento valorativo dado por el asambleísta 

quien decide penalizar, pero esta decisión carece de sustancia cuando dista de la 

realidad, porque siendo un derecho, su punición no tiene soporte material en la 

sociedad, en tanto no existan demostraciones de violencia con resultados lesivos o 

violación de derechos de otros ciudadanos. 60 Es por ello que, la simple ubicación de 

un tipo penal en un cuerpo penal, no cumple la fundamentación material en la relación 

concreta y dialéctica.61 

Cuando la resistencia es típica, se justifica cuando existe lesividad, al afectarse un bien 

jurídico penalmente relevante y producir un resultado dañoso. Por tanto no puede 

punirse las ideas. Lo punible radica en lo dañoso de una conducta cuando se afecta 

derechos, (propiedad, vida, etc.), en cuyo caso el derecho penal se legitima. Por ello, 

                                                             
59 Juan Bustos, Manual de derecho penal español, (Barcelona: Ariel Derecho, 1ª. ed., 1984), 155. 
60 Diana Murcia, “Procedimientos especiales de las Naciones Unidas: estándares relativos a la defensa 
de los derechos humanos, la protesta social y la lucha contra el terrorismo”. En Protesta social, libertad 
de expresión y derecho penal, (Quito, Corporación Editora Nacional, 2012), 95-107. La autora destaca 
la creación de procedimientos especiales en la ONU  en relación con la violación de  derechos en el 
decurso del tiempo. El último procedimiento especial fue creado en 2010, es el  mandato del Relator 
especial sobre el derecho a la libertad de reunión y asociación pacíficas que se suma al del Relator 
especial sobre la promoción y protección de los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo 
(2005); el de la Representante especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos; el 
del Relator sobre la independencia de los magistrados y abogados (1994).  
61 Maximiliano Rusconi plantea las  normas de flanqueo para describir la tendencia de incriminar sin  
determinar bienes jurídicos de lo cual en ausencia de este elemento no existe asidero para penalizar. 
 Véase en: http://www.palermo.edu/Archivos_content/derecho/pdf/expansion.pdf (2015-12-10) 

http://www.palermo.edu/Archivos_content/derecho/pdf/expansion.pdf
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la resistencia no es derecho absoluto. Además, el derecho penal de acto exige: un bien 

jurídico relevante, un resultado lesivo a reprocharse al agente, caso contrario el tipo 

penal pierde legitimidad y es franqueable  ya sea en la tipicidad o antijuridicidad,  y 

las demás categorías del delito.62 Por ello, la tipicidad exige justificar la necesidad de 

represión a través de la norma, y superado aquello corresponde fijar la medida de 

intervención conforme el principio de proporcionalidad. De modo que, los bienes 

jurídicos relevantes de intervención penal luego se expresan, por el principio de 

legalidad, en el tipo y en la proporcionalidad de la intervención,63 que se traduce en: 

el número de tipos, 64 y  la medida de la pena.65 

2. Los tipos penales de terrorismo y sabotaje 

En líneas anteriores se explicó las opciones político-criminales de atipicidad y 

tipicidad  de la resistencia. Sobre esta base, las alegaciones de defensa en un proceso 

penal pueden asentarse en una y otra opción.  

                                                             
62 Jacobo López Barja de Quiroga, Tratado de Derecho Penal. Parte General, (España, Editorial 
Aranzadi, 2010), pp. 153-156. El autor más allá de la crítica sobre la falta de lesividad y su  justificación 
sustentatoria del tipo, advierte que esto ofrece debate sobre las categorías del delito y finalmente 
sobre la atribución de responsabilidad.  
63 Winfried Hassemer, “Bienes Jurídicos en el derecho penal”. En estudios de derecho penal. Homenaje 
al profesor Julio B. J. Maier, (Buenos Aíres: Editores del Puerto, 2005), 63, 74. El bien jurídico dota de 
legalidad al derecho penal y luego justifica la proporcionalidad de su intervención y propicia el control 
de la decisión judicial, para evitar la discrecionalidad.  
64 Daniela Salazar, “La criminalización de la protesta como restricción de la libertad de expresión en 
Ecuador”. En Protesta social, libertad de expresión y derecho penal, (Quito: Corporación Editora 
Nacional, 2012), 67-92. La criminalización  de la protesta social se manifiesta en diferentes niveles y a 
través de varios tipo penales, como el que restringe la libertad de expresión del ciudadano frente a la 
actuación de los agentes del Estado.  
Véase también a Elsie Monge et al, “La criminalización de defensores y defensoras de los derechos 
humanos y de la naturaleza. Veredicto del Tribunal Ético”. En  Protesta social, libertad de expresión y 
derecho penal, (Quito: Corporación Editora Nacional, 2012), 111-129 Las conclusiones esbozadas por 
este Tribunal ético da cuenta de la lucha de los pueblos en defensa de la naturaleza y de los 
derechos humanos, la subsecuente criminalización de éstos e incluso de sus defensores.  
65 Luis Roy Freire, “La irracionalidad de las penas y sus correctivos”. En Cuestiones de derecho Penal, 
proceso penal y política criminal”, (Perú: Ara Editores, 2010),  411-418.  El autor puntualiza tres fases 
en que se suscita la irracionalidad de la pena: fase legislativa, al momento de elaborarse la ley penal 
que se vincula con la prevención general; fase judicial, cuando se dicta condenas exageradas en los 
casos concretos y  en que se trata de conjugar la prevención general con la especial; y, fase 
penitenciaria o de ejecución en el cumplimiento de la pena que se relaciona con la prevención especial.    
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Sobre la atipicidad su efecto se amplía hacia la antijuridicidad, la culpabilidad y la 

pena, ya que en ausencia de la tipicidad las demás categorías se desmoronan en un 

juego de dominó. En tanto que, las alegaciones sobre tipicidad no reprochan la 

existencia o fundamento del tipo,  sino sus elementos: sujeto activo, sujeto pasivo, 

verbo rector, elementos normativos, elementos descriptivos y pena. Cada alegación 

transita por un andarivel específico que desemboca en respuestas específicas por los 

jueces en sus decisiones.  

La atipicidad circunscribe la discusión a la existencia del tipo penal (sabotaje o  

terrorismo), de lo cual el debate se centra en: la lesividad, resultado dañoso y 

proporcionalidad. Luego si la conclusión es que la resistencia es atípica, tampoco 

operan antijuridicidad, culpabilidad y pena, considerándose que para imponer 

condena, no es suficiente la antijuridicidad formal sino la material, puesto que no solo 

debe concurrir un desvalor de resultado penalmente relevante, una lesión de un bien 

jurídico (formal) sino que este resultado debe  ser imputable a una conducta 

desvalorada por su peligrosidad. 66Por tanto, para el análisis de la antijuridicidad 

formal y luego material,  debe darse respuesta a los elementos constitutivos (sujeto 

activo, sujeto pasivo, verbo rector, elementos normativos, elementos descriptivos y 

pena). Para el cumplimiento de la reserva de ley, el artículo 76.3 CRE manda que: 

                 En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 

orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 

garantías básicas: 

 

 (…) 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al 

momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, 

                                                             
66 Santiago Mir Puig, Derecho Penal. Parte General, (Barcelona: Editorial Repertor, 8ª. edición, 2010), 
160-168. La antijuridicidad exige la comprobación ex post de la realización del tipo penal, y no es 
suficiente  la violación de la norma, sino que debe concurrir el desvalor de resultado.    
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administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por 

la Constitución o la ley”. 67 

 

Este principio con raigambre constitucional ordena que la ley penal, debe ser certa, 

scripta, stricta, previa. 68 Por tanto, no cabe la descripción vaga de los delitos69 porque 

se presta para el abuso mediante interpretación. Por ello la aplicación de la ley penal 

está condicionada por cuatro prohibiciones: de cláusulas generales; de aplicación 

analógica; de aplicación retroactiva; y, de fundamentación de la condena en derecho 

diverso del surgido de la ley en sentido formal.70 De ahí que, el análisis judicial de la 

descripción típica y luego de la antijuridicidad debe responder  por el principio de 

reserva legal a la ley penal de cada país.  

En España, los delitos de terrorismo y sabotaje se aglutinan en los delitos contra el 

orden público. 71 En  Argentina se aglutinan  también bajo esta denominación con tipos 

propios,  de asociaciones  ilícitas terroristas y financiación del terrorismo.72  

En uno y otro caso, el bien jurídico, que se deduce  de la ubicación en los Códigos 

nacionales pueden tener una visión similar, pero divergen en la función de guía de 

                                                             
67 Constitución de la República del Ecuador [2008], tít. II, “Derechos”, cap. VIII, “Derechos de 
protección”,  artículo 76.3 [Quito]: Asamblea Nacional, Comisión Legislativa y de Fiscalización, s.f.   
68 Jacobo López, Tratado de Derecho Penal. Parte General, (España: Civitas, 2010), 143- 149. El autor 
utiliza el latín para expresar que la ley penal debe ser escrita, estricta y previa como un mecanismo 
para asegurar el debido proceso y la exigibilidad de la norma.  
69 Eugenio Raúl Zaffaroni, En Busca de las Penas Perdidas,  (Lima: AFA, s.f.), 21. El derecho penal es 
límite para el ejercicio del ius puniendi. El mal social de la pena debe ser sometido a los más estrictos 
controles y restricciones. 
En igual sentido, véase: Juan Fernández Carrasquilla, Derecho Penal Fundamental, (Bogotá: Temis, 
1995), t. II, 3. 
70 Enrique Bacigalupo, Principios Constitucionales de Derecho Penal,  (Buenos Aíres, José Depalma 
Editores, 1999),  76. 
71 Francisco Muñoz Conde, Derecho Penal. Parte especial, (Valencia: Tirant lo Blanch, 18ª. ed.,  2010), 
883-900. 
72 Carlos Fontán Balestra, Derecho Penal. Parte especial, (Buenos Aíres, Abeledo Perrot, 17ª ed., 2008), 
815. 
Daniel Rafecas, “La atención a las víctimas del terrorismo y de otros delitos violentos en la Argentina”.  
En Cuestiones de derecho penal y política criminal, (Perú: Ara Editores, 2010), 327-334. El autor analiza 
la evolución histórica del terrorismo en argentina y los efectos dañosos de los atentados a la AMIA y 
la embajada de Israel. 
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interpretación y de criterio de medida de la pena73, puesto que cada país, conforme su 

cultura jurídica describe con precisión lo prohibido y la dosimetría penal.  

 En España, en donde ha sido latente la presencia de la organización separatista vasca 

ETA, los sucesos acaecidos el 9/11, los atentados de Madrid, y los atentados de París, 

etc.,  han ampliado el derecho penal, ora a través de nuevos tipos penales, severidad 

de las penas privativas de libertad (cercanas a la cadena perpetua),  el adelantamiento 

de la barrera de criminalización con la sanción de las meras asociaciones. En tanto 

que, en lo procesal se restringió derechos e introdujo técnicas especiales de 

investigación con menor control judicial. 74  

En Ecuador, la situación sobre terrorismo difiere de la realidad europea, ejemplificada 

en el caso español, que ha tenido manifestaciones de terrorismo internacional en su 

suelo y sus efectos dañosos han dado lugar a una escalada del derecho penal, distinto 

al del tratamiento doméstico del grupo ETA. Cuestión similar ha acontecido en 

Argentina  en donde se ha registrado manifestaciones terroristas internacionales, esto 

a diferencia de Ecuador, que no está marcado por sucesos dañosos, en suelo patrio,   

provenientes del exterior.  

A partir del 10 de agosto de 2014,  entró en vigencia el Código Orgánico Integral Penal 

(COIP), que aglutina los ejes: sustantivo, adjetivo; y,  ejecución de la pena. Por tanto, 

los  hechos anteriores seguirán  judicializándose, hasta su agotamiento, con el CP y 

Código de Procedimiento Penal (CPP). La vigencia del COIP, en lo sustantivo, obliga 

a determinar si las conductas anteriores, relativas al terrorismo y sabotaje, se han 

ampliado o disminuido. En el evento de ampliación del derecho penal, por número de 

                                                             
73 Santiago Mir Puig, Derecho Penal. Parte General, (Barcelona: Ed. Repertor, 8ª. edición, 2010), 163 
74 Manuel Cancio Meliá, “Sentido y límites del delito de terrorismo”. En Cuestiones de derecho penal 
y política criminal, (Perú: Ara Editores, 2010),  291-323. El bien jurídico en el delito de terrorismo se 
ubica en el abuso del derecho de asociación. Sin embargo, ésta no es una definición última puesto que 
se encuentra en construcción.  
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delitos y medida de pena, esto debe contar con un fundamento dogmático y filosófico 

consecuente con la CRE. En tanto que, en el evento de disminución de tipos penales y 

la despenalización de conductas, éstas deben ser declaradas judicialmente conforme el 

estado procesal ya sea mediante desestimación y archivo en indagación previa, 

sobreseimiento, sentencias ratificatorias ya sea en juicio, apelación, casación e incluso 

revisión, como consecuencia de la aplicación del principio de favorabilidad. 

Para precisar la ampliación o disminución del derecho penal en relación con los delitos 

de terrorismo y sabotaje, a consecuencia de la vigencia del COIP, corresponde 

determinar el contenido de uno y otro cuerpo normativo. En el CP, terrorismo y 

sabotaje, se clasifican en el Título I, de los delitos contra la seguridad del Estado, 

capítulo IV, de los delitos de sabotaje y terrorismo, que  tiene:  

Artículo Codificación 

156 Paralización arbitraria de servicios médicos 

157 Sabotaje en casos de incendio, inundación, naufragio u otra 

calamidad. 

158 Sabotaje a servicios públicos o privados. 

159 Sabotaje a la producción. 

160 Actos de terrorismo. Decreto Supremo 

160.1 Terrorismo organizado. 

161 Ingreso no justificado en zonas de seguridad. 

162 Sanción por tenencia de armas sin permiso. 

163 Instrucción militar no autorizada. 

164 Agresión terrorista 

165 Amenaza terrorista 

166 Delitos cometidos por extranjero naturalizado.  

   Nota: cuadro de elaboración propia  
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En el COIP, los delitos de terrorismo y sabotaje se encuentran aglutinados en el 

Capítulo Sexto, Delitos contra la Estructura del Estado Constitucional, Sección Única, 

Delitos contra la seguridad pública; y, Capítulo Séptimo, Terrorismo y su 

financiación,75  conforme se explica: 

 

Artículo Codificación 

336  Rebelión. 

337 Destrucción o inutilización de bienes. 

338 Usurpación y retención ilegal de mando 

339 Actos hostiles contra el Estado. 

340 Quebrantamiento de tregua o armisticio. 

341 Tentativa de asesinato contra la o el Presidente de la República. 

342 Sedición. 

343 Insubordinación 

344 Abstención de la ejecución de operaciones en conmoción 

interna. 

345 Sabotaje 

346 Paralización de un servicio público 

347 Destrucción de registros 

348 Incitación a discordia entre ciudadanos. 

349 Grupos subversivos. 

350 Instrucción militar ilegal. 

351 Infiltración en zonas de seguridad. 

352 Ocultamiento de objetos para el socorro. 

353 Traición a la patria. 

                                                             
75 Ecuador. Código Orgánico Integral Penal, COIP, Registro Oficial No. 180, 10 de febrero de 2014. 
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354 Espionaje. 

355 Omisión en el abastecimiento. 

356 Atentado contra la seguridad de las operaciones militares o 

policiales. 

357 Deserción. 

358 Omisión de aviso de deserción. 

359 Abuso de arma de fuego. 

360 Tenencia y porte de armas. 

361 Armas de fuego, municiones y explosivos no autorizados. 

362 Tráfico ilícito de armas de fuego, armas químicas, nucleares o 

biológicas. 

363 Instigación. 

364 Incendio 

365 PARÁGRAFO ÚNICO. Contravención contra la seguridad 

pública. 

366 CAPÍTULO SÉPTIMO Terrorismo y su financiación.-  

Terrorismo. 

367 Financiación del terrorismo. 

368 Falsa Incriminación. 

369 Delincuencia organizada. 

370 Asociación ilícita 

    Nota: cuadro de elaboración propia 

 

A primera vista, el COIP  tiene más tipos, lo que podría llevar a concluir la ampliación 

del derecho penal. Sin embargo,  en estos dos capítulos, se ha introducido los que 

anteriormente se aglutinaban en  el Título I, de los delitos contra la seguridad del 

Estado, capítulo IV, de los delitos de sabotaje y terrorismo,  además se han incluido 

otros tipos, tal es el caso de los delitos de función, (Policía Nacional y  Fuerzas 

Armadas).  
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Para un análisis entre tipos, corresponde cotejar los elementos constitutivos de los tipos 

penal de terrorismo y sabotaje entre ley penal anterior y posterior,  de lo cual se 

establecen puntos coincidentes y divergentes que desembocan en la ampliación o no 

del derecho penal ya sea mediante tipos o la medida de la pena.   

3. Las decisiones judiciales 

Los conflictos derivados de la resistencia, se manifiestan como consecuencia de la 

ineficacia de las vías institucionales, luego se prolongan a la esfera judicial, como 

contrapeso del poder,76 y aun así estas decisiones cuando son injustas, dan lugar a 

nuevas manifestaciones de resistencia.77 

En Ecuador hay dos tipos de jurisdicciones: la ordinaria y la constitucional, ya sea que 

se discuta legalidad o  en constitucionalidad, en un sistema concentrado, 78 cuyo 

intérprete máximo es la Corte Constitucional.   Las dos  jurisdicciones, conforme los 

artículos 424-424 CRE, deben aplicar directa e inmediatamente la CRE, lo que ha 

ocasionado conflictos de competencia, ya que la jurisdicción ordinaria al controlar 

legalidad, no ha prescindido del examen de constitucionalidad (y convencionalidad); 

en tanto que la jurisdicción constitucional ha ingresado al examen de legalidad. 79 

La jurisprudencia de las dos Cortes tiene un efecto aún no medido. La consulta de 

constitucionalidad de norma, realizada por los jueces ordinarios debe ser atendida por 

                                                             
76 Boaventura De Sousa Santos,  Derecho y emancipación, (Ecuador: Corte Constitucional para el 
período de transición, Ecuador, Centro de Estudios y Difusión del Derecho Constitucional, 2012) 189. 
Sobre la función del juez en la sociedad. 
77 Roberto Gargarella, “La última carta. El derecho de resistencia en situaciones de alienación legal”. 
En   Violencia y Derecho, (Argentina: Editores del Puerto, 2004), 295-296. El autor señala que la justicia 
constitucional ha desatendido las reflexiones cruciales sobre los factores que originan la protesta  y 
resistencia social.  
78 Juan Montaña, El sistema de fuentes del derecho en el nuevo constitucionalismo latinoamericano en 
Apuntes de derecho procesal constitucional (Ecuador: Corte Constitucional para el período de 
transición, 1ª reimpresión, 2012), 18-23. 
79 Ecuador. Corte Constitucional. Caso 0671-10-SEP-CC, 16 de noviembre de 2011 
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la Corte Constitucional para la aplicación uniforme de las normas, 80  lo que exige 

inicialmente un diálogo entre Cortes y luego hacia afuera y la Corte IDH.81 

Los conflictos derivados de la resistencia y la protesta social pueden resolverse por la 

jurisdicción ordinaria o constitucional, según se discuta legalidad o la 

constitucionalidad en el caso concreto. En jurisdicción penal, se ha discutido la 

criminalización de la resistencia y protesta social. En tanto que, en sede constitucional 

el debate ha sido por derechos colectivos, por la política extractivista implementada 

por el Estado y la afectación a los pueblos.82 En una y otra jurisdicción, la resistencia 

configura casos difíciles en que no basta, la aplicación de  una regla, sino el 

razonamiento, la argumentación y decisión judicial.83 

Frente a ello, el formalismo minimiza la complejidad de los casos, bajo la ficción de 

que el derecho es completo y prevé una solución para cada caso. En contraposición, el 

realismo jurídico señala que las normas juegan un papel marginal en las decisiones, 

pues es la voluntad de los jueces la que se impone en las sentencias.84 

Los casos difíciles  permiten más de una solución, y cuya creciente complejidad radica 

en: a) la anomia; b) cuando existe una sola norma pero su aplicación puede ser injusta; 

y, c) el cambio de precedente.   

                                                             
80 Ecuador. Corte Constitucional. Caso Nro. 0191-12-CN y acumulados. Sobre la constitucionalidad del 
juicio en ausencia en el procesamiento por delitos de acción penal privada.  
81 Claudia Escobar, Transconstitucionalismo y diálogo jurídico (Ecuador: Corte constitucional para el 
período de transición, 2011), 161-180. 
82 Un ejemplo es la  consulta pre legislativa sobre la Ley de Minería que obligó que la Corte se 
pronuncie sobre el derecho de los pueblos y nacionalidades a ser consultados (previamente) en temas 
que afecta sus derechos. 
Ecuador. Corte Constitucional.  sentencia 001-10-SIN-CC. Casos N. ° 0008-09-IN y 0011-09-IN. 
83 Ronald Dworkin, Los derechos en serio (España: Ariel Derecho, 2007), 304,327. 
84 Javier Esquivel, Kelsen y Ross, formalismo y realismo en la teoría del derecho, (México: Ediciones 
Coyoacán, 1ª edición, 2011), 167-182. El autor señala las diferencias en cuanto al método de 
interpretación judicial realismo en el formalismo versus el realismo.  
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 En jurisdicción ordinaria, opera la subsunción como método de interpretación, a partir 

de premisas. La mayor dada por los hechos, la menor por el derecho y la conclusión 

en que se decide la causa ya sea en condena o ratificación de inocencia. En este sentido,  

la decisión judicial se reduce a la elección de la norma correcta a aplicarse, sin que se 

cuestione su  constitucionalidad, operando el sometimiento ciego del juez a la norma, 

y a la interpretación legislativa,85 por lo que el precedente es intrascendente.86  Por 

tanto, la subsunción no siempre es suficiente para resolver los casos. Los jueces como 

garantes de derechos,  deben superar la legalidad y analizar la    constitucionalidad de 

la norma a aplicarse en el caso concreto87, que en materia de resistencia implica la 

atipicidad-antijuridicidad o no del sabotaje y terrorismo.  

Es evidente que, la actividad jurisdiccional se ha complejizado y ya no se satisface con 

la subsunción88, sobre todo en temas de constitucionalidad que exigen otros métodos, 

tales  como: la ponderación,89 la proporcionalidad90, la razonabilidad, la maximización 

de los efectos normativos de los derechos fundamentales, el efecto de irradiación, la 

                                                             
85 Andrei Marmor, Teoría analítica del derecho e interpretación constitucional (Perú: ARA, 2011), 115-
132. 
86 Diego López, El derecho de los jueces, (Colombia: Universidad de los Andes, 2ª. Ed, Colombia, 2006), 
4. 
87  Paul Vinogradoff, Introducción al derecho (México: Fondo de Cultura Económica, 7ª. Reimpresión,  
2005), 30-31. 
88 Roberto Lara Chagoyán, Argumentación jurídica e investigación en derecho, en Observar la Ley.  
Ensayos sobre la Metodología de la Investigación Jurídica, (España: Editorial Trotta, 2006), 72.  
89 Carlos Bernal Pulido,  La racionalidad de la ponderación.  Argumentación jurídica. El juicio de 
ponderación y el principio de proporcionalidad, (México: Editorial Porrúa, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2ª. Ed., 2012),  27-48.  
90 Robert Alexy, La fórmula del peso, en Argumentación jurídica. El juicio de ponderación y el principio 
de proporcionalidad (México: Editorial Porrúa, UNAM, 2ª. Ed., 2012), 37-48. 
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proyección horizontal de los derechos, etc., 91  que anteriormente no disponían los 

jueces crear jurisprudencia y desarrollar derechos, 92 conforme el artículo 11.8 CRE. 

Entonces, la actividad jurisdiccional, exige no solo la correcta escogencia de una 

norma, sino su interpretación conforme a la CRE para dotarle de contenido y 

significado,93 al igual que por la vía de la convencionalidad.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
91 Miguel Carbonell, Nuevos retos en materia de argumentación jurídica en Argumentación jurídica. El 
juicio de ponderación y el principio de proporcionalidad, (México: Editorial Porrúa,  Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2ª. Ed., 2012). XII.   
92 Roberto Gargarella, La justicia frente al gobierno (Ecuador: Corte Constitucional Para el Período de 
Transición, 2012), 17-20. 
93 Ricardo Guastini, Teoría e ideología de la interpretación constitucional (España: Mínima Trotta, 
2007) 55-58.     
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CAPÍTULO 3 

ESTUDIO DE CASOS 

 

1. El derecho a la motivación como indicador 

El presente capítulo se centra en el análisis de casos que se han judicializado bajo las 

figuras de los delitos de sabotaje y terrorismo, descritos en el CP, dadas las fechas de 

ocurrencia de cada uno ellos, considerando además la información estadística 

proveniente de dos fuentes: por una parte, el Informe sobre Derechos Humanos en el 

Ecuador por el período 2009-2013, compilado por el Programa de Derechos Humanos 

de la Universidad Andina Simón Bolívar, y, por otra parte, la información oficial 

publicada en la revista Fiscalía Ciudadana de  la Fiscalía General del Estado, universo 

del que han sido tomados dos casos considerando la relevancia de los hechos,  los tipos 

penales de sabotaje y terrorismo.  La metodología que se emplea para el análisis radica 

en el contenido del derecho a la motivación que comprende el examen de los hechos 

acusados por Fiscalía, el derecho aplicado en el caso concreto, la prueba actuada y 

finalmente las conclusiones emitidas por los jueces al decidir las causas.   

Para establecer la justicia o injusticia de las decisiones judiciales en que se discute la 

criminalización de la resistencia y protesta social, corresponde aplicar como insumo 

de análisis el derecho a la motivación considerando sus elementos: hechos, derecho, 

prueba, y principalmente los métodos de interpretación utilizados para llegar a las 

conclusiones, expresadas en las decisiones judiciales.  

Desde lo constitucional, el derecho a la motivación, constituye parte del debido 

proceso y se reconoce en el artículo 76.7.l CRE que dice: 
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En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 

básicas: 

(…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 

(…) l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en 

que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 

hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 

responsables serán sancionados”.94 

 

Sobre este derecho, la Corte Constitucional, lo relaciona con la tutela judicial efectiva 

y “garantiza la seguridad jurídica, dentro de un Estado Constitucional, con el objeto 

de quienes acuden a los diversos órganos jurisdiccionales en el país, no queden en la 

indefensión y de generar la confianza debida en el sistema jurídico ecuatoriano”.95  

 

En tanto que, la  Corte IDH, ha señalado que: 

es la exteriorización de la justificación razonada que permite legar a la conclusión. 

El deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta 

administración de justicia, que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados 

por las razones que el derecho suministra y otorga credibilidad de las decisiones en 

el marco de una sociedad democrática. 96 

 

La motivación, exige decisiones justas y razonadas, cuyo  conjunto de actividad está 

dado por el razonamiento de hecho y de derecho realizado por el juzgador, en los 

cuales apoya su decisión. Por ello, debe exponerse los argumentos fácticos y jurídicos 

que sustentan la decisión.97 Debiendo diferenciarse que justificar una decisión no es 

lo mismo que explicarla y  que el razonamiento jurídico es básicamente justificativo.98  

                                                             
94 Constitución de la República del Ecuador [2008], tít. II, “Derechos”, cap. VIII, “Derechos de 
protección”,  artículo 76.7.l [Quito]: Asamblea Nacional, Comisión Legislativa y de Fiscalización, s.f.   
95 Ecuador. Corte Constitucional. Sentencia No. 003-10-SEP-CC. Registro Oficial 117 de 27 de enero de 
2010.  
96 Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros vs. Venezuela. Sentencia de 5 de agosto de 2008. párr. 77. 
97 Roger  Zavaleta Rodríguez, Razonamiento Judicial, Interpretación, Argumentación y  Motivación de 
las Resoluciones Judiciales, (Lima: ARA Editores,  Segunda Edición, 2006), 369. 
98 Manuel Atienza, El Sentido del Derecho, (Barcelona: Ariel Derecho, 5ª. ed., 2009), 254. 
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El derecho a la motivación obliga a los jueces penales, justificar: el contenido fáctico 

(acusación fiscal); la prueba sobre la que descansa la decisión; el derecho aplicable al 

caso concreto mediante el juicio lógico de subsunción; y, las conclusiones expresadas 

por el Tribunal que desembocan en la condena o en la ratificación de inocencia. 

Para valorar la subsunción se considera: el juicio de tipicidad;  y, el juicio de reproche, 

luego la ubicación de la alegación en las categorías dogmáticas del delito, y la forma 

en que el tribunal atiende tales argumentos.  

Sobre la judicialización de los casos relacionados con la seguridad del Estado, el 

Programa Andino de Derechos Humanos de la Universidad Andina Simón Bolívar 

(PADH), al presentar el informe de sobre Derechos Humanos en el Ecuador, período: 

2009-2013, ofrece, sobre la base de información proporcionada por Fiscalía General 

del Estado, una descripción numérica de casos durante el año 2013 en que 

principalmente se registra  74  sentencias condenatorias, 8 sentencias absolutorias. En 

tanto que, sobre  la base de  la información dada por el Consejo de la Judicatura,   para 

el período enero-octubre 2013, ingresaron 379 causas, 192 casos resueltos y 724 

pendientes. 99 

Por georreferenciación los procesos registrados se reparten en 22 provincias. El 21,2% 

de las causas ingresadas fue en Pichincha, el 14,4% en Guayas, el 14,3% en Azuay y 

el 6% en Manabí. Las cuatro provincias suman el 56% del total, las demás, presentan 

porcentajes menores al 4,7%. 100 

                                                             
99 Informe sobre Derechos Humanos. Ecuador 2009-2013. Programa Andino de Derechos Humanos 
comp.,  (Quito: Universidad Andina Simón Bolívar, primera edición, 2014), 95. En esta parte del 
informe se tiene como elemento descriptor general, la  Seguridad integral, y luego se analiza como 
elementos descriptos específicos: la seguridad jurídica y estados de excepción y más adelante los 
delitos contra la seguridad del Estado y otros delitos contra la seguridad del Estado, en que se incluyen 
delitos derivados del ejercicio del derecho a la resistencia.   
100 Informe sobre Derechos Humanos. Ecuador 2009-2013. Programa Andino de Derechos Humanos 
comp.,  (Quito: Universidad Andina Simón Bolívar, primera edición, 2014), 96. La georreferenciación 
sirve como instrumento de análisis para determinar el lugar de ocurrencia de los hechos así como los 
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El año con mayor ingreso de causas fue 2010, seguido de 2013, sin considerar los dos 

meses de 2008, son 1.695 causas entre 2009 y 2013, en términos porcentuales estos 

años representan el 24,6% y 22% respectivamente, del total del período 2008-2013.  

Para este período, los tipos  con mayor frecuencia se relacionan con la seguridad 

interior, que representa el 40% del total, rebelión con el 30% y rebelión con atentado 

contra funcionarios públicos con el 14%; los demás tipos  tienen porcentajes menores, 

pero si se juntan los delitos que contienen, rebelión, sabotaje y terrorismo suman el 

59% del total de delitos.101 

Sobre los casos derivados del 30S, conforme información publicada por la Fiscalía 

General del Estado, a través de su revista Fiscalía ciudadana, se señala que hasta enero 

de 2015 existen 23 fallos, con 139 personas sentenciadas por rebelión, tentativa de 

magnicidio, paralización de servicios públicos. Las sentencias de primer nivel son 

cuatro; de apelación 9; y, casación 10, dando un total de 23 en que no se individualiza 

los procesos conforme cada caso concreto.102 En este resumen realizado por Fiscalía 

no consta la descripción por casos relacionados con el tipo penal de sabotaje. 

De la comparación entre fuentes, se tiene que el Informe sobre Derechos Humanos, 

por el período 2009-2013, compilado por el Programa de Derechos Humanos de la 

                                                             
jueces y tribunales antes lo que se judicializan los casos derivados del derecho a la resistencia y que 
han sido clasificados por Fiscalía General del Estado en delitos contra la seguridad del Estado.  
101 Programa Andino de Derechos Humanos, Informe sobre Derechos Humanos. Ecuador 2009-2013. 
Programa Andino de Derechos Humanos comp.,  (Quito: Universidad Andina Simón Bolívar, primera 
edición, 2014), 97. El análisis comparativo de ocurrencia por delitos, permite establecer la diferencia 
entre tipos y penas en los casos concretos.  
102 “Un año de avance en los casos 30S”. Fiscalía ciudadana, (Quito, Nro. 34, 2015), 9.  Esta revista 
difunde información oficial de la Fiscalía General del Estado. No obstante, en relación con la estadística 
y los delitos relacionados con el 30S, no se explica la metodología empleada y si los casos que se 
reportan han sido ejecutoriados o se encuentran en trámite judicial al no existir estadística relacionada 
por etapas procesales. De la comparación entre la información del Informe Sobre Derechos Humanos, 
compilada por el Programa de Derechos Humanos de la Universidad Andina Simón Bolívar versus la 
aportada por Fiscalía ciudadana no existe concordancia. La revista también está disponible en: 
https://issuu.com/fiscaliaecuador/docs/fiscalia_ciudadana_nro_38_.compressgob.ec/index.php/serv
icios/revista-mensual.html 

https://issuu.com/fiscaliaecuador/docs/fiscalia_ciudadana_nro_38_.compressgob.ec/index.php/servicios/revista-mensual.html
https://issuu.com/fiscaliaecuador/docs/fiscalia_ciudadana_nro_38_.compressgob.ec/index.php/servicios/revista-mensual.html
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Universidad Andina Simón Bolívar acusa la dificultad en la recolección de la 

información requerida al Consejo de la Judicatura. En tanto que, la información 

publicada en Fiscalía ciudadana  es escueta, no ofrece detalle, tampoco explica la 

metodología empleada ni desagrega los resultados judiciales por etapa judicial.  

Sobre esta base, para el desarrollo de este trabajo investigativo, se ha tomado dos 

casos, considerando: la relevancia de los hechos y la aplicación de  los tipos penales 

de sabotaje y terrorismo  por el ejercicio del derecho a la resistencia en relación con el 

30S. Casos que serán analizados bajo el cristal del derecho a la motivación garantizado 

en el artículo 76.7.l CRE, para lo cual se examinarán los hechos acusados por Fiscalía, 

la aplicación del derecho al caso concreto, la prueba actuada en juicio, y, 

principalmente las razones expuestas por los  jueces al decidir las causas.  

2. Caso Mery Segunda Zamora García. 

El caso de la señora Mery Segunda Zamora García resulta de trascendencia y 

relevancia para esta investigación, considerándose que se trata de una dirigente 

gremial, que a la fecha de los hechos (30 de septiembre de 2010), cumplía la función 

de presidenta de la Unión Nacional de Educadores (UNE, organización hoy extinta), 

y, lidereza del Movimiento Popular Democrático (MPD), partido político hoy extinto,  

que mantenía activa participación en movilizaciones sindicales en oposición al 

gobierno. Por ello, este caso ha sido significativo al tener por objeto de discusión la 

criminalización del derecho a la resistencia mediante el delito de sabotaje, y,  ha sido 

materia de análisis en relación con la independencia judicial en Ecuador. 103 

                                                             
103 Luis Pasara, Independencia judicial en la reforma de la justicia ecuatoriana, (Washington: DPLF 
Fundación para el debido proceso, 2014), 6-8. En este documento se analiza, de entre doce casos, el  
de Mery Zamora a quien se le atribuye el delito de sabotaje por suspensión del servicio público de 
educación. El estudio abarca hasta la sentencia de Corte de apelación, esto porque la información 
procesal está actualizada a la fecha de publicación de la obra,  toda vez que posteriormente el proceso 
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La acusación fiscal señala que en la ciudad de Guayaquil, el día 30 de septiembre de 

2010,  las 09h30, aproximadamente,  a raíz de la medida de hecho  iniciada  por 

miembros de la Policía Nacional, pertenecientes al Cuartel Modelo, quienes 

protestaban en rechazo a la aprobación de la Ley Orgánica de Servicio Público, 

dirigentes de la UNE, encabezados por la profesora Mery Zamora, Presidenta, y 

William Pazmiño, Dirigente Provincial de este gremio, ingresan al interior del 

Colegio  Experimental  “Aguirre Abad”, con el propósito de  instigar a los estudiantes 

del mencionado  plantel  a fin de que salgan a las calles  a protestar, paralizándose así 

el servicio público de educación.  

Estos hechos, fueron materia de investigación y por la Fiscalía General de Estado, que 

dispuso la prosecución penal en contra de Mery Zamora por  el artículo 158 CP, que 

dice:  

Sabotaje a servicios públicos o privados.- Será reprimido con reclusión mayor 

ordinaria de ocho a doce años y multa de ochenta y siete a ciento setenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de Norte América, el que fuera de los casos 

contemplados en este Código, destruya, deteriore, inutilice, interrumpa o paralice 

servicios públicos, instalaciones industriales o fabriles, centros comerciales, 

puertos, canales, embalses, minas, polvorines, vehículos o cualquier otro elemento 

de transporte, instalaciones públicas o privadas de energía eléctrica, de agua potable, 

gas u otras semejantes, o instalaciones de radio, teléfono, telégrafo, televisión o 

cualquier otro sistema de transmisión; depósitos de mercancías, de explosivos, de 

lubricantes, combustibles, materias primas destinadas a la producción o al consumo 

nacional, o cualquier otro tipo de abastecimiento semejante, con el propósito de 

producir alarma colectiva. 

Si, como consecuencia del hecho, se produjere lesiones a personas, la pena será del 

máximo indicado en el inciso anterior; y si resultare la muerte de una o más 

personas, la pena será de dieciséis a veinticinco años de reclusión mayor especial, y 

multa de ciento setenta y cinco a cuatrocientos treinta y siete dólares de los Estados 

Unidos de Norte América. 

 

Promovida la acción penal y luego de audiencia de juicio, el Décimo Tribunal de 

Garantías Penales del Guayas,  en sentencia de 12 de junio de 2013, las 16:45, declara 

                                                             
pasó a Corte Nacional de Justicia para conocimiento y resolución del recurso de casación que fue 
interpuesto por la señora Zamora García. 
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a Mery Zamora García, autora del delito tipificado y sancionado en el artículo 158 CP 

y le impone la pena de ocho años de reclusión mayor ordinaria, suspensión de derechos 

políticos por el tiempo de la condena y la obligación de pagar daños y perjuicios.   

Inconforme con esta sentencia, en ejercicio de su derecho a recurrir, Mery Zamora 

interpone apelación, radicándose la competencia en la Primera Sala de Garantías 

Penales de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, que en sentencia de 2 de 

diciembre de 2013, rechaza el recurso de apelación, y confirma en todas sus partes la 

sentencia venida en grado, por lo que disconforme de esta decisión, Mery Zamora 

García, interpone recurso de casación para ante la Corte Nacional de Justicia.104 

En la fundamentación oral del recurso de casación, Mery Zamora García contó con 

dos abogados: Juan Vizueta Ronquillo y  Pedro Granja Angulo, con diferentes 

argumentos. El doctor Pedro Granja  sostuvo la disconformidad entre el hecho 

presuntamente punible y la calificación realiza por el Tribunal al subsumirlo en el 

delito de sabotaje. No obstante, el recurso se articula sin causal de casación. Sobre la 

tipicidad, la defensa señala que el sabotaje tiene dos verbos rectores: irrumpir e 

interrumpir, que nos han sido probados, porque Mery Zamora, ingresa pacíficamente 

al colegio, por consiguiente, no existe irrupción que implica, ingresar a un lugar con 

violencia y tampoco existe incitación a los estudiantes. 

De su parte, el doctor Juan Vizueta expresa que existe una vulneración al principio de 

reserva de ley por el que nadie podrá ser reprimido por un acto que no se encuentre 

expresamente señalado como tal por la ley penal, ni sufrir una sanción que no se 

encuentre en ella establecida con anterioridad, y centra la discusión en los verbos: 

                                                             
104 Ecuador. Corte Nacional de Justicia. Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y 
Tránsito. Proceso nro. 144-2013. La Fiscalía General del Estado vs. Mery Segunda Zamora García. 
Tribunal de Casación conformado por: Jhonny Ayluardo Salcedo, Mariana Yumbay Yallico y María 
Ximena Vintimilla Moscoso, Jueces Nacionales. 
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interrumpir/paralizar. Luego señala que se trataría de un delito de tendencia, ya que 

todos estos actos se suscitan con el propósito de producir alarma colectiva.  

En el debate, la Fiscalía General del Estado recalca que la defensa técnica de Mery 

Zamora equivoca al reprochar en casación la sentencia del tribunal aquo y no del 

adquem que al resolver la apelación, confirma la sanción dictada en  contra Mery 

Segunda Zamora García, como autora del delito tipificado en el artículo 158 CP, 

imponiéndole una pena de ochos años de reclusión mayor ordinaria, y una multa de 87 

dólares de los Estados Unidos. Fiscalía sostiene que existe prueba suficiente sobre 

delito y responsabilidad. Puntualiza que el tipo penal reprime, a quien destruya, 

deteriore, inutilice, interrumpa o paralice servicios públicos, entre otros, con el 

propósito de producir alarma colectiva en momentos de conmoción en la ciudad de 

Guayaquil, que se aprovecharon para interrumpir el servicio público de educación, 

porque se sacó a los estudiantes, pese a que existía una orden de que las clases no se 

paralicen, por ello la conducta de Mery Segunda Zamora García, se adecúa en el 

artículo 158 CP.   

Sobre la base de estos argumentos,  el Tribunal declara procedente el recurso de casación 

interpuesto por la ciudadana MERY SEGUNDA ZAMORA GARCIA, y por tanto ratifica su 

estado de inocencia. Se dispone el cese de las medidas personales reales ordenadas en su 

contra. 105 En la ratio de la sentencia, el Tribunal considera que el artículo 158 CP por 

el que se ha dictado en contra de Mery Zamora está incorporado en el capítulo cuarto 

del CP,  que corresponde a los delitos de Sabotaje y Terrorismo, entendiéndose que el 

delito de sabotaje es el acto delictual, y deliberado, en que se daña o destruye, bienes 

                                                             
105 Ecuador. Corte Nacional de Justicia. Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y 
Tránsito. Proceso nro. 144-2013. La Fiscalía General del Estado vs. Mery Segunda Zamora García. 
Tribunal de Casación conformado por los doctores: Jhonny Ayluardo Salcedo, Mariana Yumbay Yallico 
y María Ximena Vintimilla Moscoso, Jueces Nacionales. 
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públicos o privados, con el objeto de anular su funcionamiento, o ponerlos fuera de 

servicio. Luego el Tribunal, citando a Gustavo Franceschetti sostiene que la finalidad 

del terrorismo es aterrorizar a la población u obligar a las autoridades públicas o 

gobiernos extranjeros o agentes de una organización internacional a realizar un acto o 

abstenerse de hacerlo. No obstante, se destaca que no aplicará el derecho penal cuando 

los hechos tuvieren lugar en ejercicio de derechos humanos. 

Sobre el primer cargo de casación realizado por Mery Zamora, el Tribunal realiza 

interpretación semántica sobre los verbos rectores: destruir, deteriorar, inutilizar, 

interrumpir o paralizar. Sin embargo se determina la estructura polinuclear del tipo 

penal (artículo 158 CP),  sin que se cuestione la validez y vigencia del tipo.   

Luego al analizar sobre el bien jurídico en los delitos de sabotaje, precisa que, es la 

seguridad pública, para lo cual se apoya sostiene que la determinación del bien jurídico 

cumple la función clasificatoria de los delitos siendo base y límite del orden penal.  

El Tribunal prescinde de la deficiente formulación del recurso propuesto por Mery  

Zamora García que omite causales de casación, limitándose a cuestionar la probanza 

del artículo 158 CP. Deficiencia que es advertida por Fiscalía, que precisa que debió 

fundamentar ya sea por indebida aplicación, errónea interpretación o contravención 

expresa del artículo 158 CP que le ha sido atribuido a Zamora García. Pese a la 

deficiente fundamentación el recurso,  el Tribunal de oficio, considera que la tipicidad 

tiene un elemento objetivo y por otro subjetivo. El elemento objetivo parte de la acción 

típica, entendida como la conducta descrita en el supuesto de hecho de la norma penal 

que es el eje medular del tipo que es otro elemento de la tipicidad. Las conductas que 

están enunciadas en los verbos rectores, que para el artículo 158 CP, son cinco: 

destruir, deteriorar, inutilizar, interrumpir o paralizar. Esos verbos recaen sobre un 

objeto u objetos, que para el caso concreto es el servicio público de educación y que 
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en el caso concreto no se precisó, por el tribunal adquem, ninguno de estos verbos 

rectores y se limitó a atribuir a Zamora García los verbos: conminar, estimular, incitar 

al alumnado de la institución educativa para que se reúnan y vayan a la dirección 

dada por ella. Por tanto, no hay certeza sobre la existencia del delito,  y mal podía el 

Tribunal declarar la culpabilidad de la procesada.  

Como se puede observar en el análisis realizado por el Tribunal de Casación, pese a 

que se sienta como premisa la lesividad,  no se cuestiona la norma penal, al contrario 

se realiza un juicio de tipicidad en que se concluye que: 

 

los hechos en la forma en que han sido declarados como probados por el Tribunal 

de Apelación, no se subsumen en la conducta típica descrita en la referida norma y 

por la cual se la condenó a la procesada, tal como ha quedado expuesto;  en 

consecuencia, en la especie no se cumple el primer elemento que forma parte de la 

estructura del delito, esto es, la tipicidad, por ende, si no existe un acto típico mucho 

menos pueden existir las restantes categorías del delito, esto es, la antijuridicidad y 

culpabilidad, lo que da lugar a la no comprobación conforme a derecho de la 

infracción tipificada en el artículo 158 del Código Penal.106  
 

 

El Tribunal casa de oficio, suple la deficiente fundamentación y declara contravención 

expresa del art. 158 CP,  considerando que existe un problema de tipicidad que se 

entrelaza con la probanza y la subsunción en el tipo penal y la conclusión de condena, 

sin que exista un razonamiento sobre la antijuridicidad formal y material, entendida 

como los desvalores de acción y de resultado que llevan no solo a verificar los 

elementos constitutivos del tipo atribuido a la acusada, sino el desvalor de resultado 

que obliga a pensar en bienes jurídicos y lesividad dadas en  la norma penal sustantiva.  

Más adelante esta decisión judicial se ejecutorió por el ministerio de la ley y  Fiscalía, 

presentó acción extraordinaria de protección107 que se torna en cuarta instancia sobre 

                                                             
106 Ecuador. Corte Nacional de Justicia. Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y 
Tránsito. Proceso nro. 144-2013. La Fiscalía General del Estado vs. Mery Segunda Zamora García. 
107 Acción que tiene el nro. 1024-14-EP 
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el proceso penal,  que al declararse con lugar puede ocasionar doble juzgamiento, al 

retornar el caso a Corte Nacional de Justicia para que se resuelva casación cuando se 

encuentra vigente el COIP, y obligará a un análisis de favorabilidad entre el artículo 

158 CP, versus los artículos 345 y 346 COIP, conforme el comparativo siguiente:  

 

CP  COIP 

 

Art. 158.- Sabotaje a servicios públicos o 

privados.- Será reprimido con reclusión 

mayor ordinaria de ocho a doce años y multa 

de ochenta y siete a ciento setenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, el que fuera de los casos 

contemplados en este Código, destruya, 

deteriore, inutilice, interrumpa o paralice 

servicios públicos, instalaciones industriales o 

fabriles, centros comerciales, puertos, canales, 

embalses, minas, polvorines, vehículos o 

cualquier otro elemento de transporte, 

instalaciones públicas o privadas de energía 

eléctrica, de agua potable, gas u otras 

semejantes, o instalaciones de radio, teléfono, 

telégrafo, televisión o cualquier otro sistema 

de transmisión; depósitos de mercancías, de 

explosivos, de lubricantes, combustibles, 

materias primas destinadas a la producción o 

al consumo nacional, o cualquier otro tipo de 

abastecimiento semejante, con el propósito de 

producir alarma colectiva. 

Si, como consecuencia del hecho, se produjere 

lesiones a personas, la pena será del máximo 

indicado en el inciso anterior; y si resultare la 

muerte de una o más personas, la pena será de 

dieciséis a veinticinco años de reclusión 

mayor especial, y multa de ciento setenta y 

cinco a cuatrocientos treinta y siete dólares de 

los Estados Unidos de Norte América. 

 

Art. 346.- Paralización de un servicio 

público.- La persona que impida, entorpezca 

o paralice la normal prestación de un servicio 

público o se resista violentamente al 

restablecimiento del mismo; o, se tome por 

fuerza un edificio o instalación pública, será 

sancionada con pena privativa de libertad de 

uno a tres años. 

 

Art. 345.- Sabotaje.- La persona que con el fin 

de trastornar el entorno económico del país o 

el orden público, destruya instalaciones 

industriales o fabriles, centros comerciales, 

puertos, canales, embalses, minas, polvorines, 

vehículos o cualquier otro medio de 

transporte, bienes esenciales para la 

prestación de servicios públicos o privados, 

depósitos de mercancías, de explosivos, de 

lubricantes, combustibles, materias primas 

destinadas a producción o al consumo 

nacional, vías u obras destinadas a la 

comunicación o interrumpa u obstaculice la 

labor de los equipos de emergencia, será 

sancionada con pena privativa de libertad de 

cinco a siete años. 

La pena será privativa de libertad de siete a 

diez años si se destruye infraestructura de los 

sectores estratégicos. 

Nota: cuadro de elaboración propia 
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El artículo 158 CP se encuentra en el título II, de los delitos contra la seguridad del 

Estado, capítulo IV, de los delitos de sabotaje y terrorismo. Sus elementos 

constitutivos son: sujeto activo no calificado, cinco verbos rectores: destruir, 

deteriorar, inutilizar, interrumpir o paralizar,  que expresan pluriofensividad. Por tanto, 

si la conducta del agente no se adecua en un verbo puede encasillarse en otro, esto 

debido al amplio núcleo de verbos. Son elementos valorativos, las expresiones: 

servicios públicos, instalaciones industriales o fabriles, centros comerciales, puertos, 

canales, embalses, minas, polvorines, vehículos o cualquier otro elemento de 

transporte, instalaciones públicas o privadas de energía eléctrica, de agua potable, gas 

u otras semejantes, o instalaciones de radio, teléfono, telégrafo, televisión o cualquier 

otro sistema de transmisión; depósitos de mercancías, de explosivos, de lubricantes, 

combustibles, materias primas destinadas a la producción o al consumo nacional, o 

cualquier otro tipo de abastecimiento semejante, con el propósito de producir alarma 

colectiva, se tomarán ya sea como elementos normativos o descriptivos sea que 

provengan de la ley  o de otra fuente. La amplitud de estos elementos es contraria a las 

condiciones de: certeza, estrictez exigidas a la ley penal,  y  constituye cuestionamiento 

sobre la antijuridicidad formal y material. 

Sobre la medida de la pena, el tipo tiene dos supuestos de hecho. El primero 

sancionado con una pena de reclusión mayor ordinaria de ocho a doce años y multa de 

ochenta y siete a ciento setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norte 

América. En tanto que, el segundo, previsto en el inciso final, tiene pena de dieciséis 

a veinticinco años de reclusión mayor especial, y multa de ciento setenta y cinco a 

cuatrocientos treinta y siete dólares de los Estados Unidos de Norte América, ya sea 

que el resultado lesivo,  como consecuencia del hecho, sea lesiones o la muerte de una 

o más personas, lo que es una forma de ampliación del derecho penal en tanto se 
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atribuye responsabilidad no por el acto cometido por el agente sino por el resultado 

atribuido a éste, lo que rompe con la proporcionalidad entre la pena por lesiones o por 

muerte como consecuencia del hecho.  

De la comparación con el COIP, el artículo 158 CP, ha sido fraccionado en su 

tratamiento al preverse el artículo  345 para la descripción de sabotaje que constituye 

el primer supuesto de hecho del artículo 158; en tanto que, el segundo supuesto de 

hecho, actualmente está en el artículo 346 COIP 

La conducta atribuida a Mery Zamora, actualmente es la del artículo 346 COIP que 

tiene una pena privativa de libertad de uno a tres años, que en comparación con el 

artículo 158 CP es menos gravosa, por lo que opera la favorabilidad sobre este punto.  

En conclusión, de lo analizado en líneas anteriores bien se puede afirmar que el caso 

Mery Zamora es una muestra de la instrumentación del derecho penal para la 

persecución por el ejercicio del derecho a la resistencia, al perseguirse a una dirigente 

gremial opositora al gobierno a la que se le ha atribuido el tipo penal de sabotaje que 

carece de estrictez y certidumbre al ampliar el núcleo de verbos a cinco, y, bajo la 

posibilidad de que al no configurarse uno puede subsumirse en otro. Además la forma 

en que está narrado el tipo penal tanto en el CP como en el COIP en este punto tiene 

una descripción vaga que posibilita la condena por uno u otro verbo sin que sea 

necesaria la precisión en la acusación ni en la prueba toda vez que aquello puede 

suplirse por el juez mediante el principio iuria novit curia declarado en el artículo 141 

COFJ. No obstante, pese a los cuestionamientos sobre el tipo, no existe una acción que 

cuestione su constitucionalidad y por tanto la discusión sobre la tipicidad sigue siendo 

materia de debate en los casos concretos en jurisdicción ordinaria.  

En el caso Mery Zamora, las sentencias de primera y segunda instancia son de mera 

legalidad, que se basan sobre un pobre análisis de tipicidad y menos aún de 
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responsabilidad, en virtud de prueba de poca o ninguna sustancia. En tanto que, la 

sentencia de casación cumple con rarificar el estado de inocencia de la procesada, 

sobre la base de no comprobación de los verbos rectores del tipo, este pese a que se 

anuncia como premisa la lesividad y lo dañoso en relación con el tipo, no constituye 

el elemento fundamental de la decisión. 

Finalmente, cuando la fiscalía propone acción extraordinaria de protección sobre esta 

sentencia de casación, ofrece discusión si es titular de derecho para presentarse en 

calidad de legitimado activo y en el fondo provoca discusión sobre esta surte de cuarta 

instancia, que puede afectar la seguridad jurídica   y la independencia judicial entre 

Cortes.  

3.  Caso Pepe Luis Acacho González. 

Este caso resulta relevante dada la discusión sobre  la criminalización por las 

actividades realizadas por  Pepe Luis Acacho y Pedro Mashiant Chamik en defensa de 

los derechos de acceso a la tierra, el uso de recursos naturales, y el derecho a consulta 

previa de los pueblos indígenas,  frente a la política extractivista del gobierno, tal cual 

fue comunicado a cuatro relatores especiales de Naciones Unidades quienes 

expresaron en comunicación dirigida al gobierno ecuatoriano su grave preocupación 

al respecto. 108 

Este caso, al igual que el anterior,   es analizado desde la perspectiva del derecho a la 

motivación garantizado en el artículo 76.7.l CRE para lo cual se verifican: los hechos 

acusados, el derecho aplicado (delito de terrorismo organizado), la prueba actuada y 

las conclusiones emitidas por el tribunal de apelación puesto que a diferencia del caso 

                                                             
108 Pasara, Independencia judicial en la reforma de la justicia ecuatoriana, (Washington: DPLF 
Fundación para el debido proceso, 2014), 25-29. En esta obra, son materia de análisis doce casos, 
entre los que consta el de Luis Acacho y Pedro Mashiant a quienes se les atribuyo el delito de 
terrorismo organizado.   
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de Mery Zamora, y considerando el estado procesal actual, no existe aún sentencia de 

casación.  

Según la acusación fiscal, Pepe Luis Acacho González y Pedro Mashiant Chamik, 

Presidente de la Federación Interprovincial de Centros Ashuar (FISCH), y,  Presidente 

de la Junta Parroquial de Sevilla Don Bosco, Morona Santiago, respectivamente,  

dirigentes del pueblo Ashuar, levantaron a sus pueblos para protestar en contra de la 

Ley de Aguas y Ley de Minería, para lo cual incitaron a enfrentamiento a través de 

diversas radios locales, pidiendo a la gente que se arme y levante en contra del 

gobierno. Producto de la incitación se congrega la población armada con lanzas, 

piedras, palos, y armas de fuego en el puente del río Upano, el día 4 de octubre de 

2010, suscitándose una confrontación entre  la población y agentes de la Policía 

Nacional, producto de lo cual resultan varias personas lesionadas y fallecido Bosco 

Wisuma109, quien ha sido impactado con perdigones disparados por arma de fuego, lo 

que a criterio de Fiscalía se subsume en el delito de terrorismo organizado, previsto y 

sancionado en el artículo 160.1 CP que dice: 

 
Art. 160.1.- Terrorismo organizado.- Los que, individualmente o formando 

asociaciones, como guerrillas, organizaciones, pandillas, comandos, grupos 

terroristas, montoneras o alguna otra forma similar, armados o no, pretextando fines 

patrióticos, sociales, económicos, políticos, religiosos, revolucionarios, 

reivindicatorios, proselitistas, raciales, localistas, regionales, etc., cometieren 

delitos contra la seguridad común de las personas o de grupos humanos de 

cualquiera clase o de sus bienes: ora asaltando, violentando o destruyendo edificios, 

bancos, almacenes, bodegas, mercados, oficinas, etc., ora allanando o invadiendo 

domicilios, habitaciones, colegios, escuelas, institutos, hospitales, clínicas, 

conventos, instalaciones de la fuerza pública, militares, policiales o paramilitares, 

etc., ora sustrayendo o apoderándose de bienes o valores de cualquier naturaleza y 

cuantía; ora secuestrando personas, vehículos, barcos o aviones para reclamar 

rescate, presionar y demandar el cambio de leyes o de órdenes y disposiciones 

legalmente expedidas o exigir a las autoridades competentes poner en libertad a 

procesados o sentenciados por delitos comunes o políticos, etc.; ora ocupando por 

la fuerza mediante amenaza o intimidación, lugares o servicios públicos o privados 

de cualquiera naturaleza y tipo; ora levantando barricadas, parapetos, trincheras, 

                                                             
109 Actualmente una Unidad del Milenio de la parroquia Sevilla Don Bosco, Morona Santiago lleva el 
nombre de Bosco Wisuma. 
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obstáculos, etc. con el propósito de hacer frente a la fuerza pública en respaldo de 

sus intenciones, planes, tesis o proclamas; ora atentando, en cualquier forma, en 

contra de la comunidad, de sus bienes y servicios, serán reprimidos con reclusión 

mayor ordinaria de cuatro a ocho años y multa de mil setecientos sesenta y siete a 

cuatro mil cuatrocientos dieciocho dólares de los Estados Unidos de Norte América. 

 Si por los hechos delictivos enumerados, se produjeren lesiones a las  personas, se 

impondrá a sus autores el máximo de la pena indicada en el inciso anterior y, si se 

produjere la muerte de una o más personas, la pena será de reclusión mayor especial 

de dieciséis a veinticinco años y multa de cuatro mil cuatrocientos dieciocho a ocho 

mil ochocientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norte América. 

Si los hechos a los que se refiere el inciso primero de este artículo, afectaren 

únicamente bienes, además de la sanción impuesta en el mismo, el autor o autores 

serán condenados al resarcimiento de daños y perjuicios que hubieren causado.110 

 

Inicialmente fueron procesadas cincuenta personas y una vez que se realizó la 

audiencia de juicio, el Tribunal de Garantías Penales de la Sala Única de la Corte 

Provincial de Justicia de Morona Santiago, en razón del fuero del ciudadano Pedro 

Mashiant Chamik, a esa fecha Consejero Provincial de Morona Santiago, garantía 

extensiva a Pepe Luis Acacho, dicta sentencia el día 9 de agosto de 2013, las 09:59 y 

declara a éstos, autores del delito de terrorismo agravado, tipificado y sancionado en 

el artículo 160.1 CP, y les impone la pena modificada (en concurrencia de 

circunstancias atenuantes sin agravantes) de 12 años de reclusión y multa de cuatro 

mil dieciocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.  

De esta sentencia, Pedro Mashiant Chamik y Pepe Luis Acacho, interponen, de modo 

conjunto, recursos de nulidad y apelación, radicándose la competencia  ante el 

Tribunal conformado por los doctores: Carmen Torres (Ponente), Yuri Palomeque y 

                                                             
110 Este tipo penal fue agregado al Código Penal mediante  Decreto Supremo No. 1273, Registro Oficial 
705 de 19 de Diciembre de 1974; luego, fue reformado por Decreto Supremo 2636,  Registro Oficial 
621 de 4 de Julio de 1978; el Decreto Supremo nro. 2636 fue derogado por Decreto Legislativo s/n, 
Registro Oficial 36 de 1 de octubre de 1979, que ordena volver al texto legal anterior; el artículo fue 
reformado nuevamente por la Ley No. 47, Registro Oficial 422 de 28 de Septiembre del 2001. 
Finalmente el artículo fue reformado mediante el artículo 20 de la  Ley No. 75, Registro Oficial 635 de 
7 de Agosto del 2002. El origen de este tipo penal es espurio porque no procede del poder legislativo, 
pese a esto no se ha intentado  demanda de inconstitucionalidad sobre la base de este argumento. De 
modo que, la tipicidad estaría incólume para el juzgamiento de los hechos anteriores al COIP.  
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Carlos Toledo, que sobre el recurso de nulidad, desoye sus argumentos y declara la 

validez de lo actuado.111  

Pedro Mashiant al fundamentar el recurso de apelación expresa que no es autor 

material ni intelectual del delito por el que ha sido condenado, ya que el día de los 

hechos se encontraba en Sucúa y que a  él se le acusa por ser dirigente indígena de la 

Junta Parroquial de Sevilla Don Bosco. Además señala que no ha instigado ni 

sublevado a la gente para que se produzca la muerte de Bosco Wisuma y expresa que 

a partir de la vigencia del COIP ya no existe el terrorismo organizado, que tan solo 

supervive el terrorismo;  pide la extinción de la acción penal o que se ratifique su 

inocencia.  

De su parte, Pepe Luis Acacho, señala que la prueba actuada en juicio es insuficiente 

para determinar su responsabilidad  y  la de Mashiant puesto que el día de los hechos  

ellos se encontraban en la ciudad de Sucúa y que la muerte de Wisuma es  

responsabilidad de Fidel Kañiras, esto conforme  la versión de los hermanos 

Anguasha, quienes no han concurrido a declarar en juicio. Señala además que: la 

prueba documental consistente en actas se confunde con la prueba testimonial, por lo 

que esta prueba es ilegal; la traducción sobre los mensajes enviados a través de radio 

Arutam es falsa debido a la enemistad de la intérprete Marta Masana; los 45 policías 

que estuvieron en el puente y declararon no haber visto a Acacho en el lugar; el disparo 

realizado por  Roberto Mena produce de 45 a 60 perdigones que conforme la 

reconstrucción de los hechos tiene una distancia de 38 metros, siendo contradictorio 

                                                             
111 En el COIP la nulidad fue suprimida como recurso, es  por tanto como una facultad de control 
jurisdiccional y puede alegarse con ocasión de los recursos de apelación y casación, acorde lo que 
dispone el artículo 652.10 COIP 
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con la autopsia en que se establece que los disparos son de abajo hacia arriba, sin que 

conste el tamaño de tal perdigón. 

Sobre la base de estos argumentos, el tribunal adquem, al resolver las causa, rechaza 

los recursos de apelación propuestos por Pedro Mashiant Chamik y Pepe Luis Acacho 

y consideran que el delito de terrorismo organizado, atribuido a los justiciables no ha 

desaparecido y  actualmente se encuentra en el artículo 366 COIP, lo que impide la 

extinción de la acción penal. Análisis que no se profundiza para establecer la medida 

de la pena. Por ello, en la parte resolutiva, el Tribunal se limita a rechazar las 

apelaciones interpuestas por los recurrentes y acusados por ser contrarias a los 

recaudos procesales.112 

Esta sentencia ha sido casada por Pepe Acacho y Pedro Mashiant Chamik, para ante 

la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito, en que se 

ha radicado competencia por Tribunal, habiéndose suspendido en varias ocasiones la 

realización de audiencia de fundamentación del recurso de casación, sin que a enero 

de 2017 se haya cumplido con tal diligencia y sin que exista decisión al respecto. 

Para el análisis de la sentencia de apelación, inicialmente se ha de precisar que el tipo 

de terrorismo organizado  previsto anteriormente en el artículo 160.1 CP, por el que 

han sido condenados Mashiant y Acacho,  no cumple el principio de reserva legal, 

puesto que no proviene del legislativo sino de un Decreto Supremo y fue dictado en 

tiempo de dictadura, pese a ello, jamás se demandó su inconstitucionalidad ante el ex 

Tribunal Constitucional o ante la Corte Constitucional, y extrañamente no suscitó tal 

                                                             
112 Ecuador. Corte Provincial de Justicia de Morona Santiago. Sentencia de apelación dictada en el 
proceso penal nro. 479-2019 seguido en contra de Pepe Luis Acacho y otro por presunto delito de 
terrorismo organizado. En el sistema acusatorio adversarial, el tribunal de apelación debe resolver 
sobre la base de las fundamentaciones efectuadas por los impugnantes y no sobre los recaudos 
procesales.   
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discusión sobre vigencia y validez del tipo penal ante los jueces ordinarios en el caso 

concreto. 

Al sostener la apelación, los procesados no cuestionan la tipicidad del terrorismo 

organizado, ya sea por la forma o por el fondo, limitándose a temas probatorios sobre 

el tipo penal, sin discutir la antijuridicidad formal ni material. En tanto que, el alegato 

de favorabilidad se  centra en la despenalización de la conducta, aunque en realidad 

esto no ha sucedido, la divergencia entre el CP y el COIP radica en los elementos 

constitutivos del tipo conforme artículos, hoy autónomos, y la medida de la pena 

acorde con el supuesto de hecho de cada tipo. 

En la tipicidad,  conforme el CP debe probarse la existencia de la organización 

terrorista y el resultado dañoso atribuible a los procesados Acacho y Mashiant. La idea 

de organización exige la existencia de una estructura delictual y el reparte de roles y 

funciones entre los asociados. En este sentido, el tipo penal requiere la concurrencia 

de varias personas naturales para la estructuración de la organización y el reparto de 

roles a cada uno de los asociados para la consecución del objetivo delictual, que en el 

caso concreto es de importancia para la explicación del dolo. En tanto que, sobre el 

resultado dañoso, que en este caso consiste en: a. lesiones a personas; y, b. muerte de 

Bosco Wisuma, se trata de un concurso de delitos que conforme el artículo 81 CP se 

resuelve al punirse el delito más grave, esto es, la muerte de Wisuma. Sin embargo, el 

tipo penal, en la forma en la que se encuentra constituido, expresa una forma de 

ampliación del derecho penal al dejar de lado el dolo al definir el objeto delictual y se 

inclina por el resultado lesivo con independencia del dolo de los agentes.  

Sobre este punto, en el COIP,  la conducta, a diferencia del CP,  puede perpetrarse de 

modo individual o mediante organización. Este elemento luego se relaciona con el 

sujeto activo del delito,  y la participación penal que en el CP  tiene autoría, 
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complicidad y encubrimiento; en tanto que, el COIP, prescinde del encubrimiento 

como grado de participación penal y lo trata como tipo penal autónomo en el artículo 

272, que obliga a un proceso penal por separado para la discusión de delito y 

responsabilidad.  

En relación con los elementos constitutivos del tipo pena, la sentencia del tribunal de 

apelación, no realiza un juicio de tipicidad en que se precisa conforme la prueba, la 

existencia de: sujeto activo, sujeto pasivo, verbo rector, elementos normativos y 

descriptivos. El tribunal tampoco analiza: la antijuridicidad formal ni material, ni las 

categorías dogmáticas de culpabilidad y pena, y, deja de lado el concurso de delitos 

(lesiones-homicidio).   

Como se ha expresado, tanto en el tipo penal tanto anterior (artículo 160.1 CP) como 

en  el posterior (artículo 366 COIP) se mantiene una extensión de la punibilidad porque 

no tiene que demostrarse los actos ejecutados por los acusados Mashiant y Acacho,  

sino la consecuencia penal (resultado dañoso consistente en lesiones y homicidio) para 

la atribución de responsabilidad,  con tratamiento diferenciado en la medida de la pena, 

ya sea que se trate de afectación del derecho a la propiedad, el derecho a la integridad 

personal (lesiones) o a la vida (muerte) y hoy el derecho a la libertad. En este sentido, 

tanto en la ley penal anterior como en la posterior, la probanza del nexo causal, queda 

en el nivel de la antijuridicidad formal esto es, la infracción a la norma penal, pero no 

se busca la antijuridicidad material, esto es, el desvalor de resultado atribuible al 

agente. Para la formulación de estas conclusiones respecto del tipo penal en la ley 

penal anterior y posterior, el tribunal de apelación debió comparar los tipos, sus 

elementos constitutivos: sujeto activo, sujeto pasivo, verbo rector, elementos 

normativos, elementos descriptivos y pena, conforme el cuadro que se sugiere a 

continuación: 
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CP COIP 

Art. 160.1.- Terrorismo organizado.- 

Los que, individualmente o formando 

asociaciones, como guerrillas, 

organizaciones, pandillas, comandos, 

grupos terroristas, montoneras o alguna 

otra forma similar, armados o no, 

pretextando fines patrióticos, sociales, 

económicos, políticos, religiosos, 

revolucionarios, reivindicatorios, 

proselitistas, raciales, localistas, 

regionales, etc., cometieren delitos 

contra la seguridad común de las 

personas o de grupos humanos de 

cualquiera clase o de sus bienes: ora 

asaltando, violentando o destruyendo 

edificios, bancos, almacenes, bodegas, 

mercados, oficinas, etc., ora allanando 

o invadiendo domicilios, habitaciones, 

colegios, escuelas, institutos, 

hospitales, clínicas, conventos, 

instalaciones de la fuerza pública, 

militares, policiales o paramilitares, 

etc., ora sustrayendo o apoderándose de 

bienes o valores de cualquier naturaleza 

y cuantía; ora secuestrando personas, 

vehículos, barcos o aviones para 

reclamar rescate, presionar y demandar 

el cambio de leyes o de órdenes y 

disposiciones legalmente expedidas o 

exigir a las autoridades competentes 

poner en libertad a procesados o 

sentenciados por delitos comunes o 

políticos, etc.; ora ocupando por la 

fuerza mediante amenaza o 

intimidación, lugares o servicios 

públicos o privados de cualquiera 

naturaleza y tipo; ora levantando 

barricadas, parapetos, trincheras, 

obstáculos, etc. con el propósito de 

hacer frente a la fuerza pública en 

respaldo de sus intenciones, planes, 

tesis o proclamas; ora atentando, en 

cualquier forma, en contra de la 

comunidad, de sus bienes y servicios, 

serán reprimidos con reclusión mayor 

ordinaria de cuatro a ocho años y multa 

de mil setecientos sesenta y siete a 

cuatro mil cuatrocientos dieciocho 

dólares de los Estados Unidos de Norte 

América. 

Art. 366.- La persona que 

individualmente o formando 

asociaciones armadas, provoque o 

mantenga en estado de terror a la 

población o a un sector de ella, mediante 

actos que pongan en peligro la vida, la 

integridad física o la libertad de las 

personas o pongan en peligro las 

edificaciones, medios de comunicación, 

transporte, valiéndose de medios capaces 

de causar estragos será sancionada con 

pena privativa de libertad de diez a trece 

años, en especial si: 

 1. La persona que, respecto de un 

transporte terrestre, una nave o aeronave, 

plataformas fijas marinas, se apodere de 

ella, ejerza control sobre la misma por 

medios tecnológicos, violentos, amenaza 

o intimidación; derribe, destruya, cause 

daños, coloque o haga colocar un 

artefacto o sustancia capaz de destruirlo 

o causar daños que le incapaciten para su 

transportación.  

2. La persona que destruya por cualquier 

medio, edificación pública o privada, 

plataforma fija marina, instalaciones de 

áreas estratégicas, servicios básicos 

esenciales, así como de las instalaciones 

o servicios de transportación terrestre, 

navegación aérea o marítima, si tales 

actos, por su naturaleza, constituyen un 

peligro para la seguridad de la 

transportación terrestre, de las aeronaves 

o naves, como de la seguridad de las 

plataformas y demás edificaciones.  

3. La persona que realice actos de 

violencia que por su naturaleza, causen o 

puedan causar lesiones o constituyan un 

peligro para la seguridad de estos o sus 

ocupantes, en un transporte terrestre, a 

bordo de una aeronave, nave, en una 

plataforma fija marina, en puertos, 

aeropuertos, instalaciones de áreas 

estratégicas, servicios básicos esenciales 

o ambiente.  

4. La persona que comunique, difunda o 

transmita informes falsos poniendo con 

ello en peligro la seguridad de un 

transporte terrestre, de una nave o 

aeronave. 
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Si por los hechos delictivos 

enumerados, se produjeren lesiones a 

las  personas, se impondrá a sus autores 

el máximo de la pena indicada en el 

inciso anterior y, si se produjere la 

muerte de una o más personas, la pena 

será de reclusión mayor especial de 

dieciséis a veinticinco años y multa de 

cuatro mil cuatrocientos dieciocho a 

ocho mil ochocientos treinta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de Norte 

América. 

 

Si los hechos a los que se refiere el 

inciso primero de este artículo, 

afectaren únicamente bienes, además 

de la sanción impuesta en el mismo, el 

autor o autores serán condenados al 

resarcimiento de daños y perjuicios que 

hubieren causado. 

 

 

 

 

5. La persona que, irrumpa los locales 

oficiales, la residencia particular o los 

medios de transporte de las personas 

internacionalmente protegidas. 6. La 

persona que realice por sí misma o por 

medio de terceros, operaciones y 

transacciones financieras económicas, 

con el objeto de dar apariencia de licitud 

para desarrollar actividades terroristas 

tipificadas en este Código.  

7. La persona que hurte, robe, malverse, 

obtenga mediante fraude o extraiga 

mediante amenazas, uso de la violencia o 

intimidación materiales nucleares.  

8. La persona que reciba, posea, use, 

transfiera, altere, evacúe o disperse 

materiales nucleares sin autorización 

legal, si tal acto causa lesiones graves a 

una persona o grupo de personas o daños 

materiales sustanciales.  

9. La persona que entregue, coloque, 

arroje o detone un artefacto o sustancia 

explosiva u otro artefacto mortífero en o 

contra un lugar de uso público, una 

instalación pública o de gobierno, una red 

de transporte público o una instalación de 

infraestructura, con el propósito de 

causar la muerte o graves lesiones 

corporales a las personas o con el fin de 

causar una destrucción material 

significativa. 

10. Cuando por la realización de estos 

actos se produzca la muerte de una o más 

personas, será sancionada con pena 

privativa de libertad de veintidós a 

veintiséis años. 

Nota: cuadro de elaboración propia. 

 

 

Aunque la alegación sobre la medida de la pena, en orden de los elementos de los  

elementos constitutivos del delito, es el último y la consecuencia de los anteriores, se 

ha de considerar que el artículo 76.6 CRE, manda que “La ley establecerá la debida 

proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas o de 



 
 

59 

otra naturaleza”.113 Derecho sobre el que a Corte Constitucional ha expresado que  es 

una técnica legislativa que determina la medida de la sanción privativa de la libertad 

mediante la norma sustantiva penal,  y dentro de estos parámetros el juez debe  

determinar la medida de la pena en el caso concreto,114 una vez que se ha probado 

delito y responsabilidad, considerándose que se requiere inicialmente la probanza del 

delito exige la justificación  de sus elementos constitutivos, luego la concurrencia de 

agravantes y atenuantes y luego la prueba de la participación penal, cumplido lo cual 

opera la pena pendular115 que oscila entre un piso y un techo previsto en el tipo, con 

reglas de determinación diferentes entre el CP y el COIP.  

En el COIP,  la pena se reduce del mínimo establecido en el tipo, menos un tercio, en 

tanto que en el CP baja a escala inferior en delitos reprimidos con reclusión y en delitos 

de prisión incluso puede dar lugar a la suspensión de la pena. Mientras que, para el 

aumento de la pena, en el COIP basta una agravante para que se  desborde del techo 

(del tipo) más un tercio, en tanto que en el CP la concurrencia de una agravante ubica 

la medida  de la pena en el techo que no puede ser superado incluso en pluralidad de 

agravantes. 

En el caso concreto, conforme el razonamiento judicial del tribunal de apelación, a 

Pepe Acacho y Pedro Mashiant,  se les atribuye el delito de terrorismo organizado, 

tipificado y sancionado en el artículo 160.1 CP, que no ha sido suprimido y se 

encuentra en el artículo 360.10 COIP. Sin embargo,  del análisis comparativo 

conforme el cuadro propuesto anteriormente, los elementos constitutivos del tipo 

                                                             
113 Constitución de la República del Ecuador [2008], tít. II, “Derechos”, cap. VIII, “Derechos de 
protección”,  artículo 76.7.l [Quito]: Asamblea Nacional, Comisión Legislativa y de Fiscalización, s.f.   
114 Ecuador. Corte Constitucional para el periodo de transición. Sentencia nro. 006-12-SCN-CC. Caso 
número 0015-11-CN. 
115 María del Carmen Gómez Rivero et al,  Nociones Fundamentales de Derecho Penal, (Sevilla: Tecnos, 
2ª. ed.,  2007), 435.  
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actual ya no exigen la probanza de organización terrorista al  considerarse que el delito 

puede perpetrarse por una persona o por una organización, lo que luego es trascendente 

para la antijuridicidad y la responsabilidad penal, de lo cual se concluye que la forma 

en que se narra el tipo ha sido ampliado para incorporar tanto la responsabilidad de 

varios sujetos como la de la responsabilidad de un solo sujeto activo, cuestión que 

luego es trascendente para el análisis del desvalor de resultado (antijuridicidad 

material) en torno al artículo 160.1 CP que exige prueba de organización terrorista, y  

en concurrencia de dos agentes en el caso concreto (Acacho y Mashiant), es 

cuestionable al  no explicarse la existencia de la estructura delictual y el reparto de 

funciones de éstos  dentro de la organización terrorista. Por ello,  la sentencia de 

prescinde motivar: la existencia del delito de terrorismo organizado; la participación 

de los procesados conforme los actos ejecutados, conforme el rol dentro de la 

organización delictual.  

En este contexto, el tribunal de apelación, al tratar la participación penal de Acacho y  

Mashiant realiza un mero reproche de desvalor (antijuridicidad formal) al concluir que 

ellos infringieron la norma penal, sin que se establezca el desvalor de resultado, por el 

que se les atribuye, sin nexo causal,  la muerte de Bosco Wisuma, que es determinante 

para establecer la medida de la pena, por lo que el tribunal se limita a rechazar el 

recurso de apelación de los procesados y  ratifica la condena de 12 años de reclusión, 

para lo cual transcribe, de modo incompleto, el artículo 366 COIP sin analizar el 

numeral 10, que describe el resultado lesivo muerte como supuesto de hecho del 

terrorismo y que tiene una pena privativa de libertad de 22 a 26 años, que es más 

gravosa que la dispuesta en el CP. 

La decisión judicial del tribunal de apelación carece de motivación en varios niveles. 

Inicialmente no cuestiona la constitucionalidad del tipo penal de terrorismo 
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organizado, luego da apariencia de motivación cuando realiza un juicio de tipicidad 

sesgado y parcial en que no se precisa el resultado muerte en relación con terrorismo 

organizado, luego en el juicio de reproche no se determina los actos ejecutados por 

Acacho y Mashiant, los actos ejecutados por éstos y el nexo causal en relación con la 

muerte de Bosco Wisuma. De modo que, la motivación ni siquiera efectúa un análisis 

completo de legalidad porque tan solo con ese insumo la respuesta desembocaría en la 

ratificación de inocencia de los justiciables.  

En el caso concreto, los jueces se manifiestan condescendientes con la acusación fiscal 

y evaden profundizar en el análisis de los hechos en relación con el tipo penal y los 

actos ejecutados por Acacho y Mashiant. De esta forma, el recurso de apelación se 

constituye en mero trámite en que los jueces dan apariencia de legalidad, ni siquiera 

de constitucionalidad,  al no brindar razones válidas  y suficientes para la condena. 116    

Esto pese a que el tribunal adquem tiene facultades para revalorar la prueba actuada 

en juicio en relación con el tipo penal que ha sido atribuido a Mashiant y Acacho. 

Frente a esta decisión judicial, la interposición del recurso de casación por Acacho y 

Mashiant pone en debate  la forma en que se ha aplicado la ley en el caso concreto. 

Sin embargo, la naturaleza propia del recurso de casación prohíbe conforme el inciso 

final del artículo 349 CPP, revalorar la prueba. Por tanto, la posibilidad de debate al 

prescindirse del debate probatorio en casación complejiza la posibilidad de que se 

enmiende la decisión de condena y se ratifique el estado de inocencia de Mashiant y 

Acacho. Además, se ha de precisar que, aun en el evento de que se case la sentencia y 

                                                             
116 Roberto Gargarella, “Protesta social y parcialidad judicial”. En Acceso a la justicia como garantía de 
igualdad. Instituciones actores y experiencias comparadas, (Buenos Aíres, Biblios, 2006), 114. El autor 
señala la condescendencia de los jueces frente al poder cuando al decidir inexiste motivación o ésta 
es oscura. Plantea el caso del corte de ruta por desempleados,  que se calificó como un acto de 
sedición, expresando que la única forma legítima de disentir en democracia es al ejercer el derecho 
de voto. También menciona las decisiones judiciales en torno con el corralito bancario.   
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se ratifique la inocencia de Acacho y Mashiant es probable que el debate se prolongue 

hacia Corte Constitucional, como así ocurrió en el caso Mery Zamora cuando Fiscalía 

General del Estado propuso acción extraordinaria de protección.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

63 

 

Conclusiones 

 

1. La CRE reconoce la resistencia como un derecho. Sin  embargo, ésta es, en 

esencia, una manifestación anti sistémica que se produce en los hechos, a través 

de vías no institucionalizadas que evidencian la exclusión y la marginalidad a 

la que han sido sometidos grupos vulnerables. Por tanto, la  resistencia se 

constituye en un factor de cambio y reforma social en la consolidación de los 

derechos humanos pero al margen de los canales institucionales, previstos en 

la Constitución y la ley.   

2. La resistencia y protesta como derecho es amplío, más no absoluto, lo que 

equivale decir que en determinadas condiciones amerita reproche penal. La 

resistencia pacífica, sin resultado lesivo, no debe originar represión penal 

porque aquello no tiene fundamento al carecer de dañosidad que es el sustento 

justificatorio del discurso racional que lo activa y justifica en el marco de un 

Estado Constitucional de derechos y justicia. La resistencia constituye el 

ejercicio de un derecho ya sea a la libertad de expresión, pensamiento, objeción 

de conciencia,  etc., que también tienen raigambre constitucional, debiendo 

prevalecer  en tanto no exista daño interpersonal, sin que pueda ser considerado 

siquiera contravención, por la carencia de afectación de derechos que  ameriten 

punición. 

3.  La resistencia  que se manifiesta a través de medios violentos, que afectan 

otros derechos y provocan dañosidad de otros derechos, justifica la 

intervención del derecho penal que, desde la perspectiva constitucional, exige  

en lo sustantivo tipos penales (escritos, previos, ciertos y estrictos), que 
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sustenten: derecho de acto,  lesividad y proporcionalidad de la pena; mientras 

que en lo procesal, para garantizar un  proceso justo, debe preverse el respeto 

del debido proceso, que no puede ser disminuido en este segmento de delitos. 

4.  Los conflictos derivados del ejercicio del derecho a  la resistencia y protesta 

social se judicializan (criminalizan) inicialmente en materia penal; y, luego se 

prolongan hacia la justicia constitucional mediante la garantía de acción 

extraordinaria de protección que afecta de la independencia judicial (ordinaria) 

al constituirse en una suerte de cuarta instancia. 

5. El debate de criminalización de la resistencia y protesta social en sede ordinaria 

(penal) implica la discusión sobre la probanza de delito y responsabilidad. En 

tanto que el debate en jurisdicción constitucional dependiendo de si se plantea 

acción extraordinaria de protección o demanda de constitucionalidad de norma 

(penal sustantiva) tiene  por propósito establecer la adecuación del tipo penal 

al marco constitucional  y por tanto su vigencia. Por ello, en una y otra 

jurisdicción, el objeto del debate tiene efecto dispar.  En sede penal, tiene 

efecto inter partes, mientras que en sede constitucional tiene efecto erga omnes, 

principalmente.  

6. Las respuestas que otorgan las jurisdicciones penal y constitucional  en relación 

con el ejercicio del derecho a la resistencia y protesta social, tiene efectos de 

diversa intensidad y extensión en el ordenamiento jurídico. Del contenido de 

tales decisiones que también pueden ser injustas, ya sea que se trate de una 

condena injusta o de una sentencia constitucional injusta, se puede derivar otra 

manifestación de resistencia y protesta frente a tales decisiones, originándose 

así un ciclo de resistencia y protesta sinfín. 
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7. En lo normativo  se considera que los tipos penales de sabotaje y el terrorismo 

no han sido cuestionados mediante demanda de inconstitucionalidad, por ello 

la discusión en materia penal se ha centrado en la probanza sobre la existencia 

de los elementos constitutivos y luego sobre la prueba de la participación penal. 

8. Los delitos de terrorismo y sabotaje  no han sido suprimidos en el COIP en 

que, por técnica legislativa se ha preferido, ya sea: aglutinar o desagregar los 

supuestos de hecho en un solo tipo penal, alterando la tipicidad anterior que en 

el CP se desarrollaba como tipos autónomos, de lo cual se altera el marco para 

la determinación de la medida de la pena.  

9.  El artículo 158 CP  que tipifica y sanciona el delito de sabotaje a servicios 

públicos o privados,  describe dos supuestos de hecho: el primero, reprimido 

con pena de reclusión de 8 a 12 años, que actualmente equivale al tipo penal 

autónomo descrito en el  artículo 346 COIP, sancionado con pena privativa de 

libertad de uno a tres años, habiéndose disminuido la medida de la pena lo que 

abre la posibilidad de favorabilidad para el juzgamiento de casos que se 

iniciaron con la ley anterior. En tanto que, el segundo supuesto de hecho,   que 

se relaciona con el resultado de lesiones o muerte, sancionado anteriormente 

en el CP, con pena de reclusión de 16 a 25 años, actualmente está reprimido en 

el artículo 345 COIP (sabotaje) conforme dos supuestos de hecho: 1.ya sea que 

se trate de destrucción de instalaciones públicas, fabriles, etc., con pena 

privativa de libertad de cinco a siete años; o, 2. cuando producto de tal 

destrucción resulte muerta una o varias personas, la sanción es de 22 a 26 años 

de pena privativa de, por lo que en comparación entre leyes (CP-COIP) ha 

aumentado la medida de la pena en abstracto. 
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10.  Respecto del terrorismo,  el tipo penal anterior (artículo 160.1 CP) y el 

posterior (artículo 366 COIP) mantienen una extensión de punibilidad porque 

no tiene que demostrarse el acto ejecutado por el procesado, sino el resultado 

dañoso a partir del cual se colige la atribución de responsabilidad. Por ello, la 

probanza del nexo causal, se ancla en la antijuridicidad formal (infracción de 

la norma penal), y no en la material (desvalor de resultado) atribuible al agente. 

11.  El terrorismo conforme el artículo 366 COIP, aglutina diez  supuestos de 

hecho que anteriormente estaban en tipos autónomos en el CP.   Hoy todos esos 

supuestos de hecho, anteriormente tipos autónomos, desembocan en una sola 

pena, independientemente del resultado lesivo, esto es, la pena privativa de 

libertad de 22 a 26 años que ha aumentado en relación con la ley anterior, 

debiéndose considerar además que por  la concurrencia de atenuantes y/o 

agravantes, existe la posibilidad de que la pena supere en un tercio por sobre 

el máximo determinado en el tipo.  

12. En cuanto a la participación penal ya sea que se trate de sabotaje o terrorismo,  

en el COIP se mantiene: a.  autoría (mediata, directa, coautoría),  y, b. 

complicidad. Esto a diferencia de la ley penal anterior en que existía autoría, 

complicidad y encubrimiento. En la ley penal posterior el encubrimiento ha 

sido suprimido como grado de participación y tiene descripción de tipo penal 

autónomo. 

13.  En el terrorismo, sobre la participación penal,  en el CP debe probarse  la 

existencia de una organización terrorista con determinación de estructura y 

roles, en tanto que en el COIP,  la conducta puede perpetrarse de modo 

individual o mediante organización.   
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14. Para la atenuación de la pena y determinación judicial de su medida,  el COIP 

y  el CP  exigen la concurrencia de dos o más atenuantes, sin agravantes, 

mientras en el COIP la pena se reduce del piso (mínimo) establecido en el tipo, 

menos un tercio, en el CP baja a una escala inferior en delitos reprimidos con 

reclusión y en delitos de prisión incluso puede suspenderse la pena. En tanto 

que, para el aumento de la pena, en el COIP basta una agravante para que 

desborde el techo más un tercio, en tanto que en el CP la concurrencia de una 

agravante ubica la medida de la pena en el techo que no puede ser superado 

incluso en pluralidad de agravantes. 

15.  La diferencia en la determinación de la pena entre ley anterior (CP) y ley 

posterior (COIP) está dada inicialmente en el tipo penal, con un aumento de 

piso-techo y luego en las reglas de fijación en concurrencia de atenuantes y/o 

agravantes que desbordan actualmente en un tercio por sobre el techo. 

16.  El ejercicio de la acción penal por la Fiscalía General del Estado en relación 

con los delitos de terrorismo y sabotaje,  evidencia la instrumentalización del 

derecho penal para prevenir la lucha por las reivindicaciones sociales. Muestra 

de aquello son los casos de Mery Zamora y Pepe Acacho en que se ha 

criminalizado a representantes gremiales y de los pueblos y nacionalidades que 

se han manifestado contrarios a las políticas gubernamentales en relación con 

derechos laborales en el segmento de la educación pública, ley de aguas y 

extracción minera.   

17.  Las cifras sobre la criminalización de la protesta social no son claras ni 

precisas, varían conforme la fuente, considerándose la dificultad en su 

recopilación y procesamiento. Si se compara entre los resultados del Informe 

sobre Derechos Humanos en el Ecuador por el período: 2009-2013, compilado 
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por el Programa de Derechos Humanos  de la Universidad Andina Simón 

Bolívar versus la información publicada por la Fiscalía General del Estado a 

través de su órgano de difusión Fiscalía ciudadana, existen disconformidades, 

enfoques diversos que no concilian. Sin embargo, es punto común que los 

delitos por los que se ha iniciado procesos penales son principalmente por 

rebelión, terrorismo, sabotaje, desacato, injurias, etc., sin que se precisen sus 

resultados procesales y el efecto disuasorio sobre la población. 

18. Las decisiones judiciales tomadas en los casos Acacho y Zamora, son 

incompletas y  violan el derecho a la motivación. En el caso de Pepe Acacho 

no se analiza la acusación fiscal a luz de la prueba y el tipo penal, se trata de 

una motivación aparente al  no cuestionar los elementos de la tipicidad, 

enfocándose exclusivamente en la antijuridicidad formal  y no en la material  

que exige la probanza sobre el resultado muerte de Bosco Wisuma  atribuido a 

los procesados. Tampoco explica la existencia de organización terrorista, el rol 

y función de los agentes, y, se prescinde del análisis de favorabilidad sobre la 

medida de la pena.  

19.  En el caso de Mery Zamora, el Tribunal de Casación, ex oficio declara error 

por contravención expresa del artículo 158 CP, al no probarse los verbos 

rectores: destruir, deteriorar, inutilizar, interrumpir o paralizar, para lo cual  

realiza interpretación semántica. Sin embargo, no se cuestiona la 

constitucionalidad del tipo penal por vaguedad o indeterminación en  concurrencia 

de cinco verbos que expanden el núcleo del delito, de modo que si la conducta no 

se encaja en un verbo puede adecuarse en otro, lo que contraría la estrictez y 

certeza exigida al derecho penal en la determinación de la conducta prohibida. En 

suma, la decisión judicial, es acertada pero expresa razones superficiales al 
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ratificar la inocencia de Mery Zamora, lo que luego dio lugar a acción 

extraordinaria de protección por Fiscalía General del Estado que, sin ser titular de 

derechos fundamentales, acusa violación al artículo 76.7.l CRE, desnaturalizando 

la garantía, convirtiéndola en una cuarta instancia, que afecta la independencia de 

la jurisdicción ordinaria, y, provoca la posibilidad de doble juzgamiento al 

disponerse la realización de audiencia de casación. 

20.  En suma, la criminalización de la protesta social, se efectúa a través de dos vías: 

ya sea normativa o judicial. En lo normativo se manifiesta contrario al derecho 

penal mínimo declarado y reconocido constitucionalmente, luego se expande a 

través de: a. nuevos tipos penales (carentes de bien jurídico y lesividad), b. la 

ampliación de la responsabilidad penal al determinarse pena sin determinación de 

actos ejecutados sino meramente por resultados; y, c. el aumento de la medida de 

la pena. En tanto que, en la judicialización, los jueces permiten la prosecución 

penal sin efectuar control ya sea de legalidad, constitucionalidad y 

convencionalidad, luego los tribunales condenan mediante sentencias que 

aparentan motivación en  un somero análisis de tipicidad, con prueba deleznable, 

sin pormenorizar la antijuridicidad de los agentes y sin establecer relación de 

causalidad entre delito y responsabilidad. 

21. Las jurisdicciones ordinaria y constitucional no cumplen actualmente la función 

de garantes de derechos declarada constitucionalmente. Al contrario, afianzan el 

estado de cosas a través de sus decisiones que pueden constituirse en motivo de 

nuevas formas de resistencia y protesta social al ser injustas y no solucionar la 

conflictividad. Por tanto, las decisiones judiciales (ordinarias y 

constitucionales) no representan ni plasman la función de contrapeso del poder, 

atribuida por la CRE (artículos 424-427),  en el marco de un Estado 

Constitucional de derechos y justicia. 
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ANEXOS 

 

1. Ecuador. Corte Nacional de Justicia. Sala Especializada de lo Penal, Penal 

Militar, Penal Policial y Tránsito. Proceso nro. 144-2013. La Fiscalía General 

del Estado vs. Mery Segunda Zamora García. Tribunal de Casación 

conformado por los doctores: Jhonny Ayluardo Salcedo, Mariana Yumbay 

Yallico y María Ximena Vintimilla Moscoso, Jueces Nacionales. 

2.  Ecuador. Corte Constitucional. Caso 1024-14-EP. Jueza Ponente: Dra. Wendy 

Molina Andrade. 

3. Ecuador. Corte Provincial de Justicia de Morona Santiago. Sentencia de 

apelación dictada en el proceso penal nro. 479-2019 seguido en contra de Pepe 

Luis Acacho y Pedro Mashiant por presunto delito de terrorismo organizado.  
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CORT~ P ~VINCIAL DE JUSTICIA DE MORONA SANTIAGO: " UNICA SALA 
.¡ : 

DE LA e ~TE PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO. Morona, martes 7 de 
octubre!lde 1014, las 16h08, VISTOS: HECHO RECURRIDO.- El Tribunal de Garantías 
Penales~e llnica Sala de la Corte Provincial de Justicia de Morona Santiago, luego de haberse 
reaHzadd la a~diencia de juicio en la que se corroció y resolvi6 la situación jurídica de los 

acus~do~... ñfres: PEPE LUIS ACACHO GONZALEZ PEDRO MASHIANT CHAMfK, 
KANTR#.S tlSB PEAS FIDEL, SHARUP WACHAP A SANTIAGO BOSCO, NARANKAS 
MASH '. SHARIAN PEDRO, VJZUMA SHIMBIU ANDRES JUAN y WASHICTA 

eRIRl,' R~ESTO, en fecha 9 de agosto del 2013, a las 09h59 dicta sentencia condenatoria en 
contra I s Iacusados, señores PEP,E LUIS ACACHO GONZALEZ y PEDRO MASHIANT 
CHAM , or considerarles responsables del delito ripificadQ en el Art. .160.1 (o 160.A) del...--' l. ~ 

CÓdigO~'en 1;!y ha dictado sentencia absolutoria a favor de Jos acusados: KANIRAS T AISH PEAS 
FIDEL,I S AljtUP WACHAPA SANTIAGO BOSCO, NARANKAS MASHIANT SHARJAN 
PEDRd. Z~MA SHIMBIU ANDRES JUAN y WASr-rICTACHIRIAP ERNESTO; fallo que 
ha sida: r u~rido por los acusados señores PEPE LUIS ACACHO GONZALEZ y PEDRO 
MASH~f-NcHAMIK, habiendo interpuesto los recursos de Nulidad y Apelación el señor 

MaShia~,t Fedr' y únicamente el de Apelación el señor Pepe Acacho, recursos que han sido 
conced~~os por lo que la causa denlro de la etapa impugnatoria de la sentencia condenatoria se le 
ha Sig;.·da 8 

1
0 el N° 0479-2013. Esta Sala previo a resol.ver lo que en. derecho corresponde hace 

las si 'en es consideraciones.- PRIMERO: COMPETENCIA.- La Sala es competente para 
conoce :y s. lver la presente causa de conformidad con lo establecido en el Art 178 numeral 2 y. 
186 de::1a onstituci6n en relaci6n con lps Arts, 208 numerales 1 del Código Orgánico de la 

Funci6~.1 J ii9ial, y con los Arts. 336 y 343 del Código de Proced~n:tento Pena:.- ~EGUNDO: .. 
cALIIilcqlóN DEL RECURSO.- Antes de entrar en el análISIs de lo pnncIpal y corno 
cuestióH p é~ia, es necesario resolver sobre la admisibilidad de los recursos de Nulidad y 

APelac~.~.n, ¡ni·erpuestos por los acusados respectivamente: a) Conforme el artículo 343 numeral 2 
,,-. del C6~igo d Procedimiento Penal, las sentencías son apelables, y de conformidad con el Art 336 

íbídem¡la al. es competento para conocer el recurso de Nulidad. b) El recurso de apelación ha sido 
interpu~sto cJmpliendo lo establecido en el Art. 344 del Código Adjetivo Penal. e) El derecho a la 
impu&1~ci n bst~ contemplado, garantizado en el artículo 8, numeral 2, literal "h" de la Convención 
Intera~eri ~a sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) que estllblec~~ Durante el proceso, 
toda p~s ai tiene derecho en plena igual-dad, a las siguientes garantías m!nimas: " ... derecho a 

recurrí de f,.110 ante juez o tribunal superior"; el.artículo 14, n~meraJ 5 del Pacto Internacional de 
Derec C vi~es y Politicos que dice: toda persona declarada culpab18 de un delito tendrá derecho a 
que el ~all cpndenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, 

cOlltbJ.~e o (.rescrito por Ja ley; e) Nuestra Constitución en el artículo 76, numeral 7, literal "m" 
prevé gue e derecho a la defensa contempla, recurrir del fallo o resolución en todos los 

. proce '¡mi nL s en los que se decida sobre sus derechos, en consecuencia la Sala admite a trámite 

los re1f" s Interpuestos,' TERCERO: ANTECEDENTES" I,a presente cau". ha tenido como 
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antecedente el becho de que, el acusado, señor Pepe Luis Acacho González en. s calidad de 
Presidente de la "Federación lnterprovineial de Centro Shuar", val,iéndose de su ca dicl6n en la 
época que sucedieron los hechltls, a.consejó, instigó, incitó, indujo a las personas de la et ia "Shuar" 

a salir armados a tomarse y ocupar las carreteras públicas de M-orona Santiago, e n el nn de 
jmpedir el libre tránsito de las personas, so pretexto de protestar contra el proyecto d la Ley de 

Aguas, la minería; es decir, se pretextaba fines sociales, económicos, poJítico , localislaS, 
convocatoria, instigaci6n que la realizó .el sellar Pepe Acacho a tra.vés de alguno m~dios de 
comunicación, como la radio "Arutam" propiedad de la "Federaci6n Shuar", rad 
Upano", radio la "Voz de la Esmeralda Oriental Canela 103. 7", radio "Bonita", radi 

consejo e instigación que tuvo acogida y consecuentemente tuvo efecto" y es así que, 

"Voz del 

de la et ia "Shuar"de septiembre hasta el. 4 de octubre del 2009, gran cantidad de personas 
muchos de ellos armados con carabinas, escopetas, lanzas, etc., se tomaron las vías púbHcas de 
Momna Santiago, paralizando un servicio público, actuar con el que cometieron delit s contra la 
seguridad común de las personas y de sus bienes; allanaron e invadieron domkHios de 1 s cuales se 
robaron cosas, se sustrajeron bienes, se secuestJó una persuna durante el desarrollo e todo este 

proceso, durante el'tos días, se ocup6 mediante am~nazas e intimidaci6n lugares privados y 
públicos,específicamente lugares estratégicos C01110 la "y de Santa Alla". el puente obre el río 
"Upano", el sector de "Arapicos", la .. v de Patucs"; asi mismo esos días a más de 
tomaron lugares públicos C01110 la Tenencia. PoUtica de la parroquia "Sevilla Don B 

en el que además fu,ncionaba el UPC, de la Policía ComuniLaria de dicha parroquia; s 

as "las, se 

, barricadas, obstáculos en las vías, paralizando de esa manera un servicio público, com una fonl1a.. 
de presión en respaldo a las intenciones, tesis y proclamas que ellos pla,nteaban; es ecir, como 
consecuencia de la ejecución de toctos estos actos que afeclaron la seguridad co ún de las 
personas y de sus bienes, resultaron heridos con perdigones al menos 38 policías, un c municador 
social, algunas personas de la etnia Shuar, peor aún se dio la muerte de un ser hu ano Bosco 

Wisuma Chapaik; aclos que fueron realizados conjuntamente con Pedro Mashiant Ch mik, quien 
lideró estos aconteciniientos en la parroquia Sevilla Don Bosco, en su calidad de Pres dento de la 

Junta Parroquiai. de ese lugar, con la intervención de Kañiras Taish Peas Fidel y/o K' iras Trush 
Peas Fidel, aclos que fueron encubiertos por los señores: Sharup Wachapa Santi go BosC(), 

Narankas Mllshiant Sharian Pedro, Vizuma Shimbiu Andrés Juan y Washicta Chiria Ernesto,

CUARTO: FUNDAMENTACION DEL RECURSO DE NULIDAD.- DEFENSA D PEDRO 
MASHIANT CHAMIK..- Quien refiere que la presente audiencia no 'debe llevarse a efecto, en 

. virtud se h<l violentado el. procedimiento en razón de que dentro del término legal ha s llicitado la 

aclaración de la sentencia emüida el, 9 de agosto del 2013, a las 09h59 aclaración que ue resuelta 
inmediatamente y sin que se llaya corrido traslado con la petición de ta aclaración a la partes; es 
decir, no se dio cumplinúent() a lo dispuesto en el Art. de) 282 del Código de Procedim nlo Civil, 

como norma supletoria del Código de Procedimiento Penal, que dispone, que con el peclido de 
aclaración se deberá" correr traslado a las partes quienes por el término de tres' días emitan su 
pronunciamiento, no consta en aulas que se hayacorrido traslado a la contraparte con el pedido de 
aclaraci6n; sin embargo inmedialamente a fojas 214 se dice mediante auto que la,senten ia ~s clara 

y que no admile ninguna ampliación, ni aclaraci6n; por lo que. con ello se viol6 el debi o proceso 
. establecido en los Arls. 75 y 76 de lá-~0nstitución, por lo que es nula esa aclaración, y e tal razón 

la pre¡,;ente audiencia no debía realizase, y ese es el motivo por el que se interpuso el ecurso de 
Nulidad, ya que todas las providencias tienen que ejecutoriarse, en tres días para ser r sueltas, es 
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ml;)lieron, los términos estahlecidos en el ArL 6 del Código d€.';!,fiaf.rt'~dil¡PJfJfflln;: ;¡: 
iolentado el Art 306 del Código Adjetivo Civil, las cuales d ~ ,_, • ~t)~~t,f)p!l,S,p:qr., 
erecno público, motivo más que suficiente para declarar· . J:lasl ;.iOnfQ.1;~,e h' 
014 de la norma adjetiva civil.- Se ha interpuesto el Recurso de Nulidad, debido a 
es nulo desde el inicio, en razón de que, cuando se tomó la versión al Sr. Pepe 

rebepto6 sin la presencia de un abogado, contraviniendo 10 que dispone el Art. 76 de 
el n. es decir se le ha dejado en completa indefensión, se ha violado los derechos 
l s convenios internacionales, Otra nulidad que se da en el proceso es la instrucción 

más de 180 días y durante un recurso que se interpuso no se pudo evacuar prueba, se 
str ceji6n y hemos llegado a este estado, por lo que solicita que se dicte la nulidad de la 

causa. uE ~SA DEL ACUSADO PEPE LUIS ACACHO GONZALEZ, Dr. JULIO 
O. ~uien refiere: Que se ha violad(,¡ el derecho a la defensa, Art. 76.7. literales "e" y 

s~ituci6n en razón de que su defendido 110 ha sido asistido por un abogado de su 
en~ir su ven¡ión.- Otra Nulidad que se puede ver en el proceso, ya que en el acta y la 

se dice que los acusados han sido llamados a juicio con el Art. 161.1 del Código 

Penal, p~ Jbot8j e y Terrorismo, pero le terminan condenando por terrorismo organizado 
tipificado en 1Art. 160.1 del Código Penal, delito que no existe en razón de que ese título es de 
Publicad !ne d~ Estudios Jurídicos, títulos que son pueslos según la casa editorial.- Refiere además 

o e. P¡TOceSO en razón de que se ha calificado cuma sujetos procesales a unos acusadores 
uel representan a la Procuraduría General del Estado, lo cual no se ha verificado en la 

vino como abogado mas no como procurador, ya que en ninguna parte del proceso 
. legaci6n o procur¡(ción judicial por parte de los acusadores, refirió además que la 

acusació~1 p ti ular presentada el 6 de enero del 2011 es extemporánea.- Incluso refiere que existe 
nulidad ~e la e usa, en virtud de que conforme 'consta en el numeral 2 de la senlencia emitida en 
esta caus~. e udiencia fallida debido al hecho de que no estlolVO uno de los sujetos procesales. se 
ha reeept~do o testimonios anticipados de los peritos Ledo. Roberto Meza Niella, la Dra. Tania de 
.Labarde, los 'u les fueron tomados como pruebas para dictar sentencia condenatoria; ya que mal 
podría ha~er' :t mado dicho peritajes en aplicación del Art. 168 numeral 6 de la Constitución, ya 
que el pr~ce ral se basa en los principios de inmediación, disposición y exposHivo debido a la 
ausencia ~e no de los acusados, por lo que se ha violado el procedimiento,- Por último, existe falta 
de motiv.Fió e la sentencia ya que en cinco líneas de las noventa hojas consta la resolución y lo 
que se h~ Ihe h es transcribir, por to tanto ]a sentencia es nula de nulidad absoluta como manda el 
Art. 76. ~o x sle motivación, además en la sentencia se ha manifestado que los acusados son 
coautoreS, lo e al no existe ya que el Art. 42 del CódigtJ Penal habla de autores materiales, 
cómplices y n ubrid(ltes, por )0 que pide que se declare la nulidad.- DEFENSA DEL ACUSADO 
PEPE LUIS A ACHO GONZALEZ, ULBJO CÁRDENAS SAQUICELA.- Ratifico lo dicho 
por mis (:Ole a abogados, que la declaratoria de culpabilidad se basa en los testimonios de los 

•• du t res de los supuestos llamados que Pepe Acacho hizo por la radio "Arutam", 
q e 'amás constaron como peritos acreditados en el Consejo de la Judicatura, por lo que 

ha et presentado su informe como perito conforme lo dispone el Art. 96 del Código de 
Procedindent Penal, por lo tanto esta prueba es contraria u derecho ya que ha violentado el ArL 76 

de la Constitución, por 10 que pide que se declare la nulidad.- CONTESTACION A LA 

E TACION DEL RECURSO DE NULIDAD DE LA FISCALIA. Las causas de 
u proceso pena) están prevista en el Art. 330 Código de Procedimiento Penal, con 
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respecto al hecho de que aclaración de la sentencia haya sido resuelta el 9 a~osto, no 
constituye afecdón de de 'cho de defensa ya que se ha actuado conforme a ley.- Con respecto a la 
causa de Nulidad en la ecepción de la versión de Pepe Acacho, la cual consla a fo as 195, y ha 
sido receptada a los 19 fas del mes de ol:tubre del año 2009, está no constituye eau a de nulidad 
pueslO que ha sido receptada cuando se iniciaba la causa en la fiscalía de asuntos i dígenas y el 
señor Acacho aún no estaba siendo instruido sino que como a cualquier persona se e receptó su 
versión, por lo tanto, esta versión no influyó en la decisión de la instrucción fiscal, or lo que no 
exis~e violación de los derechos a la deliensa.- Se ha alegado como causa de nulidad el becho de 
que ha sido llamado por un delito que supuestamente no existe, Jo cual no es correcto a qi.le ~l tipo 
pen<1-1 por el que se juzga a los acusados se encuentra contemplado en el Art. 1.60.' del Código 
Penal; y, es por ello que en aplicación del Art. 195 de la Constitución de la Republi n, 111 fiscalfa 
estableció la teOría del caso, 10 cual ya fue resuelto por la Corte cuando resolvió 10 rc¿ursos de 
Nulidad y Apelación del auto de llamamiento a juicio el 28 de julio del 2012, por 1 qu~ no hay 
motivo de nulidad alguno, que declarar.- No existe duda lo que fue materia de audien ia de juicio 
fue el Arlo 160.1, con estos aspectos quiero indicar que no existe motivo alguno para q e opere este 
recurso de nulidad.- Manifiesta además que los testimonios anticipados receptados en la audiencia 
de juicio fallida, son válidos ya , han sido receptados acalando la resolución W 129-2 12, emitida 
por el Consejo de la Judicatura, por lo que son válidos los testimonios anticipados de l' Dra. Tanla 
De Labarde, Meza Niella, incluso estos testimonios fueron receptados en presencia e las partes 
procesales en donde ejercieron su derecho a )a defensa a través de las pregunta.'i y repregunlas 
conforme lo dispone el Art. Innumcrado lercero a continullclón del Art. 5 del Código de 
Procedimiento Peoal.- De igual mallera los traductores no han sido peritos sino testigo y como tal 
rindieron sus testimonios, incluso las historias clínicas han sido corroboradas con los te timonius de 
quien hizo dichas historias clínicas; es decir, no ha habido remplazo de testigos y perito., los peritos 
han actuado legalmente, por lo que la causa tiene plena validez y no hay razón p ra :oolidad, 
incluso el Art. 331 del CPP dice que para que opere la nulidad, ésta debe int1uir en la d cisión de la 
causa, peor en la causa no ha existido ninguna afección por no haberse corrido tras ado con la 
petición de aclaración no inHuye en la sentencia, porque ésta ya estuvo dada.- Mar a Masana, 
Rubén Pitiur, no tienen la calidad de peritos, pero fueron acreditados en el mo entb de la 
audiencia, Con conocimientos amplios del idioma Shuar. La sentencia cumple con el rt. 1309 del 
CPP, por 10 que no existe motivo de nulidad alguno y se debe rechazar el recurso d nulldad y 
contlrmar la sentencia.- CONTESTACION ALA FUNDAMENTACION DEL RE U.R\sO DE 
NULIDAD DE LA ACUSACION PARTlCULAR.- Que la versión fue libre, para i vestigar la 
muerte del señor Wisuma, que la acusación particular ha sido presentada dentro del iempo que 
determina la ley por lo tanto son aC.IJ¡agores legítimos, hemos demostrado nuestras d' egaciones, 
tenemos documentos que consta en el proceso. en primer lugar se delega para que se intervenga 
como parte procesal a Franklin 'Robles Orellana y pura mayo 2013, Diego Gurda Car 'ón~ consta 
en el expediente que se delega a1 Subsecretario de Justicia, para que pueda intervenir en 1 proceso, 
la delegación de la Procuraduría es permitido por la ley conforme lo determina la Ley rgállica de 
la Procuraduría General del Estado en el capítulo segundo inciso 5, de los Arlo 5 y 6. refi ió además 
que la Instrucción Fiscal fue declarada concluida mediante providencia e16 de enero del 2011 a las 
17hOO; pero la acusación particular Iue entregada m.inutos antes de que concluya la nstrucción 
fiscal como es el 6 de enero del 2011 a las 16h50. minutos antes a las 171100, por o tanto )a 
Procuraduría tiene la facultad de impulsar acción y delegar la defensa y patrocinio de dichas 
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sido int~,t,pu st, conjuntamente los recurso de Nulidad y Apelación, nueS~lrI.ll!l..Rr)QCeS1,il penal.' l' ~O" ~i JI\I 1'1/\ t;\ ¡r l" , 

aplicabl~ al a$o, determina que en primer lugar se debe tratar el Recurs~ "'~r~.l ,ld~fl.~~~~o,~n:e 'lo 
manifie¡a e ~l Art" 335 de dicho cuerpo legal aplicable a la presente especie que prescribe: "Si en 
el proc o e ihubieren interpuesto tanto el recurso denulldad, como el de apelación, la Corte 

prOVine'•• 1r s;verá en primer término el de nulidad y, si el mismo fuese d sechado, resolverá sobre 
el de a ela i6 ", por lo que eSle Tribunal dando cumplimiento a dicha orma, resolviendo el 
Recurso! ! de N lidad manifiesta: Dentro de nuestra legislación procesal pe existen' lOS 

formalesqu son los que provocan la ineficacia total o parcial del proceso a través de la nulidad y 

los Vici~, q e provocan la 'sola ineficacia jurídica del acto irregularmente practicado, en nuestro 
Código e rqcedimiento Penal, los primeros se encuentran contemplados en el Arl. 330, este 

artícUlO., .',s e al· en determinar cuáles son las causas por las que se debe dictar la nulidad, y que son 
tres: 1."1 'La in ompetencia del juez; 2,- Que la sentencia no reúna los requisitos establecidos en el 
Art. 30?i d ódigo de Procodimiento Penal; y 3.- Cuando en la sustanciación del proceso se 
hubiera \io a o el trámite previsto en la ley, siempre que tal violación hubiere influido en la 

deCiSi6~de I~ causa,- El recurrente Pedro Mashiant, ha fundamentado el recurso de nlillidad 
basánd e nel hecho de que se ha violentaoo el trámite de la causa, debido a que una vez 

notifica, "a 1 1:ntenda condenatoria se ha interpuesto recurso de aclaración de la sentencia, pero 
que di "o torio (aclaración) no ha sido corrido traslado a los otros sujetos procesales conforme 
lo dispqpe 1 Art 282 del Código de Procedimiento Civil, sino que se ha procedido a resolver 
inmedi~t:am ne, al respecto esta Sala hace el siguiente pronunciamiento: Si bien el Código Adjetivo ' 

Penal di·1 a o ¡2000, en la segunda disposición general, posibilita que la norma adjetiva civil, sea 
I " ----p . 

norma pI tona de su cuerpo normativo procesal pénal, pero sin embargo esta' supletoriedad se 

encuent" d j~': itada conforme reza su texto, cuando manifiesta "En lo no .previsto en este Código, 
se obse. ar I previsto por el Código de Procedimiento Civil, si fuere compatible con la naturaleza 
del pro~es enal acusatorio"; es decir, para que sea procedente la aplicación de las normas 
procesalbs ',Bes se requiere, como requisito sine qua non que dicha norma no atente a la 

naturalfa el,.,procedimie. nto penal acusatorio, el cual a más de ser oral se encuentra sustentado por 
el princ io dd celeridad procesal, particularidad que distingue al Derecho Penal del Derecho Civil, 

en razó d I~naturaleza misma de esas dos ramas del derecho, ya que, la primera (Penal) {rata 
sobre o e los bienes más preciados del ser humano como es la libertad de la~ personas; y la,-' segundá(C vi ) refiere en su mayoría a aquellos asuntos de orden patrimonial y social; por lo tanto, 
la celer1~ad p cesal queda supeditada en materia civil (micamentc a lo que digan las partes es decir 

al Prin~'Pi dispositivo, empero en el ámbito penal la observancia del principio de celeridad 
COntem la tn el Art. 169 de la Constitución de la República del Ecuador; y en el Art. 6 del 
Código e Qcedimiento Penal, es obligatorio para los juzgadores penales, en base a la aplicación 
del pri ip (j~e Impulso Oficial consagrado en' el Art. 10 de la norma procesal penal cuando 
manifie~,ta: " 1 proceso penal será impulsado por el Fiscal y el juez, sin perjuicio de gestión de 
parte"; pOT>n e, la norma que ha referido la parte recurrente, señor Mashiant Pedro como es el Art 
282 de1 C digo de Procedimiento CiviI,no es aplicable a la presente especie, debido a que ello 

afecta itP 'n~ipio de celeridad procesal penal; sumado a ello el hecho de que, la aclaración de la 
senten 'a e.la debe realizar en base al recaudo procesal obtenido, las pruebas practicadas 
legalm te d ntro de la audiencia de juicio; por lo que sería irrelevante que el petitarío de 

acl.rac" n co"ido traslado a la otra parte, ya que dicho "C""O hodzon!.l de acl"ación no "1 
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encuentra supeditada al pronunciamiento de la otra parte, sino al recaudo probato io evacuado 
dentro de la causa y en el momento procesal oportuno; ya que dicho trasJad ocac¡ionana 
únicamente que la situación jurídica del acusado sea angustiada; y es por e1lo que la . plicación del 
Art 282 del Código de procedimiento Civil atenta a la naturaleza dí::! sistema acusator 0, por lo que 
su no aplicación dentro de esta causa es correcta y no ha ocasionado vicio de proc lmlcnto que 
acarree nulidad alguna, más aún la supuesta omisión en nada influida en la decisió de la causa 
puesto que la misma ya ha sido resuelta,- Sumado a esto, el hecho de que de confor id~d con lo 
dispuesto en el Código de ProcedimientG Penal del 2000, norma aplicable a la present' especie, las 
providencias y decisiones judiciales son impugnables solo en los casos y formas xpresamente 
establecidos en este Código, conforme lo determina el Art 324 de dicho cuerpo de n rmas, y que 

está en relación con lo dispuesto en el Art 325 al ibídetn.- La Defensa de la parte ecurrente al 
invocar el hecho, de que al no haberse corrido traslado col't la solicitud de la ac1araci n al los otros 
sujetos procesales acarrea la nulidad está confundiéndose con la Disposición General conltemplada 
en el Art. 453 inciso segundo del C6digo de Procedimiento Penal de 1983, que pres ril:Je: "Todo 
proceso penal... En lo que no determine de una manera especial el presente Código, se observará lo 
prescrito en el Código de Procedimiento Civil, como Ley supletoria" ya que cuan o estaba en 
vigencia el Código de Procedimiento Penal de 1983. la suplctoriedad de la norma pro'sall civil era 
plcna, lo que no ocurre en el Código de Procedimiento Penal del 2000. aplicable al pr ente caso y 
en el que la aplicación del Arl 282 del Código de Procedimiento Civil afecta a la n turaleza del 

sistema procesal penal acusatorio; por lo que, se desecha dicha fundamentación p( r .carecer de 
asidero legal y por contravenir la esencia del sistema acusatorio,- Otra alegación de la arte acusada 
y recurrente es debido al hecho de que al momento en que se le ha receptado la ver Ión al seilor 
Pepe Acacho se lo ha hecho sin la intervención de un abogado defensor, al respecto est saja hace el 
siguiente pronunciamiento: La versión se la receptó el 19 de Octubre del 2009, cuan o aún no se 
había instruido a persona alguna en la causa, instrucción fiscal dentro de la causa la cual fue 
emitida cntie el 6 y la de Septiembre del 2010, es decir a más los once meses de habe e r~ceptado 

la versión, la cual ha sido dada en forma libre cuando se estaba investigando a varias p rsona.s y no 
. ~..-' " se estaba inculpando al acusado; si bien el Art. 76 numeral 7 literales "e" y "g" de la ol1stitucíón, 

si bien la norma constitucional es clara .en que al momento de ejercer el derecho a la efclnsa debe 
ser asistido de un profesional de derecho, pero el inciso primero, numeral 7 de] Art dtr la c.'uta 
fundamental es claro en manifestar: "El derecho de las personas a la defensa incluirá, .. '. es decir al 
utilizar el término defensa y consecuentemente dichas garantías, es necesario que s cumpla un 
requisito sine qua non, como es el hecho que sobre él quien rinde su versión en la inda aci6n exista 
ciertos indicios de participación, lo cwl no ha ocurrido en la causa, en razón de que el día de la 
recepción de la versión se lo estaba haciendo a diferentes personas ya que en el acto .' rticiparon 
muchas personas, y resulta e"trañ(,).~we la defensa no impLlh'l1e el resto de versione que fueron 
re<,;abadas ese mismo día o en días anteriores a la instrucción fiscal, por 10 que no p cede dicha 
causa de nulidad, sumado a ello el !lecho de que esta versión no ha influido en la d cisión de la 
causa.- Con respecto a la alegación referente a que la acusaci6n no ha demostrado la d legación de 
la Procuraduría General del Estado, por lo tanto los acusadores han actuado como falso procurador;· 
al respecto manifeslamos: El Arl. 5 de la Ley de la Procuraduría General del Estad concede al 
Procurador General del Estado la potestad de ejercer el plllrocinio del Estado y en Jiter "en faculta 
asesorar de oficio o a petición de los organismos y entidades del sector público en demanda o 

defensa de los intereses de las Instituciones del Estado, tanto en las acciones y procesos udicíales, y 

·6 



..... 
,1'; /-:l.~:fil"I·(lLl ¡¿'J (::'u.feLL<!.u1í:l -f5D,

/'./ 
I ' , c~'r~TE rJ:j·J~~\l::~·.~ t~E ~U:~·:·( ·1; ¡' y 

en el Ar~1 6 n~'so sexto ib(dem faculta al Procurador General del Estado·~~lr~~frP'.R5rt~'Si~AI~}\ 
Cjercici0t,l a •. ocinio o defensa del Estado y de los organísmos y el1tida4~~;p,~ sect9l.\.Rúpjico, a 
funciona s d la Procurador General del Estado; y, a asesores j6rhl¡cbs;" procuradores, 

procurad~ es síndicos y abogados de otras entídades del sector público,; dentro de la causa se ha 

demostrado 1I~.el abogado Fernando Camilo Salazar Paredes ha demostrado su delegación, 

confor~ellco st. de la documentación que ha presentado antes de la audiencia de fundamentación 

del recu9f d n. ¡dad y apelación, la cual obra de fojas 174 a 178 del cuaderno de segundo nivel; 

por lo qu~~ s iJ1tervenci6n dentro de la audiencia ha sido conforme a ley, se ha manifestado que la 

acusacíó~ Ipa il·lar ha sido presentada luego que ha concluido la Instrucción Fiscal, alegación de 

nulidad q e a a sido tratada cuando se interpuso los recursos de Nulidad y Apelación del auto de 
l1amam¡e~,O j. ielo en la que manifestaban lo, acu,.do, que aún no hebra concluido la instrucci6n 

fiscal a l~fe al en que fue declarada concluida la misma; el Art 223 del Código Penal manifiesta 


que qUie~!!de ~proceder a la conclusión de la instnlcción Fiscal es el Fiscal, cierre que ha sido 

dado el 6 e' c. o del 2010 a las 17hOO, y la acusacIón particular ha sido receptada el 6 de enero del 

2010 a 1 1 0, es decir 10 minutos antes de que haya sido declarado concluida la Etapa de 

Instrucci~n F cal, por lo que se desecha esta alegaci6n.- Otra alegación de la defensa, es que no se 
-
debió rec~pta lf·s testimonios anticipados de los peritos Dra. Tania de Labarde y del Ledo. 
Roberto ~arl ; .• 1 respecto, vemos conforme se desprende del folio 527 del cuaderno de. primer 
nivel en el u consta el acta de la audiencia fallida, y conforme consta en las grabaciones 
magnetof nie S,I el Tribunal de Garantías Penales de la Sala Unica de la Corte Provincial de 
Justicia d~1 M r~na Santiago, en aplicación de la resolución N° 129-2012, la cual en su Arl 3 de la .¡ 
mentada tFso u ión, permite a los juzgadores que en caso de que una audiencia sea declarada 
fallida, 8+1 p e' receptar los testimonios de las personas que se encuentren presentes en la 
audiencia: y j sti!tiquen su imposibilidad de asistir a una nueva convocatoria~ y en el Art 4 de dicha 

resoluciórl i m mt,iesta que los testimonios anticipados tienen plena validez, si han sido receptados 

con las lrm Ji ades establecidas en la ley, analizando las constancia prc.'tcesales como es el 

cuaderno e llapa de juicio, vemos que en la recepci6n de dichos testimonios anticipados de la 

Dra. Tan¡ d lJl)barde y del Lcdo. Roberto Carlo Meza Niella; se han observado los principios de 


oralidad, ~~m dir·ción, contradicci6n, aseveraci6n que la hacemos en base a los recaudos procesales, 

en raZÓn 4p q e os peritos han sido preguntados y repreguntados por los sujetos procesales a través 


.-, de sus P4fTO in. dores como son los Drs. Ulbio Cárdenas y Julio Sarango quienes han sido 
abogados ;pa ()c~nadores de Washicta Chíriap Ernesto, conforme obra .a fojas 38, 158, 262, 264, 
293, etc. ~el OU!.·derno de primer nivel, así como consta de las -grabaciones magnetofónicas qué 

. obran de~ oj S .. 23 del primer cuaderno, las preguntas y repreguntas de dichos profesionales 
realizadas ~() 18 Doctores Ulbio Cárdenas y Julio Sarango 10 han hecho a nombre de todos sus 
patrocina. os n;presentados; por lo que, dentro de la recepción de dichos testimonios anticipados 
han sido ~;ec t¡·dos conforme lo dispone la ley y la resolución emitida por el Consejo de la 
Judicatur . en ra ón de que se ha demostrado que la Dra. De Labarde y Ledo, Roberto Carlo Meza 
Níella, la lri er vive fuera del país y el otro fuera de la ciudad y con euya presencia no se podría 
contar en .otr fecha, es decir la recepción de estos testimonios han sido receptados conforme lo 
dispone el lAr 'l73 del Código de .Procedimiento Penal que prescribe: "En caso de enfermedad de 
los testig~, o U. odo éstos deban ausentarse del lugar del proceso, se les recibirá inmediatamente 
sus de9ta~ci nc . Si el testigo pretende ausentarse y su testimonio se considera fundamental, el 

;1presidente pro ibirá que se ausente, aun haciendo uso de la fuerza pública", norma que se encuentra 
!! . ; 
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en relación con lo dispuesto en el Art. 1'19 inciso tercero del Código adjetivo penal, r lo que, con 
la recepción de los testimonios anticipados no se ha violentado procedimiento, derec 10 Ogarantía 
alguna de los sujetos procesales, ya que 10 que no puede llevarse a efecto en la audi ncüi cuando 
falla un sujeto procesal yesos si sería una violación al procedimiento mas no la rce pción de los 
testimonios anticipados ya que estos están permitidos por la ley;· es soslayar y causa extrañeza el 
hecho de que únicamente la defensaha impugnado solo esos dos testimo~jos antici adbs de los 
peritos, pero nada dice respecto a la recepción de los otros testimonios anticipado q~e fue:ron 
receptados conjuntamente con los impugnados ese día en la audiencia fallida y que u o de ellos es 
también de un perito, por lo que se rechaza por ser improcedente en derecho esta al gación de la 
defensa.-La defensa ha ¿¡legado que es causa de Nulidad el hecho de que quiene hideron la 
traducci6n de lo que ha manifestado el acusado Pepe Acacho en fa radio es nulo, en az6n de que 
ellos no son peritos dd Consejo de la Judicatura para hacer dicho peritaje, al respe to esta Sala 
manifiesta: Que revisadas las conslanciás procesales Jos señores Martha Masana y ubén Pitiur, 
han sido solicitados como testigos de la Fiscalía, así como de la parte acusadora, con ·orme consta 
de fojas 174, 207, petitorios que ·ka sido debidamente proveídos por la Jueza ustanciadora 
mediante providencias. las cuales han sido debidamente notificadas a los sujetos rocesales en 
aplicación de Jos principios de oralidad, inmediación y contradicción, por lo esta al gación se la 
desecha por . ser improcedente· en derecho.- Incluso la defensa ha manifesLado qu e~ nulo el 
proceso en razón de que en el auto de llamamiento a juicio los acusados han sid llamados a 
responder por el delito 161.1 del Código Penal, pero vemos que esta tipificación ha sid ellp1endada 
por el Presidente de la Corte Provincial que dictó el auto de llamamiento a juicio, mani 'e:st~ndo que 
el delito por el que se llama a juicio es el 160.1 del Código Penal, por lo que, por es tipificación 
han sido juzgados dentro de la audiencia de juicio.- La sentencia emitida dentro de la us~ ha sido 
debidamente motivada en razón de que se enunciado la norma y la pertinencia de su plifación al 
caso concreto, por lo que se ha cump.lido el debido proceso.- El Art. 169 de la onstÍtución 
manifiesta: "El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas 
procesales consagran los principios de simplificación, unifotmidad, eficacia, inmediad n, ~eleridad 
y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrific á li1 justida 
por la sola om.isión de formalidades"; en la presente causa, no se ha violentado el dcb do Iproceso, 
contemplado en el Art 76 de la Constitución, por lo tanto la conclusión a la que llega ste Tribunal 
juzgador, es de que no se le ha dejado en indefensión a la parte recurrente, así como ta poco se ha 
violentado ei procedimiento establecido para la etapa de juicio, por lo qué en base a las 
consideraciones antes" expuestas este Tribunal RESUELVE: En base a las con ideraciones 
expuestas en líneas anteriores rechazar el recurso de Nulidad, interpuesto por el acusa o, en razón 
de que las alegaciones de nulidad deducidas en la audiencia de fundamentación del re urso dentro 
de la presente causa no se encuentran eocasiJIas en las causales contempladas en el rt. 330 del 
Código de Procedimiento Penal, ni el Art. 76.de la Constitución, por lo que este Tribun 1 declara la 
validez procesal de la causa.- SEXTO: FUNDAMENTACION DE LOS ECURSO 
APELACION.- DEFENSA DE PEDRO MASHIANT.- Quien refiere que en el pro eso constan 
peritajes, reconocimientos médicos, testimonios de 40 o 45 policías que estuvieron en p~ente del-« 
río "Upano" e! día de los hechos, pero en ninguno de ellos manifestaron que Pedro Mas iant estuvo 
en el río "Upano" ese día liderando esos actos; sino que, se le acusa como autor íntele tual, por el 
hecho de ser Presidente de la Junta Parroquial de Sevilla Don Bosco, por el hecho de q e él estuvo 
en la mesa de negoc.iaciones con la Dra. Sonia Ortega; Gobernadora, en la Federación "Shuar" en 
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lo cual Jtlo 

, 

,/
/ Sucúa, p~ro pot ello no se puede decir que es autor intelectual, no et¡i~~illé6tH\¡.),~.tllta qüe:.diga 

hian! era el que estaba instigando o diciendo que cdToe~'hp semej'ánt~:'delito de , . 
, era una protesta como cualquiera, no se puede atribuir un delito de autor intelectual por 
ch e haber estado en la mesa de negocjaciones para hacer la paz, y si existía tanta gente 
qu o se les acuso a los otros en base al principio de igualdad material, y se violó el Art. 
on ti ución que habla de discriminaci6n.- Este proceso es raro, sorpresivo, no se entiende 

os personas fueron condenadas, hablan de Pedro Mashiant, dirigiendo, instigando, 
do, p ra que concluya con la muerte de Bosco Wisuma, cuya muerte se atribuyó a Fidel 
uie entro de este proceso fue declarado inocente. En ningún pasaje de esta causa se ha 
o l· namente a mi defendido como el que dirigía este acto, únicamente el policía que le 

er I rma en el UPC de "Sevilla 0011 Basca" habla de él, revisada la sentencia no existe 
en e nada que incrimine a Pedro Mashiant por terrorismo organizado; inclUsive el 
h r z, 45 policías y Jos periodistas que declararon ese día, nadie de ellos dijo que le 
e o Mashiant en ese lugar, por lo que, pide que revoque la sentencia ya que no hay la 

certeza I!Ilue h bla el Art. 250 y 252 Código de Procedimiento Penal.- Refirió además que el 
..- ) o g izado, es un tema que es discutible, porque lo que en aplicación del Código Integral 

ue es ablcce los principios básicos procesales, por lo que pide que se aplique el principio 
bil d d que refiere que en caso de conflicto entre dos normas, se aplicara la menos 
Se h bla de terrorismo organizado en el Art. 366 del COIP indica que solo existe 
.o, s ecir ya no existe la palabra organizado, esto le favorece a Pedro Mashiant y a Pepe 
al n haber ese delito, esa infracción ha dejado de existir y se debe declarar extinguida la 
na, porque no existe delito que perseguir, Pedro Mashiant está siendo procesado 
te o que lo que se debe declarar la extinción de la acción penal o revocar la malhadada 
injur dica que se ha dicta<lo en su contra, para no ir contra la majestad de la justicia, ya 
is 1 famoso termrismo organizado con lo que se había dictado esta sentencia. En el 

Ise a emostrado que Pedro Mashiant estuvo belicoso, más bien el ayudo a las autoridades 
nserve la paz, en ningún momento. estuvo armado, no dirigió ese acto, no se ha 
ue persona instigo, no se ha demostrado que él era el líder d, todos esos actos que 
la muerte de Wisuma, no se ha demostrado que él hubiera estado impidiendo el 
ayudó a que haya paz. Por lo que se debe aplicar los principios de legalidad, de 

enal, de induvio pro reo y no se puede pedir que se aplique una pena mayor, por lo ro, 
e se extinga la pena o se revoque la sentencia condenatoria y se dicte sentencia 
EF'ENSA DE PEPE LUIS ACACHO GONZALEZ.- De todas las pruebas 

• titi oniales, tiene gran tra,>cenclencia la judicialización de las actas consideradas como 
oc entales y en base a las cuales se emite la sentencia condenatoria, lo cual no es 
a u dichas supuestas pruebas documentales se confunden con la testimoniales. incluso 

en la seMen ia se habla de que los acusados son coautores por el delito de Terrorismo Organizado, 
xi le tal calidad en el Código de Procedimiento Penal, por lo tanto, nunca debió ser 

oce años de reclusión mayor extraordinaria. Las pruebas periciales fueron obtenidas 
la ley, ya que se presentan unos C.D. de audios, que dicen de acuerdo Art. 286.5 

idb que sean reconocidos y se reproduzca y tenga como pruebas si bien el testigo dice 
ero el señor no es especialista en reconocer voces, eso Se hace en el departamento de

,1por lo tanto estas pruebas son ilegales y estas ilegalidades son pruebas claves, y 
violacio~es Üe Iderecho cometidas por los Jueces en el JaiJo y sustanciación del proceso. Toman un 
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cuenta traducción de Martha Masana Kajekai quien hizo la traducción por pedido de la amiga 
Sonia Ortega, quien dice yo le estaba haciendo un seguimiento a radio "Aruta ., 6 hice la 
traducción por pedido de la Gok~!!adora, Sonia Ortega, es decir esta. prueba i puede ser 
considerada valida ya que existía animadversión de parte de esta señora. seguimie to ~ue se lo 
hacía a mi defendido quien en ese entonces era Presidente de la Federación Shuar, r pedido de 
Ecua corriente Etsa, seguimiento que se atenta a la intimidad de mi defendido, a errlás en su 
declaración el Coronel de policía Oswaldo Cherres de la Cueva habla de álbum fotos, este 
testimonio es contradictorio ya que dice que él fue impactado por un perdigón, que ja ás abandono 
a los policías y luego dice yo perdí el conoc.imiento, por lo que vino a torcer la ley, c n el afán de 
favorecer a la Fiscalía, esto fue u\:ogido por los señores Jueces en la etapa de juzgamie too Roberto 
Mena Niella, cuando se hace un disparo de carabina, este produce un numerodé 60,4 perdigones 
según la distancia, y en la medición en la reconstrucción de los hechos, dij~ron que estaban 
exactamente a 38 metros, como es posible que solo le haya impactado un solo perdíg n cuando un 
tiro produce varios perdigones, y cuando se le pregunto el porqué de un solo perdigón él responde 
que eso pudo. darse debido a que pudo haber existido viento, por lo que vino a direccio arlooletrás de 
unas cámaras, se permitió decir que los disparos fueron de arriba hacia abajo y de ab~jo hacia 
arriba, lo cual se contradice con 10 manifestado por los peritos médicos quienes di eron que el 
disparo fue de abajo hacia atriba y de arriba hacia abajo, esto significa porqué impact en la parte 
izquierda, toca en la silla turca y se va hacia arriba y de destroza el cráneo, la doct ra Tania de 
Labarde d~io que el perdigón no tenía mucha fuerza, pero que este impacto se debe a ( ue el pueblo 
"Shuar" no toman leche por lo que tiene el cráneo muy débil, otra incoherencia es r ferente a ltl 

medida del perdigón unos dijeron que ¡tmía 5 milím~tros y 9 de espesor. Tania de la B de media 6 
y 5, pretendieron decir que es~ diámetro, era el mismo perdigón que presentaron en la exhumación 
del cadáver, en el informe de la doctora 'Tania al perdigón le ponen una cuña para uedé en el 
orificio, dijeron los peritos que se han equivocado porque no tenían una cinta para med r, por 10 que 
estos peritajes no deben ser valorados ya que han sido tomados violentando el derecho la l defensa, 
así como los principios de inmediación y contradicción, en razón de que han sido r ceptados en 
audiencia fallida por falta de asistencia de uno de los acusados, ya que la re..,olución de C<insejo de 
la Judicalura no está por encima de la Constitución, por 10 que no puedcn ser alotados de 
conformidad con el Art. 76 numeral 4 de la Constitución ya que son de nulidad absola.-IEI señor 
Fiscal en su teoría del caso dijo que el señor Acacho tiene que ver con la muerte de Ho ca Wisuma. 
~j el señor Fidel Kaniras resultó inocente quien era el responsable de la muerte, entone S a-quien le . 
i~dujo mi cliente, esto se va contra el Art. 4 del CPP. Se hace constar 33 historias el ic~s;ébmo 
pruebas documentales del terrorismo organizado, las historias clínicas fueron rem tidas por el 
hospital, por lo tanto para que sean válidas tenía que venir el médico que atendió a los polfcías, ']05 

que nunca vinieron los médicos. Se hace declarar a varios periodistas entre eUos Ca ea,: el señor 
Fiscal les hace reconocer la voz, dice que le entrevisto, esas pruebas deben ser actuad s, pedidas y 
analizadas por un perito, por lo que estos testimonios carecen de valor, se ha valorado testimonios 
Macuchama y otros quienes dicen él invitaba al terrorismo, pero no dijeron que esta a formando 
asociaciones guerrilleras, siendo interpretaciones subjetivas, no se puede usar la sana cri~ica para 
condenar a una persona, se usa en base.a las prueba actuada judicialmente para fallar n contra de 
mi defendido. Luego de estos actos los Jueces emitcn su sentencia, en la que hace !us,ión a los 
testigos y en ninguml de las partes refirieron que mi defendido estuvo atacando, dis arando una 
arllla; solo se basa a la traducción Murtha Masam¡¡ Kajekai amiga de la gobernador, que no es 
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ed tata en el Consejo de la Judicatura, esa es la prueba estrel~~~~¿\~~~ ~~.!;fá~ 
político r ecuCÍón, así como el testimonio del Coronel Cherres quien t~fubré~ dicé"'q~e'estaban 
en una r ni Fl ,en Sucúa, tratando de llegar a una resolución pacífica, trataban de conciliar, mientras 
que los olí í~s vinieron armados con rastrillo, carabinas truflay al río Upano mientras estaban 
tratando e a conciliación y se produjo una altercado con las consecuencias por todos conocidas. 
Reflri6 e á~ que como se puede condenar Il los acusados como coautores sino no hay autor 
material irtguna de las pntebas ya sean estas testimoniales, documentales y materiales, dice que 
Pepe Ac~ch e$tuvo en la participación de terrorismo organizado, en la sentencia no hay ni un solo 
elemento de de echo que pueda coincidir con el análisis hecho de los jueces. Pide que se aplique el 
principiq¡de 1 duvio pro reo, en caso de duda se aplique lo más favorable. El autor material ha sido 

,1 . 

declaradp j oc nte, claramente no se olviden que el disparo fue de arriba hacia abajo, en la 
reconstru<::ci n está en la frente, una carabina jamás puede destrozar un cráneo. Los jueces del 

Tribuna~1,Pe al violaron, atentaron contra el Art. 84 que es el objeto de la prueba, igualmente la 
lcgalida de a rucba, los videos no fueron guardados cuidando la cadena de custodia, por 10 que se 

n la solemnidades sustanciales y cadena de custodia, la apreciación de la prueba 

a a lana critica, no puede irse contra la persona acusada, sino que consiste en un análisis - t o~ los elementos de prueba aportados. Ninguno de los testigos vio que mí defendido 
m' ",lo guerrillas, organizaciones armadas para atentar contra' el bien jurídico protegido, 

é 11a extinción del delito y de la pena, en razón de que en el Art -366 del COIP ya 110 

existe ell ~ellode Terrorismo Organizado por el que se ha sentenciado a los acusados y por lo que 
no se pued dar una interpretación analógica, sillo solicita que se aplique el principio nullun pena 
nullun Q Isin legue, extinción del delito del callO, por 10 que pide que se ratifique el estado de 
inocenci~ de m defendido Pepe Luis Acacho González. Refirió además que en la sentencia no se ha 
especifiq~do el verbo rector del tipo penal, que no se puede condenar por hecho de portar una lanza, 
ya que este s n emblema de la cultura shuar y que a Pepe Acacho no se le vió portando ninguna 
lanza.- I#. D el ración de Naciones Unidas reconoce el derecho de asociaciones, usos y costumbres. 

ju íd co, ellos se reúnen porque estaba una ley de aguas que afectaba a su territorio, un 
uevo que afecte a los territorios no se había dado una consulta a los pueblos, por 1<) 

o , en el Arl. 98, derecho a la resistencia, Los usos y costumbres deben respetarse, 
etecho ecuatoriano, mi defendido, en base a la libertad de expresión ha dado 
~n los medios de prensa, diciendo tenemos que prepararnos para protestar contra una 

n{)rmati~~ q e ~tenta a nuestros territorios, para salir a dialogar, con las autoridades, no estuvo con-" armas, ~~ f rmó guerrillas, asociaciones para cometer delitos, el terrorismo necesita tiempos para 

planífíd¿ió ,meditación, no debe merecerse esa sentel1cia ya que 110 se ha demostrado e:n ninguna 

parte la .co dcta dolosa de formar guerrillas, pandillas de mi defendido, su acto no estuvo 
ajustand~ al d 10 consciente y voluntad para cometer el delito. La Ley de Agua es inconveniente 

para nu~~tro t rritorío y es por ello que la Corte Constitucional dijo que tenía que consultarse.
FISCALlA. Galo Pichama dijo llamó a la Radio Upano, en donde comunicó que existía 
vej.ámen~s q le se cometía incluso en contra de señoritas, hubo una aglomeración de personas sobre 

o', estuvieron personas con armas, hubo un enfrentamiento con la policía, se 
o 1 'bre tránsito, porque la gente de Sevilla y Macas no podía trasladarse, incluso a pie, 

porque ~tan a • enazados, agredidos por las personas que invadieron el puente del río "Upano·'. 
n dice que Pedro Mashiant evito que le agredan. Navarrete, el Coronel Cherrez 

diálogo con Pedro Mashiant sobre la paralización de servicios públicos.- Existen 
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1 160.1 del 

testimonios que determinan la participación de Pedro Mashiant no por ser líder, si o porque él 
estaba liderándoles por lo que la gente acudió al puente, y los hechos ocurridos s n unívocos, 
coincidentes de que él si bien estuvo conversando con las autoridades pero luego de ello ese día 
estuvo en Sevilla Don Bosco y es.pg¡:.ello le entrega el arma al policíaen-el UPC e ese lugar, 
incluso él estuvo cuando agredieron a Wilson Ortiz. En cuanto a lo manifestado por 1 defensa del 
señor Acacho, se hace referencia a que los testimonios de la Dra. Tania de Labarde, G briel Loor y 
Meza Niela, no han sido debidamente pracLicados, pero si vemos la Resolución del ons~.io de la 
Judicatura ésta permite receptar estos testimonios, por lo que la prueba e..<; actuada co~forme a 
derecho. No existe contradicción testimoni() de los peritos Wagner Solís, Loor y Tania Oc Labarde, 
ya que la Dra. De Labarde dijo que el perdigón, coincidió en el orificio que se habi causado la 
muerte y que estaba en la parte frontal del señor Wisuma, colocaron una gaza pa a colocar el 
perdigón y que coincidía, la Dra. De Labarde hizo un análisis óseo, dijo que hay trans are~cia, por 
un proceso degenerativo o infeccioso.- Meza Niela, es diferente a la que hace los méd cos legistas, 
porque él fue un perito balístico hizo el recorrido del Lrayecto del perdigón desde el ex criar, por 10 
que no existe contradicción de estos peritajes ya que el uno fue interno y el otro extern . Que se han 
introducido grabaciones de acuerdo con el Art. 286.5 del Código de Procedimismto Pen 1 por )0 que 
se pidió los testimonios de la personu que realizo la entrevista, las que constan y consisten la 
prueba, Carlos Galarza, Cesar ¿o~rea Criollo, Friofrío; incluso los testigos Masana y ititit, dicen 
que al hacer la traducción incluso utiliza el término "Sangre en la tierra" haciendo la adltcci6n de 
acuerdo a la cultura y al idioma. Son testimonios los que constituyen prueba, y son los testigos que 
se sometieron a la contradicción, a la inmediación. Sus testimonios lo dieron con jura ento. Se ha 
introducido prueba documental como son lu historias clínicas las mimas que fueron ra Hicadas con 
los testimonios de quienes elaboraron las mismas.- Con respecto el derecho a la resiste cia, protesta 
social, esta tiene límites, Art. 15, 16 Convención establece límites, no estamos h blando que 
estamos criminalizando una protesta social. Si hablamos de una resistencia que afe ta derechos 

I 
jurídicos protegidos por la Constitu~6n y DD.HH hablamos de un delito, Art. 160.1 ti ificn cuales 

I 
son las circunstancias .en que se cornete este tipo de infracción, se ha secuestrado al Ca o Cerda, se 
agredido el derecho a la vida de Bosco Wisuma, se ha agredido a 38 policías, se ha tentado a la 
seguridad social así como a los bienes particulares e institucionales, lo cual ha sido de ost~ado cun 
testimonios, prueba documental y pcrícial.- Los acusados han sido condenados por 
Código Penal, pero est~ delito no ha desaparecido cn el CO'1P por lo tanto existen el 
demuestran que Pepe Luis Acacho y Pedro Mashiant son responsables del cometi 
infracción, 10 cual se ha demostrado con la prueba debidamente actuada en la etapa de j icio, por lo 
que pido que se rechace el recurso de apelación y se confirme la sentencia dictada el 9 e agosto del 
2013.- ACUSADORES.- Se ha demostrado la ~esponsabi1idad y la existencia de la in 'rac¡:ión con 
los testimonios de Sonia Ortega quien refiere que cuando Marlon Santi levanta la medí a d~ hecho, 
Pepe Acacho radicaliza la medida, que tanto Acacho corno Pedro Maiihiant tuvieron ialogo con 
ella sobre la problemática y le invitaron a tener una reunión sobre el puente; Incluso Pi hama Galo, 
dice que tanto Acacho corno Pedro Mashiant le invitaron a un dialogo sobre la proble ática sobre 
el puente, pero no fueron porque ellos sabían que eslaba en peligro su integridad física su vid~. Es 
decir la decisión de continuar con la media de hecho fue unilateral del señor Pepe Acacho~ El 
Policía Antul'l Tiwi Guzmán Rodrigo, reconoce al Sr. Acacho entrevistado por el se or Cabrera, 
reconoce que instigaba a levantarse a defender la medida.- En cuanto a la participad n de Pedro 
Mas]úan! tenem~s declaraciones del Policía Antun Tiwi Guzmán Rodrigo. quien r conoce que 
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Mashiantl~ar ué le dejen sacar el arma que estaba olvidada en el UPC de Sevilla non Bósco, que 
él como ~ab z o dirigente importante intercedió ante la gente. De Wilson Efrén Ortiz Robles, 
reporto in,cid n el 28 septiembre del 2009 en la mañana puente del río "Upano", quien refirió que 
algunos rnan' 'e [antes le quisieron agredir y Pedro Mashiant intercedió e impido que les agredieran. 
Migue('l1~rr s ace y realiza una rueda de prensa. De Macuchama Mauna Domingo, Vocal Junta 
ParroquiJl " e illa Don Bosco", la comunidad le reconoce como parte del proceso que él estuvo 
realizand~. e esta medida radicalizada con violencia. La nueva codificación COlP no ha . 
desapareaido la sanción del delito que se acusa, el Art. 366 del COlP configura el tipo que se está 
sanciona,do. on las declaraciones se ha demostrado que en el río "U pano", estaban con lanzas, 
obslaculi*!an o a vía pública por lo que solicitamos que se deseche recurso de apelación en razón 
de estar g ro, que la sentencia apelada ha seguido las normas formales correspondiente y ha 
dispuesto os medios suficientes para la evacuación de la prueba y ha fallado como legalmente está 
dispuest si afectar normas constitucionales.- SEPTIMO: PRUEBA.- Uno de las principios 
básicos q e stáblecc el nuevo Estado Constitucional de Dercchos y Justicia Social, es el principio 

,,-. 
del debí p oqeso, entendiéndoS'e a este Corno una dclas garantías constitucionaJes, mediante la 

s1na tiene derecho a un mínimo de garantías para asegurar un ptoceso justo y 
le permitan tener la oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones ante un 

et oteo Todos los órganos de la administración jurisdiccional y públicos deben aplicar y 
los principios y derechos constitucionales, y cuya vulneración no solo constituye un 
derechos, sino al principio de la Seguridad Jurídica, el que se basa " ... en el respeto a 
n Iy en la existencia de normas jurídicas claras, previas, públicas y aplicadas por las 
1 petentes." (Art. 82 de la Constitución), así como al principio de la Tutela Jurídica 
o donar todo administrador de Justicia y toda autoridad pública; una de las garantías 

del debidO p o eso, es que cada causa debe ser tramitada conforme al procedimiento establecido 
para ello, as! lo determina el Art. 76 numeral 3 de la Constitución que dice: " ... Sólo se podrá juzgar 
a una pe~~on a te un juez o autoridad competente y con la observancia del trámite propio de cada 
procedinllent .'; por lo que el trámite para esta causa, estfl establecido por la ley adjetiva penal, en 
el Art. 7,1 de ódigo de Procedimiento Penal establece: "Las pruebas deben ser producidas en el 
juicio allt~ J s ribunales de garantías penales correspondientes ... Las investigaciones y pcrkias-, practicadas d Ir nte la Instrucción Fiscal alcanzarán el valor de prueba una vez que sean prcsentadas 
y valoradas n a etapa de juicio", disposici6n que se encuentra en relación con lo dispuesto en el 
Art. 83 <#1 is O cuerpo legal, es decir "La prueba solo tiene valor si ha sido pedida, ordenada y 

porada al juicio ... ", del análisis de las piezas procesales del cuaderno de primer 
~enal), a..<;Í como de las grabaciones magnetofónicas, se colige"que la prueba actuada 

audiencia de juicio y por el .Tribunal Juzgador, cumplió con I~ dispuesto en la 
ón~Y la ley. Debemos tener siempre presente que la finalidad de la prueba, es establecer la 

eXistenCjl d l~ infracción así como la responsabilidad del acusado, Art. 85. del Código Adjetivo 
Penal. L p rtds en aplicación de lo dispuesto en los Arts. 286 y 297 del Código de Procedimiento 

tu~do la siguiente prueba.- 7.1.- PRUEBA DE CARGO.-.La parte acusadora ha 
i Audiencia de Juicio luego de impugnar hl prueba documental que presenta la parte 

siguienle prueba: 7.1.1.- PRUEBA DOCUMENTAL: 7.1.1.1.
ciMIENTO DEL LUGAR DE LOS HECHOS EN EL SECTOR RIO "UPANO" y 

Af'lT A ANA" , de fecha 8 de Octubre del 2009 suscrita los Cabos de Policía Omar 
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Pantoja y Diego Iván Alarcón Brilo, que en lo principal refiere que se lrata de una· scena abierta 
artificial ubicada en el puente del río "Upano", se pueden observar que existen ve~ligios de 
quemaduras de llantas de manifestaciones realizadas en días anteriores en la unión d 1PlJente con 
la vía la cual es de primer orden, se observó que existen piedras en la cuneta del lado zquierdo, así 
como restos d~ ramas de árboles propios del sector al costado derecho, se puede ver na puerta de . 
hierro sin pintar en donde dicen que han permanecido Jos manifestante.'i yen el interi Ir s~ observó· 
4 viviendas en un palio a 100 metros desde la puerta de ingreso se encontró cinco p 'rdigones los 
cuales fueron levantados y dados en custodia al fiscal de la causa una botella de idr~o con el 
logotipo CRTSTAL DURAZNO -en su interior contiene arena con una substancia de on~ddá, un 
cordón tipo mecha en la tapa y con olor a gasolina, a unos 25 metros desde la ca de caña se 

• - i 

observó una botella de vidrio que decía GATORADE en su interior contiene arena, res os de vidrio, 
un tapón de madera, un pedazo de tela en forma de mecha (bornhas molotov). En la Y que conduce 
a la parroquia Sevilla Don Basca existen vestigios de quemaduras de HaRtas, piedra la~ que han 
servido para obstaculizar la vía de primer orden, al cual se adjuntan 8 fotografías, que bra de fojas 
1103 a 1109 del cuaderno de la etapa del juicio, pericia que al haber sido ratificad a través del 
testimonio de uno de los peritos en la audiencia de juicio ha alcanzado eficacia p obatoría, de 
conformidad con lo establecido .en el Art 119 inciso segundo, Art. 79 y Arts. 253 ¡nei o quinto del 
Código de Procedimiento Penal. 7.1.1.2.- RECONOCIMIENTO DEL LUGA I)E LOS 
HECHOS EN EL SECTOR ARAPICOS, de fecha 8 de Octubre del 2009 suscrita r los Cabos 
de Policía Ornar Pantoja y Diego Iván Alarcón BriLo, que en lo principal refiere que s trata de una 
escena abierta artificial ubicada en el sector Arapicos donde se pueden observar que existen 
vestigios de quemaduras de llantas, pedazos de troncos, piedras, pedazos de vidrios s re la vía en 
.ambos co~1ados en el que han tomado contacto con el vice sindico quien les ha manife tadt> que las 
evidencias las recogielJ>n los propios miembros de la cQmunidad negándose a entrega la~ mismas 
en custodia, pero sobre dichas evidencias se lomó fotogra"fias, se adjuntan 8 fotografía, qUI;: obra de 
fojas 1110 a 1114 del cuaderno de la elapa del juicio, pericia que al haber sido ratifi adl.\ a través 
de unO de los testimonios de los peritos en la audiencia de juicio ha alcanzado eficaci probatoria, 
de conformidad con lo establecido en el art 119 inciso segundo, Art, 79 y Arts. 253 .. ciso quinto 

) ., 

del Código de Procedimiento Penal. 7.1.1.3.- PARTE POLICIAL INFORMAtl O DE LA 
NOTICIA CRIMINOSA, ASI COMO LA INSPECCIÓN OCULAR TÉ NICA, y 
FOTOGRAFIAS DE LA AUTOPSIA DE Bosco Vicente Wisuma Chapaik, sus rila¡ por los 
Policías Judiciales Ornar Pantoja y Diego Alarcón, que obran de fojas 1096 a 1101 del cuafIerno d~ 
la etapa de juicio, pericia que al haber sido ratificada a través del testimonio de uno 19s peritos 
en la audiencia de juicio ha alcanzado et1cacia probatoria, de conformidad con 10 esta lecido en el 

I 

Art 119 inciso segundo, Art. 79 Y Art. 253 inciso quinto y Art. 273 del Código de P ceOimiento 
Penal. 7.1.1.4.- El ACTA DE RECONOCIMiENTO EXTEIUOR, IJ)ENTIFI ACIÓN, )' 
PROTOCOLO DE NECROPSIA O AUTOPSIA MEDICO LEGAL, practi ad6 en la 
humanidad del señor Bosco Vicente Wisuma Chapaik, pericia elabOrada por los perit s Doctores 
Wagner Comado Solís Basántez y Daniel Arévalo el día 30 de Septiembre del 2009, e lo principal 
refieren que la muerte fue ocasionada por arma de fueb"O en el desalojo por la fuerza pública que 
obstaculizaron el paso en el puente del río "Upallo" y que la causa de ia R1licrte es po una hc·rida 
contusa penetrante craneana por perdigón de arma de fuego (carabina), muerte violenta laceración, 

I 

destrucci6n cerebral fractura parieto occipital Uerecho, hemorragia cerebral, Mae s,Morona 
Santiago, que el número de heridas es una soja, que no hay orificib de salida, ue obra de 
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fojas 11- J9 del cu,derno de la etapa del juicio, pedci, que ,l habo, s~lIIl&<W' ~&~i¡h [, 
del testi]1 'on ,~el Dr. Wagner Canrado So1ís Basantes en la audiencia deT-t~ ~~)l~~~ft~!fdp, ,. 
eficacia . ro atpria, de conformidad con lo establecido en el Art 119 i~~~nJeguJ1dQ" .Arts.. 
253 inei o q i~to y Art. 79 del Código de Procedimiento Penal. 7.1.1.5.- ACTA nE POSESION 
y REC6N CIMIENTOS MEDICOS LEGALES DE LES.lONES, experticia realizada por el 
Dr. wa~.ne 't0nrado Solís Basántez a los señores: Solano Chiluisa Wilson Fabián, Reyes 
GallegosTI i1~n Patricio, Chamorro López Cesar Danilo, Guanin León Jorge Aníbal, 
Iñiguez i IGu rr~ro Juan Pablo, Vargas Melena Edwin Javier, Chimbolema Chacha Luis 

Alonso, 11 C errez de 1a Cueva Oswaldo Arturo, Calderón Minga Byron José, Caant 
TseJ1kus~. as~ikiat Francisco, Riofrío Bravo Manuel Eduardo, que en lo principal refieren que 
los men~l/-do Señores han sufrido lesiones contusas penetrantes por perdigón de arma de fuego, 

• " I 

pericias #.'.ue b·an de fojas 1010 - 1078 del cuaderno de la etapa del juicio, pericia que al haber sido 
ratificad~ a a és de su testimonio por el perito en la audiencia de juicio, ha alcanzado eficacia 
probatoria, eonformidadX con lo establecido en el Art 119 inciso segundo, Arts., 79 y 253 inciso 
quinto ~ód gd de Procedimiento PenaL 7.1.1.6.- INFORME TECNICO PERICIAL DE 

,-. 
INSPE<fFi NOCULAR realizada por el perito Subteniente de Policía Edwin Diguay Luisa, 
perito le~al e~te posesionado quien realizó la exhumación del cadáver de Bosco Vicente Wisuma Chapai]..·de cual se procedió a la extracci6n de un fragmento pequeflO opaco del interior del 
cráneo, n i1 naylon color azul usado para la sutura, un fragmento de hueso fémur del miembro 

. inferiorzq 'íldO, se le entregaron 5 radiografías del occiso por parte del Fiscal de asuntos 
indígen~ll" enda a la cual se adjuntan fotografías, pericia que obra de fojas 1079 a 1094 del 
cuadern •. de lal etapa del juicio, pericia que al haber sido ratificada a través de su testimonio por el 
perito e .la u~iencia de juicio, ha alcanzado eficacia probatoria, de conformidad con lo establecido 
en el Arti 11 irclso segundo, Art. 79 y Arts. 253 inciso quinto del Código de Procedimiento PenaL 
7.L1.7.~lo 19IOS DE SOLICITUD Y DE LAS GRABACIONES DE AUDIO de los diferentes 
medios ~e 1unicación referentes a la medida de hechos en el que constan diferentes entrevistas, 
grabacióhes otorgadas por las radios: Voz del Upano, Canela FM, La Voz de la Esmeralda 
O-ricnta~~ 1 P'ero, Bonita, Shalon, Amazonía Televisión que obran de foja.<; 1133-1137 del 
cu.adern~ d 1 etapa del juicio. 7.1.1.8.-HO.JAS DE EMERGENCIA conferidas por el Hospital tde la q\lda .c Macas a través de las cuales dan a conocer que el día 30 de Septiembre del 2009, 

".-
han PTOff.ed 6 ! atender a varios .personas quienes han sufrido lesiones como son heridas contusas 
ocasion~da p r perdigones, documentación que obra de fojas 1138 " 1168 del cuaderno de la etapa 
de juiciq, p ez s procesales que han sido ratificadas por los Drs. Joffre Zavala y Tenesaca Ro~erot

!. , 
Milton Hnri ue, mediante sus te~timonios en la au~ie~cia.de juicio ha al<;anzado efi.ca~ia pro~atoria, 
de contfft d~d con lo estableCido en el Art 119 mClSO segundo, Arts. 79 y 253 mClSO qUlnto del 
Código:: de ~rocedim¡ento Penal; 7.1.1.9.- RECONOCIMIENTOS MÉDICOS LEGALES 
practici'os por la perito médico legiSla del Pichincha, Dra. Angela Damisela Salazar Días, en las 
humani ad s deMailaTrujil1oWashingtonPaul.Caisa Chizaiza-EdwinPatrício y Vaca 
Henale " ar H~nry Santiago, en el que manitiesla que presentan lesiones provenientes de un acción 
penelra~te e ~n proyectil de arma de fuego tipo perdigón, Jos que obran de fojas 947, 1181 Y 1182 
del cua~.'.1er o.~e la etapa de j uído, pericia que al haher sido ratificada a través de su testimonio por 
el peri~h e ~a audiencia de juicio, ha alCanzado eficacia probatoriu, de conformidad con 10 
estableccido er el Art 119 inciso segundo, Arts. 79 y 253, inciso quinto del Código deProceiil ntt Penal. 7.1.1.10.- RECONOCIMIENTOS MÉDICOS LEGALES ".lizado po, l. 
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PERITO DRA. GUERERO URBINA CLIVlA ALICIA al se~ r Villegas 
Parraga Klever Miguel, Rocha Angamarca Willian Aníbal y Cajamarca Jác me Luciano 

I 

Eduardo, en el que manifiesta que presentan lesiones provenientes de un acción pe etranle de un 
proyectil ,le arma de fuego tipo perdigón, pericia que obra de fojas 948~950 vta. De cuadernode 
la elapa del juicio, pericia que al haber sido ratificada a través de los Lestimonios de os peritos en 
la audiencia de juicio ha alcanzado eficacia probatoria, de conformidad con ]0 estable 'idd en el Art 
119 inciso segundo, Arts. 79 y 253 inciso quinto del Código de Procedimiento p. aL 7.1.1.11
RECONOCIMIENTOS MÉDICOS LEGALES realizado por la perito DRA. SOTO PILA 
GIOVANNA GUADALUPE, a los señores Alarcón Cabezas Franklin Guanerges y alIlos' Gaona 
Juan Vinicio, que en lo principal manifiestan que han sufrid~ lesiones provenientes de ~n acción 
penetrante de un proyectil de arma de fuego tipo perdigón, de fojas 951-952 del e aderno de la 
elapa del juicio, pericia que al haber sido ratificada a través de los Lestimonios de Jo. petilos en la 
audiencia de juicio ha alcanzado eficacia probatoria, de conformidad COIl lo estable ido !en el Art 
119 inciso segundo, ArLs. 79 y 253 inciso quinto del Código de ProcedimienLo Pe al. 7.1.1.12.

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS LEGALES realizado por el perito DR. JUA CARLOS 
PÉREZ LASCADO, realizados cn la humanidad dc Diego Armando 
Molina Guambiango, Morales Salas Mauricio Renán, Leivll ~ñay Edwin Geova ny 1 Andrade 
Carvajal Wilson Adalberto, Tipantuña Benitez Marco Antonio, en el que manifiesta quq presenta 
una lesión ocasionado por un objeto contuso proyectil de arma de fuego, pericia que bra de fojas 
953 a 967 del cuaderno de la etapa del juicio, pericia que al haber sido ratificada a través de los 
testimonios de los peritos en la audiencia de juicio ha alcanzado eticacia probatoria, de cOllformidad 
con lo establecido en el Art 119 inciso segundo, Arts. 79 y 253. inciso quinto d I Código de 
Procedimiento Penal. 7.1.1.13.- RECONOCIMIENTO MÉDICOS LEGALE realizado 
por el perito DR. FABIAN POLIT MACIAS, realizados a Gómez Llanos K eveir Stalin, 
Calvopiña lbaÍlez Efren Patricio, De la Cruz Herrera Byron Guillermo, Sarango A uilar Santos 
Vinicio, Tipán Sampedro DUr'Win Rodrigo, Sangache Mullo Jorge Luis, Gavidia asco Edgar 
Iván, Gualán Pilacuan Edwin Alberto, Chuquin Farinango Alfredo Patricio, pericia través de la 
cual manifiesta que Íos señores en quienes se reaJoizó el reconocimiento médico lega. ha'o sufrido 
lesiones provenientes de la acción de un proyectil m(¡ltiple de arma de fuego, de fojas 968 a 
985 del cuaderno de la etapa del juicio, pericia que al haber sido ratHicada a 'avts de Jos 
testimonios de los peritos en la audiencia de juicio ha alcanzado ellcaciu probatoria, de 'onformidad 
con 10 establecido en el Art 119 inciso segundo, Arts. 79 y 253, inciso quinto d 1 Código de 
Procedimiento Penal. 7.U.14.- EL lN.I!"ORME MEDICO LEGISTA realizados orla ·perito 
DRA. LINDA MENAALVAREZ, quien ha sido nombrada perito para proceder a la. "tracción de 
los perdigones de la humanidad de los Policías: Poli. Tipán Sanpedro Darwin Rod igo~ Policía 
Sarango Aguilar Santos Vinicio, erne!. Oswaldo Arturo Cherrez de la Cu.eva, Sbln. Tipantufía 
BeRÍtez Marco Antonio, Cabop. Chimbolema Chacha Luis Alonso, Cabos. Salas P eaf Milton 
Eduardo, Cabos. Sangache Mullo· Jorge Luis, Cabos. Caisa Chicaiza Edwin Pat icío, Cabos, 
Morales Salas Maurioio Renán, Cabos. Leiva Mañay F.:.dw.¡n Geovanny. Cabos. Alar 6n I Cabc7.as 
Franklin Guanerges. Cabos. Molina Guambiango I)iego Armando, PoI. Guanin Le6n Jorge 
Aníbal, Poli. Andradc Carvajal Wilson Adalberto, PoI. De la Cruz Herrera Byro Guillermo, 
PoI. León GuaUi Giovanny Javier,Pol. Gómez Llanos Klever Stalin, PoI. Guamán Pil cuan Edwin 
Alberto, PoI. Calderón Minga Byron José, Po!. Vargas Melena Edwin Javier, y Vill gas Parraga 
Kh:~y Miguel, expcrticia que consta de fojas 987-988 del cuaderno de la etapa del j icio, pericia 
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se encu~t 

pb~(t'uh,·, "C'IA:lf:'!.{Hdu '/ l"l.I.le>l~~ ':¡S5<c 

.. CORTEPROV1NCli\L DI~,lmm\·¡J . 
que al n.~.b sido ratificada a través de los testimonios de los peritos en la:~~~i,enci~ q~).4,icip, ~~ 

i _ fJ6~ ..."1Mi lll;nt\¡" ,.). i, 
alcanza~p e ic cía probatoria, de conformidad con lo CSlltb1ecido en el f'f,t:.li11l9 in.~~s,? ~~g~ndo, 
Arts. 7~ y 253, inciso quinto del Código de Procedimiento Penal. 7.1.1.15.- ALBUM 
FOTOGA F CO de acontecimiento suscitados durante el paro indígena y desarrollo del 
opera~ivi· d abilita~ión de las vías Macas-Puyo y Macas-Sucúa, Provincia ele Morona Santiago. 
de fojas 11 5 1207 del cuaderno de la etapa de juicio, que adquiere eficacia con el testimonio 

rendido n . udiencia por el señor MORALES LLIVrSACA LUIS ALBERTO de conformidad 
con lo la lebdo en el Art 119 inciso segundo, Arts. 79 y 253, inciso quinto del Código de 
Procedí ie to Penal. 7.1.1.16.- INFORME TECNICO OCULAR DE RECONOCIMIENtO 
DE' EV D N~IAS DEL PERDIGON extraído de la humanidad de Bosco Vicente Wisuma 
Chapai~ en a diligencia de la exhumaci6n, m)Í como de los perdigones extraídos al seÍlor Francisco 
Saant y. al oicía Tipan Sanpedro Darwin Rodrigo, pericia realizada por los peritos legalmente 
p()sesio~~d abo Jorge Efraín Mallitasig Endara y Alejandro David Quimbiulco Gallardo, quien 
en Jo qti~ i p rta en la especie refiere: En el perdigón encontrado en Bosco Wisuma manifiesta 

sf ra cilíndrica, perdigón, 0,61 g, de diámetro 5,5 mm, material generalizado de plomo, 
~.. s .dherencias restos orgánicos, y en las observaciones que·se encuentra deformado. Al 

análisis el p rdig6n extraído al señor Saant Tsenkusa Washicta Francisc.o dice que en un 
fragmen o d orma irregular, peso indeterminado, de 4,5 mm x 2mm, material indeterminado, y no 

ni gtma observaci6n.- Al examen del perdigón extraído al poliCía Tipan Sampedro 
a if~esta: esfera cilíndrica perdigón, 0,57 g, diámetro 5,lmm, material generalizado de 

plomo, ~~ e cJentra con restos orgánicos, se encuentra parcialmente deformado, pericia que obra de 
fojas 991. a OQl del cuaderno de la etapa de juicio, pericia que al hl,lber sido ratit1cada a través del 

lcstim01.t.. p C].ejandro David Quirnbiulco Gallardo en la audiencia de juicio ha alcanzado eficacia 
probatoda, e onformidad con lo establecido en el Art 119 inciso .segundo, Arts. 79 y 253, inciso 
quinto del ódigo de Procedimiento Penal. 7.1.1.17.- INFORME PERICIAL DE 
RECO~O 1 lENTO DE LAS EVIDENCIAS, . experticia realizada por el Cabo de polic.ía Jorge 

en el que refiere de que dos frascos luego de haber procedió a la apertura de] sello 

u~ e~ el interior de dicho frasco se encuentra un objeto cilíndrico solido color negro, el 
s determina que es un perdig6n de plomo color negro el mismo que tiene una pequeña 

iÓJ lq que permite formar tma base estática; y en otro frasco luego de proceder a la ruptura 
k~ sd observa que en su interior hay un cuerpo cilíndrico de color negro que a simple vista 

."'-' que es un pedigón de plomo color negro el mismo que tiene unas pequeñas 
es en su estructura cilíndrica, y refiere que luego de la pericia procedió a introducir las 

evjdencj~s s llar los frascos devolviéndole al guardalmacén, pericia que obra de fojas 1209 a 
1212, ~ri 'a que no ha sido ratificada en la iludiencia de juicio. 7.1.1.18.- ACTA DE 
IDENT iFI CIÓN DEL CADÁVER realizada por Pandama Tikisu Ricardo, quien refirió que el 
cuerpo e a e sin vida perteneció a Bosco Vicente Wisuma Chapaik, y ()bra de fojas 1213 del 
cuadern la etapa de juicio. 7.1.1.19.- ·INFORME EXHUMACION y RECONOCIMEITNO 
EXTE AUTOPSIA MEDICO LEGAL realizada por el Dr. Gabriel Díaz Loor, médico 
legista Fiscalía de Manta, diligencia que ha sido ratificada mediante el testimonio anticipado 

n~l, experticia que consta de fojas 60.8 a 622 del cuaderno 'le la etapa del juicio, 
pericia q.)J.e r1 hab.er· sido ratificada a través de su testimonio en la audiencia de juicio ha alcanzado 
eficacia pro a~oria, de conformidad con lo establecido en el Art 119 inciso segundo, Arts. 79 y 
253". in~iso q~into y Art 273 del Céldigo de Procedimiento Penal. 7.l.1.20.-INFORME DE 
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BALISTICA PT-19-2010, elaborado por-el Ledo. Roberto Cario Mcza NicHa, cxpcrticia quc 
de fojas 552 a 598 del cuaderno de la etapa del juicio, pericia que al haber sido ratificada a 
de su testimonio en la audiencia de juicio ha alcanzado eficacia probatoria, de conformidad 
establecido en los Art. 119 inciso segundo, 79, 156, 253 inciso quinto y Art 273 del 
.Procedimiento Penal. 7.1.1.21.- INFORME DE ANTROPOLOGiA FORENSE 
EXHUMACION y RECONOCIMIENTO EXTERNO AUTOPSIA MEDICO 
realizada por la Dra. Tunía De Labarde y Dr. Gabriel Díaz Loor, médico legista de la 
Manta, diligencia que ha sido ratificada media,nie el testimonio anticipado ante el 
expertjcja que consta de fojas 532 a 544 del cuaderno de la etapa del juicio, pericia q'u 
haber sido ratificada a través de su testimonio en la audiencia de juicio ha alcanzado ..u,.......,"

probatoria, de conformidad con lo establecido en los art. 119 inciso segundo, 79, 156, 253 i 
quinto y Art 273 del Código de Procedimiento Penal. 7.1.1.22.- INFORMES LUEGO DE 
EJECUCIONES POLICIALES de mantenimiento de orden público fechado e130 de :SCJ;fLICi[Jll}n: 

del 2009. 7.1.1.23.- ACTA DE EXHUMACION DEL CADAVER DE BOSCO 
WISUMA CHAPAIK, practicada por la Dra. Tania De Labarde antropóloga Forense y el Dr. 
Loor Edwin Gabriel, peritos designados para la diligencia de exhumación conjuntamente 
policía Diguay Luisa Edwin en la que se tomó la muestra de varias parte del cuerpo para 
estudio antropológico forense, pieza procesal que obra de fojas 1215 a 1220 del cuaderno 
ctapa del juicio, pericia {fUe ha sido ratificada a través de los testimQnios anticipados 
doct1Xcs De Labarde, Loor y el otro Diguay Luisa en forma, en la audiencia de juicio, por lo 
alcanzado eficacia ]3robatoria, de conformidad con lo establecido en el Art 119 inciso ""'A:,I•.IlIlIV 

los Arts. 79, 156, 253 inciso quinto y 273 del Código de Procedimiento Penal. 7.1 
LlSTADO DE PERSONAS QUE HAN SIDO ATENDIDAS EN EL HOSPITAL "PIO 
que obra de fojas 1121 a 1122 del cuaderno de la etapa dc juicio; 7.1.1.25.- C:I1:Krn?I(;A1C1iÓN 
EMITIDA POR LA FEDERACIÓN INTERPROVINCIAL DE CENTRO SI-IUAR 
en la que certifica que Pepe José Acacho González a la fecha de los hechos era Presidente 
dicha organización, e.1ecto en la XLV Asamblea General ordinaria de la FISCH, efec.tuada 
de febrero del 2008 para el período 2008-2011 fechada del 01 de septiembre del 2010, fojas 
del cuaderno de la etapa de juicio; 7.1.1.2'.~ NOMBRAMIENTO DE PEDRO 
su calidad de Presidente de la Junta Parroquial Rural de "Sevilla Don Boseo, emitida por el Co 
Nacional Electoral que obra de fGjas 1296 del cuaderno de la etapa de juicio 
CERTIFICADAS EMITIDAS POR LA CORNATEL fecha.das 13 octubre del 2009; 7. 
OFICIO W 210-026-RAST-CP6 suscrito por el Sargs. de policía en el que manifiesta 
personal del Comando Provincial del Azuay N° 6, agregado al Comando Provincial de Mo 
Santiago N° 17, previo a su traslado se les entrego material antimotines (casco, chaleco '''''lU'''l''', 
escudo de fibra) además equipo de protección robocop, pero no se les entregó ningún tipo de 
fojas 1298 del cuaderno de la etapa de juicio. 7.1.1.28.- DOCUMENTACIÓN QUE ",,,,rlr..,..'..,. 
EL CUERPO DE BOMBEROS de fojas 1168-1169; 7.1.1.29.
INFORMATIVO DEL POLICíA FREDDY FERNANDO TAPIA PALACIOS de fs. 
1171 del cuaderno de la etapa del juicio, pericia que al haber sido ratificada a 
testimonio en la. audiencia de juiciQ ha alcanzado eficacia probatoria, de conformidad 
establecido en el Art J 19 inciso segundo, Arts. 79 y 253, inciso quinto del Cód 
Procedimiento Penal; 7.1.1.30.~ PARTE POLICIAL SUSCRITO POR EL MAYOR 
pOLicíA ROMMEL NAVARRETE.de fojas 1172-1173 del cuaderno de la etapa del j 
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~ue al haber sido ratificada a través del testimonios en la audiencia ~~~l!lj~,~o ha ,~l$;am::ado 
CHC¡HfllS Iprobatoria, de conformidad con lo establecido en el Art 119 inciso"seguildo, Arts. 79 y 

quinto del Código de Procedimiento Penal; 7.1.1.31.~ HOJAS, DE 
DE LA POLlCTA NACIONAL DE 

1238-1265; HISTORIAS CLINICAS DEL HOSPITAL DE MACAS, fojas 
,u:.oou.L.o8: y, 1288-1294; 7.1.1.32.- COPIA CERTIFICADA del Informe de la Srta. Dora Ortiz, 

del cantón Logroño de fojas 1287 del cuaderno de la etapa del juicio, el cual al 
ratificada a través del testimonio en la audiencia de juicio ha alcanzado eficacia 

d~ob~totia, de conformidad con lo establecido en el Art 119 inciso segundo, Arls. 79 y 253 inciso 
de Procedimiento Penal. 7.1.1.33.~CERTIFICACIÓN DEL CONSEJO 

Pedro Mashiant ha sido elegido para el 
1de agosto del 2009 hasta el 14 de mayo del 2014, de fojas 1297, como CONSEJERO 

PRINCIPAL DE MORONA SANTIAGO, para el período comprendido desde el 19 
del 2009 hasta el 24 de diciembre del 2011. 7.1.1.34.-CERTIFICACIÓN DEL DR. 
MERLO MALDONADO, COMANDANTE. PROVINCIAL DE LA POLleIA 
DEL AZUA Y No. 6, de fojas 1299-1300 del cuaderno de j uicio.- 7.2.~ 

El perdigón que se extrajo de cuerpo de Bosco Wisuma, el que ha sido en esta 
cJilig~n(jia, pero luego de ser reproducido se ha dispuesto que siga bajo la cadena de custodia que se 

. 7.3.- PRtiEBA TESTIMONIAL.- 7.3.1.- TESTIMONIO ANTICIPADO: PERITO 
ANTROPOLOGA DOCTORA DE l~ABARDE TANIA, quien en 10 principal 
una vez nombrada y posesionada del cargo de perito para la exhumación y análisis del 

Bosco Wisuma Chapaik, indica que la firma estampada en esta acta es mi firma, el señor 
que acredite el perito y se considere la experiencia que~ en esta materia tiene, y 

:S01\cJ\lJ.la la señora perito narre el proceso de exhumación, contestando, dice: Nuestra pericia se hizo 
primero el acto de exhumación que se llevó a cabo el OS de abril del 2010, en el 

,.......tint,aTÍn de la parroquia Sevilla Don Bosco, donde estuvimos en presencia del fiscal a cargo del 
peritos designados como doctor Luis Figueroa Simbaña, médico legista de Pichincha, 

policfa Edwin Rolando Diguay Luisa del Departamento de Criminalista de 
señor Miguel Méndez Rojas médico perito de la Fiscalía del Cañar, doctor Gabriel Loor 

perito de la Fiscalía de Manabí, yo misma así como los representantes de la Comisión de la 
representantes de la CONAIE y familiares del difunto, se procedió a la exhumación, para 

no hubo ninguna remoción de la tumba del señor WISUMA CHAPAIK BOSCO 
1~1"\.JOO:_ era individual de loza de cemento, la pared izquierda fue destruida para permitir el acceso a 

evitar la destrucción de la tumba, se realizaron todos los registros que se hacen en este tipo 
como descripción, medidas y fotos, y decidimos llevar sin abrir el cajón a la morgue 

tal de Macas, a las once de la mañana del mismo día, se hizo el transporte en ambulancia, 
In(imero cuatro del informe. Indica que el informe de antropología forense consistió en abrir el 

hizo un registro fotográfico y reconocimiento por parte de los familiares del difunto, los 
n'fjTmaron la identidad gracias a los elementos de ropa, no se evidencio ningún tipo de 

desde el entierro de Bosco Wisuma, en este momento se decidió hacer toma de 
se recomienda dentro de los protocolos de Minnesota y Estambul, que son 

f¡!,rotbcólos para investigación de muerte sospechosas, tomando en cuenta el contexto en el cual 
entonces en el Hospital de Macas, pudimos realizar cinco lomas 

.~adípg~áficas, foto número seis del informe, en esta foto contamos algunos elementos opacos que 

19 

http:S01\cJ\lJ.la
http:u:.oou.L.o8
http:7.1.1.31


corresponde a nivel de maxilar y mandíbula con amalgamas dentales, sin embargo se 

recolectar un fragmento radio opaco se puede ver con la fecha roja en la folo seis, elemento 
puesto bajo custodia y se pidió un análisis balístico, porque se pudo determinar al análisis, q 

era parte de una amalgama dentales, sino más bien podría provenir de un proyectil. El n"'''U!''\''''~1 
perfil biológico, luego de que se tomó 'las radiografías, todos los órganos y tejidos blandos 
examinados, por mis colegas médicos legistas; y despué..<; yo como antropóloga forense, .,.'m",..,'''''' 
limpieza de todos los huesos del esqueleto, para poder determinar que esos huesos pertenecí.\O 
solo individuo, completo y adulto, se hi~QJa determinación del sexo en base de estudio del 

la pelvis y del cráneo, esas características nos permitieron determinar que se trata de un ind 

de sexto masculino, se determinó la edad en base a los procesos degenerativos que se 
observar en el esqueleto, y a partir a través de tres criterios: La sensitis cubica, la ___,, __ ,_L,'_ 
cuarta costilla y medidas de dientes, pudimos determinar que el individuo tenía entre 47 y 53 

además de esto, pudimos estudiar características craneales que nos permitieron determinar 
1)crtenecía al grupo mongoloide, grupo poblacional más frecuente en el Ecuador. En el eXlim!~n 
cráneo determino que tenía un espesor muy reducido de la bóveda craneana, asociados con 

zonas de transparencia se encuentra en las fotos 8 y 9 del informe, dice que el espesor <le la 

craneana puede ser por un proceso degenerativo, una infecc:ioso, se debió' hacer más análisis 
poder determinar qué tipo de patOlógica o infección pudo baber creado esta reducción de la 
craneana, y parece que el cráneo tie'ne una lesione ya que existe una transparencia. 

interrogatorio del señor Fiscal, indica que si encontró lesiones en la cara anterior del cráneo, 

de mi informe, en la posici6n derecha del hueso frontal, a treinta centímetros de la esquina 

a un centímetro del orbital derecho, se constata la presencia de un orificio de forma circular, 
irregular en su porción inferior izquierda, que media a su lado máximo 0.6 centímetros y en su 

mínimo 0.5 centímetros, exhibe una foto de la lesión N° 1 refiere que no había lesión de salida 

se ha encontrado varias lesiones adentro del cráneo cuando hicimos el examen de la cara . 

la bóveda craneana y nos permitió encontrar la presencia de otra lesión que media en su 
máximo 0.8 centímetros, a nivel de la silla tursica (turca), es decir dentro del cráneo, 

foto); se pudo reconstruir la trayectoria, enlOnces tenemos un orificio ,de enlrada que es 

menos irregular, y el trayecto es de adelante hacia atrás y como usted ver este proyectil de ' 
irregular impacto a nivel de la silla tursíca (turca), hizo un revote hada la parte inlerna de la 

craneana, más o menos en la línea mediana, aquí encima del cráneo usted tiene unas dos suturas 

se encuentran y se llaman la sutura sagital y coronal, en este nivel, hemos encontrado un U"I~"'!"\V, 

en resumen tenemos un proyectil de forma irregular CJue entra encima de la orbite 
rebola adentro de ¡a cara craneana a la silla tursica (turca); y este rebote después impacta la 
interna.- Ante una pregunta del señor Fiscal, indica que hemos hablado de un proyectil de 
velocidad, tnmando en cuenta que no se tiene de todos los datos, por ejemplo a mí no me han 
todos los datos de la pericia.balística. nosotros en cuento a los análisis del tejido óseo oellermlnaJiI'1cls 

que se podría tratar de un proyectil de baja velocidad,.porquc como usted puede ver, en la 
10 no hay fractura asociada directamente con el orificio de entrada, las fracluras que se eT!ll:IIt""r>1 

son en la bóveda craneana y son objeto del rebote, después de haber impactado en la silla 
(turca) el proyectil impació la bóvada craneana. Ante el interrogatorio del señor fiscal rel1er.e: 
si le presentaron este perdigón y pudimos incluso colocar este perdigón en el orificio, como lo 
foto, el perdigón tenía exactamente la misma forma que el orificio que se constató en el 

del pmfesor Bosco Wisuma, el orifico era circular pero tenía una un poco de irregularidad 
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y cuandollpu ijos el perdigón, pudimos apreciar la forma del perdigón quJ: ,hizo)a fornia del 
orificio de". sa a este proyectil es compatible con el orifico de entrada, y reconoce su informe que le 
es puesto ¡~ s v'sta es suyo que es su firma y se ratifica en el mismo; ya la pregunta de la acusación 
responde! l¡u e. perdigón es el responsable de todas las fracturas y además de la perdida de la 
porción qere h. de la silla tursica (turca).- La defensa hizo una pregunta respecto a la amalgama 

donde io~nc ~raron7 Y dice que las amalgamas están ubicadas en el maxilar y en la mandíbula 
pero este le e~to radio opaco 10 encontramos en la fractura del parietal izquierdo pág. S foto 6 de 

mi ínfor , qI'e se debió cuando se dio la primera autopsia los médicos legistas eC.uatorianos que 
no encon ar n ste tipo de amalgama y usted pudo encontrar?, responde que normalmente cuando 
se !:tace eSte ip) de examen 10 primero que se debe tomar es una radiografía ya que esta permite 
ubicar y ~bi ar todos los elementos radio opacos, los legistas no hicieron; que el perdigón era más 

I 

pequeño • qu ,1 orificio, que después de este examen y tomando lo más adecuado se ha 
recomendad una pericia de balística, que si se posesionó con el Fiscal en su oficina con los demás 

I~s fracturas del cráneo se debe ala penetración del proyectlI ya que la bóveda 
uoo reducción de la misma; no puedo dar la velocidad del proyectil, sino estudiamos 

... q ocasiona el proyectil, el orifico de entrada no tiene fractura asociadas al orifico, 
u ron hechas después del rebote, nosotros como peritos forense nos encargamos de la 

trayectoria d nt o del cuerpo, y los peritos de balística son los que pueden determinar la trayectoria 
del proy~ctil d afuera hacia adentro; y el trayecto interno es de adelante hacia atrás, pero

!, " 
determinar c á. era la ubicación del señor Bosco Wisuma es el perito de balística que lo puede 
determinr 1 mismo que obra de fojas 532 a 545 del cuaderno de la etapa de juicio, pericia que ha 
sido rati ~ través de los testimonio anticipado, el mismo que ha sido receptado mediante video 
conferen ia, onforme 10 dispone el Art. 119 , en relación con los Arts. 15'6 numeral 1, Art. 79 y 

253 in' o y Art. 273 del Código de Procedimiento Penal.· 7.3.2.-TESTIMONIOql·into 
ANTICI. A : PERITO LICENCIADO ROBERTO CARLO MEZA NIELLA, quien dice 
que es d6roi 'il ado en Brasil, que hace los peritajes dCSd.e el año 2000 y tiene título para realizar 
estos pe~~taj s dice: Realicé un peritaje balfstico en el caso de la muerte de BOSCO WISUMA 
CHAPAIK. u fui designado y tome posesión para realizar estos peritajes,~ reconoce como suya 
la firma ~·ue opsta en el acta de posesión; que la pericia tenIa variós puntos, entre ellos determinar 
el mater I c mponente de un perdigón que se extrajo del cuerpo del señor Bosco Wisuma, el otro 
era de u m terial componente de un perdigón que se extr~ieron de otra persona y de perdigones 

".-" 
os e' el lugar de los hechos, también esa pericia era para determinar la distancia, 

p sición del tirador, como también la caracterización de un fragmento radio impacto 
que se habí xtraído en la exhumación del cadáver de! señor Bosco Wisuma; indica que para 
realizar ~~te n orme, tome contacto con estas muestras que se encontraban en cadena de custodia de 
la Policí~ N ci. nal de Quito, con eso se realizaron los exámenes de laboratorio correspondientes, 
que si v'j itó el:1ugar de los hechos haciendo una inspección ocular; hizo el análisis químico de los 
perdigo . s, ti~izando la técnica de una microscopia de barrido electrónico, que permite primero 
que es u a ál~sis de carácter no estructivo y segundo se permite ampliar millonésimas de veces el ·',rl ' tamaño e n muestra, y también determinar el material componente de cada uno de ellos, el 
perdigóqu s encontró en el cuerpo del señor Bosco Wisuma, tenía una composición química de .. 

1 
" 

plomo en su ro yocía, que para realizar este informe visito la fábrica PANAC, Santa Bárbara y unas 

de f~brif~cí n casera, que ,la diferencia ent:c ~o'S producidos en ~a fábrica Santa Bárbara Y, los de 
fabflcac(~m e ICuenca en forma artesanal, indica que los prOdUCIdos en Santa Bárbara teman una 
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composición de plomo y antimonio, y los fabricados de manera cacera tenían sola ente un alto 
porcentaje de plomo; la difcrcncia.~~hay-entre estas dos al ser disparados, que el pI m~ 

I 
hay más 

distribución porque es mucho más liviano, con el otro. tiene mucho más peso gan mucho más 
dirección. Los perdigones que se analizó en cuenLo al componente químico era plomo sol~) plomo, 
solo uno de ellos tenía plomo y antimonio. Que el perdigón que se extrajo de Bosco isuma era de 
plomo, Qe fabricaci6n casera, en este momento la Fiscalía, procede a exhibir el perd gÓT) que fue 
extraído de Bosco WiSJ.Ima, contenido en el frasco (da lectura de la descripción co tenida en el 
mismo), contestando el perito dice: A mí me entregaron un perdigón extraído del eue po del señor 
Bosco Wisuma que en ese momento estaba en calidad de custodia, no pudiendo ase urar q~e eso 
que está en sus manos sea el mismo, si es la leyenda que dice perdigón caso 1 0-2009 que 
corresponde al caso Wisuma •. Feroando Naotipia Secretario de Fiscal, y dice si cons! así) Si; a la 
pregunta del señor Fiscal, que al ser disparadas varias armas que contienen cartuchos de 'perdigón 
de plomo, cual es grado de expansión que tienen eso/; perdigones'! Contestando e] seño periLo dice, 
que no hay una manera de generalizar eso, inclusive cl.lundo nosotros hicimos pruebas, pudimos ver 
la expansión que este malerial tiene, pero esto depende de cada caso, no hay como gen ra1i:.-.ar, pero 
Liene una gran expansión a diferencia de uno fahricado de plo'í"\l:Y antimonio, el señor erlto indica 
que es la caratula, la primera parte, su sumilla y que la firma es su suya, se ratifica en el 9ontenido 
de su informe, el cual ha sido corrido traslado. El perito responde a las pregunta del la parte 
acusadora dice: ¿el perdigón recuperado del cuerpo' de Bosco Wisuma que C(lracterÍsti 'astenia, en 
cuanto a medida, peso, forma'! Dice: Que el que fue extraído tenía un peso de 0.6' gramos, 

I 
característica amorfa, por estar un poco deformado y tenía un diámetro de 0,6 t m9ién.- La 

defensa hace las siguienles preguntas y lo hace el Dr. Julio César Samngo, indica en 1 informe de 
la pág. 40 de su informe manifiesta que el Dr. Wagner Solís detemlina la trayectGria s oblicua de 
adelante hacia atrás, más adelante el Dr. Gabriel Díaz establece la trayectoria de a ela~te hacia 
atrás y de arriba hacia abajo, luego el doctor Luis Ricardo Figucroa SimbaÍla tal len dice la 
trayectoria de adelante hacia atrás ligeramente hacia arriba y. hacia aba,jo, dice que exis 'ul)la tolal y 
notoria discrepancia ~ntre estos tres peritos médicos ecuatorianos, a que se debe esto'! onte¡.;lando 
dice: Que son los médicos los que tendrían que dar las razones por las qu eiisle esa 
discrepancia, porque ~':>e tipo de exámenes lo realizan los propios médicos, a la hora d la autopsia 
o una exhumación y son enos los que evalúan ese tipo de característ.icas, cuando s re,lIiza una 

pericia balística el trabajo del perito balístico comienza desde el orificio de enlrada haci la ¡boca del 
arma, eso sería la traye~ria que el perito balístico va a reconstruir en este caso. El Sr. Ab~gado de 

·la defensa insiste en el contenido de 1<1 página 40 del informe pericial pero nuevamente dice que los 
peritos médicos son quienes hablan de ello, el fragmento opaco extr.aído de la exh mación del 
'-'\Ierpo de Bosco Wisuma tiene las compasiones de magnesio, fosforo. carbono oxige o hierro, el 
J:"erdigón que quito la vida a Bosco Wisuma tiene fósforo, carbono, potasio y hierro, r spónde que 
sOn dos cosas diferentes docLor, este fragmento radio opaco que fue encontrado en el m mehto de la 
exhumación y que en aquel momento había llamado la atención y por eso se pidió un e men de esa 
naturaleza, que esos son componentes del hueso y no de perdigón por lo que no tiene ada que ver 
con el perdigón que mato a·Bosco Wisuma, que se trata de un pedigón casero, refirió ad~más qlte 
lbs fabricados en Santa Barba tiene más precisión, y 1<1 distancia del disparo fue a oxipmda de 
cincuenhl metros, e incluso al responder a la pregunta del Dr. Sarango respecto si son má~ ligeros 
Jos perdigone,." de fabricación casera, . porque solo impacLo un perdigón y no más ice .que ello 

depende del viento, se le exhibe una imugen sobre hl dispersión de perdigones, a lo que da una 
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explica i n, no se puede decir cuando comienza la boca de dispersión, que se debe' tener en 'cuenta 
las con( io eí$ y la prueba que tiene en su mano fue realizada en forma controlada, sin viento; en el 
caso de~ s ~. Bosca Wisuma, es un lugar abierto, viento y depende si quien recibió los 
perdigo~bs es de un blanco fijo o móvil, sobre quien le contrato para que haga la pericia el señor 
perito c¡nt t ndo dice que la. Comisión de la Verdad, el Ab, Ulbio Cárdenas, abogado de la 
defens'a ae U interrogatorio, e indica q.ue si estuvo en el lugar de los hechos que sí y que se 
encuente l~ sede de la Fiscalía General de] Estado.- El Doctor Esparza dice que t'rayectoria tenfa 
el proy~til, Uf:l8 vez que los perdigones salen de la boca del arma de fuego tiene una trayectoria 
parabóli~, 1 ttayeCIOria de adelante hacia atrás yde abajo hacia arriba, el mismo que obra de fojas 
552 a . 8 e cuaderno de la etapa del juicio, pericia que ha sido ratificada a través de los 

testimo~fs nicipados, el mismo que ha sido receptado mediante video conferencia, conforme lo 
dispone 1 rt. 119 , en relación con los ATts. 156 nameral 1, Art. 79 Y 253, inciso quinto y Arl. 
273 del 6 igb de Procedimiento Penal.- 7.3.3.- TESTIMONIO ANTICIPADO DEL PERITO 
DOCTq¡R I~.Z LOOR EDWIN GABRIEL, quien ante el interrogatorio del señor Fisca.llndica: 
Que lab~ra n a Fiscalía de Manta, tiene maestría en medicina forense, que por orden del Fiscal de 
entonce,¡ m ndo Puwainchir, procedió a la exhumación y autopsia médico legal del cuerpo -
identific do cdmo Bosco Wisuma, esto fue el ocho de abril del dos mil diez, y narra 'cómo se 
dieron 1, henos mediante la exhibición de diapositivas que en forma secuencial va presentado y 
dando u~a x~.licación de los hechos, comienza diciendo que con la Dra', Tania De L.~barde, 
antrop61~ga t rense, el mismo día de la diligencia, el momento antes de la diligencia en el 

cemente~'io e .. 1a parroquia Sevilla, la entrada del cementerio, las inmediaciones de la tumba, el 
moment . d 1, excavación, personas que estaban allí, entre eHos personal de la Comisión de la 
Verdad, e e t~ae la loza que cubría la bóveda ya través de una pared lateral se procedió a extraer el 
ataúd, sI. a TirIo, el señor Fiscal procedió a la orden de empacar, y en presencia de familiares se lo 
registrO,!.pe al'forma que ningún procedimiento se hizo allí con el ataúd, fue transportado en la 
ambulan~ia e hospital de Macas, debidamente embaJada y en presencia de los familiares e incluso 
del aboid d la familia, se lleva a la morgue con el ataúd como salió del cementerio. En la 
margue. e a ré el ataúd en presencia de familiares, los médicos legistas, y ra familia procedió a la 
identific .ció (fel cuerpo que estaba en estado de esqueletización, a nivel de la ropa, a nivel de 
denta~u~f> e nforme a las diapositivas. Posteriormente se realiza una secuencia de radiografías tal 
como lo" est b ece el protocolo internacional de Minnesota, en el cual antes de proceder con e la 

/"""' 
autopsia m ' i o legal, esto fue lo que encontramos conforme a las imágenes que se pueden 
apreciar a n v 1 del t6rax no hay otras imágenes que sugieran tipo proyectil, se aprecia el cierre del 
pantalón'ies o ~e realiza sin tocar el cuerpo, esto se realizó seis meses después del fallecimiento el 
ocho deab ejel 2010. Estas imágenes indican en las condiciones que se encontraba el cuerpo, el 
tórax y ~l a d~men mantenía ciertas estructuras blanda..o:¡ y órganos que se mantenían relativamente 
conserVJ.~as a esar que estaban en estado de putrefacción.~ ~lama la atención a nivel del cráneo 
este ori 'io d. cinco por seis milímetros que procedimos a examinarlo conjuntamente con la 
médico . re sq, resaltando que cuanto nosotros trabajamos en medicina legal en estos casos que 
hacemo.ex urttación siempre debe estar el médico legista que procede a realizar la autopsia de las 
partes bl~.nd s~y el antropólogo que se encarga de la parte ósea, en este caso procedimos a realizar 
en conjunto o la Dra. Tania de Labarde, yo procedí a realizar la autopsia de las partes blandas y 

órganos ~fte n s y ella del examen óseo. Se aprecian en las imágenes de la autopsia como tal, nos 
llama la l. te . cIón la he<Ida el,.ular a nIvel del hueso r,ontal, y la un. r"etu," de hueso, po,q", 
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nosotros pensábamos que el proyectil si siguió este trayecto debió haber impactad en el hueso 

occipital, lo que no encontramos, esta es una muestra que estamos obleniendo par confirmar la 
identificación del cuerpo, obtuvimos una muestra ósea del hueso fémur, una vez saG do y limpiado 
toda la osamenta, se procedió al ésrüdio óseo y de las lesiones que presen'taba el cu rpo, en el los 
órganos que pudimos determinar no habían lesiones traumáticas ya que la mayo la estaban en 

putrefacción, pero en lo que pudimos analizar, no hubo lesiones, en los huesos 1 rgos no hubo 
lesiones ni objetos extraños a parte de las suluras realizadas en la primera autopsia. a es una vista 
frontal del cráneo de Bosco Wisuma, presentaba a nivel de hueso frontal, un orifico y no de otros 
huesos (muestra algunas diapositivas de huesos que no tiencn lesiones como el fémur izquierdo que 
extrajo para el ADN). Durante la diligencia y una vez identificado el orificio a niv 1 d~ la región 
frontal, en la bodega de la policía j udicíal reposaba el proyectil cncoritra¡;lo en la prí er~ autopsia, 
nosotros solicitamos y este fue el proyectil se nos haga llegar, se nos hicieron 1egar, medida, 
dimensiones del proyectil, quiero dejar en claro que la exhibición las hago'de conjunto de 
fotografías que fueron tomadas, este fue el frasco plástico y el proyectil y este fue el o jetp metálico 
que extrajerGn, nosotros lo colocamos en la herida y allí lo ticne y el proyectil tenía rácticamente 

las mismas dimensiones que el orifico encontrado, compararnos el proyectil, procedí os a realizar 
el trayecto seguido por el proyectil, nos llamó la atención, trayecto se llama al tú el que forma 
desde que ingresa al cuerpo; y, trayectoria es el espacio que sigue desde que sale del rm~ de fuego 

hasta que se impactó en el blanco, el trayecto debería haber un impacto en la parte ostcrior en el 

hueso occipital, algo que nos llamó fue la fractura que tenía la parte superior del crá o queríamos 

saber cómo se produjo, el proyectil ingresa por c1hueso frontal, daña el piso an ri6r del lado 
I 

derecho del piso anterior de la base del cráneo, sigue su trayecto hacia la parte posteri r, impacta en 
Iesta estructura de la silla turca, (hace una explicación), también tenemos fracturada 1 espaldar de 

la silla turca, la base del cráneo tiene tres segmentos, el piso anterÍ()r, piso medio y e pi~o de atrás, 
el piso anterior tenía una fractura por el paso del proyectil y esta fracturada el esp arde la silla 
turca y en cada una de sus puntas tiene dos prominencias está del Jada izquit:rdo y la del Indo 
derecho que no la hay, consideramos que este proyectil choco con esta parte ósea y s desvió hacia 
arriba ocasionando la fractura en la bóveda del cráneo, coincidía con el trayeclo 1 proyectil y 

colocado en el cráneo en su lugar determinamos una fractura en la cabeza turc se: iba hacia 
adelante hasta alcanzar el hueso parietal izquierdo, este sitio de aquí, vemos tres fr ctutas, lo que 

consideramos que aq~í fue el punto de impacto que fue a la altura de la silla tur a, por lo que 
consideramos que el trayecto· fue choco en la silla turca y subió se impactó y e to fue lo que 

realizamos. Acto seguido hace el interrogatorio la fiscalía, sobre quien les llevo I lugar de la 
exhumación, indica que el carro de la fiscalía, conjuntamente con el personal de a policía, los 
familiares estuvieron momentos antes y en el momento de la diligencia, abogado t do el tiempo. 

, I 

En el cadáver existfa en hueso y en tejido blando 110 se pudo determinar. Ante el int rro$atorio del 
señor Fiscal, que se enconlró un perdigón en el cráneo, indica que la bóveda cranea a ep cuanto a 

espesor, llamo la atención el espesor del cráneo, normalmente el c~áneo tiene un ~p sor que es de 
0.8 mili metros a un centímetro, pero este cráneo tenía en algunas partes dos milímc os y en otros 
cuatro milímetros, de tal forma que existía traslucidez del cráneo hacia la luz en algu as partes. El 
señor perito ante la exhibición del perdigón indica que es el mismo que él examino, y XP\lcsto en el 
informe escrito, indica que si es el mismo, que se ratifica en el contenido de este lofo me y la firma 
estampada es la suya. Que la causa de la muerte no se pudo determinar porque nosotr s analizamos 
un cadáver en estado de putrefacción pero si encontraron lesiones que ya expuse. Los def~nsores de 
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General del Estado Abogado Eduardo Estrella Vaca, Director de .K"eSpuesta JudIcIal 

tenio I de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, en delegación de la Procuraduría d~nerai 
o hacen uso de la palabra. Acto seguido hace uso de la palabra los abogados de la 

r. Julio Cesar Sarango, que interroga sobre la trayectoria del disparo, dando 
i dica que la trayectoria es el e!>-pacio que recorre el proyectil desde que abandona el 

g hasta que impacta en el blanco, nosotros analizamos el trayecto, es decir desde el 

q e ngresa en el cuerpo y si tiene salida o no, da una explicación del trayecto dentro del 
cuerpo, ue el impacto si contextualizamos es esa línea recta que une el orificio de entrada con el 
orificio e arda, quiere decir que nosotros tendríamos que buscar el orificio de salida en la parte 
posterio d I ráneo, que no fue encontrada porque no existe lesión ósea que nos diga que el 
proyect ch c con el hueso occipital, el trayecto es de adelante hacia atrás y ligeramente inclinado 
de arri 

l

h ci abajo, debería este proyectil haber chocado en la parte en la parte posterior del 
cráneo, o u no encontrábamos, pero no nos explicábamos (nuestra la diapositiva) este cráneo 
media I c atro milímetros, nosotros no nos explicamos porque se tenía una fractura en la parte 
supcrio ,de c áneo, eso se explica por dos razones, una porque había caído de cabeza, y la otra 
porque ab a ecibido un golpe en la cabez<I en la parte de arriba, y la tercera que el proyectil 
ingreso n st trayecto choca en la silla turca, y sube y golpea en la parte superior de cráneo 
ocasion nd a fractura, este es un trayecto que fue modificado por el choque con una estructura 
dura qu 'es el ueso, porque en e1 trayecto que sigue el proyectil, en este caso estarnos simulando el 
trayect c 'n ide con la silla turca que se encuentra fracturada que se encuentra a su paso, y la 
scgund qu e hueso occipital no hay ninguna lesión, hicimos una medición tanto del proyectil con 
el orifi y o ncida en sus mediciones, las coincidencias no las determinarnos en cuanto a la forma 

ñ • si se mide el orificio de entrada y en esta se mide son la~ mismas medidas • este 

nj e redondo sino deformado, pero las dimensiones son las mismas, encontraron también 
1 m nar metálico.- El Dr. Ulbio Cárdenas a que se debe que no calce el proyectil en el 

orificio" y re ponde que se debe a dos cosas: primero es un poco dificultoso ya que es la parte 
orbital la se unda en que el objeto esta deformado y no es redondo, sino es deformado por eso es 
que las ar ct rísticas a simple vista parecían que no coincidan pero en el momento de la pericia si 
coincid a ifiesta pericia que obra de fojas 552 a 598 del cuaderno de la etapa de juicio, pericia 
que ha atificada a través de los testimonios anticipado, el mismo que' ha sido receptado 

d o conferencia, conforme lo di~)one el Art. 119 , en relación COR los Arts. 156 
r-- 1, rt. 79 y Arts. 253 inciso quinto y Art. 273 del Código de Procedimiento Pena\.

7.3.4. A O . QUIMBIULCO GALLARDO ALE.JANDRO DAVID, perito Criminalístico 
de la ni a del Puyo-Criminalístico Galápagos, quien dice: Hace"' cuatro años realizo 

o hice un reconocimiento de evidencias, y fui posesionado y se encuentra adjunta al 
proces r arte del señor Fiscal se solicitó se realice el reconocimiento dc unas cvidencias que 
consta c dena de custodia 342.10 y 344.10, o sea del 2010, para lo cual estas diligencias 
fueron c a de cadena de custodia del departamento de criminalística de Pichincha, 342.10 y 

o te 'or a esto las evidencias fueron trasladas a Criminalística en donde se procedió a la 
:f to áfica y descripción, llegando a la conclusión de que dentro de la 
e c todia 342.10 se encontraban tres fundas plásticas conteniendo tres frascos lino con 

gr, Ir sco que dice Bosco Wisuma, con un perdigón, o'tro frasco con tapa 

r t lado con Francisco Saant; y, en el frasco con tapa rojo fragmento, con 
us O ia 344.10 consta un perdigón de plomo rotulado Tipán llegando a la conclusión que 
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las evidencias se encuentran bajo cadena de custodia en las bodegas de Criminalíst ca,luego de 
analizado el perdigón, el objeto de la pericia era para el reconocimiento de las evid ncias, cuyos 
pesos y más detalles se encuentran en el informe pericial presentado, y me ra ifiGo en el 
informe que se me exhibe y reconozco que la i1rma y rúbrica constante en este es mío al momento 
no recuerdo el peso ni el diámelro, las técnicas utilizadas para el reconocimiento de 1 ¡¡ evidencias 
fijación fotográfica, descriptiva y narrativa y balanzas decriminalística y medidores p fa medir sus 
diámetros, respecto al perdig6n de Bosco Wisuma se encuentra rotulado, el per gón era de 
forma cilíndrica con deformaciones, era de color plomo, si se cscuenlra especific o,sobre la 
fecha que hice no recuerdo, la longitud del fragmento de radio impacto no re 'uerdo: a la 
conclusión a que se llega las evidencias existen y se encuentra con cadena de custodi , el segundo 
frasco contenía diecisiete mostacillas, el peritaje si la realicé dentro del plazo conee ido.- 7.3.5.
DRA. ANGELA DAMICELA SALAZAR DIAZ, especialista en Medína y Psiq iátr[a, quien 
en lo principal manifiesta: Realice dos exámenes de reconocimientos médicos I gales -en la 
Policía previa la orden del Dr. Bravo, ellO de octubre del 2009, en el Ha pital de -la 
Policía, realicé el Reconocimiento Médico legal al señor Washington Maila, al cual lo 
encontré en cúbito dorsal activo, estaba recibiendo hidrataci6n parentcral, en el exa el~ físico le 
encuentro a nivel del tercio inferior de ucrccho una herida con golpes invertidos con escboriación 
a nivel de codo, radiografía en brazo, igualmente del antebrazo edematosa equí ótica y una 
escoriación a nivel de) 'iodo de 5 mm. de diámetro, ellos reportan en la historia clíni herida por 
arma de fuego (penJigón), con dichas lesiones se han producido con la acción de p netración el 
proyectil de arma de fuego tipo perdig6n y la acción traumática de un objeto contunde te duro, lo 
cual determina una incapacidad de 8 a 30 días desde su producción, 10 revisé en el H spital de la 
Policía, es un Policía Nacional, él refirió que fue agredido en el puente de Macas que fueron 
disparados, que recibier,.on disparos. El presenta perdigón conforme se desprende de la ra~iografía, 
a él no habían sacado estaba en observación, me ratifico en el contenido del infor que se me 

exhibe y la firma que consta en el mismo es la mía, me dijo que fue agredido por los 'huflras, sus 
nombres no conozco; 7.3.6.- DRA. GUERRERO URSINA CLIVIA ALIC ,i médico 
legista, tTabajo en el Departamento Médico legal de la Policía Nacional de Quit, 11 años 
médico legisla, soy especialista en medicina legal y desde 9 años vengo ha 'endo estos 
exámenes. yo realice tres reconocimientos médicos legales, en el Hospital Quito lJ Policía 
Nacional, encontré algunas lesiones y heridas producidas por arma de fuego, y respecto 
al examen realizado a Klever Miguel Villegas Parra presentaba en el J;Ma,lo iz uie,rdo una 
herida circular por herida de arma de fuego, en la misma región una lesión ed ma¡tosa, en 
la . historia clínica decía presencia de cuerpos extraños eso le dio una incapacidad de 8 a :30 días, 
le revisé en el Hospital Quito de la Policía Nacional, al que hice el examen debe ser p ic.f. porque 
estaba en la policía, me ratifico en el informe que se exhibe y reconozco la firm y r rúbrica 
constancia el' el.- Respecto al reconocimiento -médico realizado al señor Rocha Angamarca 

Willian Anibal, recuerdo que en este caso la lesión principal es una fractura de la fala e del dedo 
meñique de la mano, lesiones a nivel de los dedos, a nivel de los falanges, as lesIones 
por proyectil de arma de fuego, le examiné en el hospital Quito, era un Policía, me r tirko en el 
informe que se exhibe y reconozco la firma y rúbrica constancia en el.- Otro exan n al señor 
Cajamarca Jácome Eduardo tenía lesión a nivel de la pierna, 10 revisé en el Ho pital de la 
Policía, no recuerdo _que era, pero si estaba en el hospital de la policía, era un Policía, el 
paciente me refirió que estaban retirando escombros en la vea siendo interc lados por 
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7.3.8.- P , 

manifestantes y m.,e ratifico en el informe que, se exhibe y reconozco la firma y rúb'ric~ ;const~~:cia 
7~.7 - ,DRA. SOTO PILA GIOVANNA GUADALUPE, quien dice: médico legista, 

trabajo en el Departamento médico legal de la Policía Judicial, y desde hace diez años hago 
peritajes, re ic' un reconocimiento médico legal al señor Alarcón Cabezas Franklin, al examen 
externo, l~ hi e el peritaje en el Hospital de la Policía, en Tercio inferior cuello lateral derecho, 
cara derecho n orificio de Y:! cm. de diámetro con anillo de contusión. con entrada de proyectil de 

, en este caso, perdigón, según historia clínica era transferencia del hospital de 
u o como diagnóstico por herida de anna de fuego, me ratifico en el informe que se 

y re cnczeo la firma que consta en el. Hice un reconocimiento médico legal al señor 
Juan, igual lo hice en el Hospital de la Policía, a nivel 

erecho encontré una herida con arma de fuego, con anillo de contusión, de tres 
i diámetro, igual la historia clfoica refería extracción de este perdigón, las 

e*erminó incapacidad de 4 a 8 días, lo realicé en el Hospital de la Policía, refirió 
paciente t~an e 'do del Hospital de Macas, que las heridas los recibió en Macas, me ratifico en el 

,1 

informe que S e exhibe y reconozco la firma que consta en el; hice tres informes aquí tengo uno 
,-, 

más, yo liP P n o el diagnóstico y revisé la historia clínica y allí se pone el diagnóstico, yo pongo 
incapaCidl'd a a el trabajo, de los exámenes realizados de la Historia clínica refieren que son 
causados ',or e digón, por el orificio de entrada se trata de un perdigón, las historias clínicas las 
realicen ' e ospital, los ofendidos indicaron que redbleron agresión física por desconocidos.

E .LASCANO JUAN CARLOS, médico legista desde enero del 2006, trabajo en la 
O lit~s Flagrantes de la Fiscalía Provincial de Pichincha, quien dice: Si realicé varios 

peritajes, ~iel exámenes, reaHcé el reconocimiento médico legal al señor Diego Armando Malina 
quien pre~ent • erida en cicatrización de 5 mm. de diámetro, -en el muslo derecho, que habían 
realizado i~na ra iografía, el objeto con el que se produce la lesión fue contundente por arma de 
fuego, perdig n con una incapacidad de 4 a 8 días, era un policía nacional, y el examen 10 realic<Í 

e la Policía, me ratifico en el informe que se me exhibe así como la firma 
p e del mismo.- También realicé un examen médico legal al señpr Mauricio Renán 
n aba lesiones en cicatrización de herida contusa de forma circular, de 5 mm. de 

u -Id derecho, tórax lateral derecho, se me presentó la historia clíl1ica, había sufrido 
lesiones ~6r rr~a de fuego perdigones y por la radiografía presentaba cuerpo extraño que era 
compatib~~ e n perdigón , y tenía una incapacidad física de 4 a 8 días, era un policía, el examen lo -- realicé enHbl ospital de la Policía, fue el 22 de octubre del 2009, me ratifico en el informe que me 
exhibe Xi r ca ozco la firma y rúbrica constante en e1.- También hice un informe a 
Lelva Miañ y Edwin Geovanny, igual fue mieÚlbro de la policía nacional, el examen fue 
hecho el.. 2 e octubre del 2009, presentaba en la regi6n malar izquierda dos cicatrices 
recientes '1 e e'das contusas circulares de medio centímetro de diámetro cada uno, se me presentó 
copias de a 'st Tia clínica del Hospital Quito No. ,1 de la Policía de la ciudad de Quilo, en donde 
refería qu' h br.a sufrido lesiones por proyectil de arma de fuego" que había causado fractura de 

I 

las pared a terior y posterior del lado izquierdo) así como fractura de la apófisis estiroides 
I ' 

izquierda, I n ~I examen que se le practicó presentaba un proyectil en el espacio retrofaringeo, de 
arma de 'eg de proyectil entre la base del cráneo y la primera vértebra cervica1 produciéndose 
una incapacid d ¡física para el trabajo de treinta a noventa días, se trataba el paciente de un policíH, 
el eXlll11e~!,lO i~ en el Hospital de la Policía de Quito, y me ratifico en el reconocimiento médico 
que me es p es~o a vista y la fiTma es mía que la reconozco:- También hice un reconocimiento 
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médico a Wilson Adalllerto Andrade Carvajal, el 22 de octubre del 2009. presenta a heridas de 
cicatrización de t cm. de diámetro, la una localizada a nivel de cuero cabell do, y en la 
cara externa del tercio medio del muslo derecho una herida contusa no suturada 'rcular de ~ 
cm. de diámetro, y causado por proyectil de arma de fuego, produciéndose una incap cidad física 
para el trabajo de 4 a 8 días, era un miembro de la Policía Nacional, y me r tifico en el 
reconocimiento médico que me es puesto a vista y la firma es mía que la reconoz D.-También 
realicé un reconocimiento. médico a Marco Tipantuña Benitez, el 22 de octubre el 1009, era 
miembro de la Policía Nacional, quien presentó lesiones en cuero cabelludo herida egularmenLe 
ovalada, ele 1 x medio cm., presentada la hisloria .clínica se determin6 un cuerpo extr ñoextraído, 
proyectil de arma de fuego, produf~n.d()se una incapacidad física pard el trabajo de a 8 días, y 
me ratifico en el reconocimiento médico que me es puesto a vista y la tlrma e mía que la 
reconozco.-También realice el Reconodmienlo médico legal al señor Milton E uardo Salar 

Paucar, presentaba en región geniana derecho una' cicatriz reciente del herida 
contusa irregularmente circular de aspecto rosado de medio cm. de diámetro, de cuerdo a la 
radiografía de macizo facial en la que se evidencia cuerpo extraño que corresponde a proyectil de 
arma de fuego de proyectil múltiple (perdigón), produciéndose una incapacidad pa a ~l trabajo 
de 4 a 8 días. fue realizado el 22 de octubre del 2009, y me ratifico en el reconocim ento médico 
que me es puesto a vista y la [ir'ma et\ mía que la reconozco; en todos los exámene!i ealIzados el 
elemento provocador era por proyectil de arma de fuego y que fueron en la vía p' 1i9 en que 
recibieron las lesiones, no me dijeron. nombres de ICh"l causan! S.- 7.3.9.
DR. POLIT MACIAS lfABlAN, médico legista de la Unidad de Delitos Flag antes de la 
Fiscalía de Tránsito de Pichincha, quien en lo principal dice: hice 9 peritajes el 23 d octubre del 
2009, a G6mez Llanos Kleber Stalin, presentaba una cicatriz a nivel de cara anteri· d~l cuello. 
producido por arma de fuego, con un incapacidad pafa el t.rabajo físico de 4 a 8 días, e r¡¡tifico en 
el informe realizado.- Al señor Calvo Piña Ibañez Efrén Patricio, el mismo día 23 d octubre del 
2009, quien tenía una entrada de perdigón en la cara palmar de mano derecha 'J una sa. ida a borde. 
lo revisé en la Unidad de Delitos Flagrantes, era un policía nacioRal. produc énqose una 
incapacidad para el trabajo físico de 4 a 8 días, me ratifico en el informe que me es pu to a vista.
A Byron de ]a Cruz Herrera, presentaba una herida en proceso de cicatrizaci6n, n el brazo, 
produciéndose una incapacidad para el trabajo físico de 4 a 8 días, lo revisé en la Unid d de Delitos 
Flagrantes, el 23 de octubre del 2009, me ratifico en el informe realizado.-Tambi n r~alicé el 
reconocimiento médico legal a Tipán Sampcdro Darwin Rodrigo, presentaba en ler ío proximal 

de brazo izquierdo, cicalriz de herida circular de 4 mm de diámetro, orificio d entrada de 
proyectil de arma de fuego, produciéndose una incapacid¡td para el trabajo físico de 4 8 días, me 
ratifico en el informe re~tlizado.- También realicé el reconocimiento médico le al a Edgar 
Iván Gavidia el 23 de octubre del 2009, quien presentaba en la mejilla derecha cíe triz circular 
de tres mm. de diámetro, corresponde a entrada de proyectil de arma de fue ,con una 
incapacidad de 4 a 8 días, era policía nacional, me ratifico en el informe que me es puesto a la 
vista.- Realicé un reconocimiento médico a Sangaehe Mullo Jorge Luis, quien a n vel de cara 
posterior de antebrazo izquierdo presenta dos -cicatrices, una entrada y otra salida la inferior 
circular, provocado por perdigón de arma de fuego, con una incapacidad para el traba,i físico de 4 

I 
a 8 días, era policial nacional, lo reíllicé el 23 de octubre del 2009, era polic a ~acional, 

lo examiné en la unidad de delitos flagrantes de Pichincha, me ratifico en el inform realizado.
Realicé el reconocimiento médico legal a Edwill Alberto Gualán Pilacuan el 23 de octubre del 
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2009, prJJen a cricatriz causado por proyectil de arma de fuego, incapaclda~·:;:~ el tfabajo' de 4 n 

8 días, ef~ p lifía nacional y me ratifico en el informe que me es puesto a la vista.- También 

realicé unl,1 re Of\ocimiento médico legal al señor Alfredo Patricio ChuqLlin Farinango, presentaba en 


dorso de ~.•.'lan Izquierda cicatriz de herida Cir.cular de 4 mm, de diámetro, causada por proyectil 

de arma i: f e~o, con una incapacidad para el trabajo de 4 a 8 días, era policía nacional, y me 


ratifico ~~ e ipiorme que me es pue~t~ a la vista; tOd.as las lesio~e6 f~eron. ~roducidas ,por 

perdigon~~, t ngo 29 años de hacer perItaJcs, y habré realIzado unas dlez mil peTlClaS, son hendas 

causadas ¡ir·or p,rdigones por la multiplicidad que hay en la lesión coinciden por el diámetro de 

cicatricesl 73.tO.- DRA. MENA ALVAREZ LINDA1 quien en lo principal dice: soy médico 


legista e~.I.! Ila. i~calía de Pichincha de la Unidad de Peritaje Integral, trabaj?en ~sta unidad, ten~o 

11 años ~~ci ndo peritajes, examiné a veinte y un personas, doce tenían eVidencias, el 15 de Julio 


del 201O~1.· el rf Vicente Reinoso, solicitó que haga una re~isi6n física d~ miembros .policiales que 

habrían i.,par 'cipado en este hecho y nos convocó al HospItal de la Pohcía, yo reallee exámenes 

a veintffi ljm personas, de las cuales doce tenían evidencias físicas, en su cuerpo 

pr~senta~a u~rpos extraños compatibles a perdigones, pero la mayoría de ellas no eran extraíbles 


por eiru~.a, en. tanto que al señor Tipan Darwin se ex.trajo el cuerpo extraño de color gris, el 1.6 de 

1 

Julio, q~e ue entregado a Criminal.ística para que se realice el examen de balística que 

correspcfda 4e1 resto de pcrsonas por desgracias estos cuerpos - se encontraban en partes 

donde ~l r es~o beneficio de esta extracción era alto, por ejemplo el señor Leiva tenía el 

euerpo I~xt ñp a la altura de su columna cervical en la parte muy alta y el riesgo de que se 

intervie~:e ra sacar este cuerpo, era muy alto, que podría comprometer vías respiratorias, los 


. cirujan~ d 1 ~ospital indicaron que no se debía extraer el cuerpo extraño, el señor Sarango tenía 

cinco c~~rp s ¡ extraños en las partes superiores e inferiores y eran palpables y estaban adheridos a 

su huesM' 1 pro Fausto indicaba que el riesgo muy alto que podía complicar' los tendones, no 

teníamq~ q e flOner en riesgo a la persona, otras personas .presentaban su región maxilar, región 

hacia e~!1 cu ll~ y el único que se podía extraer fue en el señor Tipán y -en resto con el fin de 

manten#t s falud no se extrajo, en las radios x se evidenciaban todas con imágenes radio 

opacas ¡'red n~eadas con las dimensiones de 5 a 7 mm. esto estaba documentado, me ratifico en 

el info~e u, me es puesto a mi vista, estas personas examinadas eran Policías, por eso mismo se 

dio to~ 1 s [facilidades en el Hospital Quito No. 1 se pudo determinar que son heridas por 


,-, perdigqnes p<}rque en el caso del señor Tipán yo estuve en la inspección se cogió este objeto 
extrañ91 e ~ cuerpo extraño, que es un perdigón y en el resto cuerpo extraño imagen radio 
opaca "de 51! a 7 mm. de' diámetro que no es propio en el cuerpo, esto estaba ratificado con 
exám~fs e ,radio x, ya habían pasado nueve meses de klS incidentes que habían tenido los 
examinlildo ~o me lo dijeron, como tampoco )0 pregunté, mi trabajo es realizar el examen tJsico o 
algo q#F udlere estudiar, yo hice por disP9sición del Dr. Vicente Reinoso, Agente Fiscal de 

.Pichi~r8. 'i3.9.- DOCTOR WAGNER CONRADO SOLIS BASANTEZ, de 56 años, soy 
médic~lle 's~, Doctor en Medicina y Cirugía y.Médico Legjsta de la Fiscalía a la presente fecha, 
en lo p.rin iPfI expone: Realicé el Rtlconocimiento exterior y autopsia de quien en vida Sosco 
WiSu~ e 8faik, tamhién realicé . a diez policías, a un comunicador social y a un miembro de 

la et~i~¡ Sh aro C~n "fe:ha 30 de se~tierr:b:~ del año ~009, a las 21hOO, como ya, manifes~é como \ 

médJ~1 d ~a Flscaha y por dlsposlclon del FIscal de la causa, procedl a realizar el 
Recon8ci ierto Exterior y Autopsia de quien en vida fue Bosco Vicente Wisuma Chapaik, lo 
realiz+o don el Dr, Daniel Arévalo, médico del Hospital de Macas, se realizó en la morgue del 
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Hospital de Macas, las circunstancias de la muerte Jos familiares refirieron que habí Fallecido en 
el desalojo en el puente del rfo Upano, Paro, el 30 de septiembre del 2009, a las cin o de la tarde, 

haciendo al examen exterior se trata de un miembro de la raza Shuar, de 49 ' -os de edad, 
constitución nonnolinca, su profesión profesor Bilingüe, rosidente en Sagra o Corazón, 
perteneciente a Sevilla, Mmona Santiago, completando también el re onocinúento 

exterior pasamos a describir lo qU&.e.ncontramos: vestía o le cubría una sábana blan 't manchada 
con sangre, también una venda elástica a nivel del cráneo, vestía una camiseta de co lr celeste, un 

interior azul, un pantalón negro, una hebilla dorada, en el bolsillo se le encontró n dólar con 
setenta y cinco centavos, medias cafés, zapatos cafés cortes No. 37, estaba comcnza do,ya'lo que 

es la r.igidez, se encontró una herida contuso penetrante en la región hemifrontal derecha de 5 

mm. de diámetro, a un 1 cm. de la línea media, procediendo como manda los e nones de las 
experticias médicos legales, procedimos a realizar la apertura .del cráneo, procedimos 

a realizar corte sagital encontrándose bajo el cuero cabelJ udo un hemato a I!ubgallal, 
localizado en la región fronto parietal derecha, se abrió el cráneo y se encontró una fractura 
múltiple de 10 cm. de largo, localizado en la región fronto parietal derecha y un po 
la zona occipital derecho, la fractura múltiple era de 10 cm. de diámetro, revisamo 

también en 

bas~, y unacerebro encontramos una laceradón, y una tunelii!:ución con los núcleos de la 
hemorragia masiva de todo el éerebro lo (Jue le llevó al paro respiratorio, se encontr un perdigón 
de arma irregular de fuego de 5 mm. de diámetro en el cerebro, bordes irregulares . n el cerebro, 
IQgicamcntc se mostró a todos los presentes, vio el miembro de la etnia shuar J miliar y lo 

entregué el perdigón al Fiscal de la cuusa para la cadena de custodia. S realizó la 

apert.ura del externo costal sin encontrar mayores patologías, salvo que en el corazó ha.bía poca 

sangre, los pulmones estaban hipertr6ficos violáceos porl~lta de oxígeno, se proc diá también 

abrir la cavidad abdominal para ,cumplir con lo que dice la ley, sin encontrar mayores atologías, en 

el eslóm~lgo no había señales de alimento, la mucosa estaba normal, igual el Íntes inol delgado, 
había gases, pasando. ya a la CONCLUSIÓN: SE TRATA .COMO CAUSA B SI~A DE 
MUERTE UNA HERIDA CONTUSA PENETRANTE, CRANEANA, G V:E POR 
PERDIGÓN DE ARMA DE FUEGO. DESDE EL PUNTO DE VISTA MÉDICO LEGAL ES 
UNA MUERTE VIOLENTA, DENTRO DE LAS MUERTES 
VIOLENTAS HAY ALGUNAS CATEGORÍAS ,CONCLUIMOS QUE SE TRA A IpE UNA 

MUERTE VIOLENTA INDETERMINADA. Se hizo la experticia médico legal a las i 4 horas 
aproximadamente del suceso, se encontró únicamente un orificio de entrada y no orificio de 

saHda, por eso encont.ramos el perdigón, la dirección es de afuera hacia adentro, de a elapte hacia 
atrás y concluimos que se trata de un disparo a larga distancia, no se hizo exámen s de radio x 

porque la margue no dispone, la acta de posesión que se me exhibe es la que suscrib así como el 
informe médico de autopsia es mío y consta mi firma, en el que me mtifico en el i 'orme, me 
r~tico en el informe que se me exhibe y la firma que consta al pie del mis oes míó,
También realicé un examen médico legal al señor COMANDANTE OSWALDO e ERREZ DE 
LA CUEVA, se realizó en el departamento médico legal a los seis días del suces(, refirió que 
había sido agredido por perdigón de arma de fuego, en el desalojo, en el puente del río "Upano" 

por miembros ck: la etnia shuar, este examen s~ realizó el 6 de octubre dtd 2009, a ~as 8h30, 
presentaba una cicatriz y una erosión de 5mm. de diámetro, en el tercio superior el antebrazo 
derecho y también uml equimosis, el riempo de incapacidad fue de tres días, m nclonó que 

cra Policía, Comandante Provincial de Morona Santiago No, 17, la lesión era leve p ducida por 
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d arma de fuego, probablemente a larga distancia y me ratifico rltt.t':<eirleó\ítenltlií·del 

informe qu me es puesto a la vista.- También lo hice a un POLlcíA CHIMBOLEMA. CHACH)\, 

mencio~Ó I s ~'smas circunstancias que había sido agredido por un perdigón de arma de fuego, 
el 30 d~ se ti bre del 2009, a las 17h15, presentaba una herida contuso penetrante en la pierna 
Ioercío,s~pe o, pierna izquierda, fue producido esta cicaeriz por perdigón de arma de fuego de 5 

mm., P¡~od ci~o por un objeto contuso pl:lnetrante,' había dolor, lo hice el 5 de octubre del 
2009, t..•. S ~oncedi6 tres días de reposo.- También lo hice el reconocimiento médico legal 
señor R t1 CALDERÓN, también policIa, primeramente él refirió que fue agredido por 

perdigó. de arma de fuego en el desalojo pero no en el puente del río "Upano", sino en el sector en 

Arápico$, s ~ncontró una herida contusa penetrante, en la hemicara derecha a nivel del maxiliar 

derecho~.I· el íe •. po de incapacidad se le puso de 24 horas, me dijo que era Policía, me ratitico en 
el contemid d 1 informe que me es puesto a mi visla.- También 10 realice al POLIeJA VARGAS 

EOWIN~ 1 hice también el 2 de octubre del 2009, en el Opto. médico legal de la Fiscalía de 
!,I ' 

Morona,Sa ti~go, le encontré herida contusa penetrante por perdigón de arma de fuego, en la 

hemicarW de c1ha. zona maxilar inferior, hahía sido producido por un perdigón ele arma de fuego, y 
,.-, se conc~di' un reposo por 12 horas, no eran heridas graves, me ratifico en el contenido del 

." I . 

informei,qu me es puesto a mi vista.- También hice el examen médico al seRar POLlCJA JUAN 
PABLO!IIÑ GUEZ, también policía el 2 de octubre del 2009, presentaba, \lna herida contusa 
penetra 'e 1'11 el ten;io medio de la pierna izquierda, también una equimosis, se le puso 2 días de 

¡ncapad' ad s.lvo complicaciones, era Policía Nacion::tl;me ratifico en el contenid() del informe 

que me ~s P 1,.to a mi vista.- También lo hice un reconocimiento médico legal al señor POLlCIA 
JORGE.· U IN, 15hOO pm., el 2 de octubre del 2009, en el Opto. médico legal de la Fiscalía 

de Mor~fa a Hago, preseToltaba una herida contuso penetrante por perdigón de lIrma de fuego, en 

laregi6i< c rvical tercio medio, lateral izquierda del cuello, tercio superior" dolor en la zona 
afectad1·· se enpo.ntraba todavía ahí, no se había extraído, se requería radio x, se encontraba en 
una zon . pe ist0sa, una herida leve siempre y cuando se extraiga, se le puso una incapacidad de 2 
días sal .'. e triplicaciones, me ratifico en el contenido del informe que me es puesto a mi vista.

I 

Tambiéti!lo hice al seóor POLlCrA CESAR CHAMORRO LOP~. el 2 de octubre del 2009 
presenta' a u herida· contuso penetrante por perdigón -rte"arma de fuego, en el pabellón 

aurícula I d et.. hO• tercio medio del lóbulo, había un orificio de entrada en ~a cara anterior y en la 
cara POS! 'ri r I./.n orificio de salida, penetró y luego salió, había una perforación, se le puso 2 días 

.r
de rcposp, f~'ron producidas por objeto contúso penetrante me ratifico en el contenido del 

informe~ue m es puesto a mi vista.- También realicé el Reconocimiento médico legal al POLlCJA 
MILTO . RES, 2 de octubre del 2009, a las 8hOO de la noche en el Dpto. médico legai de la 
Fiscalía) e o~ona Santiago, presentaba una herida contuso penetrante por perdigón de arma de 

fuego, p~ese t~ba tina erosi6n de 5 mm. de diámetro en el dorso de la nariz, producido por un 
objeto c. nt 01 penetrante, se le concedió 12 horas de reposo, me ratifico en el contenido del 
informellue ll1e es puesto a mi vistll.- También lo realice el reconocimiento médico legal al 
señor POLI .lA WILSON SOLANO también policía, quien presentaba una escoriación a nivel del 
dorso dil.' a u·b,.uñeca izquierda, cara anterior y una equimosis en la rodilla izquierda cara lateral 
produci I p r J~ objeto contuso, no contuso penetrante, también tenía dolor de la hemipelvis. se 

!. ,
concediq3 ía$ de reposo, me ratifico en el contenido del informe que me es puesto a mi vista.

También:
l 
! re li1é el reconocimiento médico legal a MANUEL RIOFRIO, el 7 de octubre del 

2009, ef:¡ n I comunicador social, refirió que fue agredido en el Puente sobre el río 

• I 
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"Upano", presentaba herida contuso penetrante, por perdigón de arma de fuego, sutu adéf, en el 
ángulo interno de la zona ocular, región palpebra.l, en proceso de cicatrización, pr entraba una 
equimosis, hemorragia conjuntival de 4 cm. de diámetm, habiasido atendido en el osp~tal, se, 

realizó a los seis días del suceso, por ser lIna zona delicada se puso 5' días de re o,: la zona 
ocular es una zona peligrosa, me ratifico en el contenido del informe que me es puesto a mi visla.
También lo realice el reconocimiento médico leg'II al señor ,FRANCISO SAANT, el1 deoclubre 
del 2009 en el hospital de Macas, cama No, 9, lo realicé en eÍ Hospital de Macas, se ealizó a los 

diez días, presentaba una herida quirúrgica sutúrada, la historia clínica refe ía que se 
. : 

había extraído 17 perdigones de arma de fuego y el tiempo de incapac.idad se le puso 3 ~emanas 

de reposo es decir 21 días a partir de la fecha de la producción de las lesiones, q 'ien era un 
agricultor de la etnia shuar, me ratitico en el contenido del informe que me es puesto a ~i vista, 
además me posesioné para realizar otros exámenes médicos pero no llegaron eran Policías y 

miembros de la etnia shuar. Ante los interrogatorios de las partes responde: la auto siarnédico 
,.:" 

legal de Boseo Wisuma lo realicé a las nueve de la noche en la morgue del Hospital d M~cas, en 

la morgue no existe radio x, tengo como médico de la fiscalía diez años, habría echo unas 

sesenta a setenta autopsias, para realizar la.<¡ autop..'iías 110 pueden realizar cualquier m dic~, tengo 

una maestría en cieNcias forenses, no la termino aún, es fundamental realizar las rádí s xy como 

era un hecho de conmoción social tuve que hacerlo, encontré un perdigtSri dentro d 1 cráneo y 

medía 5 mm. era irregular, se hizo gracias a una cinta métrica, y es igual a una regla: 5 mm., en 

el examen que reconoc.í se encuentra repisado lo que puede ser un error, el orificio m día 5 mm. 
(diámetro) , es decir V1 'Cm., el perdigón no fue pesado no tenía con qué pes , eso hace 
balística, la trayectoria del objeto contundente penetrante, primeramente es un disp o de larga 
distancia hay tres tipos de distancia a quema ropa, corta distancia que puede ser de Oa 80 cm. 
y larga distancia todo lo que pase de 80 cm., el disparó penetró en el cráneo, de ad Jante hacia 

atrás, de afuera hacía adentro, primera vez en mi vida que observé el grosor del cráneo un 
promedio de 2 a 4 mm.; cuando lo norma] es de hastél 1 cm. probablemente sea la razÓn para 

encontrar semejante daño, el cránco era muy delgado, probablementc sea la causa par encontrar' 

estos destrozos, cuando abrí el cráneo se encontró el cerebro estaba hemorrágico, habí la tona de 
impacto zona parietal derecha, habí1l'l'l':fracturas, debía haber pasadO por la zona de la silla turca, -....¡¡I 

pero la fractura estaba localizada en la zona parietal, la silla turca está situada 'n la base 
probablemente rozó en la silla turca y se fue para arriba en la zona parietal y ptlcde habe prdvocado 

las fracturas. Un perdigón disparado a más de ochenta metros puede causar este tipo e llesiones 

pero dependiendo el tipo de rifle de alta velocidad que pueden contestar los peritos en alística, en 

el momento de la autopsia estaba el suegro y estaban dos miembros de la etnia shua, estaba el 
Fiscal, el ayudante, policías y el perdigón se entregó al Fiscal Armando Puwainchir. Y les enseñé 
porque estaban ahí y como estaban allí los parientes vieron también. Hay un orificic¡ d entrada a 
1 cm. de la línea media. La trayeCtoria era de abajo hacia arriba, Ud, refiere antes de qu .penetre al 

cráneo eso lo hacen los de balística, nosotros hacemos desde que entra el perdigón y 10 danos que 
causan.- 7.3.10.- TENIENTE DE POLlerA DIGUAy LUISA EDWIN ROLANDO oficial de 
la Policía, de 30 años de edad, laboro en el Depurtamcf.lto Criminaiística de Pichi ch~. en la 
sección de inspección ocular técnica, he realizado varios peritajes desde el año 2009, fui 

notificado para realizar la exhumación del cadáver de "Bosco Wisuma Chapai" fui not ficado el 7 

de abril del 2010, y me dieron la disposición que me traslade a Morona Santiago, el 8 e april del 

2010; llegué al cementerio de Sevilla Don Bo:;cu en presencia del señor Fiscal y 
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demáslll p stnas. en donde había un lote sin puerta de ingreso, a un t~f.i4J~¡ J~~m~~~'o se" , 

encon~ab n fnns dos tumbas, se procedi6 a la exc<wación y se trasladó a 'la morgue, al abrir el 

ataúd ~l e e['o estaba cubierto con sabana beige, húmeda, el cadáver portaba una camisa manga 
larga ... be ge pantalón negro, húmedo, se encontraba en estado de putrefacci6n,
presen~~b f una cadavérica y me ratifico en el informe que me es puesto a mi vista y la firma que 
constal~n 1,les mía, al cual se adjunta fOlografías.- 7.3.11.- CABOP. D~ POLICIA PANTOJA 
POMA!.S Uf OMAR OLIVERIO, laboro por diez años en la Policía Judicial, realizo peritajes 
como leo 0fimientos de lugar, evidencias, he recibido capacitación como seminarios para realizar 
este ti~~ d peritajes. Yo realicé el parte policial y levantamiento, reconocimiento del lugar de los 
hecho~~ s b~e . el río Upano", Macas-Puyo, . habían vestigios de perdigones, huellas que 

. habría~'" p e~.dido llantas, y se tomaron fotogratias, había una botella de cristal, en las carreteras 
habían u n~s que han prendido llantas, existee11ugar del puente del río "Upano", vía .Macas
Puyo,.. ti a !Vía pública, hay un portón lIna reja, y me ratifico en el contenido del informe; también 
hice ej'! re o~ocimiento del lugar Macas- Sucúa, se encontró en el lugar cartuchos de bombas 
lacr'¡m~e aS cartuchos de carabina; yo también realicé el levantamiento del cadáver en la margue 

,,- rde.l b~~pi al, de Macas, estuve presente en la autopsia de "Bosco Wisl.lma'·, realicé el 
levant~Pti t6, en la noticia técnica en describir. como se encontraba la víctima, y se tomaron 
fotOgr~."ias er. el de la autopsia se sacó un perdig6n que se encuentra en la fotografía es de una 
carabi artuchera, lo trasladamos a la Policía Judicial a la b,odega, y la evidencia que se me 
exhibe ..es a ¡que se extrajo de la autopsia, que en la parte exterior dice un perdigón de plomo, 

tambié~: h c0r,.,el parte policial el día 30 de septiembre del 2009, nos dispusieron que me traslade al 
Hospit~l e aeas en donde estaba un cadáver, se procedió al levaRtamiento, el perito médico 
entreg11 u erdigón al fiscal de turno, y lo trasladamos a la Policía Judicial con la cadena de 
custod~~. o! realicé el levantamiento del cadáver el 30 de septiembre. Yo realicé el parte 

"! • 

i.nfOim~tiv ~ la hora que está señalada allí. Yo recibí ,como evidencias cartuchos de bombas 
lacrim ~e s Ime entregó el señor Fiscal Armando Puwainchir. El cadáver estaba vestido con 
una sá ",~n Las medias del occiso no me recuerdo. Cuando me entregaron las ev.idencias el cabo 

, I 

Alarcó~, I IlIédico legista. Estos casquillos quien utiliza'?, estos son del sector de Arapicos. Que 
institu~ón u_iIiza casquillos de color verde'?, no sé, la policía no se utiliza eso. Por qué estaban en 
el lug1~ d l~" evidencias Jos cartuchos verdes y Ud. Jos recogió? Fue al día siguiente de las 
manifeftac ones. Ud. estuvo en el puente del río Upano, como es el sector, oomo estaba ese día que :-
Ud. fue'! E dl'a que nos fuimos en la vía Ma.cas Puyo, estaba un portón, no habían viviendas, estaba 
desola . n el lado derecho pasando el puente existen móltWiales. Al lado izquierdo casi cortado 
es comtes a ionamiento junto al puente y más hacia arriba hay vegetación bastante. Me ratifico en 
todos lqs i f~rmes que se me ponen a mi vista.- 7.3.12.- TESTIMONIO ANTICIPADO DE 

TIPAITU .,. BENITEZ MARCO ANTONIO"quien dice: El día treinta de septiembre ,del dos 
mil 11 ve ~tuve trabajando en la ciudad d~. Cuenca, y me asignaron a colaborar en las 
manife" e on¡es de la ciudad de Macas, una vez aquí, al mando de mi mayor Navarrete me 
aSignar~.ln a!,ia el sector de "Arapicos", nos encontrúbamos desalojando la vía que se encontraba 
con Picf,J r Y, alas, de los matorrales nos lanzaban piedras y pajos, entonces por disposición de mi 
mayor ~~ po, edi6 a lanzar gas lacrimógenoj siendQ respondido luego de eso se disparó con arma 
de Juegp, f imos alcanzados con perdigones lo cual a mí me llego un perdigón a la altura a lado 

,.! . 
iZQUier!Or' n fa oreja, en el cráneo, sa,limos varios policías heridos, hacia el hm''Pital de Macas, 
donde 11 s í9ron los primeros auxilios, y al dia siguiente nos llevaron hacia la ciudad de Quito. 
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Nosotros portábamos cascos aolí motines, escudos, chalecos, no llevábamos armas de f egb. Luego 
de que fuimos hedi,dos fuimos trasladados al hospital de Macas y al siguientes día a Q ito,1 que los 
disparos provenían tanto del lado izquierdo como derecho de la vía. Que deseo oce quién 
provocaba los disparos, que no conocido cuantos policía,> estuvieron heridos. Que Quito, le 
realizanm fractura del cuello cabelludo, le extrajeron un perdig6n.- Se concede la palabra al 
Abogado Eduardo Estrella Vaca, Director de Respuesta Judicial del Ministerio e Justicia, 

I 
Derechos Humanos y Cultos, en delegación de la Procuraduría General del Esta ,hace su 
interrogatorio la disposición que le dieron los superiores, contest~ndo dice: Que fue des' oja1r la vía, 
que estaba obstaculizada por palos y piedras. Acto seguido se conccde la pulaba a los' og~dos de 
la defensa: el Dr. Julio Cesar Sarango hace su interrogalorio 'sobre el lugar donde se e cudntra el 
deponente, siendo ratificado que estuvo en la ciudad de Macas, que no recuerda si leg¿' el día 
treinta o el dla anterior, que vino exclusivamente para colaborar en las manifestaci nesi que se 
estaban dando en Macas. Indica que si lamm bombas lacrimógenas que no recuerda el número. El 
Ab. Ulbio Cárdenas, hace su interrogatorio sobre quien comandada, ante Jo que contesta qu~ estuvo 
al mando del mayor Navarrete y que ninguno de sus superiores y compañeros no portab' armas. El 
Dr. Rodrigo Esparza, hace su interrogatorio sobre si huho heridos solo de la policía o lambién de 
ciudadal'lOs de la etnia shuar, contestando dice que de lo que yo conocí solamente d la policía 
porque no se pudo observar las personas que dispararon y que el desconoce sobre la muprte del 
señor Bosco Vizuma.-1.3.13.- SONIA CARMITA ORTEGA MOSQUERA, Aboga a y Lic. en 
Comunicación Social, quien dice: Era Gobernadora de Morona Santiago desde junio del 2009 hasta 
julio del 2010, actualmente soy Secretaria Relatora de la Corte Provincial de Justida e ~orolla 
Santiago, en los meses septiembre a octubre del 2009 vivía en Macas y cumplía las f ndones de 
Gobernadora de Morona Santiago, el mayor conflicto que tuve que enfrentar ueIo que 
ocurrió el 30 de septiembre de] 2009. El 28 de septiembre del año 2009, la dirige da de las 
Organizaciones Indígenas convoca "aún paro, a una medida de hecho a nivel na ¡orlal. La 
dirigencia local de la provincia de' Morona Santiago encabezada por el Lic. Pel=!c Luis 
Acacho, plegó a esta medida de hecho, ese 28 de septiembre, no obstante ya en la n he del 28 
de septiembre, el señor Marlon Santi, como dirigen le nacional de las Organizacione Indígenas 
levantan la medida elmísmo 28 de septiembre, sin embargo acá en la provincia e Morona .....,¡i 
Santiago, por disposici6n, o por orden, o por la dirígencia de la provincia, de la edbración 
Shuar encabezada por el señor Pepe Luis Acacho continúa con esla medida y radicaliza en primera 
instancia por supuestamente el asunto del agua, el problemas de la ley de aguas, que era a nivel 
nacional, nunca un pliego de peticiones, continuaba con la medida inclusive el día 29 y las~ el día 
30, inclusive se prolongaron ese día trágico para la provincia. En la provincia de Moro a Santiago 
se obstaculizaron las vías en varias rutas, la vía hacia Cuenca, se obstacu izaron en 
algunos puntos con arena, con volquetadas de piedra, con palos, y también en la vía M' cas-Puyo" 
sobre el puente del río "Upano", por Huamboya, y por otros puntos, que deben co star en el 
proceso, obstaculizaban el sector indígena en su mayoría fueron quienes cerraron las ías. Con 
precisión tal vez me equivocó van a ser ya mismo .cuatro años, hubieron algunos punto' erl donde 
estaban obstaculizando las vías, Metzakin, y lado de Sucüa, más allá por Méndez, cá por el 
Puyo por el lado Sevilla, estaban obstaculizaban las vías no dejaban pasar, incluso en la entrada 
de Huamboya, a la entrada de Sinaí, en esos' puntos específicamente, habían más untos por 
Gualaquiza y otros lados. La mayoría de las personas de acuerdo a los reportes y a la i formación 
que me proporcionaban por mi condición de gobernadora, venían de los Jefes Pqlíticos, 
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Tell1,tes olfhcos, de los dIstintos sectores son cuarenta y CinCO parroql.lla~ . \~~~rl~rn~,n/~ h~blan 
informad ni de la mayoría de ellas sobre 1(\ situaci6n que se estaba presentando, situación muy 
crític~len el paso de Sevilla, en el caso sobre el puente del río "Upano" en estado etílico impedían 
que l~F n ña~ y ni-ños pasen a las escuelas acudir a clases, les insultaban, les maltrataban todo eso 
fue r~for adp en su momento por los medios de comunicaci6n de la localidad, 10 trasmitían de 
estos II¡he hO$ lamentables, transmitían como un fútbol, las denuncias eran. públicas, se 
denulli~i6 p4blicamente en los medios de comunicación sobre 10 que estaba viviendo la gente y a 

travéslll d' ysto también lo conocí, también por los informes de los Jefes Políticos, 
Ten¡e~tes Pflíticos que registraban en cada uno de sus cantones y parroquias. Si Habían violencia 

en co~tra d~ las personas especialmente aquí en el sector de Sevilla y también en este sector 

de 1'1~lz nk~m en dOnde la gente que quería pasar al otro lado hacia Sucúa, era maltrataba, 
rompí~,n l s Ividrios de los carros. Recuerdo en este momento que me comentaba el Dr. Fausto 

Cárde 
. 

as u· había ido con el Dr. Wilson Brito, eUos iban asistir a una reunión con la Federación 
Shuar r.o 1 SidejarOn pasar los lastimaron, los golpearon, y también de muGha gente que llamaban 
por te~1,fo o Fr los radios de los maltratos que estaba viviendo. Cenoda .que algunas viviendas 

,-. privad s raíl saqueadas, de algunos negocios por ejemplo dé don Carlos Morocho, de la señora 
Jarami, ,lo, enl donde habían ingresado los manifestantes, ingresaban· a estas tiendas, saqueaban 

todo ~fO' si ·Ise conoció. Si supe que instituciones públicas fueron tomadas me acuerdo con 
precisi~n el señor Teniente Político que me supo comunicar en su momento, incluso amenazaron 

con qJ~m rl~' la casa del señor Teniente Político de Sevilla Don Bosco, induso se tomaron la 
!II 

tenenctlf p Ií ica de la parroquia Sevilla Don Boseo. Era .importante y urgente mantener estas 

reuni0'll~' e~contrar una solución y mantener reuniones, también se produjeron secuestro, se 
reluvo 111141 sef¡or Polida de apellido Cerda y para liberarlo a este señor llamé al señor 
Preíec~ . rof. Marcelino Chumpi para que me acompañe cen autoridad ShuaT. pa.ra que las 

autorid~de () ¡los dIrigentes declinen de estas medidas drásticas, hable con el señor Prefecto, con el 
señor .trN.l~lca de; yo mismo hablé pura que acudan a esta reunión incluso hablé con Pedro Mashiant y 
él qU6r~~ el vayamos allí, y tuvimos una reunión en el ex Crea y mantuvimos una reunión para 
que ]0 ~~be n'a este señOf policía y allí estuvo presente el Lic. Marcelino Chumpi, el Alcalde de la 

ciudad l~e Ias Hip6lito Entza '1 también justo coincidía que estaba pasando por la provincia 
Carlos fi! ri F.0n el propósito de que nos ayuden a solucionar este problema, como autoridades 
Shuar Y¡¡ q e declinen de esta situaci6n, se hizo esta reunión y otras reuniones que yo había . 

.-' dclegad~, Ipego en otros lugares si se trabajó en este serrtido, incluso nos reunimos COIl 

el Cotan' ante Cherrez. Al Policía Cerda habJan secuestrado a él, y era urgente que 
nosotro~: h gJmos algo, ya en la noche, o en la tarde y por ello era urgente que se provocó esta 
reuni6n!!bo Jais autoridades, pero luego de un sin n(¡mero de reuniones lo liberaron, como nunca 

hubo U11· pI' g9 de peticiones, porque cada vez cambiaban sus peticiones, incluso negó un punto 

que no ,.1. uc 'ary saber nada de la Gobernadora. Fue' secuestrado el policía en la parroquia Sevilla 
Don Bo co o'me recuerdo con precisión. La voz convocan te para esta medida de hecho era Lic. 
Pepe L#s C~ChO. En Jos registros no solo locales sino nacionales Marlon Santi anunció en los 
medios ~e 1unicaci6n que se había levantado la medida de hecho, sIn embargo acá en vez de 
suspendmrsc o, levantarse se radicalizó. El 30 de septiem,b¡e. del 2009 fue muy triste para 
Morena ji, Sa tirgo se perdió a un hombre valioso a Bosco Wisúma, se hizo mucho daño a 
mucha ~ent de la provincia de Morona Santiago. me refiero a ciudadanos comunes y corrientes, a 
niños y b1iña q~e intentaban pasar, con la Ley de Aguas se dieron estos sucesos. No se levantó la 
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medida de hecho luego del 30 de septiembre del 2009, se continuaba, se luv que hacer 

varias gestiones y después de unos tres o cuatro días del 30 de septiembre se levantó a ll1edida de 
hecho, fue muy después que se levantó. Supe que el Lic. Pepe Acacho lideraba 'esto, ra público y 
además llegó una información a la gobernación de que como dirigencia se entregaba! a 1 .. medida 
de hecho con el pliego de peticiones, quien firmaba era Pepe Luis Acacho y quien inte vCl}fa en las· 

I 

radios era Pepe Luis Acacho. Respecto al operaLivo poHcial, como institucione dpl sector 

público, era nuestra obligación garantizar la paz ciudadana, como gobernadora de I Morona 

Santiago era cumplir mi funci6n y era velar por la seguridad de los ciudadanos de, Morona 


. Santiago, se estaba poniendo en peligro la vida de los niños que querían venir a clases se bu~ron 

todos los mecnnismos, los diálogos, se hicieron reuniones para que dejen reSultados, 'C hizo todo 


lo que ellos pedían si decía en un lugar se hacía, se iban si decían en la Federación hlla~ allá se 

l 

iban, sin embargo· se hizo caso omiso a esa intenci6n de diálogo y se produjo e tos hechos 
lamentables, Las cosas se estaban poniendo en ese nivel, para el tema de seguri d se debe 
actuar progresivamente, y al no tener resultu<los positivos era necesario lomar cci1siones y 

cumplir con lo que dice la Constitución, hay que permitir el libre tránsito y no imI edj~ el libre 
I 

tránsito de las personas, La Policía no utilizó armas, son técnicos, son profesionales los ue hacen la 
Polic.ía Nacional. La par.roquil). Se'\":itla Don Busco lideraba el 'Presidente de la J nta Pedro r 
Mashiant. El 30 de septiembre todo el día, . estaba haciendo un sin números e gestiones 
para alcanzar soluciones a este problema. A la hora del enfrentamiento e taba en·]a 
oficina. Varias veces me reuní. El Prof. Marcelino Chumpi es una autoridad Shuar y 1 e reuní con 
él, que es de nacionalidad Shuar. Por qué sugirió que se allane la vivienda de Fidel. añiras? En 
ctmdición de gobernadora me permite tener un sin número de información, de ínteUg neía y gente 

de Sevilla Don Bosco, por eso mi sugerencia como claramente lo digo allí. Yo ialdgué con 

dirigentes indígenas Pepe Acacho y Pedro Mashiant sobre la problemática del 30 d sept.iembre, 
hemos dialogado por teléfono con los dos, Pedro Mashiant me invitaba a tener una r uniÓn en el 
puente sobre el fío "Upano" y por ~ugerencias del Lic. Marcelo Chumpi y Alcalde no ui~os y nos 

fuimos al .Ex Crea. Estaba en peligro la vida de los niños porque teníamos denunc as Aue eran 
maltratados, insultados por la gente de nacionalidad Shuar que estaban en estad elflico. El 
desalojo se orden6 desde el Ministro de Gobierno. Cuando se ordenó el desalojo Ud. recibi6 
alguna disposición'! yo también haCÍa el ministerio de gobierno, hicieron desde el ¡n¡literio de 
Gobierno Ud. también debe saberlo, desde el ministerio de gobierno se ordenó. Estab informada, 
los Pollcías llevaban antimotines y no llevaban armas, a.rmas es lo que dispara, n conozco si 
dispararon bombas, bombas lacrimógenas es otra cosa. Se hizo una ·denuncia en la 'scalia, supe 
que el Coronel Chérrez ya lo hacía. Respecto a los saqueos, que se hacían en la viriendas? 
Conozco el saqueo del señor Carlos Morocho fue saqueado que habían cogido sus Y. eres, de su 

casa ubicada en la Y de Sevílla Don Bosco de Santa Ana. Según la informac 6nque Il'\c 
proporcionaron las autmidades de cada parroquia y cada cantón, las volquetas que se tilizaban en 

algunos casos eran del Consejo Provincial, de institución pública, del Municipio de IMéndez 
lambién tengo entendido. Se rompían los vidrios de los espejos de los carros eran d nuncias que 
llegaron a la gobernación en ese sentido, no me acuerdo en este momento. Estos d 'snlanes los 
señores de la etnia de Shuar se hacían en Sucúa, Huamboya, SeviHa, en Sinar. Yo ta biéh los vi, 
porque hice un recorrido, hahía varios puntos que estaban obstaculizando la vía yen ~()S de la 
nacionalidad Shuar. En las radíos se transmitían 10 que ocurría, lo que estaba pa')und sobre el río 
Upano, lo que los niñQ.'i querían pasar y no les dejaban, que estaba gente en estado etíl co, que en 
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or 

algunosicas silos acosahan. El 

gobern 

i;~~1~\1~'! Mi H\¡, lN /" :-; 

30 de septiembre del 2009, a las 16h45, lni;'~~rihontii:iba en la 

ió ~ supe por la radio la muerte de Bosco Wisuma y por la informa.ci6n que, me 
propore n aJl 108 compañeros. El 30 de septiembre a partir de la 1 de la tarde se realizaba una 
reunión on uf! representante del gobierno, al eual no asistí, pese a mi insistencia no quisieron que 
me vay. d supe del acuerdo previo al que hayan llegado, conocía de la reunión. No me 
constan' 'lo ~ncidentes sobre el puente del río "Upano", sino lo supe por tos medios de 
comuni~~ci n ~ para buscar una salida:. Sobre la orden de desalojo conocía sobre el operativo de 

o ~onozco que los comandantes podían portar pistolas de marca Glock. Los señore,.<¡ de 
me indicaron que habra herido~ de la etnia Shuar, eso me enteré después, al día 

s hechos lamentables, supe que estaban heridos. De los Policías supe que estaban 

u~ los fui a ver, no soy técnica en eso, pero estaban heridos. El día de los hechos 
estuve 113 g9bernación y no me informaron que si Pedro Mashiant Chamik estuvo en el puente 
del río Up n~". 7.3.14.- DR. FAUSTO OLIVERIO CARDENAS DlAZ, quien dice: Vivo 
desde dii m de julio del 2008 en Macas, al momento soy servidor público me desempeño como 

Defens~~ P bl~CO en Morona Santiago, al inicio pn el CREA, luego SEMPLADES, luego en la 
",....... 	 Contrald~ía pOsterior en el MAGAB. En septiembre a octubre del 2009 estuve en Macas. En 

término~ ge e ales se había dado una paralización a nivel del país sobre In Ley de Aguas; la 

CONAI a i el nacional decidió suspender la medida de hecho y aquí en Morona Santiago no 
se acog t 1 suspensión y se.dio una paralización en la provincia principalmente en Macas. 
La par Hz ci(m al' inicio hubo bloqueo de, las vías, que impedían la libre circulación tanto . .,~. 	 . . 

inlema nt fama externamente, hubieron barricadas que impedían la libre circulaci6n, habían 
grupos cí d~danos se encontraban manifestando justamente'contra la Ley de Aguas que les había 
motivadp 1 iprotesta. Dado que fueron ya varios días de estar bloqueada la vía, de 

estar i~~err ~Pida, en mi calidad de Director del SENPLADES con los altos dirigentes del 
pueblo~h ar y mantuvimos reuniones en el antiguo edificio CREA, mantuviinosreuniones en 
forma 'cí lC , allí estuvieron recuerdo el Prefecto, Alcalde, el Dr. Carlos Viteri, empleados del 
Gobie e n el fin de buscar una salida pacífica para dar por terminado esta paralización. En 
forma d ce a liIo conozco del secuestro, dado que la situación estaba volviendo tensa se trataba de 
buscar na salida pacífica a esta situación para que vuelva a la normalidad a la que estaba 
apostu ra a ~ivir la provincia. Se ocupaban las vías púbLicas me constan, de Iugar¡::s públicos 
desconoltco ~o 'hice un tipo de declar.aci6n en los medíos públicos siempre proponiendo y 

,.,- buscan~* q ~no se vuelva más caótica, (la fiscalía exhibe el audio que fue requerido por 
]a fiscal!ía 1 erente de radio Canela, Wilson Cabrera), del audio que escucho corresponde a mi 
voz uni en re isla con la Radio Canela que estaba representada por Wilson Cabrera y de la 
entrevís o ta que la paralización se iba desbordando, se estaba procediendo a vejar, hasta 
de agi' ir a. transeúntes, y que había y buscando L1na salida de que llegue a mayores 
consec~ nei s, respecto á la detenci6n del Po1icía como el mismo periodista indica que se hicieron 
las gest n ~ue lograron liberar. El 30 de septiembre del 2009, con la coordinadora de la 
gobernaor Sonia Ortega y Secretario Ramiro Coronel fuimos requeridos para contratar los 

servic¡o~ de u~. retroexcavadora del señor Malina para limpiar las barricadas, las vías a las 14hOO 
y se pr~ien i6 despejar el puente. Venía la Policía con sus respectivas hombas lacrim6genas, en 
realidad pi n. que no se contó con la suficiente información, el contingente que llegó fue 

neutralilid e tre una hora a dos horas por los señores que estaban al otro lado del puente, 
Primero: e is aros de ga!!es que pudimos observar que estuvimos al otro lado del puente, de a 
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poco se puso la situación más crítica, fui abordado por los medios de comuni 'acjón y el 

señor Manuel Riofrío fue agredido, y los policías también fueron agredidos, nosotros Slu¡virrios al 

otro lado, ya no fue necesario contratar los servicios de esta retrocxcavadora, y n05 retiramos a 
comunicar que se había producido un incidente, a pesar de estc incidente no cesó .) ~aro, por. 
supuesto que no, se debieron a reuniones para dar por terminado con esta m dida. Esto 

vino motivado por la CONAIE, acá fue la reacción de un actor social que se veía pe judieado de 
sus intereses que motivó este t.ipo de parali¡r..aci6n en la provincia. Al hecho de la CO AlE habían 

representantes de la FISCH debidamente orgllnizados que hicieron oír s'u voz de roíes~a, en 
la FISCH creo que estaba el compañero Pepe Acacho. Al 30 de septiembre del 2009 l Presidente 

de la Junta Parroquial de Sevilla J::lGR .;sosco era el Lic. Pedro Mashlant. En razón de star en una 

delegación provincial se trataba de impedir que se agudicen. estas sítuacion " desde la 
gobern~ción se realizaban reuniones. El 30 dc' septiembre cuando se trataba de limpiar las 
barricadas. Cuando disparaban la polida. las bombas, había un grupo al otro la o y ahí se 

produjeron estos hechos. No le com,.-zco al señor KaflÍtas y 110 le he visto, como la poi;:o a los 
acusados. En el puente del Upano fue el enfrentamiento de la Policía con . grupo de 

ciudadanos que se encontraban como manifestantes. Cuando llegó la Policía hicicro ull cordón 

rohustccido que caminaron por el paso del puente, mentirían si diría que trataban de nvprsar, ya 

que m)sotros estábamos al otro lado del puente. El momenfo mismo fue bastan e ~ítico y 

no recuerdo si sobrevolaba algún helicóptero. Respecto a la reunión en la dudad de S cú~ si tenía 

conocimiento de eso, porque se establecían· los contactos con la señora gobernadora par ir tomando 

las decisiones. Como yo siempre dije la intención era una aproximación con el pueblo Shuar. Me 

preguntaron si sabía quién era el Presidente de la Junta Parroquial de Sevilla dije qu sÍ¡conocía 
Pedro Mashiant. A los señores procesados 110 PUedl' decir si estuvieron o no, he s do ~laro en 
decir no sé si estuvieron, 110 me consta que estuvieron. 7 . .3.:15.- CORONEL CORON L JORGE 
RAMIRO, vivo en Macas, desde hace aproximadamente 28 años, ahorila soy Sccret rioGcneral 

de la Federación Deportiva de Morona Santiago, ql.lien dice: En los meses de septiemb e aloctubre 

se dio la muerte de Dosco Wisum. En este tiempo trabajaba en la Gobernación de !Momna 

Santiago en la secretaría. Se dio la paralización sobre la Ley de Aguas, había la paralí aci9n, hubo 

cierre de vías, había algunas manifesta.ciones que se dieron en algunos Iwgares de la p ov~ncia. A 

eso de las 15h30 la señora Gobernadora recibió una llamada y me ,pidi6 a mí que e traslade, 
estábamos en la gobernación, conjuntamente con el Dr. Fausto Cárdenas para que nos raslademos 

a la oficina del SRI donde tenía una oficina el señor Teodoro Malina dueño de UTla nstruClora, 

la idea era, solicitar que alquile una retroexc<lvadora para realizar el desalojo sobre e puente del 
río "Upano"; yo me trasladé, la disposición fue de manera verbal, tomé contacto e n el sellar 

Molina para que me alquile la maquinaria y dijo que no 'había ningún problema y nos ras~adamos 
al puente sobre el río "Upano", conversamos con el operador para q.ue nos colaborara. saqamos la 
máquina y l~gamos.. al puente, llegamos. hasta donde estaban los señores Policía y 
allí lamentablemente no se pudo realizar ningún operativo, porque no había 
garantías, porque que corría riesgo, había tCID?r, tenía miedo, habían disparos, ha ían Hms de 

dinamita, se escuchaban disparas, yo estuve en el puente, se escuchaba claramente v níall de los 

manifestantes que estaban en la medida de hecho, el operador no quiso cantín ar: con el 

openltivo, no quiso operar la máquina y se retiró, y me quedé allí para escuchar las d pO$iciones 
de la gobernadora y pude apreciar claramente que no existid la predisposición de 10s m nifpstantes 

y~1 que no querían ser desalojados; 'se escuchó exploiÍones de taco de dinanúta, en ning n rIfomento 
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"nr,q,j"..,rI que la Pollela haya utlhzado armas, mas que materIal antImotlne~. .' son f~.l~te~, 

. y bomba'i lacrimógena::;, hubieron disparados en contra de la Policía • .Yo 

.' • ;1' • • '" • a • 1. O 1 jY' l'l1!,J. 

I el puente, hubo disparos, tacos de dinamita de los manifestantes, en contra de la 

un sin número de Policías heridos con perdigones, en un momento dado 
con el Comandante de Policía Coronel Cherrez estaba dando alguna 

con el señor Manuel Riofrío y él se llevó las manos al rostro y 
que tenía un perdigón por la" parte del ojo, el señor Manuel Riofrío era 

de esto llegó una ambulancia y retiró al señor periodista. Continúe con el 

especificar el número habían bastantes policías con perdigones en los brazos, 

las piernas y habían bastantes ambulancias que los llevaban seguramente a 
médica. Después se acercaron diciendo alto algo, pidiendo auxilio estaba la 

policía pidió que ingrese a ver al herido, lamentablcmCl'Ile el chofer de la policín 

porque había mucho gas, al ver que no pudo ingr~~r vinieron dos señoras y 
la única que la conozco a la señora Elena Chuncho que venía cargando un cuerpo 

Wisuma yo le vi al señor que estaba con sangre, que tenía un trapo amanado 
r'. 

con sangre, pidiendo la ambulancia y era del cuerpo de Bomberos y estaba el 
,,"-,' \..lé1"~1UV como funcionario del Cuerpo de Bomberos, vio los signos, las pupilas y dijo 

porque había perdido lódos los signos vitales, luego· creo que era una 
lo llevaron a Bosco Wisuma, luego se retiraron. La vía estaba obstaculizada con 

quemando, el puente estaba con alambres cerrados, habían palos, piedras, y con 

habían gente que estaba manifestando, reventaba tacos de dinamita, se les vio 

parte del Upano, habían gente que estaban con armas, estaban disparando, eran 
4:a.rabinas, escopetas, no sé, desde la parte de abajo del puente estaba un señor que 

a Policía y hacía disparados, y la PoUda para contrarrestar se defendía lanzando 

no recuerdo bien si se levantó la medida de hecho. pero 'hubo un 
del Presidente de la CONAlE, Marlon Santi y escuché en los medios de 

1l"'~",IUII que el señor Pepe Acacho decía que .la medida de hecho es una decisión unilateral 
n a levantar la medida de hecho y que iban a radicalizar la medida de hecho. Yo 

los medios de comunicación de la localidad, no recuerdo la hora, no puedo precisar 

de septiembre a las 16h4S," estuve en el puente del río "Upano", fui a cumplir una 

la gobernadora de "Morona Santiago. Había montlculos en la vra, no 
lII<:tr,lrrnón del asfalto de las vías. El gas lanzaba la Policía. El gas impedía el ingreso de 

l1m04~antflas para retirar al herida. El día del oJ3erativo no les vi a .los atusados. Desconozco 
operativo, el día del operativ() estuvo detrás de los Policías, a unos 5 a 6 metros 

la gente estaban esparcidos en toda la vía y también estaban en el terreno del 
la loma lanzaban piedras. Desconozco si hubieron her.idos de la etnia Shu8r, 

IlUlm:ron heridos. Cuando estuve en el sector en la parte de la vía no hay maleza, en 

estuvieron los manifestantes si hab.ía maleza, en la loma, al este del 
de aquí con rumbo al Puyo a la derecha, al momento de realizar el operativo los 

piedras, la parte despejada queda a treinta a cuarenta metros y más 
parte que es bosque. No pude identiricnr quienes lanzaban piedras y 

eran gente de la etnia Shuar. Los tiros de dinamita sonaban como a unos quince 

escucbé los disparos y vi humo qt¡e salia. Los policías heridos estaban aUrente de 
en la parte interna del puente habí¡l más gente y por ello el señor Manuel Riofrío 

'-". 
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no estuvo al frente 'i también resultó herido. 7.3.16.- ORTIZ CARAY DORA M.l\.RISOL, 
I

Licencia en Contabilidad 'i Auditoría, vivo en el c.1ntón Logrofio, soy funcionaria p' blica, trabajo 
en la Jefatura Política de Logroño, quien dice: A septiembre a octubre del 2009, estu o en el cargo 
de Jefe Político de Logroño. Más o menos a mediados del mes de. septiembre enco trándome en 
funciones de Jefa Político se dio levantamientos contra la Ley de Aguas, en donde h bo i cierre de 
vías, en el paso Carreño, se tumbaron árboles, me pude percatar de la pIesencia de ershnas de la 
etnia Shuar, armados, pintados la cara, al momento en que se percataron de nue tra presencia 
empezaron a mostramos las lanzas, unas botellas grandes con ajr, así nos dijeron las eeSonas que 
estaban con ellos, a gritarnos con términos obscenos, 6ptanos para retirarnos para evi arcu~'quier 
inconveniente, todos los dfas tuvimos quejas de los ciudadanos de Logroño, decían q e no podían 
pasar los eSludiantes, les decían cosas a los niños,. a los muchachos le pinchaban co lanzas' o les 
botaban I()do en las medias, esto fue en el VdSO Carreña. también se hizo otro cierre e el sector de 
Chupianza, lo que más causo dificultad en el paso Carrc'óo, cuando el día 1 de octu 'd~spués de ......, 

la muerte de Basco Wisum, el señor Manuel Rea fue agredido, cuando le habían co 'dol al señor, 

reCibí una llamada de un esludiante diciendo que ayuden, llame a la Policía, que le c gieton a don 

Manuel Rea le V,\fl a matar, le cogieron los Shuaras y los hijos estaban aquí, y quier n d~fender a 
su papá, trate de contactarme Cl?n el Alcalde de Logroño, enviar a la Policía pero sol habían tres 
policías y habían más gente en el sector, informe a la gobernación y en la tarde el ñor Rea se 
había salido, le habían golpeado y 10 habían botado en el monte, había logrado esca 'rsc y había 
salido por Shimpis. Estábamos pendientes de los medios de comunicación y especi' Imente de la 
Radio Canela y decía que incitaban que se unan al Paro, lo hacían los dirigentes en es e dso era el 
señor Pepe Acacho, Presidente de la FISCH, en ese entonces yo tenía un ami.go que trabajaba en 
la finca, Shuar y le preguntaba a él que escuchaba en la radio Arutam y me tratab 1e Dorita 
están pidiendo que salgan armados, que traigan veneno, que salgan a defender. que sa gar! a pelear 
como guerreros eso tul: lo que me manifestaba este señor. El señor está ya fallecido s Humberto 
Cajas. Si digo que las botellas contenían ají, la gente que estaba en el paro nos decía el '1ontenido 
de las botellas, eran transparentes, liquido rosado, no puedo precisar pero eso decían por 
comenlarios la gente de ra:la shuar. Yo no escuché en radio Arulam eso me cont6 el 'eñbr que lo 
pregunté, lo que escuché en Radio Canela fue en la noche del 28 tal vez no puedo ser exdcta en la ......." 

fecha son tantos años; yo digo que estaban pintados la cara porque yo les pude ver, n m~ referí a 
cultura, estaban pintados la cara. Yo sé que era Pepe Acacho porque era a qu[en más 
entrevistaba el señor Cabrera y decía el señor Cabrera el Presidente de la FISCH, y cda que se 

levanten que están defendiendo el agua. No se envió a la Policía porque eran dos a trel;, pero la 
gente que estaban reunidos eran más de veinte, si a un civil le agredían de esa mancm, a 
muchachos .que iban a estudiar, más aún a un policía que supuestamente iban e contm de 
ellos. No solo ia presencia de la lanza es una actitud de violencia, sino por la actit d que ellos 
tenían al vernos a nosotros, mostraban las .lanzas, 110 podría decir que les vía a los ae sados, no se 
podía divisar a la persona estaba lejos. 7.3.17.- HUMBERTO MOLINA NIETO, ctualmente 
conductor de la Dirección Provincial de Salud, vivo en Macas quien dice: A 
septiembre del 2009 vivía e11 Méndez, cumplía la funci6n de Jefe Político del cantón Santiago de 
Méndez. En septiembre se suscitó el paro dunde cerraron la carretera a la a tura de la 
y de Patuca; el 30 de septiembre del 2009 en la$ primeras horas me llamó e policía de 

I
Méndez Wellington Várela para informarme que habían un poco de buIlas en Patuca, cudí con él 
y vimos que un grupo de la etnia Situar se estaba apoderando sin dejar pasar a los ca~ros, dos 



'. 

horaS!imá 
vías, ijab 
de la ~tni 

tarde me volvieron a llamar y fuimos a la Y de.P.atuca y vimos qtilriia6~n:'.:¿;wr.ftcroJlas 
nlcortados árboles, habígn montones de piedra y arena, había muc~!~~rti¡:la~(q4tg~nte 
Shuar, que luego desgraciadamente no dejaron paso a los niños y H~aj':g~hte ql!1CH tenfan 

que pr,!!ar aI'pueblo de Patuca, por lo que tuvieron que regresar todo esto confirma el parte policial 
del 'tbo '~ellington Varela, y remití a la gODernación, se mostraron bastante agresivos 
estab'l¡jl oIflando alcohol en horas de la madrugada, estaban agresivos con todos los que 
estuv~j¡no I1resentes, quisieron tomar en contra de la Policía y mejor regresamos a Méndez. 
Noso~os tu~imos conocimiento por las emisoras de la provincia especialmente por Radio 
Canel~ i dit:aba que el señor Pepe Acacho habra convocado a los señores de las bases, a los 
comp~~er s 1 de la raza Shuar, a unirse al Paro, a cerrar las carreteras, por lo que los 
cl3mp~~er s. cumplieron esa orden. No recuerdo al locutor de radio Caflela, directamente al señor 
Acac~r o! le había escuchado. FJ informe remití a la gobernadonl de Morona Santiago, 
SonialllOr e~ en la que hice conocer todo 10 que sucedía esa noche, del paro, de la agresión de los 
señor~$ d l~ etnia Shuar cootra la gente colana, contra los niños y contra el mismo patrullero que 
empet.,'¡ro ~ perseguir. Hubo agresión de los de la etnia Shuar pero no podría afirmar ni negar, 

,""- , a losll~cl a~os porque no les conocía, a excepto del señor Pepe Acacho que no le vi. 7.3.18.- SR. 
JUAN~ l..OPEZ NELSON MEDARDO, de 50 años de edad, agricultor, domiCiliado 
en S~~i1l Won Basca, Teniente Político de lit parroquia Sevilla Don Bosco, Barrio Casiriagui, 
quien I~ic : En septiembre a octubre del 2009, estuve en Sevilla Don Bosco, estuve a cargo de la 
Tene,ia ofítica de Sevilla Don Bosco. El día domingo 27 de septiembre del 2009,habfa una 
reun~~~ e 14 asociación de Sevilla Don Bosco, convocada por el Presidente de la Asociaci6n de la 
parroq~ia S~vi1la Don Bosco, el día lunes 28 de septiembre yo entré a laborar normalmente cnla 
oficinl de 1al' tenencia política llorque ocupaba el cargo de Teniente Político, y tenía entendido que 
en la 'lItr" e.la y de Santa Ana yen el puente sobre el río "Upano" se habían tomado un grupo de 
manif~sta tes por el Paro Indígena. El día martes 29 de septiembre del 2009, entré a laborar a 

norm~lme t~ en las primeras horas de la mañana en la oficina" el paro continuaba, a partir de 
las ~e retiré a mi casa para tomar receso como acostumbraba hacer normalmente, cuando l:tC 
estuvellJ al orando recibí una llamada de uno de los Policías que estuvieron en la PoliCía 
comurl~tar a, Idiciéndome que no me iría a la oficina a trabaj!lr porque un grupo de snuara.<; habían 
llegad~ h sta las instalaciones de la teneHcia política y del UPC y que ellos estaban unidos, y al 
mismqlltie ~o me dijo que por mi seguridad me retiraría a mi casa. Cuando me retiré me escondí 

,/",' 

entre ~ artes. ese día tratamos de comunicarnos en la Misión Salesiana con los tres Policías, 
nos refugi bs allí hasta el día siguiente que sería el día miércoles 30 de septiembre del 2009, en la 
tarde llbsc c1lu.mos qu~ iba a ver desalojo 'de Jos manifestantes, escuchamos por las radios de los 
Policil. a~í fue en horas de la tarde, entre las 5 a 6 de la tarde habían fuertes enfrentamientos 

entre 1~s ajnifestantes, y la Policía, nosotros con1inUábamos" escondidos porque el ambiente se 
tornabl p li$J'oso y tratamos de escondernos entre los montes buscando una salida hacia la Ciudad 
dé Ma'~as, nq fue posible por la situac~n del Tío "Upano".y seguimósescondidos en los matorrales 
hasta ¡t",· r~s altas de la noche. Al día siguiente tratamos uepedir que desde la comandancia 
nos s8.sra ,y así fue ql,le los Policías tomaron contacto con la Comandancia y nos pidieron que 
nos ay~da '~n a salir y el 1 de octubre del 2009 en horas de la mañana nos mandaron helicóptero y 
nos Pi~ler n que nos acercáramos en el estadio de la Misión Salesiana y allí nos subieron y vimos 
que u~gr pJ de manifestantes venían con unas lanzas, seguidamente llegamos a Macas y nos 

,!I I 

recibíi\\ e fomandante Cherrez, yo me refugié allí.' hasta cuando se terminaron las 
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manifestaciones. En el momento en que un grupo de manifestantes se. habían omado las 
instalaciones de la Tenencia Política sentimos que no había seguridad de seguir lab ran~o, más 
aún me advirlió la policía que me saliera de la casa y que no Rte fuera a la oficina. El <1 bi~nte era 
intranquilo, toda la parroquia estaba preocupada, nunca habíamos vivido algo así, yo i telmía por 
mi vida, por la de mis hijos y de mi familia. Después que se terminó el paro cuando entI que ya 
se había terminado regrese a mi casa y luego nuevamente retomé eJ trabajo. El 1 de ctubre del 
2009 continuaba el ~'¡aro hasta cuando estuve refugiado en la comandancia de Maca. !N'CJ tuve 
contacto con ningunas de las personas que llegaron a la tenencia Política pero la polid' me dijeron 
que los manifestantes dijeron que no era contra ellos, sobre los acusados no puedo deci porque no 

los vi. En su mayoría los de la parroquia Sevilla Don Bosco no estuvieron de acuer o <l:on este 

Paro. Teníamos entendido que quIen lideraba eran de las organizaciones indíge as. 7.3.19.
POLICIA NACIONAL ANTUN TIWI GUZMAN RODRIGO, de 38 años, poli ía nacional 
desde hace 16 años, quien dice: En septiembre del 2009 laboraba en esta proví cia, en la 
parroquia Sevilla Don Bosco, sobre el caso que se investiga me encontraba labo ndp en la 
parroquia Sevíl1a Don Bosco, estábamos concentrados absolutamente todos por cuan el día 27 
de Septiembre se levantaba la CONAIE, nos enteramos que se había resuelto cerrar las vías de 
San Ana, amanecimos el 28 que la vía estaba cerrada. No podía determinar las p rsopas que 
estaban reunidas, pero eran personas dirigentes. El lunes 27 estaba cerrado la vía, e .m~rtes 28 
nos comunicaron que los manifestantes se habían trasladado a tomar el puente s bre: el río 
"Upano". Nos informaron que se iban a tomar la tenencia política,· allí fun ¡anaba el 
UPC, estábazm')s pendiente y comunicamos al señor Teniente Político que no regresa a laborar 

para precautelar su integr.idad, no paso mucho tiempo pasó una camioneta blanca con u as 20 él 30 
personas se acercaron al UPC, nosotros estábamos prevcnidos para abandonar. teníamo pr~ndidas 

la motocicletas, se estacionaron y nosotros en las motos nos fuimos, desde la distancia vidlos que 
se tomaron las personas, empujaron las puertas, estábamos afue-ra no sa4bíamos 
dónde internarnos, me acuerdo del arma que había quedado en el UPC y vi al señor Pr~sidente 
de la junta parroquia Sevilla Don Bosco, el señor Pedro Mashiant y pedí que por int rmedio de 
él me dejaran sacar el ~rma y convers6 con las personas que estaban en el UPC y me ern;lÍtieron 
saqué del UPC y me fui del lugar. Por la radio nos enteramos que había el desalojo, estuvimos 
internados en la Casa de los Curas, en la tarde sabíamos que habían heridos por a boJ lados, 
Policía y ciudadanos que había un fallecido, nos manifestaron por llamadas anónim s ~ue los 
manifestantes querían desquitarse con un Policía y abandonamos la ,misión y nos intem mQs en el 
monte pasamos en la montaña esa noche y al día siguiente en la mañana nos rescalaro a Jos tres ..~. 
policías así como al Teniente Político, lo que nos motivó meternos al monte era el míe o porque 
por llamada anónima supimos que querían desquitarse por la muerte. El ambiente er teoso era 
conocido por todos. La carabina es una arma de dotaci6n no es para disparar a nadie, tiene una, 
t:J1unición 7.6 de calibre, son balaS. No tuve contacto con ningún acusado, solo tuve e ntacto' con 
ei señor Presidente de la Junta ParroquÍ"JI; Pedro Mashiant él estaba dirigiendo en la vI principal 
y pedí quc intercediera para sacar el arma y el me ayudó, el 30 de septiembre del 200 el día del 
desalojo sobrevoló un helicóptero sobre el puente. El señor Pedro Mashiant intercedi ante los 
manifestantes que habían tomado las instalaciones y q.ue estaban apostados y pedí que i tercediera 
para subir y sacar el arma. Yo me dirigí a Pedro Mashiant porque era dirigente y po qUI;;f era la 
única ~rsona. Se puede suponer de que era parle del grupo por lo que era dirigente po Hico, él es 

dirigente político de Pachakutik. y todo el movimienlo indígena estaba levantad. ~.3.20.-
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VtLLAGOM~Z ALFREDO GILBERTO, vivo en Sucú~ desd11~~jño~~~~~rei"eb 
rt'ios, antes vIvía en Macas y antéS de eso en Méndez ml lugar' de naCImientO, he 

Primaria, Profesor de Colegio, Concejal de Sucúa, Consejero de Morona 
de 68 años de edad, quien dice: Soy Radio Difusor, soy 

Titulat\!! de ~-adio Impacto en la ciudad de Sucúa, desde hace 15 afios, soy el que recib.iÓ la 
frecue~Fia l~ frecuencia es del Estado, soy dueño de los equipos. En septiembre a octubre del 2009 
proba~~em n~e estuve en Sucúa. Sobre Jos hechos suscitados a finales de septiembre y primeros 
días de"oc u~re del 2009, respecto al caso en que perdió la vida Boseo Wisum eonozco por los 
medioJ~ q di noticia sobre estos hechos, no recuerdo haber hecho porque no 

itenía í:' n dmiento de causa sobre el tema, no· recuerdo si la Fiscalfa requirió los audios, no 
recuer , er~ si habría hecho será por autoridad competente. El documento que se me exhibe es 
mi fir ,~y c~nsiste en la remisión del CD a la Fiscalía Armando Puwainchir. Allí está la prueba 
de quel\ra sido entregado losaudios a la Fiscalía, con oficio de 26 de octubre del 2009 me ha 

pedi~o'l.ll y refonozco la v.oz que con.sta en el, audio que dic~:. El pard" continúa e~, Morona 
Santla~, yo/ no. se pudieron despejar las Vlas, pues los dmgentesde la Federaclon Shuur 

1""'"" contin,n on¡ la medida de hecho, . ojalá el dí~ de hoy pod,amos conseguir un diá~ogo con el Lic. 
Pepe rl.p'¡ac o! para que nos exphque la actitud que esta tomando la FederaCIón cuando la 
CONAt: a Isuspendido la medida de hecho. Sobre el audio que escucho:. Genaro Cedillo los 
saluda.llf Y quiero hacer una denuncia pública porque en esta provincia ya no hay autoridades, yo 
estaba Mev ndo a una persona y le estaba ayudando a dejar una maleta a Anlpieos y estaba 
Ilevand~ 1 m!aleta y estaba viniendo un poco de prisa, corriendo, quería venir pronto y me llamó 
la aten~~n Uf shuar y me dice adonde corres, solo estoy yendo de prisa, y todavía me contestas, 
que no Ire conoces, que me quedas mirando, como era noche no podía ver estaba pintada la 
cara, sq~ e~ero Ceclil10 estoy- pasando, y uno de los shuaras me atacó con una lanza por la 
espaldajtl\, 11 g~ron otros me botaron agua de ají, un joven que venía conmigo se 
logró e~Ca arse. me golpearon, me bolsiquearon, me dijeron que llevaba yo, y 11 la moto han 
bajado l~s a~tas, fui VÍctima de una paliza, me putearen en las canillas, me hicieron arrodillar ahí 
y no pu~e e*der la moto, me dieron con un palo en la cabeza y se rompió el caSCo. Esto no 
es paro~1 es v~ndalismo, yo acuso a la Federación Shuar de todos estos actos vandálicos que se 
están d~rd Fon el pretexto del paro. Este audiQ fue dado en mi noticiero, ahora que 
escucho líl v \que hub(,) ]a participación del señor Genaro Cedillo, el suele llamar y pero

r-
esa vo~ Si del señor Genare del Cedilla, y la voz es mía, la voz del señor 
Cedilla I~snt~ractuada, no es entrev.ista, la gente llama a la radio y su llamada sale al aire, se da 
paso y í~all o! está en contra del honor de las personas se let> impide, no es que yo estile hacer 
esto, la ,en e~lama por la. falta de agua, por falta de atención a los arreglos de los caminos, de la 
vía púb~ca, a ,veces de la desidia de las autoridades responsables, no es que se les pide que se 
hagan clmnu cib, son denuncias voluntarias todas aquellas que las ha hecho y la seguirán 
haciendq\l, C a~do]a Fiscalía me requirió.el Audio por 10 general lo cumplo ese mismo día en que 
me soli~tan norque todas las intervenciones que se hacen q.uedan grabadas y la grabación 
va incIU*.p. c nllos comerciales y probablemente este es ese caso yo no recuero es más de cuatro 
años, es ~Jg gfnerado en radio Impacto, reconozco mi firma-que se me exhibe. 7.3.21.- SRA. 
JARAM~ íRIVABENEIRA CARMELINA ISABEL, de 71 años de edad, casada, vivo en 
Macas, s~ n c~da en Macas, de ocupación quehaceres domésticos, quien dice: Yo tengo una finca 
al otro Ja~o 
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I 
el 29 de septiembre, como acostumbro todos los días a ir a mi finca y encontré a no~ nativos 
que estaba allí, y no me dejaron pasar, y luégo intenté pasar pidiendo de favor a oLro atillo, ellos 
se habían instalado en mi propiedad, y me dejaron pasar y la sorpresa que me di que habían 
estado ellos en mi casa, habían falseado las puertas, hubían bajado los triples, habían es~uido, les 
pedí de favor Uds. han destruido y les dije quién me van a pagar y ellos hablaban en u idioma no 

i 

les entendía, y un nativo dijo que nos iban a reconocer, babíun quemado los tablones, ellGs fueron 
para abajo hacer fogatas en mi casa, estaban en la casa y en la construcción de más' rril1a habían 
ido llevando bastante leña, habían hecho Ulla fogata gracias a Dios no se ha quem do; habían 
varias botellas de cerveza y les dije irán a. ver COI;lO han hecho allí y el mismo señor d jo que iba él 

dejar limpiando, nunca autoricé que vayan allí, se' perdieron cosas de mi propiedad h tn ahora no 

lo he recuperado, las vías estaban obstaculizado 00\1 alambre de púa, el alambre d pú~ de mí 
mismo se habían llevado para hacer el cercamiento del puente. Yo lindero a la man ddrecha de 
aquí, yo colindo con el río "Upano", al lado derecho. Los manifestantes estaban en i dnca. Yo 
tenía en la bodega palas, picos, carretillas, barras. Solo encontré las carretillas que staban en el 
patio se habían estado llevándose no sé para que seria. Mi propiedad tengo al lado'req.ho. Yo 

me fui el 28 de septiembre a mi propiedad, ese día no me dejaron pasar, y al día sigu ent,.,: 29 me 

dejaron pasar, el último día que páSé~ Si existe vegetación al lado jzqui~rdo, poc v~etación 
porque nosotros como somos dueños siempre limpiamos. Del puente a unos veinte me ros ¡si existe 

vegetación. Yo si rendí una versión ante el señor Armando Puwainchir, Yo 10 que obs rv6 cuando 
el día no me dejaron pasar, yo estaba subiendo por lado de la Virgen regresando a Ma as, yo miré 
de allí que había bastante gente al otro lado en mi p'ropiedad, sobre el enfrentamie to yo no he 

manifestado. Si digo nativos son los de la etnia Shuar. Yo conozco a los señor s ~cusados 

nombr~dos, AI.señor que me a.yuclo a pasar íntcrvino para que ~e dejen pas¡.r porque dij9 ella cm 
la dUI::na. El senor que me ofreCIÓ pagar no le reconozco estaba plOtado la cara, no se p rtó :alevoso, 
el tranquilizó a los otros. 7.3.22.- GALARZA GUZMAN CARLOS WILMER, s y abogado, 
vivo en Macas desde que nací, soy C<lmerciante, quien dice: Soy Presidente de la Federación 
Deportiva pero vivo del comercio. En septiembre a octubre del 2009, administraba R dio Bonita, 
La Fiscalía requirió los audíos de los noticieros y los entregué completos los audio, 19s di en 
en. Reconozco la firma que consta en el (Jficio que se me exhibe yestos son los au~ios que 
entregue a la Fiscalía. En la radio conducía el noticiero y obviamente hacía entrevistas Rebonozco 

la voz del audio esa es mi voz. Escuchado el audio: Yo entrevistaba al señor Pepe ca¿ho, yo 

como conductor del noticiero me ratifico en lo que está allí, es mi voz y la voz del señor Pepe 

AcHcho, yo la hice dos entrevistas, el 28 de septiembre y el 1 de octubre, antes el 28 y luego de 
los hechos el 1 de octubre. Sobre la entrevista del señor Pepe Acacho lo que a bamos do 
escuchar de que el paro estaba a nivel nacional se alzó y por eso fue de interés local onjlo es de 

I 

conocimiento para que la ciudadanía esté informada, yo lome la decisión personal de llatnarle al 
señor Pepe Acacho para ver qué es lo que pas,lba en In provincia y Uds. escuchara lo que él 

manifestó, qUI;: el Paro seguía aquí en Morona Santiago y había una posibilidad d reuniones 
para ver si había algún acuerdo. 7.3.23.- CORREA CRIOLLO CESAR AUqUSTO quien dice' 
ser comunicador social, de 50 años de edad, domiciliado en Macas, vivo desde hace 2 añ<ils quien 
dice: A fines de septiembre inicios de octubre del 2009 vivía en la ciudad de Macas, t10qía de la 
muerte Hosco Wisum. como comunicador social estuve conociendo ua poco de lo q s~ dio en 
esas épocas en los sitios en·k)s que pude estar; la raralización se dio a nivel nacional, cuando se 
inició la paralización e~ Morona Santiago en donde estuvo paralizadas las vías y en l' re'uniones 
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sJ El 30 de septiembre del 2009 en el desalojo sobre el puente d~~.i1"ll:l'Pa'6~':/\jó 
rdar el 22 de octubre del 2009, en la mañana fuimos a Sucúa,." &;n" un grupo ae 

~ a determinar la medida de hecho y no huho ese acuerdo y en horas de la tarde iba a 

haber elf·'· e I ~o por lo que acudimos al puente sobre el río "Upano", yo f!le mantuve a unoS 
doscient s e . os, luego de unos minutos me fui hacia .la mitad en donde estaba el grupo del 
desalojo se p~día percibir que habían piedras que se lanzaban por parte de los manifest"dntes, en 
un mom .nt dado de esos, sentí que un Policía que estaba detrás de mí se agarró la pierna por un 

dolor ~~ a~a lo que había pasado, Juego pude percatarme que el señor Manuel 
Riofrío$an r a por su nariz, fue retirado de allí también no se pudo especificar qué tipo de 

impacto ~ab a,.recibido Manuel Riofrlo, posterior supe que había sido impactado por un perdigón, 
viendo . u asituaci6n estaba peHgrosa yo opté por retirarme con dirección a 
Macas, ea mente estaba preocupante se escuchaban detonaciones, la Policía lanzaba gases 

lacrimóg~o Fu'o vine al principio del puente, allí una persona dijo hay tres muertos y me 
preocup~! es osa, considero que era a las 18hOO o antes, opté por retirarme del lugar y regresarme 
a la ciud e acas, después se confirmó de la muerte del señor Bosco Wisum, esto fue lo que 

r" ocurriÓ¡.dí •. Od.e se,ptiembr~. Yo tra~ajo par~ l~ estación ,radio S~alom, 104.9, mis, funciones 
son ma )a e~paclOs Informativos. Medlante OfICIO me hablan pedIdo todos los audIOs, se les 
entr~gó ., S u~amente todos, esta es mi firma y está dirigido al señor Armal}do Puwainchir, Fiscal 

de Mor<t.,.a 3.É·tiago. Durante estos días hice diferentes entrevistas, a dirigentes, autoridades, 
durante eso d", Se hace escuchar el CD que presenta el señor Fiscal (Bueno vamos con la nota 
está en t>ont e () telefónico don Pepe Acacho, Presidente de la Federación del Centro Shuar le 
saludam s or ialmente a don Pepe, hoy, anoche se decía en un canal de televisión que si 
aceptab un propuesta de diálogo para trasladarse a la ciudad de Quito, .. ,el entrevistado dice: 
Buenos'. ía a las radios escuchas, un saludo a toda la provincia de Morana Santiago, .a los 
hermanq# S u~r, a los hermanos mestizos, y más que todo un saludo a todos nuesttos compañeros 
de luch8¡qu e tAn en los diferentes lugares en la medida de hecho que la iniciamos a partir del 

domingla 1 media noche , .. porque la irresponsabilidad,.. porque nada no. nos 
pueden e st.rar los hermanos amazónicas no nos pueden demostrar la capacidad de resistencia 
que he. os tdnido aquí los shuaras, la capacidad de convocatoria que hemos tenido la 
Federaci~n Sluar, nuestra gente se movilizó por nuestra convocatoria, porque por la 
jrre~on~abi id d e infantilismo de estos dirigentes de la CONArE tuvo que él SJJspender pero 

r-
nosotros"he o dicho que no vamos a declinar porque la Minería, .. )Reconozco esa es mi voz 

"'.... / 
porque l·.·.pr g nta que le hago al señor Presidente de la Federación Shuar, que era el se.ñor Pepe 
Acacho d jo lo que acaba de expresár. Agte el interrogatorio de la detensa, dice: Yo no soy 

I • 

perito, ce a entrevista al señor Pepe Acacho y consta en las pruebas que yo entregué, sino 

tendría qpe r f mis archivos a .constatar. Yo estuve en el lllgar de los hechos, eso fue el 30 de 
septiemb>!;e, la situación era difícil no podía controlar la hora. De lo que yo escucho es una 

entrcviS~ q e hago al señor Pepe Acacho, de lo que escucho es su voz. Yo estuve tras del grupo 
de de..<;al jo, se lanzaron gases lacrimógenos de parte de la policía que hacía el desalojo, no les 
pude ve a 1 s acusados. Normalmente se podía divisar al otro lado pero no había como identificar 
a las person s, en algunos sectores hubo humo de gas lacrim6geno. A los dirigentes shuar que 
iban en~#ar nta reunión en Sucúa, de los que recuerdo al señor Pepe Acacho de la Federación 
Shuar y uto i ades de la provincia y como delegado del gobierno Wilson Navarrete. No pude ver 

si el Jet d 1 pOlicía. trató de dialogar con los dirigent~s_~.el Paro, No pude contar cuantos 
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heridos salieron de allí, pero los policias er-an los heridos, de la etnia Shuar no pude ver "'(o realicé 
la entrevista porque es un a¡;:tor social, era un dirigente que buscaba sQlución en ese pa o que se dio 
en esa fechu.- 7.3.24.- MARTINEZ NIEVES LAURA BEATRIZ, de 31 años e ,dad, 10 
años trabajo como reportera, quien dice: Vivo en Macas, aproximadamente sIete años, mCídedico a 
trabajar en los medios de comunicación como. reportera desde hace diez años. A fines de 
septiembre primeros días de octubre vivía en Macas, Sobre los hechos que sus larqn y que 
desemhocaro.n en la muerte de Bosco Wisum Chapaik. Recuerdo que llegábamos de 'de Sucúa al 
Comando Provincial de Morona Santiago vine con los miembros de la policía, luego de que se llevó 
una reunión allá y no se llegó a ningún acuerdo esLo con miembros de la Federa ión: Shuar y 

Delegado del Gobierno. Al bajar ya del bus los policías tenían anlímotin al acere 0$ a ellos 
les preguntamos que iba a suceder y dijeron que iban a desalojar y fuimos con ellos. A la altura del 
río "Copueno" se bajaron allí y ordenadamente formaron y se acercaron al .río "Upan ",~osotros 
nos quedamos allí, conforme avañz~bán iban desalojando lo que obstaculizabu el aso, más () 
menos unos diez minutos escuchamos detonaciones. Compañeros comunicadores qu ' estábamos 
allí nos acercamos al puente, ya lanzaron gases lacrím6geno!; y había un enfrentarnie to entre los 
manifestantes y la Policía y fue aproximadamente una meclia hora que s dio este 
enfrentamiento, lanzabanpíedras, gases lacrimógenos, detonaciones que venían d lauro lado, 
posteriormente casi al finalizar lanzaban algo que posteriormente explosionaban los eñores que. 
estaban en la marcha al otro lado, durante este transcurso vícndo las cosas que se ag dizaban, la 
policía no dijo que nos retiráramos a la parte lrasera para no ser. afectados por las pie~rlls que 
lanzaban, nos acercamos al margen derecho estuvo el Crne!. Cherrez, Cesar COl" ea, ¡Manuel 
Riofrío y mi persona, y allí observamos que un grul)O de personas ShuaT estaban disp ran~o, y en 
eso lo hirieron al compañero y al coronel ChelTez Jo disptlTarOIl en el brazo y al compa~erolManuel 
Riofrío en el. ojo, en ese momento estábamos trasmitiendo lo que estaba sucediendo viendo al 
compañero Manuel Rlofrío bañado en sangre tuvimos que socorrer basta que llegara la blulancia, 
continuaba el enfren4arniento escuchamos que lloraban que gritaban que había 
y trajeron a una persona que estaba herida, no se sabía que estaba muerto o ,~leg6 la 
ambulancia dieron primeros auxilios y dijeron que había fallecido que 110 habia nada.q e h,cer, se 
calmó todo ahí. Yo vi muchas personas heridas de la policía nacional, eran Iranspot do~ en las 
ambulancias y trasladados al hospital de Macas. Los manifestantes en ese día, especial>nte que se 
encontraban bajo del río llevaban armas. En ese día de la manifestación no, no pu e apreciar 
que hUbo agresiones; pero supe que si hubo agresiones en los días 28, 29 si nos pe catábamos 

de personas afectadas de esas agresiones durante la cobertura de la información ur~nte las 
transmisiones llamaban gente y decían que eran golpeados, orligadas, botados con ají' y algunas 
niñas estudiantes manoseadas por .quienes estaban en la paralización borrachos. En se 'tiempo 
laboraba para Amazonia Televisión y la Radio 100.1, la voz convocante y la voz insU ad9ra por 
la cobertura que hacían durante ta manifestación era la del Presidenle de la Federación huar, era 
el señor Pepe Acacho. En .las ruedas de prensa y cuando se encontraba por allí . n ha calle, 
recyerdo que una vez fue fuera del gobierno provincial, el 28 al medio día. Exactil entl:: no le 
puedo decir que dijo Pe"pe Acacho p~ro convocaba. Solo pude coñstalar que los policí' s llevan el 
arma que dispara las bombas lacrimógenas. En el puente estuve aproximadamente a 1- cualro y 
media. N" pude ver sí habían heridos en la parte de los manifestantes porque no no permitían 
ingresar, no supe de 1a muerte de Bosco Wisum, de la muerte supimos por el bomber , sobre la 
hora no puedo precisar no eSluve con relqj. En el puente del TÍo "Upano" no puedo d cir la hora 
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a Cu~ndo permanec! allí. A~roximadamcntc \Ina hora y media i~51~~'ét:r),¡{ll~ ¡¡ú¡: el río 
E~ mngún momento les he VIsto a los acusados. Sobre las agreS~(lll~S~Sl me·l::!tjnstan el 

cpa, en el sector no recuerdo el nombre donde hicieron la paralización, las agresiones 

~~rb le$ a los que no se sumaban al paro, 'no puedo decir esas palabras. No puedo identificar 
a esaslllpe sopas que agred.ía, porque llevaban mascaras ropas en sus cara,>, camisetas en la 
cabeza;, y iRtados. En la reunión de SUCÚ/I. no podíamos ingresar y por eso .no sé qué dirigentes 
shuara~1 in ~saron. Las palabras que convocaba no les puedo decir ya que son cuatro años, pero 
decía q.iÜ\e articipen en la marcha. Debajo del puente estaban tres personas que disparaban y no les 
pude i~ent fi1ar, verle, al momento que le hirieron a Manuel Riofrío no, pero él estaba lleno de 
sangre 'l' E el Comando nos dijeron que los policías Uevaban e.l equipo aotí motín, casco escudo y 

1la'ropa:lbu aqostumbran a ponerse. Las personas que disparaban estaban en la playa del río más o 
menos lii onde era el puente aAtiguo. 7.3.25.- LEON CRESPO MIGUEL 
ARTU~O Promotor Artístico, productor, quien dice: A fines de septiembre a octubre 
del 20~9, estuve en Macas y realizaba producción de video, a nivel de la provincia. Se trata de 
fi1maci~n e fiestas, de obras de alcaldes. El 30 de septiemhre del 2009 se dio el levantamiento 

r-- . indíge~t o~i las leyes. de aguas, llegué al puente sobre el río Upano, tenía un convenio con 
Amazo~¡a e~evisi6n, hice mi trabajo y 10 entregue a Juan Pablo Velin, la Fiscalía me requirió

~,........ ' 


y entr~e ell video, el video como se filmó así se lo entregó, sin editar. Se procede a exhibir el 

video r*.~mi dq a la Fiscalía, (sobre el 30 de septiembre del 2009) el testigo di..ce: Estas imágenes las 
. -. capté s4\bre e, puente del río Upano y son del 30 de septiembre, de eso recuerdo del levantamiento 

indígen~. 1 ~ue yo filme, 10 que vimos en este video. Lo que está en el video, No he dicho que 
tengo mntr tQ como Amazonia Televisión, tengo un convenio verbal, doy imágenes, no cobro 

~' .. 

!!I ' 
nada, TI1\i tr b.jo es otro, yo hago producción de video y trabajo artístico; el convenio era que yo 
le daba!:~s i~genes de las fiestas. Nos comunicó el Director del Canal Juan Pablo Velín y nos 
fuimos lila lmiar, yo estuve filmand~ el tiempo que dura el video, aproximadamente unos veinte 
minutos~ _pfoximadamente a las 4 de la tarde hasta las 18h30. Uno se va filmando partes por 

partes ~lles n~ se llama editado, editado es otra cosa. El video es continuo, uno va filmando y se 
pone p~~.ílsa, se, continua, se pone pausa, yo vengo a declarar porque me notificaron. Cuando hice la 
filmaci~ p n~a pausa, el video no está en blanco no puedo tener prendido la fUmadora de 5 a 6 

horas, e~? que no abastece la film~dora tengo que ir pau~~ndo. Me ubiqué al lado de la Policía 
porque IrlV ~n Macas, cuando bajaron los buses yo baje y empecé a filmar. Cuando ponía 

,-.. pause ~P hacía nada estaba viendo. Yo no vi a los acusados ahí en el lugar, les conozco 
algunos,,! . a ~epe Acacho, Lic. Pedro Mashiant. 7.3.26.~ RIOF·RIO BRAVO MANUEL 
EDUA'f> ' l comunicador social, periodista, vivo en Macas desde hace quince años, 

trabajo l~n a ~nidad a Distancia Dr. Camilo Gallegos Domínguez, quien dice: En septiembre a 
octubre II~el 2~09 residía en Proaño, laboraba (.'al la "Voz del Upano"; emisora Apostó rica de 
Méndezi,¡co o¡periodista, realizaba las tTes emisiones ele noticias en la mañana, al medio día y en 

la tardeJlrea iz~ba entrevistas, era reportero; El 30 de septiembre el 2009, en horas de la tarde me 
erícontr~~a 11 ~I puente sobre el río "Upano" pude observar en esos instantes que un pelotón de 
Policía s~ a erfaba al puente con la tlnalidadde quitar algunos obstáculos que estaban antes de 
llegar a1liFi Q, procedían y en el momento en que llegaban al puente pude observar que ni otro 
lado del !~)Ue te! estaban los manifestantes quienes a la negativa de no permitir el desalojo de los 
material~~ ue' estaban ahí en ese lugar empezaron a lanzar piedras a laJuerza pública, tenían en 
sus matfs laJzas, inmediatamente los señores policías quienes llegaron en un pelotón con 
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sus trajes de desalojo estos eran cascos, chalecos, yesos lanza gases, procedier n la fuerza 

pública a lanzar los mismos para tratar de que los manifestantes puedan retirarsde~ lugar y 
desalojar la vía, esto no fue posible, respondían con piedras, estaban a unos veinte etros más o 
menos dedo"Rde estaban los policías, en ese lapso de tiempo pude observar que les ca an 'piedras a 

los uniformados, para resguardarme de las piedras retrocedí a la mitad del puente so~re el río 
"Upano", en ese momen'tG al retroceder conversaba con el emel. Cherrez, a mi l' do 1 estaban 
algunos compañeros comunicadores, yo miraba hacia el lado de los manifestante y ~l Cme!. 

Cherrez al lado posterior, conversábamos de lo que estaba pasando, en eso i s{~ntes fue 
cuando sentí algo que me pegó en mi ojo izquierdo, el Crne!. Cherrez me to ó 'el' brazo 
conjuntamente con mis compañeros que estábamos ahí, sangraba abundantemente, me' llevaron 
hasta un patrullero de la Policía Nacional y fui trasladado al Hospital Civil de a~as, cabe 
señalar que fui uno de los primeros heridos que llegué al Hospital, me dieron alenció médica de ,,.... 
inmediato, estaba muy preocu!:,add,rol mi ojo izquierdo. cuando le pregúnté al Dr de: apell.ido 

Brito, me dijo q~le gracias a Dios el presumible perdigón no había entrado, me tra quÜízó, me 
llevaron a tomar Ulla radiografía, y luego pasé a la sala de observación o de recupera 'ón,y allí en 

ese momento llegó el sefior Carlos Galana, comunicador de radio "Bonita" le pregu té qué es lo 
que pasaba? y me informó que había muerto un miembro Shuar. Cabe señalar que mi stadía en el 
puente sobre el río "U pano", el 'pasado 30 de septiembre del 2009, fue aproxirnadam nte, de unos 
veinte minutos porque fui herido en ese lapso de tiempo que estuve ahí.- En la emisiones 
informativas realicé entrevistas y también recepté llamadas telefónicas de lo que asaba en el 
puente sobre el río "Upano". En el medio de comunicación en el que laboro según la irección de 
la radio tengo entendido que fueron requeridas las grabaciones, los documentos que se me ,exhí.bcn 
son emitidos por la institución donde trabajo y envía el Director de la Radio. (8 procede a 
reproducir el audio, entrevista al selíor Pepe Acacho realizada por el señor Manuel Ri l'ríQ). De lo 

que escucho es mi voz y según el audio como ustedes acaban de escuchar corresp nd4 al Lic. 
Pepe Acacho, lo que él manifestó me remito al audio, "que el paro se va a radic izar lo que 

señala". La fecha del audio no recuerdo ya han pasado muchos años. No envíe yo nin ún ¡CD a la 
Fiscalía. En los veinte minutos que pasé en el lugar de los hechos había enfrentamiento y ~1 30 de 
septiembre, no les vi a los acusados en el lugar, no les conozco a todos, solo a Pepe Luis 
Acacho, Pedro Mashiant y Andrés Wisuma pero no les vi. No con07.co si la Poli ia humó a 
dialogar a la gente Shuar y a pedir que desalojen, a raíz de eso con mi ojo iz uierdo no 
puedo ver bien, y cuando yo estuve en la mitad del puente miraba a los manifesta tes! allí me 

llegó el impacto estaba con el Cme!. Cherrez, no creo que los policías se vi aran y lo 
dispararon, los manifestantes estuvieron en la playa, en la colina vía Macas Puyo y en a vía hacia 

el Puyo. 7.3.27.- ORTIZ ROBLES WILSON EFREN, reportero, qu.ien dice: Yo reptmé los . 
incidentes que se dieron en septiembre a.qctubre del 2009. A partir del 27 del mes eptiembre 
del 2009, como reportero de noticias tuve conocimiento que iba a haber una paralizació en puntOJ) 

estratégicos en el sector "Arapicos", y sector "Upano". El 28, con otros comunicad res' de los 
medios de comunicación, a las lOhOO lleganlos al puente sobre el río "Upano" en don e algunos 
manifestantes quisieron'" agredir, en dond~ salió. Pedro Mashiant quien manifestó q e no nos 
agredieron, que no nos hicieran daño, llegó Miguel Torres con quienes hicimos una imprevista 
rueda de prensa. Luego regresé a la Radio "Moro na" a contar lo que había sucedido, c mo estaba 

la paralización. Al día siguiente supimos que iba haber una sesión en Sucúa con auto 'daales que 
venían de Quito, desde el Comando salimos a "Sucúa", en el sector de "Arapicos" nos detuvieron 
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a luego de la intervención de autoridades nos dieron paso a la FH:k::::E'e'a Sud'ia:;'en' 

u,oridades de gobierno, autoridades indígenas y de Policía estuvieron por dos horas, no 
un solución, mantuvieron una reunión privada por una hora, luego las autoridades de 

policía' sa ie~on rápidamenle en una Macas Limitada, llegamos al Comando de Policía en donde 
t 

pude ~bs t'r que los señores Policías recibían instrucciones, fueron hasta el puente del Copueno 
yo ta¡ié rocedí a bajar, y se bajaron porque existían obstáculos palos, ramas, empezaron 
a des ja 1 • eguimos caminando por la vía, llegamos al puente sobre el río "Upano", los seflores 
policí~ o<¡:edieron a retirar los escombros y empezaron a retirar hasta la mitad del río 

"upa~~"', lafPolicía primeramente procedió a ,manifestar a los manifestantes que se retlraran, pero 
no se Icti ar m, por lo que lanzaron gases, porlü que los manifestantes botaban paJos, piedras, 
Hquid d ,otcllas, posterior a esto se escuchó· disparos donde estábamos nasolro .. con mis 
comp~ ,er s ¡,Manuel Riofrío a él le hirieron en la parle de su ojo, luego continuamos escuchando 

1:' 

dispar~s," abf,an heridos. venían desde el frente los disparos, nosotros estábamos desde la salida de 
Macaslha ia .e1 Puyo, des<Je el frente venfan los disparos desde los matorrales. Salieron policías 
herido 1 s, Hevaban hacia el Hospital de Macas. En el sector de "Arapicos" existían 

,-' bastantes tsonas y obstáculos palos, piedras, hicieron parar ahí. A la fecha era reportero de 
'·'1·.... ' radio ~l~M r:¡.a", la hora exacta que llegue al río "Upano" no podría decir, fue el día 30 de 

septiefbr d·1 2009 Y el día 28 que estuve en el lugar. Los disparos venían del seclor de los 

manif~,~ta t '. estaban a la salida del puente del río "Upano", los policías estaban en la mitad del 
puente; ¡les vi a los acusados ahí. En Sucúa estaban Pepe Acacho, Rómulo Acacho, y al 
resto libo e~.puedo reconocer. No pude identificar a los manifestantes. Los disparos venian del 
frente. 'Cu n o nosotros llegamos como medios de comunicación íbamos a verificar cual era la'il",Ci~, le. amos precisa..ente había gente .ní, lo, manif • .,tantes no, queda agredir, salió el 
señor :!Pe r~ Mashiant, Presidente en ese enlones de la Junta Parroquial de Sevilla Don 

lliqBOSCO , IJ enE·dijo que no nos agredan, estaba conjuntamente con el señor Presidente de la Unión 
de Eia r s, Miguel Torres, luego hice una pequeña rueda de prensa ..como manifesté. Pepe 
Acach er " esidcnte de la FISCH. En Sucúa se reunieron en las oficinas de la FISCH. 7.3.28.
CED li O BIZA GERMAN DOUGLAS, de profesión chofer, domiciliado en Sevilla Don Bosco, 
quien ~"jC : día domingo 27 de septiembre del 2009, que venIa de Quito estuve en elfa un 
Puyo, 111 el r. para las doce, yo sabía que iban a cerrélr el paso, como venía con un hermano le 
dije ,el a, el paSG nos vamos a quedar en el camino, A las doce ya estaba cerrado .el

,'-" 
paso, ;ent e ¡ el Puyo y Pastaza cerraron el· paso, pasó el Dr. Beethoven Chica,· salieron 

Sbuar~¡~ iS'!'azados con lanzas y me dijo que le pague diez dólares para dejarme pílsar. Me 
rompifon el carro, yo le dije yo te voy a pagar déjame pasar, cuando saque (,'Omo tenía 30 me 
arranc~rro ' • dije a mi hermano acelera y pasé. Al día siguiente encontré al periodista Riofrío 
y dije I~ui ro! hacer una entrevista mire como me hicieron el carro, y vio que estaba golpeado, y le 

d.ue, e~~p r·s un paro es un asalto, me arranchan la suma de treinta dólares. El periodista me 
cogiól~o s las versiones; El paso me cerraron en el puente "Chiwitayo" salieron 
bastan~ e te con lanzas, el compañero Beethoven Chica se metió a la cuneta y 

pasó. Ili ra d~mingo· para amanecer lunes que Hnm a cerrar el paso era el 28 de septiembre que 

cerrarQ~ el PtO' los que cerraron el paso estaban.di.Sfrazactos, estaban ,Pintados. A la pre~u~ta d~ 
la def~sa re. ponde que los acusados no me agredIeron, no me rompIeron el carro. "ClllWltayo" 
perte~,epastaza, antes del río "Pastaza" viniendo de Quito. Esa noche no encontré más 
dificultl!tde dentro de la jurisdicción de Momna Santiago, Del 30 de septiembre del 2009 sonre lo 
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ocurrido en el río "Upano", se lo que se escuchaba que había paro, los días posteri res 29 y 30 
habla obstáculo sobre el puente del tío "Upano", no había libre tránsito, estaba e rra~a la vía 
porque habían manifestaciones. 7.3.29.- PICHAMA AZTUCHI GALO BONIF ClP, quien 
dice: Vivo en Sevilla Don Bosco, Profesor en el Instituto de Sevilla Don Bosco, te 19O. 38 años 

de magisterio. Durante los meses de septiembre a octubre del 2009 estuve en SeJ.illu Don 
Bosco. Recuerdo Se dio el Jevant~';iento indígena en el sector de la Y, y en el P ent~ del río 
"Upano" de parte del indigenado llamado por Pepe Acacho. Ante la situación que s dtha en el 
puente del rfo "Upano", ante la situación que se dio de una sobrina mía, en que fu' vejada por 
unos de los que e$taban en el puente, de 14 añ()s, cuando venía del Colegio fue vejac a yso puso 

una lanza en el cuello y por las piernas, ella llegó llorando, en ese día ese ehé! la voz 
del señor Mashianl Pedro que hacia una intervención por la Radio Voz del Upa o, ~n donde 
deCÍa que el paro era pacífico no violento, que se respetaba a todos, pero esol no era 

,,~j. 

verdad, porque todos los moradores que pasaban 'hacia Macas o desde Macas o a Se'filla Don 

Bosco manifestaban que eran maltratados, que eran vejados por todos los que esta n fhí en el 
paro, por eso llamé a la "Voz del Upano" al señor Manuel Riofrío y le dije que la ntervención 
del Sr. Mashiant no era verdad y le dije que no era un paro pacífico, que vejaban, el seópr Pedro 
Mashiantestaba y utá como Presidente de la Honorable Junta Parroquia de SevilIa D n aosco. El 

I 

señor Mashiant estaba dirigiendo el Paro. El señor Pedro Mashiant se dirigía al ueqlo si es 
posible que habían denuncias anteriores, decían que estaban siendo maltratados, seg raIfente el 
trataba de desmentir aJ decir que el paro era pacífico. No estuve yo en el puente am~oco me 

permití acercarme recibí mensajes de amenazas diciendo que yo inf()rmaba a la poli ía para que 

les desalojen, recibí dos llamadas en mi celular que conocían mi domicilio y que .ib. n a' llegar (l 

incendiarme, el celular portaba mi hija, luego fue sustraído cuando pasaba por el p entf; yo no 
denuncié porque si bien es cierto sabía que esas llamadas eran para amedrentar, o se ca11le la voz 
de mi persona, no pedí ayuda policial porque no lo veía necesario, porque si bien o manifesté 
esto en base a la verdad, porque si yo digo la verdad no tenía temor. Yo no me fui al uente sobre 

el río "Upauo",.no meconsta de 10 que ~asó en .elrio ,"Upano". ~d. vio a los ~cusado~ . ncapezando 
alguna marcha'l Generalmente yo les Vi el ultuno dHl que falleCIÓ Bosco Wlsum, Vln1 ndo desde 
Sucúa pasando por el río Tundaime algunas mujeres lo atajaron, .incluso le suplle banl que no 
vayan al puente, pero eludiendo cruzaron por el cañaveral, minutos .antes de que se, de esta 

situaci6n, escuchamos disparos, veíamos sobrevolar el helicóptero, yo estuve en ro casa, que 

queda junto a la Escuela Juan León Mera y cerca de.la Misi6n Salesiana. A dos ki16mel os ~ medIO 

del río "Upano". Yo le; vi llegar en una camioneta doble cabina de color blanco aeo palñado de 
cuatro moradores que venían armados. Y() jes vi.porque llegaron hasta a unos treinta met'ros más 
adelante del parque central de la parroquia Sevi11a Don Bosco hasta ahí llegar n. ICuando 
sobrevolaba el helicóptero era más o m.ellOS a las cuatro de la tarde mi sobrina llegó 11 anao y m~ 
dijo me iban a matar y luego me pusieron con la lanza entre las piernas. Yo estoy dici . ndJ que no 

fueron lo.s acusados sino los que estaban en el paro. No he dicho que cerraron el pue te Jl.no que 
un grupo de mujeres impedían 'lue vayan al puente, minutos antes habían dado UD eilSaje que 
iban a dar respaldo a los que están en el puente. EHos se fueron cruzando por do de !está el 
Estado se fueron a donde estaba el grupo. No hubo ningún impedimento en Sevilla onl Boseo, 
hubo vehículos que iban y venía trayendo personas hacia el puente en donde esta a ~ grupo 
mayor. El señor Pedro Mashlant y los demás dirigentes se [}jeron a pie al TÍo Upan·, inclusivo 
hubo una señora que agarro del crnlur6n pero forcejeando se fueron, el t.iempo pn a l~egar al 
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~epende de cómo se haga, pero ellos como fueron al trote ~l~~á.~;f1ir\'él'Hrlenos de 
in to~. No sé a qué hora le dispararon a Bosco Wisum, no estaba aiIí;sóra:melit~"esc'Uché

!! ! 
por tra~ris 6~ del enfrentamiento por la " Voz del Upano" y de una periodista que dijeron que 
había u~ m e~to, hasta que uno de los que estaba allí dentro, trajo filmando con el celular, corno 
fui quie~ c nv¡ersó a las diez de la mañana con Bósco Wisum frente a la misión salesiana, él fue 
mi ahijto y ~ 'pregunté tamb4én vas al paro; y me dijo, voy a Macas a comprar cemento y zinc 
porque ~sto 4onstruyendo una batería sanitaria, como le vi como estaba vestido y más tarde vi 
que llegaro en una camioneta de un profesor que iban trayendo los heridos, lógicamente creyeron , 

que iba 
., 

tr er más refuerzos le atajaron la camioneta yo tambiél'l me acerqué vi que realmente iban 
heridGs,~es ij~ dejen pasar porque alguna parte se han de ir, a los heridos no les conocía porque si 
bien er11!! ci rtd no eran de Sevilla Bosco, pero no eran Policías sino eran Shuar, vi que eran 
heridos .~ue sJngraban nada más. No vi a Pedro Acacho que portaban arma, pero cuatro que 
estaban ~~n Jellos si tenían armas. Yo dije que el paro no era pacifico, se sabía que si. no les 
apuntabJ," p dfn abastecimiento, comida, algunos moradores los daban, iban llevando productos 
arroz, de s, 10 alguna cosa. Yo no estaba COI1 los acusados y no sabía cómo actuaban, la 

,-.. pacifici~d o! se da de esta manera, no era pacifico había un cerco de alambres, no sé si ellos 
instruye~n a ~u gente o los que estaban allí actuaron de la manera que estaban actuando. Yo no 
estuve mi a f.vor ni en contra del paro, porque si bien es cierto los requerimientos que tenía el:'pueblo, ' er 1\0 la forma de como reclamar los derechos que tenemos todas las personas, todos 
los pue~.os, e,q,sten otros modos de reclamar, al responder a unll pregunta dice el testigo, porque en 
un mom n! d~cían que eran en contra del gobierno, pero de pronto estaban en contra de la misma 
poblaci6(" e Ilos mismos hermanos, entonces no debía darse así, si era un paro del pueblo en 
contra d 1 b erno o deexígir al gobierno habían otras maneras de actuar. Yo creo que los que 
estaban .:. 1 Jte saben concretamente quienes organizaron el paro saben, el paro le organizaron en 

t
I,. I 

Sevilla . on Bosco ahí, en la asociación ShuRr un domingo anles del día e.[l que iban a cerrar el 
paso, o , lo, u~ar las vías, quienes estaban allí? Estaba el señor Presidente de la Junta Parroquial, 
Pedro~sh aJ1t, estaba el señor Presidente de la Asociación Shuar, estaban otros más, inclusive 
habían ~on o~ado a los Síndicos, yesos Síndicos informaban a los demás, de que el 
pueblo mhu r ~ba al paro que iban a cerrar en tres lugares, en la Yde Santa, en el puente del río 
"Upano"!! y n Arapicos, yo no estuve en la asamblea, solo convocaban a los que formaban parte ,, 

,- de la toc clón Shuar, yo tlO pertenezco, yo pertenezco al pueblo Shuar de la Amazonia :¡ti 
ecualori~a. 4. nivel nacional organizó el paro la.CONAIE y el Presidente era un señor quichua 

J
1.\. 

de pasta¡la y nO. me acuerdo. No solo se sobre la violencia del paro porque me contaron sino porque 
\,1 

lo hemo .Vi idP., muchas veces los que sufren no son los qtie están ahr, los que sufren son los I'il 
que está. d s~és, los que están en las espaldas, el sufrimiento es nacional, la gente sufrió, los 

.,.,..",#' !":.' 

1 '11.. 1·'1.' 
¡';':

mOradO¡!!' G'I Sevilla Don Bosco sufrió, la provincia sufrió y creo que la gente de. Macas sufri6, y id 
no porq h yabas estado ahí o no, no hemos sufrido las consecuencias negativas. Yo veía entrar y ¡'I¡ 
venir v~,.,'íCllot 

, 
eran individuos o hermanos de shuar y no eran de Sevilla sino de otras ,¡ 

comunidfi..· e. afte llamado que se haclan por la emisora "Arutam", no sé de donde se reportaba el ! J 
señor· Are o Iydec(a en Shuar que quiere decir nuestro jefe, nuestro mayor VII hablar, se '111 

eseuchab~ el ~mente, ante eso llegaba la gent~, yo puedo decir quequi.en transportaba allí era el 
profesor I~as npa que iba y venía trayendo gente, estaba el profesor Tsenkush que todas las veces 

:.'··1' 
.iba y ve~lfa, n ~eñor mestizo casado con una Shuar iba y venía transportando gente, también le vi : i, 

[!í 
al señor rzav la! trayendo gente, se vin porque. se va a mentir, iban al llamado que se hacía por la i:j 
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radio "Arutam", algunos venían canlinando con sus lancitas ahora dicen que las la zas no son 
armas, si alguno le aplicaron un lanzazo no sé si le causarían daño. El señor Pedro shlant con 
toda seguridad hacía la coordinación, si bien es cierto, es Preside Le I de la 

I
honorable Junta Parroquial, pienso que coordinaba la logística, la estrat~gia en el p nt~, de un 
grupo de personas que estarían al frente, no estuve en el lugar de los hechos. En la ca lonela que 
vino antes de las cuatro de la tarde es.Iaba el señor Pepe Acacho y al señor Andres Wi urna y otras 
personas que para mí son desconocidas. Las -cuatro personas que venían armadas no le idcrntifiqué 
porque yo estaba en cierta distancia, llevaban carabinas. 7.3.30.

CEDILLO CABRERA GENARO ARMANDO, casado de 41 años de edad, d odupaci6n 
. I • 

mecánico, quien dice: Vivo en Sucúa, desde hace treinta años. A fines de septiem e pnmeros 
días de octubre del 2009, hubo el paro, lo que uno no se puedo olvidar es que yo s fri tnaltrato 
físico en "Arapicos" en "Metzankim", yo, me fui a hacer pasar a una persona, un a igo porque 
tenía carga pesada, tenía una maleta y un saco, le fui llevando en mi moto, cuando le ice Ipasar al 
regreso, yo dejé mi moto cerca del puellte, porque el paro estaba más arriba, estaba c rca(Jo hasta 
la propiedad del señor Orellana hasta ahí le ayudé, justo en la entrada de "Met n¡¿¡m" fui 

sorprendido por dos jóvenes que me decían, el uno me dijo que no sabes sl1lud~r a Ul "~rtltam", 

no sabes respetar, yo no hable quise seguir caminando, a 10 que me regresaba, él me ijo porque 
estas mudo, por qué no babIas, yo quería correr y al mismo tiempo me quedé parado, vinb otro y 
me atacó, no sé qué hablaron, luego me volaron a la cara, yo sentí que era agua pero e qllemó la 

vista, sentí chorritos justamente a la cara y al cuerpo yo no podía ver nada, como era ocHe, no vi 
nada, solamenle sentí golpes me dieron por la e.<;palda, me patearon, era como estar d' ndo con un 
saco de arena, me daban patadas porque me querían hacer arrodillar, baje más abajo. q 'se prender 
mi moto y me di cuenta que las llantas estaban bajas y dije yo a lo mejor dije duro cIMa. que 
malos me han bajado las llantas yeso que no están en paro, de ahí tas se levantaron los ue lestaban 
acostados a los lados, eran unos señores con camisetas negras y amarrados con trapos la: cabeza 
negros, entonces ellos me atacaron, me dijeron que estás haciendo, ya lárgate, rg\lle; me 
destrozaron la moto, me rompieron el faro, guardafango delantero, me patearon me c 19~é de la 
moto, me dieron duro, yo me arrodille de lo que me pegaban encendí la moto y en eso par~ce que """," 

me dejaron y en eso sentí un golpe en la, cabeza, el casco se partió, y alguien dijo no le hagks eso, 
yo estaba anéstesiado, lo que sentía coraje, impotencia de no decir nada, de no hacer n daJ ya que 
eran muchos y la policía estaba al otro lado, prendí la moto pase el puente y vino la Policía me 
ayudo a coger la moto y me fueron llevando a dt.;jar en la casa, no fui al hospital te íamiedo, 
después me fui a la Fe"erací6n y les conté a algunos de los que estaban ahí, se reí n t~mbién 

I 
diciendo que a lo mejor yo estaba insultando a ellos, yo no presenté ninguna queja, 110 

denuncie por mi temor de mi seguridad, lo que si hice una declaración a la radio yallí orrlenté lo 
que pasó. Yo sufrí ese maltrato, yo no me creo haber sido enemigo de ellos de ninguna nera, los, 
policías supieron cómo estaba yo, eUos parece que escucbaroll los golpes que me est ban dand" . 
pero no hicieron nada porque eran pocos. Los que me agredían eran Shuar y puedo debír con 
seguridad había un señor que pude reconocer que asesino a su ·esposa en Cera, le ondzco de 
cara, sobre la fecha de muerte Wisum no recuerdo, supe de la noticia fue dolorosa, soy de acá, no 
hice ningún reconocimiento médico, yo no he pensado en nada, sabiendo que en aquel e 10l1Jces no 
había justicia para nada y si me mataban estaba bien muerto, al contestar a las preg nLa~ de la 
defensa refiere que a los acusados no les conoce, ellos no eran los que le deslruyeron alote, igual 
le digo no les conocí aún más cuando me botaron ají en los ojos, que no recuerda la fech exacta en 
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que fue ~,·,!BS:· 140, por la vo~ y ,la contextura de las personas ~taban, entr~.~,;~~i ~~~~~':~1ltl'S fueron 
lo que h!~le o~ este acto ofensIvo, luego fueron nluchas, la Vla tema ranihS~ tenía alambre de púa, 

cos y específicamente de la propiedad del señor Orellana hasta aproximadamente a 
unos m~tro ~ada acá arriba, por el cementerio, 7.3.31.- REA ALVEAR MANUEL 
.JESUS, :,de 53 años de edad, vivo en Logroño desde aproximadamente 15 años, de ocupación 

ganader~.I: y t Dr'o un medio de transporte cooperativa de carga, quien en lo principal, dice: A fines 
de septlffim e e inicios de octubre del 2009 vivía en Logroño. en esas fechas, hubo un 
levantam.en ~ndígena por la Ley de Aguas y Minas, un día salía depositar un dinero para mis 

hijos qut"Ie8 dJaban en la universidad y regresaba a "LogroRo", con un grupo de estudiantes y al 
regieso ,p 1 l~lidad por el paso Carreño me agarro una persona de raza Shuar y luego dos, 
tres, ca': u caf)le de hule me dieron dos vuellas en el cuello, me apretaron, me amarraron, 

vinieron os c mpañeros de transporte les rogaron que me dejen libre. un compañero también un 
profes{)r ¡ e I Xmunidad Yantbas <tijo no compañeros esto no fue el plan, suelten 'por favor, había 
una mae~~,ra efía mátenle, mátenle, yo estaba con mis dos hijos, y yo dije al fin y al cabo soy 
mortal, ~~ro ata mis hijos fue algo impactante, al hacer fuerza los compañeros de transporte y el 

~ maestro ~e ej~ron libre, venían de un lado y de otro con escopetas, empe¡¡é a correr y uno me 

"-'" lanzo cO~lun qarabina y me partieron la cabeza, me amarraron las manos y me llevaron al monte, 
y me dij~ro c9ntra mi nada tenían, que querían vengar la muerte de Bosco Wisum y que querran 
matar un~, o 0$ policfas, en un momellto dado se escuchó un ruido y pensé que eran los militares, 

entonces I~,11 s ~ueron y me desamarre las manos y corrí y luego llegue al puente y estaban unos 
señores 9~e stában construyendo el puente y me llevaron; cuando fui agredido estaba con mis dos 
hijos de 1~4 ~2 años. más estudiantes y más personas que transitaban por el lugar, un hijo mío 
quería d~r.en errne y un señor le dio un manaZCl, si no mal recuerdo esto fue elIde octubre, yo 
escuche' !~e a ~uerte de Bosco Wisum esa misma noche por los canales de RTU y esto fue al 
siguiente l~ía'1llf dijeron que querían desquitarse con In policía, pero no me dijeron el motivo; me 
dijeron q~e e ponocían muy bien a mi, que conocían bien por donde tengo mi ganado y mi finca 
que si yoi~en n¡::iaba a la policía yo me iba a ver con ellos, ellos eran de la raza Shu8r y la maestra 

también. ~,u cal·, he tenido problemas con ellos, solo identifiqué a la profesora Rosa Sanim, de Ja 
persona q~e e estrangulaba no sabía el nombre, luego le identifique y averigüé su nombre y me 

"dijeron q~e s ll~ma Roman Ayuy; saque certificado médico se hiCieron un parte políc.ial, luego me 

paso el C~faj y ~amáS vo\v(; estaba obstaculizada las vías por la Ley de Aguas y Minas, con palos, .......... 

piedras, ¡ flrió que no fue agredido por los acusados. 7.3.32. 

,!I I""~. 

TAISH lA ~lK HERMENEGILDO, de 42 años, docente, trabajo en Logroño como Profesor 
desde ha~p ,4 t1ños Y vivo en SeviUa Don Bosco, quien dice: Soy primo de Pidel Kañiras pero 
quie'ro d~la r ,voluntariamente,. Mis hijos estudian en la escuela "María Auxiliadora" en la 

ciudad ddll M c$, y yo vivo en Sevílla Don Bosco, a 120 mts, del parque central, Inís hUos se 
trasladan.l~od S Ilos días a la escuela, en septiembre y octubre del 2009, justamente hubo una 

paralizaciEn n~ocada por la dirigencia indígena como yo me trasladaba a Logroño, no me pude t!i 
trasladar rq e me dediqué a llevar a mis hijos a la ciudad de Macas, a las escuelas, justamente 
el 30 de S pti nitre me trasladaba pidiendo de favor que nos de:jenpasar, ciertos manifestantes nos 

!!I I 
reCibierO~I,lCOfgreSiones fisicas, psicológicas, empujes, apuntamiento con lanzas y a la vuelta 
nos bota~rn o~_ ají en los ojos, en la mañana fue a las 7; en la tarde a la una volví a mí casa 
indignado~¡ m's ¡hijos se asustaron, entre las cuatro de la tarde.escuchamos un sobrevuelo del 

helicóPter~ lOS informaron que habían enfrentamientos entre la policía y manifestantes, 
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queríamos paralizar pa-ra que la gente no se vaya al puente para que no r ib~n más 
atrope1los, pero realmente unos se fueron otros se quedaron; en esos días las fas. estaba 
obstaculizado por Jos manifestantes y un poco con alambres de púa; . ¿Ud. vio a 1 a~usados 

poniendo esos alambres de púa'f No; solamente yo recibí el utropello de los ma irestantes. 
¿Ud, Donde dijo que Jabora? En Logroño. ¿Falto ti dictar clases ese" día cuando fuc a dej.r a sus 

hijos? Si porque estaba obstaculizado el paso en Metzankim, No podía especificar qui n organizó 
el paro a nivel nacional. 7.3.33.- PICHAMA JEMBECTA GALO PATRICK, quien dic~: Vivo 
en Sevilla Don Bosco, soy servidor público para el Ministerio de Cultura, y trabajo po dds años, 
anteriormente laboraba para la Dirección Bilingüe y anteriormente Casa de la Cultura e Morona 
Santiago, vi~io todos los días de Sevilla a Macas directamenle en los buses de la Hay d~ luna o 
en la Macas Limitada y se pasa por el río "lJpano", en septiembre a octubre del 2009 si o r~cuerdo 
los momentos que viví, yo me dirigía a mí trabajo el día lunes en la mañana con t( do ! lo que 
habían los rumores que iba haber un paro convocado por la UNE, en ese entonces ya o ~abía la 
Rayo de Luna, tomé la Macas Limitada, el chofer nos mencionó p<}r el tanque de reserva de 
Santa Ana, que ya no había paso, .q.u.e..continuáramos no más caminando, que él no 1 a II-vanzar 
más; pase por la "y" habían manifestantes, estaban alteradas, enojadas, lIn tipo de i sul~os por 
parte de ellos, ellos sin dar la cara en forma directa en !()rma escondida, en grupo, h.,.t ían Igrupos 

ahí, dirigiéndose a mi persona, lo cual yo no sé cuál sería el motivo, para lo cual me dirIgí a la 
ciudad de Macas en ese mOmento no fue tan tenso fue el día lunes en la mañana, procedí a 

" "1 

regresar, estaba la misma gente y un poco más de concentración, El día ma es' en la 
mañana avanzaba con un grupo de compañeros de la dirección bilingüe, la gente en la "y" ya 110 

estaban, estaban un poquito más abajo en el puente, estaban ffit1.S gente, los manifestan es . que se 
denominan "Arutam" pintados la cara, vi que no bahía 111 posibilidad de pasar q6edé a 
cuarenta metros del puente, me quedé mirando, cuando vi que la gente pasaba ya q e tbnía la 
obligación de pasar, como yo me comuniqué con mi jet'c de la Casa de la Cultura qu n6 poelía 
pasar me quedé, minutos después, vi un tío mío que tiene su esposa italiana el decidi pasar en 

ese entonces, habían manifestantes, habían confrontamienlos, veo que mi tío pasa II va<lo a su 
mujer, hubo manifestantes con lanzas chuziaron los glúleos de mi tía, con e.'ia actitud y regresé a 

mi casa, el día martes. Las vías estaban obs~aculizad"as en la parte de ia "y" esta.ban e n piedras, 
en el sector de las canchas del señor Cózar estaban con piedras y en el puente del rí "Urpano" 
estaba cerrado totalmente y había un callejoncito y pasaban personas que se arries abajo. Las 
vías estaban ocupados por los manifestantes. La gente alterada decía pipones ese ta bién del 

grupo opositor, son personas escondidas, por un paro que no se para que se dio, no sé po qu~ tenían 
esa actitud conmigo, tal vez porque tengo un parentesco con Alfredo Pitiur que estaba favor, no 
sé. A Pepe Acacho no le vi obstaculizando la vía; al señor Pedro Mashiant lo ví el día artes con 
la gente, a Fidel Kañiras no le vi y a los otros no les conozco no les vi; a Pedro Naran 

. 
s io

I 
ví el 

día miércoles herido en Sevilla Bon Bosco, a Andrés Wisuma 10 vi creo qu s~bfa al 
parque; cuando estuve a 40 metros del puente vi que el señor Pedro Mashíant llegó se comunicó 
con la gente no sé qué diría, fue el día martes 29 de septiembre, él es Presidente de la Jun a, 7.3.34.
COZAR MUÑOZ JUAN ENRIQUE, de 61 años de edad, Profesor, quien die: Vivo en 
Macas, eh septiembre a octubre del 2009 estaba en Macas, tengo un servicio recreativo deportivo 
casi en el año 2008-2009 empezó el servicio, ca~;i todo el tiempo libre paso ahí. han pa add algún 
tiempo péro recuerdo ¡¡gunos hechos que yo vi en septiembre del 2009, por esas fechas se 

escuchaba que se aprobaba una Ley de Ag~as y hubo una reacción de cierlos secto es que no 
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comp~,rll' n roptaron por tomar el.ertas medIdas d~ hech? SIn pensar e1¡ '~< ~rlSéc~:~7Ia\s, por mI 
segur, ~ad tu~e que pernoctar por CInCO noches en mI propiedad que está\. 1,. Jl}do 8 'Unos 300,mts. 
del p' en e ~el río "Upano'" en la vía Macas-Puyo y durante esos .dIas que pasaban en las 
noch" a~do seguridad a mis bienes, hubo un grupo de manifestantes que se ubicaron 
inicia~r.e te, en la "Y de Santa Ana", posteriormente se ubicaron en la parte este del puente, en 
la noehe ~ientras yo cuidaba mis bienes, tuve algunos altercados con algunos personas 
que ~ta n!alterando la propiedad privada y pública, yo tenía una cadena que impedía el paso a 
mi pr~pie a4, esa cadena fue retirada, tenía unas llantas las que quemaron, tenían señaléticas, uno 
de los:,~a iffstarites fue arrancando dando contra el suelo, gritando y amenazando, en esas noches 
plJde Illap eeiar que los manifestantes estaban organizados, se relevaban mediante turnos, en mi 
impres,i6n eta una organizaci6n preparada, porque quien organizaba estoy seguro que tenía 
jnstru~Fi6 tnilitar, después las tardes volvían a mi propiedad, al sector que está en la 
parte i,~Ita ~e la vía, encontré tres puestos que estaban apostados que eran de la raza Shuar y 
Achu~t, st~ban en lugares que habían adecuado, pude apreciar que estaban con armas 
envue~~as con chapas, entiendo que eran carabinas, estaban tres, cuatro en tres sectores diferentes' 

".... desde ¡.~',í e ~visaba a la vía, yo pernocté cinco noches, en algunas noches tuve que llamarles la 
'..-.._~ atencir o*ue estaban causando daños, pero algunas noches como llovía los permitía que 

acam~'.• n n ~os balcones de la cancha, tina noche diez bonkers qtle son unosobstácülos que se 
utiliza.,' p a lel paintball, encontré la mitad tendido en el suelo y la mitad como bOina, como para 
tapars il 1 manifesté en mi declaración, al margen de los. acontecilnientos quien va a 
respon4er d~l daño causado a la propiedad privada que de alguna manera permiten tener algún 
ingres ,1 p ra' mi familia. Yo vengo de una familia que hay orden, mi padre fue militar, yo me 
críe e '¡cíe tal forma en un ambiente militarizado yeso motivo de cierta forma que mis hermanos 
sean a tos oficiales de la policía, soy profesor de Educación Física yo sé cuándo quien lidera, ',-¡
manda' do, ordenando conforme a la:instrucci6n militar, todos hemos he visto cuando trotan un 
grupo'.o ili~ares que bajan gritados, alineando, alguien comandando, eso lo que pude _ver, el día 

del inc~~en e.¡del fallecimiento de Bosco Wisum estuve en los predios de mi hermano Cme!. Hugo 
Cózar, ¡¡~u queda contiguo a mis bienes en dirección hacia el puente del río "U pano'" en la 
parte a,,~ta al~'lado izquierdo de la vía, en sentido Macas-Puyo, junto a la vía, se denomina el 
Mirad9'" dI, or<,>nel desde ahí pudimos apreciar las cosa.<¡ que pasaron no a detalle, se vio 
explosi ne ,sic dio disparos, movimiento de la gente pero particularmente sobre la muerte no podría 

r- 
dar d~' all s,: solo vi después que quienes estaban amotinados empezaron a s'ubir tristes, 
sílenci ;. os p~ro luego animados por no sé quién volvieron nuevamente organizados y alteraron 

la paz ", ci , ?añarOn los bienes privados, particulares e impidió la libre tránsito de los ciudadanos 
y esta. ci dadanos debemos estar preocupados como ciudadanos, que no queden en la 
impuni' ,ad, c?mo ciudadano tengo el dereCHO de decirlo. Yo he crecido aquí he compartido con 
elemen~~ h~ar y se el modus vivendis de ellos, ellos viven de la cacería, ahora está restringida, 

pero se~I~,o ud es una armá envuel,[~'Y tina carabina que t,enía envuelta las personas que-estaban 
apostad~S n el lugar. Había el impedimento en la vía, del libre tránsito de quienes tenemos 
interese~ d p~sar al Q~~9 Jado, yo no luve problema, algunos que estaban dirigiendo les pedía mi 
derech~:,de rapsitar.y considerando que hablando de una manera correcta, justa y respetuosa y que 
le respe~~n a uno, yo no tuve problemas paRe y dejé sugerencias que permitan algunas horas quc 
transite~: la pbrsonas que tienen bienes al Olro lado. No le conozco al señor Pepe Acacho, ,no 
pu.edo i~en 'fírr quienes eran los dirigentes sino los grupos que impedían el libre tránsito. A 
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Pedro Mashiant le he visto como Presidente de la Junta. 7.3.35.- MOROCHO CHANGO 

~ARLOS SEGUN~O, de 7~ añ~s, yo siempre me dedicado en mi n~gocio, lienda d. a~ar:otes, 
VIVO en Macas, y dIce: AhorIta ViVO en la "Y de Santa Ana", 17 anos desde que s m¡unó mi 
mujer, tengo mi tiendita, desde hace unos 14 años tengo mi negocio en San la An ; sobre los 
acontecimientos que se dieron en el mes de septiembre a octubre del 2009 si me acuer . Yo vivo 

en Santa Ana tengo mi pequeño negocio de cositas, de pancHos, 17 años vivo allí, en erdad esos 
días que decían que iba a haber paro había.nlucha gente como unos 500, como tengo mi hegocio 
me preocupaba para vender mis cositas a la gente, no puedo decir lo que no he visto 1 que no he 
oído, yo estan40 en mi tiendila yo vi que vino un carro 3.50 de Sevilla para Sa ta lAna en 

eso se bajaron unas personas serian colanas serian shuaras pintadas la cara, agarraod es~opelas, 
machetes y lanzas, se brincaban del carro para el puente del "Upano" no sé dónde e tra~ían con 
quien entrarían no he sabido nada·-tre eso. Tengo ahí u'Ila choziLa vieja' que lleg n l~ gente 
a escampar del agua, allí en mi chozita se acercaban unas 15 a 20 personas que e pintaban 
así mismos con el machete con 111 escopeta se fueron para abajo, eso he visto yo no he iSl6 más· a 
nadie; como más tarde la gente corrían dlciendo que vienen las bombas que revientan b mbas, más 
tarde de eso corrían la gente diciendo que hay heridos e iban lns carros, peTO yo no he visto nada, 
me he preocupado por vender mi~ cositas, en mi tiendita. Pero si ha de salir don Mo oc~o en la 
Televisión, yo estando en mi tienda una Srta. Morenita, patuchita había sido de la tel vjs~óo y la 
Srta., se acerca donde mi a preguntarme pero yo iba hablar y al frente estaba una se orai que le 
conozco y a un joven que le conozco y que estaban sin pintars,o ahí es cuando ellos e cbgieron 
que estaban con lanzas y ellos me quisieron darme así; yo tengo mi hijita de trece aft s ~lJa me 
empujo para allá a mi tienda, Las personas que me quisieron dar con la lanza shuar e. la señora, 
entonces un amigo, como la gente shuar, son amigos, me dice don Morocho mejo án1ale de 
aquí, ándale de aquí, por donde iba a ir si yo tengo mi mujer y tengo guaguas peq ña~, si el 
puente estaba todito invadido de gente, la señorita, señora Gobernadora Sonia me ex lic~ había 
hablado con mis hijas, cuatro hijas que tengo en Macas, había hablado la gobernado a Ir wy a 
sacar a tu papa le voy ,a traer un helic6ptero para sacarle, y mÍs hijas dijeron papa sale yo le dije 
no, pero voy a encender porque ya oí voces dkiendo que iban a quemar mi tienda o me iban 
a matar como siempre teogo mi carrito aunque sea viejito en un costado tengo el g raj~ de mi 
carrito y adentro mi casiLa, entonces mi mujer se fue a dormir en el monte y yo dormí n~'i carro 
en un árbol grande, pero discúlpeme yo siempre había tenido mi carabina pero po el gracia 
había tenido solo tres cartuchos, yo me fui prometí y le dije el momento en que ent en a botar 
gasolina en mi casa, yo mato y me maLan, pero no fue así no llego a nada dando gracia a jos, no 
tengo nada más que decir, he venido porque me han citado, nadie me ha pagado. Yo q edd viudo, 
yo tengo otra cónyuge aclualInenle, a mi decían amigos shuar de lo que me iban a que ar la casa, 
retirió que en· ningún momento vio a los acusados Pepe Luis Acacho, Pedro Mashiant ni éstos le 
acusaron. Durante la paralización mantuve mi tienda abierta hasta el último día yo te~dí a la 
gente, tenía trago, pero un amigo shuar dijo no vendas entonces yo cogí y guardé y ven an ~ decía 
que venda, entonces ·dije no tengo, busca. 7.3.36.- RIVADENEIRA RIVA ENEIRA 
HIPOLITO ANTONIO, de 67 años de edad, vivo en Macas, en la calle Juan de la er z, frenle a 
la Fiscalía, yo fui Supervisor de Educación, soy jubilado en estos días, y dice: En se tietnbre y 
octubre del 2009 estuve aquí en Macas, tengo una finca en)a vía que coge a Santa na, ¡Centro 
Ankuash y la 18 colindando con el poblado del centro Ankuash yo voy todos los días a i finca no 
tcnía problema todos eran amigos, a todos les conocía, pero una vez que me fui a la inca, en la 
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altura d~, La ""f de Santa Ana", el 28 de septiembre del 2009, 
vehícul0~! p q~e la vía estaba cerrada, pero me fui a pie, llegue 
cerrado ~l ente me dejaron pasar. Pero el 29 de septiembre 

..." 'í~:" . ,,\-\.:, 
., •••• ,,", '" j ,'~~\" 

'. J" . f?'<' ~'\>' 
no m~~~~),n pasar con mi 
al puerl:t~"a pesar que estaba 
estaba más cerrado el paso 

habían aFnt ~e la raza $huar que estaban con unas lanzas cruzadas estaban álgunos colonos, yo 

quedé u~ m m~nto estaban ruscutiendo allí, estaban en estado etílico porque tenían licor, ya en el 

moment~lop rtrno me acerque al paso y pedí que me dejaran pasar y comedidamente abrieron las 

lanzas ~ ase, ya cuando estuve caminando unos diez metros en el puente una 

señora ~rita a 1 cuidado don Polo le matan, cuidado, cuidado, yo regrese a yer así, y vi a un 

individuqrl al ~e la raza shuar alto, que venía cogido una lanza con intenciones de traspasar; en 

el puentdl!est b~n algunas gentes, eUos corrieron y yo no corrí porque estaban con dolor de la 

pierna, ~ e addo me dio con la lanza paso con un costado y paso la lanza, y con el cabo de la 

lanza me ¡par'ólen esta parte, vino otro y me pego por esta parte y se partió, me dolió bastante, le 

cogí co~ t d~ la lanza y girábamos a un lado y a otro lado, en 'ese momento las 

mismas ~eñ ra~ shuars le gritaban a él no, a él no es nuestro amigo y se retiraron ellos, 

en.tonces ifo o ~e retiraron yo sentía que me salía la sangre y me di la media vuelta y pase recto el 


r' puente, y,ape aS pase ya no podía ver y seguía caminando trate de llegar a mi casa y a la altura 
'4....... ~1 
 del Cons~.o rorincial estaba un patrullero y les dije vean señor~ por qué no ponen orden vean 


como me ~ac n rellos dijeron ya saben está prohibido que no pue<;len ira~ puente, ,~lIá no puede ir 

nadie, lle~pe ~i casa y mi esposa me llevó al hospital viejo y no me atendieron porque había una 

cantidad ~e n~e de la etnia shuar que estaban atendiendo luego me fui al seguro que funcionaba 

en el edj~FiO d11a Cruz y ahí me curaban un poco y de ahí me fui a la casa, en la casa ,me 

hinChuronl,110S oJos y no podía ir a ninguna parte y alH me curaba en mi casa mi esposa. Al 

siguiente' día yp por la radio me entere de que había existido un desalojo pero eso no 

puedo co., en r Iyo no he visto solo escuche por la radio; y así pase quince días en la casa y me fui 

a Quito, h~bí ura reunión ~e los ex supervisores y el médico de la Asociación de Pichincha me 

curó allí ~~~e n, mes y medio y retorne a la casa. Yo lo tengo que decir es que se me ataco sin 

ningún mqfiv , ~o he sido amigo de todo el mundo, yo todo el tiempo quería saber quién le 

mando, qu~~n e prden6, porque me hicieron eso, sin motivo pero hasta la fecha no se ha podido 


investigar ~ pe ai, de que he puesto gente que investigue, esto se confirma que no eran de la etnia 

shuar de aif ori}ue yo les conozco, llegaban gente de Macuma de Taisha, de Morona, de todas 

partes. Yffil n Ile.~ pude reconocer a ninguna de eHos porque estaban pintados peor al 


;- 
agresor, e~ n~ncie nueve meses de que me llamo la fiscalía, yo no quise hacer la denuncia a 

~-' 
pesar de q~c ¡s ¡sobrinos que son abogados querían pero yo decía que no porque no conozco al 

11agresor y 1WrQ e, no quería incendiar más la cl~ispa, apenas llegue a la casa llame a la "Voz del 

Upano" y ~iije pqr favor pongan orden, van a haber muertos, la vía estaba obstaculizada por las 
 :~\ 
lanzas entr~ru a~as, habían personas de la etnia shuar, cien o cuantos, a los acusados no les he :) 


visto no le~lre onoeido. 7.3.37.- NASE CHALCO ROBERTO IGNACIO, de 48 años de edad, 

quien dice,í v vJ, en "Asunción", de, profesión agricultor, soy de nacionalidad ,shuar, yo 

hablo shua, t 01 el tiempo como mi padre me ha enseñado yo lo sé. En septiembre y octubre del 

2009 estab mt teniente 'Político de la parroquia "Asunci6n", en esas fechas de septiembre a 

octubre de~'i20 9,í estaba al mando' ele mi Jefe Político del cantón Sucúa; el 29 de lleptiembre me 

llamo a su, ofi i~a, me hizo ptesent~r una grabación de la radio "Arutam", tu como shuar 

explícame J. ta ~bación de que se trata. entonces yo pyde e~cuchar que estaba hecha en la radio 

"Al'lltam", 

, 
p. t duje al español, yo escuchaba en radio "Arutnrn", yo siempre escuchaba como 
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estaba grabado, en la radio "Arutam" alarmaban sobre el paro, alarmaban e inf'itaba al 
pueblo shuar a defender nuestras tierras, el petróleo, alarmando que traigan armas la zal1. veneno. 
Yo escuc.lle las intervenciones del seóor Pepe Acacho como Presidente de la Federa 'ón !Shuar en 

esa actualidad y no puedo decir habían más versiones de comunicación de teléfono en! la Radio 

"Afutam" ahorita no me acuerdo, habían muchas personas que manifestaban que esto banl reunidas 
en Paro. Digo que era Pepe Acacho porque conozco por voz y a él le nom rabflll como 

Presidente de la Federación Shuar los que estaban Hamando de diferentes lug' cs. En mi 

comunidad Asunción, yo hice que no vayan al paro, de mi comunidad no habían pe son~~ .que se 
fueron al paro, al responder a las preguntas manifestó: No tengo título de traducto , p,ro como 

entiendo shuar lo he hecho, . ¿Ud. es perito p¡lra identificar voces? No. "Ud. dice las enonas que 

le llamaban le nombraban? Puedo explicar en cuanto me presentaran la grabación uc yo lo he 
hecho, ahorita no recuerdo, ya so'O...Jtes años, pero si me presentan las grabaciones e to~ presLO ,1 
traducir como 10 he hecho. El 29 de septiembre que me referí es del 2 9.! 7.3.38.- ......J;I 
MASANA KAJEKAI MARTHA, de 34 años de edad, empleada privada, vivo en ;Sucúa, y 
dice: Antes de comenzar mi declaración yo' quisiera que quede constancia, que yo he 

recibido amenazas de muerte en estm¡ días, el día jueves fui visitaba en mi domi Bid por una 

mujer que estuvo presente en un reunión que se dio el día Miércoles en la oche e.n la 
comunidad "San Miguel de la parroquia Sevilla Don Boseo", en donde se habí tomado la 

resolución, en este caso de los que son allegados al señor Pepe Acacho de las person 'que si nos 

acercábamos a declarar o hacer las traducciones íbamos a firmar nuestra sentencia de rn~rte, que 

luego de estas declaraciones sifi(~ podían hacernos algo a nosotros nos iban hace a I nuestras 
familias, sin embargo yo considero que debo decir la verdad y por eso estoy aquí pOr eso he 

venido durante todos estos días y quisiera que quede constancia. Yo jure ante Díos ara! decir la 

verdad aquí. Yo vivo en Morona Santiago desde hace 34 años, entiendo el idioma s uat yhablo 

el idioma shuar, porqu~ soy hija de una mujer shuar; (1 fines de septiembre y primeros Ía$ del mes 
de octubre estuve en la ciudad de Macas, yo recuerdo en esas fechas, concret mcptc del 

levantamiento que se dio, por mi trabajo hacia el seguimiento que se decía en radio "A uta¡n" de lo 

qllc estaba pasando en mi provincia debido a que debía reportar 11 la ciudad de. Quito. r s~guridad 
mía y de mis compañeros; la radio "Arutam" esta c(~ncesi()flada a.la Fed7ración Shuar hasfa donde 

yo conozco; YO DE RADIO "ARUTAM" ESCUCHE CONCRETAMENTE LA NOC E IDEL 28 
DE SEPTIEMBRE nosotros en este caso con mi familia escuchábamos lo que se ve tía en radio 

"Arutam" por parte de los dirigentes que estaban participando en el levantamiento ue se había 

hecho en la provincia, sobre las medidas de hecho que se estaban dando en Moruna anpago, se 
invitaba a salir a las manifestaciones a que vengan, que traigan lanzas, a que traig n veneno a 
que preparen el veneno y que traigan botellas en cristal todo esto se escuchó y ob íamente al 
día siguiente por una llamada de Sonia Ortega que en ese tiempo era gobernadora m so~icito d,e 

que la amistad que tenemos que hemos sido compañeras de trabajo de que le ayude hacfendo la 
traducción con otra personal estaban las voces del compañero Andrés Vizuma estab 1(1 voz oel 
señor Pepe Acacho .en ese tiempo era el Presidente de la Federación Shuar y habían 
diferentes intervenciones personas que no se identificaban y que invitaban hacerlo. E a hi voz de 

Pepe Acacho porque el locutor así lo anunciaba en el momento en que le daban la p abra, así lo 

llamaba y porque las personas que lo llamaban lo daban fucr.!:as, le decíari que leng valor, que 

sigan adelante con la medida de hecho y que le iban a salir, le iban a respaldar y él· edfa como 

Presidente de la Federación Shuar que la gente salga a los direrentes frentes que est alll con la 
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sobre la cobertura de la Radio "Arutam" conozco parte, llega a las comumdades 

de la defensa manifiesta: ¿Ud. dice 'lue daba seguimiento a radio "Arutam" 
qpién?, responde lo hago como parte mi trabajo, porque había un levantamiento en la 

¡medida de hecho tenía que hacerlo; 1. Cuál es su trabajo? Responde soy Funcionaria 

EXSA; ¿Ud. dice que también había identificado .voces de Pepe Acacho 

se identificaban las otras personas en este caso al señor Pepe Acacho yo le he 
1"~('II~n"tfn quando el hablado y como dije hace un momt!nto el locutor lo anunciaba que iba hablar 

la Federación Shuar en ese momento, porque anunciaba y porque él hablaba :!,orque 
Presidente de la Federaci6n Shuar les invito a levantarse, a salir, a cerrar vías, a 

t..l""",."I" botenas de cristal, así dice la declaración que.yo notaricé, así fue 10 que él 

. que puede decir cualquier shuar o cualquier persona que entienda el idioma 
este o no esté a favor. ¿Qué título tit!ne Ud. para traducir el 

! Responde no tengo un título de traductora, yo fui llamada a traducir porque .me 
mílllamli2~. que es .Sonia Ortega, yo lo hice como cuaicioter persona que conoce el idioma 

en capacidad de traducir cualquier texto o cualquier grabación que puede 
,-.. 

~or eso traduje, en ningún momento dije que tengo el título de traductora, conozco 

'._" mi madre· me lo enseño desde que yo nac!. ¿Ud. conoce el idioma shuar que 
ñ? creo que no estamos aquí para poner en .. duda que yo conozco el 

'¿Ud. dice que ha traducido ese cn, Ud. pudo identiíicar el día, la hora la 
e lo que el señor Pepe Acacho dijQ no era un CD eran dos casett-es yeso es lo 

p.Ynrt~mp.~tJ el señor dijo ]a noche anterior estaba en ese cassette y es lo que a nosotros se nos 

procediéramos a traducir lo que él dijo que fue la noche del lunes 28 de 
2009. ¿Indicó Ud. en qué calidad el señor hizo estas declaraciones? Como 

'Federación Shuar. ¿Esta calidad de Presidente de ]a Federación Shuar lo hacía 
shuar?, sí, lo hacía también en el idioma castellano. {.Qué tradujo Ud. en el 

el castellano? Nosotros traducimos lo que estaba en el idioma shuar en el 
casteuano no había que traducir. ¿En qué fecha le pidi6 su amiga Sonia Ortega que le 

cción? La mañana del día 29 de sepliembre del, año 2009. ¿Cómo traductora 
aeolqllmCJnt¡:acreditada? Ya contestó. ¿Sra. Masana Ud. dijo que en esa fecha estaba 

iseguimiento, a que seguimiento se refería? Informar lo que pasaba en Morona 
~¡I"n-lnr¡" lo hago eso dentro de mi función ¿Pata quién el seguimiento? Yo informe que 

,_....-.'~ . 

y de acuerdo al cargo que tengo en la provincia tengo que informar que la 
-que no pase nada conmigo o con mis compañeros en vista de que la actividad 

aquí en la provincia; nunca ni se me pagó, ni significa que yo estoy en 

• shuar, ni nada por el estilo, me siento muy orgullosa de ser hija de una mujer 
diciendo eso por los rumores que está diciendo el señor Pepe Acacho. ¿Ud. dice que 

empresa minera y la empresa minera le pagabn para hacer el seguimiento? Yo 

tengo las funciones que tengo que desempeñar y entre ellas informar 10 que está 
siempre esclIoho rádio "Arutam", esa noche estaba escuchando. ¿Pese a que Ud. 

"""1'~"~dO' a la compañia minera, tuvo también que informar a la señora 
señor abogado yo nunca he dicho que tenía que informar a la Sra. 

icho claramente que la señora me llamó porque somos amigas de años y me 
, conozco el idioma Shuar vaya a escuc1,ar esas grabaciones y como yo ya había 

anterior pude traducir, creo que he sido claro en lo que he dicho. ¿Ud. ha 
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dicho que cuando llamaba el señor Pepe Acacho ha dicho que vengan con lanzas con ver/e no. sí o 
no? No, que traigan lanzas, que traigan veneno en botellas de cristal, eso es lo dijó es~n en las 
traducciones. ¿Ud. Indicó que el día 28 en la noche, escucho radio "Arutam". Ud es~uchó al 
señor Pepe Acacho que invitaba a su pueblo que intervenga y también hizo men ión Ial señor 
Andrés Vizuma, en qué sentido Andrés Vizuma o participación tuvo en este llamamie to'~ Lo que 
el manifestaba era que la CONAIE se establlretirando del paro, por lo general la ge~te de la 
siena no son valientes, pero que Jos shullras somos valientes y de que la decisión de la <:;ONAIE 
era decisión de ellos pero que el pueblo Shuar se iba a mantenerse en la medi de hecho. 
¿Igualmente ha mencionado que el señor Pepe Acacho incitaba que ha manifestndo qu' tr,igan, las 
armas, .las lanzas, botellas para que incitaba'! Para que puedan apoyar en el levant iepto, para 
-que puedan estar en el paro con eso. ¿O sea que decía él? Que vengan al par, había un 
dialogo de él y de. un señor que era desde musa, (;,'0 esa llamada decía el señor quq estaban 
reunidos, entonces ahí el señor decía que traigan prepmando veneno, entonces decía uc $í, decía 
por favor traigan preparando bastante veneno en botellas de cristal eso es lo que d cía~ 7.3.39.
PITIUR MAMAMT RUHEN CELESTINO, de 59 años de edad, vive en Sevilla Dar Bosco, 
quien dice: Soy agr6nomo, los últimos seis años pasé en Quito, vivo en la parroquia Se~i1Ia Don 
Bosco, nacido en Sevilla [)Qn Bosco, a finales de septiembre a octubre del 2009, arqialmente 
esloy ejerciendo la presidencia de un gremio en la Ciudad de Ouito, los últimos sejs añ s ~ase en 1<1 
ciudad de Quito, soy nato representante de la nacionalidad Shuar y por su puesto ha lo rl Shuar, 
de mis fuertes es el conocimiento del idioma Shuar, como ciudadano ShU<IT, yo apren í ~ablar el 
espailol desde la edad,de los 5 años; cuando se suscitaron los eventos en septiembre oclubre del 
2009 en Morona Santiago en esos momentos yo residía en la ciudad de Quito, pero fu de!dominio 
público tengo mi residencia y mi esposa e·n Sevilla Don Rosco, y ella lile supo mani estIlm¡;: que 
hahían desmanes en la provincia, una convocatoria que se recogió en los medios de mu icación, 
inclusive por los medios Facebook, twitter, yo me había informado y seguía muy de as porque 
uno de mis hijos estaban siendo maltratados aquí en el puente y mi esposa me había manifestado 

I 

que las cosas no enm tan normales como se preveía. Por exclusiva petición que me hiciera 
el Ministerio de Teiecomunicaciones yo cooperé con el Ministerio de. Telecomun cadón para 
bajar las versiones emitidas por la radio "Arutam" por el ciudadano expresidente de 1 Fetleradón 
Shuar, de las versiones Shuar al españl)l, yo hice la transcripción baje del me ajd que es 
transmitido por la radio Arutam" en el idioma Shuar, que luego es traducido y al ¡espai'l.ol, 
documental que hice llegar el Ministerio de telecoflllinicaciones, fui posesionado omp perito 
especializado en el idioma Shuar para emitir est'e tipo de transcripción; en el audio decu~rdo a la 
transl..Tipción había identificado las voces del seÍlor ex Presidente de la Federación hUfir Pepe 
Acacho, las versiones que decía el Pn:sidente de la Junta y las versiones del campa erd Andrés 
Vízuma, la participación del vicepresidente de la Federación Shuar, Presid nte' de l~ 

Asociación Shuar de Sucúa; uno no se imagina cuando se vive ese tipo de m ns~jes, en 
esa transcripción uno no se imagina cuando se emiten ese tipo de mensajes, en el au io fntre las 
tantas manifestaciones que hicieron el compañero Shullr, un llamado a marchar a salir hacia 
puntos como por ejemplo en el puente "Arapicos", el puente del río "Upano", un10s muy 
álgidos, la transcripción dice el compañero que salgan sin' temor, salgan a defender s dbrechos, 
el gobierno el Presidente nos está quitando las aguas, las tierras, el petróleo y la mi ería, no se 

I 

puede decir con exactitud petróleo, minería en Shu3r pero ellos hablan de eso de la S GRE DE 
TIERRA EN SHUAR QUE INTERPRETAMOS COMO PETRÓLEO, lo que están c nvdcando a 
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cosas, pero dicen con más sutileza que salgan con lanzas machetes, escopetas, 

(seas), traerán bastante veneno, traerán en frasco de botella, yo entendí 
. estaban distorsionando las cosas, y con claridad digo como ciudadano Shuar, lo 

que realmente estaban expresando, no hay sin6nimos, ni antónimos. Mi pueblo 
paz y lo único que dije es la verdad.; al contestar a las preguntas refiere: ¿Ud . 
. posesionado como perito en que universidad tiene el Utulo de perito? En Shuar 
editado, yo soy Shuar, hay compañeros y los que somos jndígenas conocemos 

son nuestra cultura; ¿La pericia que Ud. realizó fue para la Fiscalía o para el 
cJoperé para el Ministerio de Telecomunicaciones; ¿Dentro de la transcripción que 

Shuar donde se posesionó'? En la ciudad de Quito en el Ministerio; 
sucedierbn los hechos donde estaba? En la ciudad de Quito; ¿En qué días le informó su 

? Yo como Presidente Nacional estoy al tanto de los hechos, el día 28, 29 Y 
compañero ciudadano que en paz descanse, ¿EL Ministerio de 

elecomuO\lPac.o~es le pagó'! Estoy cooperando con el gobierno nacional porque no puedo ver que 
mi pueblo i lesionado, una vez yo determiné que mi esposa fue vejada en el puente del 

,r- Upano. trasladaba a traer a mi hija, con la lanza me dice que le alzaron la falda y han 
dicho con muy vulgares, en relación sexual que no era pertinente, señalar que el 
esposo de, se. encuentra en la ci.udad de Quito h~ndo barbaridades en contra de 
nosotms, yq\1 tolerar este tipo de acciones. l.A qué organización de la nacionalidad Shuar 
pertenece? parte integrante de la Organización Shuar del Ecuador; ¿su esposa le informó 
quién o q .a le cegó la vida al Profesor Bosco Wisum'? No sé; ¿Ud. hizo la traducción en la 
ciudad de 1 tal vez hubo algún proceso () por qué razón hizo la transcripción? Por 
pedido Telecomunicaciones porque así mismo fue público del terna de1 

radio "A temporalmente se sMspendió la señal querían saber cómo había sido 
convocado 7.3.40.~ MACUCHAMA y AHUNA .DOMINGO SA VINO, de 58 años de 
edad, vivo a Don Basca, soy actualmente vocal de la Junta parroquial de Sevilla Don 
Bosco, q voluntariamente declarar, soy sevillano, toda la vida he vivido allí, soy 
shuar y , vocal de la Junta parroquial de Sevilla Don Bosco, en septiembre a 
octubre del en la parroquia Sevilla Don Bosco, recién posesionado el 31 de julio dcl 
2009 como la Junta Parroquial de Sevilla Don Bosco, sobre los hechos en septiembre del 
2009 si 1 momento desempeño ¡as f\mciones. de Vaca! del Gobierno Descentralizado de 

",.-. 
la Sevilla este procedimiento inicio supuestamente con la escuela de Pormaci6npolítica 

""""" de la ¡:¡"rt"""'¡¡:;,,nl S~uar en el ConseJo Provincial, eso fue procesando poco a poco, socializando 
u~r y achuar, esta escuela trajo cot:1secuencias. Se hizo reuniones clandestinas 
~1in.ería, no a la petrolera, no a la contaminación del me·dio ambiente no a la ley 
~os hechos de septiembre, yo me l\rgumenté con documentos, informando a la 
~e iba a suscitar inclusive que planificaban los dirigentes de mi pueblo, yo a 

c~án4o iy a qué hora iban a bloquear las vías de comunicaci6n, esas reuniones se 
)' la UNE y la Federación Shuar, es decir profesores y organizados con la 
~n una mañana del día martes cuando yo caminaba a la ciudad de Macas, con 
e~taba llegando a la altura del río "U pano" en donde un grupo cubierto con 

habían atajado el puente. en ello habían 20 a 25 estudiantes a los que les 
y que si quieren pasar les dejen pagando, en eso cuan-do llegué, dos 

puso la lanza en el tórax, como estaba mi esposa le dije que pasaba, 

III1,; 
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yo retrocedí por atrás al frente por mi dirección le vi p~lrado a Pedro Mashi nI • y le dije al 
compañero Pedro a esto te ofreciste? Y le hice bajar el obstáculo que estaba I'ue o 'ion cables de 
púas, palos, ramas, las niñas tuvieron que pasar las estudiantes, pero con vergüe za.¡ cosas raras, 
esa gente de la calle decían a las niñas, le acosaban en un aspecto psíquico, moral n d~gno para un 

pueblo, al retorno de Macas me repitieron, ahí viene el minero, el petrolero, ten o *menazas de 
seudos líderes que siempre toman el nombre de las bases. ¿En su comunidad qu' 11 era la cabeza 
visible que organizaba esta manifestación se podía identificar, había un líder en su co~lUnidad? Yo 
soy bien claro la radio "Arutam" fue Uf.l canal abierto en donde todas las pers as' ql!e querían 
intervenir lo hacía, el señor Pepe Acacho si convocó a este paro; convoc a la diferentes 
nacionalidad, comunidades, diciendo que es hora de defender nuestro territ rio ¿Cómo se

1
encontraban las vías? Las vías estaban bloqueadas con piedras, palos, solo ha ia faso Sevilla 
Seipa. ¿Ud. pude ver gente armada en las vías? Yo si les vi, armas de fuego, ese el y carabina, . 
arma blanca, machetes, cuchillos y fierro afilado y de ahí nuestra arma la lanza. ¿, ué1día le vio al 
señor Pedro Mashiant'! El día martes 29. ¿En qué lugar le vio'? A unos veinte metr s d~l río Upano 
en donde estaba puesto el obstáculo y en donde están personas C011 pas montaims. ¿El 
día 29 estuvo por el puente en el río "Upano", vio a Pe-pe Acacho? Yo he di o, ·no he visto. 

¿Ud. vio poniendo palos, poniendo piedras al señor Pepe Acacho, Fidel Kañiras, niéS Vizuma, 
Pedro Mashiant, Santiago Bosco Sharup, Sharian Pedro, Wachicta Chiriap Ern sto No voy a 
responder a esa pregunta, yo no he nombrado a esos señores, no les vi. ¡,Pued re. erirse a los 
acusados, les vio a ellos'! Yo estoy declarando nÍ) puedo aceptar 10 que me está pr gu~tando. ¿Ud. 
dijo que todo esto arranca de unas reuniones clandestinas que trataban de minerí ... 7 Porque 110 

hizo en un consenso del pueblo. ¿dijo que habido reuniones clandestinas, como sa e el testigo y si 
él estuvo ahí? En mi inicio yo dije entregue documentos a la ftlena pública, yo Isi sabia de 
reuniones estaba entregado esos docurnentos. ¿Le vio al señor Pedro Mashiant en 1p6eblo del río 
Upano?· Si le vi, él estaba de 20 a 30 metros. ¿El señor PedTo Mashíant estaba arJado? No le 
dije esa pregunta, no estaba COn arma. ¿Qué actos realizó el señor Pedro Mashia t dando Ud. le 
dijo a esto te ofreciste'! No me respondió qued6 parado. Yo regresé y continúe mi viaje, a mí los 
líderes me han amenazado. 7.3.41.- Sr. AYUY MAZARELLO JUAN JOSE NdEL, de 67 
años, agricultor, vivo en Sevilla don Bosco, dice que es primo de Andrés Vi u~ con Fidel 

I 
Kañiras es cuñado porque soy casado con la hermana de ély se hace conocer qu naIJie le puede 
obligar a declarar por tener parentesco con los acusados (art. 126 CPP); y. dice q~e no puedo 
declarar por respeto a mi esposa. 7.3.42.M PANDAMA TIQUISU JORGE JIM IQpITI, vivo 

en "Guadalupe", en "Sevilla Don Bosco", de 57 años de edad, agricultor, quien dice: Soy de la 
nacionalidad snuar y en esa condición hablo el shuar, desde más de 50 años ha lo <P shuar, en 
septiembre a octubre del.:fOO9 me encontraba en rni casa .en mi comunidad Guadalu e, .en el mes de 
septiembre de12009, escuché n1\lchos días en Radio "Anltam", en la ciudad de S CÚ~ hablaba el 
señor Pepe Acacho que deda vamos hacer pam para defender nuestro territorio, an rsacar oro, 
como nuestro petróleo, van a privatizar el agua, esto escuchaba en radio "Arutam " sflgan todos 
para re\mir para el paro indígena,. que las vías iban cerrar, La radío "Arutol " perk\llece a 
la Federación Sbuar y llega a lQ.\t<4§ las comunidades a nivel de la provincia de M rana Santiago, 
sobre el 30 de septiembre del 2009, recuerdo que fInado Bosco Wisum había mu rto .sobre el río 
"Upano", nosotros nos enteramos a través de radio "Anrtam" rnandaban mens je,· decian que 
Bosco Wisum había muerto, a las preguntas responde: ¿señor Pandama, el día q e Ud. dice que 
irivitaban a la marcha donde estuvo Ud.? Yo estuve en la casa en Centro Shuar Gu dalupe. ¿De la 
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a la altura del do "tJpano", aproximadamente a CU!lJItos ktn/l"f':proxim'adamel1te 
Jorge Ud. dice que oscuchó de radio "Arutamn la noticia del muerto, a qué 

Illegamos saber más o menos a la cinco y media de la tarde, el día 30 de septiembre 
~a indicado que es morador de Guadalupe, Ud. pertenece a la Junta de Sevilla Don 
• ipueblo de Sevilla Don Bosco en esa convocatoria que Ud. ha indicado en esta 

el sel'lo.r Pepe Acacho a través de radío "Arutarn", cuál era la actitud que tomó el 
a Don Bosco y a través de quiénes? Bueno no llegamos a saber bien, como 
psotros, yo como morador de ese pueblo, mientras compañero el señor síndico 

nvHati6n para hacer el paro, yo decía no compañeros, no salgamos, de aquí no sale 
cosa pase, cualquiera muera de mi comunidad, quien va a responder, entonces 
no participaron en el paro. ¿Cuál fue la posición del pueblo de Sevilla Don 

estaba dirigiendo en ese entonces? Desconozco. 7.3.43.- MEDICO 
JOFFRE ENRIQUE, de 29 años de edad, de profesión 

vivo en Guayaquil, quien dice: Soy oriundo de Morona Santiago, a 
del 2009 vivía en Macas, en ese tiempo estaba de médico residente en el 

Macas, si estuve presente el día que hubieron las manifestaciones en el puente del 

"Upano", t'i;' u~a llamada de una compafiera que decía que hlrl1lan pacientes que estaban heridos '-' 
y querían 1es a Fyuda, entonces me puse a órdenes de los médicos tratantes y procedimos atender 
a los nade, te aoe estaban en emergencia, el ambiente era de mucha agilidad, habían muchos 

una a sala de ti raje para la atención a los heridos, y es para atender según la 
los pacientes que atendí fueron policías llegaban heridos y según decían 

enfrentamiento sobre el puente del río "Upano" y venían heridos, tenían 
tenían heridas circulares, uno en el muslo, en el antebra;zo y uno con una 
del hombro; ante el incidente el Director del Hospital había dispuesto que nos 

que ayudemos al médico de guardia, porque se trataba de algunos pacientes y 
Cuando se revisa a un paciente se hace una hoja de emergencia y la hoja 

mi firma, es de fecha 30 de septiembre del 2009, estas son todas las hojas de 
pacientes que atendí. Las hojas que se mtl exhibe es firmada por la Dra. 
de guardia, corresponden al Hospital de Macas tienen el membrete allí. De las 
, no había heridos de la etnia shuar. 7.3.44.- MEDICO TENEZACA 

JHOVANNY, de 31 años de edad, de profesión médico, dice: Trabajo 
r- Hospital Civil de Maclls, a septiembre II octubre del 2009 trabaja en el 
'~Y' 

Pública en el Hospital Civjl de Macas, el dfa de los incidentes en el río 

"Upano" eS~ii~baf.aborandO en el Hospital, ese día estaba de turno, tipo cinco de la tarde llegaron 
policías her~ os y ~equerían de nuestra atención, como toda emergencia se crea un ambiente de 

preparaci6n'i.!.PO Ide movimiento, como eran bastantes señores policías se dio un evento de 
11 pr sertaban heridas que fue a la vista externa, fueron heridas redondas, 

con radiografías que eran heridas causadas por perdigones y 
clínica son hojas que se 11enan en emergencia y esa firma es mra, está fechada 

J~ntlf'\mhr", del 2009. ¿Sabe los nombres de la persona que le atendió? Al momento no 

7.3.45.- POZO MONTERO DIEGO ROBINSON, de 43 años. de edad, 
jiVb en Cuenca, quien dice: Al momento vivo en Cuenca, antes vivía en Macas, 

en sep octubre del 2009 yo estaba en la ciudad de Macas, ese año yo estaba 
trabajaba ¡ralO con EMAPSA, y soy bombem voluntario. Nos llamaron el 30 de 
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septiembre del 20Q9, sobre unos incidentes que se habían suscitado sobre el río paro, nosotros 
hajamos en los vehículos, nos ubicamos al inicio del puente, empezamos a recibir policías heridos 
los transportábamos al Hospital Civil de Macas en las ambulancia y un vehfcu o ~daptado del 
cuerpo de bomberos, no puedo precisar cuántos los transporté, pero 'recuerdo que o trasladé a un 
policía que sangraba por el rostro, le insistí que se retire y no quería y lo mandé en na ¡ambulancia, 
de lo que vimos hubieron varios heridos. El cuerpo de bomberos ,estaba prep rado, tenímnos 
equipamiento para tratar heridas menores, las ambulancias bajar<m del Hos ilal! íbamos y 
veníamos, la situación era tensa, yo estaba roto un tendón y fui para ayudar la gente y se 
los 1l1lm6 por la radio a los bomberos a quienes podíamos colaborar. ¿El 30 de s pti~mbre a qué 
hora estuvo en el puente del río "Upano"? Nos retiramos a las seis de la tarde. ¿L~s vio a los 
acusados ahí? No les conozco u los acusados ni les puedo reco ocqr. 7.3.46.

CASTILLO GUAMAN LUIS ENRIQUE, de 40 años de edad, empleado p blifo. vivo en 
Macas toda mi vida, soy funcionario del Municipio y soy Bombero voluntario desd hace 16 años, 
y dice: A septiembre a octuhre del 2009 me encontraba en mi oficina, si r cU9rdo 10 que 
aconteció el 30 de septiembre del 2009, nos llamaron a los voluntarios para' evacuar 

I 

personal porque habían cnf.rentamientos, cuando llegue ya habían unidades' de 
emergencia pusimos u órdenes para trasladar al personal policial que había sido h ridb los cuales 
fueron evacuados y trasladados al hospital de Macas, los heridos eran· ovi!izados en 

ambulancias del cuerpo de bomberos, contábamos con un vehículo Hyundai, una T, yolh Cruzier, y 
una unidad chevrolet doble cabina 4x4 que fue improvisada para trasladar, rcspec o allos heridos 
fue alrededor de ulla decena de policías que fueron trasladados, no recuerdo el nú erc¡> de viajes, 
máximo 2 o 3 personas que podían valerse por sí solas. La Hamada fue entre las 4 Slde la tarde, 
yo estaría ahí has la las 6 a 6 y media de la tarde. Habían dado una orden de la gob rnaClón que se 
retiren, por ]0 que procedimos a retirarnos, pero eso habría pasado unas dos horas, o ertabu como 
oficial al frente de una unidad de emergencia, nos indicaban alrededor de la seis la tarde, que 
existían heridos civiles al otro lado del río Upano al margen izquierdo que nocesi bah trasladar, 
para garantizar la seguridad del persona y de las unidades, dijimos s1 no había respal 119 podíamos 
ingresar y lo conveniente sería que trajeran a las personas heridas, al tug r ~onde nos 
ubicamos que era una línea detrás de la policía en donde se producía un enfrenta ¡el/to con los J 
manifestantes; después de unos minutos llegaron gente de la etnia shuar cargados a na personél de 
raza shuar, procedí hacer la evaluación primaria para determinar los signos p 'm~rios, pude 
percatarme que esta persona era de sexo masculino de 40 años, no tenía pul 'o,;>u cuerpo 
estaba frio, alrededor de su cuerpo de sus manos, se notaba cianosis que es falta d 0'fÍgeno a la 
piel, no respiraba hice una revisión del rasgo ocular en donde, pude percatarm qme estaban 
dilatadas las pupilas yo presumí que el individuo había perdido la vida, entone nlc niego a 
trasladarle conforme a las instrucciones, cuando han petdido los signos vitales y nd podemos 
intervenir. Reconozco el d0cumenlo que es puesto a mi vista y ellos (del cuerpo e ~omberos) 

estuvieron ese día. ¿Señor Castillo Ud. dice que estuvo en puente del río "Upano" a ué ihora llegó 
Ud. a ese lugar? Son cuatro años que ban pasado, exactamente no me r~cll rdd la hora, 
era aproximadamente a las 4 de la íarde porque yo trabajo en el Gobierno Munici aJ de 7h45 a 
4h30 y yo todavía estaba en el ~r~ªjo cuando nos llamaron. ¿Ud. dice que estuvo las 4 de la 
tarde, Ud. díce que hubo enfrentamientos, <¡uienes se enfrentaban'! había un contí gepte de la 

Policía Nacional y habían unos manifestantes que estaban en el margen izquierdo del río l"Upano", 
había un grupo de policfas que se enconlraban sobre el puente del río "Upano", p la, mitad un 
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poco más\IFu nd~ llegamos a socorrer, estaban que avanzaban y retrocedía, es~'áb'áh- separ!ldos los 
policías yllllos manifestantes. ¿Ud. dice que se acercaron 3 o 4 personas a Ud.? No dije,sino un 
grupo; ¿,'té e 6ijeron a Ud.? Que estaba herida esa persona que necesitaban que le traslade al 
hospital, ~A ur hora fue eso? Eso debe haber ocurrido alrededor de las seis de la tarde 
aproximatm nte, no sé exactamente, ¿Ud. que comprobó? De acuerdo a las capa~itaciones de 
acuerdo a ~os ri~eros auxilios, el protocolo cuando se re7ibe a una víctima, a un paciente realizar 
la revisi6~1 pr m.ria para ver la gravedad de las lesiones, al tomar los signos vitales, se pudo 
determinaiqu el ciU'dadano que lo habían traído no tenía los signos vitales, ¿En dónde procedió a 
revisar? ~áb bs, aproximadamente a tres cuartasl'artes sobre el do "Upano", justamente para 
precalltela ,1, el i9nestar del personal y de la unidad de emergencia y como no había las garantizas 
para trasl ar os al margen izquierdo, por ello ellos trajeron hacia nosotros. ¿De dónde trajeron a 
la vfctimacu n~os metros estaba? Desconozco dl1nde estaría la vfctima. ¿Ud. permaneció 2 horas, 
en ese lap, ~ .0,:a los acusados? No porque en ese tiempo no les conocía. ¿tal vez uno de los 
acusados q!e st n aquí estuvieron allí? No, meco'lcentré en rescatar a las personas que estaban 
heridas y ~p e percal~ si estaban o no. 7.3.47.- ¡>OLICIA TAPIA PALACIOS FREDDY 

r FERNAN~O, d~ 28 años de edad quien dice: Vivo en Quito. soy Policía desde hace 5 años y 1 
"-.,;' mes, en s~ttie ore a octubre del 2009 en ese tiempo estaba realizando el curso de operación y 

rescate de' G R 1 en Quito, en esas fechas vinimos a Morona Santiago, -porque había un 
contlicto tte 01 de manifestantes y necesitaban colaboración del personal, sería el 30 de 

sePtiembre~~1 j sto, al rfo "Upano" en ese punto a donde avanzamos con la 
finalidad d', e IJborar, en la disua.<;ión y dispersi6n de los maniÍesrantes que se encontraban en la 
vía, mi pu ,to, llji persona estábamos justamente comandados para cumplir con la función 
dispersar YII di adir, estábamos procurando habilitar el puente y la vía, la vía estaba llena 

de ciUdada ,,(OS u~ estaban manifestando, el equipo que portábamos nosotros es casco bal.í¡;tico,m
chaleco ant~al s IY el cerco policial, sobre la vía del puente "Upano", lado izquierdo, al frente 
estuvieron Ilos lIIanifestantes quienes procedieron a lanzarnos piedras, palos, se escuchó 
detonaci<lne 'd nuestro frente, de nuestro lado izquierdo provenientes de diferentes blancos, desde 
una loma d",re lalque atacaban con piedras, palos se escuchaban detonaciones, cuando estábamos 

dhiPcrsandOir 1 .gente con el uso del gas lacrimógeno, avanzarnos, tomando una carpa verde nos 
servía coro cJdo, mientras avanzábamnsyo est,uve con el escudo anti motín, y los 

manifeslant ',' i a~ retrocediendo, llego un punto que 1,05 manifestantes corrieron y un ciudadano 
r' cayo de ladlY lreZÓ a temblar, por conocimientos drprimeros auxilios llegamos y cubrimos al 

hoy difunto: p odedo ayudarle al señor, cuando accedimos a la persona que se cayó, fue difícil, 
nuestro obj !,'vo yi misión fue de abrir la vía, habían muc!;¡as personas que nos .atacaron del lado 

izquierdo, II frente, ,cuando llegamos donde el paciente y cubrimos con la carpa al 
señor,proc i osla dar la seguridad a quien estaba dando atenci6n al paciente, viendo que ya no 

avanZábamo.",1 e P4zaron a venir donde nosotros, nuestra atenci6n estaba en el paciente mas no en 
nuestro fren~ J p r ,tal motivo incluso, cuando tratamos de evacuarle al ciudadano, ya comenzaron 
de acercarse:':mu hb de 20 a 30 metros que les teníamos a )osmanifestantes, ya se acercaron a 
unos 10 me~;os, lf fuerza de las piedras que nos daban era más fuerte, raz6n por la que me 
golpearon c~ nd estaba dando respiración se me cayó una piedra en la cara, yo hice un parte 
policial y e es e que se me pone a mi vista, me ratifico en el contenido del parte. ¿Ud. señor 
Tapia dice ql e a ~stlÍdo en el lugar de los hechos, de donde Ud. llego al lugar'? De Quito, el 
día miérco f's, ~l día mismo que pas.o eso llegarnos, llegamos en avión, hasta 
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organizarnos. Nosotros estábamos haciendo e.l comando del GIR estábamos unos 30 de mi unidad 
en calidad de alumnos y a las preguntas responde: ¿Cuándo cayó el herido a cuan os Ptctros de 
distancia estaba? A unos 40 a 70 mts aproximadamente; ¿En dónde estaba en que pa~te'! En la 
curva, del puenle del río Upano, empezamos avanzar hacia arriba. ¿Una vez que cay • 4d. dio k~s 
primeros auxilios'! Al verle que cayó de lado dimos cobertura, tenín una herida pe11etrante y 

sangraba a la altura de la frente, hice un vendaje controlar la hemorragia, con respi ación asistida 

que le estaba dando yo, yo tenía mi botiquín que llevo, el cinto policial corista todos 
los instrumentos y matelÍales que tenemos para nuestra instrucci6n, como alumn teníamos el 
porta tolele, el tolete, botiquín, e..'iposas, gas, guantes. ¿Cuándo determínó ue ! n~ tenía 

signos vitales, que hizo'? Justamente lo que estábamos haciendo, le colocamos en ii!scucho y 
comenZaRlOS a evacuar caminamos muy pocos metros, nuestra intención era llevar! al uente del 
río "Upano" donde estaban las ambulancias para que den atención, nunca logr ms, fuimos 
rodeados por los manifestantes ya no pudimos avanzar más. ¿Cuándo estaba a unos 50 lmls como 

I 
cayó el señor? Cayó de lado hacia nosotros mirándonos, del lado derecho, la cabez e~ dirección 
al rí\) hacia el lado. de allá, al lado izquierao. ¿Ud. dijo en su versi6n que dentro del I ()perativo 
ingresaron dentro de una carpa como protegiéndose con ella, puede decir cuánLos policía ..'! iban 

dentro de esa carpa'! En ese proceso de ofuscación no recuerdo esa cantidad, por octtina como 
trabajamos nosotros estaríamos cinco o seis personas. ¿Iba algún comandante en la . pf? Iba mi 
comando de grado capitán David Díaz. ¿Sabía que algún elemento de la policía t ía larma'? El 

arma puede ser la lruflay, pistolas no, no podían llevar nadie. ¿Puede decir 1 '~ribunal si 
durante todo el tiempo que estuvo Ud. en este operativo pudo verles a los ae ad~s en esa 

manifestación? Bueno yo lo que debo de indicar, que en ese momento de la turba no . e Pfcde estar 
verificando rostros, yo lo que puedo decir que no les observé .,sirpplemente 
nosotros veíamos gente lanzando piedras, más no podemos estar fijando quien o q kqcs son los 
ciudadanos estaban en ese momento. 7,3,48.- MAYOR SAUNAS SAMANIE O IFAUSTO 

LENIN, de 43 años de edad. vivo en Quitc>, quien dice: Llevo 26 años de policía, y he trabajado 
en el grupo de Unidad y Rescate, en septiembre a octubre del 2009 estaba como co andante para 
el mantenimiento del orden en la ciudad de Quito, pertenecía a la compañf, antimolines, 
recibimos una petición de enviar un contingente de policías a Macas, ellos venían tr' baj;:tndo en la 
ciudad de Cayambe, trasladamos los equipos a colaborar en esta ciudad, yo vine a mando de la 
compañía, vine el 29 de septiembre del 2009, yo participe en el despeje de vía en el eClbr sobre el 

I 

fío "Upano", cercano a la comunidad de Sevilla, yo estuve presente y al mando de 's: hombres, 

el día anterior la Policía NacionallJeg6 para apoyar los operativos que sereaHzaba en la ciudád .. 
de Macas, había alteración del orden público, había restricción de libertad dea]gun . cil"dadanos, 
no había abastecimiento para la ciudad, la disposición fue colaborar con el comand provinciaL y 
Crne!. Francisco Franco que estaba a cargo del operativo y procesos de negociación, ') nos puso al 
tanto de la situación nos infonl1Q. jos pormenores, lo que pasaba en Macas, su. alrededores, 

de Sevilla y Arapicos, se realizó una planificación para el despeje de vías, y eSLáb mcls al tanto 
para ver si era necesalÍo la intervención con técnicas policiales, a mi particular ente. estuve 
designado en el puente del río Upano, nos trasladamos al puenle~ luego de que fi( dlspusieron 
que aplicáramos nuestra fuerza operativa, al llegar al lugar, éste estaba bloqueado, es abajo piedras, 

ramas, no había paso de vehículos ni de personas, avanzamos en alglUlos buses h sta Iante..<; del 
ptllmte, empezamos a camular despejando piedras y troncos, las personas que estab' n a~ inicio se 
retiraron sin inconveniente y luego a la mitad del puente empezamos a recibir' taques, mis 

I 
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89 con escudos, chalecos antibalas, toletes, postes de goma, gaseS~p,iv~.i~ft'mmtrl' :'y, 
ndie! los principios del uso de la fuerza, la presencia, hablar cont1~g~~te y1l.iego el 

de I \ fu Tia con el uso de gases y postas de gomas, portábamos algunos equipos, los 

comanda~tes Plodían utilizar una pistola en caso de que hubiera sido necesario, el 

comanda~fe s~ autorizado en caso de que salga de proporciones, Yo tenía una pistola de dotaci6n 

de 9 m~~ q e ro fue utilizada en ningún momento; estábamos avanzando hicimos hilera de 3 

filas, la p#m ra¡ con escudos balísticos, la segunda con escudos anti motín de policarbonala, y 

empezam!,. a an7.a.r caminando lentamente, las primeras personas se retiraron y facilitó nuestro 

acceso ha 111 !.tres cuartas partes del puente que empezamos a recibir disparos, lanzamiento de 

explosivo~LIs ~i.&-paros por el sonido eran de perdigones, de escopetas, muchos policías fueron 

heridos es' eci l"rente Jos que estaban a mi mando, tenian heridas en el cuello, en las manos, y los 

otros poljc~~s el¡GIR y del GOE y más policías, eran heridos con perdigones y hubo heridas con 

piedras y !I\e] a~o por el uso de explosivos, no teníamos ninguna arma que se utiliz6 con 

perdigOneS~,1 no es! una técnica policial para enfrentar manifestaciones, el equipo que trabajó en el 

despeje en 1rf '1Upano" es el mismo que trabajo en Cayambe que se hicieron algunos despejes de 


r 	 vías no ten flm s ~i'ngún problema con la ciudadanía, ~11í abrfamos el camino la gente se retiraba, y 
"-...-", 	 volvían oe~par la~ vía, no hubo prob1.emas, nó fue violento como aquí en Macas, aquí hubo el uso 

de armas d~I\Íu 01 y explosivos, 'l'ós principales ejes de acción estaba en el lado frontal hacia el lado 
derechó enl~a rlje de arriba en una montaña, en la parte izquierda era el lanzamiento de piedras, y 
por la partdllde eqha lanzaba dinamita posiblemente eran explO'Si'\'t1s, avanzamos hasta el sector, 

cruzamos el'pu nte, despejamos hasta unos 300 metros más allá, logramos avanzar hacia una 
parte derec~ I ' a~.ían muchos dispa:os, el Tnte. ~argas ·~u~ d.isparado en la ~ano y a otro polic~a 
que no reeu' rd s~ nombre en la pierna yo también reclbl disparos de perdIgones y por el traje 
antimotines ¡lIto a~ó, a las .preguntas responde. ¿Sr. Salinas Ud. que día llegó a la ciudad de 
Macas? En ~ps vibnes de la fuerza aérea. ¿el 30 ya no estuve en Macas? Yo estuve en Macas, al 
mando de m~~ h ~bres. El 30 de septiembre participe en el despeje elel río Upano, el 29 llegué. 
¿A qué horJ~est V9 Ud. en el puente del río Upano? Aproximadamente a las 15hOO. ¿Cuántos 
poliCías est~. an a ~u mando? El número exacto no lo tengo pero el infar.me consta, el número era 
bastante gr Ind , \ ¿Quién dio las órdenes para que Ud, realice el desalojo? Nosotros 
recibimos Ia¡ii di pqsición de mi General, Patricio Franco que estaba a cargo. ¿Ud, desde las 3 

,1 
'1' 

hasta que tie~po pe¡rmaneció alU'? Hasta las 1%00, (,Desde las 15hOO a las 19bOO hubo algún civil '1 
j-' 	

herido falle~id? I Si, hubo algunos periodistas heridos, policías heridos, hubo un ·1 
'11 

ciudadano h~rid ¡que posteriormente falleció. ¿Dónde estuvo el ciudadano que falleció? él ~1 
estuvo del p~en lunos 100 o 150 metros hacia arriba sobre la vía. ¿Ud. cuando el señor se 
cayó herido, i~ue h~ZO Ud.? Bueno yo estaba en la parte derecho con el equipo de la compañía 
antimolines. *1 u &rupo de la CMO salimos hacia la derecha porque ahí era en donde más 
disparos est~ra o~ recibiendo, de ahí salimos a un complejo en ese momento igual nos 
emboscaron, ,~~.lí. l' n~aron baslantes explosivos, ,hUbO disparos por la derecha, por la izq~ierda y ~or 
el frente, alh ~aYHOl:t hombres que estaban a rol mando, no solo eran armas de fuego smo tambIén 
con piedras, 1~ltu ndo se nos acabaron los gases, a los que estábamos en la parte superior 
bajamos,cuanlo r gtesamos vimos que la persona estaba herida y había un equipo del GIR que 
estaba dando 1\ as st~ncia médica al ciudadano. ¿Para de:fenders~, que material utilizaba? 
Nosotros utili am s ¡granadas de gas lacrimógeno y cartuchos de gas lacrimógeno que se lanza 
con una carab.pa n'.t1ay carabina lanza gases. ¿Cuándo Uds. Estaban allí, cayó herido el señor, 
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I 
Ud. se acercó al herido'! No, yo estaba con el otro equipo estábamos en la parle derec <l, ~l personal 
GIR ya estaba tomando procedimiento. ¿Las personas que botaban piedras en d mdb t:slaban'! 
Estaban en todas partes, estaban en la parte izquierda, derecha en el frente, en las pa tes. altas y en 
los lados, habia una persona que estaba a la derecha cerca del límite del río que lanza a dxplosivos, 
v.imos en la parte de la derecha vimos las caras de las personas, vimos que n s disparaban 
quedaban las huellas en los arboles de los disparos, ¿Dónde estaban las per OI1~S que les 
disparaban'] Aproximadamente a llllOS 150 a 200 metros de donde nosotros nos eneo lrablos, hacia 
la vía en el Puyo había un grupo, al lado derecha había olro, hubieron genl cdn .piedras, 
con lanzas. La gente que nos disparaban estaban hacia la vegetación alIado derech deldonde nos 
encontrábamos nosotros y hacia el frente, habían muchas personas, que estaban la Iizquierda, 
derecha y al frente,l1os tenían rodeados, digamos que hl1bía un círculo de unos 2 ,150 a 300 
metros hacia adelante, nos tenían rodeados. ¿Ud. dice que vio las caras de las pe~sonas que 
disparaban'! vimos caras, vimos brazos que lanzaba.n explosivos, vímos ·caras de al unas personas 
pintadas las caras, vimos gente con lanzas, cuando la gente salió corrió con algu as lanzas que 
corrió tras nuestro, ¿Ud. vio a Pepe Luis Acacho y demás acusados, son las pers nasl que están 
aquí? No puedo distinguir, rasgos generales, estaban agitados, no puedo decir c n elXactitud si 
ellos estaban en el grupo que nos atacó. ¿Cuá.ntos hombres participaron? No recuer eJ!;actamcnle 
pero consta en el informe. ¿Se elaboró una orden de servicio'] Sj, lo hacemos ar~ cualquier 
procedimiento policiaJ con orden de servicio. ¿Sabe quién hizo esa orden? El gene I Ifranco y la 
hice yo. ¿,A qué hora se elaboró las órdenes? Se trabajó la noche anterior pero se ela orÓ el día 30. 
¿Este documento de fojas 1510, esta representa la hora la fecha? La fecha, hora, m· s 'i año, esas 

I 

6rdtmes son realizadas por disposición del General. Patricio Franco. ¿Al momento de 
suscribir sabía que a esa hora estaban en un dialogo en la ciudad de Sucúa? s operaciones 
policiales se planifican en base al curso de acci6n o hay intervención o no hay nterención y 
dependiendo de eso se toma la acción'! nosotros tenemos que planificar, no en base a eVo, todo el 
personal, todos los medios están listos en caso de, en este caso teníamos la planificac ón bn caso de 
que las conversiones no lleguen a buen término, ¿Sabía que a las 4hOO se suspen ió Ila reunión 
para hacer consultas tanto del gobierno cuanto de las bases? Nosotr.os no, solo e pe~ábamos la .-. 
disposición las negociaciones se manejan desde otra fuente. 7.3.49.- TENIE E CRNEL. .~ 

NAVARRETE DEIJGADO ROMMEL OMAR, de 46 años, 24 años de policía, uiern dice: En 
I 

septiembre a octubre del 2009 hubo el paro de la CONAIE fue un llamamiento púb icoi se recibió 
comunicaciones para la planificación que el caso requiera, la medida de hecho tuvo 1 gar el 28 de 
septiembre se cerraron las vías en la "Y de Huamboya", "y de Santa Ana", "Ara icos" y "y de 
Patuca" con palos, piedras y volquetadas de ripio y en estos puntos existían persa as ~e la etnia 
shuar que estaban apostados en eSlOS lugares. El 28 de septiembre del 2009, acud' ro* a Sevilla 
y hablamos con el señor Pedro Mashiant;· Rómu!o Acacho entre otros yo a ompañaba· al 
Cmel. Franco y querían conocer lo que planteaban, se habló con ellos estaba al fren e cl~l grupo el 
señor Pedro Mashiant es de la Ju~t; Parroquial. El 30 de septiembre participé en el penuivo en la 
parroquia río Blanco, sector Metzankim, al llegar nosotros la vía estaba absolutament ~rrada con 
palos, piedras, fuimos agredidos con piedras y con armas de fuego, Yo estuve lllQ Jefe del 
Operativo en ese seclor, 17 fUlJéio11arios fueron agredidos e impactados con perd gOI1es ventan 
desde la maleza Macas-Sucúa costado derecho dé la comunidad de Metzan m en donde 
viven shuar eran de nacionalidad shuar los que estaban obstaculizándolas vías, estab irppedida la 
circulación. Habían anclado una columna de lúerro y yo hice un parte policí 1 ~l cual lo 
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i~e una orden de servicio de acciones que se van a emprend~r.",s.i.n~f.€~tP.)\.¡'IDil'I"i~ 497 
que se 1.. Ie e h!be y la reconozco; en las diferentes provincias he interveni~~_~l~~~ ~}W81h.he·.vivido 
por la "1:3 ~e septiembre, el ambiente fue hostil, el personal policial e;~(Ap'~~ dispuesto para el 
operativ~, e eAuipo que portaba para el despeje de vías fueron uníform~s camuflash, escudos 
antimoti~es $ escudos para soportar impactos de hala, casco, carabina truflay, lanza gases, hay 
disposic~~n e~presa en el caso oficiales pueden llevar el arma, yo no llevé la pistola por 
disposjc~n e~ Comandante de la Unidad Cme!. Cherrez. Respecto a que si los acusados estaban 
ahí fue! mpsible poder reconOCer ese día y que ellos estuvieran allí. 7.3.50.- CABOS.· DE 
POLlCI O~LES LLIVISACA LUIS ALBERTO, de 28 años de edad, vivo en Sucúa, de 
profesió~ ¡Po ic~a de grado .cabo segundo, domiciliado en Sucúa y de religión cristjano, quien dice: 
No teng9! ni gbn parentesco con los acusados. La Fiscalía realiza las preguntas, y dice que es 
policía d, 

1 
de h~ce 6 años y siete meses, entre septiembre y octubre de 2009 dice que se encontraba 

asignado 1, 1 l:omando provincial CP17 en el área de asuntos civiles y acción comunitaria del 
comando \1 e' icas - Morona Santiago, en los eventos de septiembre y octubre de 2009, se me 
asigna pq 0, d~n de servicio se me asigna el trabajo de fotógrafo durante el operativo de 

.r- habilitaci p d l~s vías, dando cumplimiento a esa orden, y luego presenté un informe y un álbum 
fotográfic 

1
1de operativo realizado, a mis superiores, al igual que todas las novedades acontecidas, 

la fiscalía!',. u st~a las fotografías al señor Morales Llivisaca, reconozco efectiv.amente que sin las 
tomadas p r í ~n la "y" de Santa Ana, y me ratifico, también las tengo en un formato digital, y 
exhibo a pi 1tic ónl del señor Fiscal y' son las mismas que se presentan en el informe, el señor Fiscal 
pide al sefi" o~ales Llivisaca que relate y explique cada fotografía por lo que, comienza el relato 
y la explic 1~i6 4e las fotografías, y dice: El día 28 de septiembre del año 2009 esta fotografía fue 
tomada en¡ \Ia 'Vi' de Santa Ana fue el primet' acercamiento que mantuvo mi coronel Oswa.ldo 
Arturo Ch~· C' d~ la Cueva, Comandante Provincial de ese entonces con los manifestantes que se 
encontraba io ~culizando la vía. 2.~en esta fotognifía podemos evidenciar a mi general Franco 
Patricio y I\,ro' drronel Cherrez con el señor Pedro Mashiant 3-"1t'ómulo Acacho manteniendo el 
primer diáJ !~o e iacercamiento para hacer una especie de mediación para llegar a un acuerdo para 
habilitar.las\\lvía que se encontraban obstaculizadas. 3~- Aquí en esta imagen fotográfica podemos 
evidenciar ~1\lOS sepores manifestantes que se encontraban en el lugar de la "Y" .de Santa Ana como 
podemos otii,e aricon piedras en manos, palos, lanzas y con tIna acritud agresiva (aquí señala en 
dónde se enl ue tr~n las lanzas); esta imagen fotogrMica fue tomada el mismo día con los señores 

,r- periodistas ~.\mi O,neral Franco; esta imagen fotográfica fue tomada cuando se realizaba el primer 
sobre vuelo, ,n 1 ~éreo policial para verificar end6nde no más se encontraban obstaculizadas las 
vías; está ¡mi ge fotográfica es tomada en el aéreo policial donde se evidencia claramente en la "Y 
de Santa An '. í' q e ~xiste obstaeuUzación de la vía; esta imagen fotográ.fica corresponde al sector de 
la entrada a ~ ,Hu niboya" de igual forma la imagen es tomada desde el aéreo policial; esta imagen 

l
fotográfica e \ to ada en el sector de "Arapicos" de igual forma se puede observar unos obstácu los 
sobre la calz ':. a; st¡a imagen fotográfica es tomada en la "Y" de Patuca de igual forma se evidencia 
los obstáculo~ e la vía; esta imagen fotográfica es de un veh.ículo que ingresaba con víveres y 
pretendía pasmt s bte el puente del río "Upano", igual también se puede observar al señor Pedro 
Mashiant y l~W pI c~s. El Fiscal pregunta ¿qué hacía el señor Mashiant? se encontraba ahí y en el 
vehículo llevta n !el cajón, enlatados, sal, entre otros productos. ¿El señor Mashianr iba en ese 
vehrculo? Sí. II\Cc nlinua con la explicación de las fotografías) Esta imagen fotográfica de igual 

" 1 . 
torma es tom~da enl el sector del ingrefio al puente del río "Upano" en el que se diferencia un 
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I 
vehículo del Consejo Provincial que tambié.n llevaba provisiones al seclor dónde se cortraban los 
manifestantes; esta imagen fotográfica fue tomada en el sector de "Arapicos" d nd~ se puede 
evidenciar los palos, piedras que se encontraban obstaculizando la vía entre Sucúa y Macas; esta 
imagen fotográfica fue tomada cn las afueras de la GClbernación, nolan la prc(c¡cnc.ia olidal que se 
encontraba resguardando el edificio; esta imagen fotográfica fue una de las primeras reu~ioncs que 
manluvieron para ver una forma de diálogo se pll~de evidenciar a mi coronel Cherre , a ¡mi general 
Franco, al señor Prefecto, al señor Alcalde de Macas, a la señora gobernadora de ese entonces entre 
otras autoridades; esta imagen folográllca se observa a mi general Franco con el gr o 6pc;rativo y 
agregado del comando y agregados de otros comandos dándoles las insLrucciones de órrlo estaba la 
situación hasta ese entonces; esta imagen fotográfica fue tomada de las evidencias uc hicieron un 
decomiso en la ciudad de Guala'luiza, en el cual se habían decomisado cartuclws, e 'copetas y una 
mochila en el cual se transportaban; esta imagen fotoí,rráfica fue tomada en el Munic piol del cantón 
de aquí de Macas donde se observa a mi general FrolOco, al señor Hipólito Entzn a mi coronel 
Cherrez, al Ministro Fiscal de .aquel entonces al señor Pedro Mashiant, al señor R )m~lo Acacho 
entre otras autoridades; esta imagen fotográfica fue tomaela al compañero que hab1 p~rmanecido 
retenido por los manifestantc,,'l al igual que en la folo dos está la motocicleta en ¡la cual se 
transportaba; esta imagen fot{)gráfica fue en el momento que fue liberado el c mp~ñero; esta 
imagen fotográfica corresponde al 30 de septiembre a las ocho de la mañana f e u~a reunión 
mantenida en el Municipio de Macas y se observa claramente a mi general Franco, al señpr Hip6Jito 
Enrza, a mi coronel Cherrez, al señor Pedro Mashiant, al Dr. WiJson Navarr te fnlre otras 
autoridades; esta imagen folográficil fue tomada en la ciudad de Sucúa en la sede d la federación 
Shuar en donde se puede evidenciar al señor Saúl Cárdenas, al coronel Cherrez, a{ emfal Franco, 
al señor Hipólito Enlza, al Dr. Wilson Navarrete, al señor Pepe Acacho, al señor Ró ulolAcacho, al 
señor Marcelino Chumpi, a la señora Isabel HuabamgucLe, al señor Miguel Torres, 1 sbóor Pedro 
Mashiant y la reunión se realizó a las diez de la majjana aproximadamente del dí~l 30 de Jepliembre; 

I 

esta imagen fotográfica es tomada en las instalaciones del comando en e1 momento q e s~ daban las 
instrucciones al personal para el operativo de habilitación de vías; esta imagen fot~gráfica es 

lomada ya a unos 500 metros de puente del Río Upano en el clU11 se puede ver a mí e ro~el Cherrez 
al mando; esta imagen fotográfica se puede evidenciar ya a los compañeros retirando loslobstáculos 
que se encontraban sobre la calzada ingresando al puente del río "Upano"; esta ima en fotográfíca 
se puede evidenciar Il)s primeros gases lacrimógenos que ya ¡ueron utilizados de i al manera se 
observa a un compañero con un cartón que lleva el material lacrimógeno; esta image fotográfica se._- 
observa claramente con objetos contundentes a los señores manifestantes de igua forma con el 
rostro cubierto y de actitud agresiva; esta imagen fotográfica fue turnada al costado d recho sobre el 
puente del río "Upano" donde provenían disparos por lo que se tomó la imagen f tográfica y se 
pue<le observar más o menos tipo atrincherados; esta imagen fotográfica se p. ede observar 

claramente a todos los compañeros que iban uno a uno saliendo heridos presuntame te J:1or impacto 

de perdigones se nola un perdigón en la nariz, otro en la mejilla, otro al costado der~cho de su 
pierna, otro qae estaba siend9 atendido en la ambulancia y otros compañeros que staban siendo 
atendidos por los bomberos; esta imagen fotográfica se ve al señor Manuel Riofrío rici>dista de la 
radio Voz del Upaoo donde se evidencia que elgrupo de compañeros policías le ayud ban a llegar a 
la ambulancia; esta imagen fotográfica se observa que ya se llegó al lugar donde se e cortraban los 
manifestantes que ya se habIan dispersado por los alrededores; esta imagen fotográfl a cprresponde 
ulseiior Bosco Wisuma que se encontraba tirado en el piso aparentemente con probl m¡1s de salud; 

u 
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Ifotográfica se puede observar que los compañeros policras se" 'encontraban 

protegi~ , do o ~e las constantes pedradas y disparos, de armas de fuego mientras que un compañero 

él~te se encontraba brindándole los primeros auxilios; esta imagen fotográfica 
correspq de y~ cuando ha sido evacuado el señor Bosco Wisuma prácticamente cuando llega ya a la 
ambulan,' ia; e~ta imagen fotográfica muestra el instante en que el señor bombero le brinda los 
primerosi au UtOS; esta imagen fotográfica se evidenc.ia a los compañeros los cuales resultaron 
heridos Ita fQtograffas fueron tomadas ya en el Hospital Civil de Macas; esta imagen fotográfica 
se obse~~ a p~rsono.l ya retirándose luego de terminado el operativo. Eso es cuanto a la labor que 
me enco'en a~on aquel día, el Fiscal pregunta ¿si son y corresponden al informe presentado y si 

Ud. lo r~~liz ? ¡Sí Y me ratifico. A las preguntas de la defensa: ¿Por orden de quién realizó estas 
fotografí~? o~ orden de mi coronel Oswaldo Arturo Cherrez de la Cueva mediante una orden de 
servicio, \'E 1I1S fotos que usted exhibió por qué no ies puso fechas'? Se hizo un informe 
especifi'd las fechas. ¿En base alas fotografías indique dónde están las fechas y le pregunto por 
qué no 1 I'pu O has fechas? en el informe constan por días, ¿Quiero que le diga al Tribunal por qué 
n~ puso 1

1 
f c~as en las fotos? En cada una de las fotos no se encuentra las fechas, pero si se 

r encuentra¡,~l nf.prme detallado las fechas ele acuerdo al cronograma que se dio del 28 al 30 de 
"'''-' ~ septiembr', d 1 ~OO9. ¡,Puede precisar hasta que hora dur,6 la reunión en la Federación Shuar? 

Aproxima' 11 en~e hasta las trece l1oras. ¿Sabía usted para que se realizó la reunión'? Si, para ver si 
se llega a \ 1 n cJerdo para habilitar las vías. ¿Se llegó a establecer un acuerdo previo? No, ningún 
acuerdo. 7',' .5 .-\POLlCIA CHIMBOLEMA CHACHA LUIS ALONSO, quien manifestó: Soy 
policía d de h~ce trece años 11 meses, en septiembre a octubre del 2009 trabajaba en el 
Comando " ro inbial de Morcma Santiago No. 17, si recuerdo de los inddentes ocurridos el 30 de 
septiembrd\de 2009, el 30 de septiembre del 2009, fui nombrado con otros compañeros para el 
despeje d~1 vi !sobre el río "Upano" para lo cual había una disposición del comando de no 
portar ar~ d f¡uego, debíamos sacar el equipo básico, ChaJiIOOS, escudos, toletes, cascos que 
son dotad 'ne dfl Estado, una vez en el lugar todos bajamos del bus, empezamos a bajar en 
sentido Ma',' as- uiYo, a la altura del río del "Upano", los manifestantes que estaban al otro lado del 
puente emp 1 .a ori a lanzar palos, piedras de parte de los manifestantes" venían disparos, posterior 
a eHos emp' za oJ a caer heridos los compañeros fue en ese momento que sentí un golpe en la 
rodilla ízqu brd ~ pedí ayuda, había sangre y un pequeño orificio ante ello solicité al compañero 
que me ay' ~e y 1 yo fui retirado del lugar en una de las motos policiales al Hospital Civil de 
Macas; en ,i ho p~tal me constataron que tenía un perdigón a la altura de la rodilla por uno de los 
galenos de, n q~e no había nada que hacer, no habían caINas y me trasladaron al Comando. Yo 
estuve en el\,~u tol unos 15 minutos, es decir fue apenas llegamos. ¿A qué hora llego al puente de.l 

río ".~pano'~ A rdximadamen:e a las 16hOO. ¿CuánÓ9 ~d, llegó quienes estaban allí? Los señores 
manlfestant ,i y n~otros. ¿Qmén comanda su grupo? Mi Crnel. Oswaldo Gherrez y al mando de 
todo el oper liv ~staba mi Croe!. Franco que comandaba el grupo fue el día 30 de septiembre. 
¿En esos 15 ¡ m u~os Ud. vio al señor Pepe Acacho y demás acusados que están aquí en ese 
lugar en elll p nfe del río Upano? No lo vi, no les pude reconocer. 7.3.52.- POLlCIA 
MORALESI$A 4.S MAURICIO RENAN, de 33 años, 11 años de servicio, quien dice: No 
tengo ningú !pa entesco con los acusados, llevo 11 años como policía, entre septiembre y octubre 
de 2009 me n nraba asignado en la ciudad de Cuenca y me asignaron en una comisión a la 
ciudad de M ,-as 'ofo agregado a colaborar exactámente el 29 de septiembre de 2009, el día 29 de 
septiembre d', i20 9i llegue al comando provincial donde fui recibido por mi coronel Chérrez y las 
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disposiciones son que se mantengan en la unidad que había un cierre de vías, llegué 'n ~I bus de la 

policía desde la ciudad de Cuenca; al siguiente día el 30 de septiembre formamos la¡ mañana y 

recibimos inslrucciones del personal agregado que nos, mantengamos en la unidad hasta segunda 
orden y ya tipo 15hOO nos formamos y nos dieron la dis{"osici6n para un despej de: vías y fui 
asignado a Ull puente' que no recuerdo el nombre, dónde me encuentro con la no edad que está 
obsLruida con ramas, palos, árboles, al bajarme del bus se acercaban a los obstáculos y s~ veía a un 
grupo de manifestantes y al llegar .\1 lugar avanzábamos y un grupo se dirigió or le) costado 

derecho y otro por el izquierdo; íbamos un grupo de diez avanzando por el coslado i ui,rdo, había 

un lerreno baldío el objetivo era llegar hasta los obstáculos y se visuallzó a un gru o d~ personas 

entre los montículos y obstáculos, se esparcían por los coslados y pocas tic las pe sorfs estaban 

cubiertos el rostro con camisetas, otros con el dorso descubierto y ahí fue donde yo fui ~no de los 
heridos por perdigón él la altura del hombro derecho y el tórax. Yo portaba únicamen e I1'l:i traje anli 
motín que consiste en la cub¡erta del tórax, cubierta de las piernas, cubierta de lo brazos, y no 
portaba arma de fuego, ya que la disposici6n desde la ciudad de Cuenca fue que e ttasladen la 
comisión sin armamento, igual hubo un registro del armamento en la ciudad de Cuen' . duedó en el 

rastrillo la dotaci6n, la disposición fue que dejemos las armas y de ahí nos mandaro d~ comisión 

acá, al llegar al puente estuve aproximadamente 10 minutos de lo que llegué ya fui he ido~ yo estaba 

al frente yo fui uno de los primeros heridos, los disparos provenían desde Jos costad s de la vía, de 

las pocas personas que se visualizó eran una especie de cartucheras, escopetas peque as,lluego mis 

compañeros al ser herido, me sacaron de la vía y retornarttn al bus y me tras! dar~n en una 

camioneta particular hasta el Hospital de la ciudad de Maca.,> hasta horas de la noche, nosl mandaron 

a reposar en el comando provincial y al siguiente día a las 08hOO am nos trasladaron el hospital de 
la policía de la ciudad de Quito, y nos confirmaron que eran heridas de perdigón y el el t~rax si me . 
lo extrajeron, el de la altura del hombro no ya que supieron decirme que era muy 09plicado la 

extracción. Ante el interrogatorio de la defensa: ¿A qué hora Ueg6 al puente? Apro imadamente a 

las 17hOO. ¿Cuándo usted llegó había más policías y al mando de quién'! Si hab' un grupo y 

desconoce directamente porque estaban algunas unidades de diferentes ciudades. ¿El a~or Salinas 

se encontraba ah.!'! Cuando estábamos en el comando provincial en la formación es abE\ el mayor 

Salinas. ¿Estaban armados los oficiales? No. ¿Usted vio, de las personas que se e cuentrnn a su 
dere,cha 11' alguna de eHas en el lugar? Es difícil de identifi aro ~ 7.3.53.

,-,CABOS. GAVIDIA CASCO EDGAR rVAN, de 31 años de edad, resido en Río a~ba, quien 
dice: Soy policía 8 años, en septiembre y octubre del aiío 2009 no me acuer 1;> 90nde me 
encontraba, prestaba mis servici~la ciudad de Cuenca, en esa fecha fui trasladad dn el avión 
del ejército de logística para colaborar en la.s manifestaciones que estaban aquí, no a uerpo cuando 
llegue acá, dentro de mi función era despejar las vías que estaban bloqueadas y e Loco a mi 

despejar la yiu en el río "Upano", lo que fuimos hacer eso me recuerdo pero no recue do ~l día ni la 

fecha, al llegar al lugar antes del puente a unos trescientos metros se encontraba bloqueada la 

vía con palos y piedras, árboles que habJan virado que habían pueslo sobre la vía, rocedimos a 
re!Írllr sin problemas cllando. seguJamos avanzando, cruzamos el puente y e pezaron los 

problemas los problemas. Nos empezaron a disparar, fui herido en mi rostro pómul 
un perdigón 5.5 según el informe médico. Fui herido inmediatamente cuando trat del cruzar el 

puente. Yo lJevaba el equipo antimotines consiste en el casco, protección para el echo brazos, 

piernas para golpes, nada más, no llevaba arma de fuego, no He ab~ equipo 

disuasivo, desconozco si mis compañeros haya llevado armas de ruego, cuan o ~lIj herido 
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d,l puente en dnnde me atendiéron, nunca vi una arma disp~r,· -solo vi que desde 


lbs manifestantes salieron los disparos, fueron muchos disparos cada rato se 

tetonaciones, había una lluvia de perdigones, primero por la cantidad de 


detonacion S q e hubo y luego por la cantidad de compañeros que salieron heridos, luego de que 


fui herido ~.,! i í 1!tendón de la ambulancia allí estuve un tiempo, luego me trasladaron al Hospital 

Macas y P9 ter or al hospital de Quito. En la ciudad de Quito manifestaron que era un perdigón de 


5.5 que s/1. en o, traba y que no me lo podían retirar porque me iban a causar daños que 
1 1 

incluso haa 09ía quedarme paralizado, por eso no me extrajeron, el perd.igón sigue alojado en 


mi. rostro, eci í 1un perdig6n, recibí un solo perdigón, a mando de todo el operativo estaba 


mi Cmel. .Itan o: Y yo estuve al mando del Crnel. Cherrez, yo no lanzaban gases, llevaba mi traje 


antirnotine ·'ní g~n material disuasivo, las pro Lecciones para el cuerpo para protegernos de golpes 


contundent , ata el lanzamiento había personal calificado, nosotros teníamos que retirar las 


piedras, lo i pa os, de la vía, no llevaba arma de fuego, las carabinas ruger son de dotación para la 


policía, des . n 2:90 si llevaban armas los demás policías, yo estuve desde que salirnos estuve por 

dos horas a o i~adamente hasta cuando fui herido, no me acuerdo a qué hora llegue al puente. 

Cuando verlan ~ disparos yo estaba en el puente, cuando fui herido fue cuando estaba en la mitad
r 
de medio p ·.·~nt , l~s disparos empezaron cuando empezamos a cruzar el puente, si vi a una persona 


civil herida Ide a persona fallecida me enteré por noticias cuando estuve en el hospital. ¿Ud. estuvo 


dos horas e. ,.el uente? Desde que empezamos el operativo aproximadamente dos horas desde que 


salimos deCo~ndo hasta que llegue al hospital allí me enteré por las noticias que había un 


fallecido. i .es ú~s de su llegada cuantos minutos tuvo que tra'rl.scurrir para que Ud. sea herido'? . 


De 10 á 1.. u!tos. 7.3.54.- TENIENTE DE POLICIA RAMOS GAHONA JUAN VINICIO, 


. t a~ajaba en la compañía de mantenimiento deUm:len en Quitt', quien dice: En 

septiembre .() lubre del 2009 trabajaba en la compañía antimotines, se recibió disposiciones que 


l. . 

nos traslad· ~o ¡desde Quito a Macas en un vuelo logístico, al mando del Cmel. Fausto 	 I 
1Salinas cre . q e fue el 29 de septiembre del 2009, permanecimos concentrados el día 29 y el 

30 se forro. ro equipos de trabajo en el Comando Provincial, al mando se encontraba Patricio i.l
" 

1 

Franco, la 10V ndia estaba situada por el levantamiento indígena a pesar que a nivel nacional 

había el par . in· i~ena, en. el resto de provincias ya se hab.ía levantado· el paro pero aquí seguía la 
'.1· 

:"1medida de ,he h~t conjuntamente con personal del GIR del GOE personal agregado de l·~.1, 
otras proví 1 bia , don el personal de la compañía del mantenimiento del orden se nos dispuso que ~ 

!I .r- nos vayamo al Pl\ente de! tio "Upano" al mando de mi mayor Fausto Salinas y que nos dijeron I 
que despejá,l'Im sla vía y restableciéramos el orden, uml vez que llegamos la vía estaba en el 

f¡·.,sentido de '1 ae !hacia el PIlYO pasando el puente se encontraba obstaculizado con piedras y
4e1 lugar, gente también se encontraba al interior de esa montaña, estaban ~ ;.:1 

atrincheradq~~ y 'Pertenecía a la compañía del mantenimiento del orden me encontraba ¿¡ cargo de 
11': d ~tilicías, como estaba a cargo con el equipo antimotines, con casco, robocop. 	 11 

}l.la . ~ camut1ash, se I\OS prohihido traer el arma y quedó en el rastrillo y no portaba ~ 
pi u~ilíar tenía la carabina trufay con la dotación de gas lacrimógeno, es una arma ~ 
sí el para el mantenimiento del orden, dispara cartuchos lacrim6genos. Al mando !~Io er tiyo que avanzamos al puente del "Upano" se encontraba el Cruel. Cherrez, era 	 .~ 

~Pr vjncial, como equipo que iba de prirneTa línea estaba personal del GIR, 

~b fersonal del GOE y en tercera línea estaba personal de la compañía del 

el 1 orden, trataron de mediar para abrir la vía pero no se logr6 ningún acuerdo y 
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comenzamos a ser víctimas de personas que lanzaban piedras, lanzas; también se f:scuchaban 
detonaciones, y perdigones, yo también fui herido en el hombro derecho con p rdi*6n y fui 
evacuado del lugar, a la media hora que llegue sufrí, estaba herido, luego fui evac ad<1 al hospilal 
de Macas en una ambulancia y posterior fui traslado a Quito. En Quito me pusiera intecd()ne..c; y 
me lomaron radiografías y allí constataron un perdigón que se enconlraba alojad en! el hombro 
derecho y no me sacaron y el doctor me indicó que si me abre O me mueven pued afectar a más 

I 

tejidos. Yo estuve al mando del mayor Salinas, mi mayor Salinas no rccu rdo sí estuvo 
armado. ¿Ud. dice que ha permanecido por el lapso de una media hora, les pudo i en~ificar a los 
acusados que están aquí'? Por las circunstancias de ese momento y por la agres' n foil la que 
fuimos recibidos y dado que los agresores estaban ingresados en el interior la se a fO se pudo 
apreciar 11 las personas que se encontraban en el lugar. ¿Cuándo Uds. estaban e el lugar que 
hacían?tratábamos de despejar la vía; ¿para despejar la vía que utilizaron? Estábam s t~aLalldo, yo 
si lance bombas lacrimógenas. 7.3.55.- SARGENTO SEGUNDO DE POLI lA OSORIO 
CARPIO MARCO FERNANDO, 16 años y medio de policía nacional, tr bajhba en la 
Compañía de Mantenimiento del orden en Quito, y dice: En septiembre a oClubr del 2009 me 
encontraba en la compañía de mantenimiento del orden en Quilo, en tal condicló. vi~e a Macas 
con el objetivo de apoyar ya que nos indicaron que las comunidades indígenas s chcontraban 
cerrando las vías, llegamos acá el 28, 29 Y 30, yo participe en un operativo y se m a~igno en la 
vía que conecta Macas-Puyo, puente del río "Vpano", al momento que llegamos pu o*servar que 
se encontraban varias personas sobre el puente del "Upano" obstaculizando, al mo ertto que nos 
encontramos ahí, en mi caso fuimos. agredidos, yo fui agredido con un perdigó er ~a mano 
izquierda, yo estaba en la vía cerca del puente Upano cuando fui agredido. Est-uv en el1ado de 
Macas al Puyo, los .disparos vcnian del lado de la vía el Puyo Macas, ahí cst ba~ una gran 
cantidad de personas que por el número que habían, estaban tomados el puente, o PFrmitían el 
traspaso de ningún vehículo por el lug-df. Al cuarto de hora fui impactado con el p rdigón, de ahí 
me \levaron en las ambulancias al hospital de Macas, posterior aJ otro día en la e ",dar de Quito 
recibí atención medica de la Policía Nacional, me dijeron que tenIa herida de 1'1 impacto de 
perdigón, me hicieron radios x, no me sacaron el perdigón por<lue al momento qumF llegó me 
traspaso. El equipo que lleva ese día era el equipo antibalas, casco y un. cscu o, ho llevaba 
ninguna arma de fuego, mis compaiieros no llevaban armas de fuego, los oficiales n lenran armas 
de fuego, observé al teniente Vaca, ¿Ud. que tiempo permaneció en el lugar? Un lar~o de hora, 
¿Todos los policías llevaban chalecos aotibalas? casi todos. ¿Ud. lanzaba bomba d1 gas? No. 
¿Quiénes lanzaban? En cada grupo había una persona que estaba al mando que disp nía Idel truflay 
que dispara gas. ¿Ud. vio a los acusados que estan a su derecho, en ese lugar? No, lo 'ilue puedo 
decir que vi un gran número no ~do decir que sean exactame.nte ellos. 7.3.56.- OF cIAL VACA 
BENALCAZAR HBNRY SANTIAGO, de 27 años de edad, quien dice: soy des chace ci~co 
años policía, en septiembre a octubre del 2009 me encontraba en la compañía del antenimiento 
del orden en la ciudad de Quito, Mi Cmel. Salinas nos dijo que debíamos venir' la lciudad de 
Macas, el 29 de septiembre del año 2009 yine a Macas, el 30 de septiembre e u~ bus nos 
trasladaron cerca del lugar, porque nos indicaron que personas oriundas del lugar o struyeron las 
vías con el fin de evitar inconvenientes buses, vehículos del Estado, queda . antes, en 
caravana Célminábamos, y mientras caminábamos encontramos piedras, arbustos, en! el puente 
ericontramos piedra, arbustos, tratamos de habilitar ]a vía, gente que se encontraba entro del área 
muy frondoso, empezamos a recibir agresiones con piedras, palos. perdigones y fu heiido en mi 



mano izquie da, 
y como afie: ,al 

.._-_.~ ~--

,,~.:;r¡'; :.. ~ 'l','. >'~I' 

npsotros teníamos el robocopparte del pecho, parte de las canillas de los pies, 
O!¡ dan una arma de dotación truflay lanza gases y vine trayendo de la ciudad de 

Quito. a la ¡tdi l'ra que estuve fui herido, en t..'Se momento me trasladaron en una ambulancia a ' 
" 

una casa as"len i' 1 en Macas porque el dolor era intenso. Posterior fuimos trasladados al hospital 


de la POliCí~ de ,ito, aHí nos abrieron las heridas y me extrajeron el perdigón; el personal de la 

CMO por 10 en r salimos a los procedimientos sin armas, sin el arma corta, el arma lo dejamos 


8Strillo de la CMO, como arma de dotación tenemos la pistola que quedó en 

1ejón era que no se lleve armas, no me pude percatar si todos cumplieron la 


disposición i J,di idualmente no llevé el arma, a las preguntas responde: ¿La media hora que estuvo 


allí laflz6 ga, .,e, 51 ~,. pude hacer uso de dos municione, s de gas antes de ser herido. ¿Ud. estuvo al 

mando de qJ ,én. R De mi coronel Salinas, nosotros en orden jerárquico vamos haciéndonos cargo. 

¿El coronel ¡di a estaba armado? Desconozco, no pude percatar. ¿El Cme!. Cherrez? No, ellos 

estaban al fr ni h bían líneas de combate. ¿En esa media hora que estuvo allí vio a los señores 

acusados qu es án aquí? No me pude percatar era frondoso el terreno. ¿Por qué dice que era 

frondoso? P rq e ~n esa fecha estaba todo frondoso no está como en este momento, no estaba de 

esa manera ,.an o !paso el hecho. ¿Dfgale al Tribunal a que unidad específica Ud. pertenecJa? A 
r 
la compañía 1, .el ~.tenimiento del orden, nosotros sO,mos encargados del mantenimiento del orden 
precautelam . ~ ue no vayan a ser lesionados tanto públicos como privados que no vayan haber ~ 

desmlin. 7.3· 7. T NIENTE DE POLICIA IÑJGUEZ GUERRERNO JUAN PABLO, vivo en 
Quito, estoy 

" 

6 ñ s y medio polícfa, quien dice: En septiembre a octubre del 2009 estaba en un '11 
1I curso polici 1 n Quito, para 'esa fecha. nos dispusieron del comando provincial que' nos H 

en Quito en el 

trasladáramo . a Macas, vine el 30 de septiembre del 2009 a Macas, nos dispusieron que nos ¡ji 

trasladáramo al do "Upano", nos trasladamos en un bus, la vía estaba con palos, piedras, I1
iI 

escombros, 'sta a, obstaculizada la vía, estábamos avanzando para que los manifestantes 1: 

f 
.. 

se disperse~ Irec b' os agresiones, 'a la mitad del puente nos empezaron a agredirnos con palos 
1: 

con piedras, .stá a os avanzando y sentf un dolor en mi canilla, estaba con sangre, me atendieron 1I 

los paramédi" s e llevaron en una ambulancia a] hospital, estam,o.<> sin armas, solo estábamos 
con el casco ,tol t, no llevaba . arma de fuego, sólo llevaba un tolete, a las preguntas responde: 

11 

¿Ud. verific si I~ien del resto de policías llevaban algún tipo de arma'! Realmente no, nosotros :1 
:¡¡.,nos bajamos el b*s, era u.n grupo bastante numeroso, estábamos avanzando, yo estuve de 20 a 
"1

30 minutos !~ua do salí herido me llevaron al hospital de Macas en donde me pusieron tres 
11 

,"""- ampollas an ~ ~et ni!as y de ahí me trasladaron a Quito al Hospital de la Policía, mi lesión en el "1 

hospital de '[ac s me dijeron que era de perdigón y me t,ratllron de buscar pero parece que se 
qued6 en el 'er . ¿A qué hora llego al lugar al desalojo? Aproximadamente de 1 a 2 de la tarde, 
¿A qué hor s etiró? Aproximadamente, no tenía reloj, estamos en un curso totalmente 
interno, hay u has restricciones, y por el curso no podla llevar nada. ¡,Al mando de quien estaba 
Ud.? Del s or ~olan(),Cabo primero Solano. ¿Quién era su jefe máximo q'lie estaba en el 
desalojo'! no' ,e ertlo. ¿Ud. estaba con el arma lanza gases? No. ¿Vio si los demás oficiales tenían 

armas de fue o? ~.sotros e$tábamos un grupo bastante númeroso y nos bajamos. ¿Ud. durante el 
,e a eeió allí s vio a los acusados? Es imposible hubo mucho tumulto, era 
rttH e T' alguna persona, había mucha gente, percatarse en una sola persona. 7.3.58.
.E DE POLICIA CAISA CHICAIZA EDWIN, de 36 años de edad, vivo en 

la provincia ~e 0< abí, de profesión policía, quien dice: Soy diez años policía, en septiembre a 
octubre del ~09 es~aba el regimiento Quito No. 1, vine a Macas el 27 de septiembre, nos indicaron 
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que las comunidades indigenas se enconlraban tomadas la vías, y que tratáramos d dfspejar las 
vías, nosotros trabajamos en el restablecimiento del orden y que co'laboremos en M as' el día que 

hicimos el desalojo, fue el 30 ~e septiemb~e del 200~ t~atamos de ~abilitar la v~a, e istíl~ piedras, 
arboles, al momento que eSUlbamos retIrando reclbllnos agres,lones' con piedra , p~los y yo 

recibí perdig6n de arma de fuego en mi hombro, yo no sabía dónde venían 10 di~paros, yo 
estaba frente al puente, los disparos ven.ían de las espesuras de la montaña, allí esta a IJ gente que 

se encontraba en el puente, desconozco quienes serían. Yo llevaba lo que correspond arltimOlines, 
robocob casco y escudo, al momento que salimos de Quito, las armas de fuego ej~mos en el 
rastrillo en Quito, aprox.imadamente a unos veinte a veinte y cinco minutos fui herido y me 
trasladaron al Hospital de Macas y luego al Hospital de Quito de la Policía Naciona, me hicieron 
las valoraciones, me tomaron una tomografía, me sacaron el perdigón aquí. en la ciudad de 
Macas, mis compañeros' no tenían armas de fuego, cuando llegamos al 1 gar i las vías 

.'" "", 
estaban obstaculizadas ,Con piedras, palos, y personas. ¿Sr. Caiza diga al Tribuna e~ que parte 
estuvo Ud.? aproximadamente al comienzo del puenLe. i.Ud. lanzo bort,bascon 
gas? Nosotros como tropas no portamos gas lacrimógeno, eso tenían los oficiales ..Al mando de 

quien estaba? al mando del Cme!. Salinas no vi si estaba armado. ¿Ud. se acercó a final del río? 

Hasta donde recibí el impacto de ahí me sacaron en ambulancia, ¿Ud. en el tiempo q e [1ermaneci6 
I 

allí les pudo ver a los acusados estuvieron en ese lugar'? no les conozco. 7.•5~.- CABO 

SEGUNDO DE POLICIA CHAMORRO LOPE CESAR DANILO. de 301 años. de 
edad, quien dice: En' septiembre estabas haciendo un curso en Quito, en es' ffchas, por 
disposici6n superior nos trasladamos a Macas, por unas manifestaciones que se d ba ,viajamos 

conlO a las 5 y media de la mañana, llegamos como a las siete, fue el 30 de septie br del 2009. 
nosotros como alumnos del curso teníamos d.isposicionc,<> del jefe quien recibió disp sic0nes para 
trasladarnos al pU'ente, pudimos constatar que estaba bloqueado la vía con pi dr, s, posles, 
alambres, habían personas alrededof' del bloqueo, cuando llegamos empezaron; la mos con 
piedras, armas de fuego de municiones de perdigones, nos atacaron lo I ativos de 
ahí, yo llevaba en ese momento como estábamos como alumnos, lo único llevá amOs escudo 

antimotines, al momento en que estaba acercándonos al lug:lr, sentí algo en el oí yl recibí del 
lado donde se encontraban los nativos, el momenlO en que empezaron a atacar fuel a los dos 

minutos, nosotros intentamos limpiar la vía, los .escudos fue poco para cubrir a lO o c~ personal, 

nosotros fuimos el primer blanco, de ahí salí del lugar y fui llevado por la Cru Roja en una 

ambulancia a un hospital, me aTeron medicación contra la infección y unas pa tillas para el 

dolor, no me sacaron perdig6n porque me pasó cortando, ¿A qué hora llego al 1 ga~ donde se 
realizaba el desalojo'l Como a las 15hOO por estar en un curso dentro del GOE no te Ia~()s ni~gún 
tipo de reloj. l.Al momento que Ud. llego después de que tiempo fue herido? Cuan O ttatamos de 
despejar fuimos agredidos, por piedras, lanzaban palos, a los 2 a 3 minutos, e..'ltab eri el primer 
grupo cruzando el puente. ¿Ud. pudo ver quien le lanzo el disparo? vino de parte de los 
nativos desde una casa que se encontraban en toda la loma. ¿Estaban cubierto d~ árboles'! 
Estaban personas también, no recuerdo si estaban llenos de árholes. ¿Ud. vio a los cu+dOS en el 
lugar? Desconozco los nombres, no le reconozco a nadie. ¿Qué factibilidad h~ la qara poder 
identificar a las personas que estaban agrediendo? Eran 0,05 por ciento no había 1'orlma como 
decir, nada de reconoci.miento., 7.3.60.- CABO SEGUNDO DE POLlCIA A CJNIEGAS 

POZO ROBERTO CARLOS, de la unidad del GOE, vivo en Quito, quien dice: oyl 5 años 6 

meses de policía. En septiembre ¡¡ octubre del 2009 estaba realizando el :GOE me 

I 

I 
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encontrab~ !eo 

trasladára ..• 

1 
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o!alumno en la ciudad de Quito. hubo disposición de nuestr~s' superiores que nos 

s a ftiacas en las manifestaciones que se estaba:, dando en esta provincia, llegamos a 
Macas. el .. O e ~eptiembre del 2009, bueno en ese día nos presentamos aquí c.n el Comando de 
Macas por! .~ añana, de ahí la dispo:;ición fue que permanezcamos concentrados para darnos una 
diSPOSiCi6~en laltarde no sé el tiempo exaClO no tenfamos reloj, ni celular porque estábamos en un 
curso de ~ gi eb interno, a quienes estamos en ese curso no podemos tener celulares, ni 

11 I ) 

relojes, hu o I d1isposici6n que nos traslademos al río "Upano" que no había acceso a la ciudad, al 

momento e le$Ué al lugar se encontraba hloqueado el puente piedras, bastante gente, el puente 
estaba ocuad , !leníamos la disposición de habilitar la vía para que haya el libre acceso a la 

ciudad: se ··nc n~aban bastantes personas queriendo ingresar, al ver la presencia policial fuimos 

recibidQs c. .~ mia violenta, nos empezaron a lanzar piedras, palos y nosotros hicimos el uso 

progresivo!! e a !fuerza utilizando de forma racional el gas lacrimógeno, al momento que se 

Ilevé¡ba est'sit afión fui alcanzado con una arma de fuego en la pierna derecha a ]a altura del 

fémur, post ~rio {pi evacuado en una ambulancia, a la hora, a hora y media fui alcanzado por el 
perdigón, .. s tn~s estábamos con dirección hacia los manifestantes y fue del lado de los 

,.,..-.. manuestari . S q elvino el disparo, llevaba el equipo personal, antibalas, el escudo, no tenía arma 
\ ......... 


de fuego el k a urrmo, no me percaté si alguien llevaba arma de fuego, luego fui trasladado al 

hospital de. a aslen donde me dieron primeros auxilios, posterior fui evacuado hasta la ciudad de 

Quilo en d· i d f~i internado en la Policía Nacional porque estaba herido en mi pierna derecha 
tenía un pe· ig n,lse hizo una radiografía y se pudo observar que una bolita que se encontraba y no 

me sacaron .. or u~ era complicado estaba alojado cerca del hueso solo me dieron medicamentos 
para que .. e re]a herida. Hasta cuando fui herido no pude constatar que alguien perdió la 
vida; luego r q~e fue por las noticias que me enteré; a las preguntas responde: ¿La hora y media 
que Ud. per a cló en el lugar de los hechos, efI donde estuvo Ud. cuando fue herido? En la mitad 

,l.. I 

del puente.' 0lieía que h.acia el momento cuando estaba despojando los escombros, las piedras, 
los palos, 1 ap gasesl Se hace el uso progresivo de la fúe7iá, In utilización del gas l,Qué 
oficial estu • m~ndando el desalojo? Yo vine de Quito, desconocía él que estaba al mando. ¿Ud. 

llego hasta fi a1ldel puente de la vfa M.acas Puyo? Avanzaría un poquito más de la mitad, de ahí 
no pasé. ¿U.' p db divisar si a los costados de la vía habían árboles'! Había vegetación de lado y 
lado. ¿Los I 'aní eStantes en donde estaban? Dispersados por diferentes Jugares, izquierdo, derecho 

y hacia el f ~nt . ~De los que estaban en la vía se les veía claramente? Sí. {,De las personas que 
r 

estaban en l· ví , pudo divisar a los acusados en ese h¡gar? No les conozco, difícil que les podría 

identificar a. un' p~rs()na, igual.se encontraban un poco dista:ltes. 7:3.61.- CA~O SEG~~O DE 
POLlCIA . H QUIN FARINGO ALFREDO PATRICIO, VIVO en QUIto, de· 36 anos de 

edad, 9 año'. d policía, quien dice: En septiembre a octubre del 2009 prestaba mis servicios en 

Quito, en la Fp,ñía de mantenimiento del orden, en esas fechas me trasladé a Macas, fue en el 

mes de sept. ID r~ del 2009, la intención de nuestros jefes para colaborar con los policías porque 
habíanmani ~est cípnes. como pertenecía al mantenimiento del orden era para despejar las vías que 
estaban obs eu i~d()s, fui designarlo al sector de "Arapicos" en la vía Macas Sucüa, cuando 
llegamos al! lu ar !encontramos hl carretera principal que estaba obstaculi.zada con piedras, palos, 
escombros, . ·abí n ¡personas, no había libre tránsito porque estaban las vías obstaculizadas. En el 
lugar estab .. a ro*imadamcnté unos 40 minutos colabomndo en el desalojo de la vía, quietando 
los obstácul : ~ q e hstaban allí. la actitud de los señores que estaban allí eran agresivos, recibíamos 
agresiones e n iefras con pajos, yo recibí perdigones, Jos disp.aros venían desde los matorrales.. 
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se presume que era de gente que vive por el sector, me hirieron en. la mallo Zq~ierda. Yo 
llevaba mi equipo anti motín, consiste en el casco, escudo de plástico, el cha eco¡ antibalas, 
protectores de brazos piernas y canillas, no llevaba arma de fuego, cuando salí os de Quito 
dijeron que dejemos el arma de fuego en el rastrillo; luego de que fui herido mis c )mpañcros me 
sacaron para atrás en donde estaba un patrullero y llego la ambufanda y fui traslad do al hospital 
civil de Ma~s, fui herjdo más o menos a los 30 a 40 minutos, hubieron más comp ñerps heridos, 
vine con un compañero al Hospital, en el hospital nos dicron Jos primeros au*ílios, nos 
curaron, luego al siguienle día recibí atención medica en el Hospital de Quito, a lí nbs .sacaron 
uTlas placas para ver los perdigones y 00 me sacaron porque dijo el médico que TIC er~ necesario 
que esos perdigone~ er.un de un material que no hacían mal al cuerpo se encontraban al;.ados en la 
mano izquierda. ¿Al ri'1~mdo de quien estaba Ud. el día del desalojo? Recibimos la ís sidón de 
mi Gral. . Franco, él nos hizo formar y nos designÓ a los puestos de trabajo. ¿Cu d( estuvo en .- .."" 
"Arapicos" quien era su Jefe jmhediato? La verdad no recuerdo porque estábamos c n lílf máscaras 

anti-gas. ¿Ud. rindió Ulla versión el 23 de octubre del 2009 ante la Fiscalia de Pich nc~a'? Sí. ¡, A 
qué hora estuvo Ud. en el lugar de "Arapicos"? Aproximadamente a las 5 5h30 de la 
tarde. ¿Ud. estuvo al mando del mayor Salinas? Porque vinimos desde ui o con ¿l. 
¿CuándQ Ud. estuvo allí dijo que hubo palos, piedras en la vía, Ud. pudo id ntipcar a los 
acusados en ese lugar? No, no se podía idenlificar. ¿Es verdad que no se eXl~ajeron los 
perdigones de su cuerpo? El médico me supo manifestar que era de un material que o ~acía daño 
al cuerpo porque habia varios materiales. ¿lId. ha visto a su lado derecho a los cu1ados, pero 
Ud. ha indicado que 110 se pudo identificar, a que se debía? Porque nosotros ten~amos con 
máscaras anti-gas en nuestro rostro, en nuestTa cara y es difícil identificar a las pe on~s. 7.3.62.
CABO SEGUNDO DE POLICIA LEON GUALLI GIOVANNY JAVIR, de 27 añ~s tle edad, 
laboro en Quito, quien dice: Tengo 7 años como policía, en la en I el grupo 

de intervención y rescale en Quito, en septiembre a octubre del 2009 prestaba mis servicios en 
Quito, en la compañía de manlenimiento del orden en Quila, a finales de seplie bre del 2009 
vinimos un grupo .de la PoIlcía a colaborar acá, era a finales de septiembre q e "inimosa 
Macas. Nos dieron disposiciones que nos mantengamos en el Comando, fui designa o aun puente 

grande en donde estaban obstaculizadas las vías, allí estaba la vía obstaculizada e n piedras, con 
llantas, estábamos tratando de despejar, habían personas a los lejos. Yo llegue a ese; puente, la 
compañía del mantenimiento del orden estaba en la parte de posterior, en la parte al ás,lestábamos 
unos veinte minutos, a los 20 min¡¡tps recibí dos perdigones de quienes e~taban obs acu'izando las 
VÍéIS, ocurrió a las 20 a 25 minutos cuando fui impactado, yo llevaba el equipo anti motín, tolete, 
casco, equipo robocop que lo llamamos nosotros protecdón de brazos, de piernas, n 
de fuego, no me fijé si otro:; policías tenían armas de fuego, luego de· que 
trasladaron aJ hospital de Macas me inyectaron antitetánica, me curaron la herida, 

perdigones en el hospital de Macas, en ningún lugar no me sacaron y que me dije que estaban 
en el interior del hueso y que sí me sacaban podría haber complicaciones, al sigui l:.1ía fuimos 
trasladados en Quito, en el Hospital de Policía, me sacaron radiografía, y constatara qub lenía dos 
perdigones alojados en mi anlebraJ!'.o, no. me sacaron porque dijeron que podría haber 
complicaciones. ¿Cuál fue la instrucción que Ud. recibió cuando lleg6 a M' as?: Que nos 
mantuviéramos pendientes para cualquier eventualidad. ¿Cómo les ex Hc.ron que 
deben actuar? Que despejáramos las vías, qué retiráramos los obstáculos. ¿Po qL\é? Porque 
csíaban manifestantes nos dijo el eme!. Fauslo Salinas. ¿A qué hora llego'! A las 17rOO. ¿Qué 

ll()vaba arma 

,pe sacaron 



tiempo pe.. 
de algún 

1 
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a e~i6? 20 a 25 minutos. ¿Ud. vio algún civil herido ahí? No. ¡,Ud. constato la muerte 


..¡vil? ~o me percaté. ¿En el mom~nto en que Ud. desalojaban dicen que han sido 

atacados, . e n~ían Uds. en ese momento? Protegemos. ¿Luego que hacian? Protegernos, cuando 

ya los ma;, ife tartes venían donde nosotros, los que poseían granadas de gas, lanzaban para 

mantener 1 U ¡st~ncia. ¡,Se lanz6 gas con la carabina truflllY? No le podría decir. ¿Tenían los 

demás cfio .ale ~llru.tlay·l Había muchos policías, si habían bastantes oficiales. ¿Vio si el mayor 

Salinas es~ ba arFado? No estaba armado. ¿En dónde estuvo Ud. cuando fue herido? En un 

puente. I,Dd d~ venían los dIsparos? De la espesura de la quebrada, se divisaba a unas personas 

que lanzab. n p e9ras y de ahí disparaban. ¿Yendo a la vía Macas-Puyo estaba cortado los árboles, 

o estaba l' on árboles los dos costados? Estaba obstaculizado la vía, si 


había espd ,ur , ~lgunos árboles estaban cortados para obstaculizar la vía, si haMa vegetación. 

¿Ud. dice "'e abía manifestantes en la vía, Ud. tenía máscara de gas? No. ¿Ud. pudo identificar a 

los acusad., el están aquí si ponían obstáculos o agredían? Habían muchos obstáculos no les 


!I: ' 	 . 

puedo i en fifar. . 7.3.63.~ CABO SEGUNDO DE POLlCIA ROCHA 	 l 
..l·· ··1 

~ ANGAMA , IWlLLIAN ANIBAL, de 27 años de edad, vivo en Quito, quien dice: Soy 
".-. policía 5 I'ño , i 5 meses, trabajo en el regimiento Quito, en septiembre a octubre del f2009 traba .ah eln la compañía del mantenimiento del orden, yo participé en un despeje de vía en i! 


la provinci ,len el [puente del río "Upano", nos trasladamos en buses, a unos 500 metros anles del [ 

puente del: :I"fo "Vpano" las vías se encontraban cerradas con piedras, palos y árboles nosotros 


fuimos lev~ .ta d9' alU estaban manifestantes empezaron a lanzarnos piedras y lanzas, también I 

~ 

nos botara' n~mita, los compañeros botaron bombas lacrimógenas y material antimotin, y 
luego fui i {la tafo con dos balas de perdigón en la mano y en el muslo del pie izquierdo, los li~'1 

~Iperdigones 'I~nj ron desde la parte interna de la selva en donde estaban los manife..c;¡tantes. Luego de ~ .. Ii 
que estuve !O a 4~ minutos aproximadamente fui herido, yo llevaba el equipo arui motín el equipo 

:ll 

robocob, la 1~e era, escudo anti motín, no llevaba 'Ilrma de fuego, en el momento, los que se ~ !!v' 
1!l!1 

encontraban! bo ~go no llevaban armas de fuego; luego de ser herido me trasladaron al Hospital de 
d ~I.I 

Macas y e1' av ón me llevaron a Quito al Hospital de la Policía Nacional, el diagnostico. allí ~IIfue que ten~. (S ~paclo de perdigón q\re no nos podían sacar, estaba dCl'ltro de los músculos, nos 

dieron 8 dí·' d "FPoso médico no me sacaron porque estaba dentro del musculo. ¿A qué hora I~ 

llego Ud. al,ue tel? Aproximadamente de 3 a 4 de la tarde no recuerdo bien la hora porque es un :";1 

, . 

'. , ::~tiempo apr i aejo de 4 años. ¿Al mando de quien estuvo Ud:? Al mando de todo 	 '!!

,ji,- el operativO ;.OS b~ el Crne!. Franco y yo vine de Quito al mando dei Mayor Salinas no me fije si 
'i~

estaba o no rm dj' ¿Ud. estaba armado? No. ¿El mayor Salinas estaba armando'? No me fijé si ¡(l'
¡I"

estaba arm 'do, {¡Ud. dice que lanzaron dinamita, sabe que es la dinamita'! Es un :? .~ 


componente .Iex IOfivo que al ser explotado causa un daño grave. ¿En dónde explotó la dinamita? 

aliado dere' o el, puente, salida de Macas. ¿Qué destruy() ahí, la parte del puente? No, ahí sonó 

!I' 


H!!,,1durísimo, la, ,r ni ahí el daño no se observÓ tal vez cayó al río. ¿Cómo sabe que fue dinamita si 


dice que caY~ial ío.? Por el sonido, exploto al costado dere¿ho del puente, hubo el impacto ahí, yo 

estuve en el;... OS a~o derecho del puente a la allurll al negar a la salida ya del puente de Macas, a 

unos 40 m ros detrás del puente, la dinamita lanzaron de la parte d.e los manifestantes. ¿De 

d6nde le la í r ni/os selÍores la dinamita? De la parte de los manifestantes se encontraban a 


, . 	 . 

nuestro frent¡' e a~an a unos sesenta metros. ¿Ud. solo por el sonido sabe que es dinamita? Lo que 

comentaron ~.. ' do ~ueno exactamente no le puedo decir que fue o no fue dinamita, pero todos 

dijeron que I,S in¡nlita, por el sonido mismo. ¿Ud. dice que lanzaban piedras, palos, donde 
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estaban apostados? Al frente de nosotros. ¿Ud. de lo que estaba ahí, dice que lan ron\ del f!'ente, 
pudo identificar a esa persona? No. ¿Pudo identificar a los acusados aquí present e¡n el lugar? 

Habían bastante gente y reconocerlos no podría. ¿Sr. Rocha, aproximadamente e nt~s personas 
estaban'! No le podría decir un número, había muchas personas. ¿Puede indicar el s ct~r en donde 

estaban las muchas personas? Frente a nosotros. ¿Qué significa eso frc~te a [lOS~ rosj en la ~ía'! 
Exactamente estaban en la vía y en los alrededores en la selva. ¿Ud. dice que fu rOIl agredIdos 

supuestamente por manifestaflt<.~tle estaban en los matorrales, como así está se ro Ide que las 

personas que estaban en la selva eran parte de los manifestantes? Supongo que no Iv~n a ser. 
policías que van a estar en la selva. ¡,Los gruesos de los manifesíantes vieron C0n a ma~ de fuego? 

No vi a ninguna con arma de fuego. 7.3.64.- CABO PRIMERO DE POLICIA CE ~ CERDA 

CARLOS DARWIN, de estado civil casado, resido en el cantón Tena, provincia d'1 Napo, quien 

dice: Soy policía 10 años, 6 meses, ahoritll estoy en el cantón Tena. en septiembr del 2009 me 
encontraba aquí en Macas y ahí hubo las manifestackmes, el día 29 de septiembr d~l 2009 me 
encontraba de patruUaje, pertenezco a la Policía Judicial, desde las 19h15 del 29 de ~eptiembre 
hasta las OlhlS, por una disposición de la radio patrulla me trasladé al río "Upano a Iverificar si 
las manifestaciones hablan concluido, avancé en una motocicleta de la institución y ha~ía un árbol 

caído y l\ablan personas manifestantes, 5 personas aproximadamente, me indicaro que no había 

paso, que sigue el paro razón por la que procedí darme la vuelta en U y fui in etcFptado por 

personas ocultas que salieron desde la maleza salieron y me apuntaron con 1 nzijs hacia la 

motocicleta y haci<1 mi humanidad, procedieron a quitarme la motocicleta, la radio q e qargaba, mi 

billetera y dos celulares. Luego me llevaron al otro lado del puente a la Y de Santa n~ en donde 

me tuvieron secuestrado, privado de mi liber.tad, me tuvieron desde las 8 de la no he. del 29 de 

septiembre del 2009 y me dieron la libertad el día 30 de septiembre del 2009 a \. s l~hOO de la 
noche, durante el tiempo que estuve privado de la libertad hubo maltrato psic:olügi 0, ~uando me 
detuvieron me quitaron la motocicleta, las llaves, la radio, mi billetera y dos celularc·. Cuando me 
encontraba allá lo que escuchaba que habían llegado las autoridades policiales ind cando que me 

iban a dar la libe(J:aQ; durante el tiempo que estuve aUí, ellos decían que me enífn por las 

manifestaciones y porque me encontraba en el servicio de la Policía Judicial me in ica~on que yo 

iba hacer algo, por ello me detuvieron ahí. Cuando me liberaron me devolvieron la ot9cicleta, la 

radio, Íni billetera a excepción de los dos celulares y desconozco porque no me d vo~vicron; yo 

digo que estaba secuestrado porque. me Hevaron al lugar donde estaban las bases y e dijeron que 
no podía salir a ningún lado y estaba custodiado, estas personas estaban con lanzas, . ra~inas, a las 
personas que portaban no ·le5 conozco. El lugar de base era en la "Y de Santa na'j hay unas 

chocitas, en el interwr de esas, en ese tiempo no podía irme porque estaba custodi do Ipor varias 
personas y me indicaron que debo estar sentado aHí. Al momento que me llevaban d d~ el puente 

me quitaron los zapatos y empecé a caminar en medias y a la madrugada me cnlrt: arO¡ll mojados 

y no me puse porque estaban mojados, a las preguntas responden: ¿Sr. Cerda, Ud. re la [que fue al 

puente del río "UpaDo", a verificar como estaba la vía? Tenían varios obstác 10sJ un árbol 
caído antes de llegar al puente, cuandCl cruce el puente habían Uanlas quemadas, ala brc!s de púas. 
¿Ud. rindió una versión ellO de enero del 2010, a las lOh39 Ud. se ratifica que las p rsonas que le 
detuvieron estaban con carabinas? Si estaban con carabinas. ¿Por qué en esa fecha n dijo que las 

personas que le detuvieron estaban con carabinas? Si dije. ¿Ud. recuerda lo qu ri~dió en su 
versión hace cuánto? Sí. ¿Ud. hizo constar este particular en su versión? Sí. ¿Ud. le ha 

preguntado al señor y se ha ratificado y el señor está mintiendo (se da lectura de la rsipn), señor 
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testíg~ ~,'r q~é repite Ud. tres veces que estaban CO, n lanzas y al último dice qúe es~~b~n cOn 
~ contest6. ¿A qué hora estuvo Ud. en el puente del río, "Upano", qué dia?No 

recuerdd!! la hQra. El día 29 de septiembre del 2009. ¿Ud. dijo que eran cinco personas porque 
ahora d~Fe u, son 30? Al momento en que llegue hablan 5 personas, razón por 10 procedí a 
darme I~' v eJlta' en U. y de ahí salieron del monte otras personas y de uhí me llevaron. 

I1 
I.Cu-ándd!¡ U . ¡dice que le apuntaron con ,la lanza a cuántos metros? Tal vez a unos veinte 

metros. 'I~L ~eñores que le interceptaron como estaban vestidos? Lo que pude ver que estaban 
,1armadoslpo lalnzas, tampoco me tijé en la vestimenta.¿Ud. dice que luego lo liberaron, cuando lo 

Iiberaro~¡¡a d. !quien estuvo presente? Ya contestó. ¿Puede dar los nombres de quienes estaban ahí 

cuaildo l~ li etaron? Estaban ahí, mi General Franco que llegó de Quito, El Comandante de 
Morona ~an 'a~o, mi Crnel. Oswaldo Chérrez, el Reñor Alcalde, un reportero de TV Morona, y dos 
represenl,~nt de los manifestantes que desconozco sus nombres. ¿Ud. durante el tiempo que 
permane~16. et~nido pudo ver a los hoy acusados'! No porque no les conozco a los señores. ¿Les 
puede veW a 1 s Isefiores que están aquí? No les podría decir, porque no les conozco y ahora que los 
veo no ppdr a ¡decir porque hab.ían varias personas. ¿Ud. en su versi6n dada hace unos pocos ,.. minutos, I,~'ij q~'e había sido detenido aproximadamente a las 20hOO del dja 29 de septiembre y 

.•0#" 

que fue ~ ,ber d el día 30 de septiembre a las, llhOO de la noche, Ud. se enter6 de 111 muerte de 

Bosco i~sU a~ Si al siguiente día. ¿Me puede decir que día fue, diga la. fecha? Fue el día 

siguiente ,1 la 'e~ha desconozco fue al siguiente día cuando yo salí. ¿Sabia Ud. que Bosco Wisuma 
falleció ,'el ~ía 30' de septiembre del 2009'/ Desconozco la fech~l. 7.3.65.~ 

CRNELi!! e I~RREZ DE LA CUEVA OSWALDO ARTURO. de 58 años de edad, vivo en 
Quito, q#~eA d~ce: Soy ex coronel de e,...tado mayor servicio pasivo de la Policía Nacional, de 
pmfesi6~IIAb g~do en libre ejercicio doctor en Jurisprudencia, tengo mi residencia en la ciudad de 
Quito, el1~re 'imiles de septiembre y comienzos de Octubre de 2009 cumplía la misión de un pase !~ ¡ 

;,11 
en la pr~¡Vin ial de Morona Santiago en mi calidad de comandante provincial, subcomandante ;:1 
provinci~!1 p st~riormente me rati1karon como comandante provincial tuve tres pases internos; ¡II
cómo es ¡~e 0r1:0cimienlo público en aquella época el 27 de septiembre de 2009, las bases de la 1, 

CONAIEj,I'I1,la aron a una paralización a nivel naeional, consecuente,mentela ·Policía siguiendo la .!
j:1 

cadena d~ m ndlO como es y conocido por ser una institución netamente de seguridad e importancia JI 

en el pa~, 1 J¡nando dispuso a nivel nacional que se realicen maniobras de servido para la i"t,l 
r¡ 


paralizac,~n u~ iba a ver el día 28 desde las cero horas en septiembre de 2009. Cómo seradicaliz6 I¡ 

/'" li 


-#,¿ 	 la paralitci n laquí en la provincia, desplegamos el personal y nos encontramos con el cierre 
totalment~ d l~s vías con ramales, piedras, árboles en los sectores de "Huamboya", "Y de Santa 
Ana", "~~vil a'\, "Arapicos", por el levantamiento que fue convocado por la CONAIE pero 
radicaUz~~ q~í por el sectorindigena. Y se conoció a partir de la tarde que la CONAIE, 
suspendiq,la a~alizaci6n de la medida de hecho, pero el señor Pepe Acacho me envía un oficio 'í 

iIdiciéndo~e ue me abstenga de realizar acciones de ViOle,ncia en .contra el, personal de la etnia 
Shuar dic~~n ue era radical la situación y posteriormente me manda el Presidente de Sevilla don 
Bosco. N¡;tro ashiant conjuntamente con el licenciado, eI señor Marinnl me mandan otro oficio 
informánI'm ue elparo se ha radicalizado, y por ello entonces, tuvimos diálogos ya que esta 
situaci6n 'se v nía agravando la medida pese a que en el resto del País no había mayores 
connotad", , 1, vimos la presenda del general Patricio Franco que era la persona cómo supervisor 

" , 

de operac!pn }í dentro de la orden de servicio 497 del 30 de septiembre efectuado en la oficina de 

operacion~s d 1fomando Provincial a las catorce horas como consta en documento reservado y que 

¡!¡ 
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conoce su autoridad, a partir de esa fecha el general Franco se hizo cargo. Se refol''.laro la ¡plaza del 
comando provincial con la pr~sens:j!. S:le algunos miembros policiales de la provincia e ríchincha 
que son un grupo especial de antimotines que tienen los equipos imporlantes para 1 cpntrol de 
manifestaciones, mientras que el resto de policías nos apoyaban en el comando provi ci~l eran de 
Pastaza, Ambato, Azuay, que se movilizaban en el avión Hércules de la Fuerza éren. Bueno 
considcm que las negociaciones jamás existió, porque el general Franco el día 28 a par ir d~ las diez 
de la mañana tuvimos un diálogo directo en Sevilla con el señor Pedro Mashiant, el s ñOlt, Rómulo 
Acacho y varios dirigentes que en verdad en ese sentido estaban un po~o alterados, y di general 

Franco de. un~ manera med!adora decía qu~ de,pongan J~ I.l~edida y ~e~en circula~ per n~. se pudo 
llegar a Olngun acuerdo. FISCal: ¿,Usted senalo que recIblO unos OfiCiOS, del seno!' asnIant y el 

1, 

señor Acacho, por qué ellos enviaban esos oficios? Bueno como siempre dentro de la ~ituación 
tralar de justificar de alguna manera documentadamcnte la situación de ellos en el se tid~ este de 
cómo siempre la evasiva y de no pretender que los miembros policiales hagamos el mplimiento 
de nuestro deber. Fiscal: ¿en su calidad de comandante a esa fecha usted pudo identifi . r ~uien fue 
la persona que dispuso, hostigó, ordenó, aconsejo o radicalizó la mediada aquí en Moro a ~anliago? 
Señor Fiscal provincial me parece que las documentaciones, los boletines de ¡nteli entÍa de la 
Policía Nacional, los grupos y equipos de inteligcJ\cia, los documentos habilitantes qu c~lIstan en 
el proceso, oficios enviados, los medios de comunicación la radío Upano que el 29 d septiembre 
hace un llamado el señur Acacho, hace una reunión y en ese boleún se basa él al levan r ~ hacer la 
movilización en la provincia que se man.tenga la movilización. Fjscal: ¿Usted el 30 d 8e~tíembre 
de 2009, usted participó en algún despeje directamente? Bueno como el supervisor ge er~l Franco 
me ordenó inrnediatamente se dé cumplimiento la orden de servido que es lo que toda a v~dll en la 
in!>tituci6n policial se ha realizado a través de este documento. Yo participé cómo co anqallte del 
primer objetivo que era el puente del río Upano, con 2 oficiales superiores, 8 subalte nos, 127 el 
personal. El objetivo número dos eI mayar RommeJ Navarrele con 143 miembros poI ciaJes en el 
sector de Arapicos. El tercer objetivo estaba desplegado el personal al mando de ~i m yo~ Jirnmy 
Calero en el sector de Gualaquiza. Al llegar al puente del río Upano, estaba to~almente 
obstaculizado de acuerdo a un avión el 112 que vino de Cuenca que hizo un reconoci'e1to y nos 
daban a conocer mediante la .radio que todo el tiempo estuvieron cerradas las vías, cuan o ll~gaJ1los, 
yo al mando del persOnal junIo con al antes mayOJ ahord teni~nte coronel Fausto Salinas, se 
desplegó el equipo balistico. el equipo antimotines y con los escudos el persoo l 4eJ GIR 
comenzamos a abrir el camino, al entrar al puente comenzamos a ser agredidos iom .ia~amente, 
habían unas trincheras al margen izquierdo a la orilla del carretero viejo desde dónde na~ cuatTo 
personas hacían disparos con perdigones que nos llegaron a nuestra hUrJ12lnidad inc usd yo fui 
también uno de los heridos. El personal policial cómo siempre para estas,situaciones ue:incluso 
sólo el personal de Pichincha-Quito cuenta con este de equipo, ellos se encontraban al rente de la .. 
situaci6n y tienen escudos, su equipo especial y la carabina lanza gases, las bombas d nu~o y al 
menos yo no estaba armado, si el personal (oficiales) que estaban al mando sí tenía la p.istola 
Block. Yo no abandone a mi personal policial, yo salí hasta las siete de la noche il~gre é ~acerme 
ver, luego de constatar el estado de mi personal, ahí avance al hospital, posteriormente e mq estaba 
acompañado del periodista Manuel Ríofrío, y ya con Jos efectos del gas y con el dolor d' mt herida 
que incluso le auxilié, yo y rni auxiliar que llevaba el material, que también fue herido e totfes me 
quedé sólo, vi al personal que avanzaba y la agresión era tan grande que cómo th.menla portunidnd 
de estar en la parte alla estábamos en desventaja el personal policial. Fisad: ¿Usted io Fuando 

! 
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sacaro~, e ¡'uerpo del señor Bosco Wisumo'! Hubo vanos intentos: I\ide ,;jJacar ,,; el cuerpo 

lamcmmble nte así fue ¿Usted pudo veritiesr de dónde venían Jos disparos'? desde los mat()rrales, 

desde ~ ar en derecho enlrando al puente vía a Pastaza, habían dos trincheras específicamente 
prepaT~pos pa.ra lo que iban hacer, eran manifestante,.') de la raz" Shuar los del margen derecho eran 

viSible\".', y ler.aban las carabinas de cacería que utilizan ellos, eso sí se, veía cladto. Al policía 
Mora] le o~dené ese momento que me haga las tomas y trate de ve'r, que ahí se ven clnTito y 
donde,ae e~ acercamiento. Se ha entregado un álbum fOlográfico en el informe elaborado, se 
presen~ a u .[utoridad y lo que nos han pedido y requerido; con elementos de inteligencia se supo 
que h~,~'fa la posibilidad de que llegarán más manifestantes desde "Transcutucú", y tomarse 
in~talaton pública.<; de la ciudad. Tampoco se pudo despejar la vía ése día fue imposible. 
Iteconq~co el !informe presentado que corresponde a los heridos y las veinte personas detenidas por 

ímpedi¡lU a~or de la policía. Al interrogatorio ele la defensa responde:¿ Usted por qué dice que 
jamás . p e4e negociar con el movimiento indígena'! Porque habido reiteradas ocasiones en que 
hemos .. ni o Ireuniones y no ha existido formas pacíficas para hablar hemos estado con el general 

FrancO;I!h.e ter'ido en mi calidad de comandante provincial muchas reuniones, muchas reuniones y ,- hemos laH o n poco más y. agredidos en Pananza, Gualaquiza, en San Juan 'Bosco, es imposible 
dialoga; ¿ st d el 30 de septiembre de 2009 dónde eSluvo? Estuve acompafiando una comisión que 

,,1 I 

teníamGl~ u a !reunión en la Alcaldía con el señor Pepe Achaco, nunca llegó; luego con el señor 

WilSOJ'a aJ,eet,e, general Franco, mi persona, el señor Alcalde, el seóor .Prefecto nos dirigimos 
hasta S tú h~ta la sede de la FISCH para hablar con el señor Acacho, pero al pasar el sector de 
Arapi .. f hn,os impedidos previo el señor Acacho djo la orden a las bases, a su gente. ¿El 30 de 
septie~~re 6~de vio al señor Pepe Acacho? lo vi presidiendo la reunión con los delegados que le 

indiqué~l~ la r.:IS..CH apmximadamente entre 10 y 11 de la mañana. ¿El 30 de septiembre de 2009 a 
las 16h~() 6nde. estuvo usted? Estaba comandando ya el operativo de desalojo de la vía Macas
Puyo s~~re eli puente del río Upano. ¿Cuándo usted estuvo a las 16hOO sobre el puente del río 

upano¡st vd "ahí el señor Pepe Luis Acacho? No estaba, estaban muchas personas pintadas el 
rostro .n a~setas en el rostro, lo típico ocultando su seguridad y su culpabilidad. ¿Qué tipo de 
armas •. ~. d u¡.ción les proporcionó a los miembros de la policía previo a realizar el operativo 
desaloj~~ o ~o doy las armas, hay un departamento de logística que entre&.a a cada miembro, yo 
no soy Il~gí tifO. ¿Cuantos oficiales estaban en el lugar del despeje de la vía en el puente del río 
upano~IOo j~fes. 137 policías, no tengo la lista pero se encuentra en el proceso señora Presidenta. 

r
"Puede I~,ar I 'unos nombres de oficiales que estuvieron en el puente del río Upano?: Yo, Oswaldo -.' 1Art.uro !'hé e de la Cueva, el mayor en ese entonces Fausto Salinas, y como eran comandados no 
recuerd ,lo ,TI mbres pero se encuentra en el proceso. ¿Usted presentó una denuncia en contra del 
scñor Ppe uis Acacho? Contra él, y los autores y cómplices y encubridores de las heridas a los 

1I 1 

miembr9f p lfiales, por sabotaje, terrorismo, no permitir la libre movilidad en el País de acuerdo al 
Art.66 mer lt4, la destrucción de tipos balí,StiCOS de protección de antimotines. cascos, escudos y 
heridas·l~ 1 s miembros policiales. ¿Usted que estuvo en el lugar observó las personas o persona 
,.' I 
que dis~r ~~1 señor Basca Wisuma? Yo me sentía herido y no pude ver ya. ¿A qué hora 
aproxil···da $te fue herido? Entre las 17 horas aproxImadamente, considerando el ingreso que fue 
herido . p riqdista Manuel Riofrfo. ¿,Usted por qué presume que se iban a tomar la Alcaldía y la 
Prefec,? eñor doctor usted conoce plenamente que exisle en Fuerzas Armadas y P()1icia de todo 
el munJ~ 1 s tquipos de inteligencia a eso no.'! mandamos y son documentos oficiales que sirven 
para va1tra y Irealizar las operaciones policiales de acuerdo ¡¡ las circunstancias que se presenten, 
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¿Desde qué fecha le ordenó al policía Motales que tome las fotos'! En un comando p ov~ncial y a 
nivel nacional existe la plana may,gr., y P5 que llamamos en los término...:; policial ' e~ asuntos 

estratégicos, acción comunitaria y !:enemos el personal que hace en todos los evento sean cuales 
quiera que sean está designado un policía, y el policía Morales estaba 'designado a sol la plana 
Il'Iayor lo designa que está conformado por mi conllmdante y el segundo conumd nle~'también. 
¿Tuvo autorización judicial para ordenar esa loma de fotos? El policía, tenemos 105 tras que 
abalizar ante la autoridad cualquier situación netamente con el respaldo que tenemos,' .o son las 

fotografías, videos y se encuentra en el proceso lo abalizado. ¿Cómo se realizó e e 1e~peje o 
desalojo O habilitaci6n de ese puente, que elemento utilizaron ustedes? La carabina tru a~ la lanza 
gases, los proyectiles de lanza gases, bombas de mano, los escudos, el casco y la pro ecci6n de la 
máscara. ¿Todos tienen chalecos antibalas'! Todos tienen chaleco. ¿Usted se infor 6, por qué 
mCl1io de la muerte de Bosco Wisuma? Cuando lo pretendían ingresar a la ambulancia el ~uipo de 
paramédicos, cuando el policía Tapia le estaba auxiliando y fue imposible la sil ci6n por la 
arremetida de explosiones, disparos. ¿En cuanto a las armas están en dcsven aja i con los 
manifestantes'! Totalmente en desventaja, fuimos agredidos permanentemente. ¿A e 'nt s metros 

del puente cayó el profesor Bosco Wisuma? No lo vi, yo estaba herido estaba con l s e ectos del 

gas. ¿Indique al Tribunal por qué era imposible darle auxilio al profesor Bosco Wisll a? Yo no lo 

vi, ya cuando la ambulancia ingresaba que permitieron algunos pedidos que hiciero J «1 personal 

policial, el que le hizo la entubada el policía Tapia ahí me conversó y luego vi q e 1 estaban 

auxiliando cuando ya estaba sin signos vitales. ¿Usted conoce al mayor Víctor H rreta'! Si es 
miembro del GIR. ¿Participó el 30 de· septiembre? Bueno por los tres años di~z meses 
lamentablemente .no recuerdo, pero creo que si estaba aquí. ¿El capitán Marco Nar áe~'! En ese 
sentido no, la verdad no puedo indicm, tanto estábamos en las llamadas "negociacione " que nunea 
se llegó a nada, y no tuve contacto con el porsonal subalterno. ¿Tal vez al capitán Díaz uepartícipó 
en el 30 de septiembre'! Él había visto la cuída de] profesor Bosco Wi9uma, el me nvk:rsó. ¿El 
subteniente en ese tiempo, Diego Chagna? No. ¿El subteniente, Jaim Quintero? No, no le ~bico. ¿El 
subteniente, Danil0 Laverde? No, no le ubico. ¿Usted en la hora que permaneció cu 'rdq', cuando 

"'.........
veía todo, logró diferenciar a los acusados en el puente sobre el río Upano? N , n¡ los vi. 
¿Anteriormente en dÓ!lde si les vio'! En la Alcaldía, en el CREA, en ]a FlSH. ¿Usted dij que vio 

las trincheras, cómo eran y cuántas trincheras eran'! Si eran huecos, recubiertas de pied a, . si vi, de 
ahí nos dispararon a mi persona y mi auxiliar, en el álbum de video y 'fotográfi $C puede 
diferenciar las trincheras, señora Presidenta. ¿El día treinta de septiembre, cuántas v eslle vio al 

señor· Pedro Mashiant? En la alcaldía, ya que nos informó que la reuni6n era en uc6.a y nos 
dirigimos a la FISCH. 7.3.66,- CABO SEGUNDO DE· POLIeI ¡MAlLA 
TRUJILLO WASHINGTON PAUL, de 31 años de edad, vivo en Quito, quien di e:~'o tengo 
ningún parentesco con los acusados. Entre finales de septiembre y comienzos de Oct bre de 2009 

pertenecía a la compañía de mantenimiento del orden (CMO) en Quito, y nos lras da. os a la 

ciuda<J de Macas, no recue. n¡lo la fecha exactamente, Primerame. ntc fui asignado al ¡nitteriO de 
Educación con un grupo de quince compañeros y luego en la tarde fuimos comunic dos que nos 
traslaeláramos al puente sobre el río "Upano", se veriticó y constato el cielTC de la va c. n palos, 
piedras, nosotros llegamos en camionetas y bajamos caminando ya que no podí ingresar el 
vehículo por el mismo hecho de la presencia de los manifestantes. El equipo que ltevá arrios era el 

antimotines que son asignados por el Estado que consiste en una pechera, unas caniller s, u~ escudo 
igual anlÍ motín que es plástico, 110 llevaba arma de fuego se nos fue indicado muy el amente que 

, 
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leváramosl armas, ya en lugar nos encontramos con la presencia cié' io~manif~~tantes, no 

u~alog() ya que fuimos recibidos C()O piedras, estaban armados con machetes, palos, '1 
momento ya se nos venian encima los manifestantes por 10 que tuvimos que hacer 

~a4rjmógeno; después de eiO ellos los manifestantes nos dieron con perdigones, se les 
y en las partes metálicas del puente, se escuchaba que saHan los perdigones y en 

impactado por los perdigones en el brazo derecho. Más o menos el tiempo que 
hasta ser impactado transcurrió más o menos una hora, hora y media, y cómo no 

con nadie no supe si había fallecido algtma persona. Luego fui trlts)ado al 

y al siguiente día nos llevaron junto con otrcl!'compañeros heridos al Hospital de 
en dónde nos hicieron unás radiografías verificando que el impacto era de 

me dejaron el mismo en el brazo ya que me supieron manifestar que era peligroso 

éste, no pude observar o verificar si alguno de mis compañeros portaba armas. Al 
preguntas de la defensa dice: A qué hora llegó usted al puente del río "Upano'"? La 

esp~cítlca no ten~o claro pero en :horas de la tarde, porque en la ~~ñana fui asignado ~ estaba 
co!anbo. ¿Qué llempo permaneció usted enel puente? C6mo le dije crc() que fue máXImo una 

,,-. media. ¿Cuándo estuvo usted esa hora y media vio si alg(m civil estuvo herido? No 
..:"'" que eran el redbimicnto que nos daban eran piedras, piedras y Jos señores estaban 

~oslitr<ils. ¿Vio que hubo algún muerto? No. ¿Usted vio a alguno de ellos, de los acusados a 
su . el· lugar? No, no les conozco. 7.3.67.- CABO SEGUNDO DE 

OME LUCIANO EDUARDO, de 27 años de edad, domiciliado en Quito, quien 

ningún parentesco con los acusados: Entre finales de septiembre y comienzos de 
éstaba asignado en la CM en la ciudad de Quito, y se me dispus() el traslado a la 
el 29 de septiembre de 2009, e.,<;tuvimos al mando del comandante de la CM mi 

Salinas; los buses nos dejaron a medio kilómetro del puente del río "Upano", porque 
de obstáculos como .troncos, palos, ramns piednls y la disposici6n era hahilitar la 

anti motín que consiste en casco, pechera, hombreras, canilleras, musIeras y 
de fuego, no me .fijé si alguno de mis compañeros llevaba arma de fuego, una vez 

sobre el río ·'Upano", nos encontramos con obstácul<;>s, y un grupo de personas que 

piedras, nos hablaban, también se escuchó sonido de explosiones posiblemente 
elxPlosivos, puede ser dinamita, se divisaba desde lejos que tenían lanzas, también se 

escucnal~a disdaro..c¡ que venían desde el otro lado, de la selva de la maleza, donde se encontraban 
,ro 

Recibi un impacto en la pantorrilla derecha más () menos a los 45 a SQ minutos de 
puente para luego ser trasladado al hospital de Macas, estuve internado un día y 

en el Hospital de la Policía de Quito, los médicos no me sacaron el p~rdigón ya 
s¡¡.caoan podían enconlrarse con arterías y venas y es mejor que se quede ahí, que no 

"oblema. Durante el tiempo que estuvo en el puente del río Upano no pudo constatar 

-Civil. Al responder a las preguntas de la defensa dice: lA qué hora llegó usted al 

? Más o menos, tres, cuatro de la tarde. ¿Qué tiempo permaneció ahí? Unos 45 
e, Jos 45 a 50 minutos que estuvo ahí, Usted vio a alguno de ellos, de los 
en el lugar? No, porque no les conozco. ¿Vio estallar la dinamita? BueO() se 

de explosiones. presumiblemente algún tipo de explosivo, no puedo decir 
otro tipo de explosivo. ¿A cu¡íntos metros aproximadament~ se dieron las 

mediana o larga distancia? Se puede decir a una distancia moderada, o sea que 

sonido si afecte. ¿Usted, escuchó detonaciones, sabe si por ese tipo d~ explosiones 
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hubo alguna persona herida? No. 7.3.68.- CABO SEGUNDO DE POLlCI :OYRON 

GUILLERMO DE LA CRUZ HERRERA, de profesión cabo segundo de Policía, d mi~'liado en 

lbarra, de 28 años de edad, de religión católica, quien dice: No tengo ningún paren sc· con los 
acusados; entre finales de septiembre y C()01íenzos de Octubre de 2009 efectivament en el sector 

de "Arapicos". participé en el despeje de vias, en el cual prácticamente estuve aproxi darnente 10 
minu~ls. no estuve más ya que fuimos emboscados por la gente de la comunidad y s~lí herido 

por UIlO de los perdigones que dispararon, y fui impactado en el costado derecho e f.' rostro. 
Prácticamente no disponíamos ni de escudo, no portaba arma de fuego ya que nosotros no . ~tamos 
armas de fuego para ningún tipo de eventos y no me fijé si algún compañero porlaba ar a.e fuegcl; 

luego me sacaron inmediatamente al Hospital de Macas, y en lo posterior salí al spltal de la 
PoliCÍa en la ciudad de Quito dónde me sacaron una radiografia y me indicaron que e ellapso de 

tres a cuatro meses 110S avisarían que dispongan de quirófanos para sacarme el perdigó . l··defensa 
pregunta .¿En el lugar dónde usted estuvo, pudo ver a alguno de los acusados ubica Os quí a su 

derecha'! No pude ver. 7.3.69.· CABO SEGUNDO DE POLIClA EFRÉN PA RICIO 

CALVOPIÑA IBÁÑEZ: de 29 años de edad, domiciliado en la provincia de Cotop xi cantón la 

Maná, de profe·sión cabo segundo de la Policía, de religión católica, quien dice: No ten~r ningún 

parentesco con los acusados rcs.pecto de los acontecimientos susciLados entre finales . Sl'Pliembre 
y comienzos de Octubre de 2009 me encontraba asig.nado en la ciudad de Macas, v jé 'desde la 
ciudad de Quito para participar en un operativo para despejar la vía en el sector de" ra ieos", al 
llegar con los compañeros pudimos ver que la vía se encontraba cerrada con palos, pi dras y cerca 
de lrescientos manifestantes que se encontraban sobre la vía, en la maleza, en los case 'osji cómo la 

disposición era habilítar las vías ento!\Ces los manifestantes se encontraban agresivos mlezarun a 
lanzarnos palos, piedra.'I se escuchaban detonaciones, disparos entonces empezarnos a r· tirar los 

obstácul-os y con las detonaciones que habían, caímos heridos tres compañeros que sla an a mi 

lado y yo con un impacto que llegó a mi mano derecha, lo que los galenos en Quito di ero~ que era 

impacto de perdigón que me había traspasado la mano. Esto se dio luego de haber tra~scurrido 

cerca de 20 minutos después de haber llegado al lugar, yo llevaba el equipo que consí tía ~n casco, 
chaleco, escudo, la máscara anti gas ytenúlmos la orden desde que salimos de Q ita fara acá 

Macas de no llevar ningún tipo de armas ya que somos el escuadr6n anlj motín; lue dtque caí 

herido junto con mis otros compañeros heridos nos traslaúaron al Hospjtal de Macas y n05!vean las 
heridas, al siguiente día nos trasladaron al Hospital de la Policía de la ciudad de Quito, os¡tomaron 
placas y me dijeron que el perdigón me había atraveslldo la mano y nOS dieron medie me~tos y el 

alta con reposo. Todos mis compañeros estábamos dcsarmados.- Al responder a las pr guias de la 
defensa refiere: ¿Usted, vio ahí a los señores acusados ubicados aquí a su derech tal vez ahí. 
cerrando la vía, gritando consignas" No porque se encontraban con capuchllS, ca¡iliscta ,pi. tados la 
cara y no se pueden diferenciar. 7.3.70.·WILSON MEDARDO CABRERA RIERA d 49 años d.e 
edad, de profesión comunicador social radio difusor, de religión católica, domiciliado n I~ ciudad 

de Macas, quien dice: No tener ningún parentesco con los acusado, sobre los he hO!' que se 
desarrollaron entre finales de septiemhre y comienzos de octubre de 2009, realicé varia en revistas, 

entre ellas Carlos Viteri, Fausto Cárdenas, Pepe Acacho, Miguel Puwanchir, además ab· señalar , 
que con fecha de 2 de octubre de 2009 en una comunicación dirigida al señor ingeniero Jorge Glass 
Presidente del CONARTEL en ese cntonce1i, y suscrita por el señor &líson Orti'l. A1buj él ¡advierte 
una serie de situaciones en contra de lIIi radio y también radio Arutam y entregué.1 hO~~IS y 22 
minutos de grabaciones. En dónde se recoge todas las entrevistas que licllen que ver c: n 1~ Ley de 
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i hechos circunstanciales, personalmente cumplí la la'bor ú/ríe§~~~pdhs~f!de 
: I r,·, ....' ~'I ¡ 1 • ti i '" 

posteriores al 30 de septiembre, y las noticias fueron generales' y 'amplias en el 
t"'l-\nií.nuaci6n se escucha el audio de radio Canela y las entrevistas de las días 28 de 

de septiembre de 2009 realizadas al señor Pepe Acacho. Reconozco que si es mi 
y reconozco también que las entrevistas realizadas son al señor Pepe AC~lCho y 

se supo de los hechos que se suscitaron en Morona Santiago. Ante el 

dI· la defensa: Usted es perito acreditado al Consejo de la Judicatura ¿No. ¿Usted 
.o.1iI1"rp.vis Ó al señor Pepe Acacho, que le escuchó decir a la ciudadanía a hacer qué, Qué 

. o absoluto. sólo respuestas a las interrogantes que se le hacía. ¿Le escucho al señor 
ue traigan lanzas envenenadas, lanzas para agredir personas, le escuchó manifestar 

a cerrar vías de comunicación? No, en lo absoluto, lo que se decía que había 
se habfan tomado por la Ley de Aguas. ¿~l~~ñor Pepe Acacho se reunió con 

emo? De 10 que conocí y era de dominio público se reunió en las instalnciones 
Shuar con el señor doctor Wilson Navarrete. ¿Usted cuando le entrevisto, le 

'señor Pepe Acacho decir que saquen carabinas a los ciudadanos que viven en las 
puede verificar en los audios que he entregado a las autoridades pertinentes que 

aseveraciones. ¿Usted manifestó que el señor Wilson Navarrete, llegó como delegado 
realizar los diálogos, logró entrevistar al señor Wilson Navarrete? No lo pude 

~ecir según esa versión, se reunieron el día treinta de septiembre dirigentes de la 
con otras autoridades para tratar de solucionar los inconvenientes en la Provincia 

Así fue nosotros habíamos informado sobre esa posibilidad de solución del 
l. 

pasando la Provincia de Morona Santiago. ¿Supo usted cómo periodista si se l' 
a ¡una solución? En primera instancia hubo incluso un documentB que llegó a los 

l 
donde constaban los puntos que se habían acordado, y que iban a volver a P

I¡de la tarde pero ya no fue posible por los eventos que se dieron ese día. II 
los puntos que tenía ese documento'! No recuerdo. ¿Señor Cabrera el audio que 

r~\,;<día fue entregado al CONARTEL? personalmente me pidió la SUPERTEL, pero !i 
\le ese audio fue entregado al CONARTEL por el señor Carlos Galarza. ¿Entre I1

1;
fueron entregados a SUPERTEL y que concluyeron que no había ninguna 
encía, asr consta este audio? No puedo saber si consta o no consta. ¿Señor 

!¡: 
[ ~ 

las entrevistas que realizó, entrevist6 al señor Celestino Anguasha? No recuerdo.- 1,;
"".-. In

[ÁLISIS DE LA PRUEBA EN BASE A LA FUNDAMENT ACION y 
JI

La base de todo juicio penal es que a trav-és de la prueba debida y legalmente 
:11'.. 

la audiencia de juicio, se llegue a la comprobación de la existencia material de la 1I 

a derecho, así como la responsabilidad penal de los acusados como lo establece 1.'!,' , ~¡... .. [. 
:,;,¡ 

i - del Código de Procedimiento Penal y en base a la prueba válidamente aportada 
1: 

'cío se procederán a dictar ya sea sentencia condenatoria o absolutoria. El Art. 79 q~ 

penal determina que las pruebas deben ser producidas en la audiencia de juicio H 
!ji

de Garantías Penales, a excepción dela.s testimonios aTlticipados; refiere además 1\i 
H 

. investigaciones y pericias practicadas en la instrucción .fiscal adquieran el valor de 
"'1 

dben ser presentadas y valoradas en la etapa del juicio, norma que está en 
lo dispuesto en el Art. 119 del Código de Procedimiento Penal.- 8.1.- Uno de los 

de la fundamentación del recurso, es que dentro de la causa no se ha comprobado 
tll'lr...,hn la existencia de la infracci6n, ya que se ha tomado en consideración para eHo 
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una prueba que ha sido obtenida violentando derechos; así mismo se ha valo adq l'rueba 
contradictoria respecto a la dirección del proyectil, que ocasionó la muerte de Bas o r.visuma; 
incluso se ha valorado prueba que no ha sido producida conforme a ley como son los n; es decir 
que no hay elementos que determinen LA EXISTENCIA DE LA INFRACCION e NltORME 
A DERECHO: Al respecto esta Sa1a hace el siguiente análisis; en primer lugar pa a tbner una 
noción clara en qué c~nsiste este primer presupuesto procesal el cual ha sido concep alilzado por 
Rueda Concha como: la existencia de la infracción no es más que la coincidencia de n ~echo, de 
un acto humano (acción u omisión) con una definición de la ley penal; es decir ést~, es la 
coincidencia de un hecho a través de un medio material de prueba, traducido éste e la ¡acción u 
omisión, del agente activo del delito, y cuya conducta está enmarcada en lo dispue to ~n el tipo 
penal; en eJ presente caso los acusados han sido juzgados y sentenciados por haber ade~uado su 
conducta a lo tipificado en el Art 160.1 o (160.A) del Código Penal vigente a la iCha del 
cometiniiento de infracción, que manifiesta: "Los que, individua/mente o formando so iaciones, 
como guerrillas. organizaciones. pandillas. comandos. grupos terroristas, momone as. alguna 
otra forma similar, armados o no, pretextando fines pc¡trióticos, sociales, económic s, políticos, 

religiosos, revolucionarios, reivindicatorios, proselitistas, raciales, localistas. reg on±·.les, etc.. 
cometieren delitos contra la seguridad común de las personas o de grupos humanos e ca/quiera 
clase o de sus bienes: ora asaltando, violentando o destruyendo edificios, bancos a lÍnacenes, 
bodegas, mercados, oficinas, etc., ora allanando o invadiendo domicilios. habitacio es, ¡colegios. 

escuelas. institutos, hospitales, Clínicas., conventos, instalaciones de la fuerza públi 'a. militares. 
policiales o paramilitares, elc., ora sustrayendo o apoderándose de bienes o valores de [tlalqUier 

naturaleza y cuantía; ora secuestrando personas. vehículos, barcos o aviones p rareclamar 
rescale. presionar y demandar el cambio de leyes o de Ó'rdenes y disposicion IJga/mente 
expedidas o exigir a Ia.~ autoridades competentes poner en libertad a procesados o .en~.'fenciadOS 
por delitos comunes o políticos. etc.; ora ocupando por lafllerza mediante amenaza o ·ntiridación. 
lugares o servicios públicos o privados de cualquiera naturaleza y tipo;, ora levantand barricadas. 
parcIpetos, trincheras. obstáculos, ele. con el propósito éle hacer frente a la fuen p~blica en 
respaldo de sus intenciones, planes, tesis o proclamas,' ora atentando, en cualqu r .forma. en 
contra de la comunidad, de sus bienes y servicios, serán reprimidos con reclusión ma or brdinaria 
de cuatro a ocho años y multa de mil setecientos sesenta y siete a cuatro mil uaf~oc¡entos'

l. 

dieciocho 'dólares de los Estados Unidos de Norte América . .Si por los hee s ~elictivos 

enumerados. se produjeren lesiones a las personas, se impondrá a sus autores el áx~mo de la 
pena indicada. en el inciso anterior y. si se produjere la muerte de una o má$ personas la ~ena será 
de reclusión mayor especial de dieciséis a veinticinco años y multc¡ de cuatro mil ua(rocientos 
dieciocho a ocho mil ochocientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de N riel 'América. 
Si los hechos a los que se refiere el inciso primero de este artículo. afectaren :inica e~te bien,es, 
además de la sanción impuesta en el mismo, el autor o autores serán condenados al 'es4rcimiento 

de daños y perjuicios que hubieren causado"; es decir, esta norma sustantiva penal r fier¡c al delito 
de terrorismo, el mismo que según lo manifiesta Del Barrio Reyna Áivaro y León Re es f'osé Julio 
en su obra Terrorismo pág. 126 dice: "Terrorismo es la violencia organizada y ~iste ática de los 
derechos fundamentales (la vida, la integridad fIsica y psíquica y la libertad person 1)" Villegas 
Myrna en su obra de "Los delitos del terrorismo en el Anteproyecto del Código Pe al'110 detine 
como: " ... el accionar violento, alejado de los canales democráticos de participación y ~tacando a 
los derechos fundamentales"; por lo tanto el terrorismo para que sea considerado e mi tal, debe 

...... 
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cumpliril!Zie ta~ características 
,,1 

COleCtiV~' re 

sus obj ,iV 

como son: .1.- Violencia o amenaza dirigida a un destinatario 
, 

rtsentado por la sociedad o una parte de ella o del estado como medio para alcanzar 

'r,a sean estos políticos, sociales, económicos, patrióticos, religiosos, revolucionarios, 
reivindi alO ios, proseUtis18S, raciales, Iocalislas, regionales, etc. 2.- Terror, el cual consiste en 
impone~lun determinada voluntad política' a ciertos sectores en base al mieclo para que se adhieran 

a los pr "~',6. 't9s utilitarios de sus autores, es decir provocan un sentimiento de insesu, ridad extrema 
en una le titidad. 3.- Anular las voluntades, para ello el hecho ejecutado debe tener suficiente 
capacid, ' y tT~scendencia y dinamismo para que pueda ser percibido como un hecho espectacular o 

, 1 

lIamativi!l. .-Publicidad, esta es una de las características que la diferencia de los otros tipos 
penales 'de v~lencia. S.- Est,rategia, la violencia no debe ser aislada sino sistemática, 6.
VuJner ió ~e derechos fUlldamentales de primera, segunda, tercera y cuarta generación, los 
cuales: e c~entran positivados en la Constitución a través de la consagración de las garantías 
individd~le y dentro de estas garantías se encuentra la participación ciudadana a través de vías o 
cauces f 'ga esJ vulneración de derechos hoy fundamentales que se la ejerce empleando medios de 
violenci q t~ngan un carácter masivo y sistemático.- De la transcripción del Art. 160.1 o (160.A) 

,'-" del C6d o e~al se colige que Jos verbos rectores de este tipo penal, se encuentra configurados 
por difec¡:nt s [.ctos típicos, antijurídicos, pesquisables punibles que afecten a la seguridad com(1n 
de las p rs na o de grupos humanos o de sus bienes, así como a los bienes públicos, traducidos 
estos e ~ • ,faltar, b) violentar c) destruir propiedad privada y pública; .el) sustraerse, e) 
apodera,se e !bienes o valores de cualquier naturaleza y cuantia, j) secuestrar personas, vehiculos, 
barcos II av.ots. g) ocupar por la fuerza h) amenazar i) intimidar Iuga~'es o ser'Vicios públicos o 
privado' :de C't lquiera naturaleza y tipo, j) lel'antar barricadas, parapetos, trincheras, obstáculos. 
etc. k)' 11 n r; l) "Invadir; 11) hacer frente a la fuerza pública en respaldo de sus intenciones. 
planes, ",si o proclamas. atentando, en cualquier forma. en contra de la comunidad, de sus bienes 
y servid! .. mf' Lesionar, matar;' acciones que se encuentran agrupadas en dos tipos: La primera 
consiste· m ter actos que pueden crear peligro para la vida, la salud, o el patrimonio de las 
persona ,Y asegunda son aquellos actos encaminados a la destrucción o deterioro de edificios 
públicosb ri~ados vías o medios de comunicación o transporte; términos o verbos que son 

11, ' • 

concept' ~i 1',s en los diccionario Jurídicos de Joaquín Escriche, Ámbar y Diccionariode la Real 
Academ l e a Lengua Española como: "Asaltar: Acometer repentinamente a las personas"; 

'r: líear medios violentos a cosas o personas para vencer su resistencia"; "Destruir: ;-, 
vv" ~ie tol ruina devastación, destrozo total, asolamiento, deterioro grave"; "Sustraer: Sacar, 

apartar,' tc. 1, cosa ajena del ámbito de la custodia de la victima, hacia otro ámbito en que la 

custodi rifa en el sustracior"j "Apoderar: Hacerse duefio de alguna cosa"; "Secuestrar: 
Detenci , a resamiento, captura de alguien eon . el propósito de exigir algo "; "Ocl,1par: Tomar 

posesi61'\ Iap trarse de una cosa n; "Amenazar: dar a entender que se quiere hacer algún ,mal a 
otro"; ",ti id~r: causar o infundir miedo"; "Levantar: Construir o edificar "; "Hacer: Obligar a 
algo "; Le, i6r: Dano Ca\ls8Qo por una herida "; "Matar: privar la vida a alguien"; "Allanar: 
Penetrar.. o tr~ la voluntad del dueHo a casa ajena"; 1) "Invadir: Entrar por fuerza en una parte".
Los bie. ddicos protegido en los delitos de terrorísmo son: Por un lado la protección de los 
bienes jI'ríd co~ individuales y por oLra los bienes jurídicos colectivos comprendidos dentro de 
estos, to os o~ delitos que afecten al orden público; garantizar la tranquilidad pública y orden en 
las calle., y sígurar la seguridad interior del estado, tomando er¡'consideraci6n que el bien jurídico 

sea cual !r!,· e rnaturalez, gira en torno ~e la persOM humana como ente social dentro de un. 
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socied,d demoerá,icn que bas' su ",existencia en los d..echos fundameo"I., cons detos .stos 
como necesidades humanas.- Por 10 que es necesario hacer un análisis de la prueb q~e ha sido 

actuada dentro de la etapa de juicio y determinar si los hechos positivados por los a en~es activos 

dentro del lapso del paro o medida de hecho se han encasillado en los verbos rector s e~unciados 

en el Art. 160.1 o 160. A del Código Penal; es por ello que este Tribunal en base al ná~Sis de los 
recaudos procesales hace el siguiente pronunciamiento: En primerlusar y como pu to eferencial 

para la comprobación de la existencia de la infracción es necesario remitirnos al mo nt: temporal 
histórico en el que sucedieron los hechos como es la aprobación de la Ley de Aguas la Ley de la 
Minería, y en base a ello se produjo en el país un levantamiento Inelígena dec eta8.o· por la 

CONAIE (Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador -organizaci6n indígena que 

representa a los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador-), medida de 1:1 Ch1' que fue 
suspendida el 28 de Septiembre de 2009 en horas de la noche; pero dicho levantamie Lo e medida 

de hecho no fue acatada por los dirigentes de lanacíonalidad Shuar de Morona San lag " quienes 

en forma unilateral y desconociendo la autoridad del Presidente de la CONAlE, ar10n Santi; 

procedieron a la radicalización dtJ.a_ medida de hecho, desacatamiento que, ha ter ina~o en los 

hechos ocurrido el 30 de Septiembre de) 2009 en el los sectores del río "Upano", ";?rapicos", 

"Huamboya", "y de Patuca", Logroño (Puente Carreña); y como consecuencia de el o: i._ Se han 

cometido actos que afectaron '8 la S~gurjdad común de las personas. grul;?OS hum' n 'o de sus 

bienes así como se violentó la se ridad de los le es úblicos or ende se r cedid 11 

violentar el orden social de Mora n'fi 
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u~o Acacho manteniendo el primer diálogo de acercamiento para habilitar las vras 

que se enc~.~. tr bai,.n obstaculizadas; de igual manera se puede observar a 10& señores manifestantes. 
que se ene . ~tr baln en el lugar de la "y de Santa Ana" con piedras en manos, palos, lanzas y con 
una actitu~! a est.'va; existen fotograflas tomadas desde el aéreo policial donde se evidencia 

.1 
claramente:. n a :'Y de Santa Ana", "Huamboya", "Arapicos" y "Y de Patuca" donde se ve que 
existe Obst~wur a1ión de la vía; se puede observar unos obstáculos sobre la calzada; en otra imagen 
tomada en l' " de Santa Ana" se ve un vehículo que ingresaba con vfveres y pretendía pasar sobre , . 
el puente d ,11 rl '1Upano", y en la que se puede observar al señor Pedro Maslliant; una fotografía 
tomada en ., s ct~r del ingreso al puente del rfo "Upano" en el que se diferencia un vehículo del 
Consejo P, vi ci~l que también llevaba provisjones al sector dónde se encontraban los 
manifeslant Sj xi~te una fotografía tomada en el sector de "Arapicos" dónde se puede evidenciar 
los palos, pidr sque se encontraban obstaculizando la vía entre Sucúa y Macas; .una fotográfia que 
fue tomada 1 ',11 aslat'ueras de la Gobernación, en la que se evidencia la presencia policial que se 

. encontraba 1 res ardando el edificio; existe fotografías de las primeras reuniones que se 
mantuviero Jpa a I·ver una forma de diálogo entre el coronel Cherrez, general Franco,el señor 

,.-. !!I 

Prefecto, el l· e Ide de Macas. la señora Gobernadora de ese entonces; en otra imagen se observa al 
' general Fra o oJ el grupo operativo y agregado del comando dándoles las instrucciones de cómo 

, . 

estaba la sit. ací n I.h,asta ese entonces; hubo imagen de las evidencias que hicieron un decomiso en 
la ciudad de' ;Ou laguiza, en el cual se habían decomisado cartuchos, escopetas y una mochila en el 
cual se Iran ~or a~an; una imagen fotográfica fue tomada en el Municipio del cantón de Macas 
donde se ob' erv al general Franco, al señor Hipólito Entza, al Coronel Cherrez, al Ministro Fiscal, 
al señor Ped a..lkiant, al señor Rómulo Acacho entre otras autoridades; otra fotografía indica del 

[1 ~ll 

compañero .~e a~.ffa permanecido retenido por los manifestantes al momento de su liberación, se 
tomó la foto ~e a blotocicleta en la cual él se transportaba; hay una imagen que corresponde al 30 

, 

de septiemb a ISj ocho de la mañana, de una reuniÓn mantenida en el Municipio de Macas y se 
observa cIar· me te¡ al general Franco, al señor Hipólito Entza, al coronel Cherrez, al señor Pedro 
Mashiant. al r, pson Navarrete, entre otras autoridades; también exis~e una foto de la reunión en 
la ciudad de: u a, en la sede de la Federación Shuar en donde se puede evidenciar al señor Saúl 
Cárdenas, al 

, 
or ne~ . Cherrez, al general Franco, al señor Hipólito Entza, al Dr, Wilson Navarrete, al 

señor Pepe . ca ha, al señor RÓmulo Acacho, al señor Marcelino Chumpi, a la señora Isabel 

,-- Hu.abamquet, ' al se~or Miguel Torres, al señor Pedro Mashiant; existe una fotografía tomada en las 
instalacioneslllpe c~mando en el momento que se daban las instrucciones al. personal para 'el 
operativo de !,ba Jj~ación de vías; otra fotografía fue tomada a unos 500 metros de puente del río 
"Upano" en ~~. c alise puede ver al coronel Cherrez al mando; a~í mismo, se puede evidenciar a los 
compañeros .. lir odo los obstácul\9S que se encontraban sobre la calzada ingresando al puente del 
río "Upano''". s p~lede evidenciar los primeros gases lacrim6genos que ya fueron utilizados; de 
igual manCT~: se o~erva a un compañero con un cartón que .lleva el material lacrimógeno; asl 
mismo se obs rv darameme con objetos contundentes a los señores manifestantes que estaban con 
el rostro cub'l. rto y ¡de actitud agresiva; existe una imagen fotográfica tomada al costado derecho 
sobre el pue¡!te el¡ rlo "Upano" donde provenían disparos en donde se puede observar que los 
manifestant~ lest n Itipo atrincherados; así mismo existen fotos de los compañeros que iban uno a 
uno saliendo eri os presunlamente por impacto de perdigones, se nota un perdigón en la nariz, otro 
en la mejilla, "tro a1lcostado derecho de su pierna, otro que estaba siendo atendido en la ambulancia 
y otros compfer s 'Ique estaban siendo atendidos por los. bomberos; existe una imagen fotográfica 
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se ve al señor Manuel Riofrío, periodista de la radio Voz del Upano donde se 
grupo de compañeros policías le ayudaban a llegar a la ambulancia; así mismo se o se ,a que ya se 
llegó al' lugar donde se encontraban los manifestantes que ya se habían dis ers~do por los 
alrededores; se puede ver \a imagen fotográfica que corresponde al señor Bosco isuma que se 
encontraba lirado en el piso, aparentemente con problemas de salud; se puede bsetvar que los 
compañeros policías se encontraban protegié~dolo de las constantes pedradas y di par~s de armas 
de fuego mientras que un compañero del grupo éliLe se encontraba bríndándo e l~s primeros 
auxilios; se observa una imageftoo"ltue corresponde ya cuando ha sido evacuado 1 s.eñor Bosco 
Wisuma prácticamente cuando llega ya a la ambulancia; existe una foto cuando el ¡bombero le 
brinda los primeros auxilios; hay fotos en las que se observan a los compañ 'ro . los ·cuales 
resullaron heridos estas fotografías fueron tomadas ya en el Hospital Civil de Maca '; s observa al 
personal ya retirándose luego de terminado el operativo; prueba documental y test mo ¡al . que ha 
sido corroborado con el testimonio del CRNEL. CHERREZ DE LA CUE A SWALDO 
ARTURO, quien dice que dispuso al policía Morales que realice dicho inforro, a que tenía 
conocimiento de que venían manifestantes de "Trlll1scutucu" a tomarse instalacion p iblicas de la 
ciudad.- Así mismo se ha demostrado dentro de la causa el cometimiento de ac os ntijurídicos 
típicos que forman parte del delito imputado con los RECONOCIMIENTO DEL L G R DE LOS 
HECHOS practicados en los sectores RIO UPANO y LA "Y DE SANTANA" "ARAPICOS" 
que refiere que se trata de una escena abierta artificial ubicada en el puente del río pano se pueden 
observar que existen vestigios de quemaduras de llantas de manifestaciones re liza:das en días 
anteriores en la unión del puente con la vía la cual es de primer orden, se obse 61'que existen 
piedl"ds en la cuneta del lado izquierdo, reslOs de ramas de árboles propios del s tot~ al costado 
derecho se puede ver una puerta de hierro sin pintar en donde dicen que han rm.aneddo los 
manifestantes; y en el interior se observó 4 viviendas en un patio a 100 metros de 'de la puerta de 
ingreso se encontró cinco perdigones, una botella de vidrio con el logotipo CRIST pURAZNO 
en su interior contiene arena con una substancia desconocida, un cordón tipo mecha n l~ tapa y con 
olor a gasolina, a unos 25 metros desde la casa de caña se observó una botella de idr o que decía 
GATORADE en su interior contiene arena, restos de vidrio un tapón de madera, II pe· azo de tela 
en forma de mecha (bombas molotov).- En la Y que conduce a la parroquia Se 
existen vestigios de quemaduras de llantas, piedras las que han servido para obsta 

11a Don Bosco 

uemadurasprimer orden.- En el sector Arapicos donde se pueden observar que existen vestigios de 
de llantas, pedazos de troncos, piedras, pedazos de vidrios sobre la vía en ambos ca tad s en ~Lque 
han tomado contacto con ei vice síndico quien les ha manifestado que las evidencia . la:~ reCogieron 
los propios miembros de la comunidad negándose a entregar las mismas en cust dia·, pero sobre 
dichas evidencias Sel tomó la fotografía, pericia que fue ratiticada en la audiencia e j~icio por lo 
que tiene valor probatorio.- De igual manera se ha demostrado la obstaculiza 'ón I de vías; la 
intimidaci6n, la alteración del orden público por parte de los manifestantes, el abu cbmetido por 
parte de los manifestantes hacia lo socieda~ civil durante el paro con múltiples estimonios de 
ciuda-danos incluso de raza shuar, mestiza y policías, como son SONIA CARM A, ORTEGA 
MOSQUERA, quien refiere: El 28 de septiembre del año 2009, la dirigencia de las f 'nizacioncs 
Indígenas convocan a un paro a nivel nacional, la dirigencia de la provincia de oro a Santiago 
encabezada por el Lic, Pepe Luis Acacho, quien pleg6 a esta medida de llecho, o bstante1 ya 
en la noche del 28 de septiemhre, el se:;ñor Marlon Santi, como dirigetlte aci' nal de las 
Organizac.iones Indígenas levanta la medida de hecho, sÍn embargo acá en la Provi ci~'de Morona 
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Santiago. Ipor di~posici6n, o por orden de la dirigencia de la Federación Shuar encabezada por el 
Pe~e· ui$ Acacho continúa con esta medida y radicaliza en primera instancia por oposición 

supuesta,~nt " la Ley de Agu~s; a consecuencia de e110 en la provincia de Morana Santiago se 
obstaculiz~ro las vías en varias rutas, [a vía haci~ Cuenca en Metzankill1. la "y de Patucs", se 

obstacUli~.~o er! algunos puntos con arena, con volqueadas de piedra, con palos; y también en la 
vía Maca~~Pu 0. sobre el puente del río "Upano" ,al "Y de Santa Ana", "SevilJa". en la entrada a 

"Sinaí", 'fU mpoya", habían más puntos por Gualaquiza y otros lados, lo cual s.abia por 
informaci. ,no e 105 Jefes y Teniente Políticos; la situaci6n muy crftica en el caso de Sevilla, del 
puente de I'r! "Vpano" ya que los manifestantes en estado etílico impedían que los niñas y niñas 
pasen a l. ~ e cqelas. acudir a clases, les insultaban, les maltrataban que en algunos casos las 

acosaban;I.~io u~. fue denunciado públicamente en los medios de comunicación sobre lo que estilba 
viviendo; ~ab a violencia en contTa de las personas especialmente. aquí en el sector de Sevilla y 
también e les e ~ector de Metzankim en donde la gente que quería pasar al otro lado, hacia Sucúa, 
era maltra., da Ylrompían los vidrios de los carros; además conocí que algunas viviendas privadas 
eran saqu'da , ialgunos negocios, donde habían ingresado los manifestantes y saqueaban todo, 

,,-. 
incluso q; ,e in$tituciones públicas fueron tomadas como la Tenencia Política de "Sevilla Don 
Bosco", a .en záron con quemarle la casa al Teniente Político; se produjo el secuestro del policía 

de apellid !. C r4a y para liberarlo a este señor llamé al señor Prefecto Prof. Marcelino Chumpi 
para q~le . te a ompañe como autoridad Shuar, para que las autoridades o los dirigentes declinen 
de estas .bdi aJ drásticas, incluso hablé con Pepe Acacho y Pedro Mashiant y él quería que 
vayamos a ~á; 1 :130 de septiembre del 2009, fue muy triste para Morona Santiago se perdi6 a un 
hombre v ~io o a Bosco Wisuma, se hizo mucho daño a mucha gente de la provincia de Morona 

' Santiago, dk.. r fiero a ciudadanos comunes y corrientes, a niños y niñas que intentaban pasar a sus 
escuelas, ~n a ILey de Aguas se dieron e.o;¡tos sucesos. Al no tener resultad()!) positivos era 
necesario i¡~m r ; decisiones y cumplir con lo que dice la Constituci6n, y permitir el libre tránsito 

de las pers*~a .- fAUSTO OLIVERIO CARDENAS DIAZ. quien dice: En septiembre a octubre 
del 2009 .. h b~a dado .una paralización a nivel del país sobre la Ley de Aguas; la CONAlE a 
nivel naci ,al efIdi6 suspender la medida de hecho y aquí en Morona Santiago no se acogió a tai . 
su¡¡pensión ~ e dio unaparalizaci6n en la provincia principalmente en Macas; hubo bloqueo de 

las vías, I ~e i~pedían la .libre circulación tanto ;internamente como externamente, hubieron 

~ 	
barricadas· I U ifnpedían la libre circu\.ación, habían grupof¡ de ciudadanos se encontraban 
manifestan .0 ~tra la Ley de Aguas, dado que fueron ya varios días de estar bloqueada e 
interrumpi ! ~.1· vl1a, en mi calidad de Director del SENPLADES C0n los altos dirigentes del pueblo 

Shuar y m •• rtu itos reuniones en el antiguo edificio:. del CREA,. mantuvimos reuniones en forma 
pacífica,llí es~uvieron recuerdo el Prefecto, Alcalde, el Dr. Carlos Viteri, empleados del 

Gobierno •. on ell fin de buscar una salida pacífica para dar por terminado esta paralización; se 
ocupaban. I s vías públicas me constan, hice declarución en los medios públicos siempre 

proponiend. u a 1 conciliación ya que se estaba procediendo a vejar, hasta de agredir a 
transeúntes¡:el Q,de Septiembre por pedido de la Gobernadora fui a contratar una retroexcavadora 
para desalo. ~ I faterial del :puente del río "Upano", cuando llegó la Policía hicieron un cordón 
robustecid9 'y a~inaron rumbo....~ CORONEL CORONEL JORGE RAMIRO, en los meses de 
septiembre I ~ ct~bre se dio ·la muerte de Bosco Wisuma, en este tiemp\) trabajaba en la 
Gobernaci6' , d ~orcma Santiago en la secretaría, se dio la paralización por la Ley de Aguas, hubo 
cierre de Ví.!, a~ía algunas manifeslaciones que se dieron en algunos lugares de la provincia; el 
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día 30 de Septiembre a eso de las 15h30 la señora Gobernadora me pidió Ue~l:llqUile una 
retroexcavadora para realizar el desalojo sobre el puente del río "Upano", alquilé a aquinaria y 
nos trasladamos al puente sobre el río "U pano", llegamos hasta donde estaban los eñ res policías 
y allí lamentablemente no se pudo realizar ningún operativo, porque los manifestan eS~(Jmcnzaron 
a lanzar piedras palos, habían disparos, explosiones de tacos de dinamita, salía hu , ~sparos que 
venían de los manifestantes que estaban en la medida de hecho; pude apredar da am nte que no 
existió la predisposición de los manifesta.ntcs ya que no querían ser desaloja os; l. en ningún 
momento pude apreciar que la Policía haya utilizado armas, más que material ant rno~ines lo que 

son toletes, escudC.)S de pwtecc~~J bombas lacrimógenas, hubieron disparados n rOritra de la 
Policía; la vía estaba obstaculizada con llantas que estaban quemando, el pue te estaba con 
alambres cerrados, habían palos, piedras; se vit, claramente en la parte del "Upa o" Ique hablan 
gente que estaban COI'! armas, estaban disparando, eran armas caseras, carabinas esc peL 's; desde la 
parle de abajo del puente estaba un señor que apuntaba hada la Policía y hacía disp os, 'y la Policía 
para contrarrestar se defendía lanzando gases lacrimógenos, en la parte de la vía o lay maleza, 
pero en 1;1 parle donde estuvieron los manifestantes sí había maleza, estaban en la 1) , al este del 

puente, saliendo de aquí con rumbo al Puyo a la derecha.- ORTIZ GARAY DO ARISOL, 
quien en lo principal manifi~sta: En septiembre a oclubre del 200~. estuvo en e ca go de Jefe 
Político de Logroño y se dió el levantamiento contra la Ley de Aguas, en donde lUb cierre de 
vías, en el paso Carreño, se tumbaron árboles~ me pude peTcatar de la presencia de pe 'SOllélS de la 
nacionalidad Shuar, armados, pintados la cara, al momento en que se percat' ron de nuestra 
presencia empezaron a mostrarnos las lanzas. unas botellas grandes con ají, gritarn e ¡;¡ términos 
obsceno.s, óptanos, tuvimos quejas de los ciudadanos de Logroño, decían que no )dí In pa'iar los 
estudiantes, les decían cosas a ].05 niños, a los muchachos le pinchaban con lanza' o es botaban 

lodo en las medias, esto fue en el paso Carreño; otro cierre de vías se hizo n 1 sector de 
Chupianza.- HUMBERTO MOLINA NIETO, En del 2009 cumplía la función e J fe Político 
del cantón Santiago de Méndez, el 30 de septiembre del 2009 en las primeras ho as e llamó el 
poUda de Méndez Wellingtoll Varela para informarme que habían un poco de b lIa. en PatuC<l, 
acudí con él y vimos que un grupo de la etnia Shuar se estaba apoderando de la vÍ si dejar pasar 

r 

I 

a los carros, habían cerrado las vías, habían cortados árboles, habían montones de pie. ra y arena, 
había mucha cantidad de gente de la etnia Shuar, estaban bastante agresivos, es ab h tomando 
alcohol en horas de la madrugada, por lo que remití el informe a la gobernad ra (]e Morona 
Santiago incluso empezaron a seguir al patrullero.- JUANGA LOPEZ NELSON E ARDO, en 

septiembre a octubre del 2009, estuve en Sevilla Don Bosco, estuve a cargo de la T ne cía Política 
de Sevilla Don Sosco. El dea domingo 27 de septiembre del 2009, había un re nión en la 
asociación de Sevilla Don Bosco, convocada por el Presidente de la Asociación e I parroquia 
Sevilla Don Bosco, el día 28 y 29 de septiembre la vía estaba cerrada pero 'ntr a laborar 
normalmente, en laS primeras horas de .la mañana en la oficina se supo que el p rO Ol1tinuaba, 
cuando estuve almorzando recibí una llamada de uno de los Policías que estuvier nc· la PoliCÍa 
comunitaria, diciéndome que no me iría a la oficina a trabajar porque un grupo d sh aras habían 
llegado hasta las irtstalaciones de la tenencia política y del UPC y que ellos esLab n ~nidos. y al 
mismo tiempo me dijo que por mi seguridad me retiraría a mi casa. Cuando me re iré Ime escondí 
entre los montes; y el 1 de octubre del 2009 en horas de la mañana nos mandaron h~lic6.ptero la 
Comandancia y nos sacaron, cuando estábamos en el estadio de la Misión Salesian alvernos que 
salíamos vio que un grupo de manifestantes venían con unas lanzas.- Refirió ade que en el 

t
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un grupo de mamfestantesse habían tomado las instaJhcione$ de la Tenencia 
seguridad de seguir laborando, el ambiente era intranquilo, toda .1a parroquia 
nunca habíamos vivido algo así, yo si temia por mi vida, por la de mis hijos y de 

Iamllla¡~ pbIJ.ICIA NACIONAL ANTUN TTWr GUZMAN RODRIGO, El día 27 de 
.la CONAIE, nos enteramos que se había resuelto cerrar las vías de San 

28 que la vía estaba cerrada, se tomaron el puente no podía determinar las 
flLqUH\l'In reunidas, pero eran personas dirigentes, nos informaron que se iban a tomar la 

funcionaba el UPC, estábamos pendiente y comunicamos al señor Teniente 

a laborar para precautelar su integridad, no pasó mucho tiempo, pas6 una 
unas 20 a 30 personas se acercaron al UPC, nosotros estábamos prevenidos 

prendidas la motocicletas, se estacionaron y nosotros en las motos nos 
vimos que se tomaron las instalaciones las personas, empujaron las 

afuera, no sabíamos d6nde ÍnterJUlrnos, me acuerdo del arma que había 
y vi al señor Presidente de la Junta Parroquial Sevilla Don Bosco, el señor 

y pedí que por intermedio de él me dejaran sacar el arma y él con los 
",.- 'habían tomado las instalaciones y que estaban apostados conversó y me.. 

del UPC el arma y me fui del lugar, como habían heridos y el muerto nos 
.lamadas anónimas que los manifestantes querían desquitarse con un Policía y 

y nos internamos en el monte pasamos en la montaña esa noche y al d(a 
nos rescataron, lo que nos motivó meternos al monte era el miedo porque 
supimos que querían desquitarse por la muert~, el ambiente era tenso.

I.ilIClJIU....U.J QUIEN DTCE: Justo en la entrada de "Metzankim" la vía tenia ramas, tenía 
p~edras, troncos y específicamente de la propiedad del señor Ore llana hasta 

la unos metros hacia acá arriba, por el cementerio.- CORREA CRIo.LLO 
El 30 de septiembre del 2009 en el desalojo sobre el puente del río "Upallo", 

el 22 de octubre del 2009, en la mañana fuimos a Sucúa con un grupo de 

ar la medida de hecho y no hubo ese acuerdo y en horas de la tarde iba a 
ue~,lOlP ~or lo que acudimos al puente sobre el río "Upano", yo me malHtJve ti unos 

,luego de unos minutos me fui hacia la mitad en donde estaba el grupo del 
percibir que habian piedras que se lanzaban por parte de los m8'Oifestantes, 
fuego la presencia de perdigones viendo que la situación estaba peligrosa yo 

,-. 
con dirección a Macas.- LEON CRESPO MIGUEL ARTURO: El 30 de 
se dio el levantamiento. indígena por las leyes de aguas, llegué al puente 
tenía un convenio con Amazonia Televisión filmé lo sucedido. hice mi trabajo 

Pablo VelIn.- RlOFRIO BRAVO MANUEL EDUARDO, El 30 de 
en horas de la tarde me encontraba en el puente sobre el río "Upano" pude 

~~oslin$tantes que un pelotón de Policía se acercaba al puente con la 'finalidad de quitar 

ian y en el momento en que llegaban al puente pude observar que al otro 
4st,ban los manifestantes quienes como negativa de no permitir el desalojo de los 

ahí en ese lugar empezaron a lanzar piedras a la fuerza pública, tenían en 
inmediatamente los señores policías quienes llegaron en un pelotón con sus 

eran casos, chalecos, lanzan gases para tratar de que los manifestantes 
lugar y desalojar la vía, esto no fue. posible, ~e!p-;mdían con piedras, estaban a 

o mimos de donde estaban los policías, panl resguardarme de las piedras 
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retrocedí a la mitad del puente sobre el río "Upano", en donde fui herído enel ojo ellOr. me dijo 
que gracias a Dios el perdigón no había entrado.- ORTIZ ROBLES WILSON ~N, El 28, 
con otros comunicadores de los medios de comunicación, a las lOhOO llegamos al pU~"le sobre el· 
río "Upano" en donde algunos manifestantes nos quisieron agredir, en donde salió edto Mashiant 
quien manif-estó que no nos hicieran daño; llegó Miguel Torres con quiene l~icimos una 

imprevista rueda de prensa, ul día siguiente supimos que iba a haber una scsió en Sucúa con 

autoridade.s que venían de Quito, las autoridades de gobierno, autoridades indíge *de Policía, 
estuvieron por dos horas y no hubo ninguna solución, por lo que la policía p 6 a¡,desalojar la 
vía y el puente porque existían obstáculos palos,· ramas, empezaron a desp jar~ 'seguimos 
caminando por la vra, llegamos al puente sobre el río "Upano", los señores policí ptocedieron a 
retirar los escombros y empezaron a retirar hasta la mitad del río "Upano", la Polie a phmeramente 
procedió a manifestar a los manifestantes que se retiraran, pero no Se retiraron, por lo 4ue lanzar(m 
gases, por lo que los manifestantes botaban palos, piedras, Iíquido¡¡ de bOLellas, p ste.dor aesLo se 
escuchó disparos donde estábamos habían heridos, los disparos venían desde el re~te desde los 

I 

matorrales. En el sector de "A-ntp'icos" existían bastantes personas y 'obstáculo pa~os, piedras•. 
hicieron parar ahí.~ PICHAMA AZTUCHI GALO BONIFACIO, Se dio e ldyantamiento 
indígena en el sector de la uY", y en el Puente del río "Upano" de parte del indo en~do llamado 

por Pepe Acacho; ante la situación que se daba en el puente del río Upano una so rinll mía de 14 
años, cuando vellía del Colegio, en quc fue vejada por unos de los que estaban n el puente, le 
puso una lanza en el cuello y por las piernas, ella llegó llorando; en ese día es uch~ la voz del 
señor Mashiant Pedro que hacia una intervención por la Radio Voz Iilel Upano en Idonde decía 

que e1 paro era pacífico no violento, que se respetaba a todos; pero eso no era verda , 10rQue todos 
los moradores que pasaban hacia Macas o desde Macas a Sevilla Don Bosco aní estaban que 
eran maltratados, que eran vejados .por lodos los que eSlabi;ln ahí en el paro; por eso!, llamé a la 
"Voz del Upano" al sei'ior Manuel Riofrío y le dije que la intervención de] Sr. as~jant no era 
verdad y le dije que no era un paro pacífico, que vejaban; recibí dos llamadas e milcelular que 
decían que conocían mi domicilio y que iban a llegar a incendiarme, el celular oreaba mi hija, 
luego fue sustraído cuando pasaba por el puente; yo dije que el paro no era pací 1coliYa que si no 
se apuntaba pedían abastecimiento, comida, algunos moradores 105 daban, iban Ue an~o productos 
arroz, fideos, o alguna cosa, había un cerco de alambres; yo no estuve ni a favo ni fn contra del 
paro, porque si bien es cierLo los requerimientos que tenía el pueblo, pero no la forPla de como 

reclamar los derechos que tenemos todas las personas, todos los pueblos, existen orr9s modos de 
reclamar, porque en un momento decían que eran en· contra del gobierno, pero de ponto estaban en 
contra de la misma pOblación. de los mismos hermanos, entonces no debía darse 1, SI era un paro 
del pueblo en contra del gobierno o de exigir al gobierno, habían otras maneras de aclaro Sobre la 
violencia del paro lo sé no porque he vivido. muchas veces los que sufren no s n-s que están 
ahí, los que sufren son los que están después, los que están en las espaldas, e s· 'rimiento es 
nacional, la gente sufrió, los moradores de Sevilla Don Basca sufrieron, la provine a sji.1frió y creo 
que la gente de Macas sufrjó, y no porque hayamos estado ahí o no e..<; que no h mas sufrido las 
consecuencias Degativas.- REA ALVEAR MANUEL JESUS: A fines de septie brd e inicios de 
octubre del 2009 vivía en Logroño, en esas fechas, hubo un l.evantamiento indíge a: por la Ley de 
Aguas y Minas, 'en el paso Carreña luego de agredirme me dijeron que me con cía~ muy bien a 
mí, que conoCÍan bien por donde tengo mi ganado y mi finca que si yo denuncia a !a policía yo 
me iba a ver con ellos, eran de la raza Shuar y la maestra también.- T A sHi- y AMPIK 
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ERMEN i 1 Dt.'; Mis hijos estudian en la escuelu "María Auxiliadora" en la ciudad de ~ 
yo vivo en •. ev 11 Don Bosco, mis hijos se traslaclan todos los días !l la escuela, en septiembre y 
octubre del i 120 9, justamente hubo una paralización convocada ~i'a dirigencia indígena como no 
me'pude Ir~', a ara Logroño, me dediqué a llevar a mis hijos a la ciudad de Macas a las escuelas, 
justamente i 1 O ,de septiembre me trasladaba pidiendo de favor que nos dejen pasar, c~rtos 
manifestan o~ recibieron con agresiones físicas psicológicas, empujes, apuntamiento con 
lanzas ya] Ita nos botaron con ají en tos ojos.- PICHAMA JEMBECTA GALO PATRICK. 
quien dice: 'n Sevilla Don Sosco, soy servidor público para el Ministerio de Cultura, por 10 
que viajo t 1 s días de Sevilla a Macas, en septiembre a octubre del 2009 yo me d.irigía a mi 

, ' 
trab~Jo el dr 1 n s en la mañana con todo lo que habían los rumOIes que iba a haber un paro 
convocado r a NE, en ese entonces ya no había la Rayo de Luna, tomé la Macas Limitada, el 

, I 	 . 

chofer nos' in c onó por el tanque de reserva de Santa Ana, que ya no habla paso, que
,1 

continuára 'ps t:nás caminalldo; pase por la "y" habían manitestantes, estaban alterados, 
enojados, 't pd de insultos por parte de eUos, ellos sin dar' la cara en forma directa en forma 
escondida, en r~po, dirigiéndose a mi persona. El día martes en la mañana avanzaba con un 

/"'"" grupo de c ,p fi~OS de la dirección bilingüe, la gente en la "Y" ya no estaban, estaban un poquito 
".,_.. 

más abajo, : ,r e p ente estaban más gente, los manifestantes que se denominan "Arutam" pintados 

la cara, vi .... Iue n había la posibilidad de pasar me quedé a cuarenta metros del puente, me quedé 
mirando, e lan o i que un tío mío que tiene su esposa italiana decidió pasar, en ese entonces 
h~lbfan ma ¡:fe antes, habían confrontamientos, veo que mi tío pasa llevado a su mujer, y los 
manifestan' 's ni 

, 
lanzas chuziaron 105 glúteos de mi tía; las vías ofstaban obstaculizadas en la parte 

de la "y" e tab n·con piedras, en el sector de las canchas del señor C6zar estaban con piedras y en 
el puente d 1 rí '1Upano" estaba cerrado totalmente y había un callejoncito y pasaban personas que 

se arriesga ano ~s vías' estaban ocupados por los mm'lÍfestantes. COZAR MUÑOZ JUAN 
ENRIQUE,IY V en septiembre del 2009, por esas fechas se escuchaba que se aprobaba una Ley 

de Aguas Yii h b una reacción de ciertos sectores que no compartían y oplaron por tomar ciertas 
medidas dF 11 e ,o sin pensar en las consecuencias; por 10 que pernocté por cinco noches en mí 
propiedad .' bi ada a unos, 300 mts. del puente del río "Upano", en la vía Macas-Puyo y durante 
esos dfas Iqu ~asaban en las noches dando seguridad a mis bienes, hubo un grupo de 
manifestan ,s ue se ubicaron inicialmente en la "Y de Santa Ana", posteriormente se ubicaron 

.,,--.. 	 en la parte ' .•...lit d¡:} puente, en esas noches pudeaprec¡íu que los manifestantes estaban organizados, 
se relevab e iante turnos, en mi impresión era una organización preparada, porque quien 
organizaba ~st y seguro que tenía instrucción militar; en el sector que está en la parte alta de la 
vía, encon~ ,¡; t es puestos que eslaban apostados que eran de la raza Shuar y Achuar, estaban en.,' , 

lugares qu '.'la ia, adecuado, pude apreciar que estaban con armas envueltas con trapos, entiendo 
ah n~, estaban en tres o cuatro, en tres sectores diferentes desde ahí se divisaba a la 

vía; yo veJO de. una familia de militares, mi padre fue militar, yo me críe en cierta forma en un 
ambiente . Hi arizado por ello sé cuándo, quien lidera, mandando, ordenando conforme a la 

instrucci6 mi j~'r, eso es lo que pude ver.- El día del incidente, del fallecimiento de Basca 
Wisuma uv n los predios de mi hermano Cmel. Hugo C6zar, que queda contiguo a mis bienes ": 

i 

en direCCi h ci el puente del río "Upano", en la parte alta al lado izquierdo de la vía, en sentido 
Macas-Pu;{, j 11 o a la vía, se denomina el "Mirador del Coronel" desde ahí pudimos apreciar las 
cosas que I lIS ro, no a detalle, se vio explosiones, se dio disparos, movimiento de la gente, pero 
particular • ~nt Sobre la muerte no podría dar detalles; solo vi después que quienes estaban1

! 
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amotinados empezaron a subir tristes, silencios, pero luego animados por no sé q ié~11 volvieron 

a nuevamente organizados y altera'ron la paz social, dañaron 105 bienes privados, par iculares se 

impidió la libre tránsito de los ciudadanos; yo he crecido aquí, he compartido con ele e .lo Shuar y 

se el modus vivendis de ellos, ellos viven de la cacería, ahora está restringida, pero laque es una 
arma envuelta y una carabina y que tenían envueltas las personas que estaban os,adas en el 

lugar.- MOROCHO CHANGO CARLOS SEGUNDO: Sobre los acontecimientos q e s~ dieran en 
el mes de septiembre a octubre del 2009 si me acuerdo, esos días que deCían que ib' 'a hiaber"paro, 
había mucha gente como UllOS 500. estando en mi tiendita vi que vino un carro 350 ii de Sevilla 

para Sa'nta Ana, en eso se bajaron unas personas serian colonas, serian shuaras pin ad~s I~s caras, 

agarrando escopetas, machetes y lanzas, se brincaban del carro para el puente del" p~o", en mi 

chocita se acercaban unas 15 a 20 personas que se pintaban así mismos y con el acJitete, con la 
escopeta se fueron para abajo, más tarde la gente corrían diciendo que vienen 1 s ltmbas que 
revientan bombas, luego de eso corrían la gente diciendo que hay heridos e i an Ilos carros; 
estando en mi tienda una Srta, morenita, patuchita había sido de la televisión se !leer 'a 40nde mi a 

preguntarme pero yo iba hablar y al frente estaba una señora que le conozco y a n jqvcn que le 

conozco y que esta6'an sin pintarse, ahí es cuando ellos me cogieron estaban con la zasl.y ellos me 

quisieron darme así (agredírI.e); las personas que me quisieron dar con la lanza sonishuaras y 
entonces un amigo shuar, me dice don Morocho mejor ándate de aquí, ándate de quí; por donde 

iba a ir si el puente estaba todito invadido de ¡ente,- RIVADENEIRA RlV ADENEf ~IPOLITO 
ANTONIO, 61 años En septiembre y octubre del' 2009 estuve aquí efl Macas, teng u9¡:1 finca en 

la vía que coge a Santa Ana, Centro Ankuash y la 18 colindando con el pabl doldel centro 

"Ankuash" yo voy todos los días a mi finca pero el 29 de septiembre estaba más err~do el paso 

habían gente de la raza shu3: que. estaban con unas lanzas ('Tuzad.as estaban alg:1fl ~ 4plonos, yo 
quedé un momento estaban dlScutlé~ndo a1l1, estaban en estado etíliCO porque teman lCO~, ya en el 
momenio .oportuno me acerqué al paso y pedí que me dejaran pasar y comedidame e abrieron las 

lanzas y pasé, y cuando estuve caminando unos diez metros en el puente una s ñata gritaba 
cuidado don Polo le matan, cuidado, cuidado, yo regresé a ver así, y vi a un indivi uo ll alto de la 

raza shuar alto, que venía cogido una lanza con intenciones de traspasarme; en el ue~te estaban 

algunas gentes, ellos corrieron y yo AO corr( porque estaban con dolor de la pierna, y ~uand() me 

dio con la lanza pasó Con un costado, y con el cabo de la lanza me partió en esta p rte,\' vino otro 

me peg6, me dolió bastante en ese momento las mismas señoras shuaras le gritaba a tU no, a él 
'no, es nuestro amigo y se retiraron eUos, enlonces como se retiraron yo sentía q e ~e salía la 

sangre y me di la media vuelta y pasé recto el puente, y apenas pase ya no podía ver y seguía 
caminando traté de llegar a mi casa y a la altura del Consejo Provincial estaba un p trJUero y les 
dije vean señores por qué no ponen orden, vean como me hacen, se me atac6 sin n ngan motivo, 
eran de la etnia shuar pero no de acá porque yo les conozco, llegaban gente de Macu a ~e Taisha, 
de Morona, de todas partes; yo no les pude reconocer a ninguna de ellos porqué es! ba~ pintados 

peor al agresor, eso denuncie ante la ley y por la radio, la vía estaba obstaculizada orilas lanzas 
entrecruz<:\das, habían personas de la etnia shuar, CÍen o cuan.tos.~ NASE CHALC ROBERTO 
IGNACIQ: yo escuchaba en radio "Arutam" que alw'I'Ilaban sobre el paro, alarmaban e iin ....itaba al 
pueblo shuar a defender nuestras tierras, el petr61eo, alarman<lo, que traigan armas, la . as~ veneno.· 
MASANA KAJEKAI MARTHA, deja primero en conocimiento dc las aulorida s que el día 

Miércoles antes de la audiencia de juicio en la noche en la comunidad "San Miguel.d la Iparroquia 

Sevilla Don Basca", habían tomado la resolución de que las personas que nos a tc~bamos a 
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,0 I~~~ r las traducciones íbamos a fi,rmar nuestra sentencia de 'inuerte, o iban ser muertas 
nuestras f~llL s,ly en, lo referente al hecho dIce: A fines de septiembre y primeros días del mes de 

n ,la cIUdad de Macas, concretamente se dio el levantamiento, por mi trabajo hacía 
el seguimie ~o u~ se decía en radio "Arutam" de lo que estaba pasando en mi provincia debiendo 
reportar a fi e ~dad . ~e Quito por seguridad mía y de mis c0n;-pañeros; yo de radio "Arutam" 
escuché cd. .lmill8. concretamente la noche del 28 de septIembre, Jo que se vertía en radio 

!II .l~ 
"Arutam" ~. r a~e ,de los dirigentes, que estaban participando etl el levantamiento que ~e había 
hecho en la: (pr l~Cta, sobre las medIdas de hecho que se estaban dando en Morona Santiago, se 
invitaba a" lir a las manifestaciones a que vengan a que traigan lanzas, que preparen el veneno y 
que tra~gan ,list n~e veneno. botellas en cristal, y que luego su amita-Sonia Ortega le solicitó que le 
ayude a tr· ~u ir lo que dijo Pepe Acacho en la radio "Arutam" y 10 hice ya que yo había ya 
escuchado] .¡n hp anterior y pude traducir.- PITIUR MAMAMT RUBEN CELESTINO, que 
hizo la trans" j ión a pedido del Ministerio de Telecomunicaciones y fue posesionado como perito 
respecto n ', .. q e 1 había manifestado en radio "Acutamn de lo que hal?ían manifestado el ex 
Presidente 'I la FederaciÓn Shuar Pepe Acacho, las versiones que decfa el Presidente de la Junta y 

",-. las versione,.de 9ompañero Andrés Vizuma, en el idioma Shuar, en el que en idioma Shuar 
hicieron al . 'in ñero Shuar un llamado a marchar, a salir hacia puntos como por ejemplo en el 
puente "Ara,'jc "~el puente del ¡lo "U pano", puntos muy álgidos, que salgan sin temor, salgan a 
defender sus I'd echos que el gobierno, el Presidente nos está quitando las aguas, las tierras, el 
petróleo y la: • in ríF' no se puede decir con exactitud petróleo minería en shuar pero ellos hablan de 
eso de la san e e;tierra en shuar que interpretamos como petróleo; y dicen con más sutileza que 
salgan con la. za. ~achetes, escopetas, -a.rma, traigan veneno (seas), traerán bastante veneno, traerán 
en frasco d' !be 111\; refirió además que su esposa fue vejado en el puente del Upano, cuando se 
trasladaba a .aer a ri hija, con la lanza le alzaron la falda y han dicho con términos muy vulgares 
que quierenlT1e u.¡,a relaci6n sexual.- MACUCHAMA YAHUNA DOMINGO SAVINO: Sobre 
los hechos ese ti~mbre del 2009 si conozco; al momento desempeño las funciones de Vocal del 
Gobierno De t!:en ra~izado de la Sevilla Don Bosco, este procedimiento ini¡;i6 supuestamente con la 
escuela de F ... m i4n política de la Federaci6n Shuar en el Consejo Provincial, eso fue procesando 
poco a poco ·)ci Ii~ando entre el pueblo Shuar y Achuur, esta escuela trajo consecuencias. Se hizo 
reuniones éla d tiqas que decían no a la minería, no a la petrolera, no a la contaminación de) 
medio ambiete, n~ a la Ley de Aguas, en sepliembre, yo me argumenté con documentos, 

".-. 
informando al .. af e~a pública que se iba a suscitar, inclusive ql:lc planificaban Jos dirigentes de mi 
pueblo, yo a ·11 P lipfa dije cuándo y a qué hora iban a bloquear las vías de comunkación, esas 
reuni.ones se pa'¡ 6[ en conjunto la UNE y la Federación Slmar, es decir profesores organizados 
con la Federalió S~uar; en una mañana del día martes (30 de septiembre) cuando caminaba a la 
ciudad de M. eas cjon mi esposa cuando estaba llegando a la altura del río "Upano" un grupo 
cubierto con . . l~mtañas, con lanzas habían atajado el puente a 20 a 25 estudiantes a los que 
habían prohi .. idO el [paso y que si quieren pasar le dejen pagando, en eso llegó dos personas con 
pasamontañas;, y ~ puso la lanza en el tórax, como estaba mi esposa le dije .que pasaba yo 
retrocedí po~l' at áS: al frente por mi direcci6n le vi parado a Pedro Mashiant y le dije al 
compañero P:~dr a esto 1 te ofreciste; y le hice bajar el obstáculo que estaba puesto con cables de 
púas, palos, r~.~a., ~as niñas tuvieron que pasar las estudiantes, pero con vergi.ienza; esa gente de la 
calle decían ail!las niflas, les acosaban en un aspecto psíquico, moral no digno para un pueblo, al 

re repitieron, hay viene el mil1Cro, el petrolero, tengo amenazas de seudos 
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1fderes que siempre toman el nombre de las bases, refirió además que la radio" rutm" fue un 
canal abierto en donde todas las personas que querían intervenir lo hacía y el señor epW Acacho si 
convocó a este paro, convocaba a diferentes nacionalidades, ceJOlunidades, diciend qu~ es hor~ de 
defender nuestro territorio, dice que las vías estaban bloqueadas con piedras, palos, oIdl había paso 
Sevilla -Seipa, Yo si les vi tenían armas de fuego, escopeta y carabina, arma bl ncaij machetes,

:' 
cuchillos y fierro afilado y de ahí nuestra arma la lanza.- PANDAMA TI UISU JORGE 
JJMBIQUITI: En el mes de septiembre del 2009, escuché muchos días en Radio" ru~m". en la 
ciudad de Sucúa hablaba el señor Pepe Acacho que decía vamos hacer paro para d fe~~er nuestro 
territorio, van a saca'!" oro, como nueslro petróleo, van a privatizar el agua, esto esc ch~ba' en radio 
"Arutam", salgan todos para reuntr para el paro indígena, que las vías iban cerrar.- D~Flaraciones 

que son corroboradas con los testimonios rendidos por los policías referente a la ob tru4ción de las 
vías de comunicación, así como el puente del río "Upano", vías que se encontraba! in,brrumpidas 
debido a que sobre ellos se había puesto obstáculos para impedirla libre circulaciól co.lbo piedras, ....." 
árboles, material, así como la agresión q uc fueron víctiméls los miembros de la poli ía mor parte de 
los manifestantes frente al desalojo o rehabilitación de la vías, para de esa manera ert~itir el libre 
tránsito de los ciudadano y controlar la alteraci6n del orden público, así como el de aba~tecimiento 
de la ciudad, 10 cual también se ha probado con las declaraciones de los pollcí s quienes son 
contestes en referir él dichos hechos antijurídicos como son: PoI. Tapia Palacios Fr dd~ .Fernando, 
May. Salinas Samaniego Fausto tenin, Tent. Crl. Navarrete delgado Rommel. Oma , Cabo Morales 
Llivisaca Luis Alberto, Po!. Chimbolcma Chacha Luis Alonso, PoI. Morales abd Mauricio 
Renán, CabS. Gavidia Casco Edgar Iván, Tent. Ramos Gaholla Juan Vinicio SjrgS Osorio 
Carpio Marco Fernando, Oficial Vaca Benalcazar Henry Santiago, Tent. Iñiguez Gu~rrero Juan 
Pablo, CabP. Caisa ChicaizaEdwin, CabS. Chamorro López Cesar Danilo, Ca s.~·rciniegas 
Pozo Roberto Carlos, CabS. Chuquin Faringo Alfredo Patricio, CabS. León G aU Giova"ny 
Javier, CabS. Rocha Angamarca William Aníbal, CabP. Cerda Cerda Carlos a in, Cme!. 
Cherrez de la Cueva Oswaldo Arturo, CabS. Maila Trujillo Wa'ihington PauI, ab$. Jácome 
Luciano Eduardo, . CabS. Byron Guillermo de la Cruz Herrera.- Incluso con los tesdgos de los 
acusados se probó el Estado Ecuatoriano a finales de Septiembre y a principios e ~ctubre del 

2009, se encontraba atravesando un punto álgido en la historia a nivel nacio I Cj1omo es la '''''''''
aprobación de la Ley de Agúas y la ley minera y en base a ello a pesar de que la C 
la medida de hecho; únicamente en Morona Santiago radicalizó el paro en esta pro 
fines políticos como era la no aprobación de la ley de Aguas y Minera e incluso la 
ese momento histórko y caótico para pretender alcanzar un dialogo con el gobier o rlspelo a la 
inconí(lTmídad que estaban viviendo los educadores debido al proceso de evalullci 1, everaCÍón 
que ha sido demostrada con el testimonio MiGUEL ALCIDES TORRES SARMIE T ,quien en 
lo principal refiere: Conocía de algunos incidentes que se cstaban daudo, desde el a o 2007 al año 

"2010 fui Presidente de la Unión Nacional de Educadores de Morona Santiago ( Nl!:), en este 
sentido hemos realizado algunas acciones como maestros para impedir ° más bien pa~a lograr la 
sensibilidad del gobierno nacional, del Ministro de Educación ~obre la evaluación d ' .&n_estros, en 
suma nosotros planteamos acciones de exigencia de nuestras peticiones al gobierno na~ional y en 
coordinación o más bien en esos mismo días también la CONAIE realizaba accione: contra la Ley 
de Aguas contra la ley minera que también estaba en esos tiempos vigentes pero ust~mente los 
maestros biHngües también hacían una acción o apoyaban a la Unión Nacional de du~adores en 
lomo a que, ],a dirección bilingüe estaba yendo hacer suministrada por la Direc ión Hispana. 
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nacional e '.tllb e ·. 
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hechos del 30 de septiembre nosotros teníamos conocimiento..c¡ de que el gobierno 

viando una comisión, para lograr de que por un lado la Ley de Aguas por un lado 
la ley mi ra t cndan a socializase y hacer más flexibles entorno a muchos elementos que tplateaban ro: ié el sector snuar y en consecuencia el sect'Ür indígena a nivel nacional en ese 

sentido Vii'o n1 comisión estuvimos nosotros ya a la una de la tarde en la Federación,! • 

Interprovi . ial Cfntro Shuar en la cuidad Sucúa, llegaron los comisionados un doctor Wilson 
Navarrete e·rf. comisionado directamente del gobierno nacional adialogar con los sectores que 

pacíficas, a petici6n de nuestros planteami entos en todo caso 

oh NavslTete, el comandante Oswaldo .Cherres y otro comandante, yo por el sector 

Jar la parte del sector indígena los dirigentes básicamente de la Federación Shuar 

~~ñor Pepe Acacho él estaba dirigiendo en gran parte esa sesión; estaban Isabel 
Huambaqu .~e, Pe¡dro Mashiant, se conformó la comisión de mediación o de dialogo, no solo 

dirigentes s.ro :I!glomer;tdo social y quería realmente que se .lleguc a consensos y levantar esas 
diferentesan fe taciones pac(ficas que se venían realizando en esos días; hubo un acuerdo 

preliminar ju ! ente creo que eran de 5 o 6 puntos uno de los elementos básicos que yo puedo 
,,-. recordar ap¡te eilos elementos que había p]anteado por la CONAIE o por la Federación Shuar, era 

que nosotrd! I pI nleamos un dialogo y estaba escrito en uno de esos puntos, un dialogo de la Uni6n 
Nacional d. u adores con el gobierno nacional en ese sentido se había redactado el acta; yo 

personalme te u. e ver desde la barTlUlca de acá de la ciudad de Macas que todo era humo, balas, 
disparos y .,~b rancias que iban y venían desde el puente hacia la ciudad de Macas.- LARREA 
ARIAS JU .•. ~.ATlAS, quien refiere: El suceso del 30 de septiembre de 2009 tenía que ver con 
la Ley de!1 A ua, la ley minera y algo que tenía que ver con la Ley de Educación,

J TOBAL NAWECH W AJAl: El dIa señalado est-uvo todo el día y noches 
1 i compañero Pedro Mashiant y a todos los dirigentes, en las mesas de 

es co~ las autoridades para solucionar Jos problemas~e habían en el puente sobre el 

AfR.ASH SHIMPIS TUITST OSW ALDO, quien refiere: Que el 30 de septiembre 

~u e Fn la ciudad de Sucúa con los representantes del gobierno nacional donde 
ntes todas las autoridades de la provincia, del Gobierno y socios de algunas 

lak bases, en donde hubo una reunión donde se sacó algunos acuerdos preliminares 
'~ec er~o, acuerdos que eran de ambos lad0s, tanto del gobierno y por parte de las 

c ml' la aUl:Oridades organizativas de las comunidades y la gente estaba bastante,- 2.::, 
·r e a . o el accionar doloso de los manifestantes durante e paro se ha lesionadQ eln" ;,m,,1 ~!' 

v' a a la int ri 1"í~~nsí!l!:lica de los miembros de la comunidad y~ 
inte Tante e "e; nuestra legislación sustantiva penal en el título VI de los delitos contra 
las persona ¡de ermina que el bien jurídico a tutelar por el Estado, es la vida de las personas, 

derecho qUlÚe o!·uentra consagrado en el Ar( 66 numeral 1 de la Constitución cuando manifiesta: 
"E.1derecho! ~ 1 ill.viOlabUidad de la. vida. No habrá pena de muerte" garantfa que es ratificada en la 
Declaraci6~ IUn v rsal de Derechos Humanos en su Art. 3 Y en la Convención Americana o Pacto 
San José d~:G tal Rica eh su .Art. 4; por lo tanto, todo atentado contra la persona es, al mismo ,,! • 
tiempo un .en adp contra la sociedad de la que dicha persona forma parte, lo cual a su vez. se 
constituye n te~tado a la convivencia pacífica que violenta el orden social, fin fundamental del 
derecho pú . ic ; en nuestro país la vida humana es tutelada desde el nacimiento y su inLerrupción 
por ejecuci<;r d ciertos actos provenientes del sujeto activo, constituyen una violación a la norma 

er estado protege la integridad física y psíquica de las personas, En la presente 
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causa se ha demostrado conforme a derecho que como una de las consecuenci s ~e los aclos 
realizados debido a la radicalización del levantamiento indígena en Morona Sa tia~o el 30 de 
septiembre del 2009, en el río "Upano" se ha privado de la vida del profesor Bosco ic~hte Wisuma 
Chapaik con las siguientes pruebas peridal como son: Reconocimiento Exterior, de~titicación y 
Prolocolo de Necropsia O Autopsia Médico Legal, elaborada por los peritos d ctores Wagner 
Conrado Solís Basántez y Daniel Arévalo el día 30 de septiembre del 2009, n t que en 10 
principal manifiesta: Que los familiares del occiso refirieron que la muerte fue as~~nada en el 
desalojo en el puente del río "Upano" y luego de hacer el examen externo dice qud! <:1 cadáver 
presenla un orificio en la región hemifrontal derecha de 5 mm. de diámetro, a un cal. de la línea 
media, una fraclura múltiple de 10 cm. de largo, localizado en la región !'ronto pari . 1 ~erecha y un 

poco también en la zona occipital derecho, la fractura múltiple era de 10 e . die diámetro, 
revisamos 10 que es el cerebro encontramos una laceración, y una tunelización con s J~cleos de la 

base, y una hemorragia masiva de todo el cerebro lo que le llevó al paro respirato io, irse encontró 
un perdigón de arma irregular de fuego dé 5 mm. de diámetro en el cerebro, bord s ir~egul"res en 
el cerebro, lógicamente se mostró a todos los presentes, vio el miembro de la etnia 'hu,r familiar y 
lo entregué el perdigón al fiscal de la causa para la cadena de custodia; EN CO C~USIÓN: se 
trata como causa básica de, muerte una herida contusa penetrante, craneana, gra e F!~r perdigón 
de arma de fuego y desde el punto de visla médico legal es una muerte violen ,d~ntro de las 
muertes violen las hay' algunas categorías concluimos que se trata de una uJhe violenla 
indeterminada; existe únicamente un orificio de entrada y 110 un orificio de s lid~, por eso 
encontramos el perdigón, expcrticia que ha sido ratificada COIl su testimonio en la udibncia por lo 

que alcanza valor probatorio, pericia que es determinante en el cometimiento e Jiste tipo de 

infracciónes conforme 10 dispone el art 100 del Código de Procedimiento Penal.- S ha Ir·emostrado 
la pérdida de la vida del occiso con PARTE POLICIAL INFORMATIVO DE LA) NOTICIA 
CRIMlNOSA, ASI COMO LA INSPECCIÓN OCULAR TÉCNICA, Y SUS FOT GR!AFIAS DE 
LA AUTOPSIA de Bosco Vicente WisumaChupaík, suscrita por 10.') Policías 1 dicHiales Omar 
Pantoja y Diego Narcón, la cual ha sido ratifi~lda a través del testimonio de uno de os Peritos en la 
audiencia de juicio ha alcanzado eficacia probatoria, de conformidad con lo estab eci~o en el art 
119 inciso segundo, Art. 79 Y Arts. 253 inciso quinto y Art. 273 del Código de Pr~cedimiento .....,; 
Penal.- De igual manera se ha demostrado en la especie que el cese de las funcíon vitales ha sido 
ocasionada debido al impacto de una arma de fuego, en este caso un proyectil a livel del hueso 
frontal de la cabeza con: INFORME EXHUMACION y RECONOCIMEIT O ~XTERNO 
AUTOPSIA MEDICO LEGAL nml1zada por el Dr. Gabriel Díaz Loor, médico legis a d~ la Fiscalía 
de Manta, diligencia .que ha sido ratificada mediante el testimonio anticipado en a ahdiencia de 
juicio por 10 que ha alcanzado eficacia probatoria, y que en lo principal refiere: Qu sdiprocedió a 

la exhumación y autopsia médico legal del. cuerpo identificado por sus familiar ctmo BQSCO 
l 

Wisuma y en presencia de Jos mismos se sacó radiografías conforme lo determi ti " protocolo 

internacional de Minnesota, y en dichas imágenes que se pueden' apreciar ü nivel el. ráneo este 
orificio de cinco por seis mHímetros, en conjunto con hl Dra. Tania de Labarde yo procedí a 
realizar la autopsia de las partes blandas y órganos internos y ella del cX'amen )se~; llamó lá 
atención la herida circular a nivel del hueso frontal, y la una fractura de hueso, co~ocamos el 
proyeclil obtenido en la primera autopsia en el orifico del ("'Táneo y vimos que es co nci~ente; y se 
determinó el trayecto dell"royectil es que ingresa por el hueso frontal, daña el p' 'o ~nterior del 
lado derecl10 del piso Mtedor de la base del cráneo, sigue su trayecto hacia la art~ poslerior,

li 
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en 1 !: sil a Iturca, y en ese momento el proyectil se desvió hacia arriba ocasionando la 

en laóv d~ del cráneo, y llamó la atención el espesor del cráneo, ya que normalmente el 
cráneo tiene u. e eror que es de 0.8 milímetros a un centímetro, pero este cráneo tenía en algunas 
partes 2 milí~ tr s ren otros 4 milímetros, de tal forma que existía traslucidez del cráneo hacia la 
luz en aJguna~ lpa te~. El señor perito ante la exhibición del perdig6n indica que es el mismo que él 
examino y q !'~ e te proyectil no es redondo sino deformado, por eso es que Jas características a 
simple vista p !¡ec aq que no coincidían pero en el momento de la pericia si coincidían.- INFORME 
DE ANTRO ,L críA FORENSE DE EXHUMACION y RECONOCIMlENTO EXTERNO 
AUTOPSIA ,lE IqO LEGAL realizada por la Dra. Tania De Labarde, diligencia que ha sido 
ratificada medi nt el testimonio anticipado ante el Tribunal en la audiencia de juiciQ ha alcanzado 
eficacia proba'! ri , de conformidad con lo establecido en los art. 119 inciso segundo, 79, 156, 253 
inciso quinto ~iA ~73 del Código de Procedimiento Penal. Que en lo principal refiere: Nuestra 
pericia se hizo i I n o~ partes, primero el acto de exhumación con la presencia familiares del occiso 
y autoridades ¡p ritps, se procedió a la toma de radiografías como se recomienda dentro de los 
protocolos de .. í e~ota y Estambul, en la foto número seis del informe se puede ver a nivel de 

/""" maxilar y man lib la ,con amalgamas dentales, sin embargo se pudo recolectar un fragmento radio 
opaco (perdigó' '), u~ provenía de un proyectil. El Resultado del perfil biológico, Juego de que se 
lomó las radio' a '3$, todos los órganos y tejidos blandos fueron examinados, por mis colegas 
médicos legist i ; Yd~spués yo como antropóloga forense, procedí a la limpieza de todos los huesos 
del esqueleto, ,I¡ra d9terminar que el cráneo tenía un espesor muy reducido de la bóveda craneana, 
asociados con ,,:gu ~ zonas de transparencia lo cual puede ser por un proceso degenerativo, una 
infeccioso; indi 'a ue, si encontr61esiones en la cara 'anterior del cráneo, del hueso frontal, a treinta 
centímetros de i~a S~l\ina dorsal y a un centímetro del orbité (orbita) derecho, se constata la 
presencia de un¡ ri 'c~o de forma circular, pero irregular en su porción inferior izquierda, que media 
a su lado máxi ,0 .6lcentímetros y en su lado mínimo 0.5 centímetros, refiere que no había lesión 
de salida, pero ~I, h ,ncontrado varías lesiones adentro del cráneo cuando hicimos el examen de la 
cara interna de, ót;eda craneana encontraron la presencia de otra lesión que media en su largo 
máximo 0.8 ce '~m ~os,' a nivel de la silla tursica (turca), se pudo reconstruir es la trayectoria, 
entonces tenem } u ~rificío de entrada que es más o menos irregular, y el trayecto es de adelante 
hacia atrás, este' pr eFtil de forma irregular que impacto a nivel de la silla tursica (turca), hizo un 
revote J.tacia la ¡irt i~terna de la bóveda ctaneana, más o menos en la línea mediana, aquí encima .,- del cráneo; y qU,:es u1 proyectil de baja velocidad, las fracturas que se encuentran son en la bóveda 
craneana y son Ilob etG> del rebote, después de haber impactado_~.la silla tursica (turca), .que 
colocaron el pe ~ig' ni en el oríficio, el perdigón tenia exactamente la misma forma que el orificio 
que se consto eni 1 áheo del profesor Bosco Wisuma, el orifico era circular pero tenía un poco de 
irregularidad infl rio ~ cuando pusimos el perdigón, pudimos apreciar la forma del perdigón que 

. hizo la forma d ~,o ifiFio de salva, este proyectil es compatible con el orifico de entrada.- Se ha 
probado la pérdi!!~a e ~a vida con la prueba documental como ACTA DE EXHUMACION DEL 
CADAVER DElia seo VICENTE WISUMA CHAPAIK, practicada por la Dra. Tania De 
Labarde antrop~bg Forense y el Dr. Diaz Loor Edwin Gabriel, peritos designados para la 
diligencia de ex,u aqión conjuntamente con el policía Diguay Luisa Edwin, la cual ha sido 
ratificada en la a ,di nc~a a través del testimonio en la audiencia de juicio.- INFORME TECNICO 
PERICIAL DE 1, .• S EFCION OCULAR realizada por el perito Subteniente de Policía Edwin 
Díguay Luisa, p ,ita legalmente posesionado quien realizó la exhumación del cadáver de Bosco 
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Vicente Wisuma Chapaik, del cua] se procedió a la extracción de un fragmento p qud~o opaco del 
inferior del cráneo; pericia que al haber sido ratificada con su testimonio en la au 'en<;lia de juicio.

INFORME TECNICO OCULAR DE RECONOCIMIENTO DE EVIDENCIAS ELPERDlGON 
extraído de la humanidad de Bosco Vicente Wisuma Chapaik en la diligeneia de la ex~umaei6n, así: 
como de los perdigones extraídos al señor Francisco Saant y al policía Tipan an~Fdro Darwin 
Rodrigo, pericia realizada por los peritos legalmente posesionados Cabo Jorge fra~n Mallitasig 
Endara y Alejandro David QuimbiulC{) Gallardo, quien en lo que importa en la . ec~e refiere: En 

" 

el que en el perdigón de Bosco WisLJma manifiesta que es una esfera cili'ndrica, per igqn, 0,61 g, de 
diámetro 5,5 mm, material generalizado de pIOlUO, se encuentras adherencias resto orlánicos, y en 

las observaciones que se enc,uentra deformado, pericia que ha sido ratificada en la a d~'ncia a través •. 
de su testimonios.- Se ha probado de igual manera la muerte del Basca Vicente is . ma Chapaik 
con la pericia del INFORME DE BALISTICA practicada por LICENCIADO RO E O CARLO 
MEZA NIELLAque dice: Realicé un peritaje balístico en el caso de la mu rte¡i de BaSCa 
WISUMA CHAPAIK. perdigón que se encontraban en cadena de custodia de la oIi~ía Nacional 
de Quito, hizo el análisis químico de los perdigones, utilizando la técnica de un mi~roscopia de 
barrido electrónico, determinó que el perdigón que se encontró en el cuerpo el ¡señor Bosco 

Wisuma, tenía u.na composic;:ión qUímica,lenía un alto porcentaje de plomo de fa ri~'ción cacera; 
que el ('lomo hay más distribución porque es mucho más I¡viano. que el pe ig n tenía una 
característica amorfa, por estar un poco deformado y tenía un diámetro de 0,6 tam ié ~ pericia que 
ha sido ratificada a través deus testimonio anticipado.- Se ha probado la muerte d Boseo Vicente 
Wisuma Chapaik con los testimonios de: CABOS. QUIMBIULCO GALLARD A[LEJANDRO 

DAVID quien dice: Hace cuatro años realizó peritajes, hizo el reconocimiento de •• evidencias, 
respetando la debida cadena de custodia de tres frascos uno con tapa negra frasco qLJdi dice Bosco 
Wisuma. con un perdigón; otro frasco con lapa amarilla rotulado con Francis o S~ant; con un 
perdig6n; y, en el frasco con tapa rojo fragme~lo con un perdigón rotulado Tipán. S~ ha probado 
también la muerte del pro.te:.'Tif Bosco Vicente Wisuma Chapaik.- RAM1 O.· CORONEL 
CORONEL quien en lo principal dice: El días 30 de septiembre del 2009 fue ncaitgado por la 
Gobernadora para que contrate una retroexcavadorapara realizar el desalojo sobre 1 p.uentedel fío 
"Upano"; pero lamentablemente no se pudo realizar ningún operativo, por'lue no ha~fa garantías, 
porque corría riesgo, había temor, tenía miedo, habían disparos, habían tiros e 4inamitas, se. 
escuchaban disparados, yo estuve en el puente, se escuchaba claramente venían de 1 s dianifestantes 

que estaban en la medida de hecho; después se acercaron diciendo alto algo, idieJhdo auxilio 
estaba la ambulancia y la policía pidió que ingrese a ver al herido, y vinieron dos eñqras y mucha 
gente, a la únlca que la conozco a la señora Elena Chuncho que venía cargando u cullirpo que era 
del señor Bosco Wisuma, yo le vi al señor que estaba con sangre, que tenía un trap a~arrado en la 
frente, pidiendo la ambulaReia que era del cuerpo de Bomberos el !'icñor Lui C~sti1lo como 
funcionario del Cuerpo de Bomberos, quien vio los signos, las pupilas y dij q~e no podía 
trasladarlo porque había perdido todos los signos vitales.- MARTINEZ N V'S LAURA 
BEATRIZ, sobre los hechos que suscitaron y que desembocaron en la muerte d BQ5CO Wisum 

!I • 
Chapaik, se di6 este enfrentamiento, lanzaban piedras, gases lacrimógenos, tonaClOnes que 
venían del otro lado, postCi'iormente casi al finalizar lanzaban .algo que po~teriormenle 
explosionaban los señores que estaban en la marcha al otro lado, durante este tra sc~rso viendo 
que las cosas se agudizaban, la policía no dijo que F10S retiráramos a la parte tra ra ¡para no ser 
afectados por las piedras que lanzaban t pero continuaba el enfrentamiento e cuclhamos que.. 
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lloraban, qU'll gr ta~an que había un muerto y trajeron a una persona que estaba herida, no se sabía 
que estabaue o~' no, llegó la ambulancia dieron primeros auxilios y. dijeron que había fallecido 

1, 1'" 
que .no hab1, n da que hacer.- CASTILLO GUA~AN LUIS ENRIQUE, dice que: El 30 de 
septlembre I,el 2Q09, nos llamaron a los voluntanos para evacuar personal porque habían 
enfrentamie' ~os ~uando llegué ya habían unidades de emergencia lJegaron gente de la etnia shuar 
cargados a ~a ersona de raza shunr, procedí hacer la evaluación primaria para determinar los 
signos prim~ :io ,8ude percatarme que esta persona era de sexo masculino de 40 años, no tenía 
pulso, su cu rpo estaba frío. alrededor de su 'cuerpo de sus manos, se notaba cianosis que es falta 
de oxígeno a aa ie~, no respiraba hice una revisión del rasgo ocular en donde pude percatarme que 

1, 

estaban dilatda las pupilas yo presumí que el individuo había perdido la vida, entonces me niego 
a trasladarle I 

1 

n o~me a las instrucciones, cuando han perdido los signos vitales ya no podemos 
intervenir.- 1, 'flu o ~a prueba testimonial de los acusados se ha probado la muerte de Bosco Vicente 
Wisuma Cha,,' 9omo es el testimonio de TSERE JUWA KAYAP PABLO, estaba del puente 
algo más d ,:~O mttros de distancia del puente donde cayó, estaba muerto prácticamente.- En la 
audiencia de ~i o que ha probado en e130 de Septiembre del 2009, en el puente del río "Upano" se 
ha verificad Ilptr ~e los verbos rectores del tipo penal contemplado en el Art. 160.1 o 160.A, ,"-" 
como es el h !. h de que varias personas han sufrido lesiones, lo cual se ha probado con la prueba 
pericial co! Jor ~'lo' determina en este tipo de infracciones el Art 105 del Código de 
Procedimient', P n~l, cama son: RECONOCIMIENTOS MEDICOS LEGALES DE LESIONES, 

1 

expertícias re I iz d::ls por el Dr. Wagner Conrado Solís Basántez a los señores: COMANDANTE 
OSWALDO', Rr.EZ DE LA CUEVA, se realizó en el departamento médico legal a los seis 
días del suce ~,T firió que había sido agredido por perdigón de arma de fuego, en el desalojo, en 
el puente del, o "ljJpano" por miembros de la etnia shuar, presentaba una cicatriz y una erosión. 
de 5 mm. de" 

1" 

iá elro, en el tercio superior del antebrazo 'CIerecho y también una equimosis, la 
lesión era 1evlpr d~Cída por un perdigón de arma de fuego, probal:ilemente a larga distancia.- Al 
POLICÍA C ~M qLEMA CHACHA, presentaba una herida contuso penetrante en la pierna 
tercio superio:j pi r~a izquierda, fue producido esta cicatriz por perdigón de arma de fuego de 5 
mm., produc 1, o o~ un objeto contuso penetrante,' había do10r.- A BYRON CALDERÓN, él 
refirió que fu; .! a e~ido por perdigón de arma de fuego ¡en el desalojo pero no en el puente del río 

l feclor en Arapicos, se encontró una herida contusa penetrante, en la hemicara 
derecha 	a nil el l maxiliar derecho.- Al POLlCIA VARGAS EDWIN, le encontré herida 

~ 	 contusa penet, ni pbr perdigón de arma de fuego, en la hemicarª..dw-echa, zona maxilar inferior, 
h~bía sido pr ~u id? por un perdigón de arma de fuego.- Al señor POLICIA JUAN PABLO 
INIGUEZ, pt se taba una herida contusa penetrante en el tercio medio de la pierna izquierda, 
también una 1 . u m?sís.- Al POLICIA JORGE GUANIN, presentaba una herida contuso 
penetrante por :pe ig6n de arma de fuego, en la región cervical tercio medio, lateral izquierda del 
cuello, tercio .4p iet, dolor en la zona afectada, se encontraba todavía ahí, no se había exln\ído, 
se requería FI~io x~ se encontraba en una zona peligrosa.- Al señor POLlCJA CESAR 
CHAMORRO¡. 0$, presentaba una herida contuso penetrante por perdigón de arma de fuego, 
en el.pabellón fU cu~ar d~recho, t:r~i~ medi~ del lóbulo, había un ~rificio. de entrada en ,la cara 
antenor y en 1 :Ica a postenor un onflclo de salida, penetró y Juego salIó, habla una perforacIón. Al 
POLlCIA MI rO ~EYES, presentaba una herida contusa penetrante por perdigón de arma de 
fuego. present .~a unk erosión de S mm. de diámetro en el dorso de la nariz l producjdo por un 
objeto contus~i, p"n~trante.- Al señor POLlCIA WILSON SOLANO también policía, quién 
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presentaba una escoriación a nivel del dorso de la su muñeca izquierda, cara n tel.' or y una 
equimosis en la rodilla izquierda cara lateral producido por un objeto contus, o contuso 
penetrante, también tenía dolor de la bemipelvis.· Al señor MANUEL RIOFRI e nunicador 
social, refirió que fue agredido en el Puente sobre el río "Upano", presentaba lCri. a contuso 
penetrante, por perdigón de arma de fuego, suturada, en el ángulo interno de a z~na ocular, 
región palpebral, en proceso de cicatrización, presentaba ulla equimosis, Remorra 'a wonjunlival 
de 4 cm. de diámetro, había sido atendido en el hospital, se realizó a los seis días el s~ceso, por 
ser una z.ona delicada.- Al señor FRANCISO SAANT, lo realicé en el Hospital d M~~as ya que 
estaba internado en dicha casa de salud, presentaba una herida quirúrgica suturad, ;11 q~e en la 
historia clínica referfa que se había extraído 17 perdigones de arma de fuego, peri ia ~ue ha sido 
ratii1cada a través de su testimonio por lo que ha alcanzado eficacia probatoria.- De i ua!! manera se 
ha realizado los RECONOCIMIENTOS MÉDICOS LEGALES practicados por la perito médico 
legista del Pichincha, Dra. Angela Damisela Sala zar Días, practicados en las humani ade~ de MaiJa. 
Trujillo Washington Paul, Caisa Chizaiza Edwin Patricio y Vaca Benalcazar Henry af.l~íago, en e] 
que manifi.esta que presentan lesiones provenientes de un acción penetrante de un pr yedil de arma 
de fuago tipo perdigón, pericia que al haber sido ratificada a través de su testimonio n ¡¡!l audiencia 
de juicio, en la que manifestó: Realice dos exámenes de reconocimientos médico 199a1es en el 
Hospital de la Policía al señor Washington Maila, al cual lo encontré a nivel del te ciol~nJerior de 
derecho una herida enn golpes invertidos con escoriación a nivel de codo, herida ro~ucjdo con 
la acción de penetración el pwyectil de arma de fuego tipo perdigón y la acción lr' umática de un 
objeto contundente duro, y que el policía refirió que fue agredido en el puente de aca~ y que fue 
agredido por los shuaras, presenta perdigón conforme se desprende de la radio aff¡a, a él no 
habían sacado.~ RECONOCIMIENTO MÉDICOS LEGALES realizado por la ERfrO DRA. 
GUERERO URBINA CLlVIA ALiCIA a los señores. VilIegas Parraga Klevcr ig4!el, Rocha 
Angamarca Willian Aníbal y Cajamarca Jácome Luciano Eduardo, en el que ant~icSla que 
presentan lesiones provenientes de un acción penetrante de un proyectil de arma de fuego tipo 
perdigón, y en su testimonio refihió: Yo realice tres reconocimientos - médicos leg~les, en el 
Hospital Quito de l~ Policía Nacional, encontré algunas lesiones y heridas producid s P!··r arma de 
fuego, al examen realizado a Klevet Miguel Villegas Parra presentaba en el muslo izq ierdo una 
herida circular por herida de arma de fuego. Al señor Rocha Angamarca illi n Aníbal, 
presentaba la lesión principal una fractura de la falange del dedo meñique de la man , l~siones a 
nivel de los dedos, a nivel de los falanges, las lesiones fueron ocasionadas por pro edil de arma 
de fuego, Al señor Cajamarca Jácome Eduardo tenía lesión a nivel de la pierna, riqta que fue 
ratificada en la audiencia de juicio a través de su testimonio.- RECONOCIMIENT DRlA. SOTO 
PILA GIOV ANNA GUADALUPE, a los señores: Alarcón Cabezas Franklin Guan gd y Ramos 
Gaona Juan Vinicio, que en lo principal manifiestan que han sufrido lesiones prov nielttes de,un· 
acción penetrante de un proyectil de arma de fuego tipo perdigón, en ellercio inferio cu~lIo laleral 
derecho, cara derecho un oriticio de medio cm. de diámetro con anillo de contusió , cq)n entrada 
de proyectil de arma de fuego, en este caso, perdigón, como diagnóstico por heri a d~ arma de 
fuego.~ Al se.ñor Ramos Gaona Juan, que al examen presentaba a nivel de hombr d~techo UIla 
herida con arma de fuego, con anillo de contusión, de tres miHmetros de diárnclr , dI paciente 
transferido del Hospital de Macas refirió que las heridas los recibió en Macas, p ricí~ que file 
ratificada en la audiencia mediante su tcstimonio.- RECONOCIMIENTOS MÉDlC S tnEGALES 
realizado por el perito DR. JUAN CARLOS PÉREZ LASCADO, en el Hospital de !Ia Policía: 
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~O!ina qmen presenta herida en cicatrización de 5 mm. de j:i~l~ ;~~¡:'I':~'IO

derecho. q~b bf.n "a!izado un...diograflo, el objoto con el que se produce la lesión fu. 

contundent~' po arma de fuego, perdigón.~ Al señor Mauricío Renán Morales. presentaba lesiones 

en dcatriZ8~.ii'Ó d~ herida contusa de forma circular, de 5 mm. de diámetro, muslo derecho, tórax 

lateral dere~o. ylpor la radiografía presentaba cuerpo extraño que era compatible con perdigón.

A Leiva \lMa a~ Edwin Geovanny presentaba en la región malar izquierda dos cicatrices 

recientes dii,.hlC id~s contusas circulares de medio cm. de diámetro cada una, había causado fractura 

de las paredlbs nt~rior y posterior del lado izquierdo, así como fractura de 1\ apófisis esuroides 

izquierda, y\\bn 1 txamen que se le practicó presentaba un proyectil en el espacio retrofaringeo, de 

arma de fu~o e í proyectil entre la base del cráneo y la primera vértebra cervical.~ A Wilson 

Adalberto ~~dr d! Carvajal, presentaba heridas en cicatrización de 1 cm. de diámetro, la una 

localizada a 1\1.ljli ,1 pe cuero cabelludO; y ~n la cara externa del tercio medio del muslo derecho una 
herida cont~~a o suturada circular de medio cm. de diámetro causado por proyectil de arma de 
fuego.- A i¡:M rcb Tipantuña Benítez, quien presentó lesiones en cuero cabelludo herida 
regularment~IIQV l~da. de uno x medio cm., se determinó un cuerpo extraño extraído, proyectil de -- arma de fue~p.- iseñor Milton Eduardo SaLas Paucar, presentaba en región geniana derecho una 
cicatriz re~,[nt d~ herida contusa irregularmente circular de aspecto rosado de me.dio cm, de 
diámetro. de:\~C r~o a la radiografía de macizo facial en la que se evidencia Cuerpo extraño que 
corresponde I~:. P Yfctil de arma de fuego de proyectil mllltiple (perdigón); refirió que en todos los 
exámenes rel·iz dds el elemento provocador era por proyectil de afma de fuego y que recibieron 

en la via PÚb...i.. ca p~ricia q~e ha sido ratificada a través. de su testimonio en la audiencia de juicio,
RECONOCI .. 1 NTO MEDICOS LEGALES realizado por el perito DR. F ABJAN POLIT 
MACIAS, r· ~r adbs en el 23 de Octubre del 2009 a: Gómez Llanos Kleber Stalin, pr~sentaba una 
cicatriz a ni¡.. 1 e ~ara anterior del cuello, producido por arma de fuego .• Al señor Calvo Piña 
lbañez· Efré l.ira ri9io quien presentaba una entrada de perdigón en la cara palmar de mano derecha 
y una salidal 1:a orde.- A Byron de la Cruz Herrera, presentaba una herida en proceso de 
cicatrizaci6n "'en 1i,razo.~ A Tipán Sampedro Darwin Rodrigo, presentaba en tercio proximal de 
brazo izquier~o> citatriz de herida circular de 4 mm de diámetro, orific;:io de entrada de proyectil 
de arma de fq~go ~ A Edgar Iván Gavidia qui+en presentaba en la mejilla derecha cicatriz circular 
de 3 mm. de" ,iá ~tro, corresponde a entrada de proyectil de arma de fuego.- A Sangache Mullo 
Jorge Luis, . ui *nivel de cara posterior de antebrazo izquierdo presenta dos cicatdces, una 

r- 
entrada y otr \·sa id" la inferior circular, provocado por perdigón de arma de fuego.- A Edwin 
Alberto Gua!' n i1~cuan quien presenta cicatriz causado por proyectil de arma de fuego.- Al señor 
Alfredo Patri ',0 h~quin ·Farinango, presentaba en dorso de mano izquierda cicatriz de herida 
circular de ~. m .' de diá~etro, causada por proyectil de arma..de fuego informe que se ha . ;\ 
ratificado en} s nt~do que todas las lesiones fueron producidas por perdigones:'. EL INFORME 
MEDICO ~.IS 4. realizados por la perito DRA. LINDA MENA ALVAREZ, quien ha sido 
nombrada per ~o a~ proceder a la extracción de los perdigones de la humanidad de los policías: 
Poli. Tipán np dro Darwir;¡ Rodrigo, Policía Sarango Aguila¡ Santos Vinicio, Crnel. OswaJdo 
Arturo Cherr d l~ Cueva, Sbtne. Tipantuña Benitez Marco Antonio, Cabop. Chimbolema 
Chach~ Luis ,,' o s~ Cabos. Salas Paucat MiHon Eduardo, Cabos. Sangache Mul10 Jorge Luis, 
Cabos. Caisa í.. hi iza Edwin Patdcio, Cabos, Morales Salas Mauricio Renán, Cabos. Leiva Mañay 
Edwin Geova 'ny, dabos. Alarcón Cabezas FrankUn . Guanerges, Cabos. Molina Guambiango 
Diego Arman" 011Guanín León Jorge Aníbal, Poli. Andrade Carvajal Wilson Adalberto, Po1. 
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De la Cruz Herrera Byron Guillermo, Po!. León GuaUi Giovanny Javier, Po " dómezLlanos 
Klever Stalin, Pol.Guamán Pílacuan Edwm Alberto, Po!. Calderón Minga yro~ José, Poi. 
Vargas Melena Edwln Javier, y Villegas Parraga Klery Miguel, quien rei1ere ex inélla veinte y un 
personas, de las cuales doce tenían evidencias físicas, en su cuerpo presenlaba cudtpos extraños 
compatibles a perdigones, pero la mayoría de ellas no eran exlraíbles por cirugía d bido al riesgo de 
esta extracción, ya que comprometían tejidos blando ti órganos, así como arteria ;i r ejemplo el 
señor Leiva tenía el cuerpo extraño a la altura de su columna cervical en ~a p' Tte uy alta y el 
riesgo de que se interviene para sacar este cuerpo, era muy alto, que podría m ameter vías 
respiratorias, los cirujanos del Hospital indicaron que no se debía extraer el c er o extraño; el 
señor Sarango tenía cinco cuerpos extraños en las partes superiores e inferiores y er palpables y 

estaban adheridos a su hueso, lo cual podía complicar los tendones, no tenía os ue poner en 
riesgo a la persona; otras personas presentaban su región maxilar, región ha ia l cueHo; y el· 
único que se podía extraer fue en el señor Tipán se extrajo el cuerpo extraño e olor gris; del 
resto con el tin de mantener su salud no se extrajo, en los radios X se evide cia~an todas con 
imágenes radio opacas redondeadas con las dimensiones de 5 a 7 mm, pericia uealcanza valor 
probatorio ya que ha sido ratificada en la audiencia a través de su testimonio.~ D ig~al manera se 
ha probado las lesiones con los tes(imonios de ciudadanos y policías quienes sonl: contestes en 
manifestar que el día 30 de Septiembre del 2009 en el puente del río "Upano" "Arapicos" han 
sido heridos por perdigones provenientes de los manifestantes cuando desalojaban la ",ía y. el puente 
del "Río Upano" COI11Q son: FAUSTO OLlVERIO CARDENAS DlAZ, El 30 e s ptiembre del 
2009, el señor Manuel Riofrío fue agredido, y los policías también fueron agred' 
CORONEL JORGE RAMIRO Yo me quedé allí en el puente, hubo disparos, ·t co 

os ~ CORONEL 

heridos conde los manifestanles, en contr.a,.de la Policía, salieron un sin número de poI cía 
perdigones en los brazos, en el cuerpo, en las piernas y habían bastantes am ul das que los 
llevaban seguramente a recibir atención médico, un momento dado estuvimos e nv .sam:lo con el 
Comandante de Policía Coronel Cherrez estaba dando alguna situación conjunta ent con el señor 
Manuel Riofrío y él se llevó las manos al rostro y pudimos ver que tenía un per ig por la parte 
del ojo, el señor Manuel Riofrío era periodista"~ ORTIZ GARA y DORA MARI oto el día 1 de 
octubre después de la muerte de Basca Wisum, el señor Manuel Rea fue ag di~o, le habían 
golpeado y lo habían botado en el monte, había logrado escaparse y había saH o Pipr Shimpis"~ 

CORREA CRIOLLO CESAR AUGUSTO, El 30 de septiembre del 2009 en el des~lojo sobre el 
puente del río Upano, cuando acudí a reportar el desalojo en un momento dado e esos, sentí que 
un Policía que estaba detrás de mí se agarró la pierna por uli dolor no sabía lo ue ~~b¡a pasado, 
luego pude percatarme que el señor Manuel Riofrío sangraba por su nariz, 
que había sido impactado por un perdigón.~ MARTINEZ NIEVES LAURA 
l~s hechos que suscitaron y/que desembocaron en la muerte de Bosco Wisum Cha ai 
noticia, conforme la policía iban avanzando y quitando lo que obstaculizaba 

. derecho estuvo el Cmel. Cherrez, Cesar Correa, Manuel Riofrío y mi persona, al observamos 
que UIl grupo de personas Shuar estaban di~parando, y en eso lo hirieron al co ne Cherrez lo 
dispararon en el brazo y al compañem Manuel Riofrío en el ojo, yo vi mucbas p so~as heridas de 
la policía nacional, er~n transportados en las ambulancias y trasladados al hospi I d~ Macas; supe 
que en los días 28,29 la gente decían que eran golpeados. orligadas, botados n ~jí.~ RIOFRlO 
BRAVO MANUEL EDUARDO, El 30 de septiembre el 2009, en horas de la fur e me encontraba 
en el puente sobre el río "Upano" pude observar en esos instantes que un pelo 6n ,kie Policía se 
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acercaba a~¡ pu n~e con la finalidad de quitar algunos obstáculos cuando est~I}~C'Ii,mi j'iiiriid¡ del)!' 


puente sObri e l"~O "Upano", conversaba con el Crnel. Cherrez, a mi lado ;¡:.~~~(~a;t;n~tgUi1~S 

compañeros!, ,co ufic:adores, yo miraba hacia el lado de los manifestantes y el \Grnet Cherrcz al 

lado posteri r, TI éso instantes fue cuando sentí algo que me pegó en mi ojo izquierdo, sangraba 

abundantemrt fui uno de los primeros heridos, estaba muy preocupado por mi ojo izquierdo, 

cuando le ~,reg n!é al Dr. de apellido Brito, me dijo que gracias a Dios el presumible perdígón no 

había entra4~.- ,TIZ ROBLES WILSON EFREN, los señores Policías se bajaron porque 

existían ob~tác los palos, ramas, empezaron a despejar, seguimos camh1"ando por la vía, 


llegamos al ~\Je te ¡sobre el Tlo "Upano", los sefiores policía'!! procedieron a retirar los escombros y 

empezaron ~::tet a~ hasta la mitad del río puente del Tlo "Upano", en donde a Manuel Riofrío le 

hirieron en I~, p t~ de su ojo, salieron policías heridos los llevaban hacia el Hospital de Macas.

PTCHAMA I~z UeHI GALO BONIFACro, refiere que el día de los hechos vio que llegaron en 


, una camione~~ d u~ profesor trayendo los heridos, a los heridos no les cenoda porque no eran de 


Sevilla Bosc~I'~ e~o no eran policías sino eran Shuar, vi los heridos sangraban.- CEDILLO 

CABRERA í, E 1RO ARMANDO, A fines de septiembre primeros días de octubre del 2009, 


,- hubo el paroJ ~n I que sufrió maltrato físico en "Arapicos" justo en la entrada de "Metzankim" fui 
sorprendido ,r o~ jóvenes que me decfan, el uno me dijo que no sabes saludar a un "Arutam", 
no sabes resI1~tar y? no hable quise seguir caminando, a lo que me regresaba me atacó, luego me 
votaron a la q~ra g~a pero me quemó la vista, sentí golpes me dieron por la espalda, me patearon, 
me daban pat~ad s porque me querían hacer arrodiJlar, baje más abajo, quise prender mi moto y me 
di cuenta qu11~as n.ntas estaban bajas y dije yo a lo mejor dije duro, chuta que malos ll1e han 
bajado las B31l',ttas y ~so que no están en paro, de ahí las se levantaron 105 que estaban acostados a los 
lados, eran u~~s, ñprcs con camisetas negras y amarrados con trapos en la cabeza negros, entonces 
ellos me atac n ~e d1eron duro, yo me arrodille de lo que me pegaban, en eso sentí un golpe en , , 
la cabeza, el ',se s~ parti6.- REA ALVEAR MANUEL JESUS, A fines de septiembre e inicios tde octubre de '!f 9 fivía en Logroño. en esas fechas, hubo un levantamiento indígeRa por la. ley de 

aguas y Mint. lq que regresaba a" "Lograrlo", en el paso Carreña me agarró una persona de 

raza Shuar y l~eg d9S, tres, con un cable de hule me dieron dos vueltas en el cuello, me apretaron, 


me amarraron~"I,.h,a íal,una maestra decía mátenle; mátenle, yo estaba con mis dos hijos, y yo dije al 

fin y al cabo ,?y ~rtal, pero para mis hijos fue algo impactante, venían de un lado y de otro con 

escopetas, e~ ee I a correr y uno me lanzo con una carabina y me partieron la cabeza, me 

amarraron las ¡fa osi y me llevaron al monte, y me dijeron contra minada tenían, querían vengar 


la muerte de i~SC Wisum. RIV ADENEIRA RIV ADENEIRA HIPOLITO ANTONIO, el 29 de 

septiembre m ,""ac rq¡ué al paso y pedí que me dejaran pasar y comedidamente abrieron las lanzas y 

pase, ya cuand e tuve caminando unos diez metros en el puente unª~~f1ora gritaba cuidado don 

Polo le matan~1 cu d4do, cuid"ado, yo regresé a ver y vi a un individuo alto de la raza shuar alto, 

que venía cogido ~na lanza con intenciones de traspasar; y c.ual'ldO me dio co~ la lan:r.3 paso 

por un costad<;Jl'f s1 la lanza, y con el cabo de la lanza me parlló en esta parte, vmo otro y me 

pego por esta!I~,ar e~, se partió, me doli6 bastante yo sentía que me salía la sangre.- POZO 

MONTEROl1~E IROBINSON, el 30 de septiembre del 2009, había suscitado unos incidentes 

sobre el TÍo U~\m ~or lo que en su calidad de bombero bajaron a dicho lugar, nos ubicamos al 

inicio del pue~!i~' cn1-pezamos a recibir' policías heridos los transportábamos al Hospital Civil de 

Macas en las a bu a~cia y un vehículo adaptado cuerpo de bomberos, recuerdo que trasladé a un 

policía que sa~' a a ¡ por el rostro que hubieron varios heridos.- CASTILLO GUAMAN LUIS 
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ENRIQUE, el 30 de septiembre del 2009, como bombero voluntario tráslad ro~ al personal 
policial que había sido herido los cuales fueron evacuados y trasladados al ha it~ de Macas.
TIPANTUNA BENITEZ MARCO ANTONIO, quien dice: Me llegó un perdigón a laallura a lado 
izquierdo, en la oreja en el cráneo, salimos varios policías heridos, hacia el h 'pit~l de Macas, 

donde nos dieron los primeros au:xilios, y al día siguiente nos llevaron hacia la iUiid de Quilo. 
MAYOR SALINAS SAMANIEGO FAUSTO LENIN, quien refiere que ese dí' de¡los hechos y 
en el puente del río "Upano" muchos policías fueron heridos especialmente los uel staban a mi 
mando, tenían heridas en el cuello, en las manos, y los tllrós policías del GIR y d~l GOE eran 
heridas de perdigones, heridas con piedras y el daño por el uso de explosivos, el tnte. Vargas 
fue disparado en la mano ya otro policía que no recuerdo su nombre en la pierna, o t ·· bién recibí 

disparos de perdigones.- TENIENTE CRNEL. NAV ARRETE DELGADO R M EL OMAR, 
quien refiere que en el sector Metzankim, fuimos agredidos con piedras y con rm s de fuego e 
impactados con petdigones donde viven shuar.- CABOS. DE POLlCJA MORA Si UVISACA 
LUIS ALBERTO dice: Que en Septiembre y Octubre de 2009, se le asigna el tra ajq de fotógrafo 
durante el operativo de habilitación de las vías, dando cumplimiento a esa or eni presentó un 

informe y un álbum fotográfico del operativo realizado, en el que consta en una d last·otos tomada 
al costado derecho sobre el puente del río "Upano" el impacto de perdigones de 1 S c mpa-ñeros en 
la nariz, otro en la mejilla, otro al costado derecho de su pierna, otro que estaba s end atendido en 
la ambulancia y otros compañeros que estaban siendo alendidos por los bomberos e i~cluso en una 
toma fotográfica se ve al señor Manuel Riofrío periodista de la radio Voz del Janb, a quién un 
grupo de compañeros policías le ayudaban a llegar a la ambulancia.- POLleIA CHlMBOLEMA 
CHACHA LUIS ALONSO, quien reflrió que fue herido en la rodílla izquierda y edil ayuda, había 
sangre y un pequeño orificio y en el Hospital Civil de Macas constataron que te ía Jb perdigón a 
la altura de la rodilla por unQ,.de los galenos de huno que no había nada que actfr.- POLlCIA 
MORALES SALAS MAURICIO RENAN quien dice: Fui uno de los primero her do~por perdigón 
a la altura del hombro derecho y el tórax; que el perdigón del tórax si se lo e traj.~·ron, .el de la . 
altura del hombro no, ya que era muy complicado la extracci6n.- CABOS. G VII~IA CASCO 

EDGAR IVAN, fui herido en mi rostro pómulo derecho con un perdigón, y le m nif¿~taron que no 
le podían retirar porque me iban a causar daños que incluso hasta podía quedar e p~ralízado, por 
eso el perdigón sigue alojado en mi rostro.- TENIENTE DE POLlCIA RA OSli GAHONA 

JUAN VINICIO, fui herido en el hombro derecho de perdigón el cual se encuent a ~~ojado ya que 
no le sacaron ya ql:1e si lo hacen puede afectar a más tejidos.- SARGENTO S~pUNDO DE 

POLlCrA OSORIO CARPIO MARCO FERNANDO, ,fui agredido con un per igó~ en la mano 
izquierda.- OFICIAL VACA BENALCAZAR HENRY . SANTIAGO, fui h idQ en mi mano 
izquierda y me extrajeron el perdigón.- TENIENTE DE POLlCIA IÑIGUEZ dUERRERNO 
JUAN PABLO, fui herido pero el perdigón se quedó en el cuerpo.- CAE .. IMERO DE 

r 

p~ 
POLlCIA CAISA CHICAIZA EDWIN quien dice: Recibí perdigón de arm de fuego en mi 
hombro, me sacaron el perdigón aquí en la ciudad de Macas.- CABO SEGUN O· E POLlCJA 
CHAMORRO LOPE CESAR DANILO, fui herido en el oído, no me sacaron p disón porque me 
pasó cortando.- CABO SEGUNbO DE POLlCIA ARCINIEGAS POZO ROB RTO CARLOS, 
fui alcanzado con una arma de fuego en la pierna derecha a la altura del fémur pOli un perdigón, 
luego se hizo una radiografía y se pudo observar una bolita y no me sacaron porq e e#a complicado 
estaba alojado cerca del hueso.- CABO. SEGUNDO DE POLlCIA CHUQ INI FARINGO 
ALFREDO PATRICIO quien dice: Me hirieron en la mano izquierda, hubiero me! compañeros 



,

·"i 

~.""".:: ::¡~::'t't:"" :, .... l,l.j'· 

heridos, y i. e Isacaron el perdig6n y se encuentran aloj.ados en la mano i~tih:;~i~a':~ 'CABO· 
SEGUNDO DE POLlCIA LEON GUALLI GIOVANNY JAVIR, fui impactado; me curaron la 
herida pero .' o e Isacaron perdigones porque está alojado en el interior del hueso y sí me sacaban 

podría habel·,.:,.. e p.licaCiones, por lo que con la radiografía se constató que tenía dos perdigones 
alojados el' rntebrazo, no le sacaron los mismos porque dijeron que podria haber 
complicado' .cs. CABO SEGUNDO DE POLICIA ROCHA ANGAMARCA WILLIAN 
ANIBAL, f,'í i Pfctado con dos balas de perdigón en la mano y en el musl~ dei pie izquierdo, no 
los sacaron 1:'11'0 u~ estaba dentro de los músculos.- CRNEL. CHERREZ DE LA CUEV A 
OSWALDOI T~RO, yo fui también uno de los heridos.- CABO SEGUNDO DE POLlCIA 
MALLA TR~!JI Lb WASHINGTON PAUL, fui impactado por Jos perdigones en el brazo 
derecho, inel '. so m~. dejaron el mismo en el brazo ya que me supieron manifestar que era peligroso 
la extracción ¡de .s~e.- CABO SEGUNDO DE POllCIA JACOME LUCIANO EDUARDO quien 
dice: Recibí 'n i nacto en la pantorrilla derecha, h,s médicos no me sacaron el perdigón ya que si 

odían encontrarse con arterias y venas y es mejor que se quede ah!.- CABO 
O¡LlCIA BYRON GUILLERMO DE LA CRUZ HERRERA, fuimos emboscados 
cQmunidad y yo salí herido por uno de los perdigones que dispararon e impacto e·n
:bp de mi rostro.- CABO SEGUNDO DE POLleIA EFRÉN PATRICIO 
ÁÑEZ: fue impactado en la mano derecha el cual le había traspasado.- E incluso 

1 ' , 

con la prue . te ·tirnonial de la parte acusada dentro de la especie se ha probado que el 30 de 
Septiembre 1 1 Od9 a consecuencia de dichos actos como son la detonación de armas de fuego 
(carabinas) n a~ido heridos como son: TSENKUSH NAIKIAT ROBERTO CRISTOBAL, 
quien refiere:! E 310 de septiembre del 2009 a las 4 entonces yo escuché que había disparos bajé 
para ver qué I s 1 9.ue pasaba, entonces vera desde lejos unos cien metros venían trayendo a una 
persona heri~. e la pierna que no podía caminar salía mucha sangre.- Dentro de la causa se ha 
demostrado ~. s s~ones oon la prueba documental como son las HOJAS DE EMERGENCIA 
conferidas p , e J10spital de la Ciudad a través de las cuales dan a conocer que el día 30 de 
Septiembre d 1 2 09. han procedi6 a atender a varios personas quien han sufrido lesiones corno son 
heridas cont as c~sionadas por perdigones, piezas procesales que han sido ratificadas por los 

I1 • ' 

"?:s: Joffre ~i al ,y: Tenesa~a ~omero Milt,on Enrique, mediant~ ~us testimonios,en .la audiencia de 
JUICIO lo qu~ Iha ~ado efIcaCIa probatona, y en la que refmeron en lo prmcIpal: MEDICO 
ZAVALA q' R E¡NAS JOFFRE ENRIQUE que dice: Estuve presente el día que hubieron las 

.-- ' manifestaciod' S 11 lel puente de) "Upano", que Juego de una llamada procedió a atender a Jos 
t ban en emergencia para la atención a los heridos ... .líl~ pacientes que atendí fuci"on 
n e~jdos y s~gún decían que ha habido un enfrentamiento sobre el puente del Tío 

"Upano", un' te ían contusiones, otros tenlan heridas circulares, en el muslo, en al antebrazo, 
escoriaciÓn a. iv 1 ~el hombro; refirió además que cuando revisaba a un paciente hizo una hoja de 
emergencia :~i la ojll que se le exhibe consta es mi firma, y manifiesta que la Dra. Sánchez ella 
estaba de gua ~ia - tdEDICO TENEZACA ROMERO MILTON JHOVANNY quien manifiesta: 
Que el día de ~ ·os ndidentesen el do "Upano", que mientras estaba de turno, tipo cinco de la tarde , , ' 

llegaron polie . s erfdas y requerían de nuestra atención, presentaban heridas redondas que estaban 
comprometían :la idI, luego posterior confirmamos con radiografías que eran heridas causadas 
por perdigon.· y eqonoci6 que la firma constante en dicha hoja es la suya.- De igual manera se ha 
probado ,las lelio eslcon HOJAS DE EMERGENCIA CONFERIDAS POR EL HOSPITAL DE 
LA POLICIAl A IpNAL DE QUITO; HISTORIAS CLINICAS DEL HOSPITAL DE MACAS 
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las cuales han sido ratificadas por los galenos que las suscribieron.- LISTADO DEll PERSONAS 
ATENDIDAS EN EL HOSPITAL "Pio XII" el día 30 de Septiembre del 2009.- O ig~al manera se 
ha demostrado la existencia de heridos a través del álbum fotográfico realizado p r 9f policía Luis 
Morales quien ha rendido su testimonio sobre dicho álbum por laque como pru ba ~s válida.- 3.
Así mismo dentro de la caus e ha robado liC. lr mo ''10 del ar r 1 r . esta a la 110 

a robaci6n de la Le de A uas Minera se ha n:.,bado uno de los ti os del teTro ¡so como es el 
SecueslrQ del CABO PRIMERO DE POLICIACERDA CERDA CARLOS A .. WIN, quien 
refirió: Cuando se encontraba de patrullaje desde las 19h15 del 29 de septiembre has~a las 01h15, 
por una disposición de la radio patrulla me trasladé al do "Upano" a ve~ificar si las 
manifestaciones habían concluido, avancé en una motocicleta de la institución y h~bia un árbol 
caído y habían personas manifestantes, 5 personas aproximadamente, me ¡ndic roniique no había 
pasado·que sigue el paro, razón por la que procedí darme la vuelta en "U" y fui int~rceptado por 
personas ocultas que salieron desde la maleza y me apuntaron con lanzas hacia la ~otocicleta y 
hacia mi humanidad, procedieron a quitarme la motocicleta, la radio que cargaba, i ~il1etera y dos 

¡ celulares; luego me llevaron al otro lado del puente a la "Y de Santa Ana" en d Ild~ me tuvieron 
i '. 

secuestrado, privado de mi libertad, me tuv.ieron de desde las 8 de la noche del 9 de septiembre 
del 2009 y me dieron la libertad el día 30 de septiembre de] 2009 a las 11hOO de a n~che, durante 
el tiempo que estuve privado de la libertad hubo maltrato psicológico, cuando e d~tuvieron me 
quitaron la motocicleta, las llaves, la radio, mi billetera y dos celulares. Cuando m' e~fontraba allá 
lo que escuchaba que habían llegado las áumridades policiales indicando que e ~ban a dar la 
libertad; durante el tiempo que estuve allí, ellos decían que me tenían por las ani!estaciones y 
porque me encontraba en el servicio de la Policía Judicial me indicaron que yo ib h~Fer aígo, por 
ello rtIe detuvieron ahí. Cuando me liberaron me devolvieron la motocicleta, la r r.lid¡ mi billetera 
a excepción de los dos celulares y desconozco porque no me devolvieron; yo dig* que estaba 
secuestrado porque me llevarórr"'dllugar donde eSl~lban las bases y me dijeron que no I~Odía salir a 
ningún lado y estaba cus;todiado, estas personas estaban con lanzas, carabinas, a as ~ersonas que 
portaban no les conozco; al momento que me llevaban desde el puente me quitar JI lps zapatos y 
empecé a caminar en medias y a la madrugada me. entregaron mojados y no me Ipuse porque. 
estaban mojados.- 4.- Dentro de la causa !¡le ha probadp que con los act let do ! I día 30 d 
Septiembre del 2009. en el sectQr del río "U pano". así como e el sect de' Me z nkim" e 

nes e la 
iel a' ena lo 
. J,RAMILLO 

Parlo" al ladoI1 t 

derecho del río "U pano" lindero con el río "Upano", pasa que el 29 de septiem re,l¡acostumbro 
lodos los días a ir a mi finea y encontré a unos nati..,os que estaban allí, y no me ej~ron pasár, y 
luego intenté pasar pidiendo de favor a otro nativo, ellos se habían instalado en i J)ropiedad, y 
me dejaron pasnr y la sorpresa que me dio que habían estado ellos en mi casa, hab an I~'alseado las 
puertas, habían bajado los triples, habían destruido y les dije quién me va a pagar ell~5 hablaban 
en su idioma no les entendía, y un nativo dijo que nos iban a reconocer, habí n ~pemado los 
tablones que habían llevado para abajo hacer fogatas; de la construcción de más a rib~ habían ido ·llevando bastante leña, habían hecho una fogata gracias a Dios no se ha quemado íl sa, habian 
varias botellas de cerveza y les dije irán a ver como han Aecho allí y c·1 mismo seó r di o que iba a 
«cjar limpiand{), nunca autoricé que vayan allí, se perdicmn cosas de mi propieda h' .ta ahora no l 
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lO. he recup~rad , ; las vías estaban obstaculizadas con alambre de púa, elr¡¡{ji~~dtd~'~p~a de mí 
mIsmo se hWbía ~levado para hacer el cercamiento del puente, Jos manifestantes estaban en mi 

finca, yo ~e1ra n ~a bodega palas, ~icos, carretillas, barras solo encontré las carretiU:"s que estaban 
en el patIo ':$e abían estado llevandose no sé para que sería.- COZAR MUNOZ JUAN 

ENRIQUE, Illqu' ni refiere: En septiembre a octubre del 2009 estaba en Macas~ tengo un servicio 
recreativo dtpo ¡vo unos 300 mts. del pusnte del río "Upano", en la via Macas~Puyo, en esas 

fechas se es~\lc b~ que se aprobaba una Ley de Aguas y hubo una reacción de ciertos sectores 
11' ' 

que no com~rrtí n r optaron por tomar ciertaos medidas de hecho sin pensar en las consecuencias. 
En la noche !,!mi ntlras yo cuidaba mis bienes, tuve algunos altercados con algunos personas que 
estaban,alte~nd l~ propiedad privada y pública, yo tenía una cadeua que impedía el paso a mi 
propiedad, c$'a e ddna fue retirada, tenía unas Jas llantas Jo quemaron, tenían señaléticas, uno de 

los manifest~te f~e arrancando dando contra el suelo, gritando y amenazando, una noche diez 
bonkers que moo unos obstáculos que se utiliza!'! 'para el paintball, encoTitré la mitad tendido en el 
suelo y la mil~ad Lo boina como para taparse, 10 manifesté en mi declaración, al margen de los 

.! ~11 
acontecimien. s qU.ien va a reb-ponder del daño causado a la propiedad privada que de alguna 
manera 	 pet ..• 'te Itener algún ingreso para mi familia.- MOROCHO CHANGO CARLOSt 

" ....-' SEGUNDO, \1~Ob ej· os acontecimientos que se dieron en el mes de septiembre a oc;t\lbre del 2009 si 
me acuerdo. ,'Yo i o en Santa Ana tengo mi pequeño negocio, en verdad esos dlas que decían que 

iba a ver p~lro a~ía mucha gente como unos 500, estando en mi tienda una' Srta, Morenita, 
.patuchita hab: a s o. de la televisi6n se acerca donde mi a preguntarme pero yo iba hablar y al 

frente estaba. :na ,ora que le conozco y a un joven que le conozco y que estaban sin pintarse ahí 

es cuando ell~~ ~ogieron estaba" con lanzas y ellos me quisieron darme así; la señorita, señora 
Gobernadora :~on a Ime explicó había hablado con mis hijas, cualro hijas que tengo en Macas, 
había habIad~ la o~ernadora le vaya sacar a tu papa le voy a traer un helicóptero para sacarle, y 
mis hijas dijeron aria sale, yo le dije no, porque ya oí voces diciendo que iban a quemar mí tienda 

o me iban a ~at r,lmi mujer se fue a dormir en el monte y yo dormí en mi carro en un árbol 
grande.~ JU~G ,LOPEZ NELSON MEDARDO, en septiembre a octubre del 2009, estuve en 

SeviIla Don Bbsc , ~stuve a cargo de la Tenencia Política de Sevilla Don Bosco, El día domingo 
27 de septie~br d~l 2009, había una reunión en la asociación de Sevilla Don Bosco, convocada 
por el Pr.esideijte e la Asociación de la parroquÍ<1 Sevilla Don :Bosco, el día 29 de septiembre entré 
a laborar 'noCI~al e~te, pero en las primeras horas de la mañana en la oficina se S'oIpO que el paro

,""" 	 continuaba, cúllnd ~tuve almorzando recibí una llamada de uno g~J9s Policías que estuvieron en 
la Policía co~pni ar,a. diciéUdome que no me .iría a la oficina a trabajar porque un grupo de 
shuaras había~i lIe ado hasta las instalaciones de la tenencia política y del UPC y que ellos estaban 
unidos, y al mI\ism t~empo me dijo que por mi seguridad me retirarla a mi casa. Cuando me retiré 

me escondí e~tre o~ montes; y elIde octubre del 2009 en horas de .Ia mañana nos mandaron 
helic6ptero la !~() andancia y nos sacaron, cuando estábamos en el estadio de la Misi6n Salesiana 

siendo de djc~p lu i vio que un grupo de manifestantes venían con unas lanzas.~ Refirió además 
que en el mo~en : en que un .grupo de manifestantes se habian tomado las instalaciones de la 
Tenencia Polit~l::a ryo había seguridad de seguir laborando, el ambiente era intranquilo, toda la 
parroquia esta~~. p ~upada> nunca habíamos vivido algo así, yo si temía por mi vida, por la de mis 
hijos y de mi 'mi iaj- POLICIANACIONAL ANTUN TIWI GUZMAN RODRIGO, El día 27 
de Septiembr~: se leyantaba la CONArE, nos enteramos que se había resuelto cerrar las vías de 
San Ana, ama~eci ds el 
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tenencia política, allí funcionaba el UPC, estábamos pendiente y comunicamos 1 Sf(or Teniente 
Político que no regresara a laborar para precautelar su integridad, no pasó mucho tie . po pasó una 

camioneta blanca con unas 20 a 30 personas se acercaron al UPC, nosotros esláb m prevenidos 

para abandonar teníamos prendidas la motocicletas, se estacionaron y Ilosotros 'n l~s motos nos 
'!

fuimos, desde la distancia vimo5 que se tomaron las personas, empujaron las pu rta$, estábamos 

afuera nQ sabíamos dónde internarnos, los manifestantes se habían tomado la i~talaciones y 

que estaban apostados, por llamadas anónimas que los manifestantes querfan d squ~tarse con un 

Policía y abandonamos la misión y nos internamos en el monte pasamos en la mo tañ4 e~a noche y 
al día siguiente en la mañana nos rescataron, lo que nos motivó meternos al mo te llera el miedo 

porque por llamada anónima supimos que querían desquitarse por la muerte, el a bi~~te era tenso 

era conocido por todos.- El nuevo estado constitucional de derechos y justicia sod 1hl sido creado 
con el fin de que las relaciones entre sus habitanles se desarrolle en forma pacíti ; ylles así que el 

Art. 5 de la Constitución declara que: "El Ecuador es un Estado de paz" por lo t to ~s obligación 

del Estado garantizar que sus habitantes vivan en una cultura de paz, seguridad i te,al. vivan en 

una sociedad democrática, es decir que las relaciones enlre los conciudadanos se d91 convivencia 

pacífica, así 10 determina el Arl. 3 numeral 8 y el Art 416 de la Constitución; por o t#nlo es deber 

primordial del estado garantizar el ejercicio legítimo de los derechos esenciales qu la l~onstituci6n 

reconoce; y sanciona aquellos actos de violencia que ponen en peligro la v da,li la salud, la 
seguridad social de una población; y para que exista la paz necesariamenle deben os *abitanles de 

un determinado cong1omerado social o Estado, deben respetar el derecho público; a p~esente causa 

como ya hahíamos manifestado al inicio de este considerando trata sobre un delito de ~errorismo el 

cual debido al avance la sociedad ha sido conceptualizado de diferente manera, se I h~lconsiderado 
l' 

como un fenómeno de graves repercusiones sobre todo por la naturaleza de los di~s utilizados, 

por la vulnerabjljdad de los bienes dañados, por el fin político que es utilizado.- N esl~r legislación 

sustantiva penal en el Art. 160.1 del Código Penal determina las acciones ue ca fi <ln el delito. 
de terrorismo y las clasifica en-u grupos: .La primera consiste en ca . acto I} o an en 

peligro la vida, la salud, el natrimonio de las ersonas' la s ' uda I . act s e ca' ¡nad la 
destrucción o deterioro de los edificios públicos. o privados medio e c mun'cae n tran orte 

o de conducción de fluidos o fuerza motrices u otras análogas: dentro de la prese te dausa a partir 

deja radicalización del levantamiento indígena que realizó el pueblo shuar en orora Santiago, 

desde la noche del 28 de Septiembre del 2009, 10 sujetos activos de la infracci n I realizado 
conductas antijurídicas las cuales se encuentran enmarcadas dentro del Art 160.1 (1 0- ) del CP; es 

decir ha existido un concurso de delitos, ya que se ha visto en primer lugar qu se Iha atentado 
contra la vida de un ser humano como es la muerte Bosco Vicente Wisuma eh pai¡f; así como· 

también se ha herido a los agentes del orden público y ciudadanos civiles como el p riol1ista Riofrío 
y a los mismos manifestantes como constan en la hoja de, emergencia dd Ho Hall! Pío XII de 

Sucúa, además se ha demostrado conforme a derecho que los manifestantes para acdt oír su voz 
iI 

han procedido a golpear a los miembros de la sociedad, es decir a través e prueba tanto 
l' 

documental, testimonial y pericial se ha demostrado que se ha vioJenta o ~ garantía 

constitucional del derecho a la vida y a la integridad fisica cual constituye una glante de la 
sanción del terrorismo; más aún se ha demostrado que se ha afectado también a 1 integridad 

psíquica de las personas y peor aún de niños, niñas y adolescentes quienes ejercie do 1 derecho a 

la educación venían a la ciudad de Macas ~l sus establecimientos escolares, pero ell 1p~enLe del río 

Upano eran amenazados e incluso eran acosados sexualmente cuando les ponían as lanzas entre 
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sus piernas,llllesl pinchaban los glúteos e incluso se referían en forma¡\:~{~~~ri'J~ 'ih~~i~~dOles 

e~ipo sexual, es decir con ello se ha violentado el principio dd interés superior 


lapo en el Art. 44 de la Constituci6n así como en el art 11 del Código de la Niñez· 

1$ Declaración de los derechos del Niño; así como también se ha violentado el 

rtad sexual.- Dentro de la causa se ha demostrado que los manifestantes han 

etsonas con sus lanzas poniéndo.1es en el tórax, pretendiéndoles traspasar COn las 


núsmas, ponln les en el cuello, amenazándoles que iban a tomar represalias por manifestar como 

era el paro y or Up les iban a incendiar sus casas, acciones que ha afectado psicológicamente en la 

población ci 1; i duso el temor ha sido grande que ha influenciado en los policías que tuvieron que 

huir al mont.1 pa a ~o ser capturados y agredidos; y en base a ello se ha realizado varias denuncias 

en los difere~te e~ios de comunicación social de esta ciudad.- Con su actuar los manifestantes han 


ar a un policía y que luego de las gestiones de las autoridades han procedido a 

liberarlo, de lo a existe prueba documental de la liberación.- De igual manera, han procedido a 


invadir prop~da ivada, han robado cosas ajenas para lo cual han violentado las seguridad de los 

domicilios, ~~ h n sustraído objetos de propiedad ajena con el fin de que dichos objetos se han 


,- utilizados e~l! la m dida de hecho como medio para alcanzar sus objetivos, como por ejemplo 
cogerse 11ant.5, a era, leña, para hacer las fogatas e impedir el paso de los transeúntes y vehículos 
como maner~ de pr testa; así mismo, han tomado el alambre de púa de una ciudadana para poner en 
el puente e i~p di el libre tránsito por el puente y la carretera.- Los manifestantes han portado 
armas de fuego o o son las carabinas y cuyas evidencias materiales han sido presentada,~ como 
prueba comqe.<; 1 aso del perdigón que ocasionó la muerte a Basca Wisuma, lo cual contraviene a 
una norma .• I er cho público, ya que es prohibido portar armas de fuego 'en manifestaciones; 
inclusive de! ~ro de la diligencia de reconocimiento .del lugar de los hechos se han encontrado las 
denominada j"b m s molotov''. por lo tanto de qué paro o protesta pacífica se podría hablar si los 
manifestant se en. ntraban portando arma,,<; de fuego, armas corto punzantes, bombas molotov, las 
cuales eran ¡ti! adas en contra de la sociedad civil.- De igual manera dentro de autos se ha 
demostrado ue eha paralizado un servicio público como es el de transporte público a través del 
cierre de vía, en Arapicos, el puente del río Upano, así como en la Y de Sevilla, en la Y de Patuca 
lo cual ha si o r cOnocido tanto por la prueba de la parte acusada y acm~adora, cuando manifiestan 
que pretendí n i a! trabajar pero debido al paro y a la falta de servicio de transporte público no se 
fueron a sus rab j~s sino que se quedaron observando los acontecimientos dados en el puente de río 

,,-. 	 "Upano"; es ' ee r ~on ello se afecta al derecho de libre circulación que se encuentra consagrado en 
el Art 66 n m a~ 14 de la COllSliluci6n, así como en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos e 'el l 13,en relación con el Art 22 numeral 2 del Pacto Sao José de Costa Rica.- De 
igual maner Ide tro de la causa se ha d~mostrado a través de la diferentes prueba teslimonial que 
los manifest nt ñan estado actuando en forma organizada ya que se han demostrado qUe han 
estado ubíc os e~ puntos estratégicos con armas, hacían relevos incluso uno de los testigos dice 
que quien 1 .. co Indaba tenían instrucción militar.- Dentro de la·;¡-diencia de fundamentación del 
recurso los ~cu a s han manüestado que las pruebas fueron obtenidas con violación a la ley, 
como por ejinp o a exhibición de los eD de las emisoras, al respecto este Tribunal manifiesta que 
tal aseveraci~n o ticne asidero jurídico ni legal en ra-.¡~Ón de que la acusación ~\1 exhibir dicha 
prueba docu~en al lo ha hecho. en aplicación y conforme lo determina el Art. 286.5 del Código de 
Procedimien~!o n I aplicable al caso, prueba que ha sido presentada ante los sujetos procesales en 

la aUdicncia111ide 'uicio sobre la cual se ha ejercicio el derecho a la inmediación, contradicción y 
1I . 
1 
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oralidad; por lo que dicha prueba ha sido válidamente actuada.- La defensa ha m nit~stado que se 
ha tomado como prueba válida la traducción que hizo Mart11a Mazana Kaje ai ¡¡quien tiene 
animadversión al acusado Pepe Acacho, y además, que el Fiscal no le ha nomb addi como perito 
para la traducción. aSl como no es un perito inscrita en el Consejo de La Judicatur ; a~lrespecto esta 
Sala hace el siguiente pronunciamiento, revisadas las constancias procesales y 1 ás :~ún la cinlas 

. l' 

magnetofónicas, se colige que la parte acusadora presentó a la señora Martba Maz' na fajekai como 
testigo, quien en su testimonio fue clara y determinante en manifestar, que ella es uch~ el día 28 de 
septiembre del 2009 por la noche en radio "Arutam", más aún ella misma dice uc¡: a más de su 
lestimonio verbal existe una declaración juramentada de lo que escuch() decir a Pe a ~acho y a los 
otros dirigentes shuar y que posteriormente hizo una traducción pero que ella a l' au~iencia venía 
como tesligo no como traductora y manifiesta lo que escuchó el día ser¡alado en f' dio!lArutam , por 
lo no tiene asidero esta alegaci6n. Incluso en autos la defensa no ha pf()bado qu lail testigo tiene 
animadversión a Pepe Acacho.- Otro punto de fundHmentación del recurso es el h ch9 de que dice 

, 

que nadie le mando. al Coronel Cherrez a que disponga que se realice el álb m~e fotos del 
operativo, al respecto debemos manifestar que si él dispuso esa orden, Jo hizo en u+limiento de 
su deber, como persona encargada de brindar la seguridad social a los ciud danps para una 
convivencia pacífica ya que ese es su deber cuidar y resguardar el orden públi ,I¡más aún en 
forma minuciosa fue descriia en la audiencia de juicio a través del testimonio d ca~a una de las 
fotos del álbum por parle de quien la tomo, por lo que no existe prohibición legal ue ~isponga que 
no se pued~ tomar como pr~eba el álb~m de fOlOS, ya que esta es una prueba do um~ntal y la ley 
penal permlte como medIO probatOriO esa clase de pruebas; en cuan lo al h· chq de que el 
testimonio del Coronel de Polieftd)swaldo Cherrez de la Cueva es contradictorio, ya 

l' 
~ue ruce que 

al ser impactado por un perdigón perdió el conocimiento, pero dice que jamás ab~nclono a los 
policías, no tiene asidero, ni lógica jurídica puesto que no se le está juzgado su con ucla, por 10 que 
se desecha esla alegación de la defensa.- Olra alegación de la defensa es qu e~ el auto de 
llamamiento a juicio se ha llamado ptlf el Arl 161.1 del Código Penal, ase erall:i6n que es 
contradictoria a las constancias procesales en razón de que si bien en un inicio ha . ido'¡llamado por 
dicho artículo peri) éste fue corregido por el Juez que dictó el auto de llamamiento ju~cio y llamó 
a responder a los hoy acusados y entonces procesados por el Art 160.1 del Códig pdbal; y es a.<:;í 
corno se ha desarrollado la etapa de juicio y en base a dicha norma han sido juzgad s, ~r lo que se 
desecha dicha alegación por ser improceden!e.- Otra alegación de la defensa ha si o e~ manifestar 
que el perito Roberto CarIo Meza Niella ha manifestado que existe una discre anJ~a entre los 
peritajes médicos legale...-;,perp. a través de su testimonio anticipado el cual es váli o, ~I manifestó 
que no existen tales discrepancias en razón de que en el peritaje del Dr. Wagner Sol reriri6 tanto al 
lrayecto del proyectil, así como a la trayectoria del luismo yen el perítaje del Dr. G britlil Díaz Loor 
únicamente hace referencia al trayecto del proyectil y no a la trayectoria; que 1 tI eclo es el 
recorrido del proyectiJ desde que donde se produce el impacto de del arma de fuego en ~j cuerPo; y 

la trayecloria es tltluella que se hace desde dOl,cle sale el proyectil es decir del arm' de ¡¡fuego hasta 
Ii 

el lugar del impacto, en definitiva el trayecto es lo que ve la parle médica legal y 1 tr~yectoria la 
parte criminulística, por lo tanto ambos médicos legistas cuando hablan del trayecto dic~ que fue de 
afuera hacia adentro y de abajo hacia ¡¡rriba, lo cual incluso ha sido corroborado e n e~ testimonio 
de la Dra. Tania De Labarde, por lo que en conclusión la discrepancia que hay ,q¡pe en el un 
peritaje habla de trayecto y trayectoria y en el otro solo de trayecto, por lo qu SCi: desecha la 
alegaci6n de la defensa que en nada aporta para dejar sin valoración probatoria al ec9r0cimiento 
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exterior ~I!pr to~ol0 de autopsia, el cual es determinante en los delitos de muerte, ya que en dicho 
peritaje 	e~á etfrminado en forma clara que la causa de la muerte es por una herida contusa~ 	penetrantell' cr nerna por perdigón de arma de fuego (carabina), muerte violenta, laceración, 
destrucci~ c re~ral, fractura parieto occipital derecho, hemorragia cerebral, que el número de 
heridas es 'noa so~a, por ello que se rechaza esta alegación por ser improcedente.- Otra alegación de 

la defensa I~s uella Dra. Tania De Labarde ha manifestado que el cráneo de Bosco Wisuma era de 
espesor Te~uci o e incluso refiere la defensa a que ella ha manifestado que eso se debe a que el 

" , 

put:blo Shf''r o ~oma leche, lo cual no consta en el testimonio anticipado de la perito forense sino 
que ella d',', uel se debe a un posible proceso infeccioso degenerativo, por lo ~ue la alegación no 
tiene reIae,,16n con la muerte de Bosco Wisuma, en razón de que este estudio antropológico se 

practicó sq,lpre u~ cadáver en el que se encontró el radio opaco (perdigón) y se dio a conocer el 
trayecto d~ p digón, por lo que se desecha la alegación.- Otra alegación que ha hecho la defensa 
es que el lrib n+1 ha dado valoración a unas historias clínicas que no han sido ratificadas en la 
causa, 	 al ~es c~o manifestarnos que las historias clínicas sí cOllstituyen prueba documental 
conforme l~ di pone el Art. 89 del Código de Procedimiento Penal que prescribe: "En materia penal. 
las prueba~1 s n ~ateriales, testimoniales y documentales."; es decir esta historias clínicas si son -" 	 medios pr9~at ri¿5, por lo tanto el actuar del Tribunal juzgador ha sido correcto, sumado a eilo que 
dichas his~~ria Como el del Hospital Quito y Macas, han sido ratificadas con testimonios de 
quienes la~llhí e+n, po,r ejemplo el Dr. Joffre Zabala,_ el Dr. Tenesaca Milton, Dra. Linda Mena, 
Soto Giov~~n e~c" por ·10 que se desecha dicha alegación por ser improcedente a los recaudos 
procesales'm E l~ presente causa se ha probado conforme a derecho que la prueba actuada en la 
audiencia ~~ s dq válida y en base a ella se ha juzgado a los acusados, en razón de que dicho 

'recaudo prJ',C iha sido en acatamiento de los principios, derechos y garantías constitucionales, 
por lo qu 1 s ~esecha todas las alegaciones planteadas por la defensa en la audiencia de 
fundament l::i6 r*specto a la materialidad de la infr.acción.- En la causa se han probado los verbos 
rectores d1t ti 'penal de terrorismo, más aun en la presente causa se han cumplido las 
caracteríslifts r~ias del tipo penal del terrorismo, se ha verificado la violencia, el terror, se ha 
anulado la', v luntades de los miembros de la comunidad a través de amenazas, golpes o 
intimidació p r ~ fuerza, situaciones que han obligado a que la colectividad haya aceptado vivir 
esos mom ,to , debido a que existía inseguridad tanto física corno psíquica; ha habido dolor, 
sufrimientd 'pa todo un conglomerado social, y así lo manifiestan los propios testigos de Jos 

r-	 8Qtsados ~e eéeren que en Sevil1a Don Bosco fueron impedido, implorados por las mujeres a , t 
que los 8.<11}lsa o~ conjuntamente con otros dirigentes no bajen al río Upano a respaldar a los 

manifeSlan~,S uel estaban ahí; se ha probado la publicidad del acto, lo cual es una característica 
particular dli e e ~ipo penal, ya que a través de los medios de comunicaci6n local se habla de la 

radiCaliZadl'.,n el ~aro,. existió la estrategia en forma sistemá.tica primero convocaron a la reunión, 
luego se t m o~ las vías, pusieron obstáculos, secuestrarofl;-1'I1ataron. hirieron, golpearon, 
acosaron, r~ar n~ allanaron, invadieron, dispararon, etc., es decir, estos actos se dieron en forma 
sislemátic~.lli y aqemás se ha demostrado que con este actuar se ha vulnerado derechos 
fundamenta~es ropleando medios coercitivos. En autos no existe constancia de que los policías 
hayan provocad a los manifestantes ya que es obligación de, elfo cuidar el orden y en cumplimiento 
de su debetlPr e~ieTOn aclesalojar las vías y el puente, n"ti'se ha ptobado que ello~ estaban con 
armas el dí.. d·l desalojo; por lo que, dentro de la causa se ha probado en forma fehaciente la 
existencia 1;, 1 i1fracción, es decir el tipo penal con la prueba, material, documental, pericial y 
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la 
ellt~o "Upano".
ara~ización que 

id~llpacífica, así 
aq í en Morona 

e]! señor Pedro 
ba ¡¡debidamente 

• IRO: Quien 

II 
'estimonial evacuada den "o de la audiencia de juicio.- 8.2.- RESPONSABI ID D DE LOS 
ACUSADOS.- Una vez que se ha demostrado la existencia de la infracción ent conforme a 
derecho, nos corresponde analizar el segundo presupuesto procesal, como es r~sponsabiJidad 
penal de los acusados PEPE LUIS ACACHO GONZALES y PEDRO MASH ti CHAMIK, 
presupuesto que ha sido materia de· impugnación por parte de los acusados ui nes han sido 
acusados por considerarle que su accionar se ha encasillado en el Art 160.1 (1 O,.) del Código 
Penal, dentro del cual se encuentran comprendidos varios verbos rectores, p. T() ~n la presente 

!I 
causa se ha declarado la culpabilidad de dos de los agentes activos de la infraccl • n penal, quienes 
valiéndose de la autoridad y calidad en la cual se desempeñaban al momento dIj· hechos, han 
transgredido la ley penal; en razón de que, frente al levantamiento o cese de la me ida de hecho 
decretada por la aprobación de la Ley de Aguas y Minera emitida por el Presiden e d la CONAlE, 
Marlon Santi; el Presidente de la Feder¡¡ción Shuar, Pepe Luis Acacho Go zál,z mediante -.
declaraciones radiales radicalizó la medida de hecho e invitó a sus bases . co~tjnuar con la 
medida de paralización, llamado que lo hizo con la participación directa del señ ptdro Mashiant 
en calidad de Presidente de la Junta Parroquial de Sevilla Don Bosco; actuar de s ¡jetos activos 
que dentro de la audiencia de juicio se probó con prueba testimonial como son: S N.. CARMITA 
ORTEGA MOSQUERA: A finales de Septiembre y Octubre desempeñaba las ¡¡funciones de 
Gobernadora de la provincia, refiere que el 28 de septiembre del 2009 la diri~.encía de las 
Organizaciones Indígenas convocan a un paro a nivel nacional, u lu cual plegó 1 D ¡gencia local 
encabezada por Pepe Acacho, medida de hecho que en horas de la noche cesó or isposición de 
Marion Santi, el mismo día que fue convocada; sin embargo en Mon:ma Santiagpdr disposición, 
por orden, o por la dirigencia de la Federación Shuar encabezada por el señor epd Luis Acacho 

' 
continúa con esta medida y ratl1t1iliza en primera instlmcia por supuestamente el aSi·· to de la Ley 
de Aguas.- Refirió además que mantuvo reuniones con él a fin de encontrar una. Ji. al problema 
lo que no lo consiguió, continuaba con la medida, el día 29 y hasta el día 30 han se . estrádo a un 
policía de apellido Cerda, por lo que habló con Pedro Mashiant y Pepe Acacho orteléfono y se 

11 

reunieron en el E.x Crea y que allí manluvimos una reunión para que lo iiberen a steseñor policía 
lo cual no se dio, e incluso pidió la intervención de prefecto ya que el como auto ida~· shuar podía 
disuadir a que depongan la actitud drástica y se levante el puro, ya que había ml.l aSldenuncias de 
que el paro era violento se abusaba a la gente, es decir se hizo mucho daño a m cha. gente de la 
provincia de Morona Santiago, me refiero a ciudadanos comuries y corrienles, a iño~ y niñas que 
intentaban pasar pata venir a clases ya que eran agredidos con lanzas, ya :sea física o 
psicológicamente, hubo daños a la propiedad privada, allanamientos, herido e¡nel sO·I!ta pérdida de 
la vida de Bosco Wisuma, con la ley de aguas se dieron estos· sucesos. La parro uia Sevilla Don 
Bosco lideraba el Presidente de la Junta,.· Pedro Mashiant, el día de los hec lOS •. estuve en 
gobernación y me informaron que Pedro Mashiant Chamík estuvo en el puente 
FAUSTO CARDENAS DIAZ, quien en lo principal dice que conocía de la 
obstaculizaban las vías, que participó de reuniones con el fin de buscar una s 
como para la liberación deJ Policía Cerda, que el paro se inició desde la CONAIE 
Santiago la representación de la FISCH, era Pepe Acacho, y que conocía qu 
Mashiant era Presidente de la Junta, así mismo, refirió que la FISCH est 
organizado que hicieron oír su voz de protesta.- CORONEL CORONEL JORGE 
refiere que en la fecha del paro por la ley de Aguas laboraba en la Secretaría de 1 
escuchó en los medios de comunicación que el señor Pepe Acacho decía que la 
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n' unilateral y que ellos no iban a levantar la medida de hecho y que iban a 

,.// ~ida de hecho., yo escuché esto en los medios de comunicación de la localidad.
.Yi DORA MARISOL, quién como Jefe Político de Logroño debido al paTO 

estábamosl\lpe diFnte de los medios de comunicación especialmente de radio Canela, el 28 de 
septíembrJies uclhó que incitaban que se unan al paro, lo hacían los dirigentes en este caso era el 
señor Pe~.e ca~ho. Presidente de la Federaci6n Shuar, en ese entonces a un amigo shuar que 
trabajaba ,~ la fi~C'a le preguntó que escuchaba el'l lá radio Arutam y le dijo Dorita están pidiendo 
que salga~: ar ~dos, que traigan veneno, que salgan a defender, que salgan a pelear como 

!, I 

guerreros; Iliasí mtsmo manifestó y reconoce que quien convocaba era Pepe Luis Acacho porque 
cuando ha~fa 1 cpnvocatoria el periodista (Cabrera) se refería al entrevistado y decía el Pre.<¡idente 
de la FIsqiH. q~ien a su vez decía que se levanten que están defendiendo el agua.- GALO 
HUMBER¡O IvII0LINA NIETO quien era Jefe Político de Santiago .. afirmó que tuvo 
conocimie Jo lOr Radio Canela que el señor Pepe Acacho había convocado a los señores de las 
bases a un'se ljaro, a cerrar las carreteras, por lo que los compañeros cumplieron esa orden.
JUANGA ~O~Z NELSON MEDARDO, Tooiente Político de la parroquia Sevilla Don Bosco, 
Barrio Cas 'in ui; quien dice: El día domingo 27 de septiembre del 2009, había una reunión en .-. , , 

la asociad n ~evilla Don Bosco, convocada por el Presidente de la Asociación de la parroquia 

. Sevilla Do, B s~o a la que asistieron el. Presidente de la Federación Shuar y el Presidente de .la 

Junta Parrcqui 1de Sevilla Don Bosco.- POLlCJA ANTUN TIWI GUSMAN RODRIGO. quien 

refirió que: fU otftba en esas fechas en eJ UPC de Sevilla cuando se tomaron los manifestantes la 

Tenencia pHt c~ de Sevilla Don Bosco, él se había olvidado del arma de dotación y por 

precautelar i ~e egresó y pidió al señor Pedro Mashiant para que le permitan sacar el arma, y el 

señor Ped a~hiant intercedió, conversó con los manifestantes que habían tomado las 

instalacion~, u~ estaban apostados lo cual fue concedido y sacó el arma; refirió el testigo que se 


!I I 

dirigió a . e o Mashiant porque era dirigente y porque era parte del grupo, él es dirigente 
político de 1~a a~utik y todo el movimiento indígena estaba levantado; es decir' en base a esta 
declaración¡ ,se e~prende que pedro Mashiant ejerce autoridad sobre los manifestantes. GALARZA 
GUZMAN l. A ~OS WILMER, quien en calidad de Administrador de la radie "Bonita", el 28 de 
septiembre,. el Op9 y el1 de octubre del 2009, tomó la decisión personal de llamarle al señor Pepe 
Acacho par v rqué es lo que pasaba en la provincia quien manifiesto que se radicalizó la medida 
y el paro c,nti út·, a pesar que a nivel nacional ya se había levantado y había una posibilidad de .- reuniones .ara ,er si había algún acuerdo.- CO.RREA CRIOLLO CESAR AUGUSTO 
comUllicadcR.~ s Cirl1, de radio "Shalom" realiza una entrevista a Pepe Ac~ho, Presidente de la 
Federación Ilsh nr y pregunta si han aceptado trasladarse a la Ciudad de Quito para un posible 
acuerdo y *re pqnde: Buenos días a las radios escuchas, un saJudo a toda la provincia de Morona ... 
Santiago, a 110 h Tmanos Shuar, a Jos hermanos mestizos, y más que todo un saludo a todos 
nuestros co,. p ñe~os de luchas que están en los diferentes lugares en la medida de hecho que la 
iniciamos rtír del domingo, a la media noche ... porque la irresponsabilidad... porque nada I 

no nos pue ·en d~mostrar los hermanos amazónicas no nos pjl.cdt:n demostrar la capacidad de 
resistencia. ue he~os tenido aquí los souaras, la capacidad de convocatoria que hemos tenido la 

. , 

Federación:. S u~r, nuestra gente se moviliz6 por nuestra convocatoria, porque. por la 
irresponsab~ id f infantilismo de estos dirigentes de la CONAlE tuvo que él suspender pero 
nosotros he. os dipho que no vamos a declinar porque la Minería ... ; refirió además que entre los 

qre iban entrar en la reunión en Sucúa, estaba el señor Pepe Acacho por la 
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Federación.- LAURA MARTINEZ NIEVES, En ese tiempo laboraba p ra 'Amazonia 
Televisión" y la radio "100.1 ", en las ruedas de prensa escuchó que la voz conv ca te y la voz 
insligadora era la del Presidente de la Federación Shuar y el Presidente de la Feder' i6 Shuar era 

del señor Pepe Acacho.- MANUEL RIOFRIO, quien en la entrevista reconoce qu realizó la 
entrevista a Pepe Acacho, y en el audio que reconoce, que Pepe Acacho dice h 'm dispuesto 

radicalizar la medida de hecho.- ORTIZ ROBLES WILSON EFREN quien mani que como 

reportero de 110ticiai de radio "Morona" tuve conocimiento que iba a haber una ar'lización en 
puntos estratégicos en el sector "Arapicos", y sector "Upano"; el 28, con otros co un adores de 

los medios de comunicación, a las 10hOO llegamos al puente sobre el río "U ano' en donde 
algunos manifestantes quisieron agredirnos, y el señor Pedro Mashíant salió y m nif stó que no 

nos agredan, por lo que nos hicieron daño, estaba conjuntamente con el señor P esi ente de la 
Unión de Educadores, Miguel Torres luego hice una pequeña rueda de prensa c me manifesté; 
refirió adem.ís que acudió a la ciudad de Sucúa para una reunión con autoridades n l' Federación 

Shuar en donde permanecieron por dos horas y de ahí se retiraron las autoridad s p r no haber 
acuerdo, y en la reunión de Sucúa estaba Pepe Acacho, Rómulo Acacho.- PICH A ATZUCHI 

GALO BONIFACfO quien es claro preciso y concreto en manifestar que: .E le antamiento 

indígena en el sector de la'''Y'' y en el Puente del río "Upano" se debió al 11· roa o por Pepe 
Acacho; ante la situación que se daba en el puente del río "Upano", su sobrina de 4 a os, cuando 

venía del Colegio fue vejada, y.a.que los manifestantes le pusieron una lanza en el cue lo, piernas, 
ella llegó llorando; y ese día escuchó al señor Mashianl Pedro que hacia una int TVe ción por la 

radio "Voz del Upano", en donde decía que el paro era pacífico no violento, qu se I espetaba a 
todos; pero eso no era verdad, porque todos los moradores que pasaban hacia Ma', s ° desde 

Macas a Sevilla Don Bosco y manifestaban que eran maltratados, que eran vejado p r todos los 

que estaban ahí en el paro; por eso llamó a la "Voz del Upano" al señor Manuel ioí' o y le dijo 
que la intervención del Sr. Mashiant no era verdad que el paro no es pacífico, ue ejaban a la 
gente; refirió además que el señor Pedro Mashiant como Presidente de la f n9 able Junta 
Parroquial de Sevilla Don Bosco, estaba dirigiendo el paro, que él se dirigía al pu bloltratando de 
decir que el paro era pacifico, ya que habían denuncias que decían que estaban sien o . altratados 

la gente que pasaba. Manifestó el testigo en la audiencia dejuicio al rendir su lestim ni~ que: Él les 

vio a los acusados el ultimo día, el día que falleció Bosco Wisuma (30 de Septiembr d~12°09), que 
ellos vinieron desde Sucúa pasando por el Tundaime a las 4 de la tarde, e inc uso retirió que 

algunas mujeres los atajaron, le suplicaban que no vayan al puente, pero eludiendo ru aron por el 

cañaveral por donde está el Estado y se fueron a donde estaba el grupo, minutos de que se 
de esta situación; luego escuchamos disparos, veÍalnos sobrevolar el helicóptero, tuve en mi 

casa, que queda junto a.la Escuela Juan León Mera y cerca de la Misión Salesiana, lómetros y 
medio del río Upano; refirió además que les vio a los acusados llegar en una ca io ta doble 
cabina de color blanco aCDmpaña<lo de cuatro moradores que venían armados,llev ba carabinas, 

JJegaron hasta a unos treinta metros más adelante del parque central de la parroq ia evi1la Don 

Bosco; minutos afltes habían dado un mensaje que iban a dar respaldo a los que est n e el puente, 
ellos se fueron a donde estaba el grupo. El señor Pedro Mashiant y los demás dirig nt se fueron 
a pie al río Upano, inclusivo hubo una señora qUI: agarró del cinturón pero forceje nd se fueron; 

el tiempo para llegar al do "Upano" depende de cómo se haga, pero ellos como fue on al trote 
I 

llegaron en menos de quince minutos; no vio a Pepe Acacho que portaba arma, er. 'los cuatro 
que estaban junto a ellos si tenían arnu\s carabinas.- El paro organiz-aron en Sevilla Do Bosco, en 



i D~l4't.lf;'lf;,.) !lt'e~ I/ti(,,~.. 
lnfar, un domingo antes del día en que iban a cerrar el paso, o bloquear las vías, y 
ñ~r Presidente de la Junta Parroquial, Pedro Mashiant, estaba el señor Presidente de 

,// 
hvar, estaban otros más, inclusive habían convocado a los Síndicos, yesos Síndicos 

informaba~,i" a oS demás, de que el pueblo Shuar iba al paro, que iban a cerrar en tres lugares, en 
la "V de fan "; en el puente del río "Upano" y en "Arapicos", manifestó que veía venir en 
vehículos~' in ivliduos o hermanos de shuar que no eran de Sevilla sino de otras comunidades ante 
llamado q¡,le s 
shuar, que 1, se 
gente, qui~, es 
casado COJ¡' u 
alg).lnós ~'ía 
seguridad !'leí 

h~ej'an por la emisora "Arutam" el' el que dectan que iba hablar nuestro mayor en 
c~6 cIanto y en seguida se reportaba el señor Acacho, ante este llamado llegaba la 
r¡n transportados por el profesor Kasenda, el profesor Tsenkush, un señor mestizo 
a ¡Shuar, el señor Zavala; incluso al llamado que se hacía por la radio "Arutam" 
crminando con sus lanchas. Manifestó que el señor Pedro Mashiant con toda 
l~ coordinación, si bien es cierto, es Presidente de la honorable Junta Parroquial, 

coordinabal)a 1 gística, la estrategia en el puente, de un grupo de personas que estarían al frente.
CHERREl' E !LA CUEVA OSW ALDO: Cómo se radicalizó la paralización aq uí en la 
provincia, :. es le,amos el personal y nos enconl:ramos con el cierre totalmente, de las vías con 

,"-' ramales, pi ;dr ,á,rboles en los sectores de "Huamboya", "Y de Santa Ana", "Sevilla", "Arapicos"; 
.... ,v por 10 que I ,ebi ola esos acontecimientos, recibió un oficio del señor Pepe Acacho diciéndome que 

~ d re,alizar acciones de violencia en contra del personal de la etnia Shuar, diciendo que 
~a s tu~ción; y posteriormente recibe otro ofi.ciodel Presidente 'de SevnIa don Bosco el 

I.icenCiadoi'. ed o 'Mashiant, refirió además' que ~o~o comandante Provincial de la Policía del 
Comando !, o nc~al N° 17 sede Morona Santiago, tratando de buscar soluciones intervino es por 
eJJo ~n reu Ion s • on Pepe Luis Acacho y Pedro Mashiant con el' fin de solucionar los problemas 
del paro, q ,e a*16 con Pedro Mashiant panl la liberación del Policía secuestrado Cerda Cerda 
Carlos Da· inM;anifest6 que conjuntamente con el ge,neral Franco el día 28 a partir de las diez de 
la mañana pvi l~ un diálogo directo en Sevilla con el señor Pedro Mashiant, el señor R6mulo 
Acacho y v tio dIrigentes estaban un poco alterados, y el general Franco de una manera mediadora 
decía que po g~n la mep,ida y dejen circular, pero no se pudo llegar a ningún acuerdo. Que en 
base a las ',¡ eu ~nta~ones, boletines de intelig~cia de la ,Policía Naci~~al, ~l 29 de septi~m~re 
hace un llaad elscnor Acacho, hacer una reumón para levantar" lamovlhzaclón en la provlOcla.
PICHAMAII¡JE -1$ECfA GALO PATRICIO, quien en lo principal refiere que vio al señor Pedro 
Mashiant elidía Martes con la gente en el puente, y que cuando estuvo a 40 metros del puente vio 

,,r- , 

que el seña, P dr~ Mashialfl llegó, se comunicó con la gente, m~st6 que el paro era violento.
NASE C ,C ~OBERTO IGNACIO, quien d.ijo que se encontraba al mando del Jefe Político 
del cantón ,~cú ~ue el 29 de septiembre lo llamó a su oficina, le presentó una grabación de la 
radio "Arut .. Y,4e pidió que lo tradujera, escuchó que era hecha en la racüo "Arutam", refirió 
además apa , .e d lt traducción, que él también escuchaba en radio "Arutam", en la que alarmaban 
sobre el par:" al rqtaban e invitaba al pueblo shuar a defender las tierras, el petróleo, alarmando 
que traigan .• rm s ~anzas; veneno, e incluso él escucho las intervenciones del señor Pepe Aeacho 
como Presi~ent (:le la :Federación Shuar porque le conoce su voz.- MAZANA KAJEKAI 
MARTHA quíe d~ce: Conjuntamente con su familia el 28 de Sepliembre escuchaban lo que se 
vertía en ra~,o' rutam" por parte de los dirigentes que estaban, participando en el levantamiento 
que se habídllhe h9 en la provincia, sobre las medidas de hecho que se estaban dando en Morona 
Santiago, se :t,'nVi ab;a a salir a las manifestaciones a que vengan a que traigan lanzas, a que traigan 
veneno, qu~! p eIfren el veneno y que traigan botellas de cristal, todo esto escucho; y al día 
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siguiente por una llamada de Sonia Ortega quien era gobernadora le solicito por la ~mistad que 
tenía por haber sido compañeras de trabajo de que le ayude haciendo la traducción e n alra persona 
de un audio, que lo pudo hacer puesto que la noche anterior había oído dichas de lara~iones; ahí 
reconoció las voces de Andrés Vizuma estaba la voz del señor Pepe Acacho en e e ti~mpo era el 
Presidente de la Federación Shuar; la testigo fue clara en manifestar que la voz qu e~~uchó el 28 
era la voz de Pepe Acacho porque el locutor así lo anunciaba en el momento en uelle daban la 
palabra, así lo llamaba además las personas que lo llamaban le daban fuerzas, le d cíart que tenga 
valor, que sigan adelante Cfm la medida de hecho y que iban a salir, le iban a resp Idar y él pedía 
como Presidente de la Federación Shuar que la gente salga a los diferentes frentes ueestabancon 
la medida de hecho.- Refirió además que reconoce la voz del señor Pepe Acacho q le ella le ha 
.escuchado cuando él ha hablado, sumado a ello que el locutor anunciaba q i 
Presidente de la Federación Shuar en ese momento, porque anunciaba y él decía yo om 
de la Federación Shu8r les invito a levantarse, a salir, a cerrar vías, a traer- v ne .......,; 
botellas de cristal, así dice la declaración que yo notaricé, así fue lo que él dijo es lo que 

a hablar el 

, trayendo 

puede decir cualquier shuar o cualquier persona que entienda el idioma shuar en 
no esté a favor.- PITIUR MAMAT RUBEN CELESTINO, quien dijo por petició 
de Telecomunicaciones hizo· una traducción de las versiones dadas por la radio Ar tam por el 
ciudadano ex presidente de la Federación Shuar, documental 'l.tie hizo llegar .1 inisterio de 
Telecomunicaciones, fue posesionado como perito especializado en el idioma Shuar par emitir este 
tipo de transcripción, identific61as voces era del señor Ex presidente de la Federác 6n huar, llepe 
Acacho, el Presidente de la Junta y de Andrés Vizuma, la participación del vice r ente de la 
Federación Shuar, Presidente de la Asociación Shuar de Sucúa, en el audio las tantas 
manifestaciones que hicieron el compañero Shuar, hizo un llamado a marchar a s ir ia puntos 
como por ejemplo en el puente Arapicos, el puente del do Upano, puntos stra~égicos; la 
transcripción dice Pepe Acacho que salgan sin temor, salgan a defender sus derec oS'f1 gobierno, 
.el presidente nos está quilando las aguas, las tierras, el petróleo y la minería, no se uelle decir con .-,...- .: 
exactitud petróleo· minería en Shuar, pero ellos hablan de la sangre de tierra q e e# shuar que 

interpretamos como petróleo, pero dicen con más sutileza que salgan con 1 za~ machetes, 

escopetas, arma, traigan veneno (seas), lraerán bastante veneno, traerán en fras o :~e botella.- :.....,; 

MACUCHAMA YAHUMA DOMINGO SAVINO quien manifiesta en forma el a, precisa en 

manifestar: Que el señor Pepe Acacho si convocó a este paro, convocaba a diferent s nacionalidad, 

comunidades, diciendo que es hora de defender nuestro teiritorio, las vías estaban loq~eadas con 

piedras, palos, solo había paso Sevilla-Seipa (vía alterna). El día martes en la 
caminaba a la ciudad de Macas, con mi esposa, llegando a la altura del ria "U " un grupo 
cubierto con pasamontañas, con lanzas habían atajad\) el puente, habían 20 a 25 tu iantes a los 
que les habían. prohibido el paso y que si quieren pasar exigían que le dejen pagand ,enl eso llegué, 
y dos personas con pasamontañas puso la lanza en el tórax, como estaba mi esp sa Ile dije que 
pasaba, yo retrocedí por atrás al frente por mi dirección le vi parad() a Pedro Mas ianl y le dije al 
compafíero Pedro a esto te ofreciste, y le hice bajar el obstáculo que estaba puest c n cables de 
púas, palos, ramas, las niñas, estudiantes tuvieron que pasar.- PANDAMA TI 
11MBIQUITI. quien afirmó que en el mes de septiembre del 2009, estando e 
comunidad de Guadalupe escuchó muchos días en Radio"Arutam" al seí\or Pepe 
ciudad de SUCÚB que decía vamos hacer paro para defender nuestro terriLodo, van a aoa oro, como 
nuestro petr6leo, van a privatizar el agua,. esto escuchaba en radio "Arutam';, sal an todos para 
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, p ro indígena. que las vías van· a cerrar, que la radio "Arutam" pertenece a la 
./ ua y llega a todo las comunidades a nivel de la provincia de Morona Santiago.

EL NAV ARRETE DELGADO ROMMEL OMAR, quien refirió que el 28 de 
septiembre d' 1 009, acudieron a Sevilla y hablamos con el señor Pedro Mashiant, Rómulo 
Acacho entr·, ol os' yo acompañaba al general Franco y querían conocer lo que planteaban, se 
habl6 con e os, e taba al frente del grupo el señor Pedro Mashiant.- POLleIA MORALES 
LLIvrSACA¡. L 1 ALBERTO, quien refirió que en los eventos de septiembre y octubre de 2009, 
se le asignó· 1tr b jo de fotógrafo del operativo de habilitación de las vías, dando cumplimiento a 
esa orden, y be resenté un informe y un álbum fotográfico del operativo realizado, y entre las 

I , 
fotos el testi . e pl!ica el porqué de la toma de las mismas y entre ellas podemo~ ver S fotografías 

I . . 
en la que ve 'se redro Mashiant está como dirigente del paro: 1) En esta fotografía podemos 
evidenciar a "i ~cral Franco Patricio y a mi coronel Cherrez con el señor Pedro Mashiailt y 
Rómulo Ad ¡ha manteniendo el primer diálogo de acercamiento para hacer una especie de 
mediación p 'a 1 e ' r a un acuerdo para habilitar las vías que se encontraban obstaculizadas. 2) En 

. 1, 

esta imagen ! :ot r fica es de un vehículo que ingresaba con víveres y pretendía pasar sobre el 
,-. puente del rí." p no", igual también se puede observar al señor Pedro Mashiant 3) Esta imagen 

....,_. fOlográfi~a.f ~ t m da en el Municipio del cantón de aquí de Macas donde se observa a mi general 
Franco, ~l se r í ólito Entza, 8. mi coronel Cherrez al Ministro Fiscal, al señor Pedro Mashiant, al 
señor Rómul , A adho entre otras autoridades. 4) corresponde al 30 de septiembre a las ocho de la 
mañana tom da eT\ una reunión mantenida en el Municipio de Macas en la que se observa 
claramente a Ige er~l Franco, al sefior Hip6lito Entza, al coronel Cherrez, al señor Pedro Mashiant, 
al Dr. Wilso .! N varrete entre otras autoridades.- 5) Imagen fotográfica fue tomada en la ciudad de 
Sucúa .en la ed d' la Federación Shuar en donde se puede evidenciar al señor Saúl Cárdenas, al 
coronel Che I 'ez, al general Franco, al señor Hipólito Entza, al Dr. Wilson Navnrrete, al señor Pepe 
Acacho, al s ~or R mulo Acacho, al señor Marcellno Chumpí, a la señora Isabel Huabamguete, al 
señor Migue' To re , al señor Pedro Mashiant.- MIGUEL TORRES SARMIENTO que indicó que 

1 

se encontra. 1'1 diálogo y coordinó con Pepe Acacho y que asistió a reuniones buscando 
soluciones r 'pe toi al paro indígena en el que él como Presidente de la UNE también estaba 
reclamando ere hli's de sus agremiados en donde estuvieron autoridades y también estaba Pedro 
Mashiant.- U~P SHiMPIU SAMUEL, quien refiere: Que por el sector shuar para la 
mediacién e: e s~ñor Presidente Pepe Acacho.- LARREA ARIAS JULIAN MATIAS, quienr
retirió: El 3q de se tiembre de 2009 estaba en Macas y me dirigí a Sucúa a la Federación Shuar 
dónde había I~na re nión, con un delegado del gobierno nacional el señor Wilson Navarrete y con 
autoridades 2; ni el rovincial, cómo produzco cine documental estaba documentando un poco esta 
situación, re ni TI n la que estaban el Prefecto, el Alcalde, la Alcaldesa de Huamboya, el Alcalde 
de Méndez, se o Pepe Acacho, el señor Andrés Wisum, el señor Pedro Mashlant, estaba el señor 
dirigente de a lE.- Cuando el señor Presidente de la Federa~b Shuar, Pepe Acacho estaba 
leyendo los ~nt s del preacuerdo, alguien recibió una llamada telefónica y pidió el micrófono y 
en ese mom lo ijo que había seis buses llenos de policías que estaban llegando al puente del río 
"Upano" y I, lic' pteros sobre volando la zona, echando gases lacrimógenos, en ese momento se 
desarmó la ¡un 6ni y cada quién empezó a viajar El la ciudad de Macas; yo en ese momento me .. 
subo" en umt Ica i neta doble ·cabina de color plomo donde estaba el Presidente de la Federación 
Shuar ubicaq. a el nte, yo me subo atrás al lado mío había otros dos dirigentes de la Federación 
Shu", y sati 'bs la Macas y .1 ca"o "uza po' un puente ,oh" el ,fo "Upano" que hay en Sucú. 
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y po' la tiv.,a del frente del no esa canUonela se traslada hacia Macas; ,"c."do .e ~e de,iene la 
camioneta en la comunidad de "Shimpis" y ahí se suben una cantidad de jóven s al'. balde de la 

,1 

camioneta, cuandQ llegamos al centro de "Sevilla Don Bosco" había una serie e rPanifestantes 
contrarios a la Federación Shuar de lo que entiendo yo, porque estaban queriendo ete~er el avance 
de la camioneta colocaban piedras en la vía y estaban muy enojados con las persoo S q e estaban en 
la camioneta, la camioneta retrocede, busca otra posibilidad de avanzar nos vuel enl,a cortar con 
piedras, finalmente la camioneta se dirige a u,na zona de pasto y tenemos qu b~arnos de la 

camioneta corriendo los manifestélntes nos P,ersiguen con piedras, atravesamos n falPbTadO de 
púas, y de ahí recién podernos retomar a la vía asfaltada, pero luego cuando bajo Os las cinco y 
veinte, estábamos otra vez a pie caminando por la vía asfaltada que va desde Sevill -S ta Ana, a la 
camioneta se subieron entre seis, ocho o diezjóvenes, a estas personas que yo no os , nacía pero 
que se llama Freddy Anguza o Aguasha; el testigo manifestó además que los señor s q~e están aquí 
el señor Pepe Acacho, el señor Andrés Wisum, el señor Pedro Mashiant ellos esta an~;en Sucúa en 
la reunión estaban en salón en ese momento; el señor Acacho y el señor Andrés W'u viajaban en 
la misma camioneta que yo viaje, yo soy el que hizo esas imágenes estaba sentado det ás del señor 
Acacho; estábamos en "Sevilla Don Basca" y nos dirigíamos a "Santa Ana", luego de ,'Santa Ana" 
a la "Y de Santa Ana""; refirió además que cuando se fue a S1.lcÍla y no tuve nin 'n ~kpedimento 
al pasar, no había obstáculos pero si gente que estaba manifestando por el agu llim¡nería; así 
mismo depuse) que cuando vino a Macas vinieron por la vía alterna, llegan o 10 que es 
"Ifiinkis", "Shimpis", hasta "Sevilla" y de allí nos interrumpen el tránsito y a pe sde Sevilla 
hasta Santa Ana hasta .J!. _ "Y de Santa Ana" y ,a pie hasl ~l puente.
A YUY ANGUAMANCHI EDUARDO lT ALO, quien refiere: Yo vivo en la p oquia "Sevilla 
Don Basca", barría Centro, bueno en el año 2009 el 30 de septiembre yo es bat.'en mi casa 
haciendo unos trabajos de la universidad y escuché que la policía estaba desaloja do ediante un 
t1ash informativo anunciaba de que la policía -estaba desalojando a los maní - t8 tes que se 
encontraban sobre el puente del río "Upano" enseguida salí y antes de llegar a una e adra del centro 
de "Sevilla Don - Bosco" vi que se encontraban unos manifestantes que e eJ.1 momento 
también llegaron a mi mano izquierda en una camioneta ploma doble cabina co u s personas 
atrás en el balde, me acerco a unos cinco metros de distancia pude reconocer al señ r P pe Acacho, 
a un señor que estaba con una filmadora y comencé yo a caminar para llegar d de estaban los 
manifestantes en eso paso la camioneta yo creí que ellos iban hacia el Upano cua doliYo también 
me subo al balde de la camioneta y me dice sube, sube profe yo me subí y re nI··co algunas 
personas que también estaban incluidos algunos estudiantes como Fredy Anguash qu I vivía en el 
barrio "Shimpis Sur", ¡nduso yo fui su profesor, él estudiaba en el colegía donde o t bajo; hubo 
un momento que la gente quería detener alvehículo, el vehículo regresó y fue hac,i cIondo por la 
vía a "Ángel Rubí" entonces ellos se bajaron a til altura de las granjas del instituto y s# fueron por 

un cañaveral.- USHAP JIMPIKIT KATAN Al.FONSO quien a través de n t"aductor el 
señor JOSE MIGUEL JEMPEKAT TSUNK1, refiere: Vivo en el barrio "Shimpi ", estuve en 
mi casa y escuche que había un mensaje de reunirnos entre to(/C)S, yo no participé, y vi uc jóvenes 
estaban jugando con Fredy Anguasha, y pasaba el vehículo de la Federación y.os jóvenes 
arribaron en ese vehículo solo para ir a observar.- GONZALO CRISTOBAL NA EdH WAJAI, 
quien refiere: Que los días 27,28 Y 29 de Septiembre del 2009 acompañaba al c m~"ñero Pedro 
Mashiant y a todos los dirigentes, en las mesas de conversacione..<¡ con las autorí ad ,y que en 
Sucúa en la reunión estaba el Presidente de la Federación Shuar de ese entonces Pe e - is Acacho, 
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el compañer ,P r Mashiant Chamik, refirió además que el día de la reunión en Sucúa, el Coronel 
Cherrez salí' de la sede de la Federación Shuar, y nos dijo a Pedro Mashiant y a mí que en ese 
momento no q er a entregar un patrullero para Sevilla Don Bosco, Jo que no aceptaron ya que la 
policía' sali6 ,e a era inmediata a carreras, nosottos nos quedamos parados sin saber que pasaba 
y fuimos a ' I S r un taxi con el compañero Pedro Mashiant y otros que nos acompañaba y nos 
trasladamos BC a acas.- MANKASH SHIMPIS TUITST OSW ALDO, El día 30 de septiembre 
estuve en la iud d de Sucúa, nosotros una vez sabíamos que había acuerdos estábamos trasladando 
al lugar don e ·,t ban concentrado nuestros hermanos para informarles sobre esos acuerdos, pero 
sucede que el tr yecto se escuchó novedades, entonces Pepe Acacho, mi persona nos trasladamos 
a otra v~a, p vi 1 teral y nos fuimos en una camioneta de la Federación Shuar, por las alturas de la 
comunidad a d ''Tundaimi'' se escuchó que habían heridos a nuestros hermanos, luego de dos 
minutos nos ¡nf r aron que había un muerto; mas allá se paró la camioneta y se subieron en la 
camioneta 3 4 jó enes que estaban jugando luego avanz.amos hasta la parroquia de "Sevilla Don 
Bosco" don ~ 1 g nte no nos dejaron pasar, la gente estaba concentrada, pero hicimos lo posible 

, . 

para pasar yleg os hasta la comunidad Santa Ana, no a la "Y de Santa Ana" sino a la comunidad 
I 

r- de Santa An ; r fi ió que se fueron por la vía del "Tundaime" y que la vía principal para llegar a 
Macas, es 1 I ví principal es de Macas a Sucúa por la Parroquia Santa Marianita, esa vía es 
asfaltad'a, re ,ria emás que él es del cantón "Tiwintza",- Así mismo la responsabilidad ha sido 
demostrada on pr eba documental como es: La Certificación otorgada el 1 de septiembre del 
2010 por la Se e ria de la Federación lnterprovindal de Centros Shuar FISCH, en la que se 
certifica que ~l ñ r Lic. PEPE LUIS ACACHO GONZALEZ ejerce el cargo de Presidente de la . 

. te pr vincial de Centros Shuar FISCH, y que fue electo en la XLV Asamblea 

. ar a e la FlSCH, efectuada el 25 de febrero del 2008 para el período 2008-2011,
d 1 Consejo Nacional Electoral mediante la cual se colige que el señor Pedro 

Mashiant ePr si ente-cle la Junta Parroquial Rural de Sevilla Don Bosco durante el período 1 de 
agosto del 9 h sta el 14 de mayo del 2014.- Certificación de la que se desp!'ende que el señor 
Pedro Mash ~lnt f e elegido y posesionado como CONSEJERO PROVINCIAL PRINCIPAL DE 
MORONA AGO para el perí{,do comprendido desde el 19 de septiembre del 2009 hasta el 
24 de dicie br d I 2011, documentación a través de la cual se demuestra que los acusados a la 
fecha en qu ! se pr duce la radicalización del levantamiento indígena en la provincia de Moro na 
Santiago er : a to idades del pueblo shuar y valiéndose de dichas dignidades movieron a sus bases 

.r-- para la radic Hz ci n del levantamiento indígena en esta provincia, como manera de protesta para la 
no aprobaci n e la Ley de Aguas y contra la explotación petrolera.- De igual manera se ha 
probado la r sp ns bilidad del acusado Pepe Luis Acacho González con los múltiples CDs que han 
sido requeri .os l s diferentes medios de comunicación como radio "Bonita", "Canela" "Voz del 
Upano" "1m. ac o", "Shalon" etc., los cuales han sido exhibidos en 'la audiencia lo cual es prueba 
plena conf ~m 1 s determina el art. 286.5 del Código de ProcedimientoPenal.- Dentro de esta 
causa los a' lus o Pepe Luis Acacho González y Pedro Mashiant Chamik, han interpuesto el 

p la i6n basado en varios hechos como: Con la prueba actuada en la audiencia de 
d m strado que tanto Pedro Mashiant y Pepe Acacho ese día ,de los actos estuvieron 

", sino que ellos estaban en la ciudad de Sucúa.- Refieren además que ellos no son 
los respons pIe d la muerte de Bosco Wisuma, sino que dicha muerte se le atribuyó a Fidel 
Kañiras ca o 1 anifestaron los hermanos Anguasha, testigos de la fiscalía, que no vinieron a 
rendir sus sti o ios en la audiencia de juicio: Al respecto este Tribunal hace el siguiente 
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pronunciamienlo en base al recaudo procesal constante en el proceso, así co o !~n la cintas· 
magnetofónicas manifiesta: Bien sabido por todos nosotros es que la expresión de !,la actividad 
humana puede ser vista desde un doble aspecto dentro el derecho penal, ya sea com sUjeto activo o 
como sujeto pasivo, puesto que únicamente los seres humanos poseen dichas ca ida~es, y así Jo 
manifiesta el tratadista Eugenio Cuelo Calón en su obra "Derecho Penal" cuando refi~re: "que no 
es posible hablar de deJincuen~}L de culpabilidad sin el concurso de la -concienci' y l~ voluntad y 

una voluntad consiente solo se la halla en el hombre", por lo tanto la base de la im uta~ilidad es la 
unidad de la conciencia y voluntad, entendida la voluntad como la facultad de quere ; ponencias que 
han sido acogidas dentro -de nuestra normativa sustantiva penal en su Art. 32 del Ódifo 'Penal, en 
relación con el Art 33 del mismo cuerpo legal invocado en el que manifiesta que e repUlan como 
aClOs conscientes y voluntarios todas las infracciones, -mientras no se pruebe lo co tr~tio,- El Art. 
42 de la norma sustantiva penal cuando dice: "Se reputan autores los que ha perpetrado la 
infracción, sea de una manera directa e inmediata, sea aconsejando o instigando a trollpara que la 
cometa, cuando el consejo ha determinado la perpetración del delito; los que ao :impedido o 
procurado impedir que se evite su ejecución; los que han determinado la perpelra '6n I~el delito y 
efectuándolo, valiéndose de otras personas, imputables o no imputables, mediante prefio, dádiva, 
promesa, orden o cualquiér otro medio fraudulento y directo; los que han c ad~~vado a la 
ejecución, de un modo principal, practicando deliberada e intencionalmente algún a to SIn el que no 
habría podido perpetrarse la infracción; y los que, por violencia fisica, abuso de aul rid~d, amenaza 
u otro medio coercitivo, obligan a otro a cometer el a-cto punible, aunque no pueda lif1lrrse como 
irresistible la fuerza empleada con dicho fin"; en lo relacionado a que los acusad s y :recurrentes 
manifiestan que no existe ninguna prueba con la que se haya demostrado en que llo~i estaban en 
el río "Upano" puesto que ellos se encontraban en la ciudad de Sucúa en la reuni6 , e~fe Tribunal 
manifiesta que dicha alegación carece de sustento legal y procesal, en v~rtud de qu e1~te prueba 
testimonial, la que incLuso ha sido evacuada por los propios acusados, a través la,¡ cual. se ha 
demostrado conforme a derecho, que si bien los aCll.c;ados Pepe Luis Acacho 00 záJ#z Y Pedro 
Mashiant Chamik, en horas de la tarde estuvieron en.la ciudad de Sucúa en la reunió m#ntenida de 
la FICSH, pero al momento en que se supuestamente se enteraron de que los ma ife~tantes que 
estaban alojados en el puente del do "Upano" estab.an siendo desalojados mediante 1 utii\ización de 
bombas lacrimógenas, ellos Pepe Acacho, Pedro Mashiant y otros dirigentes vin ero~ a Macas, 
por la vía del "Tundaime", vía que constituye un acceso secundario para llegar S~vi1.1a Don 
Bosco, la Y de Santa Ana, el puente del río Upano y Macas, e incluso uno de Jos t sti~()S de ello 
como es el señor La{lea Arias Julián Matias relata con lujo de detalles que él viaj dfde Sucúa 
hasta Santa Ana en la misma camioneta conjullLamente con Pepe Acacho, y luego f4Fron a pie 
hasta el puente del río "Upano " de Mácas donde él se separó del acusado Pepe Ac cho'¡ e incluso 
refiere a que cuando él se subíó a la ~amionetadoble cabina ploma ya babía esl do Ilen ella el 
Presidente de la Federación Shuar; más aún este testimonio tiene credibilidad ya que me~ciona con 
exactitud el récurTido que hizo para llegar a su destino comoera Macas, los cuales ge gr~ficamente 
son correctos, por ejemplo pasó el puente do "Ul'allO" pero por Sucúa (es decir po el i~ector del 
Tundaími), y por la rivera del frente del río esa camioneta se traslada hacia Ma . s. Ir-rí'linkis". 
"Shimpis", "Sevilla 0011 Bosco", "Santa Ana", "Y de Santa Ana" y "puente del rIo~' Upaao".
Incluso este testigo es tan descriptivo ya que ubicó exactamente el lugar que él cuJ~ba en la 
camioneta, que él venía atrás con olros dirigentes y se encontraba atrás ele Pepe c~~ho. Otro 
aspecto de relevancia de este testimonio es el hecho de que el refiere que en "Se .... iIl D~11 Bosco" 
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las persona::¡ I no q~erían que el carro en el que venía el testigo, Pepe Acacho' y otros continúe su 
trayectoria ',es 0f ello que tuvieron que [ornar otra vía y luego caminar hasta llegar al puente del 
r[o "Upano'~ pr sqncia que en verdad se dio conforme lo determinó el testigo Juan Cózar quien 
refirió que 'n t n (ieterminado momento los manifestantes retrocedían con rumbo a la "Y e Santa 
Ana" vencí' os, tri' es, pero en ese momento es decir aproximadamente a las 17hOO alguien les talent6, les el! dg fles volvió a organizar y regresaron al puente del do Upano los manifestantes; 
incluso el ! sti o i de la defensa el señor AYUY ANGUAMANCHI EDUARDO ITALO ha 
corroborado qu ell hoy acusado Pepe Acacho el'día 30 de Septiembre del 2009, le vi6 en Sevilla 
don Bosco Cl u a F8-mionetaploma doble cabina en la, que reconoció al señor Pepe Acacho, a un 
señor que e' b cqn una filmadora; se subi6 a dicha camioneta hasta la altura de la misión y él se 
qued6 allí y i os .ttps se fueron por un cañaveraL- Si bien por una parte dentro de la audiencia de 

jUiciO, la deft"Sa de',l acus,aclo Pedro Mashiant ha. pretendido desvirtuar el hecho de que el acusado 
Pedro Mashl nt nd estuvo en el lugar de los hechos (puente del río Upano Macas), en razón de que 
luego de la r. un' nlen Sucúa tomo un taxi para venir a Macas pero lo hizo por la vía de "Arapicos" 
y que np pu~,o p s~r porque estaba la policía y se quedó a dormir, pretensión que lo hace a través 

r e~ señor GONZALO CRISTOBAL NAWECH WAJAl, testimonio que es 
, ... _, 

n :18 prueba obrante en la causa como es el testimonio del señor PICHAMA 
flONIFACIO, quien en forma clara y determinante manifiesta que el día en que 
u~a (30 de septiembre del 2009), él les vio llegar a Sevilla Don Bosco a los 
ashiant y Pepe Acacho en una camioneta doble cabina, venía por el Tundaime 
~mbres que venían armados con carabinas; y al verlos las mujeres los atajaron, 

del testhno~¡o 
contradictori~ e 
AZTUCHI dAL 

re suplicaba, qu 
tierras del ',ad 
mensaje qu" i ib 
manifestar q e a 

nb vayan al puente, pero a pesar de ello se fueron por el cañaveral, cursando las 
s~ fueron al puente donde estaba el grupo, ya que minutos antes se había dado un 
n tdar respaldo a los que están en el puente, Incluso este testigo es enfático en 
a 'usado Pedro Mashiant una señora le agarró del cinturón pero forcejeando se 

. fue al puentel del rí9 "Upano"; por lo tanto el testimonio del señor Pichama Galo que es coincidente 
con la prue~ t timonial evacuada por la parte acusada cuando manifiestan que por la vía del 
"Tundaime" : e t asladaron Pepe Acacho y otros dirigente y que éstos estuvieron en Sevilla, inc:luso 
uno de .los esti o, de los acusados es coincidente con el testimonio. el señor Pichamn Galo 
Bonifacio re re te lal lugar por donde los acusados se fueron al puente del río "Uf)ano; por lo que 
dentro de la ! ud ncia de juicio y en base a la prueba debidamente actuada se ha demostrado que 

,.r
e-fectivament 1 afusados señores PEPE LUIS ACACHO GONZALEZ y PEDRO MASHIANT 
CHAMIK, s~est virron en el lugar de los hechos como. es el puente del río "Upano" ubicado en la 
ciudad de M as JXtr lo que se desecha esta alegación planteada por la defensa por ser contraria a la 
verdad pro al y ~egal, e incluso en autos con el testimonio de la ex Gobernadora de esta 
provincia, ,s~,ia O~tega se ha demostrado que Pedro Mashiant el día de los hechos estuvo en el 
puente,~ Ot~ a ujnento en el que fundamentan sus apelaciones los acusados es que: No se ha 

r~e a derecho que ellos estuvieron instigando a que se cometan actos de 
:ir:Declaración de la Naciones Unidas reconoce el derecho a la AsociackSn, sino 

eg 

o o autores intelectuales, por el hecho de ser Presidente de la Junta Parroquial de 
,os~, " Presidente de la .Federación Shuar, así como por el hecho de que él estuvo en 

iciones con la Agb .. Sonia Ortega, Gobernadora y con el repref.¡entante del 
ii W Istn Navarrete en la "Federaci6n Shuar" en Sucúa; que en ningún pasaje de esta 
lent lqado plenamente que Pedro Mashiant dirigía este acto, lo único que hizo él fue 
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ayudar a ver el arma en el UPC de "Sevilla Don Bosco"; así como tampoco se h de~nostrado que 
Pedro Mashiant estuvo belicoi'.Q..Drmado, instigó, impedía el paso, d que él era 1 ~er. sino más 
bien él ayudo a las autoridades para que se conserve la paz.- Al respecto maní 'esf'os de igual 
manera qU,e dicha alegación contradice al recaudo probatorio constanle en aulas; té 1inoinstigar 
conforme lo determina Gustavo Labalud Glena, en su obra "Derecho Penal" o 1 es : "La 
inducción o instigación es el flujo intencionalmente realizado sobre una persOna ar determinarla 
a la comisi6n de un delito", para que la inducción sea penada pOI" la ley penal es ec~sario que la 
inducción sea directa, inmediata, que provoque la relación causal entre la ~cci n ¡Irstigada y la 
realizada; así mismo para que opere la instigación, es necesario que el inductor hajFl hacer en el 
inducido la resolución de cometer el delito, este constituye el requisito sine qua n'Juesto que al 
inductor la ley penalie sanciona precisamente porque entre el influjo que ejerce s br el ánimo del 

ind~l:ido y la. condu~ta de éste se v~rifi~a una re~aci~~ ~e causa y efe~t?; otro req isi~ para que se 
venflque la mducclón es que el mfluJo debe Ir dIrIgido a la comlslón de u o '. más delitos 
determinados, así como el inducido debe reali,¡arel delito querido por el inducto .-1n la presente 
causa se ha manifestado que en autos no se ha probado la inducción peor aún no e h~ demostrado 
-cuales fueron los actos a través de los cuales indujeron; sin embargo en base al an liS~.'. de la prueba 
debidamente actuada en el juicio vemos que si se ha probado la inducción por part d los acusados 
como son el señor Pepe Luis Acacho González y Pedro Mashiant Chamik ac a los demás 
miembros del pueblo shllar; si bien nuestra Constitución el Art. 66 en el numeral 3,"í como en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos en el Art 20 consagra el derech a! a libertad de 
rellJúón y asociación, pero sin embargo la misma debe hacerse respetando el dere ha i~e los demás 
miembros de la sociedad y como así efectivamente lo delermina el Art. 1 dial Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, norma que impone un límite a las condu tasf.e todos los 
seres humanos tendiente a que las relaciones de coexistencia sean pacíficas entre los iembros de 
un conglomerado social y esto lo determina cuando dispone: " ... Todos los ser hu anos deben 
comportarse fraternalmente unOs a otros".- En la especie se ha demostrado que el ueb, o shuar salió 
a las vías públicas, así como ocupó bienes de dominio público, sustrajeron bje es de propiedad 
privada, allanaron domicilios, lesionaron a otros seres humanos, etc.,. acogiend eliillamado que 
hacían sus dirigen.tes; convocatoria que tenia fines políticos, _económicos, cult ralC1!), patrióticos 
etc., como era el rechazo a la aprobación de la Ley de Aguas así como a la Ley M ner ; en la causa 
se ha demostrado que los acusados procedieron a int1uir en la conducta de sus h m os sbuar en 
primer lugar valiéndose de la autoridad y dirigencia que representaban, así ca O tilizando los 
medios de comunicación que les pertenecfan a su nacionalidad; y es así que se h p. bado que el 
señor Pepe Acacho haciendo caso omiso al levantamiento de la medida de hecho de, etada por el, 
Presidente de la CONAlE, Marlon Santi emitida el día 28 de Septiembre por la no he, hpe Acacho 

;,) . 

a través de los medios de comunicación esa misma noche radicaliza la medida de eclO en nuestra 

provincia y para tener apoyo de sus bases en su calidad de Presidente de la Fe era 16n Shuar y 

haciendo uso de lQS bienes de la Federación como es la radio "Arutam" Incita a la en e que salgan 

a las calles a Gontinuar con la protesta.- Radicalización de la media de hecho que h si probado en 

autos con el testimonio de la ex Gobernadora, Sonia Ortega Mosquera, quien maní '¡es" claramente 

que el 28 de septiembre, acá en la provincia de Marona Santiago, por disposición, po~,orden, o por 

la dirigencia de la provincia, de la Federación Shuar encabezada por el SlóDor P pe 'Luis Acacho 


, continúa con esta medida y radicali:l3 en primera instancia por supuestamente el a un~',,' del agua y 

determina en forma clara que la voz convocante para esta medida de hecho Li. Pepe Luis 
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Acacho, y lf,a d~. de solucionar dicho problema ha conversado por tel~l.~~~,~~,~oI1J~epel Acacho y 
Pedro Mas. ian ~ara reunirse y levantar dicha medida; la radicali:i~ció~'; elel' paro' ha sido 
corroborada! in l~'o por el testimonio del señor Jorge Ramiro Coronel Coronel, quien había 

escuchado l'.' lo •. edias de comunicación que el acusado Pepe Acacho, de igual manera los señores 
Dora Marís O ti Garay y Galo MoJina Nieto, escucharon por radio Canela a Pepe Acacho decir 
que radicali,a I tn1edida de hecho, de igual manera en autos se ha probado dicha radicalización con 

un sin núml,o d ~trtigos como son de los señores Galana Guzmán Carlos Wilmer, Correa Criollo 
César Augu to, ~ofrío Bravo Manuel Eduardo, Martínez Nieves Laura Beatriz quien en forma 
enfática re, on ce: que la voz instigadora para la medida era la de Pepe Acacho:- Incluso Galo 
Bonifacio ha ~ Aztuchi al rendir su testimonio fueelaro en determinar que el levantamiento 
indfgenaen •.1 s ct~r de la V, y en el Puente del río "Upano" fue convocado por Pepe Acacho. Y 
que como r .pu 6t~ al Hamado que hizo Pepe Acacho por la radio "Arutam" llegaron hermanos 
shuar de otr s 1 21!¡fes en carros y olros veían caminando con sus ,lancita,<; y es por ello que incluso 

~ue ese día estabaeon Pepe Acacho manifestó que era de Tiwintza.- En la causa 
~ue Pepe Acacho valiéndose de Jos bienes de la Federación corno es la radio 

calidad de Presidente de la Federación Shuar al radicalizar la medida de hecho, ha 
instigado a ls ~s del pueblo shuar, a sus hermanos shuar para que le apoyen en el paro y para 

ello dice qu sa gar a la vías públicas, que no hay que tener miedo; pero no solo ha requerido el 
contingente u a~, sino que a ello ha pedido que traigan armas, lanzas, veñeno, que preparen 
veneno y tr 'iga rJl botellas de cristal, actuar llntijurídico que ha sido demostrado en autos 
mediante pr ¡ eb testimonial como es la señora Dora Marisol Ortiz Garay quien le preguntó a un 
amigo shuar ue erk lo que decía Pepe Acacho en calidad de Presidente de la Federación Shuar en 
la radio "Ar ta "~élle manifestó que decra que salgan armados;~~ traigan veneno., que salgan a 
defender, q~ . s 19an a pelear cómo guerreros, inclusive el señor NASE CHALCO ROBERTO 

IGNACIO, ·lce q~e escuchó en la radio "Arutam" que Pepe Acacho alarmaba sobre el paro, e 
invitaba al p eb 0lshuar a defender sus tierras, el petr6leo, y para ello requelia que traigan armas 
lanzas, vene. 0, ' s~veración que ha sido corroborada con el testimonio de MASANA KAJEKAl 
MARTHA, $ui TI ia noche de 28 de Septiembre escucho en la radio "Arutam" a Pepe Acacho y los 
dirigentes q¡e e t~ban participando en el levantamiento que se hahía hecho en la provincia, 
invila~an a ali a ~as manifestaciones, que salgan a los diferentes frentes de la medida de hecho y 
que para ell s tlaigan lanzas, veneno, que preparen bastante veneno y que traigan botellas en r 	
cristal; e inc~ si e 1· Pepe Acacho en calidad de Presidente de la Federación Shuar le llamaban otras 

personas da1~o ue. za, le decían que tenga valor, que siga adelante can la medida de hecho y que 
iban a salir, e j a. a respaldar, 10 cual ha sido corroborado con el testimonio de Pitiur Mamut 
Rubén. Celes ino quien refirió además que salgan a los puntos muy álgídos como por ejemplo en el 

puente "A~..iC S't··el puente del rlo "Upano", que salgan sin temor a defender sus derechos, el 
gobierno el , .res d te nos está quitando las aguas, las tierras, el petróleo y la minería, inclusive 
PANDAMA. T Q¡ ISU JORGE JIMBIQUITt, escuchóeJ llamildo de Pepe Acacho en que 
solicitaba qu sa gan a defender territorio, van a saC<1r oro, como nuestro petróleo. van a privatizar 
el agua, esto se Icl~aba en radio "Arutam", salgan todos para reunir para el paro indígena, que las 
vías iban ce ar.- E~ definitiva existen suficientes elementos que nos dan la certeza de que el señor 
Pepe Luis A. ch Oon?.ález es responsable del cometimiento elel delito de terrorismo a través de la 
instigación a •. pu bto.- Con respecto al grado de participaci6n .en el delito incoado en contra del 
señor Pedro . as iTt existe prueba testimonial como son los testimonios de los señores: JUANGA 
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LOPEZ NELSON MEDARDO, quien refirió que el dJa domingo 27 de septi mbfe del 2009, 
había una reunión en la asociación de Sevilla Don Bosco, convocada por el esidcnte de la 
Asociación de la parroquia Sevilla Don Basca; en la que estaba presente el señor re~idente de la 
Junta Parroquial, Pedro Mashiant, el señor Presidente de la Asociación Shuar, n 
convocado a los Síndicos, quienes a su vez in'formaban a los demás, de que el p 
al paro que iban a cerrar en tres lugares, en la Y de Santa, en el puente del rí 
Arapicos; y como tal era el quien era dirigente de dicho paro lo cual ha sido del 
señor GALO BONIFACIO PICHAMA AZTUCHI cuando refiere que el acusado 
estaba dirigiendo el paro, que era él con toda seguridad hacía la coordinació e ordinaba la 
logística, la estrategia en el puente; además manifestó que en calidad dirigente d I p' ro, el Señor 
Pedro Mashiant daba entrevistas en la radio, manifestando que el paro era pací ca, frente a las 
denuncias de la ciudanía a través de las cuales daban a conocer los abusos que eran obj to por parte 
de los manifestantes al cruzar el puente del do "U pano"; esto lo podemos e rro orar con el 
testimonio del periodista Riofrío Bravo Manuel Eduardo quien refir~6 que el día 2 d Septiembre 

e 

r 

¡ve habían 
Shuadba 

e o Mashiant 

conjuntamente con otros comunicadores sociales a las lOhOO llegamos al pu 
"Upano" y algunos manifestantes quisieron agredir, pero salió Pedro Mashiant 
que no nos agredan que UQ nos hicieran daño y efectivamente no les hicieron 
demuestra que él ejercía alguna influencia sobre los manifestantes ya que era un di ige te del paro; 
lo cual ha sido corroborado también con la prueba documental como es el álbum d' f ografías del 
operativo de habilitación de las vías de Morona Santiago durante el paro de Sept em re del 2009 
realizado por el policía Morales, en el que se ve que el señor Pedro Mashiant cr parte de la 
dirigencia del p".dro, ya que en la foto él está conversando con el Coronel eh el General 
Patricio Franco, el Teniente Navarrele, conversaciones que han sido corro con los 
testimonios de estos policías; incluso en una de las fotos se Jo ve en el puente con 'oneta que 
llevaba las provisiones para los manifestantes; existen otras fotos en la que está c rsando en 
dichas fechas con más autoridades en la ciudad de Sucúa y en Macas.- Existen va iosil~stigos que 
le vieron al acusa.do Mashiant durante la paralización los días 28, 29 de septiem re estuvo en el 
puente del río "Upano" como son: PICHAMA JEMBECTA GALO PATRlCK quie observó que el 
acusado Mashiant llegó se comunicó con la gente del paro; más· aún el testigo ACUCHAMA 
YAHUNA DOMINGO SAVINO, la mañana de) día martes viajaba a la ciudad e Macas con su 
esposa y a la altura del río "Upano" cuando llegó al .puente dos personas con p sa~ontañas le 
pusieron la lanza en el tórax, él retrocedió y le vio parado a Pedro Mashi nt 1I y le dije al 
compañero Pedro a e:to te ofreciste, frente a ello el acusado hizo bajar el obst cult que estaba 
puesto con cables de puas, palos, ramas, y pasaron la gente.- Más aún en la causa s' h~i demostrado 
que Pedro Mashiant estuvo de organizador del paro cuando el POLleIA NACl N)U. ANTUN 
TIWI GUZMAN RODRIGO,--ai ver queUegaban los manifestantes a la Ten nda Policía de 
Sevilla Don Bosco y el UPC prendieron sus motos y se fueron, pero en ese momen o se acordó que 
se olvidó el arma de dotación, por lo que dicho policía acude ante Pedro Mashiant y l~ pide que le 
deje sacar el arma, frente a dicho pedido el acusado Masbiant conversó con J s personas que 
estaban apostadas en el UPC y le permitieton que saqué del UPC el arma de ot8¡pi6n; refirió 
además que conve.(só con Pedro Mashíant ya él que era parte del grupo por lo q e elta dirigente 
político, él es dirigente político de Pachakuti.k y todo el movimiento indígena est ba Illevantado.
Incluso con los testimonios de los acusados como son Torres Sarmiento Miguel, n ¡m Shimpu. 
Samuel, Larren Arias Julián Matías, Tsenkush Naikiat etc. reconocieron que los a us dos estaban 

e lo que se 
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11 l'Iit'ltI ...,,¡ para suspender el paro como dirigentes.- En suma en au"to~lel'ectivameme se ha 

dos acusados obraron conforme lo determina el Art. !W!~:4~i ~~~.igg Penal, .es 
IIfL1~iSlOn al pueblo shuar a que salgan a las vías públicas, arph~~te dé'I'~ío Upano, 

\3JnSi20 armas, carabinas, es decir la conciencia y la voluntad de los inductores influyó en 
untad de los inducidos quienes a su vez ocasionaron u~a serie de c()nductas 

y punibles como son en primer Jugar la 'alteración del orden público 
ello un estado de inseguridad para la población civil no solo de Sevilla Don Bosco, 
. Macas, así como para las parroquias aledañas, además sus conductas las 
diferentes tipos penales como daños a la propiedad privada,destrucción a la 

como robo, allanamiento, sustracCiones, obstaculización o paralización de 
y lo que es más incluso se ha violentado el derecho a la vida y a la integridad 

con$agt1ada en la Constitución en el Art. 66 numeral 1 ya que estos actos desembocaron en la 
humano como es la pérdida de la vida del profesor Bosco Vicente Wisuma 

se ha vulnerado esta garantía constitucional, así como, los diferente tratados 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos Art. 1 de la Convención 

},.,.-.;..' 
uereCIlOIS¡ Humanos Art '!; sumado a ello de que hubieron múltiples heridos quienes sin 

tienen derecho a que se respete su integridad física y las lesiones que 
c¡f:msecuencia del paro serán permanentes, debido a que en la mayoría de los casos los 

, por la percusión de una arma de fuego no fueron extraídos, debido a que 
extrtccil5n ! implicaba riego para la salud de los heridos con lo cual se ha violentado el art 66 

"a" de la Constitución en relación con el Art 5 de la Convención American de 
PUIJll:l~OS. Incluso se ha violentado el derecho al libre tránsito, garantía constitucional 

Art 66 numeral 14 de la Constitución; así como en la Declaración Universal de 
en el Art 13,en relación con el Art 22 del Pacto San José de Costa Rica, Si 

reunión y asociación se encuentran garantítll'd'o por nuestra Constitución en el 

"''''''''''6''', en los Art, 15 y 16 de la Convención América de Derechos Humanos este 
considerado como tal debe cumplir ciertos requisitos como es que la reunión sea 

y el ejercicio del mismo está sujeto a las r~stricciones de la ley o de la 
¡¡nl:lqlomu O del orden público para proteger los derechos o libertades de los demás; es 

aplicar al presente caso el derecho a la résistencia contemplado en el Art. 98 de 
razón de que no se ha demostrado vulneración alguna de los derechos de los ---. 
por el contrarío los acusados han sido quienes han vulnerado los derechos de la 

, • .-r' 

que se desecha la alegación planteada por la defensa respecto a que no se ha 
los acusados han instigado para el cometimiento del delito es improcedente en 

I"'tllnf"qTl'rle lo expresado en líneas anteriores ..- Otro fundamento en el que se ha basado la 
Idp.Trhnn~r el Recurso de Apelación es ¡que en autos no se ha demostrado que ellos 

J 

a Bosco Vicente Wisuma Chapaik. alegación que resulta irrelevante en virtud 
se trata de un delito de terrorismo en el que la muerte de un o más personas 

IIgravante para la pena de terrorismo, sumado.a ello el hecho de que el delito de 
10 habíamos manifestado en el considerando anterior se encuentra comprendido de 

c~as atípicas que afecten al derecho público, más aun la prueba de la parte acusada 
pretendido manifestar que en el balde de la camioneta en que vinieron los acusados 
4e Sucúa por el Tundaimi se súbieron los hermanos Anguasha quienes en la fiscalía 

fueron en~tic~)s len manifestar que quien realizo el disparo fue Fidel Kañiras, pero sin embargo esta 
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,logocióo c",ccc de ,,,,teoto juddico y legol eo vi,tud de que confmme lo det.,mio Art 79 dclJ 
Código de Procedimiento Penal en el que manifiesta que las pruebas deben ser p Od~¡1idas en la 
etapa de juicio ante los jueces de los Tribunales de Garantías Penales; norma que e e cuentra en 
relación con el Art. 250 ibídem en el que determina que en la etapa de juicio se Ta .ticaran los 
actos pr-ocesales tendientes a comprobar la existencia de la infracción así como la espwnsabilidad 
penal de los acusados; por lo tanto al no haber concurrido a la audiencia de juici lo~ hermanos 
Anguasha mal se podría dar valoración a una prueba que no existe, sino más ieq, la prueba 

testimonial de los acusados nos han aportado elementos de certeza de que efe tivr~enle los 
acusados estuvieron el día de la muerte de Sosco Wisull1a en el puente del elo "Up no'1~ sumado a 
ello que dichos testimonios son coincidentes con la prueba testimonial de la acusad n ,llpor lo que 
no se da valoraciQ~ a la prueba de la defensa ya que no han aportado eleméntos e q:rteza para 
enervar la acusación que pesa sobre ellos, así mismo dicha prueba de la defensa ha erv~o de base 
a este tribunal juzgador para determinar la responsabilidad como dirigentes y en tal on~ici6n eran
acompañados los acusados por dichos testigos, por 10 que se desecha esta alegación res~ecto a que 
no son responsables de la muerte de Basca Wisuma.- Otra Alegaci6n que han reali add1la defensa 
es el hecho de que no se puede sancionar a los acusados por el hecho de que los ma ife~tantes han 
estado usando lanzas ya que _ellas son emblema cultural, el Art 57 y 357 de 1 Cwnstitución 
reconoce que se debe mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad e el ::sentido de 

. I! 
pertenencia tradiciones ancestrales, norma que se encuentra en relación con el Art. lit1fal "b" del 
Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en el país independiente; pero sin -e ba~go, el Art. 
4 numeral 2 de la Declaración sobre los derechos de las personas pertenecient -a ~a minoría 
nacionales o étnicas es más amplia determinante en cuanto a este aspecto, ya uell a más de 
delerminar la obligación que tienen los Estados signatarios de dicho convenio e ~optar las 
medidas necesarias para que las personas minoritarias puedan expresar sus ca ac!~rísticas y 

desarrollar su cultura, pero sin embargo esta norma pone un limitante cuando pres ib91"salvo en 
los casos en que determinadas prácticas violen la legislación nacional o sean c0ntr ria~ a normas 
intel'Oacionales"; por Jo tanto en base al principio de progresividad y clausula abí rta !~especto a 
vigencia de los derechos fundamentales de primer orden, como es el derecho a a Jlda o a la 
integridad física, psíquica, derecho de propiedad, y seguridad social etc., no se puede er~itit que a 
so pretexto de emblema cultural que se utilice la lanza, arma corto punzante para agr- dill'parte del 
conglomerado social, como se 10 ha hecho durante la radicalización del paro indíge a "que con 

;'dichs$ armas se ha pinchado los glúteos (herir con algo agudo) de las, adolescent~.y en --as, se ha 

intentado traspasar con la lanza sq!.>¡e)a humanidad de un ciudadano para privar1¿>de su ~ida;se ha 
- amenazado con dicha arma en diferentes partes del cuerpo como cuello, tórax ele., or ~o tanto la 

lanza como emblema cultural no puede ser aceptada para agredir a la gente, ya qu de¡iser así se, 
estaría v~olentado garantías constitucionales, por lo que se desecha por ser contrari 1 a Ipereeho e 
inconstitucional esta alegación de los acusados.- Otra alegación de la' defensa en 1 ~~curso de 
apelación, ha sido que el delito de terrorismo Organizado por el cual han sido se tene¡ados IOR 

acusados, en el Art 366 del COIP no está contemplado ya que éste únicamente habla e t~rrorismo. 
por lo que se debe aplicar los principios de favorabiHdad, se extinga la acción, e ~plique el 
principio del In dubio pro reo; y como no se puede dar una interpretación analógica si~o solicita 

que se aplique el principio nullun pena nullun o sine legue.- Al respecto este Tri unl! hace el 
siguiente pronunciamiento; Que lo alegado por la parte acusada no tiene aSIdero lega eni vuLud de 
que el Art, 160.1 o (1601 A) del Código Penal por el que hall sido sen~enciado los acu ao , refieren 
- I ' 

- !. 



:ctos de I~err ri~mo. figura que en el Art 366 del Código Orgánid;' i~i~~~l"'~~nal si está 
contempl~o u ndo pice: "La persona que individualmente o formando asociaciones armadas, 
provoque ~ m n enga en estado de terror a la población o a un sector de ella, mediante actos que 
pongan e <pel g!¡o la vida, la integridad física o la libertad de las personas o pongan en peligro las 
edificado es, medios de comunicación, transporte, valiéndose de medios capaces de causar 
estragos, erá Sia. donada con pena privativa de libertad de diez a trece ai'los, en especial si: ... ", 
iticJuso.c • ie z con el mismo texto de! art, 160.1 (160. "A") del Código Penal; p~)T lo que no se 
puede dic. r 1 xtinción de la acción en razón de que la conducta en el nuevo ordenamiento está 
tipificado;! .inc u o se debe recalcar el hecho de que de esta alegaci6n surge algo muy interesante, 

cuando la· ef€ nsja .de los acusados solicitan que se aplique el principio de favorabilidad, el principio . 
.	in dubio o n o,'los que en esencia, son la aplicación de la norma más favorable al reo al momento 
de impon r la p~'na; por lo tanto al momento en que piden los acusados que se aplique el principio 
in dubio ,ro e y favorabilidadreconocen tácitamente la responsabilidad de los acusados en el 
cometimicJnto d 1 delito incoado en su contra; ya que únicamente se aplica estos principios y por 
ende la pdha, u ndo se ha determinado la existencia de la infracción y la responsabilidad penal de 

r- los aousaf·· os en el cometimiento. de la infracción incoada en su contra, es decir cuando se ha 
l 

declarado la lpabilídad de los mismos por la infracción penal acusada, y solo ahí se pude aplicar 

In !lorma en 1.. enos figurosa respecto a la pena que se va a imponer.- Si bien la ley no tiene 


efecto re! ac ivfya que su aplicabilidad es para lo futuro, sin embargo en aplicación de una de las 

herrami-el1 aS e a hermenéutica jurídica, como es los efectos de la ley del Art. 7 numeral 8 Código 

Civil, utu o p elminar, ley penal tiene efecto retroactivo particularidad que hace que en la presente 


, causa. si .e p ede aplicar el principio de favorabilidad e in dubio pro reo en cuanto a la aplicaci()n 

• I 

de la nor a s ntionadora que impone la pena, más no de la extinción de la acción, en razón de que 

el Art 16.1 (1· 60 A) del Código Penal contempla una pena a:ms benigna q{Je la del Art 366 del 
COIP, po en e se aplicará la menos rigurosa más no como solicito la acusación que se aplique la 
del Art. 3 6 el COIP en acatamiento a lo dispuesto en el Art 76 numeral 5 de la Constitución y el 
Art,5.2 •e ó • ¡go Orgánico Integral Penal, por lo que se desecha dicha alegación por ser 

. improced~ en.. nt derecho respecto a la extinción de la acción penal.- En base a todo el recaudo 
procesal, ¡. ah érldose probado la materialidad de la infracción así c~mo la responsabilidad de los 

acusados •. en b8f:e a las pruebas actuadas dentro de la etapa de juicio, las cuales son univocas, 
•as n e sí, claras. precisas y cOJ1cordantes a .través de las cuales Se 

."' con exaqdtu . a relación del nexo causal entre ja existencia de· la infracción. así como la 
responsa$ilid d. penal de los acusados, en calidad de autores conforme 10 dispone el Art. 42 del 

Código i,.na ~igente a la fecha del cometimientll de la infracción penal en el cometimiento del 
delito ti ¡fi ado en el Art. 160.1 o (160.A) del Código Penal alegando que no se ha violentado 

ningún ere hJ. de los acusados establecido en la Constitución, así como en los Tratados 
Inlernac·. nal s de Derechos Humanos y en respeto del debido proceso constante en el Art. 76 
numeral ~ d la Constitución de la República del Ecuador.- Este Tribunal en base a las constancias 
antes eX~1es as. "ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMnRE DEL PUEBLO SOBERANO 
DEL E OR Y,POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION y LAS LEYES DE LA 

,j: Rechaza las apelaciones interpuestas por los recurrentes y ácusadoS por ser 

::l~recaUdOS procesales conforme esta detallada anteriormente; por lo que confirma la 
:.a a por el Tribunal juzgador en la que declara la culpabilidad de los acusados señores 

ho González y Pedro Mash.iant Chamik por ser autores de la infracción penal 
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incoada en su contra .- Ejecutoriada la sentencia devuélvase el proceso aJ Tribunal 'uz$ador para 
fines de Ley.-' No se ha observado conducta irregular respecto a la actuación del Fig~'al, ni los 
defensores dentro de la causa.- En razón de que la Secretaria de la causa se e cu ntra con 
licencia, nombramos corno Secretaria Ad-hoc a la Dra. Magaly Dorita Rivad ne. a, quien 

encontrándose presente acepta el cargo jura desempeñarlo fiel y legalme te.+ Hágase 

l' 

DRA. CARMEN ROSA TORRES MALDONADO 
JUEZ DE SUSTANCIACION 

-

saber.

Certifico: 

RAZON: Siento cmo tal, que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 27 d1ll código 
de Procedimiento Civil. GeneralProaño, 07 de Octubre del 2014. LO CERTIFI O] 



('-
\'

11 

.1.COMPE 

olrn\te 

mediante lt 

o 

----·-·-·-~--·T-·· ._-~ 

i' ,,~/'" . 

,(¡-~ \} 

\ 

-Ú-ti~ \~ ~4~'1' 
"~¡~I
~ 

+)!{:\" 

:.'. 
""-~. " 

"-, -L 
.• ';;"!,Juez pone.ít~It.r. ]ohnny Ayluardo Salcedo 

§ :~ 
'"~o ~!. - , 

Juicio N° 42m3í ..... 
Delito: Sa ielY Terrorismo ""'lr';'",~, ~ 

. CORTE Nf:C 9NAL DE ]USTICIA.- SALA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL 

POLICIA~ y ~ÁNSITO. 

Quito, 2 dt '4 de 2014, las 16130.- VISTOS: Dentro del juicio penal que sigue el Estado 

ecuatorian1,' e fontra de la ciudadana Mery Segunda Zamora Garcí...a por el delito de 

sabotaje y lrr r,smo, se ha resuelto lo siguiente: ,(" 

dJ la Sala Especializada de 10 Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito 

ati~nal de' Justicia, es competente para resolver los recursos de casación .! de 

a lo_dispuesto en los artículos 1844-y 76.7.K) de la Constitución de la 

o 184 Y 186.1, del Código Orgánico de la Función Judicial, (reformado 

e~ Orgánica Reformatoria del Código Orgánico de la Función Judicial 

publicada ~f, ..e SfPlemento del R.O. N°. ~8 de 17 de julio de 2~13); artículo 349 del Código 

_ de Proc~d+e t? Penal; y, acorde al artículo 5 de la ResolucIón N°. 04-2013 de la Corte 

({ 	Nacional d~¡Ju tira de 22 de julio de 2013.. 

Mediante R~so udón No. 3, de 22 de julio de 2013, el Pleno de la Corte Nacional de Justicia 

del Ecuadof . t~gró la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y 

Tránsito; y • e dJó, que los tribunales de casación y revisión que se habían integrado con 

anteriorida~ a al expedición de la referida Ley Reformatoria al Código Orgánico de la 

Función Jud ci ,~e mantengan. 

Por lo expue.fto r~,dicada la competencia-en la Sala de 10 Penal, Penal Militar, Penal Policial , 

y Tránsito dé 1 dorte Nacional de Justicia, avocamos conocimiento de la causa, por sorteo 

realizado. E~!]u zlPonente, según las reglas del Código Orgánico de la Función Judicial, es 

-,o el doctor Jo~ .f\yluardo Salcedo, Juez Nacional y el Tribunal está conformado además 
~;~--
YJ 	
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3. ANTECEDENTES DE LA SENTENCIA IMPUGNADA: 

ii 

Este proceso tiene. como antecedente ~a den~cia presentad~ por :tv1ó .'Ci¡ Rebeca Franco 

Pombo, en su calIdad de Subsecretana RegIonal de, EducaCIón del to~~t tal como lo 

d~muestra con la copia certificada de su nombramiento, en la que indic qre, el dfa 30 de 

septiembre del año 2010, aproximadamente a las 09hOO a 9h30, a raíz deli la medida de' 

hecho iniciada por un grupo de miembros de la fuerza pública, perte edente al Cuartel, 
ii 

Modelo de la Policía Nacional, en rechazo a,la aprobación de la Ley Or áfca de Servicio 

Público, dirigentes de la Unión Nacional de Educadores U.N.E, e cabezado por la 

profesora Mery Zamo~a García, Presidenta de la U.N.E y William P ~o, Dirigente 

. Provincial del núsmo gremio, han procedido a ingresar a los pr di~S del COlegio 

Experimental ffAguirre Abad", de esta ciudad e instigar a los estudiant s d~l mencionado 

plantel a fin de que salgan a las ~~;es a protestar, y han paralizado el s n1~ciO público de, 
I¡

educación, apoyando en las manifestaciones que se han realizado lI11esen contra 

del régimen democrático, como es de conocimiento público, 

Indica en la denuncia que es importante destacar, que las mencionadas e~sonas, no son 

autoridades educativas dentro del centro educativo, es mas, no ejercen fión alguna en 

~I _el plantel. I , 

r:::: ' 

por las doctoras Ximena Vintimilla Moscoso y Mariana Yum 

Nacionales. 

2. VALIDEZ PROCESAL: 

El recurso de casación ha sido tramitado conforme a la norma procesal 

artículos 352 del Código de Procedimiento Penal vigente; asimismo, se 

dispone el artículo 76.3 de la Constitución de la República del Ecua 

declara su validez. 

, " 

ay\\ Yallico, Juezas 
!¡ 

e io previsto en el 

a \\aplicado lo que 

o,!! por lo que se 

Ce 

2 
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alzándose e e ntrá. del Gobierno Nacional. . 


Recalca· qu !p rk que el señor Agente Fiscal, tenga mayor ilustración de lo denunciado, 
.! . 
ia ~e los videos que se han tomado durante la mal1ana del día 30 de 

septiembre ~e oto, yque demuestran de una manera clara yprecisa cómo los dirigentes 

ngan a los estudÍaJ.1tes del Colegio Fiscal Experimental" Aguirre Abad", de 

Jyaquil, hasta conseguir sacarlos del establecimiento educativo .precitado ({~ 
\.. 

fos antecedentes· y la relación clara y precisa de los hechos delictivos 

te Ic~metidos el día 30 de septiembre de 2010, denuncia el delito Cohtenido en 

o~ Delitos en Particular H Capítulo III 11 De los Delitos Contra la Seguridad 

Ef:¡~do" artículo 130 del Código Penal, en concordancia con lo·' que. se 

encuentra ~StiP1adO en el reformado . artículo 158 ibídem; por lo tanto, solicitó ae la 

manera má~ cbmedida, se sirva ordenar una exhaustiva investigación e inicie, la 

Indagación frefi~, tal como 10 establece el artículo 215 del Código de Procedimiento 

Penal, para f tc~arecimiento de los hechos denunciados al respecto y de existir méritos 

suficientes Je o ¡narradO anteriormente, disponga la detención de los señores Mery 

Zamora y W!flliB! Pazmiño y de los autores cómplices y encubridores que resultaren de (c.. 
-.....-. 

la inveStigadiór Jrealizarse, ya que han. encuadrado su conducta en un hecho ilícito, 

cometiendo Jm. e~ito de acción pública y se los sancione con todo el rigor de la ley,· para 10

ál1 Jefe de la Policía Judicial, a fin de que se asigne a un agente investigador 

~a investigación necesarias, y como medida cautelar solicita se . oficie al 

Jefe Nacio db Migración, en el sentido de que se le prohíba salir del pais, de 
" 

conformidadl\co lps artículos 160 Y 164 del Código de Procedimiento Penal. 

Promovida Ir cfón penal, en audiencia preparatoria de juicio y de sustentación de 

dictamen, lleva a ,a cabo el 13 de junio de 2012, a las 08h50, ante el señor Abogado José 

, 

Manifiesta 

Zamora G cí 

Fiscal Expe"· 

r;: .
'\ rs0.~\o--.~ 30 -...... y-. 

~ .... . , 

eAora Subsecretaria de Educación que la intención de·19s .señore~.~MeIT· 
I "\. '", f 

~ William Pazmiño, ha sido .la utilización a los estudi~tes~d'e(Gól~gio 
ertal"Aguirre Abad" de Guayaquil con fines politicos y proselitistas, 

. Tamayo ArJa, ~ez Temporal del Juzgado Quinto de Garantías Penales del Guayas y el 

¡¿ 
!! 

doctor Andrés Villegas Pico, emite.il.ictamen acusatorio en contra de ' Fiscal de lo f•• 
~ ..

li 

I 
'-

~, 

3 

)( 

para que rle•. lic 



Mery Segunda Zamora García, por considerar que se encuentra acre a conforme a 

dere$o la existencia material del, delito ,tipificado en el artículo 158 d 1 Código Penal 

vigente, así como el nexo causal entre éste y la Lcda, Mery Segunda Z ora García, al 

haberse reunido los requisitos del artículo 88 del Código de Procedo 'en~o Penal. Parlo 
. ii . 

que, sobre la base de la acusación fiscal, el señor Juez Temporal del J zg~do Quinto de 

Garantías Penales del Guayas, dicta auto de llam~ento a juicio e ~~ntra de Mery 

Segunda Zamora García por ·lota:ber adecuado su conducta . en el eli~o tipificado y 
'. 

sancionado en el artí.culo 158 del Código Penal en concordancia con 1artículo 42 de la . 

norma adjetiva penal, en el grado de autora, 1::'as penales' d"el (r. 
En etapa de juicio, radicada la competen.CÍa en el Décimo Tribunal de G 

Guayas, se señaló día y hora para la audiencia oral, pública y co, tradictoria de 

juzgamiento, dentro de los parámetros establecidos por el artículo 27 ~i siguientes del 

Código de Procedimiento Penat momento procesal en el que se han pra '1'do las pruebas 
solicitadas por los sujetos procesales: Fiscalía General del Estado y de rocesada Mery 

I . 
¡.Segunda Zamora García, 

El Décimo Tribunal de Garantías Penales del Guayas, una vez presenta as ikn la audiencia 

las teorías del caso e incorporada la prueba pedida por los sujetos pro sies, la cual fue 

actuada conforme .10 dispone el artículo 83 del Código de ProcedO en~o Penal, dicta 

sentencia el12 de junio dé 2013, a las 16h45, declarando la culpabilidad e Mery Segunda 
!i 

Zamora García, en calidad de autora del delito tipificado y sancionado en, el artículo 158 

del Código Penal en concordancia con el artículo 42 de ·la norma ad etita penal, en el 

grado de autora, imponiéndole la pena de ocho años de reclusión mayor r~ia, 
De esta sentencia, Mery Segunda Zamora García, interpone recurso d a,elación, causa 

que, su conocimiento, recayó en la Primera Sala de Garantías Penales de 1 9rrte Provincial 

de Justicia del Guayas, que mediante sentencia dictada el 2 de dicie bt de 2013, las 

llh53, confirma en todas sus partes la sentencia dictada por Juez Tern oral del Juzgado 

Quinto de Garantias Penales del Guayas. 
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al del recurso de apelación, la sentenciada Mery Segw1da: ··~amq,ra. G.a;da, 
....... , 

............. 1<,.. ..... , 

so de casación ante la Corte Nacional de Justicia, y encontrándose el 

d6 de resolver, se considera: 

·e, Mery Segunda Zamora García, a través de sus defensores técnicos, 

'ses Vizueta Ronquillo y Pedro Granja Angu1o,funda.m,~ntarqrl~1 recurso 
. - . . .. : • ,". ,·~;'··.'t; 

.. Cl!ndOIO inicialmente el segundo de los nombrados Dr,~edf,o G;,~j~ :AnguIo: 

d te, señoras Juezas, señora Delegada del Fiscal Gener~, señor~licenciada 

r~( 
~ , 

'- 

procedendo, 
I 

I 

Juezas, portu~ ~so no 

_: . 1" -c" I 

~\~.i>.M~'i :p.:~ ... ~3 '\
r-,l'7'~ 
~,. ... , ~~" "'';'~.~: :". .. .·--r······· 

.. .:.. ~.CORTl: NACIONAL Ofe :;..1", "" 

.' 

f-"-
Mery Zamd~a, e~ presidenta de la Unión Nacional de Educadores, exasa~bleísta de la 

República 1el Ecuador, señor doctor profesor Juan Vizueta Ronquillo, colegas de la 

defensa. Hebo tterpuesto el recurso de casación, teniendo claro aspectos docb:inarios que 

nos enseñó Ibl r fesor Jorge Zavala Baquerizo; puede existir error in judicando o error in 

os sabemos perfectamente, que en nuestra legislación, procesal penal, solo 

erttak el recurso de casación, cuando se trata del error in judicando, no de faca 

uhl, es este error de in judicando de iure; sefiores jueces, ustedes conocen 

Je esto no ~erita mayor debate, .se trata de la disconformidad entre el 

ente punible y la calificación que le da el Tribunal inferior, siendo la 

SI alto Tribunal de Justicia de este país, la Corte Nacional, poder revocar esa 

e~la revisar. No vamos a discutir aquí de pruebas, señor Presidente, señoras 

procede, no estamos en .una instancia de revalorización de las 

pruebas, de~ q4a~tum probatorio, no señor, solamente les rogaría, señores Jueces, ustedes 
. ' . 

tienen en s1s abos la vida de una madre de familia, que no ha violado un niño, no ha " 
falsificado Esr ni se ha tragado cheques. Quiero dejar en claro que de la simple lectura 

de la págin • 10 107 de la sentencia, se· determina que, supuestamente, el Tribunal llega a 

la conc!usió,;, etue la procesada ha incitado a los estudiantes, para salir a las calles a una 

protesta el Quisiera que se lea por secretaria, señor 

el artículo correspondiente al delito de Sabotayo, de Sabotage~Presidente, 

o de septiembre de 2010. 
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'francés, o de sabotaje en la legislación española en la legislación ecua o~a. El sabotaje 

implica, dos verbos rectores irrumpir e interrumpir; la propia sente ciilidice que Mery 

Zamora, se ha probado, que Mery Zamora, ingresa pacíficamen e ¡i 1 colegio, por. 

consiguiente, no puede existir en estricto rigor jurídico, irrupción, ·la ir~pciÓn implica,· 

ingresar a un lugar con violencia, no existe esto, ingresa según la pro iaiisentencia, entre 

besos y abrazos de sus coidearios del MPD. Le quedaba entonces a la isdklla, que repitió 
•. !! 

en un sin número de oportunidades, que estábamos frente a Ul1 delit , forque se había 

probado, eso lo dijo en el juicio de instancia, se había probado que eXisna el Colegio 

Aguirre Abab, nadie está discutiendo que el colegio Aguirre Abad, e~te o no señor (t 
Presidente, señoras Juezas, el.~olegio Aguirre Abad existe porque nadi 11 ha puesto una. . 

bomba, los que ponen bombas son los terroristas de las F ARC y ellos no oI'Jil calificados sino 

como un grupo beligerante, según la infeliz expresión del propio primer ~datario de esta . 
ii 

República. Pues, qué es lo que sucede en esta sentencia, se señala ueil Mery Zamora,. 

supuestamente, en el día de mayor conflictividad de los últimos años e el!¡pafs, cuando el 

Presidente de la República a partir de las siete de la mañana estaba sec s,ado y según la 
'. 

sentencia, ya existía conmoción social, ingresa al Colegio pacíficamente s~~a las nueve de 

la mañana. En esta instancia señor Presidente, según ll~gan a la conc1 sidb los jueces de 
i¡ 

instancia, incita a los estudiantes, repito hay una disconformidad entre 1 c~cado por los 

jueces de instancia y lo que determina el tipo penal establecido en nues a legislación para 

el delito de sabotaje, en esa línea, para hacer este introductorio, qu ~e parece muy 
li 

importante señor juez, usted qu:.;~ un egrege profesor de la ~niversi adll de Guayaquil, 

sabe, perfectamente, que el juez no puede, pues, aplicar un tipo penal si e ~stán acusando 

de robo, no puede ternúnar sentenciando por violación,. aquí hay una di cO~Ormidad, hay 
I¡ 

una cuestión, una calificación irregular que termina convirtiendo a la sen nra en digna de 

ser casada. Qué dice el artículo 3 de la Declaración Universal de los Dere q~ del Hombre? 

qué dice el artículos 18, 19 Y20 de la misma declaración? pues muy claro setor Presidente,· 

determinan el derecho a la dignidad humana, que no lo puede termin r 16PrimiendO el 

Estado ecuatoriano, por más que estemos en una etapa bastaRte triste de la ¡Inacional. Este 
·1 

~ derecho de la dignidad humana no puede expresarse, no puede, ma eri~iza¡'se, si no 

1---- 6 
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::~.~ ci 1adanos derecho a reunimos con las personas que tienen nuestrtl,.~i 
plexo de i4ra políticas, podemos expresarlas libremente. Si Mery Zamora, ingresa a un 

colegio y grlta Je el Presidente o un asambleísta le parece que está haciendo sus cosas mal, 

esto no siJ.m a¡ sabotaje, señor Presidente, está ejerciendo un derecho constitucional e 

internaclo+ 1te reconocido, por consiguiente, queda excluida de la teoría estratificada 

del delito, ~r rtera conducta punible, cual es, la tipicidad, en el sumo en el sumU71., 

estaríamos ~nt nces ante . una contravención, pero esto no 10 digo yo, lo dice el maestro 

Zaffaroni, F1t"r jd¡;, Santi Capelo, establecen claramente que no se puede coartar el derecl10 

(,
C' a la dignida~ h . ana, esta sólo se expresa mediante la libertad de asociación; la libertad de 

' 

"' asociación yllde r~unión señor Presidente, señoras Jue:!~: no puede estar (inaudible) única y 
., . 

exclusivamehte a 'expresar complacencia con un gobierno determinado; yo también puedo 

salir a la calle, a~ar un cartel, terminar saliendo con una camisa y decir que no quiero al 

actual gobietlO y lesto no significa, un ilícito punible en la medida en que no cometa ningún 

delito may~~, sto es, que no me suba a un bus de transporte público y terriÜno 

inCinerándO~p o ,rmine asaltando a la personas que están alú adentro. Ha ocurrido esto en 

el presente irs ? !evidentemente que no. Quiero terminar, señor Presidente, señalando lo 

siguiente: quere bs dejar claramente sentado, que pese a que tenemos mucha decepción de 

lo que Si~ic ~l Poder Judicial ecuatoriano en estos momentos, si tenemos mucha 

confianza d, 1 1ue hombres como usted, todavía puedeh hacer por este país, en sus ,re" 
!I ' 

~.. " 
manos, seño~ P eS.idente, señor Presidente, están las manos de una mujer honesta, de una 

mujer que, rfte 0\ no ha cometido ninguna actividad punible en este pais, su único delito 

es disentir c~n gobierno, en esa línea, en esa dinámica, de una sociedad democrática, 

habría que rJb
., 
p ~ 

. 
el artículo uno de la actual Ley Suprema, que establece que el Ecuador 

es un EstadO!' rr en el paradigma de la constitucionalidad de los derechos y la justicia. 

Reitero, hem s lanteado este recurso, por errores in judicando, errores in judicando no de 

Jaco sino de i· re, d~ iure; esto es, la pésima aplicación de un tipo penal, para una conducta 

que no es t·.; qk está, señor Presidente, 106 y 107, la procesada se ha probado con 

testimonios r~e e~ciales, referenciales de perso:n.as que no vieron nada en el proceso, se ha 
'1 ' • 

probado con ¡encuesta anónima, hecha por quien? Por el propio representante del 1I 

~ i' . 
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Ministerio de Educación. Cuando le preguntamos, señor Presiden e, Icómo hizo las 

encuestas? a quién se las hizo?, 'se las bce a los estudiantes', pue e ~.p.entificar a los 
·1 

estudiantes? 'no puedo porque son menores de edad', dónde está la uttirización de los 

padres de familia, según la convención de los derechos del niño, p a .. ue usted haya 

procedido de esta manera? 'No la tengo', bajo qué parámetros técnico hj.zo la encuesta? 

'Bajo mi libre albedrio'. Así, ~eñor Presidente. Se ha hablado aquí, se ju tif~Fa una condena 

en base a un video que aparece en la sabatina, el testigo principal del te alldurante todo el 

proceso, dice: 'yo escuche a Mery Zamora, incitar a los estudiantes', que enibL último de los 

casos no es sabotaje, porque no hay irrupción, ni interrupción, el servi '0 he ~a educación e_
estaba interrumpido desde las siete de la mañana. Y, después, cuand l~ preguntamos., (

ii . 
cómo es que usted escuchó, si el perito de criminalista acaba de decir q e rbia saturación 

de sonido, y no hay transcripción del audio en todo el proceso¡ y ter . a 1iciendo 'buen~ . 

la verdad es que yo lo leí, yo lo leí de la transcripción que salió en la saba . , del Presidente 
·1 

de.la República', usted escuchó, o leyó? 'yo, yo lel'. En base a estas cosas, el fribunalllega a 

la. conclusión, señor Presidente, que se ha cometido el delito de ha erll incitado a los 

estudiantes a ¡alir a protestar e130-S¡ repito en el SU111.U11., que los haya in 'ta¡~o, no sigrúfica 

irrumpir, ni significa interrumpir, como no la condenan por un tipo P1nal de incitar, 

evidentemente hay disconformidad, hay error injudicando de iure, señor re~idente, señoras 

Juezas, eso en mi primera intervención. Muchisimas gracias". 
'. e,/~ 

" 
,~ 

El Presidente del Tribunal, Dr. Johnny Ayluardo Salcedo, otorga la paira al Dr. Juan 


Vizueta Ronquillo, quien señala: "Muchas gracias, señor Presidente, s ñqras Jueza'S. Yo 

. !i 

quisiera, en primer lugar, en esta intervención hacer referencia en lo Ilque señala el 

procedimiento; el procedimiento penal, más allá de que, efectivament , ~osotros hemos 

verudo a interponer un recurso de casación, en los términos que ya ha e pl~cado ,quien me 

ha antecedido en el uso de la pal~r_a, yo no quisiera, señor Presidente, d jar de mencionar' 

aquellos aspectos que se han venido desarrollando a 10 largo de este ro~eso¡ digo esto 
·1 

porque, ustedes conocen de sobra, el contenido del artículo 331, de la L y Adjetiva Penal, . 

, . ese articulo 331, señala claramente el hecho de que los jueces, en cualqu· r ~cia, ~ el 

~ momento que lleguen a advertir, que se h; .ocaslOnado una de las c uJ.k. de nulidad 



{ 

reservada. ~or f+.vor, disculpe doctor, c'ontinúe" Retoma la palabra el Dr. Juan Vizueta y 

manifiesta: 11~n obces decía que era importante, también mencionarlas, para que no se diga ! 
al y como está constando en actas, que los defensores no expusimos todas 

rpcesales que se generaron en este proceso y que eso impidió de que los 
i . 

. jueces de es' Drte hayan podido conocer dichas anomalías. Sucede algo curioso, señor 

Presidente y.sel 0tas Juezas, sucede que luego de los acontecimientos del 30 de septiembre 
! • 

del año 201Q a lis que me voy a referir a continuación, la Fiscalía inicia una indagación 

previa, inici~ lalir}dagación previa, hasta aproximadamente un año después, en el mes de 

junio del siJ;"*1 afio, me refiero al afio 2011, la Fiscalia General del Estado, presenta una 

que se encontraba a cargo de dicha investigación, el Juez Quinto de 

cC 

Garantlas P~, de la provincia del Guayas, pues bien, ¿qué le dice la Fiscalia en ese 

petitorío? hebo~ ~ncontrado que los hechos que han sido materia de investigación de la 

.t1da, no constituyen la comisión de un ilícito pen~, y en virtud. de eso, la 

Fiscalia solidlta b-q.e el juez de la causa dicte una resolución desestimando y declarando el 

archivo del :rilús:dnt. Todo ello, fundamentado en 10 que dispone el artículo 39 de la misma 

ley adjetiva .;Pe al. Es así que el mismo mes de junio, llega a conocimiento del juez, e 

inmediatamfte ,1: Juez Quinto dicta una resolución en la que acepta el pedido de 

desestimaciów d la Fiscalía y declara el archivo de la causa. Sin embargo, pasaron apenas 

tres meses y .. h otpresa, pues, apareció en una de las concebidas sabatinas el Presidente de 

la República· s liCitó a la Fiscalía, que debía reaperturar o reabrir todas las investigaciones 

que guardabe1~dón con los hechos acaecidos el 30 de septiembre de 2010. Oh sorpresa, 

pese a que sellen ob.traba archivado, repito, con fuerza de autoridad de cosa juzgada, como 

lo señala el fti .o 39 del mismo Código de Procedimiento Penal y que no había sido, 

¿-p 

" .1"
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..... ','~CulO 330, estarían obligados a declarar dicha nulidad, de tal·~~e.ra q~et 
u;e en esta intervención, no solamente podamos referirnos los def~ifsore's(á .. 

~rdan relación al recurso de casación, sino incluso." El Dr. Johnny 

9I 

toma la palabra y dice: "Perdón, se solicita por favor a los presentes que 

l$n los teléfonos, recordándoles que esta audiencia tiene el carácter de 

! 
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del mismo cuerpo de ley. Sin embargo de ello, que no existía esa po ib~dad, la Fiscalía 


genera una nueva petición y e~~!lueva petición que consta del proce o, ~ que ustedes la 

" 

van a poder observar y ratificar, cada 1ll1a de mis expresiones se dFentan en UIla ' 
'i

petición de la Fiscalía, en el sentido de señalar que solicitaban r~apertura de la 

investigación, en razón de que se habían aportado pruebas dentro e ~a investigación, 

repito, que generó la desestimación que no habían sido consideradas n ~,su momento, lo 

cual no solamente, repito, contrariaba lo que preveía el artículo 39 sin !cluso el mismo 

hecho de que el artículo 39.1, que ustedes se lo saben de memoria, g e~.a. claramente el 

hecho de que sólo se podía generar una reapertura de una investigación n ~l evento de que (e 
exista un archlvo provisional, y en el evento de que existan nuevos letentos y nunca . 

viejos elementos que no hayan sido considerados dentro de esa investi ación, que motivó 

la desestim.ación, así las cosas, señor Presidente y señoras Juezas se e!era 1ll1a nueva 

investigación, nueva investigación, que sin mayores argumentos, sin m yo~ diligencia que 
, " 

se hayan realizado, inmediatamente dio paso para que la misma isc~a, que había 
-, 

solicitado meses antes la desestimación, ahora haya solicitado mediante sta¡i disposición 'del 


Presidente de la Republica, que se inicie la correspondiente instrucción isTial en contra de 


Mery Zamora. Se genera esta nueva investigación, que repito, viola todo J Jrocedimiento y 

, . i' 

que sería 1ll1a de las ca~as muy p1ll1tuales que la defensa de la profesora Jry Zamora está 
1: 

argumentando, la prevista en el numeral 3 del articulo 330 del Código dell Procedimiento 
. ,

Penal. Sin embargo de ello, avanza la investigación, no se considera enlllo absoluto la 

calidad que hasta ese entonces ostentaba Mery Zamora, porque con el ar liento de que no 

se trataba de hechos vinculados a su calidad de asambleísta altem , fue incluso se 

encontraba principalizada en aquella época, se da lugar para que se' ciJ la instrucción 

fiscal correspondiente. Yo entonces, quisiera, señor Presidenre y seña asllJuezas, poder 
'1 

referirme brevemente en los hechos, porque si el anterior defensor, el Dr. P~~ro Granja, ha 


, sido enfático en señalar cuál es el ~gumento y cuál es el sustracto por e qte estamos acá 


indicando de que hay una violación justamente en sentencia y que esa vi aCI"ón,es 1111 error 


in judicando y ese error in judican.do es justamente 1111 error in jure, enton es ies importante 


tratar de mencionar, en qué escenario de los establecidos en el recurs d, casación nos 
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señalado qu e 

constitudOnt!o.'fi~O esto, porque en el presente caso, existiría justamente Ul1a vulneración al 

principio de. re erva o legalidad que establece la misma Constitución de la República, una 
l

de las garan 'a b~sicas es el hecho de que nadie podrá ser reprimido por un acto que no se 

ente señalado como tal por laJey penal, ni sufrir una sanci6n que no se 

establecida con anterioridad; en síntesis, el mencionado principio 

el' tipo penal, como la sanción, deben' estar establecidas con 

anteriorida~1 al a~to., Y ello ~10S lleva, a lo que nosotros planteamos, que si sería poner un 

título a lo qJe a ~1a expuesto el Dr. Pedro Granja, diríamos. justamente, una contravención 

respecto a l~, ti ifidad, esa tipicidad que ustedes co~~~~n radica en el hecho de que una 

e adecuarse milimétricamente al tipo penal descrito en la ley, se· ha 

tifO penal por el cual la profesora Mery Zamora, ha sido condenada a ocho 

años, es el p ev s~o en el artículo 158 de la ley sustantiva penal. Ese artículo 158, que, con su 

venia señor re i4lente, yo !he voy a permitir darlelectu,ra, señala claramente este delito de 

sabotaje a se! i'os públicos o privados, delito que ustedes conocen y que nos enseñaron en 

¡~( las aulas ~ e si arias, fue 'creado por la dictadura, la dictadura militar en el Ecuador creó 
\' ,-," 

esta figura d li ti a¡ al igual que la figura de terrorismo, la creó para poder perseguir a los 

luchadores oc es, para poder perseguir también a los socialistas y a los comunistas, 

,'este delito el día de hoy, está utilizado por un gobierno que se viste o se 

. 'ta~ claro está un socialismo que no logro ente~derlo del siglo veinte y uno 

ottor Johnny Ayluardo, juez ponente le manifiesta "Doctor perdón, cíñase al 

e~tarios ad.icionales son innecesarios para este Tribunal" Retoma la palabra 

o Iy señala: l/y entonces señalamos que este delito, que hasta el día de hoy 

no ha sido ütilizado por ningún gobierno, nunca fue utilizado, por ningún gobierno, ni 

siquiera por ~oslg6biemos de extrema derecha, ni siquiera por el gobierno del extinto León 

" Febres Cordwrol ~ encontramos aquí, en esta descripción, dice que será reprimido con 

!tf
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presentando el mismo. Puntualizamos entonces, que es en razoÓno'de U:né!-.< 
..... ,-. ' .. ," ,-".:" 

xuresa de 'la ley en la mencionada sentencia. Y esta contravencióñ~O~haber 

res amente la ley en la sentencia, radica justamente en el hecho de no 

a I violación al derecho penal sustancial, sino, sobre todo, a una garantíasolamente 
i 

paradójic 



... 
reclusión mayor ordinaria de ocho a doce años y multa de 87 a 165 d lar~s de los Estados 

Unidos de Norteamérica, el que fuera de los casos contemplados en e te ~Ódigo: destruya, 

deteriore, inutilice,. interrumpa o paralice servicios públicos, que ser' 11i¡ 
parte del verbo 

rector que ha sido utilizada por parte del Tribunal a-qua, con la finalid d ~e establecer que 

la conducta de la procesada se ha adecuado a este tipo penal interr p~ o paralizar un 

servicio público, continúo, porque los siguientes verbos rectores y los s ~fentes elementos 

constitutivos de este tipo penal, no guardan relación en lo absoluto, pe:o ~o quisiera dejar 

de leerlo, porque se podría pensar que estoy evitando leer el conteníd d1 e:ste texto en su 

conjunto, instalaciones industriales o fabriles, centros comerciales ~uertos, canales, ( ( 

embalses, :minas, polvorines, vehículos o cualquier otro eleme to I1 de transporte, _ ,

instalaciones públicas o privadas de energía eléctrica, de agua p ta~te, gas u otras 

semejantes o instalaciones de radio, teléfono, telégrafo, televisión o cu q.JUer otro sistema 

de transmisión, depósito de mercancías, de explosivos, de· 1ubric tef'. combustibles, 

materias primas, destinadas a la producción o al conSltmO nacional, o ~}lier otro tipo de 

a~astecimiento semejante, con el propósito de producir alarma col cta, Note usted 

entonces, señor Presidente y señoras Juezas, que este tipo penal establ ce itanto elementos 

objetivos como elementos subjetivos, los elementos objetivos serían, re itt en el caso del 
ii 

delito en especie, ta.rtto el hecho de interrumpir o paralizar, así como . Iién el hecho de 

que se trataría de un delito de tendencia, ¿porque un delito de tendenci ? Bi rque en última C. ."....., 
parte menciona que todos estos actos que he dado lectura serían e n ti propósito de l 
producir alarma colectiva, esa sería la intención que persigue los acto o ¡iverbos rectores 

señalados en este tipo penal, lo que se describe en el segundo inciso d e~te articulo 158, 
i¡ 

pues, repito, no por cuestión de tipo, no voy a leerlo por que guard rifación, si como 

producto de los mencionados actG6-se hubiera producido la muerte de ~a persona que 

agravaría el tipo penal, de tal manera que voy a obviar la lectura e lila mencionada 

disposición, Quisiera, entonces, trasladarme ahora al hecho cierto de lo uw sucedió el día 

30 de septiembre del 2010. La profesora Mery Zamora tenía dos cal' a4es,. la primera 
¡¡ 

calidad era en función de ser asambleísta alterna del profesor Jorge Ese a Fla Asamblea 

Nacional, a ese momento principalizada, y en segundo lugar tenía la cal' a~ de presidenta 
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:~1:::1! N cjOnal de Educadores, siendo así, el día 30 de septiembre, e~)n\ri.·t.:ada ;1,., 

ciudad de u y¡aquil, acude a la ciudad de Guayaquil para cumplir u:rta,.::'~e:r;i~" d~.. · 

actividades 'ide d~ muy tempranas horas de la mañana, primero acude a m:;d~;~' de 

alrOXimadamente a las siete, siete y veinte de la mañana, se encuentra ella 

eClade prensa y una entrevista en radio Morena, al momento de estar en radio 
i 

Morena dan~.0faentreVista se entera por el televisor que se encontraba dentro de la cabina 

de radio, d~ l si acontecimientos que ya a esa hora, siete y treinta de la mañana, se 

encontrabanlde Jrollándose en la ciudad de Quito. Sin embargo de ello, la profesora Mery 

r{ Zamora te !i 
• 

serie de actividades, en primer lugar, tenía programado el hecho de 
t.. 

_ acudir al co~eg o I.Aguirre Abad. ' colegio público de la ciudad de Guayaquil, para poder 

cumplir dos~ac 'vfdades muy puntuales, en primer lugar cumplir una invitación que había 

sido realizal0 0i parte del Comité de Profesores, el Consejo Directivo de Profesores del 

mencionadO~!co eSio, en la que mediante comUlúcación que se aportó al proceso y a la 

audiencia re
l 
pe va como prueba documental, repito estoy claro en que no voy a referirme 

a la prueba,' o lero que se interprete así, esnecesario por el tipo penal la adecuación que 

ql.o, es necesario remitirme aquello que estoy mencionando, y menciona 

ertt¡ de la Asociación de Profesores, personal administrativo y de servicio, 

conociendo bue rsted estará en la ciudad de Guayaquil le solicitaban de manera más 

a dictar una charla relacionada con la nueva Ley de Educación y la Ley de 
i 

Servicio Púlllicd> en nuestro plantel, el día jueves 30 de septiembre. La comunicación la 

generó el ,reji4ente, la Presidenta Adriana Villacís Cáceres, Darío López Macías 

Vicepreside te y I en calidad de Secretario, Héctor Mamique Cedeño. Estas personas 

concurrieroj a a audiencia de juzgamiento y dieron fe de que, efectivamente, la profesora 

Mery Zamot!f' 10 apareció en el lugar porquese le ocurrió ir al colegio Aguirre Abad, sino 

e cumplir esa actividad, y así también, el Fondo de Cesantía del Magisterio 

Nacionat pies o que la profesora Mery Zamora en calidad de Presidenta de la Unión 

Nacional de :~d CI~dores, también era parte del Directorio del Fondo Nacional de Cesantía 

del Magiste:r;io c atoriano, y en virtud de ello había recibido la invitación de parte del 

;.--C
\, .' 
,"-.., 

":}. .. -~ ('- ~;,)..)
~0-'4... ~.--=- _~~,J.A .~~__~ 
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f¡. Presidente, ~~ r !.Sidenta, la licenciada. Maria Vi11alba, para que pueda participar de las 
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asambleas sectoriales que realizará el Fondo de Cesantla del Magiste '0 ~ el proceso de 

rendición de cuentas, según Convenio establecido con el Ministerio d~ Educación, ese 
ii 

convenio fue aportado, de igual manera, en el que se permitía el uso de 11 instalaciones de 


los colegios para que los profesores puedan realizar este tipo de reuni nes. Y en virtud de 


ello, la invitación señalaba su presencia para el día jueves 30 de septie ~~e del 2010 a las 


nueve de la mañana. Siendo así, la profesora Mery Zamora, sale del nro de la ciudad, 


. para quienes conocen Guayaquil, radio morena en pleno centro de a ~iudad y decide 

trasladarse en un vehículo hasta el colegio Aguirre Abad, para ve lJ posibilidad de 

justificar si, efectivamente, se iba a cumplir con estos actos, pese a los 01teCimientos que ( ~ , 
. .. \ 

ya eran de conocimiento público en todo el país; sin embargo, llega úrUcamente hasta,. . 

aproximadamente, las instalaciones del cuartel modelo de la ciudad de u!yaquit ubicado 
!I 

en la avenida de las américas, llega hasta el lugar, se desembarca dellug r torque no podía 

ava.nz.ar, para quienes ubican bien la ciudad de Guayaquit a pocos eitros del Coliseo 

Cerrado Voltaire Paladines P~lo, se encuentra ubicado el Cuartel M dJo de la Policía 

Nacional, observa a pocos metros de que en ése lugar se enconb: bt una serie de 

gendarmes núembros de la Policía Nacional apostados en los exteri re~ de la Policía, 

tratando de generar ya los acontecimientos que fueron de conocimiento úJlico, alIado del 
ii 

Cuartel Modelo de la Policía Nacionat incluso se encuentra ubicado o o Ilcolegio público 

como es el Colegio Técnico Simón Bolívar, los estudiantes del m nd.onado colegio, e ,r 
. I 

aproximadamente a las nueve de la mañana, nueve y diez de la mañana yallse encontraban '"
._..... _ ':1 

también afuera del colegio, incluso en el paso peatonal que existe afuera de~ colegio, varios 


estudiantes; decide avanzar, unos medios de comunicación la entrevis a la profesora 


Mery Zamora, da su punto de vista, de que en todo caso se trata de d "recho que está 


previsto en la Constitución de la República, que podían realizar los po cí4 y más allá de 

" 

ello se retira para cumplir su actividad en el Colegio Aguirre Abad. 4rga al Colegio 

Aguirre Abad, encuentra de que los alumnos del Colegio Aguirre ba~, también, ya 

estaban saliendo por una de las puertas que da al mismo paso peat n~lt que conecta. 
il 

también c.on el ~~legio Técnico S~ón Bolívar.Ingres~ al pl.ante~, al mom ntW de ingresar al 

plantet es reClbldo por los nuembrás del Consejo Drrectivo de 1 s profesores del 

, 11 
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los estudi~ es nb. solamente se encontraban en el paso peatonal, sino que, incluso, los 

estudiantes, y ¡ las nueve y veinte de la mañana, se encontraban en el patio del 
i 

mencionado,pl ttel' con las actividades educativas suspendidas a ese momento por la gran 

conmoción .ue e istía en el país. Llega Mery Zamora, es invitada al rectorado, sube al 

/(- primer piso~ e~ . ector del colegio la recibe, incluso avanzan hasta el auditorio, dejan 
i

SlUf·resencia y minutos después, aproximadamente diez minutos después, 

a a del lugar para el patio. En el patio, es recibida por otros profesores, al 

.t S a Mery Zamora, Mery Zamora permanece en el lugar y los estudiantes 
i . 

~nciona en algún momento de que los incita y Mery Zamora, nunca ha 

negad<? el h! eh he que además de cumplir estos actos en el colegio Aguirre Abad, tema 

prOgramad~ d ictividades más: una actividad en las afueras de la Defensona del Pueblo 

de la ciudad· de Ghayaquil, en la cual Mery Zamora iba a trasladarse para poder dar su voz 

de protesta. ~ar4n~zado en la Constitución por la supresión del almuerzo escolar, que había 

o~ parte del gobierno nacional; y, en segundo lugar, una actividad que se 

l~ casoría universitaria de la Universiaa'd de Guayaquil, en la que se iba. a 

analizar, aS~i~ct~sl que guardaban relación ~on algo que finalmente, el día de mañana, ella· 

también iba.la ser Iparte, la criminalización de la protesta social en el Ecuador. Se generan 

los actos en il p titio, el vicerrector del colegio, el vicerrector general, se acerca donde Mery, 

le . dice que . o a condiciones y en virtud de ello, disponen que uno de los compañeros 

profesores q e e. encontraban en el lugar, ac;erque su veruculo al patio para poder ella, 

embarcarse i elúculO y salir del plantel. Diez minutos más de haber permanecido en elt
colegio, ante. e I as nueve horas cuarenta minutos, Mery Zamora, decide salir por una 

puerta, ni SiL r¡ por la puerta que ingresó; decide salir por una puerta contigua, que es el 

acceso y sali~a e. los veJ:úculos, que da justamente contiguo a una de las instalaciones de 

Ih Pacifictel, h~ t ado CNT, sale del lugar y ninguna de las grabaciones caÍno así son 

~ ~ 

=:~~~o ca 

quiere sab"': si 

a cumplir, y en 

dei Colegio· u 

...-:-- - )..>.. ~~\ ,5V' 
:, 

I 

efo, yen virtud de ello, pues, es recibida. Dadas las explicaci6n~;.de que' 

fjctivamente las diligencias °los actos por los que había sido invi¡"l'¡',~~ ~á:" 
virtud de ello, los profesores les dicen que habría "que preguntarle al Rector 

s~ encuentra en la planta alta, para ver qué condiciones existe, puesto que 

1I 
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II 
corroboradas, da cuenta que Mery Zamora haya salido con un solo alu ~ del mencionado 

plantel, tratando de arengarlos para que salgru"l. a la vía pública o p~or aún, se haya 
:¡ . i

l 

.1 generado una interrupción de un servicio público, como es en este c sOllla educad~n. Lo 

'Ii cierto, entonces, en este caso, con los hechos que he descrito, la defe a~ al fundamentar 
!I 

11:
I . este recurso, en primer lugar, establece la incompatibilidad que exis e, ~compatibilidad 
¡) 
a 
Ji' porque, se trata de hacer aparecer en la sentencia, en primer lugar, e hcibho de que a las 

:' nueve de la mañana del día treinta de septiembre, el Ecuador vivía JI absoluta paz en 
ii 

todo el territorio nacional, eso es 10 que s~ pretende hacer creer¡ se pret n~f hacer creer que ~. 

el colegio Aguirre Abad, está ubicado en una isla solitruia de Guaya u~ no, no quienes C_ (___ 
conocemos la ciudad de Guayaquil, sabemos, c1ru<amente, de que el c e~o Aguirre Abad _ ".

está a menos de cincuenta metros del Cuartel Modelo, que era el epice trd' de los actos que 

se estaban generando el treinta de septiembre y que, de ninguna maner ,I~S estudiantes en 

los lugares contiguos, tanto el Técnico Simón Bolívar, como el colegi 1rirre Abad, no 

podían finalmente estar tranquilos a las siete y media de la mañana, co t9da esta serie de 

protestas que ya se encontraban en las calles, repito, con gases, en el cas P\Fticular, con las 

llantas que habían sido quemadas por parte de los gendarmes y que s el!lcontraban a los 

exteriores del Cuartel Modelo de la Policía. Se quiere hacer creer tbbién, en esta 

sentencia, que una sola mujet--és capaz de haber ingresado y de htber logrado la 

interrupción de todo el servicio público de educación en el país, que mujer ha sido e"'
capaz de poder lograr la paralizaci6n del servicio público de la educ citn en el colegio .. l 

Aguirre Abad, aproximadamente, a las nueve horas treinta de la 4Fa del día en 

referencia, cuando ya las actividades desde las siete y media y ocho d ~ l~ mañana, }[a se 

encontraban, evidentemente, suspendidas. Qué es lo que dice entonces 1 Ttencia, porque. 

a nosotros nos corresponde tratar de establecer dónde está la violadó y iaquí, en primer 

lugar, nos sorprende, porque, más allá de que encontramos acá, de to I~uev~ páginas, 
!i 

ustedes se van a dar cuenta que cerca de noventa páginas corresponde a ~a transcripción 

textual de la audiencia, esa transcripción en la que ya ha mencionado el :p.ef~nsor ;Pedro 

Granja, se mencionan cosas tan atroces, tan absurdas, tan vergonzosas p, a ~a justicia, como 

el hecho, de poder sustentar en testimonios referenciales, como el hec o !a.e sustentar la 

II 
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c~rteza de ~C1II\,;VU de un delito en encuestas realizadas por parte dé~"p.~~t~s~i,..párte 
""",' ..... 

ducación, que fue que aportó las pruebas y que genera-w:;,a' e:ncuesta a 

sin siquiera haber pedido autorización a los padres de familia en la que 

que Mery Zamora ingresó a incitar a los estudiantes el día treinta de 

aquí tenemos tres encuestas que dicen, de las cien que dice que, 

Zamora procedió a incitar a los estudiantes. Sí, pero ¿dónc;le está el 

logrado la interrupción? o ¿de haber logrado justamente la supresión 

de educación?; ¿dónde se justificó el hecho de que haya sido con el 

propósito alarma social? ¿ qué es lo que dice, entonces, la sentencia en la última 

W::::lIUC1, señor Presidente: I en la especie -dice- el delito materia del presente 

"'''\t'''1ko-nlM-~ tipificado como tal en el articulo 158 del Código Penal, esto es lo que en 

denomina tipicidad, el delito es atribuido a una persona natural, en el 

profesora de Mery Segunda Zamora Garaía, persona natural que actúa 

V~W.1LC1U en la comisión del delito, lo que ha quedado evidendado de las 

y analizadas en este fallo, en tal virtud siendo que el delito que se acusa 

como infracción en nuestra legislación penal, y conforme se 

t::;:¡ILC14C\::\..~UV en esta resolución fue la procesada, quien junto a sus acompañantes, 

del dos mil diez, a decir de la misma procesada, entre las nueve ' 

horas veinte y cinco' -ojo con la'hora, nueve horas veinte, y nueve 

, lo dicen los jueces- 'ingresan al colegio e incentiva a los estudiantes 

protestar' ¿dónde está la irrupción? No, fueron recibidas las profesoras, 

e~ que el país se encontraba en estado de conmoción nacional', lo dicen los 

ingresa, es el momento en el que el país se encontraba en estado de 

lo que fue público y notorio que 'aconteció, delito que ha quedado 

pruebas aportadas por Fiscalía, sin lograr las aportadas por la defensa 

siendo así, ha quedado perfectamente establecida la relación 

lintracción penal y la respor..sabilidad de la .acusada. en el grado de autora, 

cWtoone el articulo 42 que en su parte pertinente indica 'se reputan autores los 

la infracción de manera directa e inmediata', en la especie, conforme a 

17 Jr
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lo analizado, fue la profesora Mery Segunda Zamora Garcia, quien dell manera directa 
I! 

arengó a los estudiantés del colegio Aguirre Abad, a que participen de la rrotesta que ese 

día miembros de la Policia Nacional llevaban adelante, expresiones q i Tribunal pudo 

escucharla y ver el momento en que la procesada las pronunció e int rvenfá. El delito, 

entonces, se configuraría con el verbo rector 'arengar' según los jueces y ndlcon el verbo de 
, :' 

irrumpir y con el verbo rector que ha sido suspender o paralizar un se i~ público, como 
li 

es el servicio de educación en el mencionado colegio. Agregan los jueces en I~a página ciento 


seis: 'Siendo así, los testimonios de Daniel Ed'Win Briones Porras, e la¡! F.emanda Sosa 


Balseca, Edison Isidro Almachi Vera, Rosa Mireya Cevallos Arteaga ¿doIfo Antonio 


. Flores Padilla, y Tania Teresa Macias Brisaga, son suficientes para s~blecer tanto la _ 

li 

existencia material del delito que se acusa y la consecuente responsa ili~ad penal de la 

acusada, en consideración de que siendo referenciales unos y presenci e1! otros' lo dicen .. 

los jueces, estoy leyendo: 'son concordantes entre sí y guardan relació cdb el testimonio 

rendido por la procesada, en cuanto coinciden en la presencia e ~quella en las 
!i 

in~talaciones del colegio y con ciertas circunstancias específicas, como e h1cho de que los 

estudiantes estaban alterados', los estudiantes estaban alterados to llega Mery 

Zamora, lo dicen los jueces 'que estuvo en la parte superior d 1 colegio en las 

inmediaciones del rectorado, que.~!Uvo en el patio donde fue rodeada p r ~os estudiantes, 

unido a esto, el testimonio directo de los testigos presenciáles del hecho 
I¡

video presentado como prueba documental, lleva11. al Tribunal a la e,za de que se 


encuentra demostrado conforme a derecho, se requiere las circunst mas específicas 


determinadas en el articulo 85 del Código de Procedimiento Pe ,I~stos son los 


argumentos que dan los jueces para poder establecer, Y sólo algo más, en a ffiágL-l.a noventa 

li 

y cinco, se hace referencia a otro aspecto donde ya hace mención a los ertos rectores al 


hecho de interrumpir o paralizar servicios públicos, hacen un análisis par qie una pers~na 


responda penaImente por un determinado acto, ya sea este de acto u o 'Sión, el mismo 


debe estar previamente tipificado YI hace mención al tipo penal, que ya ha sidb mencionado 

. li 

en el articulo 158, mencionan, incluso, diccionarios penales donde se esta lefe el concepto 


de lo que significa el alcance interrumpir y paralizar, y. agregan el literal b 3 Ir siguiente: I el 

, li 
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d¡"'¡+t~,70 no solo por el hecho de haber incentivado a los estudialltes::p~ra\q1t:e 
> ' ...~.,=",::'.; 

sino por el hecho también de haber interrumpido o paralizado un 

d que de conformidad con el numeral quince del artículo 326 de la 

tra prohlbido y en el derecho público, lo que está prohibido, no está 

Ia qué se refieren con esa frase, la he leído diez veces y no puedo 

entenderla, '1., h ~er ingresado al colegio, que como todo ciudadano de este país, tiene el 

derecho de :H~c rlp, pero al haber adoptado una conducta prohibida por la ley, cual es 

lograr que se convulsione' contrario a lo que dicen páginas después, que ya 

, que ya estaba toda una alteración por parte de los estudiantes, los ~ (
"0_" 



los que llegan a esta conclusión, ¡cual es lograr que el colegio se 

estudiantes se distraigan de su emisión' porque según ellos el país 

'aparte de incentivarlos para que indirectamente apoyen y formen 

que para el momento fue extremadamente peligrosa, se hace 

adoptada por la acusada¡ el día treinta de septiembre del dos D:úl 

nueve horas veinte y nueve horas veinte y cinco,' repiten la hora, nueve 
i 

horas veinte horas veinte y cinco' que según su testimonio, ingresa al colegio hasta 

que según los testimonios vertidos en la audiencia, fue a las diez 

obstante, aunque la procesada no indica la hora aproximada de su 

así cómo es imprecisa en cuanto a la hora aproximada de su llegada,,re
'_.- -

por cuanto manifiesta que llegó a las nueve horas, nueve horas veinte y cinco, 

posterior a las preguntas que le realiza la Fiscalía, -oh contradicción-, '¿diga la 
I . 

te de su partida¡ tuvo que haberse dado entre las nueve ~ 

19 } 

P1'oc$sa41a: a qué hora aproximadamente llegó usted al colegio Abad, el treinta de 

KeSolOnde 'a las nueve horas, entre las nueve horas y nueve horas cuarenta' 

en diez minutos; hay una gran contradicción de Mery Zamora, 

en diez minutos en la hora de entrada, aproximadamente, momentos 

uno del otro, pero para el· caso, son significativamente distantes, '8in 

ptocl=s$lda manifiesta en su testimonio haber estado en los interiores del colegio 

entre diez y 

entonces la 

minutos, por tanto considerando la hora de llegada indicada por ella, 
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horas cuareI).ta y cinco y nueve nm-as cincuenta. ConsecuentemeI'1:te, co 

supuesto no estoy diciendo que por otro o bjetivo- de los estudiantes, d' O' I sí, yo fui la 

persona que suspendió no solamente en el colegio Aguirre Abad, sino e do el territorio (f-' 
nacional, se procedió a la paralización y suspensión del servicio d 

salvaguardar la integridad de los estudiantes'. Y, entonces, cabe se 

repente lo aprendemos en pregrado, pues, en las aulas universitarias, q 'en el Código 

Penal ecuatoriano, menciona claramente el artículo 15: 'Causa de inculpa ad: la acción u 

omisión prevista por la ley como infracción, no será punible cuando es e r ultado de caso 

fortuito o fuerza mayor'. Si hubo la interrupción en la que, no sé si a al 

en el Ecuador, si hubo o no, conmoción nacional en el país, si a alguien 

respecto a la paralización del servicio de educación por parte de las ·auto id 

no solamente en el Guayas, en todo el país, como luego lo admitió el 4 ....,,""'.&.,0 Ministro de 

Educación, se debió a un caso de fuerza mayor, no fue porque Mery Z 

la mujer maravilla, para poder haber logrado, la suspensión o parali ac' 

o 

n del servicio 

público de educación, ni en el colegio Aguirre Abad, ni en ningún o 

queda la menor duda de que los actos fueron generados por un reclam, a protesta de 

sus derechos por parte de la Policía Nacional, y en ese sentido, haberse 

de que la misma ley penal establece, haberse generado esta sentencia, en 

más allá de lo que menciona el Dr. Granja, al respecto de si hubo o no hu o, incitación para 

poder reclamar, y para poder establecer un derecho, que está garanti a o en la propia 

Constitución; hasta donde conocemos el artículo 66 de la Carta Política es b ece claramente 

el nerecho a poder expresar libremente nuestro pensamiento, el ar 66 establece 

~ nuestro derecho de poder reunirnos libremente, el articulo 66 establece derecho como 

\ 
ucación, para_ 

e .~-
_.~.( 

'.~ 

a ue se establece 

en el video exhibido en audiencia, fue tiempo más que suficiente para 1 g 

esto es interrumpir y paralizar actividades del ya mencionado colegio, o 

se evidencia el hecho típico, descrito en la figura penal acusada.' Es imp r 

a esta audiencia, incluso de manera risible, acudió la Directora Provinci 

Guayas, y cuando se le pregunta, si ella fue la que paralizó y dispuso 

servicio público de educación el mencionado día, para salvaguardar a 

su cometido, 

ecuentemente, 

te agregar que 

a 

tegridad -por 

20 
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a lo que estblfCf el artículo 82 de la norma constitucional, que nos dice que: 'El derecho a 

j r dica se fundamenta en el respeto a la Constitución y la existencia de 

ic .5 previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.'; lo 

cual generallunr ~bligadón del órgano de jurisdicción penal, para ceñirse a lo establecido en 

%::-la norma C1F14dOnal y en las demás normas, tanto sustantivas cuanto adjetivas, penales, 

1tb~!'tIol ....It·tllI:,.....III.J'.I""_t:I, 

defensores, 

(( doctor Fer 
". 

algo más' 

ha perdido 

.{"
L· 
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oder establecer una y transitar libremente, pero eso que .e·staplece ·p.qr'~
.' ~ 

clón como derecho, el día de h.oy, lamentablemente, está sieI1;do.'~atiri{de 
~'.",.~ -....... ,'. ,. 


epito, nosotros hemos venido acá por el respeto a la majestad que se 

10 de ustedes, ya lo mencionó el doctor Granja, nosotros confiamos, más 

escOlúianza y, lamentablemente, no ser parte y no garantizarse en la 

sticia independiente, imparcial, no porque lo digamos nosotros como 

e lo dijo ya el Presidente de la veeduría internacional, don Baltazar 

ue lb dijo en un informe de diciembre del año dos mil once, generado por el 

01 Gutiérrez, Defensor Público del país, donde se mencionaba ya y daba 

llEcuador se estaban generando procesos para criminalizar la lucha social. 

xpuesto, yesos informes nos van a servir, el dfa de mañana para acudir 

ternacional y para poder demostrar lo que realmente sucedió en este 

ueremos perder la última esperanza~ueremos no solamente que ustedes 

sta sentencia y casarla, queremos, sobretodo, pedirles que le devuelvan 

te a Mery Zamora, que le devuelvan la confianza que, lamentablemente, 

usticia de su patria,z que eso es algo mucho más importante, que el día de 

ante ustedes. Gr:acias señor Presidente y señoras Juezas por 

ra. Paulina Garcés inicia su intervención y manifiesta: "Muchas gracias 

ente,1 señoras Juezas, miembros de este Tribunal, señores doctores Pedro Granja 

i~ueta Ronquillo, entre otros abogados y la señora licenciada Mery Segunda 

cionarios, asesores de la Fiscalía General del Estado, que están conmigo 

-'or Secretario, funcionarios judiciales, señores de la Fuerza Pública. Señor 

las Juezas, yo creo que es imprescindible en este caso, iniciar dando lectura 

21 .~ 
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volverse a plantear elementos, no solamente probatorios, como lo hem B ~scuchado en la 

mañana de hoy, sino de revisión en extenso de todo el trámite proces p~nal. Y tampoco 

puede entenderse al recurso de casación, como una casi potestad il' . aJa del juzgador, 

para que pueda seguirse revisando la prueba una y otra v.ez, una y o V1ez; tanto en los 

aspectos fácticos, de todo lo que se integró o incorporó como el efect robatorio en el 

proceso. Todo lo contrario, de conformidad, a lo que dispone 3 9 del Código 

Pr~cedimiento Penal, el recurso de casación es un recurso, primero extra rd 1llrio, y por ser ( (. 

extraordinario, también, es limitado, ¿limitado a que? a las causas u taXativamente _ 

establece el artículo 349, esto es, demostrar, esto corresponde a quien ac la proposición 

jurídica, en este caso, demostrar ante ustedes, señor y seriaras Juezas, q4e el juez en la 

sentencia violó la ley por contravención expresa de su texto, por indebi a <iiplicación o por 

errónea interpretación del texto. Y es eso lo que teIÚa que señalarse, yo q lieto remitirme un 

poco a lo que Hernando Morales Malina, en su libro de la Casación señ aiisobre qué es el 

error de derecho, y ese es un criterio muy claro, de qué es 10 que esta m - afta tenemos que 

buscar. Dice que: '(... ) el error de derecho se produce cuando la facultad ca pleta de la ley 

proclamada por el juez, como existente en su sentencia no coincide con 1 luntad efectiva 

de la ley, eso torna entonces, dice el autor, injusta una sentencia. Y 

obligación de la defensa, demostrar cuál ha sido la voluntad de la ley y c 

derecho se produce, yen este caso esta casación, decía él, está fundame 

iudicando iure, es decir, en la ley; sin embargo, inmediatamente, el otro s 

defensa, con mucho respeto, además, al Dr. Vizueta, mi amigo, debo señ 

se fue por el lado solamente fáctico, solamente fáctico, y mas que fácti o, de revisión de 

demás, hemos oL- proceso, porque hemos hablado de qué pasó en la indagación; lueg, 

ar que, en cambio 

CORrE N.~CION""lDS 

JUSTICIA 

relacionadas con el proceso penal. Es necesario señalar que la casación e 

sentencia, y por ello no podemos entenderlo como una leve instanci 

. juzgador, debió haberse demostrado el yerro judicial, pero para demostr 

yo no puedo irme hacia una alegación de temas, primero que tienen qu 

del proceso, porque aquí existe u.na,. para mi resulta un poco inatendible 

con ustedes; el hecho de que mientras que el doctor Pedro Granja, señ 

juicio sobre la 

e i. la que pueda 

1 yerro judicial, 

vdlr con el trámite 

sqy muy honesta 

ó lkuee1 error de, . 
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- eso lo dice 

viola la ley, pOIq1jLe en la sustanciación del proceso, se ha violado dice el trámite previsto en 

la ley siem~fe ~e tenga relación, que haya influido en la decisión, que es la causa en la 

causal tercef e~ artículo 330 del Código de Procedimiento Penal, que lo señaló el señor 

doctor Juan !!Vi ueta Ronquillo. Él nos dijo que en este caso hay una nulidad, que debió 

haberse dad~, e~ió haberse dado, en el momento en que se produjo una desestimación, 

desestimad,*, 1e, según él, no es una desestimación provisional sino definitiva; y yo(-c
1,_, 

quiero indic~l s que no. Que para que se cierre finalmente una indagación, debe pasar el 

Jara declarar el archivo provisional en definitivo, es~ no lo dice la Fiscalía, 

rfculo 39.1 del Código de Procedimiento Penal. Por lo tanto, entonces, 

l~mentos de convicción que permiten re aperturar un archivo provisional 

~acérselo, así lo establece la norma, porque caso contrario, entori"ces, 

estaríamos ahtel ra imposibilidad del órgano titular de la acción penal, de encontrar 

elementos, jlet,Jntos nuevos de convicción con los que se puedan reabrir las 

investigacio es. Efo es una facultad que tiene la FisGéW..ía, formal, procesal penal, que está 

fundamenta a n[ el artículo 82 de la Constitución, que es la seguridad jurídica, también, 

que nos amblarl t que además se extiende no solamente al juzgador, sino también a la ~ C--' defensa, y ~b éf a la Fiscalía, recordemos que nosotros los sujetos procesales, Fiscalía y 

defensa, deb~m s rctuar con absoluta honestidad, con lealtad, inclus~ la lealtad de proceso, 

que nos obli • a 1 trusmo Código Orgánico de la Función Judicial, que nos obliga a ambas 

partes actu~ clnuestra lealtad, es por eso que yo les decía que para mí, me resulta 

Vizueta, porte ,bos nos han hecho dos temas absolutamente contrarios, absolutamente 

contrarios, el\tm +e habló de una nulidad, que mas bien yo entendería que él lo que quiso 

hablarnos, el!' o i de la nulidad procesal, contenida en el articulo 330 del Código 

Procedirnien. P Jal, sino que yo debería 'entender, que a estas alturas y en este lugar, ante 

1f~T I 

I1 
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-habládo de, o 

dejar la prJ 
II 

argumenten\las 

1 

trámites procesales, y yo me pregunto, y debo .. preguntar también:,' debo 

t~ en el aire, sobre todo para la defensa, '¿cómo es pOSibl:',c'q~~~hbY'~~'~ 
I 

tos por ejemplo de nulidad?, se nos ha dicho que se ha violado la ley, se 

~c'r-~A~-'- .f:::!.o, . '.

,·,r'
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el más alto T ib de Justida, estamos hablando de las nulidades que provienen por la 
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nulidad constitucional, que es la única admitida en este momento, en sbli momento ya no 

cabe la aplicación del artículo 330 del Código de Procedimiento Pen rimero, porque . t·.' 

estamos en un recurso de casación y no de nulidad, por una parte y lu go arque existe ya 

loas fases precluidas del proceso penal, y como bien lo dijo el doctor 

error de procedimiento, sino el error de derecho, y es hacia allá a don 4~berfamos irnos; 

sin embargo, señalo yo y la Fiscalía, con mucha honestidad y con mu o J~speto hacia mis 

::;::~sd;::1:::d:::r::: I~::::,::o::sv:::~ L:::~ :t~:,c:::::~ 
generales que fueron estos de la nulidad, debemos estar claros que no s n tarte del re,:,.1rSo ( r 
de casación; vaya contestar primero, las alegaciones que formuló el odar Granja. El ha _ "

señalado muy claramente la' disconformidad, ha dicho, con el hecho n~e el hecho y la 

calificación que dio el Tribunal. Y, al respecto, señor Presidente, señora J~zas, yo quisiera 

:::te::a;:~e::::n:::s:~~::~I:o;:~::s::::ar::i d~t;::s:ltrT:~:: 
Décimo de Garantías Penales del Guayas, el día 12 de junio del año 2013 a ~as 16h45., que es 

aquella a que los dos señores abogados han hecho referencia y han l~ído incluso, las 

argumentaciones que hace el Tribunal y la segunda que es la sentencia s01re la cual debió 

haberse formulado el recurso de casación, que es aquella que fue emi . d~ por la Primera 

Sala de 10 Penal, Colusorio y Tránsito de la Corte P.rovincial del Guayas qtlte fue emitida el 

día lunes 2 de diciembre del c:fi~-2013, a las 11h53, que es la senten ia Ilque resuelve el 

recurso de apelación que fuera interpuesto por la procesada Mery Z oJ~ García. Por lo 

tanto, la sentencia sobre que correspon~ía hacer las alegaciones, no es 1 d&LTribuna1eri'la:'; 

cual ¡se han centrados nuestros señores abogados, sino aquella que fue e~tida, q1le Is la· 

última, que es la que ha causado estado, esta es la que causa jus eJte, origina este 

recurso de casación o debió haberlo originado, que es esta emitida por 1 Prb,.era Sala de lo 

Penal; en esta sentencia, efectivamente, se confirma la sanción, que fue I di.'cctada en contra 

de la licenciada Mery Segunda Zamora García, como autora del del' o bpificado en el 

artículo 158 del Código Penal, imponiéndole una pena de ochos años e ~~clusión mayor 

~ ordinaria, y una multa de 87 dólares de IOS:tados Unidos. Entonces, 1. ha señalado el 
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señor ab0:EdO ~ en esto sí ha sido coincidentes ambos, debo señalarlo, "ql.le el' prqbl~rria 

que el es . e .~.l error in iudicando in jure, se da porque no existe, dice él.:~~'·~déch~ción 
de la cond d~ la licenciada Zamora, con el hecho. Sin embargo, si nos remitimos a lo 

que ha diehI! leñor doctor Juan Vizueta Ronquillo, que ha sido muy claro en señalar, 

primeroha : a O rectura al artículo 158 del Código Penal; ha establecido que existen varios, 

varios, ver os rtctores: destruir, deteriorar, inutilizar, irrumpir, o paralizar servicios 

públicos; y '~mo, nos ha dicho, y esto entre comillas, indico que la educación es un 
I 

servicio púB ic ,y esto lo pongo entre comilla porque así es como yo lo tomé y lo apunté. 
, 

,( Por lo tantoJ la pregunta es, ¿se irrumpió o se paralizó un servicio público?, y él ha dicho 
\ 

que no; y la' Fi 1a dice que sí, que 51 se 10 irrumpió; y ¿porque razón? el doctor Vizuela 

señaló -y pi o Tribunal me disculpe pero tengo que hacer relación a los temas fácticos 

, porque solo te ds fácticos son los que se expusieron, entonces no tengo sino que verme 

obligada a c· nt sr estos temas fácticos, porque es eso 10 que aquí se ha expuesto-, señaló, 

el señor abqga 9que en este caso, hubo dijo él la asistencia de la señorita o la señ,ora 

licenciada Je sJegunda Zamora García hacia el Colegio Aguirre Abad, porque se hicieron 

dijo él, dos tancias, la primera que fue 'una charla que iba a dar, una invitación de 

una charla ~ob e ,la Ley de Servicio Público; y, la otra iba a una reunión del Fondo de 

Cesantía. Df t. +, fljense ustedes, que en realidad no terúan que ver con los estudiantes, 

1<'-( no tenía queJve rn ellos, y ha señalado también que ella permaneció en este colegio algún 
l
'-' 

üf: 

tie~p.o, por ue se iba ~acer estas dos actuaciones, qu~da claro que ella iba. a per~anecer 

mas tiempo;y 1 que dIO lectura de las nueve horas vemte o nueve horas vemte y cmco, es 

la hora de Wn a~a, no es que ella permaneció cinco minutos, es que se dice, dice la 

sentencia, qJe s ~greso se dio entre las nueve horas veinte o nueve horas veinte y cinco al 

colegio, es e o 1 hue se ha señalado; quiero dejar claro estos puntos, porque al parecer se 

entendería e e~a estuvo cinco minutos y no, no es así. Pero además, señaló el señor 

abogado, !a 0fa que a mí me llamó mucho la atención, porque el indicó que las 

actividades lel ofegio estaban suspendidas. Y yo me tengo que remitir en realidad a lo que 

se señala e~la ~rueba, yeso vuelvo a repetirlo, lo hago porque solamente ha habido 

argumentaci n áctica, no argumentación conforme lo exige el 349, y por ello tengo que 
• I 
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irme al testimonio de Mónica Rebeca Franco Combo, que es la Sub Secr ~ia de Educación, 
" 

en ese entonces, quien señala que cuando le preguntan, dice el Fiscal, le lipreguntan ¿si es 

que las clases continuaban en el establecimiento?, y que es lo que se al~ esta testigo, sí, 

dice. 'Efectivamente hubo la disposición expresa, por teléfono dada n Ilese momento al 

Rector del establecimiento, abogado Arturo Cepeda. Lo llamé por telé orib, y le manifesté 

mi decisión de no suspender las clases" dice, por. los antecedentes q~~ refirió porque 

habían, como bien lo señaló el señor abogado, ya había habido an ecidentes en estos 
il 

colegios y en este colegio en especial, sobre algunos asuntos de ecta.s anteriores y 

circunstancias anteriores. Por lo tanto, vean ustedes, que las clases e tees no es.taban c.( 
suspendidas, había la orden de una funcionaria que tenía la potestad y a c;bmpetencia para. -

. 11 

hacerlo, como era la Sub Secretaria de Educación, que habló con e Plopio Rec.tor del 

Colegio a esas mismas h01"aS, y señaló que no, que las clases no est b1l1 pero además, . 

existen testimonios por ejemplo, de algunas otras personas, profesoras, qur estuvieron allí, 

en las que se establece que ellas escucharon, o escuchó esta persona, uelles un testigo eJ.l 

e.$te caso, yo diría ya presencial de los hechos en que dice que ella lleg , 1ice la licenciada 

Mery Zamora con tres acompañantes, y que primero dice ella, se tUlió a a ijnea que estaban 

formándOS~ en la poli~a, pero luego ell~s se retir~ron, porque hubo di ~J'm~ujones e~tre 
ellos, y salieron de ahí y se fueron haCIa el colegIO, pero cuando ella ,dIce, la senara 

" 

Mery Zamora, que bajaba la €6calera, ella bajaba y preguntaba ¿y ahor que hacemos?, es C.. 
entonces, dice, cuando ya se fue"rtln a ver a los alumnos. Pero, además, 1.~en pruebas que 

no fueron realmente impugnadas, por la defensa en ningún mamen o,~omo son otros 
ii 

testimonios, del señor teniente Daniel Edwin Briones Porras, que re iz¡ó el peritaje de 

audio y video, en los cuales se encuentra que la licenciada Zamora, e tá ,fu. Y 'que estos 

dice, que 10 han sido editados. También existen los testimonios de los pe itQS que realizaron 
!! .. 

la pericia de identidad física sobre las personas que estaban en estos vid os~ estos son Carla 

Femanda Sosa Balseca, que revisan al igual que Edison (inaudible), y feñalan que las 

características físicas y morfológicas corresponden a las caracterís ca$ de la señora 

licenciada Mery Segunda Zamora García. Existe una prueba técnico ci~ntífica, señores

'11, jueces, que no fue impugnada, no ha sido impugnada, no l1a. sido mo ifi~ada, ni ha sido 

!~!k 26 
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c~biada, .~prjlol tanto, existieron elementos probato~ios suficientemente ·.'d~te~~~~~~> 
drrectos, cla~os qMe dan cuenta, que el hecho se cometió y que la persona que·hoy ..ha·sldo 

: 

sentenciada,ll esturo y cometió, es la autora del hecho delictivo. Vale señalar, además, y 

hablando Yi3i en e~ tema que yo les decía, que los dos abogados sí coincidieron, y es con este 

tema del tip: p l~, el tipo penal dice que se reprime, a quien destruya deteriore, inutilice, 
í 

interrumpa p plice servicios públicos, entre otros, con el propósito de producir alarma 

colectiva, y ~o .0t a tomar las palabras del señor doctor Juan Vizueta, porque él dijo que en 

esos momerUtos ~ijo él, había momentos de conmoción, conmoción, y él, justamente se 

~. aprovecharop ~e: esos momentos en que se iniciaba la conmoción en la ciudad de 
(- " ente para interrumpir, primero un servicio público como lo es la 

educación, pprqu~ se sacó a los estudiantes, salieron fuera pese a que existía una orden de 

Guayaquil, 

I 
. la Sub Secretarm de Educación, de que las clases no se paralicen, que por lo tanto, que se 

I 

mantenga a ~os s¡tudiantes dentro; sin embargo, en este caso se irrumpió y se paralizó este 

servicio pÚb!'c . ~ segundo, que es el tema de que se aprovecha de estas circunstancias 

justamente, Icoadyuvar con esta alarma, esa es la verdad. Esa es la verdad de los 
¡ , . 

hechos, y es ': e tio lo que dice la Fiscalía, lo dejo muy claro, sino aquello que consta en la 
!i i .. 

norma, en lapr era, que se realizó tanto ante el Tribunal, y que luego al amparo de 10 que 

permite el r~cu so de apelación, ese sí nos permite hacer una revisión probatoria, total y 

cJso. En este caso, podemos ver, cómo ustedes podrán analizarlo, además, 

cueJta que los hechos se suscitaron, que la conducta de la señora licenciada 

abora Gar.cía, se adecúa perfectamente a lo que dispone el articulo 158 del 

que su participación en el hecho se encuentra, además, demostrado 

conforme la ha constitucional y la norma procesal penal lo exige, pues toda la prueba, 

que ha sido ~c r~orada, cumple 10 que establece el artículo 83 Código de Procedimiento 

Pe~al, es de~, l'principio de legalidad, que se requiere para la validez probatoria. En lo 

demás, se dibe, fíjense ustedes, y por eso deda yo, que para mí es inentendible las dos 
: I . 

posiciones ~~ 1 SI dos abogados que aquí han expuesto, porque mientras que el señor 

abogado Gr~j , hos habló de este error in iudicando de iure; luego nos están hablando 
" 

I / , también aquj] d qre el otro abogado habla de que el hecho se suscita, pero que ella no es la 

Lv-o- \".DA>-\o:-,.'j,._~\S7 - U. "1..
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autora, -debo entenderlo así-, porque en realidad tampoco fue dara u wxposicién, pero 

además, luego se nos dice que no hay infracción, para luego decirno q~e hay causa de 
ii 

exclusión de la culpabilidad por caso fortuito, entonces· para mi df estas teorías, 

mezcladas y juntas son realmente inentendibles;. son inentendible, forque estamos 

mezclando y uniendo tantas teorías juntas, que en realidad no sabemo q!é mismo es. Lo 

que sí está claro, es que si existe prueba que da cuenta, exactamente, e I~ue el hecho se ... 
suscitó y de la participación de la señora licenciada Zamora García, -está lato y es evidente, 

señor Presidente, señoras Juezas, que existe disconformidad con la def s~, 'por la sanción 

que ha sido dictada y que, además, debo señalarlo de confornudad a 1 que establecen los C', {' 
instrumentos internacionales, cumple el parámetro del doble conform d~ condena, pues. ,

tanto el Tribunal Décimo Cuarto y la Primera Sala de lo Colusorio y T ~ito de la Corte 

Provincial del Guayas. ambos emiten sentencia de condena, sentenc' iue, además, la . 

primera en ejercicio de los derechos constituci0J:lales y demás instrurnen os ;rtetnacionales, 

que ampara a toda persona que está en proceso, ha sido confirmada lo I~ue cumple un 

parámetro constitucional y de instrumentos internacionales, frente a ell ,s~ñor Presidente, 
II 

la Fiscalía encuentra que los argumentos hoy esgrimidos no han lograd establecer, no han 

logrado cumplir lo que establece, tanto el artículo 82 de la norma cons 'n!ional, corno el .. 

artículo 349 del Código de Procedimiento Penal, que obliga a la perso ~ue propone un 

recurso de casación, demostrar e identificar cual ha sido el error judicial qt se atribuye al e, ( 
órgano de jurisdicción penal que sentenció, pero, además, recuerden st~des que se ha 

hablado solamente de la sentencia de primer nivel, nunca se, analiz ~~ sentencia de 

segundo nivel, en este caso, razón por la cual la Fiscalía, estima que, en uánto a lo que es 

recurso de casación en los términos establecidos en el artículo 349, no se Ilhan cumplido, 

razón por la cual,. solicita que deseche por improcedente el recur o." Gracias señor 

Presidente, señoras Juezas." ... 11 

4.3. Replica: Se concede la palabra al doctor Pedro Granja Angulo, quien m~iesta: 

NSefior Presidente señoras Juezas, es evidentemente gratificante . . ctr .un debate 

estrictamente de razones de derecho, como diría el profesor Ferrajoli, co~ la destacada 
!!

{jl.-' representante de la Fiscalía, debe ger que yo me ausenté muchos añ~S e 11 Patria y he 

~ . 

f ~ 



~:.~:n¡¡¡A.~'J· 

CORT! N.~C/ONAl D5 

JUSTICIA • 
YrtMJ.~...tu",r.,,· 

ÓÜ4l'fIIooIIUof.t"ItJ.It"........ 
I 

J:.Jhc.....~ ! 

~~'i ~~.~.\~..tY.> -~'3~ 
. ';X"" 

'. "'... '\\,., \ 

'''",~. '\: . , .... '.... '. ,. ~-.; 
vivido entr It ·k y España y allá, por ejemplo en Castilla la Milic.:r~a;con ~C~~ofesor 
(inentendibl) oi ejem.plo, que si la sentencia primaria:-es la que Origina'i~fthl:ih,;,;r'~~tre un 

~p 
jlectura a 

1
fenal, ésta es la materia nuclear de la casación, por favor, se ha dado 

uta que no conozco, debe ser muy bueno, yo prefiero darle lectura al 
I 

~aquerizo, gloria de la Universidad de Guayaquil, el error de derecho se 

refiere tantolla la ¡calificación jurídica c;!e los hecho~ previamente establecidos por el juez, 

como las coJseJurncias jurídicas de dicha calificación, cuando existe disconformidad en la 

sentencia, eJjj.tr~ el hecho declarado verdadero y' la ley del tipo penal habrá error de 

judicando de iure jamás se ha hecho relación al error in judica11.do de facti, 
I . 

mucho men ' E;1rror in procedendo al ditio in procedendo cuando este hecho es mal calificado 

en la .sente~ ia ~. aun siendo bien calificados, se extraen de él consecuencias jurídicas 

absolutame~ e diversas, evidentemente procede la casación. Sí, ciertamente, señor 
. . . 

Presidente, ~eñ rrs Juezas, aquí la distinguida representante de la Fiscalía, en va:ias 

ocasiones, h~ afdo de escindir, de dividir, la defensa en dos partes; 110, el profesor 

tinco años catedrático de todas las Ul1iversidades de Guayaquil, algo tiene 
i .. 

que haber afre 1ido de derecho penal, algo tiene que haber aprendido en todos estos 

veinte y cintO a40s sobre la casación, él está haciendo una relación de cómo llega al 
I I . 

mentefacto ~on ep. tual el tribunal de instancia, el que emite la sentencia violatoria de 

derechos ~ entales de Mery Zamora, al aplicar un tipo penal cuando se refiere en casi cC ., 

toda la sentE1..rci ,I.a la incitación, a arengar, entonces, esos no son los verbos rectores para 
• I 

poder conde~. ~.or sabotaje, por el amor de Dios, sí, yo no podría, señor Juez, irme a mi 

casa, almorz r attquilo, mucho menos dormir después de acúsar a una madre de familia y 
! . 

pedir la smdó ,de ocho años de reclusión, para que mu.era en una cloaca simple y 

sencillament~. o~que arengó, porque incitó, pero aun cuando haya arengado o haya 

incitado, no ~.Ee oJ.responde con el tipo penal de sabotaje, yo le ru:go a la representante de 

la Fiscalía, qte e explique cómo arengar y cómo incitar, según la sentencia de instancia, 

que grandes! tr tfdistas, no yo, que soy un humilde estudiante de derecho, grandes 

tratadistas dSp - tles e italianos. En todo caso, señor Presidente, siempre me estoy 
, 

1 fIlayor respeto a la distinguida jurista, pero no se preocupe, si, acepto~ refiriendo e 

t(·
".
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su... , bueno en este país siempre discutimos por estas cosas ¿no? Repi o, . e invitado a la 

representante de la Fiscalía que me diga cómo se da el hecho declarado ortlo verdadero, la 

incitación y la arenga, cómo se encapsula con el tipo penal por el que te 

a Mery Zamora, eso es lo que hay que explicar, con razolles de derech 
li 

para poder condenar a un ser humano, es lo único que estamos pidien o, :yo le ruego me 

permita leer a otro jurista que me pare,e que es conocido, el profesor Z 10m, a quien en 

. alguna oportunidad, como Federación Nacional de Abogados del Ecua or1:logrrunos traer 
! 

al Ecuador, el profesor Zaffaroni, dice: 'en consecuencia, el ejercicio del er1cho de petición 

a las autoridades, la manifestación pública que lo ejerza, el público u~1 se reúna para C. (". 
hacerlo, por más que, por su número, cause molestias, interrumpa por s PfsO o presencia, . ".. 
la circulación de veruculos y de peatones, provoque ruidos molestos, ej1 caer panfletos 

que ensucien la calzada; estará ejerciendo un derecho legitimo en el 11 estricto marco ., 

institucional, queda claro que, en estos supuestos, las molestias, rui suciedad se 

producen como consecuencia necesaria de un número de personas re 'd~, transitando, 

provocando interrupción, que es realmente casual y, pero, en ningún ca~o se lo puede 

considerar un tipo penal, no hay tipicidad allí. Señor Presidente, reite o k invitación a 

discutir el error in judicando de iure, estoy diciendo que, aquí se ha declara o b. hecho como 

cierto, pero no está encapsulado en el tipo penal por el que terminan cdhdenando a la 
, ji 

procesada, reitero mi invitación a lo siguiente: no podemos extraer qu lts derechos de er 
asociación, de libertad de expresión, de protesta pacífica, son dere hf de segunda "'-' 

generación, o también me van a decir que no son? Son derechos de segun a i~eneración, los 

derechos de segunda generación, pertenecen al campo de lo estri ente político, 

extraerlos de su natural escenario para llevarlos a las cortes penales, es1 era más fácil 

de dejarlos sin solución, e1astizar los tipos penales, convertir este Códig B. nal,que debe 

servir para regular, para proteger bienes jurídicos, y no para protege l~i erosión de la 

norma, como diría el profesor Jacobs, convierte a este libro en una pistola, eJ.un rastrillo" es 

decll;, estamos diciendo a todas las personas, nadie puede protestar, nad e puede reclamar 

absolutamente nada, porque, o si no te vas ocho años preso, oci" años preso,. 

/1 I evidentemente para el amigo hay otro Código Penal, para el amigo se 1 P., e tres meses, 
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,portan,tísimo señor Presidente, señ9L~p Juezas si el Estadó'!df'dereChois 
I . "~:~,~::::: ~~5. ;.'.~. "'_.;:.~"r." 
. lícito protestar, por vías no institucionales, si el Estado de der~c-1icdogra 
I 

satisfacer necesidades sociales, no sería lícito ninguna protesta social, pero los 

en la praxis, no pueden ser perfectos, aquí no se puede culpar al señor 

República. de no cumplir con todas las exigencias de la población, no puede 

j!P:1:~oSible, en esa línea, siempre quedan resquicios para ejercer la protesta por 

I de forma pacífica, entre ellos arengar, gritar, lanzar un panfleto, 

;! reitero, arengar, incitar, implica señor Presidente, nosotros que hemos 

Fversidad del pueblo, implica eso, encapsularlo en el tipo penal de (-C
", 

sabotaje, e~~ ~s! la invitación que estoy haciendo. Aquí he escuchado. en varias 

oportunidaq¡es,¡ q~e no se entiende a los abogados, pero, que se pide siempre sanción para 

Pedro Granja en todas las audiencias posibles, para que la judicatura 

LJUU,Ilió.I,.LC dar de comer a nuestros hijos seis meses, cinco meses, pero al f:j,nal, 

C".L4cJ.lw"la discusión no es seria, porque lo que se está diciendo aquí, es que un 

abogado tI error in judicfindo y el otro, supuestamente, plantea el error in procedendo, 

discutiendo el quantum probatorio, sino las consecuencias que 

a determinar, ¿qué cosa? un hecho calificado como verdadero, que 

dom:oadece con el tipo penal por el que se condena. Terminar señalando, 

'qué diría el profesor Ferrajoli, en su obra cumbre Diritto e ragione, siempre(-( 
'---" en BerliI1, siempre un juez en Berlín, un juez capaz de condenar, aun 

blación pida la absolución, y un juez capaz de hacer lo contrario, aun 

gf1sto y él Y la (inentendible) detrás de él y las presiones totales detrás de él, 

para liberar PFrsona que es inocente, se ha dicho que nosotros no hemos logrado probar 
!I 

Mery Zamora, pero eso es invertir el onus probandi, reitero no estoy 
1 .la inOCenci,.~. 

diSCUtiendoJ 1 tum probatorio, de ninguna manera, que ésta mujer ingresó, que salió a 
1 

las cuatro d tarde, a las 10 de ·la mañana, digo, ser imprecisa en la hora, según la 
• 11

sentenCIa, -es e; pero reitero, yo he dejado claramente determinado, una invitación 

¿cómo es que no se produce el error in judicando en iUl'e?El profesor 

, una exposición larga, de cómo es que 106 jueces llegaron a la conclusión. V ~ Vizueta, ha 

(V 
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de la Fiscalía, 

para establecer un hecho verdad ere que termina siende la causa de j stifcación para la 

magnitud de la pena que se le impene a Mely Zamera; no está hab an~e del errer in 

procedendo y terminar señalande lo siguiente la destacadísima doctera" ep ,esentante de la 

Fiscalía: -ye lamente que n.o haya venide el decter Chiribega" gran pr fe er de dereches 

humanes, cencurses en Belivia y tede le demás- ha heche referencia 

Censtitución nacienal, habla sebre la seguridad jurídica la represen 

perfecte, ¿qué es el artícule 82 en estricta filesefía del dereche? a mí 

estas cesas" para le únice que sirve es para leer, sí, debe hacerle bas te' mal" per ese 

pierdo todos los juicios ¿no? Pero, al menos soy feliz, porque defiendo ~osici6n ante la ( í 
vida, aun cuande me vaya mañana prese per que también estey enjui iaqe per rebelión, . ' 

per defender a mis hennanes, ye defiende una pesición ante la vida, 
, 

, revelucienarie" en esa linea, señer Presidente, la nerma a la que él se re 'er ,nerma tética, 

carente de hlpótesis de heche y de su censecuencia jurídica especialís' 

de la nerma hipetética, que es la censagrada en este rastrille, en esta pist la, en este Códige 

PenaL La nerma tética/ implica una sumisión por parte del juez a la 

referencia a la seguridad jurídica, ceme puede haber seguridad j rí9fca, cuande se 

determina que arengar e incitar a unes estudiantes, cuande tede el país e tábenvulsionade, 

implica sabetaje e terrerisme; cuande la prepia representante del Minis 

señala, en el juicie, que ella había declarade la suspensión de las clases e 

del Guayas, desde las eche de la mañana, y la sentencia nes habla de las n 

de las diez de la mañana, es le únice que tenge que decir. Señer Preside , eñeras Juezas, 

le pide mil disculpas a usted señer Presidente, a estas altas auteridades, a 1, representante 

de la Fiscalía, si en alguna parte de mi intervención, debe ser per la indi a~6n que siente, 

ante este reiterade estade de irrespete y de aberracienes a la justicia, cu elba persena se 

le pene tres meses y está acusade de peculade, cuando a una mujer a ,una madre de 
- . 


familia, perque ha arengade per que ha incitade tiene que ir ocho 


-

ri de Educación 

(- 
( . 

ve y cuarenta, 
'0._ 

gracias." 


Acto seguide se le cencede la palabra al dector Juan Ulises Vizueta R 
nquille, quien 

expresa: "Gracias señer Presidente, señeras Juezas, quiere iniciar esta ré li a presentande 

32 



~~~~ 
,~":" 

:,!~ 

I¡i¡ 

CORTE NACIONiU OS 

Jll~!.l~.!A 

~~ 'r~\-ó;
! ' .- ',-O', '''. 

:::J~~	el hecho de que le resulte dificil a la !~resentante de!~¡e~O P.*~~~ 
,rtervenciones, yo voy en esta corta intervención, tratar "d~':fikblar en 

dllos, de repente, cuando uno hace referencia a algunos aspectos fácticos 

o aspectos de e ~o, comete el error de que no todos lo entiendan, ese es el caso que se ha 
I ' 

presentado a9' i~do así, yo voy a referirme de manera precisa" El Dr. Johnny Ayluardo 

toma la pala ra yi señala que: l/El Tribunal considera que no es adecuado calificar la 
I

intervención • e ~ sujetos procesales" El abogado Vizueta contesta que: "Lo dijo ella, no 10 

dije yo." El D '. J h¡ImY Ayluardo dice: "Por favor" Retoma la palabra el abogado Vizueta y 

alude que:" u ~o lo dijo ella está bien, cuando 10 decimos nosotros está mal, correcto <S , I 
Presidente le,ac pto, le acepto". El Doctor Johnny Ayluardo indica'que continúe y cede la 

~te al abogado Vizueta, quien agrega: "He mencionado claramente que el 

error de der~d s~ relaciona con un asp~cto muy puntual, la vulneración del principio de 

reserva o lei:al:ild*d, violación del principio de reserva o legalidad. Esa violación del 
¡I' 

principio de tes+rta o legalidad que hace referencia a la tipicidad, la tipicidad, perdóneme 

far en algo muy conocido de sobra por ustedes, pero por necesidad de la 

e I pueda ser entendido, no es sino la adecuación de la conducta al tipo, 
I 

~ablamos de esa adecuación de conducta milimétrica que pronuncié 
I 	 'rconducta de un hecho fáctico al tipo penal, señor juez y señoras Juezas, 

,,/"'( ¿tengo o no: q e !referirme a los aspectos fácticos? ¿cómo poder hablar de tipicidad sin 
• 	 ' \... .. i 	 , ' 

mencionar lc n~ucta? yo no veo la forma de poder hacerlo; resulta algo imprescindible 

para poder '/' m n~ionar que lo uno no se adecúa al tipo penal, tener que establecer 
I 	 ' 

justamente .st comparación para ver, finalmente, si se amolda, si se encuadra, si se 
, I 

encasilla, , al u~er término que podamos establecer y hemos señalado que esta 
" e1

.vulneración1 p , está en lo que prevé el artículo 158, que me permití dar lectura"con su 

venia, el ar ~ ul 158 del Código Penal ¿es un aspecto fáctico acaso?, el artículo 2 del Código 

Penal, el ar, 'etld 2 del Código de Procedimiento Penal? la garantía básica del debido 
i 

proceso, de~ tífulo 76 de la Constitución ¿son aspectos facticos acaso? ¿resulta difícil 

",poder ver q~é on aspe~os de derecho?, y que, en eso que hemos centrado en esta mañana, 

"1¡¡ a lo largo d~,:,' c si ¡,una hora nuestra intervención, escuchar, señores jueces, aspectos como se 
I 	 1I I~ , 11: 	 ~ ~ .. 
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menciona, en primer lugar, lo del aspecto de nulidad, acá en mi Códig 

Penal, el artículo 33t es claro, si al momento de resolver un recurso, 

J~ Procedimiento 

u~qUlera que este 

sea, la Corte respectiva, Corte Provincial o Corte Nacional, -eso no lo di e ~1 código, lo digo 
i 

yo para que pueda ser, observar que existe alguna de las causas de nuli atenumeradas en 

el artículo anterior-, estará obligado a declarar de oficio o a petición é. arte la nulidad 

desde el momento -en que se produjo la nulidad a costa del fun iobario u órgano 

jurisdiccional que lo hubiere provocado, resulta, entonces, escuchar qu e~1 impertinente la 

alusión a aspectos de nulidad, porque no estamos tratando nulidad, s*o que estamos 

tratando casación, respecto a la posición de la Fiscalfa General, mendo arildespués que en c:e 
el artículo 39 de la desestimación, que fue lo que hizo referencia al tem Pttual' dice que. '--

es después de un aJ.1.0 que se puede, y no antes, y que lo otro, lo del artí o hace referencia, 

es al archivo provisio~al, sí, pero es parte del artículo 39.1 que hace r er 
'. 
ncia al archivo' 

provisional y al archivo definitivo y que no puede confundirse c nf'el tema de la 

desestimación, que persigue dos argumentos o precedentes necesario , e el hecho no 

cQnstituya delito o que exista un obstáculo legal para poder investigar ,a', uf este artículo 
1I 

39 dice algo que yo lo mencioné, respecto al peso de la resolución, al pe o tiue tiene fuerza 

de autoridad de cosa juzgada, cuando mencioné, y ahora lo vaya indi ar, tercer inciso, la 

resolución del juez de garantías penales no será susceptible de impu 

no era susceptible de impugnación, pero, sí se la puede, en todo caso, el 

solicitó, aun cuando ya estaba en firme y ejecutoriado hace mucho tie 

finalmente entrar, finalmente, a decir sin declarar nulidad, ni nada, v 

borre y va de nuevo ignoremos esa· resolución y pidamos nuev 

investigación, ahora fundamentado en el artículo 39 por que han 

aci n. Entonces, si . 

. ~o Fiscal que la C._,"
poli esa resolución, \~ 

~s nuevamente, 

e!te una. nueva 

p!ecido 'nuevas 

pruebas viejas' que no han sido consideradas, no, 'nuevas pruebas vie as,11 que ,no fueron 

consideradas. Acá se hace mención a aspectos que guardan relación y 

Granja, respecto al tema de la sentencia, que no es esta, si no . es la 

sentenc~a uno, sino que es la sentencia dos, acaso es necesario repetir, 

a lbs aclaró Pedro 

" allá de 16 que 

queda claro, aún en el evento, asumamos que la representantE de la F' cJa tiene toda la

:'1 razón, asumamos, acaso ignoramos entonces que la Constitución de la pt'blica establece 

~ 34· 




en el artícmo 11~9 que las nulidades de una u otra manera, no son absÓh~tas? ;¿que-la," " 

omisión d'e:F ~orma1idad no es causa para poder omitir el cumplimiento' d~~i~:~~:ti¿iá?~' 
¿acaso la's dlsp siciones del recurso de casación, que _us_~~es lo conocen, tan bien de sobra, 

no establec~ d ~ue aun en el evento de que la parte, mcluso, no haya fundamentado 

correctame a: casación, acaso se desconoce en esta audiencia que el tribunal es el 

1ue prime la justicia, el hecho de establecer de que aun cuando la parte no 

, fi observan que, efectivamente, tal violación a la sentencia, a la ley en la 

sentencia, ti~n :l que así declararlo? pero, estamos viendo formalid'ades cuando de repente 

escucho qu~1 se t~rmilla una intervención diciendo que pide que se niegue la casación en 
\ 

"~,-e
I ' 
"'-' virtud de qte a ,conducta realizada por la profesora Mery Zamora, se adecúa en el tipo 


. penal previ~to el~ el artículo 158; ¿estamos ataso en este nivel de ver si la conducta se 

I¡ I 

encuentra o ro 0rgurada en el tipo penal sancionado? o estamos para ver una violación a 

la ley en la SI"n e~,ciaJ ¿para que estamos acá?, estamos aquí porque nosotrosconsider~os 

de lo que s eftciona en esa sentencia y los verbos rectores, de manera puntual, los 

elementos c ¡ 115 'tftivos, tanto objetivos, como subjetivos, dentro de nuestro punto de vista, 

no nos conc rr' rfm en lo absoluto, porque consideramos gue para hablar en términos más 
, I ' 

sencillos ¿ac so s~ puede matar a alguien que murió hace tres horas? eso es 10 que se nos 
, I 

plantea en a s~ntencia, que la interrupción del servicio público que se encontraba ya
I '. 

suspendido e d~ las siete y media, ocho de la mañana de manera fáctica, que la hayan! 

(,--e
-'

:. 

hecho a las e e\horas y treinta o diez de la mañana por parte del Ministro de Salud, pero 

de manera ct estaba suspendida, un servicio de educación a esa hora, sucede que 

~ry Zamora al Colegio Aguirre Abad, 10 interrumpe por segunda vez, 

cuando ya serrido que estaba interrumpido y suspendido desde las siete y media, con 

todos los esttltdi6.ntes fuera del Colegio Aguirre Abad, finalmente va ella y una vez más, a 
1 

justificar lai~r.te !tfpci6n o suspensión por segunda vez, Nosotros no podemos creer que se 

puede mata~ a ~guien dos veces, si ya un servicio está suspendido, 110 podría ser 

suspendido ilPo ¡segunda vez, de tal manera que ese es el sustrato de nuestra 

argumentaci~n aira el recurso: Por no existir justamente una c~nso~ancia entre el tipo 

/JI ,penal, por e~1 
!¡ 

q e I
I 

ha sido sancionado y la conducta que fue descrita en la sentencia por 

~. I 

I , 3S 

I , 
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'~' 
oom NA~NALDJ 
JUSTICIA 

~.~.,I\l,~ , 
UN~~,....#~•...,.. 

Cu-0.\ .stv...~'~"SS-~"~::-~ b 

" ' ~""''''''''''',. ,~:
(" .' .•.. , .'.... !~, "\..""r'" 

, 

., 
', " 

" ' 

."'" ..... 

~ 


http:lai~r.te


otra. Gracias señor Presidente" 

4.4. Intervención de la Procesada Mery Segunda Zamora García, quie 

buenos dfas, señor Presidente, señoras Juezas, representantes de 

presentes acá, a mis abogados, bueno yo creo que durante todo este pr 

como madre, como maestra, como una luchadora social, que tengo m s ~e veinte años, 

durante todos estos casi cuatro años que he tenido que enfrentar este pr cJ~o penal, por el 

cual hoy se me preten~e recluir ocho años en la cárcel, creo que desd e~ipunto de vista ( (" 

jurfdico, legal, incluso constitucional, ha quedado demostrado que n sy culpable del. "

delito por el cual se me pretende sentenciar. En todo caso, yo he dicho d rante todo este 

proceso, soy una mujer que da la cara, yo no me escondo y cuando ha lo . o a los -ojos, 

porque el que nada debe nada .teme y más rápido cae un mentiroso que 

miento, créanme, en mi vida, desde muy joven me he dedicado a luch 

po-r los derechos de los demás, ese ha sido mi delito seguramente y lo h hJcho con mucha 

convicción, la valentfa que tengo para no esconderme y de dar la c ra~ no es porque 

responde a un poder, no, mi valentfa responde a que soy una mujer con o~~icciones y soy 

una mujer que tiene dignidad, y la dignidad para mí, no tiene precio, no tiene precio, tiene 

un valor incalculable y yo creo que en las circunstancias en las que m 

seguir mirando a los ojos, no vaya bajar la mirada, porque yo creo que e e 

grande que le puedo dejar a mis dos hijos, a mis estudiantes, discúlpe 

soy 'u:¡:¡a" mujer que la firmeza, la convicción y la conciencia, no la h 

adquirido, fruto de ello, todo lo que hemos tenido que pasar la mayod 

necesidades y todo esto, pero eso no significa que esté revestida de pied a bde hierro: no, 

soy un ser humano, soy una madre que éste día lo único que me du le Irs que mi hijo 

Eduardo Patricio, de catorce años, no me pueda acompañar como ori. En los otros 

CORTI: NAC¡ONA.t.DE 

JUSTICIA 
~J.~~).~ 

~t...t.r.':'W!'I'!!"ttI,,,,,,, ...~u 

parte del tribunal, tanto del de primera instancia como el de segundo triv 

o bservar que llegamos a la misma conc1usión, no existe ninguna distinci n 

e 
il 

el legado más 

procesos me ha acompañado, porque él sufre de asma y la ciudad de 

hace daño, pero él siempre ha estado conmigo y a pesar de las lágrimas qu 

~ / ". derramado y que es lo ÚIÚCÓ que a mí me arranca dolor y hace que mi O 

y¡:::::- . 36 

1, 
 arque vamos a 

ntre la una y la 

él siempre ha 

s se llenen de 

ecuatoriapos,. 
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lágrimas Y :l,ee *~: es ~ues~a de debilidad, sino q~e ustedes quienes son P.~~~J:t~~~~ 
saben que J~q~br situaCión que uno enfrente, siempre los más golpeados son'Ms 'hiJos, 

1, 

pero, a pesarf'e tSO' créanme mis hijos saben, Eduardo Patricio y Gerardo Andrés, un.joven 

de veinte año¡', s l~ccionado de boxeo en Manabí, él s~be'y Eduardo Patricio, que su madre 

no ha Íobad n ha matado a nadie, no. está envu..elta en actos de corrupción, su madre 
I , 

simple y nan~tnte, ha luchado durante toda la vida y vaya seguir luchando más allá de 

los años de te, 1, ~ue de manera injusta se. me pretendan dar o no, voy a seguir luchando, 

mi voz no se ta sallar, y a mis hijos les he enseñado y les seguiré enseñando, que la lucha 

continúa y s~e~pre va a continuar, así que, señor Presidente, señoras Juezas, yo soy 
rr'('' 

..... inocente, soy ~o~erte y yo creo que al final del túnel siempre hay una luz, y esa luz va salir 

o debe de ser, porque la verdad siempre triunfa, y yo espero esa verdad al 

tFtmbién de ustedes, yo voy a esperar con mucha tranquilidad, con la 

serenidad qu]' Sifn'1pre he tenido y con la misma firmeza y convicción que me caracteriza, 
I M 

porque yo si . ay una mujer de izquierda, soy una mujer convencida de que la lucha por las 

reivindicado ¡ es, la lucha por las libertades, por una auténtica demacrada, por una justicia 
, 

ga justicia, sí es posible y .en ustedes está, no tengo más que decir, simple y 
! 

ctúen en derecho, nada más, Muchas Gradlis." 

5. CONCEPCtÓ DEL RECURSO DE CASACIÓN: r(.,
"

I , 
Semánticame' te, lal casación proviene del vocablo francés casser que denota anular, romper, 

quebrantar. x e~iones que destacan la naturaleza anulatoria de este medio de 

impugnación1, q e ~e origina en los ordenamientos jurídicos de la revolución francesa del 

siglo XVTI, m,di te la ley número 27 de 1 de diciembre de 1790 dictada por la Asamblea 

N acional que ~'.,'re un tribunal de casación para anular aquellos proced:imientes violatorios 

expresados eJ la .s~ntencias. 
!, ' 

l Humberto Femá.n~:z V gaJ La cnsadón en el sistema penal acusatorio, Bogotá, Editorial Leyer, Cuarta edicilín, si., p. 26. Véase también: 
Prancesc:o, Camelu " De cIjo P1Ilcesal Penal, México, Oxford Urdversity Press, 1999, p. 174 sobre el error judicial y la in'pugnacilín¡ 
Francesc:o, Camelu me) se h.tta un proceso, Bogotá, Editorial Tem:is¡ Tercera edicilín, 2012, pp. 33/40 sobre los jueces legos y 

~ "",/eioNl.., p. 117 .' d•.~n tudldal y,¡ "",~. 37 . ~~ 

t.~ 
/1 



La casación es un medio impugnatorio extraordinario, " a el análisis de 

errores iure presentes en una sentencia, los mismos que pueden se i procedendo o in 

iudica11.do; violación de la ley en la sentencia que puede suscitarse ya s a ijar contravenci6.n 
-,: 

de su texto, su mala aplicación o errónea interpretación.2 Al ser rfCUIso vertical y 

extraordinario, analiza la sentencia dictada por el juzgador de instan a; ~ebe desvanecer 

cualqu,ier tipo de error que se haya suscitado al momento de ap c~ las normas del 
" 

ordenamiento jurídico por el juzgador (error iute), a un caso concret Yf que los hechos 

probados en la senten.cia se ,entienden que son ciertos, a menos que se 0xfprueben er~ores . 

en la aplicación de la sana crítica, considerados por la doctrina como e o~ incogitar¡dt¡.' Por e¿
tanto, la finalidad primordial de la casación en un Estado constitu T de derechos y '

justicia es la protección y la garantía de los derechos fundamentale d,1 individuo y la 

realización del derecho material.' 

La casación penal, en los d~litos de acción pública, se puede interp nef en contra de la 

sentencia que ha dictado el órgano jurisdiccional de segul1.da ins cit y, en la que se 

v.:erifica una violación de la ley; este mandato legal está recogido en lo ar~culos 349 y 350 
" 

del Código de Procedimiento Penal, que establecen que el recurso de ca acifn será procedente 

pam ante la Corte Nacional de Justicia, cuando en la sentencia se hubiere triola o ir ley, ya sea en un, 

proceso de acción pública o privada; por lo que, a través de este medio de impugnación, no le 

corresponde a este Tribunal analizar otras piezas procesales que o 
II 

:r·ea la sentencia C· .. { 

impugnada. \.. 

La casación es una institución jurídica, concebida como un medio de . uFación de fallos 

violatorios de la normatividad sustantiva; establecida, con el fin de gar tar la corrección 

sustancial y la legalidad formal del juicio previo, exigido por la Consti ci~, para asegurar 

el respeto a los derechos individuales y a las garantías de igu d~d ante lq. ley, 
" 

:¡. Fa.bio Calder6n Botero, CctStlción y Revisi6n en mtlteria penal, Bogotá, Ediciones Librerá, del Profesiona.l.. Se dalldici:n, 2008, pp. 6-8. La. 
casación no es una nu~a instlU\cia sino una fase extraordinaria del proceso en la que se debate en iure la. e;ifdad de la sentencia, pOr 
tanto no existen tén::rúnos probatorios ni se permite actuar prueba. " 

, ji 
3 Valent1n Héctor Lorences, Recursos m el proceso pella!. Buenos AIres, Editorial Universidad, 2007, pp. 125- 27. ~ objetive de la casación 
es verificar que la sentencia cumpla con todas las garant1as de legalidad previstas en la Constitución y la ley. . 
~ Orlando Rodríguez, CctStloón yRef1isi6n Penal. E170lución y Grtrtlltns11lo. Bogotá, Editorial Temis, 2003, pp. 87 116 Aunque a la casaci6n se 
le ha dotada también de la función w:úf:ic:adora de la jurisprudencia y aplicación urúfonne de la ley (nemo' ') esta función tiene que 
redefinirse frente a la actividad de la Corte Constitucional. Sobre la funciOn nomoñltctica. véase Teresa ta eu, LecéÍones de dnecho 

~"j """" M>drid. MUtiU PON. ""'" odJció" 2009, pp. 278.:: 

--.. 
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Ide la defensa, debido proceso, en1;re otras garantías constitu-6iortafes;'así 

dose de materia penal, el mantenimiento del orden jurídico penal por una 

.plicación de la ley sustantiva, 5 

e[ recurso de casación está íntimamente' ligada con el derecho que tenemos 

todos los citfdranos a la seguridad jUl'ídica, consagrado en el artículo 82 de la Constitución 

de la Repú~~c ~el Ecuador6¡ es p~r e~o, que en efec1io',lOS c~udadanos tienen el derecho de 

reclamar elllde ldo respeto y aplIcacIón de la normativa VIgente, al momento en que se 
I 

presenta e 1 r!:!alidad cierta situación jurídicamente relevante y que cuenta en dicho 
'"( período de I ti ~o con regulación legal. Dentro de la sentencia impugnada, cualquier 

r i . 
"_., vuIrieracióll al r~enamiento jurídico, que tenga como catalizador la actuación del juzgador 

al emitir su, re olución, encuentra solución mediante el recurso de casación, el cual tiene 

fUndamental la corrección de errores de derecho. 

arámetros para analizar el recurso de casación, este órgano jurisdiccional ha 

señalado: ~. . trrposición del recurs,o. d~ casación por pa~te de uno de ~os sujetos 

procesales, one en ellos tres obligaclOnes para su debIda fundamentaCIón: a) LaI 


I 


determinad n de un artículo específico, vigente dentro del ordenamiento jurídico, que se 

considere ~frado mediante la sentencia expedida por el juzgador de última instancia; b) 

La adecuaci~n ~~ esa vulneración a una de las causales que taxativamente prevé el artículo . 

349 del Cód' go de Procedimiento Penal, para.la procedencia del recurso de casación, con la 
~
,--c 

finalidad d1 in kar si la violación del ordenamiento jurídico responde a la contravención --'.' 
expresa de ': u exto, indebida aplicación o errónea interpretación; y, e) Los argumentos 

jurídicos qu s stentan el haber interpuesto este recurso extraordinario, en los cuales debe 

a la parte de la sentencia del Tribunal ad quem que contiene la vulneración; 

5Calderón Botero! ~Obra "Otsllción y Revisión en lIIatena penal", Ediciones Librerfa del Profesional. Bogotá-Colombia. 1985. se:!\ala que: 
"Se puede afirmar : te alSllción penal es un medio exlraordinrrrio de impugnación, de efecto suspensivo, ctJlltrn sentencias definitiuas que aC1LSII1I 
:m:res de jtt.icio o· 11 'vil:!a~, ex;:resamente sefiRlad~s.en la ley, ~am ~/.e Ull tI'ibwUll sttpremo y e5J7.ecializado las IInule, a fin de 1tl!ifiellr la 
Jllnspru.denclII, pro er a 11 1"f!lIllzaClon de del derecho objetivo, demtnClar el l11}iILSto y l'l:parar elagrmno reJendon 

6 La Córte consti~.dOl de! Ecuador, en tomo a la seguridad jurídica ha señalado"... [que] se entie,¡¡de ctJlllO certeza práctú:a del deredlo y se 
tTlldua en la segun. ad d qt~.e se conoce lo prevista como lo proht1:Tido, lo permitido, y lo mandado por el poder público respecto de !as relilciones entre 
plf1iÍC1/lares y de és 5 el Estado, de lo qtte se colige que la segundad jurú1ica es 1Ina garantía qt<e el Estado reconoce nla persona para que SI! 
integridad, sus dere ¡OS sUs 'bienes no sean violentados y que en caso de qtte esto se prod1l.zca, se establezcan los mecanismos adecuados para su 
tutela ... " (Sentenci N . 096..()9-SEP-CC. de 19 de mayo de 2009). 1/ ~ 

tt:-- 39 t



:.~~7h. 
";t~~~;~

CORTHt~CION!ILD¡¡ ji 

JUSTICIA 'l ' 
;a:::iOO entre la interpretación o aplicación del ordenamiento j í9 o que, a criterio 

de la recurrente, debía efectuarse y aquella que realizó el órgano jurisdi dinal de inStancia; 

y, por último, la trAScendencia del error de derecho que se ha pre e1~ado en el fallo 

impugnado, esto es, como ha influenciado en su parte dispositiva. " 

, De lo señalado 'deviene, que la casación es un medio de imp-q,gnación ex, 'awrdinario, contra 

la sentencia de última instancia, el cual se caracteriza por su aspe toll eminentemente 
, " 

téa1ico-jurfdico, o de formalidad, igualmente jurídica; y, que es lirrú dOlj a determinadas 

resoluciones por las c ..ausales que la ley ha fijado; es por ~llo, que l~ .casación se la 

considera una sede extraordinaria de control de legalidad, y por end , 4e corrección de c('
.¡ 

errores trascendentales cometidos por los éstadios ordinarios del proces 7 
'~, 

6. ANÁLISIS DEL TRIBUNAL: 

6.1. El derecho penal como una rama más del universo que coruorm e~lderecho, busca 

coadyuvar a la convivencia tranquila de los seres humanos. Cuando 1 4erecho penal le 
" 

expropia el derecho de la víctimea. a la retaliación busca precisamente vi~ la venganza 

irracional, logrando canalizar la misma por una vía pacifica, es decir, t mtdo las normas 

penales para castigar esa conducta. De ahí por eso en el proceso pen fe verifican dos 
" 

polos. Del primero, la víctima representada por el Estado y, del se ',do, el acusado 

representado por su defensa. 

Cesare Bonesana entendió bien cuando en 1764 escribía el ensayo titulad D~ los Delitos y las 
ji 

Penas, donde sus principales postulados consistían en establecer cierto j'"eamientos que 

contribuyan al abandono del derecho arbitrario y cruel que se practicaba p aquellos años, 

Esbozarfa el principio de legalidad, perfeccionado luego por Paul Johann,selm.Ritter von 
!! 

F~erbach. En esta construcción de ideas, encaminadas a mermar el pod r 1rEstado frente 

7 Samuel Ramirez Poveda en su obra "tos Errores de Hecho en Sede de Casaci6n Penal" (Bogotá, Edicio Jurídicas Gustavo Ibañez 
Ltda., 2002, p. 19) seflala: "La actual cal!aci6n penal ha de concebirse como un recurso extraordinario, median e el"ual se pone en marcha 
un juicio técnico limitado de derecho, sobre los procesos de los cuales han surgido sentencias que no han adq ..d, el cadcter de firmeza, 
con el pl'Op6sito de hacer efectivo el derecho sustantivo y las garant:!as debidas a quienes intervienen en p ceso penal, unificar la 
jurisprudencia nacional como criterio auxiliar del derecho ( ... ) y reparar agravios inferidos por las determina ene del fallo lmpugnado a 
los intervinientes. Se trata entonces coetáneamente, de un juicio enmarcado en la dilogia de legaUdad y nece da [-sic-] En sentido lato, 

~ / .' se trata de un medio de,lmpugnación de fallos violatorios de la no:~tividad sustantiva." , 

~ 
._
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construirse actita~ente como la acción, típica, antijurídica, culpable, es decir la tan 

a del verbo junto a tres adjetivos. Después que fue creado este sistema 
I 

oS cambios han operado en él, dependiendo de las inclinaciones filosóficas, 
i 

(s 
politicas, so~ialfs, en todo el mundo. Así, al concepto de acción se le han juntado el de 

omisión y s~1 h~ 16grado añadir otros adjetivos, como por ejemplo, el de punible, tomando 

delito deriva inevitablemente en eso, por aquello 'de la pena que ~ontiene 
For eso, Francisco Muñoz Conde, dice que: "( ... ) desde el punto de vista 

es Ito~a conducta que el legislador sanciona con una pe11.a"8 

a lexplicar que se parte de tres características comunes que todo delito debe 

o Ison: la tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad, todas contenidas en 
I 

ación penal en los primeros articulados de la ley sustantiva del ramo; la 

la encargada de ir desarrollando cada una de estas categorías dogmáticas 
I 

ebe existir una suerte de secuencia, pues, se entenderá que "( ... ) el peso de 

la imputación! la u'mentando amedida que se pasa de una categorfa a otra. "9 Entonces sí la acción 
I 

11 matar" es~ c ~enida en la norma penal, ese hecho se adecua a la descripción que el 
__orC. 

, legislador h~ pr visto en la ley, por lo tanto, ese acto ya es típico. Que el acto sea típico nos 

permite pas' a l~i siguiente categoría, como es la antijur:tdiddad. En esta, lo que se analiza 
I 

es, sí esa co , ya calificada como típica, es contraria a derecho, como en efecto lo es. 

Finalmente, fe: d~. la acción típica y antijurídica, corresponde saber si es c~~able, es decir, 

sí a la persofa, e' le puede atribuir esa acción. Si se le aumenta la punibilidad entonces 

observaremo s esa conducta típica, antijurídica, culpable, además, merece una pena 

impuesta po~ el ~tado. 
Ahora bien, ' a a 'uno de estos diques contienen elementos que deben se: observados al 

momento del co lrmar si una acción puede y debe ser calilicadá como delito. La acción, 

nC12, Teoría General del Delito, Bogotá, Editorial Temis S.A., 2005, 2" ed., p. 1 ., 8 Francisco M·· .. 
, 9 !bid ......oz ó,.,p.4. 
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aparecen otros juristas a quienes se les atribuye la' priI.nera i .creac:i.6n 
; . '~." ,~", '''.: ,'", ", ',~ " 

. delito. Franz von Liszt y Emst von Be1ing fundan entonces~"é1:';esquema 
I 

tnismo que, con algunas variaciones, ha sobrevivido por más de un siglo. 
I 

'l!ste sistema da forma y definición a la palabra 11 delito", llegando a 

. jurfdico, delit 

Todo esto p 

contener, co 

nuestra legí 

doctrina ha 
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generalmente, coincide con la conducta descrita en el tipo de la fi r~ del delito. Por 

ejemplo, las accionesde /1 cantar" y "bailar" a diferencia de las de lima rii "violar", es que 11 

las últimas están previstas y tipificadas como delitos en nuestro Códig B~nal."La realidad 

ontológica del compol"tamiento humano sólo adquiel"e reZe-f.7ancía jurídico-pena e1~ la medida en que 

coincida con el correspondiente tipo"lO De 10 dicho, se puede colegir, qu li acción va de la 

mano con la tipicidad, por lo que se analizará esta última. " 

Como se dijo líneas anteriores, Feuerbach desarrolló la máxima que lu gollllegaría a ser un 

principio básico del derecho penal, cuando dijo nullum cnm.en, nulla po aii sine lege prael.1ia. 

La ley previa, necesaria para establecer, qué conductas son delictivas e imponer una pena, 

ha sido una constante lucha de la humanidad, precisamente, para e 

poder pUl-u,tiVO, en palabras del maestro Eugenio Zaffarol1.i. 

Ese principio de legalidad se ha fortalecido a lo largo de la historia a~ta instalarse en 

instrumentos internacionales y constituciones en todo el mundo. De d1 la Declaración 

Universal de Derechos Humanos de 1948,11 pasando por el Pacto Intern ciopal de Derechos 

Ctviles y Politicos de 1%6,12 la G..2.11vención ~mericana sobre Derechos ~anos de 196913 

y llegando hasta nuestra Constitución de la República, que dice, en su tífruo 76.3 "Nadie 

podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al mom.ento c~meterse, no esté . 

tipificado en la ley com,o infracción penal, administrati'oa o de otra naturaleza; ni ~e le aplicará una 
" 

sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una pe soya ante un juez o 

a.utoridad competente y con obseroancia del trámÍte propio de cada p1'Ocedimi ntf¡" Es decir, que 

esta garantía es base fundamental del debido proceso, necesaria ar~ configurar la 

seguridad jurídica como derecho máximo en un Estado Constitucio al itle Derechos y 

Justicia; Estado que se funda sobre la base de la existencia de normas juldicas, previas, 
!I 

claras y públicas. 11 

" 

11 
lO !bid., p, 8 ii 

11 Articulo 11.2.~ Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron e~'·vos segú:.n el Derecho 
nacional o internacionaL TampocG se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del elito 
u Artic::ulo lS.1.~ Nadie será condenado por actos u om.isiones que en el momento de cometerse no fueran eli,'vos según el derecho 
nacional o internacional Tampoco se impondrá pena nlás grave que la aplicable en el momento de la e miS!!'ón del delito. Si con 
-posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposic:ión de una pena más leve, el delincuente se . ia de ello. 
u Articulo 9,· Nadie puede ser condenado por acciones u o!l1oisiones que en el momento de cometerse no fue . delictivos según el 

U
derecho aplic::able. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable. en el I110mento de la c mi.s~~n del delito. Si con 

. .' posterioridad a la com.isión del delito la ley dispone 111. imposición de una pena mállleve, el delincuente se b ,~, de ello 

~/ 42 
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Por imperati~o 4ei principio de legalidad, en su vertiente de nullun C1~71U~~~ .s.tnelege,·~~~.d/lOs 
.' . 

s en la ley penal como delitos pueden ser considerados comó'1:Més": 'Ya que 

este principiq c~nstituye "(... ) la expresión de uno de los más Ímpo11:antes fines de garantía 

s:por el Derecho Penal 71Iodemo. "14 A este respecto, debemos considerar que 

el citado prinp.p'o es un esfuerzo de la política criminal del Estado, por afianzar el mandato 

11 castigo, con la mayor efectividad de la norma correspondiente.15 El 

dón¡ en materia penal significa que la utilización precisa y cierta de la 

aso dado, descarta cualquier tipo de interpretación 'antojadiza, arbitraria, 

bre en el derecho de los jueces y en la analogía con otras leyes. Esto 

implica que l~ mpsa fuente del derecho penal es la ley dictada por la Asamblea Nacional. 16 

La finalidad ~arbtista a que responde el mandato de determinación como emanación del 
I 

- principio de~leti'dad, tiene un doble aspecto. Por un lado se dirige al legislador, 

imponiéndol ! la e~igencia de una lex cena. Por otro lado, se dirige al juez, prohibiéndole, la 

aplicación de¡la alogíade esa lex certa y obligándole_~ consecuencia, a ceñirse a la lex 

smcta. 17 

Ahora bien, el c~s~ de que procedan estos tres elementos cónstitutivos del delito, se deberá 

analizar la ctillpa domo elemento de enlace entre el actuar ya culpable y el hecho tipico 
I 

antijUrldico.!OrjreSPOnderá al Tribunal Penal la ardua labor de imponer una pena y 

arrancar del r humano uno de sus derechos más valiosos después de la vida, como es la ~·c 
libertad.. par~dli~ente, los dos derechos son connaturales, porque vienen juntos, 

correspondié' do e al juzgador penal separarlos en caso de encontrar una conducta 

delictiva. Est dado lugar a que el ser humano luche durante siglos por establecer 

o~tribuyan a circunscribir ese maltrato psicológico que se inflige con la 

imposición d~ lalpena. Edgardo Donna, sostiene que "(... ) una de las mayores conquistas del 

liberalismo juriaic~ fre:nte al poder del Estado fue limitar esa amenaza de pena, en un sistema 
I 

Ir
" 
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l;.. )..)... ~~IO- - se. " 

··A"····', ......." :..:" ":... 
. '~.~¡;:, :'-~ 

.rl $

," 
: 

./'.. ; 

1 

14 Muf\oz Conde Fra iSCt[lItTodUcci61l1l1 del Dered¡a Ptnal, B de F Ediciones, Montevideo Buenos Aires, 2001, pág. 140 
u Cfr. Silva Sánchez sús Maria, Aprarimaciónal Derecho Penal Conrempordneo, B de F Ediciones, Montevideo Buenos Aires,· 2010, pág. 402 . ::,1 

16 Cfr. D01U'\a Edgar Al rio, Deredlo Penal, Parte General, Tomo [, Fundamentos - Teoría de 111 ley penal, Rubinzal- Culzoni, Editores, Pág. ;'1 
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ii . 
cerrado; donde se describen algunas acciones que 'van en contra de la norma y Iror lo tanto, que 
afectan el bien juridico//18 

.' 

6.2. El derecho constitucional a la libertad, debe ser preservado para cuhlquier persona 

debido· a la gran impor_da que este reviste al ser parte esencial de 1 ~turaleza del ser 

humano y un valor supremo, sin embargo, se ve limitado cuand slT! perpetua una 

infracción penal, esa limitación está respaldada por una serie de gar qt¡e señala la+ 
Constitución de la República, los Tratados Internacionales de Derechos uftanos, las leyes, 

y el Código de Procedimiento Penal. Por ende diremos que, sólo se d~be privar de la 

libertad a una persona, después de que un juez competente llegue a la e~za, a través de Ce 
los medios de prueba legal; de su participación y responsabilidad e hecho punible ~ "

determinado a través de una. sentencia condenatoria en firme; po te ior a un juicio 

transparente, público, con observancia de las reglas del debido proce o.. e alli radica la 

importancia del principio de inocencia consagrada en algunos trata o. internacionales 

vigentes en el país como son: Declaración Universal de los Derech s tfumanos en su 

artículo 11.1; Pacto Inten"lacional de Derechos Civiles y Políticos artícu1 1~.2; Convención 

Americana sobre Derechos Humanos artículo 8; Convenio para la P~otección de los 

Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales artículo 6 n er~ 2; Reglamento 

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que a su vez es e ti~ad autónoma de 
! 

la Organización de' los Estados Americanos, artículo 53 apartad ~Ii Declaración ( 
." ( 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo XXVI; Com . ios General del 
!' 

Conúté de Derechos Humanos sobre algunos Artículos del Pacto de Dfechos Civiles y 

Politicos, artículo 14 numeral 7.--- . 1I 

I¡ 

Algunos tratadistas nos dan definiciones de lo que debemos entende Pf! presunción de 

inocencia; por ejemplo "( ... ) Mientras no sean declarados culpables po s~rtencia finne, los 

h.abitantes de la nación gozan de un estado de inocencia, aun cuando con t pe,ho a ellos se haya 

abierto causa penal y cualesquie1'a sea el p1'ogreso de la causa. Es un estado ll~al se goza desde 

antes de iniciarse el proceso y durante todo el periodo cognoscitivo de éste."19 

18 'Edgardo Alberto Donna, op. cit., p. 36l. 

19 Oaná Olmedo, Tratado de Derecho Procesal Penal, Tomo 1, p 230 
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principio es aquel conforme el cual 

estado o situación jurídica 

hacer caer aJl aCusador. Lejos de ser un mero principio teórico de derecho, representa una 
i 

entos del Derecho Penal: "quien 

ltJaOs 

'presunción
I 

culpabilidad ls 
se entiendeJI q 

desaparece ~in 

er 

persona co e 

encubridor; es 

debiendo . 
, 

del procesO: y 
! I 

la persona s e 

Ecu.ador, al~erl~ Estado Constitucional de derechos y justicia, nos somete a gobernantes y 

gObemadols¡ a ~o~ mandatos consagrados en la Constitución, toda vez que la misma es la 

norma jurí . ic 

Constitucio i al 

siguientes cl 

20 Jorge Zavala Ba!l1ue 

c:~~~0~-Sl-
'. ,", ~ '" f 

.. -"" '" - .. ,.••• M"r', . 
" 	 ... 

" 
i .' " I 	 ... 

;;;.. ;, 

la persona sometiJa.:á'.:·ül;l~;p+~¿e~,6' 
que no requiere construÍl' sino·qtt~::.3]jc:i.HitT:;e 

dona! insoslayable para todos; es la máxima garantía del procesado y uno 

el proceso penal acusatorio. De acuerdo con el profesor Hassemer, en su 

no defiende la presunción de inocencia aún en 

vehemente del hecho en fonna radical, le quita 'valor al procedimiento principal, y 

del procedimiento instructivo p1'0"oisionales y adquiridos con instrumentos 

a la categoría de sentencia condenatoria", Es necesario para 
\
,( 

. 
0_"< aportar con pr:uebas debidamente' actuadas dentro de un 

gure en su totalidad las garantías constitucionales. 

cu.atoriano Jorge Zavala Baquer:i,zo, señala que: "La inocencia es general, la 

11.creta. Se es general11'le11"te inocente y concretamente culpable. "20 De esta m~era 
.e 10 que se presume no es la inocencia, sino la culpabilidad, la inocencia no 

~uando existe una sentencia de culpabilidad que se encu.entre ejecu.toriada. 

siempre presente que cu.ando se inici!t_t¿tp proceso penal se investiga si una 

Ó o no un delito, si participó o no del ilícito, en calidad de autor, cómplice o 

decir, si es culpable; más no se investiga si la persona es inocente o no, 

(-( i que dicha inocencia tiene que mantenerse a 10 largo de todo el desarrollo 
\..-' 

sta únicamente se destruye con la sentencia ejecutoriada que establece que 

o vinculada en el delito por el cual se inició un procesO' penal . 
. ¡ 

ípndamental El parámetro para limitar el derecho penal en un Estado 

d'f! derechos y justicia, es la dogmática penal. A la luz de todo lo expuesto, 

e la Sala de 10 Penal de la Corte Nacional de Justicia, procede a realizar las 

o, "Tratado de Derecho Procesal Penal", Editorial EDINO, TOlllO 1, p. 197. 
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del delito de 
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6.3. En el marco del cumplimiento del rol de este Tribunal de Casación, c 

control de la legalidad de los fallos emitidos por los jueces' de segun 

subsanador, en el caso de haber, de los yerros jurídicos de la sentencia; pr a analizar los 

argumentos de la recurrente, a los cuales nos referiremos en el siguiente p to al hacer el 

examen de casación; dado que el proceso que nos ocupa, traído ahora s de casacional, 

deviene del delito de sabotaje a los servicios públicos y privados r o que resulta 

pertinente realizar el análisis del delito en cuestión. 

El articulo 158 del Código Penal que se refiere al delito de sabotaje a se i iG)s públicos o 

privados se encuentra incorporado al capitulo cuarto del mismo . C d o Penal que e,..,... 
corresponde a los delitos de Sabotaje y Terrorismo, entendiéndose al 

como el acto delictual, y deliberado, en que se daña o destruye, bienes p' 

con el objeto de anular su funcionamiento, o ponerlos fuera de servido. 

El ilícito por el que se ha iniciado el enjuiciamiento hay que diferend 

terrorismo, el IIÚsmo que t0111.a en conside1'ación la finalidad de aten'ori arN ( ••• ) 

sentido, destrucción: Arúquilamiento, ruina', asolamiento, inutilizad 11, deterioro. 2Z 

Deterioro: Menoscabo, detrimento, desperfecto o avena, daño o perjuic 0.2r Inutilización: 

Consiste en la destrucción total o parcial de un bien inmueble o muebl s~rimpre que tal 
. . I 

. . ! 

:n Gustavo Franceschetti, Reflexiones pol1ticO-crinúna.les en tomo a la ley que pune el Terrorismo y Firumciaci n d~ Terrorismo, Estudio 

realizado para ser presentado al n EncuentrQ Inter-Cátedras de 'Derecho Penal de la UBA Uavier De Luca) y \JDaniel ErbettA), 16 de 

InaI'%O de 1012 en la ilacultad de 'Derecho de la UNR. '. 

12 Cabanellas de Torres, Guillermo "'Dicc:ionario de Ciencias l1.1l'fdicasH Ed. Eliasta, Buenos Aires, 2006, p.319.
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a tancia, y de 

obligar a las autoridades públicas nacionales o gobiernos extranjeros o agentes 

internacional a realizar un acto o abstenerse de h.acerlo, aclarando que no se 

hechos a juzgar tut7Íeren lugar en ocasión del ejercicio de derechos humano 

cualquier otro derecho constitucional."21 

Establecida la distinción entre ambas acciones señaladas en el 

referido, resulta necesario centramós, de manera especifica, en él arti 

Penal, pues este es, exactamente, el delito por el que ha sido proces 

Empezamos el análisis por describir los cinco verbos rectores contenidos 

sujeta análisis esto es: destruir, deteriorar, inutilizar, interrumpir o' 

ta organización 

pI ará cuando los 

y, o sociales o de 

nOnIlA.D~lªt;v:. . . :¡,~ .' ',;' 

izar. En ese 

V 



(C', 
~.- ' 

/-(
\,-",' ' 

~ 

etc.28 

una 

aparato.26 

'~esconfianza social: 

CADAS POR LA RECURRENTE: 

I 

I 

I 

ulcfFloIll1no de Derecho Penal y Criminolog1a. Editorial Astrea, 1998, p, 618 

contenedora 
actualmente en ' 
pp. 187-211 
lB Leonardo 

El,,*,,, '" '''''''''' 

G.M w..~c--.~7~~~~, -'r--z-
(J "t.'. ... . 

• • '···M;..··."'''"/f'' ,,..' 
¡ 
, 

o" 

::~, ,.. 
• ' "1 ~.- , 

perjuicio. 24 Interrupción: Obstáculo, estorbo o ímpedimento' p~~ 


lO continuar una situación. Aplazamiento, suspensión, cese''-te-mf'etáÍ de 


el ,propósito de ulterior pl'osecución.2S Paralización: Detención, 


que surge en la marcha de algún asunto o en el movimiento de 


dogmática penal nos enseña que en los delitos de sabotaje, el bien jurídico 

la. seguridad pública, a decir de Leonardo Cruz Bolívar, todo delito implica 

ello se puede sostener desde un punto de vista 

cuando se atenta contra esa certeza de que se convive en un ambiente de 

de no agresión se entra en la desconfianza colectiva y en la 

a~~rca de Uli. eventual atentado a la comunidad. En tal momento, se ingresa 

la seguridad pública entendida como orden público, seguridad interior, 

ACIÓN DEL RECURSO Y DE LAS VULNERACIONES 

de los cargos formulados por la defensa de la recurrente, es necesario 

premisa jurídica fundamen.tal para vincular no sólo al Estado sino también a los' 

r,espeto de los intereses y deredzos de los denzás, es precisamente la Constitución, ya 

en su parte dogmática toda una ga111.a de bienes jU11dicos 1'ele7.1antes, pennite que 
' 

ciudadanos se obliguen a respetarlos, eso sÍ, es el Estado el que se encuentra con 

mucho más directa y fuerte, en especial e1'l los paises que han sido influidos por las 
' 

otorgan' a los derechos cuya base es la libertad una importancia considerable, 

puillem10 "Diccionario ele Ciencias Jurídicas" Ed, Eliasta, Buenos Aires,2006, pág. 502 
(:;uillermo "Dicdonario de Ciendas Jurldicas" Ed. Eliasta, Buenos Aires, 2006, pág. 677. 

ha cumplido hasta hoy importantes funciones en la dogD.lática penal; lo ha hecho como criterio para la 
elemento de base y limite al orden penaL Así, el bien jurídico ha servido al liberalismo como barrera 

punitivo. Sin embargo, esta idea de bien jurldico como nodón reductora de la coerciÓn estatal se encuentra 
sus más fuertes crisis. Mariano Kierszenbaum, El bien jurídico en el derecho penal. Algunas nociones básicas ( ... ), 

'" 1M ""fu, 0'""" In:;""'d'd ''''',"m,l, Univ""".d ""~~dJbi" 'OO<. 
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digna de ser protegida con m.ayor énfasis."29 Por esta razón, este Tib al de la Sala 

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de 1 

Justicia, como órgano estatal, está obligado a respetar a la recurrente, 1 

del debido proceso contempladas en la Constitución yen los instrume to> internacionales 

del bloque de constitucionalidad y convencionalidad. El 

argumentación casacional propuesta por los defensores de la ciudad 

Zamora García, se circunscribe a los siguientes temas específicos: 

7.1. Que existe nulidad procesal, de conformidad con el artículo 330.3 


Procedimiento Penal, por violaciones procesales. Que ya se había deses' ! do la denuncia, -C' 

y archivado el proceso, de conformidad con el artículo 39 del Códig d~. Procedimiento ~ ' 


Penal, por petición de la Fiscalia, respecto de los hechos objeto de la se telcia. Que en este _ 


caso no se había generado un archivo provisional, sino un archivo def 


de eso se reabrió la investigación. 


7.1.1. La defensa de la recurrente, dijo que el proceso está 


conformidad con el artículo 330 del Código de Procedimiento Pen, ebido a que la 


Fiscalía solicita al Juez Quinto de Garantías Penales del Guayas, y este 


desestimando y declarando el archivo de la denuncia, fundamentado 


artículo 39 del Código de Procedimiento Penal, y que posterio 


investigación. Por su parte, la Delegada del señor Fiscal Genera:! 


contestación a:! recurso de cas~ci6I\, en 10 fundamenta:! señaló que 


finalmente una· indagación debe pasar el lapso de un año para 


provisional en definitivo, según 10 señalado en el artículo 39.1 del Códig 


Penal, entonces cuando existen elementos de convicción que permi en reaperturar 


archivo provisional del juez, puede hacérselo, así lo establece la n r al porque caso 


contrario, estaríamos ante una imposibilidad del órgano titular de 1 ción penal, de 


encontrar elementos nuevos de convicción con los que se pueda reabrir 1 vestigaciones. 


Por lo expuesto, este Tribunal considera que siendo la Fiscalía un e. utónomo de la 


función judicial, es independiente respecto de su actuación dentro del proceso penal 


~ • Me ••ulino "'''jo Gn~. lA D,,,,,,,,,,,,, C;o~ A"m,. Polili~ y:;", "'" ETA, Edito""l Coy.u", Qui' 'id",2007, p.l65 

J 




par~ la SUS~ci .i~n de los procesos judiciales ~ espe~ificamente penal, queda en manos de 

la FlScalía la he Ión de qué actos deben ser mvestigados, y qué asuntos deben llegar a 

que no debemos confundir que el Fiscal.durante la indagación previa y la 

produce elementos de convicción, que pueden dar paso a una acusación ( ~ .. 
'.. _.. ' 

.edia, o para solicitar Ul1 sobreseimiento, mas no son la base de una 

ecesariamente declare la culpabilidad. Puede ocurrir, que el Fiscal que 

de juicio e incorporó los medios de prueba y sometió sus actuaciones a los 

t,. r aiia de inmediación y contradicción, en lugar de acusar y pedir una pena,. se 

,abstenga de ac rlo, con lo que, eliminaría los cargos iniciales de su acusación, plémteados 
.. . 

en el debate 'e pertura; por lo que el juez, basándose en los principios dispositivos y de 

e dictar sentencia ratificando el estado de inocencia, en vista de que 11 sin 

o hay jcicio", acusación que no solamente se requiere para que el proceso.. 
a· llegar a la etapa de juicio -cuando existen graves pr~sunciones de 

-( existencia del!1 dtilito y sus responsab1es- sino también para una sentencia que declare la 

,--' ! 

cu1pabilidad'I~. 
De conSidera~ el juez, que la actuación del Fiscal no es acorde con la prueba incorporada al 

juicio, o que e is~ó negligencia en la investigación, entre otros actos que le corresponde a la 

1 proceso penal, está en la obligación legal de consignar tales hechos en la 

sentencia, con.¡fodne a lo dispuesto en el artículo 309.6 del Código de Procedimiento Penal. . 

7.1.2. Respec a a nulidad alegada el Tribunal hace la siguiente acotación: El artículo 330 

del Código rocedimiento Penal, establece, taxativamente, las causas de nulidad y 

señala que: 11 ,ah á lugar a la declaración de nulidad, en los siguientes casos:l. Cuando la Jueza o 

Juez de Garan l' s enales o el Tribunal de Garantías Penales hubieren actuado sin competencia; 2. 

a no reúna los requisitos exigidos en el artfculo 309 de este Código; y, 3. Cuando~ Cuando la sen/In 

CORTE N.~CIONAl O~ 

JUSTICIA 
'f'ItHI..~7lf1,.· 

dll.,,,,,,, ~IIIÍIII"', ~J.I 

i 

público, es p(J)r 

competente, ~. 

Cabe resaltar~ q 

e; ~.~~r\-~'(5~-::"~S3-.-··r·: .. ... ···~· 
. . 

~ .' 

, . ,'" \~ 

110 que dirige la investigación pre procesal y procesal penal,' ej~rd~rt(g;,' la', ' .'. 
.~ .z..;,~.:.:.::;.:.=;,;::;.,....;...J-' 

derechos de 

base a varios principios con especial atención al interés público y a los 

ctimas. De haber mérito acusará a los presuntos infractores ante el Juez 

pulsará la acusación en la sustanciación del juicio penal. 


e un sistema como el nuestro que se sustenta en el principio dispositivo, 


principios ín 

1 
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en la sustanciación del proceso se hubiere r.riolado el trámite previsto en la let. siempre que tal 

7.riolación hubiere influido en la decisión de la causa". 

El Derecho Procesal Penal respoñde a los principios del Derecho Pú 

que sólo debe realizarse 10 expresamente señalado en la norma proc s ,por 10 que no . 

puede haber otras causas de nulidad que las deterntinadas en dicho ar 

que, cuando se omite en la sustanciación del proceso penal cual las tres 

formalidades indicadas, se provoca la nulidad total o parcial de un proc so 

La doctrina señala que la nulidad, es la sanción procesal que pr v el Código de 

Procedimiento Penal, en su propia defensa o en in~reses de sus destin tru¡~os, mediante la 

cual se invalida, jurídicamente, actos que ella reglamenta, debiend idsistirse que las 

causales del articulo 330 del Código de Procedimiento Penal son taxativ ,~e tal modo que 

cualquier irregularidad que la ley no conmine su sanción de validez, n ploduce nulida. d, . 

pues son meras formalidad!=!s, recordando que sólo la transgresi n \: u omisión de 

solemnidades sustanciales, producen nulidades, pues una de las caract r ...cas del Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia, es que la ley sustancial está sobre la. ey procesal, de 

tal modo que la nulidad, es una severa sanción frente a las irregularida es I procesales, que 

se traducen en ostensibles violaciones de los derechos del procesado. I 

En el caso sub judice, la recurrente ha invocado la causal tercera del artic i 330 del Código 

de Procedimiento Penal, al respecto este Tribunal, recalca que, la ley ex' e ue un proceso 

penal debe estar sustanciado siguiendo un procedimiento previament 

juez está obligado a ajustarse a dicho procedimiento, si no lo hace, pro 

proceso¡ constituye una garantía constitucional que el proceso pen 

conforme las normas establecidas en el Código de Procedimiento Pe Ji la omisión de 

alguna solexnnidad esencial que hace procedente el 

decisivamente en la resolución defirútiva del proceso. 

reclamo de n .~ad no 

I
jt.. influye 

El irmumerado primero a continuación del artículo 39 del Código de Pr ce . . ento Penal, 

faculta al Fiscal la reapertura de la investigación, quien tiene la pot s .. de reabrir la 

a// investigación y proseguir con el trámite. 

r~ 
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Adicional a io icho anteriormente, es importante puntualizar que el pro~é~~,p~,~;' ,; 
--,,~~ 

conformadoilp9r etapas, y es en donde los sujetos procesales ejercen su derecho a la 

defensa denholde los términos establecidos en la ley, caso contrario estaríam.os frente a la 

prec1usión, f.:.ueESla situaCión procesal que se produce cuando alguna de las partes no 

haya ejercitJ o oportunamente y en forma legal, alguna facultad o algún derecho procesal 
, 

(c 

o cumplido Ial . a obligación de la misma naturaleza. La preclusión es una de las 

característic el proceso moden10 porque mediante ellas se obtienen: a) Que el proceso 

se desarrOlle'¡en{orden determinado, lo que sólo se consigue impidiendo mediante ella, que 

las partes der iten sus facultades procesales sin sujeción a principio temporal alguno; b)
i . . 

esté constituido por diversas secciones o períodos, dedicados cada uno 

de ellos al lliesenvolvirniento de determinadas actividades; y c) Que las pattes ejerciten 
-~-. 

s derechos y cargas procesales, es decir no solo dentro del término que 
I 

para ello fije ! a 1 y, sino también con las debidas formalidades y requisitos. Concluido cada 

período, no Jp sible retroceder a otro anterior. -, 

Al respecto e. tículo 76.3 de la Constitución de la República contempla que 11 sólo se podrá 
-, 

juzgar a una ers na ante un juez o autoridad competente y C011. obse1'Vancia del trámite propio -de 

cada procedim' en o", lo que concuerda con el artículo 8 de la Convención Americana sobre 

los Derechos; H manos, los artículos 9.1, 14 Y 26 del Pacto Internacional de Derechos 

Civile.s y P~lítiFos, y con ellos se garantiza la seguridad jurídica, derecho que se·-e 
fundamenta ~n JI respeto a la Constitución yen la existencia de normas jurídicas previas, 

y aplicadas por las autoridades competentes como un medio de la 

realización d~ lJ justicia. En virtud de todo lo expuesto, se desprende que no procede la 

mencionadalUidad por cuanto no se advierte la existencia de ninguna de las causales 

contempladaJ e el artículo 330 de Código d~ Procedimiento Penal. 

7.2. La defe écnica también señaló que la sentencia recurrida contiene un error in 

iudicando y consecuencia, se debe hacer una casación de jure, debido a que, en toda la 

sentencia se ~~ 1icho que la conducta de la procesada tiene que ver con el verbo "incitar", 

acción que no,\ está contemplada dentro de los verbos rectores del tipo penal de sabotaje y 

ado en el artículo 158 del Código Penal, por el que se la condena¡ y, que1/ ./ terrorismo, es:p.p 

',--.. 

'-../ 
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por lo tanto, existe una. inconformidad y calificación irregular de su c n~~cta, Que no se 

puede hablar de la· interrupción o paralización de un servicio p 

actividades educativas habían sido suspendidas pot disposición de as autoridades de 

educación con anterioridad a su llegada al colegio Aguirre Abad, 

7.2.1. Este Tribunal considera que el error in judicando es de derecho, cu o: 1/(... ) expresa 

un falso juicio de tJalor sobre la norma, ese juicio erróneo puede recaer so re i~ existencia, su 

selección o su hennenéutica, se entiende que afecta su existencia el erro1' de te7 ercomo ¡'igente, un, 

precepto no promulgado o pret1iamente derogado; que altera su selección el 1mb 1'S 

escoge71.cia de la nonna para regular una situación dada y, por últim 

hennenéutica, el interpretar incorrectamente su sentido. Pero es claro que dicho .. 
mientras incidan en una nonna de carácter sustancial, no importa que la inc 'de cia sea directa o 

indirecta, esto es, que el en'or nazca y muera en esa nonna, o que mediante la esión inicial de ~ 

una nonna de índole probatoria, se lleg'ue a la violación inequÍt10ca de la nonna su tancial. Apoyado 

en las razones anteriores, el legislador consideró que estos errores 'van C01 tra ius, y que, por 

consiguiente, la sentencia que los acoge en su parte dispositit1a, declara una fal a .oluntad de la ley 
I 

que debe ser enmendada, por tal circunstancia, elevó a la categoría de cau al1r de casación la 

infracción directa, la aplicación indebida y la interpretación errónea de una 11. nn~ sustancial o su 

'oiolación indirecta mediante la tJaloración falsa de una prueba detenninada"3o s ecir, el an~is 

precedente nos plantea, la existencia de una alteración en la interpreta ió del juez de la C.. (...... 
norma legal, en este caso concreto, el artículo 158 del Código Penal. \ .... 

Ahora bien, el artículo 158 del Código Penal, señala que: "Será reprimido ~1i'¡recl~sión mayar 

ordinaria de ocho a doce años y multa de ochenta y siete a ciento setenta y n' o dolares de los 

Estados Unidos de Norte América, el que fuera de los casos contemplados en es 'digo,· destnlya, 

deteriore, inutilice, interrumpa o paralice servicios públicos, instalaciones in us 'ales o fabriles, .. 

centros comerciales, puertos, cana:{,-86¡ embalses, minas, polvorines,' 'lleh.ícul s . cualquier otro 

elemento de transporte, instalaciones públicas o privadas de energía eléctrica, de a4a potable, gas u. 

otras semejantes, o instalaciones de radio, teléfono, telégrafo, televisión o cual ie! otro sistema de 

transmisión; depósitos de mercancías, de explosivos, de lubricantes, combustib 



en el inciso 

ff'IIwIIu!'b<lc"'~~#"JA••......,~ 

con el prOP'Ó1to re producir alanna colectirm. .""... . . .;' <:>/.' 
Si, como con. ea encia del hecho, se produjere lesiones a personas, la pena será del~~;zd;;¡;;:'i~dicado 

.nt ríor; y si resultare la muerte de una o ,nás personas, la pe1!a será de dieciséis a 

reclusión mayor especial, y multa de ciento setenta y cinco a cuat1'Ocientos treinta 

y siete dólare~ del los Estados Unidos de Norte América./I 

la sentencia impugnada consta, únicamente, en su Considerando 

.era de motivación, el análisis de la conducta de la procesada en los 

/C "En la especie se ptlede aprecia¡' que los enunciados se refieren a hechos que 

" '" .•.~. ctnno 'lle1'daderos o a los hechos de la 7'ealidad fáctica; "obteniendo así la certeza y 

llegando a u1 e1tado supremo de seguridad aceptando la 'verdad de las pmebas en la audiencia; 

_ logrando sup~1.a1 o contradecir la duda razonable a la que tiene derecho todo procesado y después de 

'ón racional de la 'oaloración, estos reflejan y resulta considerar que existe el nexo 

ftcción y la procesada, la misma que ha pretendido desvi rtuar su l'esponsabilidl7.d al 

indicar que,4.. ~ ni indtado o paralizado un servido públi"", lo cual e~ totalmente conrradictono a 

lo verdad fac1ca ¡que reflejan las pruebas como han szdo la prueba penczal de audzo y 7.11deO, donde 

de apreciar a la procesada en el lugar en que se desarrollal'on los hechos, esto es, en 

Abad, estuvo dentro de las instalaciones del colegio, caminó por las instalaciones 

nió con. los estudiantes de colegio Aguin'e Abad, se dirigió a los estudiantes, 

claridad y"~escuchándose, cuando ella le indicaba a los estudiantes, que te1~ían que 

lles 9 de Octubre y Santa Elena; considerándose que conminó, estimuló, incitó al 
,":é., 

~icla institución'educati7.1a, para que se reúnan y 7.1ayan a la dú'ección dada por ella; 

id o una prueba detenninante, identificando además a la acusada. En 7.1irtud de lo 

anteríom!ente:kn tado esta Primera Sala de lo Penal y Transito de la Corte Pl'o7.1incial de Justicia del 

ISTRADO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

OR AUTORIDAD DE· LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPÜBLlCAJníJga el1'ecurso de apelación interpuesto por la procesada y se confim!a en todas sus 

partes la sent~ci~ expedida por el Décimo Tribunal de Garantías Penales del Guayas, declarando a 

MERY SEG . A ZAMORA GARCtA, de nacionalidad ecuatoriana, nacida en Porto7.1iejo, de 41 

stado CÍ'vil solte:ta,de profesión profesora, de instrucción superior, y con domicilio~L años de edad, Irte 
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aducción o al consumo nacional, o cualquier orro tipo de abq~teci11~ientO"Se"Ú1;~J;~~e, 
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de 

siguientes ttmjinos: 
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en la ciudadela San Gregario del cantón Manta, en donde se la considera autora de 

reprimido en el Art. 158 del Código Penal, y se le impone la pena de 

RECLUSIÓN MA. YOR ORDINARIA, y 111.ulta de OCHENTA Y SIETE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA" 

En virtud de lo transcrito, este Tribunal procede a realizar el an 

elementos constitutivos del delito de sabotaje y paralización de servic os 

que ha sido condenada la recurrente Mery Segunda Zamora García, 

delito tipificado y 

RES DE LOS 

respecto a los 

úblicos, por el 

lo que resulta 

necesario volver sobre la definición que se esbozó en principio, respect a ¡a.tipicidad, que 

es la primera categoría dogmática del delito y está compuesta de alb 101elementos que (e 
deberán ser cumplidos, para emitir una sentencia de condena. t 

La tipicidad está formada por un elemento objetivo y por otro subj ti o. El elemento 

objetivo a su vez parte de la acción típica, entendida como la cond 

supuesto de hecho de la norma penal que se constituirá en el eje med 

otro elemento de la tipicidad. Las conductas que están enunciadas en ción tipica son 

lqs llamados verbos rectores, que para el caso del articulo 158 del Códi 

destruir, deteriorar, inutilizar, interrumpir o paralizar. Esos verbos rec en. necesariamente 

sobre un objeto u objetos; que para el caso que nos ocupa sería el se i o público de la 

educación; pero es menester, volver sobre los verbos, pues aquí es do d el Tribunal de 

casación, encuentra serias anomalías. (,.. ( 

Al respecto, es importante tener en cuenta lo que el tratadista espatlol M 

"Ningún hecho; por antijurídico y cuJ.ptzble que sea, puede llegar a la categoría 

tiempo, no es típico, es decir, no corresponde a la descripción contenida en la no 

A pn111.a Jacie no se observa, de la sentencia y concretamente en el cansí e do transcrito 

de la sentencia impugnada, que el Tribunal de instancia haya mencio alguno de los 

referidos verbos rectores contenidos en el articulo 158 del Código Pen e to es: destruir, 

deteriorar, inutilizar, interrumpir o paralizar. Por el contrario, en la e e 

ratio decidendi, (de apenas 161ineas), sólo describe como conducta de la 

11conminó, estimuló, incitó al alumnado de dicha institución educativa para que 

c 

del tipo que es 

o 

- Conde señala: " 

'::.--'. 3l Francisco Muñoz Conde, Teoría General del Delito, tercera rein\pl,'esión de la segunda edición, Editoria.l TeIr~.s, Bogotá. , Colombia, 
2008, p. 31. I¡~ 54 
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la dirección d~dalpol' ella", acciones que no se adecuan a los verbos rect01:eS CÓI'!.stihltiv6'sp.el 

,,

"rabotaje a servicios públicos o privados", por el que ha sid0~seiítéilciada, 

que al no existir certeza de la materialidad de la infracción, nO cabe una 

atoria, tal como 10 establece el artículo 304 del Código de Procedimiento 

El hecho de .ue en la sentencia del tribunal ad que111. no se han logrado configurar los verbos 

del delito 9 abotaje a servicios públicos o privados, conlleva a dos conclusiones 

rimera es que, al no existir verbos del tipo penal imputado, no existe acción 

poco existe tipicidad, ya que las acciones de "conminar", 11 estimular" e 

sido previamente tipificadas, pues el legislador no las ha valorado como 

intolerables ~ lefivas para la sociedad,por 10 tanto, mal podía el Tribunal ad quem declarar 

e la procesada. La segunda, es que, una vez que el análisis se ha truncado 

el verbo rector, no cabe continuar analizando los demás elementos de la 

.tica de la tipicidad, menos revisar las demás categorías como son la 

la culpabilidad, puesto que en la teoría del delito la configuración de cada 

Cordicionada a la existencia del anterior. 

en razón de que los hechos que el Tribunal de apelación considera 

probados no I,se rubsumen en el tipo penal po,r el cual se emite sentencia de condena en 

-( contra de lal preesada Mery Segunda Zamora Carda, es evidente la transgresión al 

idad establecido en el artículo 76.3 de la Constitución de la República. 

7.3. 	Por últillo, Ila defensa técnica de la reClll'rente alegan que no se tomó en cuenta el 

ódigo Penal que establece "La acción u omisión pre1.1ista por la ley como 

nible cuando es el resultado de caso fortuito ofuerza 111.a:yor". 

:011 último cargo alegado por la defensa, que consiste en que se debió tomar 

en cuenta lo bu establece el artículo 15 del Código Penal establece liLa acción u omisión 

prer.1ista por la ¡\ley\como infracción no será punible cuando es el resultado de caso fortuito o fuerza 

o, es pertinente señalar que el recurrente únicamente enuncia la norma, 

damentado como en estricto rigor corresponde al ser este un recurso 

ti 	
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extraordinario y formal, aún más, dicho cargo resulta contradictorio ca e primero{ por lo 

que este Tribunal considera que no es necesario entrar analizarlo. 

8. CONSIDERACIONES FINALES: 

Retomando todo lo mencionado, se destaca lo siguiente: Los heChos en 1 frma en que han 
"' ...,.

sido declarados como· probados por el Tribunal de apelación esp c' . camente en el 


considerando quinto de la sentencia impugnada, en la cual se com;ider \lé la procesada 


.u( ••• ) conm.inó, estimuló, incitó al alumnado de dicha. institución educati1.'a pral: que se reúnan y {~ . 


'vayan a la dirección dada p01" ella", no se adecuan a la conducta descrita e el artículo 158 del (. 


Código Penal, en el cual se señala como verbos rectores del tipo pen 


deteriores inutilice, interrumpa, o paralice servicios públicos. 


En· resumen, de la fundamentación realizada por la recurrente, a 


técnica, se establece que en la sentencia materia de casación, existe 


expresa al tipo contemplado en el artículo 158 del Código Sustantivo Pe 


hechos en la forma en que han sido declarados como probados p r ' 1 Tribunal de 


Apelación, no se subsumen en la conducta típica descrita en la referida o a y por la cual 


se la condenó a la procesada, tal como ha quedado expuesto; en consecu n (a, en la especie 


no se cumple el primer elemento que forma parte de la estructura de d !!lito, esto es, la C~ ( 

tipicidad, 'por ende, si no existe un acto típico mucho menos pueden """""""'1\041.' 


categorías del delito, esto es, la antijuricidad y culpabilidad, lo que 


comprobación conforme a derecho de la infracción tipificada en el artl 
. 
Penal. En este contexto, es preciso mencionar que la violación a la 

directamente en una contravención al principio de legalidad, constante 

Código Penal y 76.3 de la ConstituCión de la República del Ecuador, en 

se puede declarar la responsabilidad penal de una persona, e imponer a sanción, por 

hechos, previamente tipificados como infracción; y sobre los cuales 

sanción, de ahí que si los hechos que se le atribuyen a la ciudadana Me 

~ García, no forman parte de la conducta tlpica del delito de sabotaje a s 

e 

l'r·íos públicos o 
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existe la les~.~n la.un bien jurídico mal puede ser ~onsiderada una persona como autora de 

Ul1 delito, J,.b~s principios que son a su vez integrantes del de legalidad, constante en el 

digo Penal y 76.3 de la Constitución de la República del Ecuador, en sus 

numerales 11.~ {que prescribe lo siguiente: H ( •• .) c01'responde a toda autoridad administrati1.'a o 

judicial, gara#ti*r el cumplimiento de las nonnas y los derechos de las partes". 

ntación realizada por la recurrente, a través de su defensa técnica, se 

la sentencia materia de casación, existe una contravención expresa al tipo 

el artículo 158 del Código Sustantivo Penal, esto porque los hechos no se 

subsumen eIh. el tipo penal por el cual se le condenó; lo que atenta contra el principio de 

legalidad, ctnsFte en el articulo 2. del Código Penal y 76 de la Constitución de la 
.j 

República d~l Ffuador, en sus numerales 1 y 3, que prescribe lo ;iguiente: "( ... ) corresponde 

dministrati1.!a o judicial, garantizar el cumplimiento de las nonnas y los derechos 

de las partes"IIY 'lNadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisü§n que, al momento de 

tipificado en la ley como infracción penal, administrati1.J(¿ o de otra naturaleza; ni 

se le aplicaráil017jz sanción no prevista en la Constitución ° la ley (.. .)" Por lo expresado, este 

a~ación de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y 

Tránsito de t orte Nacional de Justicia, conformado por las doctoras: Ximena Vintimilla 

Mascoso, Mri a Yumbay Yallico, y por el Dr. Johnny Ayluardo Salc€do, Juez ponente, 

dentro de a presente causa No. 144-2014, por unanimidad, ADMINISTRANDO 

JUSTICI~ 'N NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 

E LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, casa la 

ntida y enmendando la violación de la ley, declara procedente el recurso de 

p~esto por la ciudadana MERY SEGUNDA ZAMORA GARCIA, y por tanto 

U: 

ratifica su ~~ta40 de inocencia. Se dispone el cese de las medidas personales reales 
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ordenadas en su contra. Devuélvase el proceso a! Tribuna! inferior para la ¡lejeCUciÓn de la 
, > ' ~ 

sentencia. Actúe en la pres 'Í.1'te causa el Dr. Milton Álvarez Chacón, SeOlretario Relator 
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IO:P'I'It;prrWn'rPl de 2014, a las 

de la causa 

Caso N° I024-1 4-I3P 

Dra. Wendy Molina Andrade 

AL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D":M. 23 de 
10h56.- Vistos.- De conformidad con las normas de la 

de la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de 
urisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno 
Constitucional en sesión extraordinaria de 12 de agosto de 2014, la Sala de 

por las juezas constitucionales Wendy Molina Andrade, Tatiana 
y Ruth Seni Pinoargote, en ejercicio de su competencia AVOCA 

N° t024-1~-EP, Acción Extraordinaria de Protección, 
present$dalel 24 de junio de2014 por el Dr. GaloChiriboga Zambrano, en calidad de 

y como tal representante legal deJa Fiscalía General del Estado. 
udicial impugnada.-El demandante formula acción· extraordinaria: d,e 

orotecciónJ en contra de la sentencia dictada por la SaJa de lo Penal, ;Penal Mil1tar;"Penal 
de la Corte Nacional de Justicia,.con fecha 02 de junio de 2014, 

juicio penal No. 144-2014-JAS. Término para acciona r.- La presente 
. de protección es propuesta contra una decisión que se encuentra 

eiecuto~ia~~, y ha sido presentada dentro del término establecido en el artículo 60 de la 
)"~"'nt." de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia 

35 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la 
tUclonal, reformado mediante Resolución N° 00l-2Q13-CC, emitida por el 

Corte Constitucional, el 05 de marzo de 2013 Y publicada en el Suplemento 
Oficial N° 906 del 06 de marzo de 2013. Identificación del derecho 

tihill'innal presuntamente 'Vulnerado.- El accionante señala que se vulneraron los 
onales previstos en los artículos 75; 76, numeral 7, literal 1); y, 82 de 

. . 

de la República del Ecuador. Antecedentes.- La decisión impugnada 
recúrso extraordinario de casación presentado por la ciudadana Mery 

García, dentro del proceso penal No. 144-2014-JAS, seguido en su 
delito de sabotaje y terrorismo tipificado en el Art. 130 del Código Penal. 

1....,.llrso presentado, la Sala de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito 
Nacional de Justicia, declara procedente el recurso de casación interpuesto 

a y casa· la sentencia recurrida. Argumentos sobre la presunta 
de derechos constitucionales.- En lo principal, el accionante manifiesta: 

violado el derecho a la justicia yola tutela efectiva, imparcial y expedita 
Movd"/M<' e intereses, seí'iala en el Art. 75 de ler€vnstitución de la República en 

/"1lJ1Nl1"An1"lItin con el Art. 1 de la misma, que recalco, señala que el Ecuador es un 
-tcional de derechos y de justicia ... Que no existe una debida motivación 

m·inJ1}¡/n lo dispuesto en el Art. 76, numeral 7, literal 1) de la Constitución de la 
en el Art. }30. numeral 4 del Código Orgánico de la Funciñn Judicial; 

./1
I 



Cas 

esto es. violando una de las garantías básica del derecho al debido p 
realizar la motivación completa ... Contraría el principio de se~uri 

señalado en el Art. 82 de la Constitución de la República. pues no anah 
debida y completa lo que es el delilo de sabotaje y terrorismo." Pre 
accionante solicita se declare la vulneración de derechos fundamentales con 

N° 024-14-EP 

ce. o. al no 
ad jurídica 
a e forma 
en ión.- El 
en' 

Constitución de la República, junt~ con la reparación integral de 1 s 
vulnerados, dejando sin efecto la sentencia impugnada. La Sala de Admisi . n r alizaJas 

os en la 

siguientes: CONSIDERACIONES: PRIMERO.- De conformidad con lo 
el artículo innumerado cuarto, agregado a continuación del artículo 8 del R 
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, 
General de esta Corte el 02 de julio de 2014 certificó, que no se ha pre 
demanda con identidad de objeto y acción. SEGUNDO.- El artícul 
Constitución establece "Las personas. comunidades. pueblos. nacio 
colectivos son titulares y gozarán de los derecJ10s garantizados en la Cons 

gl 
a cretaria 
en aao otrá 

is 

O de la 
lal ades y 
ilu ión y en 

los inslrumentos internacionales ". El numeral 1 del artículo 86 ibídem se- la "Las 
garantías jurisdiccionales se regirán. en general, por las siguientes disp si 'ones: l. 
Cualquier persona. grupo di personas. comunidad. pueblo o naciona id podrá 
proponer las acciones previstas en la Constitución".- TERCERO.- El a 
texto constitucional determina: "La acción extraordinaria de protecció 
contra sentencias o aulos d~finitivos en los que se haya violado por acci 
derechos reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la Corte C 
El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos o 
extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de interposi 
recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular 
constitucional vulnerado. ".- CUARTO.- La Ley Orgánica de 

ícu o 94 del 
p ocederá 

n omlSlOn 
sl uciona/. 
di arios y 
ió de estos 
el derecho 

arantías 
Jurisdiccionales y Contr<ll Constitucional, en sus artículos 61 y 62, e a lece los 
requisitos de admisibilidad para la acción extraordinaria de protección. De 1 re isión de 
la demanda, y de los documentos que se acompañan a la misma, se encuen· a ue en el 
presente caso se cumplen con los requisitos de admisibilidad previstos en 
referidos, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Const 
virtud de lo señalado, así como de lo dispuesto en el artículo 12 del Re 

Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional 
ADMITE a trámite la acción extraordinaria de protección No. 1024-14
constituya pronunciamiento sobre la materialidad de la pretensión. Proe 
sorteo correspondiente para la sustanCiación de la presente acción.- NOTIF 

~ 

os ículos 
tuc onal. En 
la ento de 

e ta Sala, 
P sin que 

d 
Q 
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Caso NO I024·14·EP 

nAkUA~\ O~"I.\,1, í\'~ '-tSi'lA-, 
Dra. Tatiana Ordeñana Sierra 

JUEZA CONSTITUCIONAL 

---------:. ,,~,--".
/" . ...\--1:-"':..,. . , h -..: \"\;...... ,"-'(,..."....... \, 

Dra. Ruth Seni Pinoargote 

JUEZA CONSTITUCIONAL 

LO FICO.- Quito D.M. 23 de septiembre de 2014, a las 10h56 

I / ~-p L ~.--~D~,,\_/:~::~:;T~O ITQ, 

SALA DE ADMISIÓN 
l . t' 

(---/ 

• 
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CORTE 
CONSTITUCIONAL 
DEL E(T.\DOH 

CASO Nro. l024-14-EP. 

RAZÓN.· Siento por tal que. en la ciudad de Quito. a los treinta días 
septiembre del dos mil catorce. se notificó con copia cenificada del A 
Admisión de 23 de septiembre de 2014. al señor Galo Chiriboga Zam 
General del Estado en la casilla constitucional 044; y, a Mery Segunda 
en la casilla constitucional 349 y a través de los· correos 
federación abo~mdosecl\aclor'Ú hO\l11<lil.coI11: juun ViZUt'tc:l;'ZjJ1Cltmail.com: 
constan de los documentos adjuntos.- Lo certitico.

JPCH/LF.I 
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